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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Distrito 
Federal. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
TITULAR, EL LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 
ASISTIDO POR LOS DIRECTORES GENERALES DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE PLANEACIÓN 
ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, Y DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN TERRITORIAL DE LA 
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA MTRA. LUCILA GUERRA DELGADO Y EL 
LIC. LUIS MIGUEL ORTIZ HARO AMIEVA, RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, EN SU 
CARÁCTER DE BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
EL DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA; ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, C. HÉCTOR 
SERRANO CORTÉS, EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, LIC. HIRAM ALMEIDA ESTRADA Y EL SECRETARIO 
DE FINANZAS, LIC. EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES"; 
ASÍ COMO LOS DIRECTORES GENERALES JURÍDICOS Y DE GOBIERNO DELEGACIONALES DE GUSTAVO A. 
MADERO, IZTAPALAPA, CUAUHTÉMOC, VENUSTIANO CARRANZA, C. ISIDRO CORRO ORTIZ; LIC. CAROLINA 
SANTANA NIEVES; DR. EDUARDO LIMA GÓMEZ; MTRO. MAXIMINO LÓPEZ AGUILAR; RESPECTIVAMENTE, ASÍ 
COMO EL LIC. JESÚS GARCÍA LANDERO, DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO DE LA DELEGACIÓN ÁLVARO 
OBREGÓN, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LAS DELEGACIONES", CON EL CARÁCTER DE 
TESTIGOS, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2o. de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 3o. de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
(en lo sucesivo "Ley General") indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las 
políticas públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

V. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, "Ley de 
Presupuesto"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VI. Que el artículo 9o., apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015 (en lo sucesivo “Presupuesto de Egresos”), establece que se destinan $2,683'230,000.00 (Dos mil 
seiscientos ochenta y tres millones doscientos treinta mil pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos 
en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, los cuales se conferirán a aquellas Entidades 
Federativas que cumplan los Lineamientos que para tal efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto 
de "LA SECRETARÍA". Asimismo establece que la distribución de los recursos a las Entidades Federativas, 
deben considerar, entre otros criterios, los de población beneficiada, incidencia delictiva y cobertura territorial 
de las instituciones estatales de seguridad pública, así como las bases para la evaluación de la aplicación de 
dichos recursos y sus resultados. 
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El citado artículo 9o., establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA", habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2015, convenios específicos con las Entidades Federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. Conteste con lo anterior, la disposición sexta de los Lineamientos señala 
que los Convenios Específicos de Adhesión deberán ser firmados por las autoridades estatales y del Distrito 
Federal competentes y "LA SECRETARÍA", a más tardar el 31 de enero de 2015. 

VII. Con fecha 26 de Diciembre de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las Entidades Federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito" (en lo sucesivo, "Acuerdo"), Lineamientos que tienen 
por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

VIII. El artículo segundo transitorio del "Acuerdo", ordena que los convenios específicos a celebrarse con 
las entidades federativas que deseen adherirse al Programa serán suscritos por la Secretaría de Gobernación, 
por conducto de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana. 

DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARÍA", a través de su representante que: 

I.1 La Secretaría de Gobernación, es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los 
términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII y XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 
con los gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios; y formular y ejecutar las políticas, 
programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; así como 
la de coadyuvar a la prevención del delito. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas orientadas a prevenir 
el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente 
o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes federales, estatales y 
municipales. 

I.4 El Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana 
por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se encuentra 
plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los artículos 1o.; 
2o., inciso A), fracción V, y 6o., fracciones IV, VI, IX y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación. 

I.5 La Mtra. Lucila Guerra Delgado fue designada Directora General de Planeación Estratégica para la 
Prevención Social por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 1o. de junio de 2013, y 
se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido 
por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI, 10, fracciones I y II, y 28, fracciones II, III, IV y VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.6 El Lic. Luis Miguel Ortiz Haro Amieva fue designado Director General de Coordinación para la 
Operación Territorial por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 1o. de junio de 
2013, y se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 30, fracciones III, IV, V, VI, VIII, 
X y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.7 Cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.8 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

II. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43, 44, 116 y 122 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 12 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, es una 
entidad federativa con personalidad jurídica y patrimonio propio, y el titular tiene a su cargo la administración 
pública del Distrito Federal, la cual es centralizada, desconcentrada y paraestatal. 
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II.2 En términos de los artículos 122 apartado C, Base Segunda, fracción II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 8o., fracción II y 67, fracción XXV del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal; 12 y 20 de la Ley Orgánica de la Administración Pública de Distrito Federal; y demás 
disposiciones relativas y aplicables, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Dr. Miguel Ángel Mancera 
Espinosa, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión. 

II.3 El Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, asumió el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito Federal a 
partir del 5 de diciembre de 2012. 

II.4 El C. Héctor Serrano Cortés, Secretario de Gobierno, cuenta con las facultades necesarias para la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16, fracción IV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, sin perjuicio de otros numerales. 

II.5 El Lic. Hiram Almeida Estrada, Secretario de Seguridad Pública, cuenta con las facultades necesarias 
para suscribir el presente instrumento, conforme a lo previsto en el artículo 16, fracción IV de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Distrito Federal, sin perjuicio de otros numerales. 

II.6 El Lic. Edgar Abraham Amador Zamora, Secretario de Finanzas, cuenta con las facultades necesarias 
para suscribir el presente instrumento, conforme a lo previsto en el artículo 16, fracción IV de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Distrito Federal, sin perjuicio de otros numerales. 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Plaza de la Constitución número 2, Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06068, México, Distrito Federal. 

III. Declaran "LAS PARTES", a través de sus representantes que: 

De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 9o., apartado B 
del "Presupuesto de Egresos" y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios federales 
a "LA ENTIDAD", por conducto de su Secretaría de Finanzas, de manera ágil y directa, en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyar a las Entidades Federativas en el 
desarrollo y aplicación de programas y acciones en materia de seguridad ciudadana, misma que prioriza un 
enfoque preventivo en el tratamiento de la violencia y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a "LA ENTIDAD" según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el "Presupuesto de Egresos" y el "Acuerdo", "LA ENTIDAD" recibirá la cantidad de 
$132’894,012.53 (Ciento treinta y dos millones ochocientos noventa y cuatro mil doce pesos 53/100 M.N.). 

II. "LAS PARTES" acuerdan la contratación, por parte de "LA SECRETARÍA", a través de su unidad 
administrativa competente, de los servicios necesarios para asegurar la operación del subsidio materia del 
presente instrumento. En ningún caso, la suma de las contrataciones podrá exceder el 3.5 % (tres punto cinco 
por ciento) del total de los recursos federales correspondientes a "LA ENTIDAD". 

III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, deberán ser acordes con los objetivos y estrategias siguientes, así como las líneas de acción que 
de ellas se deriven: 

OBJETIVO ESTRATEGIAS 

1. Incrementar la corresponsabilidad 
de la ciudadanía y actores sociales en 
la prevención social de la violencia y 
la delincuencia mediante su 
participación y desarrollo de 
competencias. 

1.1. Implementar mecanismos de participación inclusiva y libre 
de discriminación de la ciudadanía y organizaciones de la 
sociedad civil (OSC) en proyectos locales de prevención social 
de la violencia y la delincuencia. 

1.2. Desarrollar competencias en la ciudadanía y en las OSC 
de cultura de paz, cultura de legalidad y convivencia ciudadana.

1.3. Promover la participación de actores sociales estratégicos 
para la prevención social de la violencia y la delincuencia y la 
corresponsabilidad en materia de seguridad. 
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2. Reducir la vulnerabilidad ante la 
violencia y la delincuencia de las 
poblaciones de atención prioritaria. 

2.1. Implementar medidas que disminuyan los factores de 
riesgo de que niñas y niños vivan situaciones de violencia y 
delincuencia. 

2.2. Instrumentar acciones que disminuyan los factores de 
riesgo de que adolescentes y jóvenes vivan situaciones
de violencia y delincuencia. 

2.3. Realizar acciones para disminuir los factores de riesgo de 
violencia y delincuencia contra las mujeres. 

2.4. Promover la creación de mecanismos y acciones para 
prevenir la violencia y delincuencia en la población migrante. 

2.5. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a víctimas de violencia. 

2.6. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a población interna en el sistema 
penitenciario. 

3. Generar entornos que favorezcan la 
convivencia y seguridad ciudadana. 

3.1. Realizar acciones de prevención situacional que 
contribuyan a la reducción de oportunidades para la violencia y 
la delincuencia. 

3.2. Fomentar acciones de apropiación del espacio público para 
fortalecer la convivencia y seguridad ciudadana. 

3.3. Favorecer el proceso de proximidad entre las instituciones 
policiales y la ciudadanía. 

4. Fortalecer las capacidades 
institucionales para la seguridad 
ciudadana en los gobiernos 
municipales/delegacionales, 
entidades federativas y federación. 

4.1. Promover la formación de capacidades técnicas para la 
prevención social de la violencia y la delincuencia en los 
servidores públicos de delegaciones, entidades federativas y 
federación. 

4.2. Impulsar mecanismos que posibiliten la evaluación, 
comunicación y rendición de cuentas en acciones y resultados 
de prevención social. 

 

IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por "LA ENTIDAD", a través de las Unidades Responsables 
del Gasto que ésta determine, atendiendo a la problemática específica que en ella se presenta y conforme a 
los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
"Presupuesto de Egresos", en el "Acuerdo", así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 

VI. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2015 por parte de "LA ENTIDAD", así como 
sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos 
que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por "LAS PARTES" formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional del Gobierno del Distrito Federal para la Prevención Social 
de la Violencia y la Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, "LA ENTIDAD" instalará a 
más tardar el 15 de enero de 2015, una Comisión Interinstitucional del Gobierno del Distrito Federal para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo "Comisión Estatal"). Dicha "Comisión 
Estatal" tendrá como objetivo facilitar la coordinación entre las dependencias y entidades federales, estatales, 
municipales o delegacionales, en el diseño y la ejecución de políticas, programas y acciones en materia de 
prevención social de la violencia y la delincuencia para garantizar el éxito del Programa; así como la 
aprobación de los proyectos propuestos para integrar el Anexo Único. 

II. La "Comisión Estatal" se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, y con la participación de las autoridades federales 
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involucradas en la materia, así como con los jefes delegacionales a que haya lugar. La "Comisión Estatal" 
podrá invitar a sus sesiones a representantes del sector privado y social interesados en el diseño y ejecución 
del Programa. La integración y el funcionamiento de la "Comisión Estatal" es responsabilidad de la Entidad 
Federativa. 

III. La "Comisión Estatal" contará con un Secretario Técnico, que corresponderá al Delegado] 
de "LA SECRETARÍA" en "LA ENTIDAD", quien será el responsable de coordinar los esfuerzos de las 
dependencias federales en cada demarcación territorial en la que sea ejecutado el Programa; asimismo 
contará con un Secretario Ejecutivo nombrado por "LA ENTIDAD", quien será el responsable operativo del 
Programa. 

IV. En el marco de la "Comisión Estatal", las delegaciones y "LA ENTIDAD" deberán diseñar y construir 
conjuntamente, los proyectos que deberán implicar procesos de prevención, mismos que integrarán el Anexo 
Único, en que se incluirán los polígonos en los que se pretenda ejecutar el Programa. 

V. Los proyectos y polígonos deberán someterse a la aprobación de la "Comisión Estatal" previo a la 
suscripción del presente instrumento. 

VI. Los proyectos que deberán implicar procesos de prevención deberán basarse en diagnósticos sociales 
y delictivos, y contendrán el ejercicio específico de los recursos en apego a las estrategias y objetivos 
específicos establecidos en el presente Convenio. 

VII. En los proyectos que deberán implicar procesos de prevención podrán considerarse las propuestas de 
la sociedad civil en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos estará sujeta, entre otros, a la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del "Presupuesto de Egresos", del "Acuerdo", así como del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de conformidad con el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", deberá establecer una cuenta bancaria 
productiva específica que permita la identificación de los recursos transferidos y de sus respectivos 
rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 
"Acuerdo": 

II.A. Primera Ministración. A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, 
"LA ENTIDAD" deberá enviar a "LA SECRETARÍA" a más tardar el 10 de febrero de 2015, lo siguiente: 

II.A.1.El acta de instalación de la "Comisión Estatal". 

II.A.2.El acta que contenga la aprobación por parte de la "Comisión Estatal" de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único; 

II.A.3.La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la recepción de los recursos; 

II.A.4.La manifestación expresa de administrar los recursos del apoyo en una cuenta bancaria productiva 
específica; 

II.A.5.El recibo de los recursos en términos de la normatividad aplicable. 

II.A.6. Su Registro Federal de Contribuyentes. 

II.A.7.La solicitud de alta a beneficiario original en el formato que para tal efecto se comunique por parte 
de "LA SECRETARÍA". 

II.A.8. Copia simple del comprobante de domicilio e identificación del responsable de la administración de 
los recursos. 

La primera ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a "LA ENTIDAD", será 
transferida a partir del 15 de febrero de 2015, y asciende a la cantidad de $93’025,808.77 (Noventa y tres 
millones veinticinco mil ochocientos ocho pesos 77/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá solicitar 
expresamente a "LA SECRETARÍA" su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que "LA ENTIDAD" acredite haber comprometido, en términos de la legislación federal aplicable, al 
menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. 

II.B.2. Que "LA ENTIDAD" remita a "LA SECRETARÍA" los estados de cuenta a que refiere la fracción II. 
del lineamiento Décimo del “ Acuerdo”. 
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II.B.3. Que "LA ENTIDAD", actualice y entregue, según sea el caso, los documentos a que se refiere la 
presente cláusula cuyos datos hubiesen cambiado. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
"LA ENTIDAD", a partir del 15 de julio de 2015, y corresponderá al treinta por ciento del total asignado, por la 
cantidad de $39’868,203.76 (Treinta y nueve millones ochocientos sesenta y ocho mil doscientos tres pesos 
76/100 M.N.). 

SEXTA.-Obligaciones y derechos de "LA ENTIDAD". 

I. Son obligaciones de "LA ENTIDAD", además de las señaladas en "Presupuesto de Egresos", 
el "Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7o. y 9o. del "Presupuesto de Egresos", la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas; así como de rendición de cuentas corresponda a los distintos órdenes 
de gobierno. 

I.B. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.C. Reportar a "LA SECRETARÍA" de manera trimestral, lo siguiente: 

I.C.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.C.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten. 

I.C.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente y; 

I.C.4. Remitir "LA SECRETARÍA", toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 
los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de "LA SECRETARÍA". 

Además de las señaladas en el "Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las 
siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la "Comisión Estatal". 

OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. "LA ENTIDAD" deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento Noveno del "Acuerdo". 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, Distrito Federal y Demarcaciones Territoriales, sus quejas, 
denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación del Programa. Las Entidades Federativas 
fomentarán y facilitarán la constitución de Comités de Contraloría Social, así como la capacitación de los 
ciudadanos que deseen participar en dichos Comités. 

III. La evaluación de los proyectos contenidos en el Anexo Único, se llevará a cabo trimestralmente por 
parte de "LA SECRETARÍA" por conducto de su unidad administrativa competente a partir de la información 
proporcionada por las Entidades Federativas respecto del avance físico y financiero en el cumplimiento delos 
objetivos y metas establecidas en el Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, así como los 
resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales otorgados, que se reflejan en 
la Matriz de Indicadores para Resultados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. "LA ENTIDAD" se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 
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DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. "LA ENTIDAD" deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a través de las Unidades Responsables del Gasto 
bajo la coordinación del Secretario Ejecutivo, a más tardar el 20 de enero de 2016, la documentación a que se 
refiere el Lineamiento Décimo Tercero del "Acuerdo". 

II. "LA SECRETARÍA", por conducto de la unidad administrativa competente verificará la consistencia de 
las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de haber saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. "LA SECRETARÍA" notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 

DÉCIMA PRIMERA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que "LA ENTIDAD" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el "Acuerdo", 
en el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento previsto en el 
Lineamiento Décimo Cuarto del "Acuerdo". 

II. Una vez que "LA SECRETARÍA" determine el incumplimiento de "LA ENTIDAD", la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que "LA ENTIDAD" renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a "LA SECRETARÍA", quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia. 

I. "LA SECRETARÍA", por conducto de su unidad administrativa competente, divulgará proactivamente y 
conforme al principio de máxima publicidad, información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como sobre el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 9, apartado B, del 
"Presupuesto de Egresos". 

II. "LA ENTIDAD", a través de las Unidades Responsables del Gasto, deberá remitir a "LA SECRETARÍA", 
previo al inicio de las actividades contenidas en los Anexos Únicos, los calendarios que contengan el día, la 
hora y el lugar (domicilio exacto) en el que serán desarrolladas dichas actividades. 

III. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación 
dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en 
un plazo equivalente. 

III. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, "LA SECRETARÍA", conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 110 
de la "Ley de Presupuesto"; 7o. y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances 
físicos y financieros con base en la información que "LA ENTIDAD" entregue, siempre y cuando no se 
comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el "Acuerdo" y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, "LA ENTIDAD" se obliga a informar a la Secretaría, por conducto de su unidad administrativa 
competente, dentro de los diez días hábiles siguientes al término de cada trimestre, las contrataciones que se 
hayan celebrado en términos de la legislación aplicable detallando por cada contrato: 

I. Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; y en el caso de 
estudios e investigaciones deberá señalarse el tema específico; 

II. El monto; 

III. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado 
contrato o convenio, y 

IV. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, "LA ENTIDAD" deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
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observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, "LA ENTIDAD" se compromete, cuando así lo solicite "LA SECRETARÍA" por conducto de su 
unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. "LAS PARTES" convienen que no será imputable a "LA SECRETARÍA" ni a "LA ENTIDAD", cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

II. "LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

"LAS PARTES" vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones derivadas 
del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y 
discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o 
confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se promoverán 
o fincarán o las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, por 
lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

"LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

"LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico de 
Adhesión: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa." 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de "LAS PARTES" que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en 5 tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de 
enero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, 
Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- La Directora General de Planeación Estratégica para la Prevención Social 
de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana, Lucila Guerra Delgado.- Rúbrica.- El Director 
General de Coordinación para la Operación Territorial de la Subsecretaría de Prevención y Participación 
Ciudadana, Luis Miguel Ortiz Haro Amieva.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, Miguel Ángel Mancera Espinosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Héctor Serrano Cortés.- 
Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Hiram Almeida Estrada.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
Edgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica.- Testigos: el Director General Jurídico y de Gobierno de la 
Delegación Gustavo A. Madero, Isidro Corro Ortiz.- Rúbrica.- La Directora General Jurídico y de Gobierno 
de la Delegación Iztapalapa, Carolina Santana Nieves.- Rúbrica.- El Director General Jurídico y de Gobierno 
de la Delegación Cuauhtémoc, Eduardo Lima Gómez.- Rúbrica.- El Director General Jurídico y de Gobierno 
de la Delegación Venustiano Carranza, Maximino López Aguirre.- Rúbrica.- El Director General de Gobierno 
de la Delegación Álvaro Obregón, Jesús García Landero.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Oaxaca 
de Juárez. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
TITULAR, EL LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 
ASISTIDO POR LOS DIRECTORES GENERALES DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE PLANEACIÓN 
ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, Y DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN TERRITORIAL DE LA 
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA MTRA. LUCILA GUERRA DELGADO Y EL 
LIC. LUIS MIGUEL ORTIZ HARO AMIEVA, RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA DE JUÁREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"LA ENTIDAD", EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, 
EL LIC. GABINO CUÉ MONTEAGUDO; ASISTIDO POR EL LIC. ALFONSO JOSÉ GÓMEZ SANDOVAL HERNÁNDEZ,  
LIC. ENRIQUE CELSO ARNAUD VIÑAS Y LIC. MIGUEL HORACIO BOTELLO TREVIÑO, SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, SECRETARIO DE FINANZAS Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, RESPECTIVAMENTE, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES"; ASÍ COMO LOS CC. JOSÉ 
JAVIER VILLACAÑA JIMÉNEZ, ANTONIO SACRE RANGEL, VÍCTOR AMADO LÓPEZ HERNÁNDEZ Y GALDINO 
HUERTA ESCUDERO, PRESIDENTES MUNICIPALES DE OAXACA DE JUÁREZ, SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, 
SAN JACINTO AMILPAS Y SANTA LUCÍA DEL CAMINO, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ "LOS MUNICIPIOS", CON EL CARÁCTER DE TESTIGOS, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2o. de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
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sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 3o. de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
(en lo sucesivo "Ley General") indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las 
políticas públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

V. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, "Ley de 
Presupuesto"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VI. Que el artículo 9o., apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, establece que se destinan $2,683'230,000.00 (Dos mil seiscientos ochenta y tres millones doscientos 
treinta mil pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de 
Prevención del Delito, los cuales se conferirán a aquellas Entidades Federativas que cumplan los 
Lineamientos que para tal efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA". Asimismo 
establece que la distribución de los recursos a las Entidades Federativas, deben considerar, entre otros 
criterios, los de población beneficiada, incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales 
de seguridad pública, así como las bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus 
resultados. 

El citado artículo 9o., establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA", habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2015, convenios específicos con las Entidades Federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. Conteste con lo anterior, la disposición sexta de los Lineamientos señala 
que los Convenios Específicos de Adhesión deberán ser firmados por las autoridades estatales y del Distrito 
Federal competentes y "LA SECRETARÍA", a más tardar el 31 de enero de 2015. 

VII. Con fecha 26 de Diciembre de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las Entidades Federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito" (en lo sucesivo, "Acuerdo"), Lineamientos que tienen 
por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

VIII. El artículo segundo transitorio del "Acuerdo", ordena que los convenios específicos a celebrarse con 
las entidades federativas que deseen adherirse al Programa serán suscritos por la Secretaría de Gobernación, 
por conducto de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana. 

DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARÍA", a través de su representante que: 

I.1 La Secretaría de Gobernación, es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los 
términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII y XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 
con los gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios; y formular y ejecutar las políticas, 
programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; así como 
la de coadyuvar a la prevención del delito. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas orientadas a prevenir 
el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente 
o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes federales, estatales y 
municipales. 

I.4 El Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana 
por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se encuentra 
plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los artículos 1o.; 
2o., apartado A); fracción V, y 6o., fracciones IV, VI, IX y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación. 
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I.5 La Mtra. Lucila Guerra Delgado fue designada Directora General de Planeación Estratégica para la 
Prevención Social por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 1o. de junio de 2013, y 
se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido 
por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 28, fracciones II, III, IV y VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.6 El Lic. Luis Miguel Ortiz Haro Amieva fue designado Director General de la Dirección General de 
Coordinación para la Operación Territorial por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 
1o. de junio de 2013, y se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con lo establecido por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 30, 
fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.7 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.8 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

II. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1o., 26, 27 y 28 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, es una 
entidad federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto 
a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2 En términos de los artículos 66 y 79, fracción XIX y XXVI, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca; 2o., 6o., primer párrafo y 9o. de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca; el Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca cuenta con facultades para celebrar el presente 
Convenio Específico de Adhesión. 

II.3 El Lic. Gabino Cué Monteagudo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca 
acredita la personalidad con que comparece, con la Declaratoria de Validez de la Elección mediante la cual se 
le declara como Gobernador Constitucional del Estado para el periodo comprendido del 01 de diciembre del 
año 2010 al 30 de noviembre del año 2016. 

II.4 El Lic. Alfonso José Gómez Sandoval Hernández, Secretario General de Gobierno, acredita su 
personalidad con el nombramiento otorgado por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca y tiene facultades para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 82 y 84 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 3o., fracción I, 27, fracción I de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.5 El Lic. Enrique Celso Arnaud Viñas, Secretario de Finanzas, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y tiene 
facultades para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 82 y 84 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Oaxaca; 3o. fracción I, 27, fracción XII y 45, fracción IV de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Oaxaca. 

II.6 El C. Miguel Horacio Botello Treviño, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca y tiene facultades para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 
84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 22, 24 fracción XXIV de la Ley del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública de Oaxaca. 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno (Planta Alta), Plaza de la Constitución, entre las calles de 
Carlos María Bustamante y Ricardo Flores Magón, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
Código Postal 68000. 

III. Declaran "LAS PARTES", a través de sus representantes que: 

De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 9o., apartado B 
del "Presupuesto de Egresos" y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios federales 
a "LA ENTIDAD", por conducto de su Secretaría de Finanzas o su equivalente, según la denominación de la 
Secretaría correspondiente en cada Entidad Federativa, de manera ágil y directa, en el marco del Programa 
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Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyar a las Entidades Federativas en el desarrollo y 
aplicación de programas y acciones en materia de seguridad ciudadana, misma que prioriza un enfoque 
preventivo en el tratamiento de la violencia y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a "LA ENTIDAD" según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el "Presupuesto de Egresos" y el "Acuerdo", "LA ENTIDAD" podrá recibir hasta la 
cantidad de $45,756,510.45 (Cuarenta y cinco millones setecientos cincuenta y seis mil quinientos diez pesos 
45/100 M.N.). 

II. "LAS PARTES" acuerdan la contratación, por parte de "LA SECRETARÍA", a través de su unidad 
administrativa competente, de los servicios necesarios para asegurar la operación del subsidio materia del 
presente instrumento. En ningún caso, la suma de las contrataciones podrá exceder el 3.5 % (tres punto cinco 
por ciento) del total de los recursos federales correspondientes a "LA ENTIDAD". 

III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, deberán ser acordes con los objetivos y estrategias siguientes, así como las líneas de acción que 
de ellas se deriven: 

OBJETIVO ESTRATEGIAS 

1. Incrementar la corresponsabilidad 
de la ciudadanía y actores sociales en 
la prevención social de la violencia y 
la delincuencia mediante su 
participación y desarrollo de 
competencias. 

1.1. Implementar mecanismos de participación inclusiva y libre 
de discriminación de la ciudadanía y organizaciones de la 
sociedad civil (OSC) en proyectos locales de prevención social 
de la violencia y la delincuencia. 

1.2. Desarrollar competencias en la ciudadanía y en las OSC 
de cultura de paz, cultura de legalidad y convivencia ciudadana.

1.3. Promover la participación de actores sociales estratégicos 
para la prevención social de la violencia y la delincuencia y la 
corresponsabilidad en materia de seguridad. 

2. Reducir la vulnerabilidad ante la 
violencia y la delincuencia de las 
poblaciones de atención prioritaria. 

2.1. Implementar medidas que disminuyan los factores de 
riesgo de que niñas y niños vivan situaciones de violencia y 
delincuencia. 

2.2. Instrumentar acciones que disminuyan los factores de 
riesgo de que adolescentes y jóvenes vivan situaciones de 
violencia y delincuencia. 

2.3. Realizar acciones para disminuir los factores de riesgo de 
violencia y delincuencia contra las mujeres. 

2.4. Promover la creación de mecanismos y acciones para 
prevenir la violencia y delincuencia en la población migrante. 

2.5. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a víctimas de violencia. 

2.6. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a población interna en el sistema 
penitenciario. 

3. Generar entornos que favorezcan la 
convivencia y seguridad ciudadana. 

3.1. Realizar acciones de prevención situacional que 
contribuyan a la reducción de oportunidades para la violencia y 
la delincuencia. 

3.2. Fomentar acciones de apropiación del espacio público para 
fortalecer la convivencia y seguridad ciudadana. 

3.3. Favorecer el proceso de proximidad entre las instituciones 
policiales y la ciudadanía. 
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4. Fortalecer las capacidades 
institucionales para la seguridad 
ciudadana en los gobiernos 
municipales/delegacionales, 
entidades federativas y federación. 

4.1. Promover la formación de capacidades técnicas para la 
prevención social de la violencia y la delincuencia en los 
servidores públicos de municipios/delegaciones, entidades 
federativas y federación. 

4.2. Impulsar mecanismos que posibiliten la evaluación, 
comunicación y rendición de cuentas en acciones y resultados 
de prevención social. 

 

IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por "LA ENTIDAD", atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
"Presupuesto de Egresos", en el "Acuerdo", así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 

VI. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2015 por parte de "LA ENTIDAD", así como 
sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos 
que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por "LAS PARTES" formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, "LA ENTIDAD" instalará a 
más tardar el 15 de enero de 2015, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo "Comisión Estatal"). Dicha "Comisión Estatal" tendrá como objetivo 
facilitar la coordinación entre las dependencias y entidades federales, estatales, municipales o delegacionales, 
en el diseño y la ejecución de políticas, programas y acciones en materia de prevención social de la violencia 
y la delincuencia para garantizar el éxito del Programa; así como la aprobación de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único. 

II. La "Comisión Estatal" se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, y con la participación de las autoridades federales 
involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales o jefes delegacionales a que haya lugar. 
La "Comisión Estatal" podrá invitar a sus sesiones a representantes del sector privado y social interesados en 
el diseño y ejecución del Programa. La integración y el funcionamiento de la Comisión Estatal es 
responsabilidad de la Entidad Federativa. 

III. La "Comisión Estatal" contará con un Secretario Técnico, que corresponderá al Delegado 
de "LA SECRETARÍA" en "LA ENTIDAD", quien será el responsable de coordinar los esfuerzos de las 
dependencias federales en cada demarcación territorial en la que sea ejecutado el Programa; asimismo 
contará con un Secretario Ejecutivo nombrado por "LA ENTIDAD", quien será el responsable operativo del 
Programa. 

IV. En el marco de la "Comisión Estatal", los municipios o delegaciones y "LA ENTIDAD" deberán diseñar 
y construir conjuntamente, los proyectos que deberán implicar procesos de prevención, mismos que 
integrarán el Anexo Único, en que se incluirán los polígonos en los que se pretenda ejecutar el Programa. 

V. Los proyectos y polígonos deberán someterse a la aprobación de la "Comisión Estatal" previo a la 
suscripción del presente instrumento. 

VI. Los proyectos que deberán implicar procesos de prevención deberán basarse en diagnósticos sociales 
y delictivos, y contendrán el ejercicio específico de los recursos en apego a las estrategias y objetivos 
específicos establecidos en el presente Convenio. 

VII. En los proyectos que deberán implicar procesos de prevención podrán considerarse las propuestas de 
la sociedad civil en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos estará sujeta, entre otros, la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del "Presupuesto de Egresos", del "Acuerdo", así como del presente Convenio Específico 
de Adhesión. 
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II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de conformidad con el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", deberá establecer una cuenta bancaria 
productiva específica que permita la identificación de los recursos transferidos y de sus respectivos 
rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en el "Acuerdo": 

II.A. Primera Ministración. A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, 
"LA ENTIDAD" deberá enviar a "LA SECRETARÍA" a más tardar el 10 de febrero de 2015, lo siguiente: 

II.A.1. El acta de instalación de la Comisión Estatal. 

II.A.2. El acta que contenga la aprobación por parte de la Comisión Estatal de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único; 

II.A.3. La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la recepción de los recursos; 

II.A.4. La manifestación expresa de administrar los recursos del apoyo en una cuenta bancaria productiva 
específica; 

II.A.5. El recibo de los recursos en términos de la normatividad aplicable. 

II.A.6. Su Registro Federal de Contribuyentes. 

II.A.7. La solicitud de alta a beneficiario original en el formato que para tal efecto se comunique por parte 
de "LA SECRETARÍA". 

II.A.8. Copia simple del comprobante de domicilio e identificación oficial del responsable del uso y destino 
de los recursos. 

La primera ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a "LA ENTIDAD", será 
transferida a partir del 15 de febrero de 2015, y asciende a la cantidad de $32,029,557.32 (Treinta y dos 
millones veintinueve mil quinientos cincuenta y siete pesos 32/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá solicitar 
expresamente a "LA SECRETARÍA" su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que "LA ENTIDAD" acredite haber comprometido, en términos de la legislación federal aplicable, al 
menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. 

II.B.2. Que "LA ENTIDAD" remita a "LA SECRETARÍA" los estados de cuenta a que refiere la fracción II. 
del lineamiento Décimo de los Lineamientos. 

II.B.3. Que "LA ENTIDAD", actualice y entregue, según sea el caso, los documentos a que se refiere la 
presente cláusula cuyos datos hubiesen cambiado. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
"LA ENTIDAD", a partir del 15 de julio de 2015, y corresponderá al treinta por ciento del total asignado, por la 
cantidad de $13,726,953.13 (Trece millones setecientos veintiséis mil novecientos cincuenta y tres pesos 
13/100 M.N.). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de "LA ENTIDAD". 

I. Son obligaciones de "LA ENTIDAD", además de las señaladas en "Presupuesto de Egresos", el 
"Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7o. y 9o. del "Presupuesto de Egresos", la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas; así como de rendición de cuentas corresponda a los distintos órdenes 
de gobierno. 

I.B. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.C. Reportar a "LA SECRETARÍA" de manera trimestral, lo siguiente: 

I.C.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.C.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten. 

I.C.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente y; 

I.C.4. Remitir "LA SECRETARÍA", toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 
los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 
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SÉPTIMA.- Obligaciones de "LA SECRETARÍA". 

Además de las señaladas en el "Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las 
siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la "Comisión Estatal". 

OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. "LA ENTIDAD" deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento Noveno del "Acuerdo". 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y Municipios, Distrito Federal y Demarcaciones 
Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación del Programa. 
Las Entidades Federativas fomentarán y facilitarán la constitución de Comités de Contraloría Social, así como 
la capacitación de los ciudadanos que deseen participar en dichos Comités. 

III. La evaluación de los proyectos contenidos en el Anexo Único, se llevará a cabo trimestralmente por 
parte de "LA SECRETARÍA" por conducto de su unidad administrativa competente a partir de la información 
proporcionada por las Entidades Federativas respecto del avance físico y financiero en el cumplimiento de los 
objetivos y metas establecidas en el Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, así como los 
resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales otorgados, que se reflejan en 
la Matriz de Indicadores para Resultados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. "LA ENTIDAD" se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. "LA ENTIDAD" deberá remitir a "LA SECRETARÍA" a más tardar el 20 de enero de 2016, la 
documentación a que se refiere el Lineamiento Décimo Tercero del "Acuerdo". 

II. "LA SECRETARÍA", por conducto de la unidad administrativa competente verificará la consistencia de 
las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de haber saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. "LA SECRETARÍA" notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 

DÉCIMA PRIMERA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que "LA ENTIDAD" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el "Acuerdo", 
en el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento previsto en el 
Lineamiento Décimo Cuarto del "Acuerdo". 

II. Una vez que "LA SECRETARÍA" determine el incumplimiento de "LA ENTIDAD", la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que "LA ENTIDAD" renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a "LA SECRETARÍA", quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia. 

I. "LA SECRETARÍA", por conducto de su unidad administrativa competente, divulgará proactivamente y 
conforme al principio de máxima publicidad, información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como sobre el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 9o., apartado B, del 
"Presupuesto de Egresos". 

II. "LA ENTIDAD" deberá remitir a "LA SECRETARÍA", previo al inicio de las actividades contenidas en los 
Anexos Únicos, los calendarios que contengan el día, la hora y el lugar (domicilio exacto) en el que serán 
desarrolladas dichas actividades. 

III. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación 
dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en 
un plazo equivalente. 

IV. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, "LA SECRETARÍA", conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 110 
de la "Ley de Presupuesto"; 7o. y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances 
físicos y financieros con base en la información que "LA ENTIDAD" entregue, siempre y cuando no se 
comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el "Acuerdo" y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, "LA ENTIDAD" se obliga a informar a la Secretaría, por conducto de su unidad administrativa 
competente, dentro de los diez días hábiles siguientes al término de cada trimestre, las contrataciones que se 
hayan celebrado en términos de la legislación aplicable detallando por cada contrato: 

I. Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; y en el caso de 
estudios e investigaciones deberá señalarse el tema específico; 

II. El monto; 

III. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado 
contrato o convenio, y 

IV. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, "LA ENTIDAD" deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión 
y su Anexo Único, "LA ENTIDAD" se compromete, cuando así lo solicite "LA SECRETARÍA" por conducto de 
su unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y 
la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. "LAS PARTES" convienen que no será imputable a "LA SECRETARÍA" ni a "LA ENTIDAD", cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 
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II. "LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

"LAS PARTES" vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones derivadas 
del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y 
discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o 
confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se promoverán o 
fincarán o las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, por 
lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

"LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

"LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico de 
Adhesión: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa." 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de "LAS PARTES" que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en 5 tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de 
enero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, 
Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- La Directora General de Planeación Estratégica para la Prevención Social 
de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana, Lucila Guerra Delgado.- Rúbrica.- El Director 
General de Coordinación para la Operación Territorial de la Subsecretaría de Prevención y Participación 
Ciudadana, Luis Miguel Ortiz Haro Amieva.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional del 
Estado, Gabino Cué Monteagudo.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Alfonso José Gómez 
Sandoval Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Enrique Celso Arnaud Viñas.- Rúbrica.- 
El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Miguel Horacio Botello Treviño.- Rúbrica.- 
Testigos: el Presidente Municipal de Oaxaca de Juárez, José Javier Villacaña Jiménez.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca de Juárez, Antonio Sacre Rangel.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Jacinto Amilpas, Oaxaca de Juárez, Víctor Amado López 
Hernández.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Santa Lucía del Camino, Oaxaca de Juárez, Galdino 
Huerta Escudero.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR MEDIO DE LA 
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
TITULAR, EL LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN, EN LO SUCESIVO "LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR LOS 
DIRECTORES GENERALES DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA 
PREVENCIÓN SOCIAL, Y DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN TERRITORIAL DE LA SUBSECRETARÍA DE 
PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA MTRA. LUCILA GUERRA DELGADO Y EL LIC. LUIS MIGUEL ORTIZ 
HARO AMIEVA, RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN LO SUCESIVO "LA ENTIDAD", EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, EL DR. JAVIER DUARTE DE OCHOA; ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. GERARDO BUGANZA SALMERÓN, Y, SECRETARIO DE FINANZAS Y 
PLANEACIÓN, MTRO. MAURICIO MARTÍN AUDIRAC MURILLO; PARTICIPANDO COMO TESTIGOS LOS CC. MIGUEL 
ÁNGEL YUNES MÁRQUEZ, RAMÓN POO GIL Y AMÉRICO ZÜÑIGA MARTÍNEZ, PRESIDENTES MUNICIPALES DE 
BOCA DEL RÍO, VERACRUZ Y XALAPA, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 
"LOS MUNICIPIOS"; DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2o. de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 3o. de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
(en lo sucesivo "Ley General") indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las 
políticas públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

V. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, "Ley de 
Presupuesto"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VI. Que el artículo 9o., apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, establece que se destinan $2,683'230,000.00 (Dos mil seiscientos ochenta y tres millones doscientos 
treinta mil pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de 
Prevención del Delito, los cuales se conferirán a aquellas Entidades Federativas que cumplan los 
Lineamientos que para tal efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA". Asimismo 
establece que la distribución de los recursos a las Entidades Federativas, deben considerar, entre otros 
criterios, los de población beneficiada, incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales 
de seguridad pública, así como las bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus 
resultados. 

El citado artículo 9o., establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA", habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2015, convenios específicos con las Entidades Federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. Conteste con lo anterior, la disposición sexta de los Lineamientos señala 
que los Convenios Específicos de Adhesión deberán ser firmados por las autoridades estatales y del 
Distrito Federal competentes y "LA SECRETARÍA", a más tardar el 31 de enero de 2015. 
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VII. Con fecha 26 de Diciembre de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las Entidades Federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito" (en lo sucesivo, "Acuerdo"), Lineamientos que tienen 
por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

VIII. El artículo segundo transitorio del "Acuerdo", ordena que los convenios específicos a celebrarse con 
las entidades federativas que deseen adherirse al Programa serán suscritos por la Secretaría de Gobernación, 
por conducto de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana. 

DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARÍA", a través de su representante que: 

I.1 La Secretaría de Gobernación, es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los 
términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII y XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 
con los gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios; y formular y ejecutar las políticas, 
programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; así como 
la de coadyuvar a la prevención del delito. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas orientadas a prevenir 
el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente 
o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes federales, estatales y 
municipales. 

I.4 El Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana 
por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se encuentra 
plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los artículos 1o.; 
2o.; fracción V, y 6o., fracciones IV, VI, IX y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.5 La Mtra. Lucila Guerra Delgado fue designada Directora General de Planeación Estratégica para la 
Prevención Social por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 1o. de junio de 2013, y 
se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido 
por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 28, fracciones II, III, IV y VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.6 El Lic. Luis Miguel Ortiz Haro Amieva fue designado Director General de la Dirección General de 
Coordinación para la Operación Territorial por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 
1o. de junio de 2013, y se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con lo establecido por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 30, 
fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.7 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.8 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

II. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 

II.1.Con fundamento en los artículo 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y en los artículos 1o., 2o. y 3o., de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; es una Entidad Federativa parte integrante del Estado Mexicano, con 
territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 
representativo y popular. 

II.2. El Gobernador del Estado, Dr. Javier Duarte de Ochoa, se encuentra facultado para celebrar el 
presente convenio, de conformidad con lo establecido por el artículo 49 fracción XVII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave; 

II.3 El Secretario de Gobierno, Ing. Gerardo Buganza Salmerón, se encuentra facultado para participar en 
el presente instrumento, conforme a los artículos 17 y 18 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave; 
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II.4. El Secretario de Finanzas y Planeación, Mtro. Mauricio Martín Audirac Murillo, se encuentra facultado 
para participar en el presente instrumento, conforme a los artículos 19 y 20 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 

II.5. Señalar, para los efectos del presente convenio Específico de Adhesión, como su domicilio el ubicado 
en el Palacio de Gobierno ubicado en la esquina de la calle Leandro Valle con avenida Enríquez, sin número, 
zona centro, código postal 91000, de la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III. Declaran "LAS PARTES", a través de sus representantes que: 

De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 9o., apartado B 
del "Presupuesto de Egresos" y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios federales 
a "LA ENTIDAD", por conducto de su Secretaría de Finanzas o su equivalente, según la denominación de la 
Secretaría correspondiente en cada Entidad Federativa, de manera ágil y directa, en el marco del Programa 
Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyar a las Entidades Federativas en el desarrollo y 
aplicación de programas y acciones en materia de seguridad ciudadana, misma que prioriza un enfoque 
preventivo en el tratamiento de la violencia y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a "LA ENTIDAD" según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el "Presupuesto de Egresos" y el "Acuerdo", "LA ENTIDAD" podrá recibir hasta la 
cantidad de $73,401,254.10 (Setenta y tres millones cuatrocientos un mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 
10/100 M.N.). 

II. "LAS PARTES" acuerdan la contratación, por parte de "LA SECRETARÍA", a través de su unidad 
administrativa competente, de los servicios necesarios para asegurar la operación del subsidio materia del 
presente instrumento. En ningún caso, la suma de las contrataciones podrá exceder el 3.5 % (tres punto cinco 
por ciento) del total de los recursos federales correspondientes a "LA ENTIDAD". 

III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, deberán ser acordes con los objetivos y estrategias siguientes, así como las líneas de acción que 
de ellas se deriven: 

OBJETIVO ESTRATEGIAS

1. Incrementar la 
corresponsabilidad de la ciudadanía 
y actores sociales en la prevención 
social de la violencia y la 
delincuencia mediante su 
participación y desarrollo de 
competencias. 

1.1. Implementar mecanismos de participación inclusiva y libre de 
discriminación de la ciudadanía y organizaciones de la sociedad 
civil (OSC) en proyectos locales de prevención social de la 
violencia y la delincuencia. 

1.2. Desarrollar competencias en la ciudadanía y en las OSC de 
cultura de paz, cultura de legalidad y convivencia ciudadana. 

1.3. Promover la participación de actores sociales estratégicos 
para la prevención social de la violencia y la delincuencia y la 
corresponsabilidad en materia de seguridad. 

2. Reducir la vulnerabilidad ante la 
violencia y la delincuencia de las 
poblaciones de atención prioritaria. 

2.1. Implementar medidas que disminuyan los factores de riesgo 
de que niñas y niños vivan situaciones de violencia y 
delincuencia. 

2.2. Instrumentar acciones que disminuyan los factores de riesgo 
de que adolescentes y jóvenes vivan situaciones de violencia y 
delincuencia. 

2.3. Realizar acciones para disminuir los factores de riesgo de 
violencia y delincuencia contra las mujeres. 

2.4. Promover la creación de mecanismos y acciones para 
prevenir la violencia y delincuencia en la población migrante. 

2.5. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a víctimas de violencia. 

2.6. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a población interna en el sistema penitenciario. 
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3. Generar entornos que favorezcan 
la convivencia y seguridad 
ciudadana. 

3.1. Realizar acciones de prevención situacional que contribuyan 
a la reducción de oportunidades para la violencia y la 
delincuencia. 

3.2. Fomentar acciones de apropiación del espacio público para 
fortalecer la convivencia y seguridad ciudadana. 

3.3. Favorecer el proceso de proximidad entre las instituciones 
policiales y la ciudadanía. 

4. Fortalecer las capacidades 
institucionales para la seguridad 
ciudadana en los gobiernos 
municipales/delegacionales, 
entidades federativas y federación. 

4.1. Promover la formación de capacidades técnicas para la 
prevención social de la violencia y la delincuencia en los 
servidores públicos de municipios/delegaciones, entidades 
federativas y federación. 

4.2. Impulsar mecanismos que posibiliten la evaluación, 
comunicación y rendición de cuentas en acciones y resultados de 
prevención social. 

 

IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por "LA ENTIDAD", atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
"Presupuesto de Egresos", en el "Acuerdo", así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 

VI. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2015 por parte de "LA ENTIDAD", así como 
sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos 
que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por "LAS PARTES" formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, "LA ENTIDAD" instalará a 
más tardar el 15 de enero de 2015, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo "Comisión Estatal"). Dicha "Comisión Estatal" tendrá como objetivo 
facilitar la coordinación entre las dependencias y entidades federales, estatales, municipales o delegacionales, 
en el diseño y la ejecución de políticas, programas y acciones en materia de prevención social de la violencia 
y la delincuencia para garantizar el éxito del Programa; así como la aprobación de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único. 

II. La "Comisión Estatal" se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, y con la participación de las autoridades federales 
involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales o jefes delegacionales a que haya lugar. 
La "Comisión Estatal" podrá invitar a sus sesiones a representantes del sector privado y social interesados en 
el diseño y ejecución del Programa. La integración y el funcionamiento de la Comisión Estatal es 
responsabilidad de la Entidad Federativa. 

III. La "Comisión Estatal" contará con un Secretario Técnico, que corresponderá al Delegado 
de "LA SECRETARÍA" en "LA ENTIDAD", quien será el responsable de coordinar los esfuerzos de las 
dependencias federales en cada demarcación territorial en la que sea ejecutado el Programa; asimismo 
contará con un Secretario Ejecutivo nombrado por "LA ENTIDAD", quien será el responsable operativo del 
Programa. 

IV. En el marco de la "Comisión Estatal", los municipios o delegaciones y "LA ENTIDAD" deberán diseñar 
y construir conjuntamente, los proyectos que deberán implicar procesos de prevención, mismos que 
integrarán el Anexo Único, en que se incluirán los polígonos en los que se pretenda ejecutar el Programa. 

V. Los proyectos y polígonos deberán someterse a la aprobación de la "Comisión Estatal" previo a la 
suscripción del presente instrumento. 
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VI. Los proyectos que deberán implicar procesos de prevención deberán basarse en diagnósticos sociales 
y delictivos, y contendrán el ejercicio específico de los recursos en apego a las estrategias y objetivos 
específicos establecidos en el presente Convenio. 

VII. En los proyectos que deberán implicar procesos de prevención podrán considerarse las propuestas de 
la sociedad civil en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos estará sujeta, entre otros, la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del "Presupuesto de Egresos", del "Acuerdo", así como del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de conformidad con el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", deberá establecer una cuenta bancaria 
productiva específica que permita la identificación de los recursos transferidos y de sus respectivos 
rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 
"Acuerdo": 

II.A. Primera Ministración. A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, 
"LA ENTIDAD" deberá enviar a "LA SECRETARÍA" a más tardar el 10 de febrero de 2015, lo siguiente: 

II.A.1. El acta de instalación de la Comisión Estatal. 

II.A.2. El acta que contenga la aprobación por parte de la Comisión Estatal de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único; 

II.A.3. La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la recepción de los recursos; 

II.A.4. La manifestación expresa de administrar los recursos del apoyo en una cuenta bancaria productiva 
específica; 

II.A.5. El recibo de los recursos en términos de la normatividad aplicable. 

II.A.6. Su Registro Federal de Contribuyentes. 

II.A.7. La solicitud de alta a beneficiario original en el formato que para tal efecto se comunique por parte 
de "LA SECRETARÍA". 

II.A.8. Copia simple del comprobante de domicilio e identificación oficial del responsable del uso y destino 
de los recursos. 

La primera ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a "LA ENTIDAD", será 
transferida a partir del 15 de febrero de 2015, y asciende a la cantidad de $51,380,877.87 (Cincuenta y un 
millones trecientos ochenta mil ochocientos setenta y siete pesos 87/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá solicitar 
expresamente a "LA SECRETARÍA" su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que "LA ENTIDAD" acredite haber comprometido, en términos de la legislación federal aplicable, al 
menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. 

II.B.2. Que "LA ENTIDAD" remita a "LA SECRETARÍA" los estados de cuenta a que refiere la fracción II. 
del lineamiento Décimo de los Lineamientos. 

II.B.3. Que "LA ENTIDAD", actualice y entregue, según sea el caso, los documentos a que se refiere la 
presente cláusula cuyos datos hubiesen cambiado. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
"LA ENTIDAD", a partir del 15 de julio de 2015, y corresponderá al treinta por ciento del total asignado, por la 
cantidad de $ 22,020,376.23 (Veintidós millones veinte mil trecientos setenta y seis pesos 23/100 M.N.). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de "LA ENTIDAD". 

I. Son obligaciones de "LA ENTIDAD", además de las señaladas en "Presupuesto de Egresos", el 
"Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7o. y 9o. del "Presupuesto de Egresos", la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas; así como de rendición de cuentas corresponda a los distintos órdenes 
de gobierno. 

I.B. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.C. Reportar a "LA SECRETARÍA" de manera trimestral, lo siguiente: 



24     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 23 de febrero de 2015 

I.C.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.C.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten. 

I.C.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente y; 

I.C.4. Remitir a "LA SECRETARÍA", toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 
los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de "LA SECRETARÍA". 

Además de las señaladas en el "Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las 
siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la "Comisión Estatal". 

OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. "LA ENTIDAD" deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento Noveno del "Acuerdo". 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y Municipios, Distrito Federal y Demarcaciones 
Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación del Programa. 
Las Entidades Federativas fomentarán y facilitarán la constitución de Comités de Contraloría Social, así como 
la capacitación de los ciudadanos que deseen participar en dichos Comités. 

III. La evaluación de los proyectos contenidos en el Anexo Único, se llevará a cabo trimestralmente por 
parte de "LA SECRETARÍA" por conducto de su unidad administrativa competente a partir de la información 
proporcionada por las Entidades Federativas respecto del avance físico y financiero en el cumplimiento de los 
objetivos y metas establecidas en el Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, así como los 
resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales otorgados, que se reflejan en 
la Matriz de Indicadores para Resultados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. "LA ENTIDAD" se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. "LA ENTIDAD" deberá remitir a "LA SECRETARÍA" a más tardar el 20 de enero de 2016, la 
documentación a que se refiere el Lineamiento Décimo Tercero del "Acuerdo". 

II. "LA SECRETARÍA", por conducto de la unidad administrativa competente verificará la consistencia de 
las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de haber saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. "LA SECRETARÍA" notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 

DÉCIMA PRIMERA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que "LA ENTIDAD" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el "Acuerdo", 
en el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento previsto en el 
Lineamiento Décimo Cuarto del "Acuerdo". 

II. Una vez que "LA SECRETARÍA" determine el incumplimiento de "LA ENTIDAD", la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros sin realizar trámite posterior alguno. 
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III. En caso de que "LA ENTIDAD" renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a "LA SECRETARÍA", quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia. 

I. "LA SECRETARÍA", por conducto de su unidad administrativa competente, divulgará proactivamente y 
conforme al principio de máxima publicidad, información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como sobre el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 9o., apartado B, del 
"Presupuesto de Egresos". 

II. "LA ENTIDAD" deberá remitir a "LA SECRETARÍA", previo al inicio de las actividades contenidas en los 
Anexos Únicos, los calendarios que contengan el día, la hora y el lugar (domicilio exacto) en el que serán 
desarrolladas dichas actividades. 

III. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación 
dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en 
un plazo equivalente. 

IV. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, "LA SECRETARÍA", conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 110 
de la "Ley de Presupuesto"; 7o. y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances 
físicos y financieros con base en la información que "LA ENTIDAD" entregue, siempre y cuando no se 
comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el "Acuerdo" y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, "LA ENTIDAD" se obliga a informar a la Secretaría, por conducto de su unidad administrativa 
competente, dentro de los diez días hábiles siguientes al término de cada trimestre, las contrataciones que se 
hayan celebrado en términos de la legislación aplicable detallando por cada contrato: 

I. Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; y en el caso de 
estudios e investigaciones deberá señalarse el tema específico; 

II. El monto; 

III. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado 
contrato o convenio, y 

IV. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, "LA ENTIDAD" deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, "LA ENTIDAD" se compromete, cuando así lo solicite "LA SECRETARÍA" por conducto 
de su unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace 
y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. "LAS PARTES" convienen que no será imputable a "LA SECRETARÍA" ni a "LA ENTIDAD", cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 
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II. "LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

"LAS PARTES" vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones derivadas 
del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y 
discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o 
confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se promoverán o 
fincarán o las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, por 
lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

"LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

"LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico de 
Adhesión: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa." 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de "LAS PARTES" que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en 5 tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de 
enero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, 
Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- La Directora General de Planeación Estratégica para la Prevención Social 
de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana, Lucila Guerra Delgado.- Rúbrica.- El Director 
General de Coordinación para la Operación Territorial de la Subsecretaría de Prevención y Participación 
Ciudadana, Luis Miguel Ortiz Haro Amieva.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador del Estado, Javier 
Duarte de Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Gerardo Buganza Salmerón.- Rúbrica.- El 
Secretario de Finanzas y Planeación, Mauricio Martín Audirac Murillo.- Rúbrica.- Testigos: el Presidente 
Municipal de Boca del Río, Veracruz, Miguel Ángel Yunes Márquez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Veracruz, Ramón Poo Gil.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Xalapa, Veracruz, Américo Zúñiga 
Martinez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el que se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de Banda, 
al Excelentísimo Señor Arne Aasheim, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Reino de Noruega, al 
término de su misión diplomática en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 2, 3, 5, 6, fracción ll, 11, 33, 40, 41, fracción IV, 42 y 43 de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Excelentísimo Señor Arne 
Aasheim, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Reino de Noruega, al término de su misión 
diplomática en México el 28 de agosto de 2013, por su importante labor para fortalecer la relación bilateral en 
diferentes ámbitos, así como su apoyo para encontrar convergencias en temas de la agenda multilateral; 

Que la labor del Embajador Aasheim se distinguió por impulsar las relaciones bilaterales en temas 
energéticos, logrando durante su gestión la realización de importantes proyectos entre la empresa productiva 
del Estado mexicano Petróleos Mexicanos y la empresa noruega Statoil; 

Que en los años que fungió como Embajador de Noruega en México, impulsó acciones relacionadas con 
el ambiente, tales como la participación de Noruega en la celebración del Día Mundial del Medio Ambiente 
realizada en 2010 por el Gobierno de México, así como su contribución en la reducción de emisión de gases, 
en el marco del Mecanismo de Desarrollo Limpio de la Organización de Naciones Unidas; 

Que en su encargo, el Embajador Aasheim siempre buscó fortalecer con México la cooperación educativa, 
técnica y científica, muestra de ello fue la visita en 2010 de funcionarios de la firma noruega de arquitectura 
Snøhetta, una de las más importantes en el mundo, para presentar su trabajo en la Facultad de Arquitectura 
de la Universidad Nacional Autónoma de México y en el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de 
Monterrey; 

Que en el ámbito cultural, Noruega fue el invitado de honor en la trigésima novena edición del Festival 
Internacional Cervantino, con el tema “Los Dones de la Naturaleza”, en el que se mostró la realidad nórdica, 
relacionada con la modernidad y la armonía con la naturaleza y la cultura; asimismo, brindó su invaluable 
apoyo para llevar a cabo el Ciclo de Cine Nórdico en el vigésimo octavo Festival Internacional de Cine de 
Guadalajara, en el año 2013; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros, con el objeto de reconocer 
los servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y para corresponder a las 
distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la ley mencionada, el Consejo de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca me ha propuesto otorgar al Excelentísimo Señor Arne Aasheim, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario del Reino de Noruega, la citada Condecoración, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de 
Banda, al Excelentísimo Señor Arne Aasheim, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Reino 
de Noruega, al término de su misión diplomática en México. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la ciudad de Oslo, Reino de Noruega, el 
veintitrés de febrero de dos mil quince. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinte de febrero de dos mil 
quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade 
Kuribreña.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de Banda, al 
Excelentísimo Señor Edmund Duckwitz, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Federal de 
Alemania, al término de su misión diplomática en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 2, 3, 5, 6, fracción ll, 11, 33, 40, 41, fracción IV, 42 y 43 de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 
Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Excelentísimo Señor 

Edmund Duckwitz, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Federal de Alemania, al 
término de su misión diplomática en México el 30 de junio de 2014, por su significativa contribución 
al enriquecimiento de las relaciones bilaterales mediante la ampliación de los márgenes de entendimiento 
en los ámbitos político, económico, cultural y educativo; 

Que desde su llegada a nuestro país en enero de 2011, el Embajador Duckwitz fue un activo promotor del 
comercio y las inversiones bilaterales y, consistente con ello, promovió la apertura de la primera planta de la 
empresa alemana Audi AG en el estado de Puebla, con lo que el número total de empresas con participación 
alemana en nuestro país llegó a 1,600, y cuyas inversiones combinadas suman $7,423.9 millones de dólares 
en el período 1999-2013, lo que de manera determinante ha favorecido al desarrollo económico y a la 
innovación tecnológica de México, además de impulsar la creación de empleos con beneficio para alrededor 
de 120,000 mexicanos; 

Que gracias al activo trabajo del Embajador Duckwitz, se consolidó el diálogo bilateral y éste propició los 
contactos políticos al más alto nivel, destacando durante su encargo los encuentros en el año 2013 sostenidos 
con la Canciller Federal de Alemania, Angela Merkel, en el marco de la Cumbre CELAC-Unión Europea 
(Santiago de Chile) y durante la ceremonia de entronización de Su Santidad el Papa Francisco (Santa Sede); 
así como las visitas que realizó a México el ahora Exministro Federal de Relaciones Exteriores alemán, Guido 
Westerwelle, en julio de 2011 y julio de 2013; 

Que gracias a su esfuerzo y dedicación, el Embajador Duckwitz fue pieza clave para concretar la visita que 
realizó a México el entonces Presidente Federal de Alemania, Christian Wulff, en mayo de 2011, y la que 
realicé a Berlín como presidente electo de México, en octubre de 2012; 

Que durante el tiempo que fungió como Embajador de la República Federal de Alemania en México, 
contribuyó claramente al involucramiento de actores empresariales en los esfuerzos por estrechar la relación 
económica, con quienes se organizaron múltiples misiones de negocios, a la vez que promovió las relaciones 
entre los poderes legislativos de ambos países, las cuales se vieron fortalecidas tanto por las visitas 
realizadas por delegaciones parlamentarias, como por la conformación del Grupo de Amistad México-
Alemania en ambos Congresos nacionales; 

Que de manera destacada, el Embajador Duckwitz favoreció las actividades de cooperación científico-
técnica en los sectores de energía, medio ambiente, cambio climático, financiero y cooperación para el 
desarrollo, trabajo que se vio enriquecido con la participación de las representaciones en México del Banco 
Alemán de Desarrollo y la Agencia Alemana para la Cooperación Internacional; 

Que el Embajador Duckwitz manifestó un temprano interés en la Alianza del Pacífico, que le llevó a ser un 
importante promotor de la participación de Alemania como estado observador en la Alianza y, en congruencia 
con ello, durante la IX Cumbre de este mecanismo internacional, realizado en Punta Mita, Nayarit, los días 19 
y 20 de junio de 2014, se pronunció por extender el modelo de cooperación educativa entre México y 
Alemania al resto de los países miembros de la Alianza, el cual consiste en un esquema de educación que 
combina capacitación teórica con la formación directa en centros de trabajo para jóvenes de nivel bachillerato; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros, con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y para corresponder a las 
distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la ley mencionada, el Consejo de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca me ha propuesto otorgar al Excelentísimo Señor Edmund Duckwitz, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Federal de Alemania, la citada Condecoración, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

ACUERDO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de 

Banda, al Excelentísimo Señor Edmund Duckwitz, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República Federal de Alemania, al término de su misión diplomática en México. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la Ciudad de México, el veintitrés de 
febrero de dos mil quince. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinte de febrero de dos mil 

quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade 
Kuribreña.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de Banda, al 
Excelentísimo Señor Tung Le Thanh, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Socialista de 
Vietnam, al término de su misión diplomática en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 2, 3, 5, 6, fracción ll, 11, 33, 40, 41, fracción IV, 42 y 43 de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Excelentísimo Señor Tung 
Le Thanh, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Socialista de Vietnam, al término de su 
misión diplomática en México el 14 de julio de 2014, por su activo trabajo en favor del fortalecimiento de la 
relación bilateral y el fomento a la cooperación en diferentes áreas; 

Que el Embajador Le Thanh contribuyó significativamente para impulsar los vínculos y concretar los 
encuentros entre los Cancilleres de México y Vietnam, que tuvieron lugar en Ginebra, Suiza, en febrero de 
2013 y en octubre de ese mismo año, en el marco de la XXI Cumbre de Líderes del Foro de Cooperación 
Económica Asia-Pacífico, en Bali, Indonesia; 

Que durante su cargo al frente de la representación diplomática vietnamita, el Embajador Le Thanh 
promovió activamente diversas visitas de delegaciones de su país para conocer la experiencia de México en 
materia social, indígena, jurídica, y de gestión y manejo de la deuda, reconociendo a nuestro país como un 
importante ejemplo en todos esos ámbitos; 

Que siempre mantuvo una relación cercana con el Congreso de la Unión, y colaboró para que se 
concretara una reunión en Hanoi, Vietnam, entre nuestros legisladores y funcionarios de la Asamblea 
Nacional de Vietnam y miembros del Partido Comunista; asimismo, fue un importante promotor de visitas de 
legisladores vietnamitas a México para participar en el vigésimo segundo Foro Parlamentario Asia-Pacífico, 
que tuvo verificativo en nuestro país en enero de 2014; 

Que en el ámbito multilateral, el Embajador Le Thanh fue pieza clave para garantizar el apoyo de Vietnam 
a las candidaturas de México a la Dirección General de la Organización Mundial del Comercio; al cargo de 
Juez del Tribunal Internacional del Derecho del Mar, y a la aspiración mexicana a la categoría “C” del Consejo 
de la Organización Marítima Internacional; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros, con el objeto de reconocer 
los servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y para corresponder a las 
distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la ley mencionada, el Consejo de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca me ha propuesto otorgar al Excelentísimo Señor Tung Le Thanh, Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República Socialista de Vietnam, la citada Condecoración, he tenido a bien expedir 
el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de 
Banda, al Excelentísimo Señor Tung Le Thanh, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
Socialista de Vietnam, al término de su misión diplomática en México. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la ciudad de Hanoi, República Socialista de 
Vietnam, el veintitrés de febrero de dos mil quince. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinte de febrero de dos mil 
quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade 
Kuribreña.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de Banda, al 
Excelentísimo Señor Valery I. Morozov, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la Federación de Rusia, 
al término de su misión diplomática en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 2, 3, 5, 6, fracción ll, 33, 40, 41, fracción IV, 42 y 43 de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Excelentísimo Señor 
Valery I. Morozov, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la Federación de Rusia, al término de su 
misión diplomática en México el 9 de diciembre de 2012, en virtud de su destacada y determinante labor para 
favorecer el fortalecimiento del diálogo político entre ambos países, así como identificar oportunidades que 
profundizaron la cooperación bilateral en todos sus aspectos; 

Que derivado de las acciones promovidas por el Embajador Morozov, sobresalen los encuentros entre los 
Cancilleres de México y de la Federación de Rusia, en particular la visita oficial a nuestro país del Ministro de 
Asuntos Exteriores, Serguéi V. Lavrov, en febrero de 2010; así como su activa participación para lograr la 
exitosa celebración del CXX Aniversario del Establecimiento de las Relaciones Diplomáticas entre México y 
Rusia en diciembre de 2010, y la realización de las VI, VII y VIII reuniones del Mecanismo de Consultas 
Políticas Bilaterales; 

Que el dedicado trabajo del Embajador Morozov a favor de la relación bilateral, incluyó la búsqueda 
constante e identificación de oportunidades comerciales de interés común para los empresarios de 
ambos países; 

Que en materia de turismo, el Embajador Morozov dedicó grandes esfuerzos para que este sector se 
convirtiera en un importante factor de crecimiento y acercamiento bilateral, lo que se vio reflejado en las 
acciones para consolidar la conectividad aérea realizadas por las aerolíneas rusas Transaero y Aeroflot con la 
ciudad de Cancún, Quintana Roo; 

Que el Embajador Morozov realizó un intenso trabajo para apoyar posiciones mexicanas en foros 
multilaterales y regionales en temas fundamentales de la agenda global, tales como el derecho internacional, 
la reforma estructural de la Organización de las Naciones Unidas, y la promoción de la paz y seguridad 
internacionales, a la vez que contribuyó de manera reiterada a la participación positiva y fructífera de ambos 
países en el Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC) y en el G-20; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros, con el objeto de reconocer 
los servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y para corresponder a las 
distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la ley mencionada, el Consejo de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca me ha propuesto otorgar al Excelentísimo Señor Valery I. Morozov, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la Federación de Rusia, la citada Condecoración, he tenido a bien expedir 
el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de 
Banda, al Excelentísimo Señor Valery I. Morozov, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
Federación de Rusia, al término de su misión diplomática en México. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la Ciudad de Moscú, Federación de Rusia, 
el veintitrés de febrero de dos mil quince. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinte de febrero de dos mil 
quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade 
Kuribreña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que modifica al diverso por el que se aprueban los formatos que deberán utilizarse para realizar 
trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el 
Fideicomiso de Fomento Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4 y 69-O de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5 fracción XVI del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 22 de marzo de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

aprueban los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro 

Nacional de Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el Fideicomiso de Fomento Minero y la Procuraduría 

Federal del Consumidor, el cual ha sufrido diversas modificaciones. 

Que el 12 de agosto de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que modifica el 

diverso por el que se aprueban los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de 

Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el Fideicomiso de Fomento 

Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor, mediante el cual se reformaron el contenido y homoclave 

de los formatos indicados en los puntos 1, 2 y 3 de la fracción IX del artículo 1o. de dicho Acuerdo, y se 

modificó la denominación al formato indicado en el punto 2 antes citado. 

Que el 5 de septiembre de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que modifica 

el diverso por el que se aprueban los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría 

de Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el Fideicomiso de Fomento 

Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor, mediante el cual se reformó la fracción IX del artículo 1o. de 

dicho Acuerdo. 

Que el 31 de octubre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, derivado de dicha reforma se hicieron algunos ajustes a las 

obligaciones que tienen los particulares ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, lo cual requiere 

adecuar la forma en la que se deberán llevar a cabo los trámites ante el mismo, y 

Que con el fin de implementar dichos ajustes es necesario adecuar los formatos que deberán utilizarse 

para la presentación de trámites ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, por lo que se expide el 

siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE APRUEBAN LOS 

FORMATOS QUE DEBERÁN UTILIZARSE PARA REALIZAR TRÁMITES ANTE LA 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EL CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA, EL SERVICIO 

GEOLÓGICO MEXICANO, EL FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO Y LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

Primero.- Se reforman los puntos 1, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 y se derogan los puntos 2 y 7 de 

la fracción IX del Artículo 1o. del Acuerdo por el que se aprueban los formatos que deberán utilizarse para 

realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Servicio Geológico 

Mexicano, el Fideicomiso de Fomento Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 1999 y sus diversas modificaciones, para quedar como 

sigue: 

"Artículo 1o.-... 

I a VIII.- ... 
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IX.- Ante la Dirección General de Inversión Extranjera: 

1. Solicitud de Inscripción en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras por parte de Personas 

Físicas o Morales Extranjeras, SE-02-001-A. 

2. Se deroga. 

3. Cancelación de Inscripción en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras por parte de Personas 

Físicas o Morales Extranjeras, SE-02-003-A. 

4. Informe Económico Anual (Renovación de Constancia de Inscripción) presentado al Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras por parte de Personas Físicas o Morales Extranjeras, 

SE-02-004-A. 

5. Aviso de Actualización Trimestral presentado al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras por 

parte de Personas Físicas o Morales Extranjeras, SE-02-005-A. 

6. Solicitud de Inscripción en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras por parte de Sociedades 

Mexicanas, SE-02-001-B. 

7. Se deroga. 

8. Cancelación de Inscripción en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras por parte de 

Sociedades Mexicanas, SE-02-003-B. 

9. Informe Económico Anual (Renovación de Constancia de Inscripción) presentado al Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras por parte de Sociedades Mexicanas, SE-02-004-B. 

10. Aviso de Actualización Trimestral presentado al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras 

por parte de Sociedades Mexicanas, SE-02-005-B. 

11. Solicitud de Inscripción en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras de Contratos de 

Fideicomiso, SE-02-001-C. 

12. Aviso de Modificación a la Información Previamente Proporcionada al Registro Nacional 

de Inversiones Extranjeras Respecto de Contratos de Fideicomiso, SE-02-002-C. 

13. Cancelación de Inscripción en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras de Contratos de 

Fideicomiso, SE-02-003-C. 

14. Aviso de Fedatarios Públicos al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras en Términos 

del Artículo 34 de la Ley de Inversión Extranjera, SE-02-006. 

15. …” 

Segundo.- Se modifican los formatos a que se refieren los puntos 1, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 de 

la fracción IX del Artículo 1o. del Acuerdo por el que se aprueban los formatos que deberán utilizarse para 

realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Servicio Geológico 

Mexicano, el Fideicomiso de Fomento Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 1999 y sus diversas modificaciones, para quedar como se 

aprecian al final del presente instrumento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación. 

SEGUNDO.- Durante los quince días naturales posteriores a la fecha de entrada en vigor del presente 

Acuerdo, los trámites que se realicen ante la Dirección General de Inversión Extranjera podrán presentarse en 

los formatos dados a conocer mediante el Acuerdo que modifica el diverso por el que se aprueban los 

formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de 

Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el Fideicomiso de Fomento Minero y la Procuraduría Federal 

del Consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de septiembre de 2012. 

México, D.F., a 6 de febrero de 2015.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 

Rúbrica. 
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REGLAS para la gestión de trámites por medios de comunicación electrónica ante el Registro Nacional de 
Inversiones Extranjeras. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 12 y 34 fracciones XII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 4 y 69-C de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 31, 32, 33, 34, 35 y 36 de la 

Ley de Inversión Extranjera; 30, 31, 32, 33, 34 y 35 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo prevé en su artículo 69-C que los particulares podrán 

optar por presentar promociones o solicitudes a través de medios de comunicación electrónica, empleando en 

sustitución de la firma autógrafa medios de identificación electrónica, produciendo estos últimos los mismos 

efectos que las leyes otorgan a los documentos firmados autógrafamente y con el mismo valor probatorio, en 

aquellas etapas de los procedimientos administrativos que las dependencias y organismos determinen por 

medio de las reglas de carácter general que sean publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

Que el 11 de enero de 2012, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Firma Electrónica 

Avanzada, la cual dispone en el segundo párrafo de su artículo 7, que los documentos electrónicos 

y los mensajes de datos que cuenten con firma electrónica avanzada producirán los mismos efectos que los 

presentados con firma autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones 

aplicables les otorgan a éstos. 

Que el empleo de sistemas tecnológicos en procedimientos, trámites y servicios, mejora y hace más 

eficiente la gestión pública, facilita el cumplimiento de obligaciones por parte de los particulares y disminuye 

los costos de transacción en que éstos incurren. 

Que en virtud de lo anterior, la Secretaría de Economía desarrolló una plataforma informática que permite 

a los particulares presentar, de forma confiable y segura, trámites y solicitudes ante el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras de conformidad con la Ley de Inversión Extranjera y, 

Que en razón de lo expuesto, en ejercicio de las facultades y atribuciones que en materia del Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras le fueron conferidas a la Secretaría de Economía y con el propósito de 

implementar el uso de medios de comunicación electrónica para la presentación y resolución de trámites ante 

el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, se expiden las siguientes: 

REGLAS PARA LA GESTIÓN DE TRÁMITES POR MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

ELECTRÓNICA ANTE EL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS 

PRIMERA. Las presentes Reglas tienen por objeto establecer las disposiciones con base en las cuales 

operará la gestión de trámites por medios de comunicación electrónica ante el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras. 

SEGUNDA. Para los efectos de las presentes Reglas, además de las definiciones establecidas en el 

artículo 2 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada se entenderá por: 

I. Acreditado: Persona física que, por sí o en representación del sujeto obligado, presenta trámites al 

RNIE o recibe de éste documentos, notificaciones o comunicaciones a través del Sistema; 

II. RFTS: Registro Federal de Trámites y Servicios; 

III. RNIE: Registro Nacional de Inversiones Extranjeras; 

IV. Sistema: Portal para gestionar trámites ante el RNIE; 

V. Sujeto Obligado ante el RNIE: Personas físicas o personas morales extranjeras, sociedades 

mexicanas e instituciones fiduciarias que tienen la obligación de inscribirse o de realizar trámites ante 

el RNIE de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Inversión Extranjera, así como los fedatarios 

públicos que opten por el uso de medios de comunicación electrónica; 
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VI. Trámite de Acreditación: Solicitud para comprobar la personalidad jurídica y gestionar ante el RNIE 

trámites de inscripción, asociación y avisos de fedatarios; 

VII. Trámite de Asociación: Solicitud para comprobar personalidad jurídica y gestionar ante el RNIE 

trámites respecto de sujetos ya inscritos; y 

VIII. Trámite de Registro: Alta de claves de acceso al Sistema. 

TERCERA. Las actuaciones electrónicas y trámites que se listan en el Anexo II podrán gestionarse por 

medio del Sistema, el cual permitirá el envío y recepción de información, así como la consulta y seguimiento 

respecto de los procedimientos y trámites ante el RNIE de conformidad con la Ley de Inversión Extranjera y el 

Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

CUARTA. Para gestionar trámites ante el RNIE por medio del Sistema, los sujetos obligados deberán, en 

primera instancia, realizar el Trámite de Registro. 

Una vez que hayan realizado aquél, deberán presentar el Trámite de Acreditación. Finalmente, deberán 

solicitar el Trámite de Asociación. 

Para los trámites de Solicitud de Inscripción en el RNIE y los Avisos de Fedatario en términos del 

artículo 34 de la Ley de Inversión Extranjera, no será necesario realizar el Trámite de Asociación. 

QUINTA. Para llevar a cabo el Trámite de Registro, los particulares deberán proporcionar los siguientes 

datos a través del Sistema: 

I. Nombre y apellidos de la persona que se pretende acreditar; 

II. Dirección de correo electrónico para recibir notificaciones, la que además será utilizada en el campo 

“nombre de usuario”; 

III. Contraseña (contemplando nueve caracteres alfanuméricos); 

IV. Pregunta secreta para recuperar contraseña; 

V. Respuesta a la pregunta secreta para recuperar contraseña; y 

VI. Caracteres de seguridad requeridos por el mismo sistema. Este dato corresponde al mecanismo 

informático para evitar solicitudes automáticas que se incluye en todo registro de páginas web y 

consiste en transcribir una cadena de caracteres proporcionada por el propio sistema. 

SEXTA. Para realizar el Trámite de Acreditación, los sujetos obligados deberán, a través del Sistema: 

I. Haber llevado a cabo el Trámite de Registro conforme a la Regla Quinta; 

II. Solicitar el Trámite de Acreditación al que se refiere el Anexo II de las presentes Reglas; y 

III. Aceptar los términos y condiciones de uso de conformidad con el Anexo I de las presentes Reglas. 

SÉPTIMA. En el Trámite de Acreditación ante el RNIE (listado en el Anexo II) gestionado a través del 

Sistema, el Acreditado deberá utilizar como medio de identificación y manifestación de la voluntad la Firma 

Electrónica Avanzada vigente que le haya emitido el Servicio de Administración Tributaria. 

Para los demás trámites listados en el Anexo II, gestionados por medio del Sistema, los sujetos obligados 

utilizarán su nombre de usuario y contraseña proporcionados por el particular en el Trámite de Registro. 

OCTAVA. Las actuaciones y trámites gestionados por medio del Sistema se sujetarán a los plazos, 

requisitos y formalidades establecidas en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Ley de Firma 

Electrónica Avanzada, Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, Ley de Inversión Extranjera, 

Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras y cualquier 

otra disposición jurídica aplicable. 

NOVENA. Las actuaciones y trámites gestionados por medio del Sistema serán atribuibles al Acreditado, 

de conformidad con la Ley de Firma Electrónica Avanzada, su reglamento y los términos y condiciones de uso 

previstos en el Anexo I de las presentes Reglas, y, en consecuencia, tendrán el valor probatorio que las 

disposiciones aplicables otorgan a la información generada o comunicada en medios electrónicos. 
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Los documentos electrónicos y los mensajes de datos que cuenten con Firma Electrónica Avanzada 

producirán los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo 

valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a éstos. 

DÉCIMA. El RNIE pondrá a disposición del Acreditado las Actuaciones electrónicas mediante el Sistema. 

DÉCIMA PRIMERA. Cuando el particular presente alguno de los trámites que se listan en el Anexo II, el 

Sistema emitirá un acuse de recibo electrónico que contendrá: 

I. Nombre, denominación o razón social del sujeto obligado y, en su caso, el nombre y apellidos 

de su Acreditado; 

II. Número del trámite; 

III. Denominación del trámite; 

IV. En su caso, nombre y tamaño de los archivos que se acompañen al formato electrónico del trámite y 

caracteres de autenticidad; 

V. Fecha y hora de recepción del trámite; estos datos se sincronizarán con el servicio que al respecto 

proporciona el Centro Nacional de Metrología, y 

VI. Cadena de caracteres de autenticidad del acuse de recibo electrónico, en términos de lo establecido 

en los artículos 11 y 12 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada. 

DÉCIMA SEGUNDA. El horario de presentación de trámites gestionados por medio del Sistema 

considerará los días hábiles de veinticuatro horas, comprendidas de las 00:00 a las 23:59 horas. 

DÉCIMA TERCERA. El trámite gestionado por medio del Sistema y enviado en día considerado inhábil 

para la Secretaría de Economía, se tendrá por recibido al día y hora hábil siguiente para todos los efectos 

legales, de conformidad con la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

DÉCIMA CUARTA. Los trámites establecidos en el Anexo III que sean gestionados por medio del Sistema, 

desde el día y hora de su recepción se considerarán debidamente requisitados en términos del artículo 34 del 

Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, sin 

perjuicio de lo establecido en el artículo 38, fracción IV, de la Ley de Inversión Extranjera y el artículo 49 de 

su Reglamento. 

DÉCIMA QUINTA. En el caso de que por causas de fuerza mayor el Sistema no esté disponible, el trámite 

podrá ser presentado en las oficinas del RNIE ubicadas en Insurgentes Sur 1940, planta baja, Colonia Florida, 

Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01030, México, D.F., o en cualquier representación federal de la Secretaría  

de Economía, en días hábiles en un horario de 9:00 a 14:00 horas, considerando los plazos y formalidades 

establecidos en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Ley de Inversión Extranjera y el Reglamento 

de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

DÉCIMA SEXTA. La Secretaría de Economía establecerá las medidas que sean necesarias que permitan 

garantizar la integridad y confidencialidad de la información que se genere a propósito de los trámites 

gestionados por medio del Sistema, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA SÉPTIMA. El Sistema funcionará de conformidad con la normatividad vigente y aplicable en 

materia de gobierno digital. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. Las presentes Reglas entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

México, D.F., a 6 de febrero de 2015.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 

Rúbrica. 
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ANEXO I 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DE USO 

Reconozco en esta fecha como propia, veraz y auténtica, la información que en lo sucesivo envíe por 

medios de comunicación electrónica haciendo uso de mi Firma Electrónica Avanzada, nombre de usuario 

y contraseña proporcionada a la Secretaría de Economía. 

He proporcionado a mi entera satisfacción mi Firma Electrónica Avanzada, nombre de usuario y 

contraseña que utilizaré para el envío de información y documentación por medios de comunicación 

electrónica, misma que reconozco como propia y auténtica. 

Acepto que el uso de mi Firma Electrónica Avanzada, nombre de usuario y contraseña por persona distinta 

quedará bajo mi exclusiva responsabilidad, que por lo tanto soy responsable de su resguardo; asimismo, que 

en el caso de revelarla en cualquier forma acepto como propia la información que sea enviada. 

Una vez realizado el Trámite de Acreditación ante el RNIE, acepto como medio de identificación para los 

trámites listados en el Anexo II gestionados por medio del Sistema, mi nombre de usuario y contraseña 

generados en el Trámite de Registro. 

Desde este momento acepto que cualquier tipo de acto administrativo emitido por la Secretaría de 

Economía a través del RNIE, incluyendo resoluciones, notificaciones, citatorios, emplazamientos, 

requerimientos, así como solicitudes de informes o documentos, sea realizado por medios electrónicos, a 

través de la oficialía o tableros electrónicos, o por medios convencionales (personal, mensajería o correo). Los 

actos administrativos comunicados a través del tablero electrónico surtirán efectos en términos del artículo 35, 

fracción II y 38, segundo párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y, en su caso, cuando 

estén firmados electrónicamente. 

Acepto consultar el tablero electrónico, al menos, los días quince y último de cada mes o bien, el día hábil 

siguiente si alguno de éstos fuere inhábil; y en caso de no hacerlo, se tendrá por hecha la notificación en el 

día hábil que corresponda, en términos de lo que establece el artículo 11 de la Ley de Firma 

Electrónica Avanzada. 

Acepto darme por notificado de las actuaciones electrónicas que emita el Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras, en el mismo día en que consulte el tablero electrónico. 

Acepto que en el supuesto de que por causas imputables a la Secretaría de Economía me encuentre 

imposibilitado para consultar el tablero electrónico o abrir los documentos electrónicos que contengan la 

información depositada en el mismo, en los días señalados en los párrafos que anteceden, haré del 

conocimiento de la Secretaría de Economía a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en 

que ocurra dicho impedimento, por medios de comunicación electrónica o cualquier otro previsto en la Ley de 

Firma Electrónica Avanzada o su Reglamento, para que sean notificados por alguna otra forma de las 

establecidas en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Notificaré a la Secretaría de Economía para su invalidación, la pérdida o cualquier otra situación que 

pudiera implicar la reproducción o uso indebido de mi Firma Electrónica Avanzada, nombre de usuario y/o 

contraseña en un plazo no mayor a 12 horas. Estoy de acuerdo en ser requerido para el envío de cualquier 

información adicional respecto de mi Firma Electrónica Avanzada, nombre de usuario y contraseña. 

Asumo cualquier responsabilidad por el mal uso de mi Firma Electrónica Avanzada, nombre 

de usuario y contraseña. 

Notificaré cualquier modificación, limitación o revocación de mi personalidad. 

Acepto que en caso de incumplir con lo estipulado en el presente Anexo, la Secretaría de Economía podrá 

revocar en cualquier momento mi nombre de usuario y contraseña, sin perjuicio de las demás 

responsabilidades en las que pueda incurrir o que correspondan. 
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ANEXO II 

TRÁMITES QUE PUEDEN GESTIONARSE A TRAVÉS DEL SISTEMA 

HOMOCLAVE 

EN EL RFTS 

NOMBRE MODALIDAD 

SE-02-001 Solicitud de Inscripción en el 

Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras. 

A.- Personas físicas o personas morales extranjeras. 

B.- Sociedades mexicanas con inversión extranjera. 

C.- Fideicomisos por virtud de los cuales se deriven 

derechos en favor de la inversión extranjera. 

SE-02-002 Modificación a la información 

previamente proporcionada al 

Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras. 

A.- Personas físicas o personas morales extranjeras. 

B.- Sociedades mexicanas con inversión extranjera. 

C.- Fideicomisos por virtud de los cuales se deriven 

derechos en favor de la inversión extranjera. 

SE-02-003 Cancelación de Inscripción en el 

Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras. 

A.- Personas físicas o personas morales extranjeras. 

B.- Sociedades mexicanas con inversión extranjera. 

C.- Fideicomisos por virtud de los cuales se deriven 

derechos en favor de la inversión extranjera. 

SE-02-004 Renovación de constancia de 

inscripción en el Registro Nacional 

de Inversiones Extranjeras, 

mediante la presentación de 

informe económico anual.  

A.- Personas físicas o personas morales extranjeras. 

B.- Sociedades mexicanas con inversión extranjera. 

SE-02-005 Aviso de actualización trimestral de 

las personas inscritas en el Registro 

Nacional de Inversiones 

Extranjeras.  

A.- Personas físicas o personas morales extranjeras. 

B.- Sociedades mexicanas con inversión extranjera. 

SE-02-012 Aviso de Fedatarios Públicos en 

términos del artículo 34 de la Ley 

de Inversión Extranjera. 

 

SE-02-014 Solicitud para el otorgamiento de 

prórroga a plazos establecidos, en 

materia registral, en la Ley de 

Inversión Extranjera o en el 

Reglamento de la Ley de Inversión 

Extranjera y del Registro Nacional 

de Inversiones Extranjeras, 

requerimientos o cualquier otra 

disposición en materia de inversión 

extranjera. 

 

SE-02-016 Consulta de Expedientes del 

Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras. 

 

SE-02-020 Consulta en materia de inversión 

extranjera (únicamente respecto de 

trámites ante el Registro Nacional 

de Inversiones Extranjeras). 

 

SE-00-002 Expedición de copias certificadas 

(únicamente respecto de trámites 

ante el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras). 
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HOMOCLAVE 

EN EL RFTS 

NOMBRE MODALIDAD 

 Registro de claves de acceso al 

Sistema del Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras. 

 

 Solicitud de acreditación para 

gestionar mediante el Sistema del 

Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras trámites de inscripción, 

asociación y avisos de fedatarios. 

 

 Solicitud de asociación para 

gestionar mediante el sistema del 

Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras trámites respecto de 

sujetos ya inscritos 

 

 

ANEXO III 

TRÁMITES QUE SE CONSIDERAN DEBIDAMENTE REQUISITADOS DESDE LA FECHA Y HORA EN QUE 
SE GESTIONARON A TRAVÉS DEL SISTEMA 

HOMOCLAVE 

EN EL RFTS 

NOMBRE MODALIDAD 

SE-02-001 Solicitud de Inscripción en el 

Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras. 

A.- Personas físicas o personas morales extranjeras. 

B.- Sociedades mexicanas con inversión extranjera. 

C.- Fideicomisos por virtud de los cuales se deriven 

derechos en favor de la inversión extranjera. 

SE-02-002 Modificación a la información 

previamente proporcionada al 

Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras. 

A.- Personas físicas o personas morales extranjeras. 

B.- Sociedades mexicanas con inversión extranjera. 

C.- Fideicomisos por virtud de los cuales se deriven 

derechos en favor de la inversión extranjera. 

SE-02-003 Cancelación de Inscripción en el 

Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras. 

A.- Personas físicas o personas morales extranjeras. 

B.- Sociedades mexicanas con inversión extranjera. 

C.- Fideicomisos por virtud de los cuales se deriven 

derechos en favor de la inversión extranjera. 

SE-02-004 Renovación de constancia de 

inscripción en el Registro 

Nacional de Inversiones 

Extranjeras, mediante la 

presentación de informe 

económico anual.  

A.- Personas físicas o personas morales extranjeras. 

B.- Sociedades mexicanas con inversión extranjera. 

SE-02-005 Aviso de actualización trimestral 

de las personas inscritas en el 

Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras.  

A.- Personas físicas o personas morales extranjeras. 

B.- Sociedades mexicanas con inversión extranjera. 

SE-02-012 Aviso de Fedatarios Públicos en 

términos del artículo 34 de la Ley 

de Inversión Extranjera. 

 

 
________________________ 
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RESOLUCIÓN General por la que se establecen los montos relativos a la actualización de la información y 
renovación de constancia de inscripción ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, a que se refieren los 
artículos 38, 41, 43 y 50 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeras. 

RESOLUCIÓN GENERAL POR LA QUE SE ESTABLECEN LOS MONTOS RELATIVOS A LA ACTUALIZACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN Y RENOVACIÓN DE CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN ANTE EL REGISTRO NACIONAL DE 
INVERSIONES EXTRANJERAS, A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 38, 41, 43 Y 50 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE INVERSIÓN EXTRANJERA Y DEL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS 

La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, en ejercicio de las atribuciones que le confiere los 
artículos 26, fracción IV de la Ley de Inversión Extranjera, 38, 41, tercer párrafo, 43, primer párrafo y 50 del 
Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo 2013- 2018, en el marco de la competencia y 
desregulación se requiere contar con un ambiente de negocios propicio, en el que se eviten las cargas 
regulatorias excesivas, que exista una mejora regulatoria integral que simplifique los trámites que presentan 
los individuos y las empresas que conlleve a detonar el crecimiento económico de México; 

Que la actual Administración se ha propuesto plantear y desarrollar una estrategia que permita el 
incremento de la productividad a partir de la eliminación de barreras que impiden el adecuado funcionamiento 
de la economía, mejorando los criterios de aplicación de la regulación y simplificando la normatividad y 
trámites gubernamentales; 

Que para promover mayores niveles de inversión a través de una regulación apropiada y una promoción 
eficiente, es necesario identificar inhibidores u obstáculos, sectoriales o transversales que afectan 
negativamente el clima de inversión, haciendo necesario el fortalecimiento de los instrumentos estadísticos en 
materia de inversión extranjera; 

Que para lograr un crecimiento económico sostenido y facilitar el escalamiento de las empresas, es 
indispensable construir mecanismos que permitan lograr una mayor eficiencia en el gasto público, mejorando 
los procesos dentro de la Administración Pública y consecuentemente, generando la disminución de costos de 
operación por concepto de trámites a las empresas; 

Que reconociendo la importancia de mejorar y hacer eficiente la regulación nacional, se promueve la 
mejora regulatoria desde la revisión estricta y minuciosa de la normatividad vigente, hasta la simplificación y 
homologación de trámites que promuevan la permanencia y crecimiento de las empresas que hagan de 
México un país más competitivo y mejore el ambiente de negocios; 

Que es obligación de la Administración Pública disponer de los recursos con eficiencia y eficacia, 
implementando mejores prácticas, dando prioridad a las actividades con alto impacto en el contexto de cada 
una de sus competencias y atribuciones; 

Que se identificó que el exceso de trámites y reportes que deben presentar ante el Registro Nacional de 
Inversiones Extranjeras los sujetos obligados, señalados en el artículo 32 de la Ley de Inversión Extranjera 
representan, en algunos casos, barreras regulatorias que impiden la productividad; 

Que con el propósito de promover mayores niveles de inversión a través de una regulación apropiada y 
una promoción eficiente, fortaleciendo los instrumentos estadísticos en materia de inversión extranjera, la 
Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras impulsó la reforma del Reglamento de la Ley de Inversión 
Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras; 

Que mediante el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2014, las reformas relativas al Registro Nacional de 
Inversiones Extranjeras entraron en vigor el 28 de enero de 2015; 

Que para mantener actualizada la información y renovar la inscripción ante el Registro Nacional de 
Inversiones Extranjeras los sujetos señalados en el artículo 32 de la Ley de Inversión Extranjera sólo estarán 
obligados a presentar la información a que se refiere los artículos 38, 41 y 43 del Reglamento cuando se 
supere el monto que para tal efecto establezca la Comisión mediante Resolución General; 

Que la Comisión al establecer los montos citados en el párrafo anterior, deberá considerar las inversiones 
que estadísticamente sean significativas para la medición de los flujos de inversión extranjera, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 50 del Reglamento; 
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Que al establecer el monto de veinte millones de pesos 00/100 Moneda Nacional ($20’000,000.00 M.N.) 
para el cumplimiento de las obligaciones de presentar Avisos de Modificación e Informes Trimestrales de 
Ingresos y Egresos (antecedentes del Aviso de Actualización Trimestral) se podrán disminuir el 70% de los 
trámites que se presentan ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras y que representan 1.36% de 
los flujos de Inversión Extranjera Directa. Lo anterior, de conformidad con la información que obra en el 
Registro relativa a los trámites presentados en el periodo 1999 a 2013; 

Que al establecer un monto de ciento diez millones de pesos 00/100 Moneda Nacional ($110’000,000.00 
M.N.) para el cumplimiento de las obligaciones de presentar el Informe Económico Anual se podrán disminuir 
el 75% de los Informes que se presentan ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, y que 
representan el 1% del capital contable. Lo anterior, de conformidad con la información que obra en el Registro 
relativa a los trámites presentados en el periodo 1999 a 2013; 

Que mediante opinión de los integrantes de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras se tuvo a 
bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN GENERAL POR LA QUE SE ESTABLECEN LOS MONTOS RELATIVOS A LA 
ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y RENOVACIÓN DE CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN ANTE 
EL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS, A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 

38, 41, 43 Y 50 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA Y DEL REGISTRO 
NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS 

PRIMERO.- Para los efectos de lo previsto por los artículos 38, fracción I y 50 del Reglamento de la Ley de 
Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, los sujetos a que se refieren las 
fracciones I y II del artículo 32 de la Ley de Inversión Extranjera, sólo deberán presentar Aviso de 
Actualización Trimestral cuando se trate de modificaciones en: el nombre, denominación o razón social; la 
actividad económica; el domicilio fiscal; el capital social y/o estructura accionaria que implique un cambio en  
la participación de personas físicas o morales de nacionalidad distinta a la mexicana y las entidades 
extranjeras sin personalidad jurídica, en el capital social por un monto mayor, en valor absoluto, a veinte 
millones de pesos 00/100 Moneda Nacional ($20’000,000.00 M.N.). 

SEGUNDO.- Para los efectos de lo previsto por los artículos 38, fracción II y 50 del Reglamento de la  
Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, los sujetos a que se refieren 
las fracciones I y II del artículo 32 de la Ley de Inversión Extranjera, sólo deberán presentar el Aviso de 
Actualización Trimestral cuando los ingresos o egresos sean mayores a veinte millones de pesos 00/100 
Moneda Nacional ($20’000,000.00 M.N.). 

TERCERO.- Para los efectos de lo previsto por los artículos 41, tercer párrafo y 50 del Reglamento de la 
Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, las instituciones fiduciarias 
sólo deberán presentar Aviso de Actualización de Fideicomiso cuando se trate de modificaciones en: la 
institución fiduciaria; la materia del fideicomiso; o, los fideicomisarios cuando implique un cambio 
en la contraprestación por un monto mayor a veinte millones de pesos 00/100 Moneda Nacional 
($20’000,000.00 M.N.). 

CUARTO.- Para los efectos de lo previsto por los artículos 38, fracción III, 43, primer párrafo y 50 del 
Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, los sujetos a 
que se refieren las fracciones I y II del artículo 32 de la Ley de Inversión Extranjera deberán renovar 
anualmente su constancia de inscripción, siempre que durante el ejercicio de que se trate, hayan tenido 
alguna de las siguientes cuentas mayores, al monto de ciento diez  millones de pesos 00/100 Moneda 
Nacional ($110’000,000.00 M.N.) , ya sea inicial o final: activo total, pasivo total, ingresos (en el país y en el 
exterior) o egresos (en el país y en el exterior). 

QUINTO.- Esta Resolución General se emite para los fines señalados, sin perjuicio de lo dispuesto por la 
Ley de Inversión Extranjera, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución General entrará en vigor el mismo día de su publicación en el  
Diario Oficial de la Federación. 

Una vez enterado y analizado el contenido del proyecto de la “Resolución General por la que se 
establecen los montos relativos a la actualización de la información y renovación de constancia de inscripción 
ante el Registro Nacional De Inversiones Extranjeras, a que se refieren los artículos 38, 41, 43 y 50 del 
Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras”, que entrará 
en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, en mi carácter de Presidente de 
la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, otorgo mi aprobación a dicha Resolución, en los términos 
planteados. 

Atentamente, 

México, D.F., a 18 de febrero de 2015.- El Presidente de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, 
Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se declara como zona libre de la Enfermedad de Pierce, Xylella fastidiosa subsp. fastidiosa, a 
los municipios de Altar, Caborca, Carbó, Empalme, Guaymas, Hermosillo, Pitiquito y San Miguel de Horcasitas, 
productores de vid del Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, 16, 17, 26, 35 fracción IV de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 6o., 7o. 

fracciones XIX, XXII y XXXII, 19 párrafos primero y segundo, fracción I, incisos a) y e) y 37 de la Ley Federal 

de Sanidad Vegetal; 1, 2 letra D fracción VII, 44 y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigente; en correlación con el 49 

fracciones II, III, V y XX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2001, así como la 

Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zona libres de 

plagas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 1998, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por 

conducto del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, declarar zonas libres de 

plagas que afecten a los vegetales, sus productos o subproductos conforme a los resultados negativos 

obtenidos mediante muestreos y diagnósticos en zonas geográficas determinadas; 

Que el cultivo de la vid es uno de los más importantes en el norte de México y en el Estado de Sonora se 

tiene una superficie establecida de 19,015.00 hectáreas, una producción promedio de 210,038 toneladas 

anuales, con un valor de 4,232 millones de pesos y la generación de 3 millones de jornales/año situándolo 

como principal productor de este cultivo a nivel nacional; esta superficie se localiza en las regiones agrícolas 

de Altar, Caborca, Carbó, Empalme, Guaymas, Hermosillo, Pitiquito y San Miguel de Horcasitas, de las cuales 

14,268 ha (75%) se destinan a la producción de uva de mesa que se comercializa para mercado nacional así 

como para exportación; 1,164 ha (6.2%) para la industria vitivinícola y 3,583 ha (18.8%) a uva pasa 

(SIAP, 2011). 

Que dentro de las plagas que atacan al cultivo de vid, se encuentra la Enfermedad de Pierce y es 

considerada como una plaga cuarentenaria para México, la cual es ocasionada por la bacteria Xylella 

fastidiosa subsp. fastidiosa; enfermedad progresiva capaz de eliminar plantas y viñedos completos en 

periodos de dos a tres años posteriores a que inicia la infección. La bacteria es transmitida por insectos 

vectores. 

Que actualmente, la Enfermedad de Pierce se encuentra presente y confinada en plantaciones de vid de 

los municipios de Ensenada, Baja California; Parras de la Fuente, Coahuila y Ezequiel Montes en Querétaro, 

los cuales han sido notificados como áreas con presencia de la plaga. Así mismo, la evidencia científica indica 

que los vectores más eficientes de la bacteria son insectos de la familia Cicadellidae, que representan una 

amenaza constante para la dispersión y el establecimiento de la bacteria en las zonas productoras de vid 

donde no se ha detectado su presencia. 

Que en los municipios productores de vid en el Estado de Sonora, no se ha detectado la bacteria Xylella 

fastidiosa subsp. fastidiosa, así mismo, la totalidad de la superficie de vid establecida en todos los municipios 

productores de este cultivo a la fecha, se encuentran sin la presencia de los vectores. 
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Que se han realizado los trabajos y actividades establecidos en la Norma Oficial Mexicana 

NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas, por lo que he 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO ZONA LIBRE DE LA ENFERMEDAD  

DE PIERCE, XYLELLA FASTIDIOSA SUBSP. FASTIDIOSA, A LOS MUNICIPIOS DE ALTAR,  

CABORCA, CARBÓ, EMPALME, GUAYMAS, HERMOSILLO, PITIQUITO Y SAN MIGUEL  

DE HORCASITAS PRODUCTORES DE VID DEL ESTADO DE SONORA 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declaran como zonas libres de la Enfermedad de Pierce, Xylella fastidiosa 

subsp. fastidiosa a los municipios Altar, Caborca, Carbó, Empalme, Guaymas, Hermosillo, Pitiquito y San 

Miguel de Horcasitas, productores de vid del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las medidas fitosanitarias que se deberán aplicar para mantener y proteger las 

zonas libres de la Enfermedad de Pierce, Xylella fastidiosa subsp. fastidiosa, son las previstas en el 

“ACUERDO por el que se establecen las medidas fitosanitarias para el control y mitigación de la dispersión  

de la Enfermedad de Pierce, Xylella fastidiosa subsp. fastidiosa y sus vectores”, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 2 de julio de 2014. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, D.F., a 21 de enero de 2015.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se declara como zona libre de la mosca del vinagre de las alas manchadas (Drosophila 
suzukii Matsumura), a los municipios de Caborca, Carbó, Empalme, Guaymas, Hermosillo, Pitiquito y San Miguel 
de Horcasitas del Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, 16, 17, 26, 35 fracciones IV y XXII de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 6o., 

7o. fracciones XIX, XXII y XXXII, 19 párrafos primero y segundo, fracción I, incisos a) y e), y 37 de la Ley 

Federal de Sanidad Vegetal; 1, 2 letra D fracción VII, 5 fracción XXII, 44 y Octavo Transitorio del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigente, en 

correlación con el 49 fracciones II, III, V y XX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

julio de 2001, así como la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y 

reconocimiento de zonas libres de plagas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre 

de 1998, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por 

conducto del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, declarar zonas libres de 

plagas que afecten a los vegetales, sus productos o subproductos conforme a los resultados negativos 

obtenidos mediante muestreos y diagnósticos en zonas geográficas determinadas; 
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Que dentro de las plagas que representa un riesgo de afectar al cultivo de vid, se encuentra la mosca del 

vinagre de las alas manchadas (Drosophila suzukii Matsumura). 

La mosca del vinagre de las alas manchadas produce daños cuando las hembras adultas rasgan con el 

ovipositor aserrado el epicarpio de sus hospedantes para ovipositar en el fruto; el daño más importante es 

causado cuando las larvas emergen del huevo y se alimentan de la pulpa del fruto; aproximadamente a los 

dos días, se colapsa parte del fruto de donde se alimentó la larva permitiendo que parásitos oportunistas 

como hongos y bacterias se establezcan en los frutos dañados. 

Que en las zonas productoras de vid de los municipios del Estado de Sonora, no se ha detectado 

Drosophila suzukii Matsumura, así mismo, se han realizado los trabajos y actividades establecidos en la 

Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de 

plagas, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO ZONA LIBRE DE LA MOSCA DEL  

VINAGRE DE LAS ALAS MANCHADAS (DROSPHILA SUZUKII MATSUMURA), A LOS  

MUNICIPIOS DE CABORCA, CARBÓ, EMPALME, GUAYMAS, HERMOSILLO,  

PITIQUITO Y SAN MIGUEL DE HORCASITAS DEL ESTADO DE SONORA 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declaran como zonas libres de mosca del vinagre de las alas manchadas 

(Drosophila suzukii Matsumura) a los municipios de Caborca, Carbó, Empalme, Guaymas, Hermosillo, 

Pitiquito y San Miguel de Horcasitas del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las medidas fitosanitarias que se deberán aplicar para mantener y proteger las 

zonas libres de la mosca del vinagre de las alas manchadas (Drosophila suzukii Matsumura), son las previstas 

en el “ACUERDO por el que se establecen las medidas fitosanitarias para el control y mitigación de la 

dispersión de la mosca del vinagre de las alas manchadas (Drosophila suzukii Matsumura)”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 2 de julio de 2014. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, D.F., a 21 de enero de 2015.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO por el que se dan a conocer las zonas bajo control fitosanitario, por presencia de la Enfermedad de Pierce 
Xylella fastidiosa subsp. fastidiosa, a la zona vitícola del Valle de Guadalupe, Baja California; Parras de la Fuente, 
Coahuila de Zaragoza, y Ezequiel Montes, Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, 17, 26, 35 fracciones IV y XXII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 7o. 

fracciones XIX, XXII y XXXII y 19 párrafos primero y segundo, fracción I, incisos a) y e) de la Ley Federal de 

Sanidad Vegetal; 1, 2 letra D fracción VII, 44 y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigente; en correlación con el 49 

fracciones II, III, V y XX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2001, y 
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CONSIDERANDO 

Que es atribución de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por 
conducto del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, establecer las medidas 
fitosanitarias que considere necesarias para prevenir y controlar plagas que por su impacto pueden tener 
efectos sobre los vegetales, sus productos y subproductos de importación, movilización nacional y exportación 
y son consideradas como plagas reglamentadas; así como declarar zonas libres, bajo control y baja 
prevalencia, de plagas que afecten a los vegetales, sus productos o subproductos conforme a los resultados 
negativos obtenidos mediante muestreos y diagnósticos en zonas geográficas determinadas; 

Que de acuerdo a la información proporcionada por el Centro Nacional de Referencia Fitosanitaria y según 
consta en los estudios realizados por los laboratorios de pruebas aprobados por la Secretaría, se ha 
detectado la presencia de la Enfermedad de Pierce Xylella fastidiosa subsp. fastidiosa, en los municipios de 
Ensenada, Baja California, Parras de la Fuente, Coahuila de Zaragoza y Ezequiel Montes, Querétaro, y 

Que es necesario dar a conocer a los municipios señalados anteriormente, como zona bajo control 
fitosanitario, con el fin de evitar la diseminación de la enfermedad hacia otros municipios, por lo que he tenido 
a bien emitir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS ZONAS BAJO CONTROL FITOSANITARIO, POR 
PRESENCIA DE LA ENFERMEDAD DE PIERCE XYLELLA FASTIDIOSA SUBSP. FASTIDIOSA, A LA  

ZONA VITÍCOLA DEL VALLE DE GUADALUPE, BAJA CALIFORNIA, PARRAS DE LA FUENTE, 
COAHUILA DE ZARAGOZA Y EZEQUIEL MONTES, QUERÉTARO 

PRIMERO.- Se determina a la zona vitícola del Valle de Guadalupe, Baja California, a los municipios 
Parras de la Fuente, Coahuila de Zaragoza y Ezequiel Montes, Querétaro, como zonas bajo control 
fitosanitario, por la presencia de la Enfermedad de Pierce Xylella fastidiosa subsp. fastidiosa. 

SEGUNDO.- Las medidas fitosanitarias que se aplicarán en las zonas bajo control fitosanitario para 
confinar y minimizar el riesgo de dispersión de la Enfermedad de Pierce, hacia otros municipios, serán las 
establecidas en el “ACUERDO por el que se establecen las medidas fitosanitarias para el control y mitigación 
de la dispersión de la Enfermedad de Pierce Xylella fastidiosa subsp. fastidiosa y sus vectores”, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 2 de julio de 2014. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, D.F., a 21 de enero de 2015.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO por el que se dan a conocer las zonas bajo control fitosanitario, por presencia de la mosca del vinagre de las 
alas manchadas (Drosophila suzukii Matsumura), a los municipios de Los Reyes y Ziracuaretiro, Michoacán; 
Cuauhtémoc, Colima; Amacueca, Gómez Farías, Jocotepec, Zapotiltic, Sayula, Tuxpan y Zapotlán El Grande, 
Jalisco, así como Ensenada y Tijuana, Baja California; Asientos, El Llano, Jesús María y Aguascalientes, 
Aguascalientes; Irapuato, Silao y Abasolo, Guanajuato, y por último El Oro, Coatepec Harinas, Ixtapan de la Sal, 
Villa de Allende, Valle de Bravo, Temascaltepec, Donato Guerra y Amanalco, Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, 17, 26, 35 fracciones IV y XXII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 7o. 

fracciones XIX, XXII y XXXII y 19 párrafos primero y segundo, fracción I, incisos a) y e) de la Ley Federal de 

Sanidad Vegetal; 1, 2 letra D fracción VII, 44 y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación vigente; en correlación con el 49 fracciones 

II, III, V y XX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2001, y 
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CONSIDERANDO 

Que es atribución de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por 

conducto del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, establecer las medidas 

fitosanitarias que considere necesarias para prevenir y controlar plagas que por su impacto pueden tener 

efectos sobre los vegetales, sus productos o subproductos de importación, movilización nacional y exportación 

y son consideradas como plagas reglamentadas; así como declarar zonas libres, bajo control y baja 

prevalencia de plagas que afecten a los vegetales, sus productos o subproductos, con base a los resultados 

negativos, obtenidos mediante muestreos y diagnósticos en zonas geográficas determinadas; 

Que de acuerdo a la información proporcionada por el Centro Nacional de Referencia Fitosanitaria y según 

consta en los diagnósticos realizados por los laboratorios de pruebas aprobados por la Secretaría, se ha 

detectado la presencia de ejemplares adultos de la mosca del vinagre de las alas manchadas (Drosophila 

suzukii Matsumura), en los municipios de Los Reyes y Ziracuaretiro, Michoacán; Cuauhtémoc, Colima; 

Amacueca, Gómez Farías, Jocotepec, Zapotiltic, Sayula, Tuxpan y Zapotlán El Grande, Jalisco, así como 

Ensenada y Tijuana, Baja California; Asientos, El Llano, Jesús María y Aguascalientes, Aguascalientes; 

Irapuato, Silao y Abasolo, Guanajuato y por último El Oro, Coatepec Harinas, Ixtapan de la Sal, Villa de 

Allende, Valle de Bravo, Temascaltepec, Donato Guerra y Amanalco, Estado de México, y 

Que es necesario dar a conocer a los municipios señalados anteriormente, como zona bajo control 

fitosanitario, con el fin de evitar la diseminación de la plaga hacia otros municipios, por lo que he tenido a bien 

emitir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS ZONAS BAJO CONTROL FITOSANITARIO, POR 

PRESENCIA DE LA MOSCA DEL VINAGRE DE LAS ALAS MANCHADAS (DROSOPHILA SUZUKII 

MATSUMURA), A LOS MUNICIPIOS DE LOS REYES Y ZIRACUARETIRO, MICHOACÁN; 

CUAUHTÉMOC, COLIMA; AMACUECA, GÓMEZ FARÍAS, JOCOTEPEC, ZAPOTILTIC, SAYULA, 

TUXPAN Y ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO, ASÍ COMO ENSENADA Y TIJUANA, BAJA 

CALIFORNIA; ASIENTOS, EL LLANO, JESÚS MARÍA Y AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES; 

IRAPUATO, SILAO Y ABASOLO, GUANAJUATO Y POR ÚLTIMO EL ORO, COATEPEC HARINAS, 

IXTAPAN DE LA SAL, VILLA DE ALLENDE, VALLE DE BRAVO, TEMASCALTEPEC, DONATO GUERRA 

Y AMANALCO, ESTADO DE MÉXICO 

PRIMERO.- Se determina a los municipios de los Reyes y Ziracuaretiro, Michoacán; Cuauhtémoc, Colima; 

Amacueca, Gómez Farías, Jocotepec, Zapotiltic, Sayula, Tuxpan y Zapotlán El Grande, Jalisco, así como 

Ensenada y Tijuana, Baja California; Asientos, El Llano, Jesús María y Aguascalientes, Aguascalientes; 

Irapuato, Silao y Abasolo, Guanajuato y por último El Oro, Coatepec Harinas, Ixtapan de la Sal, Villa de 

Allende, Valle de Bravo, Temascaltepec, Donato Guerra y Amanalco, Estado de México, como zonas bajo 

control fitosanitario por la presencia de la mosca del vinagre de las alas manchadas (Drosophila suzukii 

Matsumura). 

SEGUNDO.- Las medidas fitosanitarias que se aplicarán en las zonas bajo control fitosanitario para 

confinar y minimizar el riesgo de dispersión de la mosca del vinagre de las alas manchadas, hacia otros 

municipios, serán las establecidas en el “ACUERDO por el que se establecen las medidas fitosanitarias para 

el control y mitigación de la dispersión de la mosca del vinagre de las alas manchadas (Drosophila suzukii 

Matsumura)”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de julio de 2014. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, D.F., a 21 de enero de 2015.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ACUERDO A/017/15 por el que se establecen los criterios generales y el procedimiento que deberán observar los 
agentes del Ministerio Público de la Federación, para solicitar la pena en el procedimiento abreviado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO A/017/15 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS GENERALES Y EL PROCEDIMIENTO QUE 

DEBERÁN OBSERVAR LOS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, PARA SOLICITAR LA 

PENA EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO 

JESÚS MURILLO KARAM, Procurador General de la República, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 9, 10, 15 y 
16, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; y 5, 7, 10 y 11 de su Reglamento, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que el proceso 
penal será acusatorio y oral, y tendrá por objeto el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen; 

Que el referido ordenamiento establece que una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista 
oposición del imputado, se podrá decretar su terminación anticipada en los supuestos y bajo las modalidades 
que determine la ley, y si el imputado reconoce ante la autoridad judicial, voluntariamente y con conocimiento 
de las consecuencias, su participación en el delito y existen medios de convicción suficientes para corroborar 
la imputación, el juez citará a audiencia de sentencia, y la ley establecerá los beneficios que se podrán otorgar 
al imputado cuando acepte su responsabilidad; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como línea de acción en su meta nacional 
“México en Paz”, objetivo 1.4. “Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y 
transparente”, estrategia 1.4.1. “Abatir la impunidad”, proponer las reformas en las áreas que contribuyan a la 
efectiva implementación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio; 

Que el Programa Nacional de Procuración de Justicia establece en su capítulo II. “Alineación a las Metas 
Nacionales”, apartado A, “Procuraduría General de la República”, objetivo 2. “Asegurar la implementación en 
tiempo y forma del Sistema Penal Acusatorio”, estrategia 2.3. “Operar el Sistema Penal Acusatorio”, como 
línea de acción 2.3.1., administrar, en forma efectiva, la transición hacia el Sistema Penal Acusatorio; 

Que el 5 de marzo de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide el Código Nacional de Procedimientos Penales, en el que se establecen las normas que han de 
observarse en la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos en toda la República, en los fueros 
federal y local; 

Que el artículo octavo transitorio del Decreto por el que se expide el Código Nacional de Procedimientos 
Penales establece que la Federación y las entidades federativas deberán publicar las reformas a sus leyes y 
demás normatividad complementaria, que resulte necesaria para la implementación del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; 

Que el artículo 202 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que el Ministerio Público 
podrá solicitar la apertura del procedimiento abreviado después de que se dicte el auto de vinculación a 
proceso y hasta antes de la emisión del auto de apertura a juicio oral; 

Que cuando el acusado no haya sido condenado previamente por delito doloso y el delito por el cual se 
lleva a cabo el procedimiento abreviado es sancionado con pena de prisión cuya media aritmética no exceda 
de cinco años, incluidas sus calificativas, el Ministerio Público podrá solicitar la reducción de hasta una mitad 
de la pena mínima en los casos de delitos dolosos y hasta dos terceras partes de la pena mínima en el caso 
de delitos culposos; 

Que en cualquier caso, podrá solicitar la reducción de hasta un tercio de la mínima en los casos de delitos 
dolosos y hasta en una mitad de la mínima en el caso de delitos culposos, de la pena de prisión, y 
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Que el Ministerio Público al solicitar la reducción de pena en el procedimiento abreviado, deberá observar 

el Acuerdo que al efecto emita el Procurador General de la República, por lo que he tenido a bien expedir 

el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El presente Acuerdo tiene como objeto establecer los criterios generales para la determinación 

de la pena que el Ministerio Público de la Federación solicitará al Juez de Control en la aplicación del 

procedimiento abreviado. 

SEGUNDO. Cuando el acusado no haya sido condenado previamente por delito doloso y el delito por el 

cual se lleva a cabo el procedimiento abreviado es sancionado con pena de prisión cuya media aritmética no 

exceda de cinco años, incluidas sus calificativas atenuantes o agravantes, el Ministerio Público de la 

Federación podrá solicitar la reducción de la pena dentro de los siguientes márgenes de punibilidad: 

I. Desde un día de la pena máxima, hasta dos terceras partes de la pena mínima que le correspondiere 

al delito por el cual se le acusa, en el caso de delitos culposos, o 

II. Desde un día de la pena máxima, hasta una mitad de la pena mínima que le correspondiere al delito 

por el cual se le acusa, en los casos de delitos dolosos. 

TERCERO. En los casos que no se ubiquen en el supuesto previsto en el párrafo primero del artículo 

segundo del presente Acuerdo, el Ministerio Público podrá solicitar la reducción de la pena dentro de los 

siguientes márgenes de punibilidad: 

I. Desde un día la pena máxima, hasta en una mitad de la mínima que le correspondiere al delito por el 

cual se le acusa, en el caso de delitos culposos, o 

II. Desde un día de la pena máxima, hasta un tercio de la mínima que le correspondiere al delito por el 

cual se le acusa, en los casos de delitos dolosos. 

CUARTO. El Ministerio Público de la Federación, dentro de los márgenes de punibilidad establecidos en 

los artículos segundo y tercero del presente Acuerdo, para determinar la pena que solicitará que se imponga 

en la aplicación de un procedimiento abreviado, deberá tomar en consideración los siguientes criterios: 

I. La gravedad de la conducta típica y antijurídica, con base en el valor del bien jurídico, el grado de 

afectación, los medios empleados, las circunstancias de tiempo, modo, lugar u ocasión del hecho, así 

como por la forma de intervención del imputado; 

II. El grado de culpabilidad, con base en las circunstancias y características del hecho, la posibilidad de 

comportarse de manera distinta y de haber respetado la norma jurídica quebrantada, así como los 

motivos que lo llevaron a cometerlo; la edad, el nivel educativo, sus costumbres, las condiciones 

sociales y culturales; el vínculo de parentesco, relación o amistad que guarde con la víctima u 

ofendido y demás circunstancias especiales del imputado, víctima u ofendido, y 

III. Los usos y costumbres, en caso de que el imputado pertenezca a un grupo étnico o pueblo indígena. 

QUINTO. Asimismo, para la reducción de pena a imponer deberá tomar en consideración, los siguientes 

criterios: 

I. Menor reducción si el imputado ha sido condenado por delito doloso en el fuero federal o local; 

II. Menor reducción si el delito amerita prisión preventiva oficiosa, y 

III. Mayor reducción si el imputado aportó información que colaboró de forma eficaz a evitar la comisión 

de otro delito o en la investigación de otros imputados o delitos. 

Asimismo, el Ministerio Público podrá solicitar una mayor reducción si la apertura del procedimiento 

abreviado se realiza en el periodo más próximo a la emisión del auto de vinculación a proceso y menor, en 

caso de que ésta se realice en el momento más próximo al dictado del auto de apertura a juicio. 

SEXTO. Para solicitar la aplicación del procedimiento abreviado, el agente del Ministerio Público de la 

Federación deberá verificar que se haya pagado o garantizado la reparación del daño a la víctima u ofendido. 
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SÉPTIMO. La solicitud de imposición de la pena en la aplicación de un procedimiento abreviado deberá 
contar con la autorización del titular de la unidad administrativa a la que se encuentre adscrito el agente del 
Ministerio Público de la Federación encargado de dicho procedimiento, quien para tal efecto deberá presentar 
una propuesta de solicitud de imposición de la pena, siempre y cuando haya verificado que se cumplen los 
requisitos establecidos en el Código Nacional de Procedimientos Penales para la aplicación del procedimiento 
abreviado. 

La propuesta de solicitud de imposición de la pena en la aplicación del procedimiento abreviado deberá 
contener un informe ejecutivo en el que se establezca la procedencia del procedimiento y los motivos por los 
que se propone dicha pena y se remitirá por escrito a través de cualquier medio que garantice su autenticidad, 
al titular de la unidad administrativa correspondiente. 

OCTAVO. El titular de la unidad administrativa en la que se encuentre adscrito el agente del Ministerio 
Público de la Federación que solicita la autorización, deberá analizar la propuesta y remitir su respuesta, 
autorizando, modificando o negando la solicitud, en un plazo no mayor a 72 horas, por escrito o a través de 
cualquier medio que garantice su autenticidad. 

El servidor público facultado para la autorización, antes de que fenezca el plazo para remitir su respuesta, 
podrá solicitar al agente del Ministerio Público de la Federación que adicione a la propuesta toda la 
información que requiera, a fin de determinar su viabilidad. 

NOVENO. Cuando en la aplicación de un procedimiento abreviado el acusado no haya sido condenado 
previamente por delito doloso y el delito por el cual se lleva a cabo es sancionado con pena de prisión máxima 
de cinco años, incluidas sus calificativas atenuantes o agravantes, el agente del Ministerio Público de la 
Federación podrá solicitar al Juez de Control la imposición de la pena con base en los márgenes de 
punibilidad y criterios establecidos en el presente Acuerdo, sin que para ello se requiera autorización del titular 
de la unidad administrativa a la que se encuentre adscrito. 

DÉCIMO. Las disposiciones establecidas en el presente Acuerdo, también serán aplicables para la 
solicitud de pena en la aplicación de un procedimiento abreviado para personas jurídicas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Se instruye a los servidores públicos previstos en el presente Acuerdo a realizar las acciones 
necesarias para la aplicación del presente instrumento en el ámbito de sus atribuciones. 

México, Distrito Federal, a 30 de enero de 2015.- El Procurador General de la República, Jesús Murillo 
Karam.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO A/018/15 por el que se delega en los servidores públicos que se indican, diversas facultades previstas en 
el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO A/018/15 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE INDICAN, DIVERSAS 

FACULTADES PREVISTAS EN EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

JESÚS MURILLO KARAM, Procurador General de la República, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 9, 15 y 16 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y 1, 5, 10 y 11 de su Reglamento, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 20 que el proceso 
penal será acusatorio y oral, y se regirá por los principios de publicidad, contradicción, concentración, 
continuidad e inmediación; 
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Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como línea de acción en su meta nacional 
“México en Paz”, objetivo 1.4. “Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y 
transparente”, estrategia 1.4.1., “Abatir la impunidad”, proponer las reformas en las áreas que contribuyan a la 
efectiva implementación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio; 

Que el Programa Nacional de Procuración de Justicia establece en su capítulo II. “Alineación a las Metas 
Nacionales”, apartado A “Procuraduría General de la República”, objetivo 2. “Asegurar la implementación en 
tiempo y forma del Sistema Penal Acusatorio”, estrategia 2.3. “Operar el Sistema Penal Acusatorio”, como 
línea de acción 2.3.1. “Administrar en forma efectiva la transición hacia el Sistema Penal Acusatorio”; 

Que el 5 de marzo de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expide 
el Código Nacional de Procedimientos Penales, en el cual se establecieron las normas que han de observarse 
en la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos en toda la República en los fueros federal 
y local; 

Que el artículo octavo transitorio del referido Decreto establece que en un plazo que no exceda de 
doscientos setenta días naturales después de publicado el mismo, la Federación y las entidades federativas 
deberán publicar las reformas a sus leyes y demás normatividad complementaria, que resulte necesaria para 
la implementación del Código Nacional de Procedimientos Penales; 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, para la mejor organización y funcionamiento de la Institución, el Procurador General 
de la República puede delegar facultades en los servidores públicos subalternos, siempre que no se trate de 
aquellas que por disposición expresa de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás 
disposiciones aplicables deban de ser ejercidas por el propio Procurador; 

Que el Código Nacional de Procedimientos Penales autoriza al Ministerio Público para solicitar al Juez de 
Control, previa autorización del Procurador General de la República o de los servidores públicos en quienes 
delegue esta facultad, el desistimiento de la acción penal, la cancelación de la orden de aprehensión, las 
entregas vigiladas y operaciones encubiertas y la sustitución de la prisión preventiva oficiosa por otra medida 
cautelar, a efecto de consolidar su actuación con apego a los derechos humanos y principios reconocidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás instrumentos jurídicos aplicables; 

Que en dicho Código se establecen diversas técnicas de investigación de los delitos que fortalecerán la 
actuación del Ministerio Público, y que específicamente para la solicitud de intervención de comunicaciones, 
así como para la localización geográfica en tiempo real y la solicitud de conservación inmediata de datos 
contenidos en redes, sistemas o equipos de informática se prevé que dichos actos deberán ser solicitados por 
el Procurador General de la República o el servidor público en quien delegue dichas facultades; 

Que el referido ordenamiento establece la facultad del Procurador General de la República o del servidor 
público en quien delegue la misma para pronunciarse, en un plazo de quince días, respecto de la notificación 
del incumplimiento del Ministerio Público de solicitar el sobreseimiento, la suspensión del proceso o formular 
acusación al cierre de la investigación, como un debido control en las actuaciones del Ministerio Público, por 
lo que es necesario que el Procurador General de la República delegue tales facultades a diversos servidores 
públicos, y 

Que el Sistema de Justicia Penal Acusatorio exige una actuación más dinámica por parte de la 
Procuraduría General de la República y del Ministerio Público de la Federación, de tal forma que resulta 
indispensable delegar en diversos servidores públicos de la Institución las facultades que el Código Nacional 
de Procedimientos Penales le establecen, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto delegar diversas facultades previstas en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 

SEGUNDO. Se delegan las facultades siguientes: 

I. Autorización para la solicitud del desistimiento de la acción penal ante el órgano jurisdiccional que 
prevé el artículo 144 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 

II. Autorización para la solicitud de cancelación de orden de aprehensión ante el órgano jurisdiccional 
de conformidad con lo previsto en el artículo 145 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 
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III. Autorización para la solicitud de sustitución de la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, en 

términos de lo previsto por el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 

IV. Autorización para realizar entregas vigiladas y operaciones encubiertas, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 251 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 

V. Solicitud de intervención de comunicaciones privadas, de conformidad con lo previsto en el artículo 

291 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 

VI. Solicitud de localización geográfica en tiempo real, o conservación inmediata de datos contenidos en 

redes, sistemas o equipos de informática de conformidad con lo previsto en el artículo 303 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, y 

VII. Pronunciamiento en el plazo de quince días ante la notificación del incumplimiento del Ministerio 

Público de solicitar el sobreseimiento, la suspensión del proceso o formular acusación al cierre de la 

investigación, de conformidad con lo establecido en el artículo 325 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

TERCERO. Se delegan las facultades referidas en el artículo segundo del presente Acuerdo, a los titulares 

de las unidades administrativas siguientes: 

I. Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales; 

II. Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo; 

III. Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada; 

IV. Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales; 

V. Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; 

VI. Visitaduría General; 

VII. Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión; 

VIII. Fiscalía Especializada en materia de Delitos relacionados con Hechos de Corrupción; 

IX. Fiscalía Especializada para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas; 

X. Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud; 

XI. Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas; 

XII. Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y de 

Falsificación o Alteración de Moneda; 

XIII. Unidad Especializada en Investigación de Delitos en materia de Secuestro; 

XIV. Unidad Especializada en Investigación de Tráfico de Menores, Personas y Órganos; 

XV. Unidad Especializada en Investigación de Asalto y Robo de Vehículos; 

XVI. Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad 

Industrial; 

XVII. Unidad Especializada en Investigación de Delitos Fiscales y Financieros; 

XVIII. Unidad Especializada en Investigación de Delitos Cometidos por Servidores Públicos y contra la 

Administración de Justicia; 

XIX. Unidad Especializada en Investigación de Delitos de Comercio de Narcóticos destinados al 

Consumo Final; 

XX. Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes 

Especiales, y 

XXI. Coordinación de Control y Supervisión Regional. 
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CUARTO. Las facultades previstas en el artículo segundo del presente Acuerdo, se delegan también al 

Titular de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, con excepción de la solicitud de 

intervención de comunicaciones privadas que establece la fracción V. 

QUINTO. Las facultades en materia de autorización de entregas vigiladas y operaciones encubiertas, de 

intervención de comunicaciones privadas, de localización geográfica en tiempo real o conservación inmediata 

de datos contenidos en redes, sistemas o equipos de informática, previstas en las fracciones IV, V y VI del 

artículo Segundo del presente Acuerdo se delegan también al Director en Jefe de la Agencia de Investigación 

Criminal. 

SEXTO. Las facultades en materia de intervención de comunicaciones privadas, de localización geográfica 

en tiempo real o conservación inmediata de datos contenidos en redes, sistemas o equipos de informática, 

previstas en las fracciones V y VI del artículo Segundo del presente Acuerdo se delegan también a los 

agentes del Ministerio Público de la Federación, sin embargo, en este supuesto para realizar la solicitud a los 

concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de servicios de aplicaciones y 

contenidos, deberán contar con la previa autorización del titular de la unidad administrativa a la que se 

encuentre adscrito. 

La solicitud de autorización prevista en el párrafo anterior, deberá realizarse por escrito y remitirse a través 

de cualquier medio al titular de la unidad administrativa a la que se encuentre adscrito. Dicha solicitud deberá 

contener un informe ejecutivo de los requisitos y motivos que sustentan la solicitud. 

La solicitud deberá ser resuelta y remitida al Ministerio Público de la Federación solicitante, por escrito o a 

través de cualquier medio que garantice su autenticidad en un plazo no mayor a 4 horas a que fue recibida. 

SÉPTIMO. Para solicitar la autorización de desistimiento de la acción penal, de cancelación de orden de 

aprehensión, de sustitución de la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, y de entregas vigiladas y 

operaciones encubiertas, previstas en las fracciones I a IV del artículo segundo del presente Acuerdo el 

Agente del Ministerio Público de la Federación deberá realizar una solicitud por escrito y remitirla a través de 

cualquier medio al titular de la unidad administrativa a la que se encuentre adscrito. Dicha solicitud deberá ir 

acompañada de un informe ejecutivo en el que se establezcan los motivos que sustentan la solicitud. 

La solicitud deberá ser determinada en un plazo no mayor a 24 horas y remitida por escrito o a través de 

cualquier medio que garantice su autenticidad. 

OCTAVO. Los titulares de las unidades administrativas previstas en las fracciones VII a XXII del artículo 
tercero del presente Acuerdo deberán remitir un informe trimestral a su superior jerárquico en el que se 
establezcan los casos en los que se han ejercido las facultades establecidas en el presente Acuerdo o, en su 
caso, la negativa y el motivo de la misma. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Se instruye a los servidores públicos previstos en el presente Acuerdo a realizar las acciones 

necesarias para su aplicación, en el ámbito de sus atribuciones. 

TERCERO.- Se delega en los servidores públicos a que se refieren las fracciones I a VI del artículo tercero 

del presente instrumento jurídico, así como al Director en Jefe de la Agencia de Investigación Criminal y a los 

Titulares del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia y de la 

Dirección General del Cuerpo Técnico de Control la facultad para solicitar la localización geográfica en tiempo 

real de los equipos de comunicación móvil a que se refiere el Código Federal de Procedimientos Penales, en 

términos de lo dispuesto en el artículo Trigésimo Séptimo transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 

Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 

radiodifusión. 

México, Distrito Federal, a 17 de febrero de 2015.- El Procurador General de la República, Jesús Murillo 

Karam.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
ACUERDO por el que se modifican los numerales 3.4.3, 3.6, 3.6.1, 3.6.1.2, 3.6.1.3, 3.6.1.5, 3.6.2, 3.7, 3.7.2, 3.8, 
3.10.1, 3.13, 7.2, 10.1, los anexos 2, 3 y 14 de las Reglas de Operación del Programa de Fortalecimiento a la 
Transversalidad de la Perspectiva de Género para el ejercicio fiscal 2015. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS NUMERALES 3.4.3, 3.6, 3.6.1, 3.6.1.2, 3.6.1.3, 3.6.1.5, 3.6.2, 3.7, 

3.7.2, 3.8, 3.10.1, 3.13, 7.2, 10.1, LOS ANEXOS 2, 3 Y 14 DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

DE FORTALECIMIENTO A LA TRANSVERSALIDAD DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2015. 

LORENA CRUZ SÁNCHEZ, Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres, con fundamento en los 

artículos 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 2 y 16 fracción III de la Ley del Instituto 

Nacional de las Mujeres, 8 fracción III, 43 fracciones I y V del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de las 

Mujeres, 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 24 de diciembre del año 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación de las 

Reglas de Operación del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género para 

el ejercicio fiscal 2015. 

Que el objetivo del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género es 

fomentar e impulsar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres contribuyendo a la incorporación 

transversal de la perspectiva de género en las políticas públicas y en la cultura organizacional de la 

administración pública estatal, municipal y de las delegaciones del Distrito Federal, para institucionalizarla y 

dar así cumplimiento a la Política Nacional de Igualdad definida en el Plan Nacional de Desarrollo, al 

Proigualdad y a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Que con el propósito de realizar precisiones al contenido de las reglas que permitan controlar y 

transparentar el ejercicio de los recursos públicos de conformidad con lo dispuesto en el artículo primero de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria es necesario modificar los numerales 3.4.3, 3.6, 

3.6.1, 3.6.1.2, 3.6.1.3, 3.6.1.5, 3.6.2, 3.7, 3.7.2, 3.8, 3.13, 7.2, 10.1, los anexos 2, 3 y 14 de las reglas de 

operación, por lo anterior he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS NUMERALES 3.4.3, 3.6, 3.6.1, 3.6.1.2, 3.6.1.3, 3.6.1.5, 

3.6.2, 3.7, 3.7.2, 3.8, , 3.10.1, 13.13, 7.2, 10.1, LOS ANEXOS 2, 3 Y 14 DE LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA TRANSVERSALIDAD 

DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 

PRIMERO. Se modifica el numeral 3.4.3 Políticas públicas de prevención y atención a la violencia, para 

quedar como sigue: 

Promueve acciones orientadas, mediante la estrategia de transversalidad de la perspectiva de género, a 

coordinar el diseño e instrumentación de políticas gubernamentales en las entidades federativas y los 

municipios con el fin de dar cumplimiento a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia. Las acciones a desarrollar deben ser complementarias con los proyectos presentados en el 

Programa de Apoyo a las Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas (PAIMEF), operado por 

el Instituto Nacional de Desarrollo Social (Indesol). Además, pueden incluir acciones que den cumplimiento al 

Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2014-2018 

(PIPASEVM) y el Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

SEGUNDO. Se modifica el numeral 3.6 Requisitos de elegibilidad, para quedar como sigue: 

A más tardar el 27 de febrero de 2015 y de acuerdo con la modalidad en la que participen, las IMEF, las 

IMM centralizadas o descentralizadas o las delegaciones deberán capturar la información y adjuntar 

la documentación digitalizada que se les requiere en el presente numeral en los módulos disponibles para tal 

efecto en la página electrónica del Inmujeres. 



Lunes 23 de febrero de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     107 

TERCERO. Se modifica el numeral 3.6.1 Documentación jurídica y del proyecto, para quedar como sigue: 

… 

Las IMEF, IMM centralizadas o descentralizadas o las delegaciones deberán adjuntar la documentación 

jurídica y del proyecto en los módulos informáticos disponibles en la página del Inmujeres y una vez validada, 

deberá remitirla en versión impresa de acuerdo con lo señalado en el numeral 3.7.2 de estas reglas, la 

siguiente documentación: 

CUARTO. Se modifica el numeral 3.6.1.2 Documentación jurídica de la IMM centralizada, para quedar 

como sigue: 

La documentación jurídica que deben presentar las IMM centralizadas es la que a continuación 

se menciona. 

Requisitos Documentación jurídica 

Presentar en copia 

simple: 

… 

5. Constancia de mayoría de votos emitida por la autoridad electoral de la persona 

titular de la Presidencia Municipal. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía de la persona titular de la Presidencia 

Municipal: credencial para votar o pasaporte. 

… … 

 

QUINTO. Se modifica el numeral 3.6.1.3 Documentación jurídica la IMM descentralizada, eliminando el 

requisito número 1 Oficio de terminación de proyecto o acta de terminación emitido por el Inmujeres de la 

última participación en el Programa. 

SEXTO. Se modifica el numeral 3.6.1.5 Documentación jurídica de la IMEF en proyectos coordinados, 

para quedar como sigue: 

La documentación jurídica que deben presentar las IMEF cuando participen en un proyecto coordinado es 

la que a continuación se menciona. 

Requisitos Documentación jurídica 

Presentar en copia 

simple: 

… 

4. Identificación oficial vigente con fotografía de la persona titular de la IMEF: 

credencial para votar o pasaporte. 

… … 

 

SÉPTIMO. Se modifica el numeral 3.6.2 Documentación del proyecto, para quedar como sigue: 

Las IMEF, las IMM centralizadas o descentralizadas o las delegaciones, deberán adjuntar en los módulos 

informáticos disponibles en la página del Inmujeres la documentación del proyecto, y una vez validada, deberá 

remitirla en versión impresa, firmada y rubricada en todas sus páginas de preferencia con tinta azul, de 

acuerdo con lo señalado en el numeral 3.7.2 de estas reglas, la siguiente documentación: 

OCTAVO. Se modifica el numeral 3.7 Revisión de la documentación jurídica y del proyecto, para quedar 

como sigue: 

… 

Cuando la documentación jurídica y del proyecto esté incorrecta la Coordinación de Asuntos Jurídicos y la 

Dirección General de Institucionalización de la Perspectiva de Género respectivamente, le notificarán vía 

correo electrónico a las IMEF, las IMM centralizadas o descentralizadas y las delegaciones, considerando los 

siguientes plazos para que presenten la documentación correcta:  
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Instancia Plazo para presentar correctamente la 

documentación jurídica a partir de la 

notificación vía correo electrónico 

Plazo para presentar correctamente la 

documentación del proyecto a partir de 

la notificación vía correo electrónico 

IMEF ….. …. 

IMM centralizada o 

descentralizada y 

delegación 

10 días hábiles 

Del 27 de enero al 10 de febrero 

… 

… 

NOVENO. Se modifica el numeral 3.7.2 Envío de documentación en físico, para quedar como sigue: 

Las IMEF, las IMM centralizadas o descentralizadas o las delegaciones que completaron correctamente la 

documentación jurídica y del proyecto y que se encuentra validada por el Inmujeres, la enviarán de manera 

física, al Instituto Nacional de las Mujeres, ubicado en Alfonso Esparza Oteo 119, colonia Guadalupe Inn, 

Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., a más tardar del 13 de marzo de 2015. 

DÉCIMO. Se modifica el numeral 3.8 Criterios de selección, para quedar como sigue: 

En todos los casos la selección de los proyectos que serán apoyados por el PFTPG estará sujeta a que la 

Comisión para la Revisión y Validación de Proyectos, determine si éstos incluyen los siguientes aspectos: 

Modalidad I 

La formulación del proyecto de las IMEF deberá tomar en cuenta los temas señalados en el anexo 14 

e incluir: 

 … 

 … 

 … 

 Considerar, según corresponda, las acciones señaladas en el numeral 3.10.1 Modalidad I. 

… 

Modalidad II 

La formulación del proyecto de la IMM centralizada o descentralizada o delegación deberá tomar 

en cuenta: 

 … 

 … 

 Contar con acta de terminación o en su caso, oficio de terminación expedido por el Inmujeres, 

cuando las IMM centralizadas o descentralizadas fueron beneficiarias del PFTPG o su 

antecedente en los ejercicios fiscales 2013 o 2014. 

… 

DÉCIMO PRIMERO. Se modifica el numeral 3.10.1 Modalidad 1, para quedar como sigue: 

Todas las IMEF tendrán acceso a un monto mínimo $1, 718,750.00 (Un millón setecientos diez y ocho mil 

setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), que deberán destinar obligatoriamente a la realización de algunas 

de las siguientes acciones: 

… 

DÉCIMO SEGUNDO. Se modifica el numeral 3.13 Suscripción del convenio específico de colaboración, 

para quedar como sigue: 

.… 
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Requisitos de 
documentación 

Elementos mínimos de formalidad 

Modalidad 

I II III 

IMEF IMM 
centralizada o 

descentralizada 
Delegación 

IMEF 

 

…     

Comprobante fiscal 
digital por Internet 
(CFDI) en formato pdf 
y su archivo xml. 

Deberá cumplir con los requisitos 
fiscales establecidos en el artículo 29-A 
del Código Fiscal de la Federación y la 
Resolución Miscelánea Fiscal vigente. 
Anexo 20. 

Además deberá incluir los siguientes 
datos: 

Nombre de la IMEF, IMM, municipio o 
delegación. 

Fecha de expedición igual o posterior a 
la celebración del Convenio. 

En el apartado de concepto debe 
asentarse la siguiente leyenda: 
“Ministración de recursos públicos 
federales en una sola exhibición con 
carácter de subsidio del Gobierno 
Federal, para la ejecución del PFTPG 
2015”. 

El CFDI debe expedirse a favor del 
Instituto Nacional de las Mujeres. 

   

 

Toda esta documentación deberá remitirse en un plazo no mayor a diez días hábiles en versión original 
impresa a la Coordinación de Asuntos Jurídicos del Inmujeres: Insurgentes Sur 1862, Colonia Florida, 
Delegación Álvaro Obregón, 01030, México, D.F. 

… 

DÉCIMO TERCERO. Se modifica el numeral 7.2 Modificaciones al proyecto, presentación de proyectos 
nuevos y/o complementarios, para quedar como sigue: 

… 

 … 

 Cuando existan ahorros y economías durante el proceso de ejecución del proyecto. Éstas 
tendrán como fecha límite para notificarse al Inmujeres el 31 de agosto de 2015. 

… 

DÉCIMO CUARTO. Se modifica el numeral 10.1 Difusión, para quedar como sigue: 

… 

 … 

 Portal de Obligaciones de Transparencia, apartado XI Programas de Subsidios 

 … 

DÉCIMO QUINTO. Se modifica la introducción del Anexo 2 Alineación al Proigualdad modalidad I, para 
quedar como sigue: 

Las actividades propuestas en el anexo 2 se encuentran vinculadas a los temas: ICIG, estratégicos, 
prioritarios, obligatorios monto mínimo y opcionales, establecidos en el anexo 14, son enunciativas, no 
delimitativas, lo que permite a las IMEF incorporar aquellas acciones que deseen realizar, siempre que se 
encuentren planteadas en congruencia con los objetivos del proyecto y estén alineadas al Programa para la 
Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 2013-2018. 
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DÉCIMO SEXTO. Se modifica el Anexo 3 Alineación al Proigualdad modalidad II, para quedar como sigue: 

… 

1. … 

2. Cubrir al menos 60 horas presenciales para sesiones de talleres, mesas de trabajo, foros y grupos 
focales. Cuando en la descripción de la actividad señale más de 1 subactividad o evento (talleres, mesas de 
trabajo, foros, etc.) seleccionará alguna de las subactividades listadas, procurando que ésta sea diferente 
a las solicitadas en otras actividades. 

3. … 

DÉCIMO SÉPTIMO. Se modifica el Anexo 14 Temas para la modalidad I, para quedar como sigue: 

Propósito: El anexo 14 está diseñado para identificar la situación estatal que requiere ser atendida, 
orientando a cada una de las IMEF, a fin de lograr la continuidad en las acciones y avanzar en la 
transversalidad de la perspectiva de género. 

… 
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…             

Campeche 1 4 1 1 1 1 4 4 4 3 4 4 

Chiapas  4 2 1 1 1 1 4 4 4 3 2 4 

Guerrero 1 2 1 1 1 1 4 2 4 3 4 4 

Hidalgo 4 4 1 1 1 1 4 4 4 3 4 4 

Oaxaca 4 2 1 1 1 1 4 4 4 3 2 4 

Puebla 1 4 1 1 1 1 2 2 4 3 4 4 

Sinaloa 2 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 

Sonora 1 4 4 4 4 4 4 4 4 3 2 4 

Tabasco 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 2 4 

Tamaulipas 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 

Tlaxcala 1 4 4 4 4 4 4 2 2 3 4 4 

…             

… 

Artículo Transitorio 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en Diario Oficial de 
la Federación. 

México, Distrito Federal, a 30 de enero de 2015.- La Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres, 
Lorena Cruz Sánchez.- Rúbrica.- Documento revisado por el Coordinador de Asuntos Jurídicos del Instituto 
Nacional de las Mujeres, Pablo Navarrete Gutiérrez.- Rúbrica. 

(R.- 406922) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

AVISO mediante el cual se hace del conocimiento público que, por treinta días naturales, se publicará en los 
portales de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal 
la relación de expedientes susceptibles de depuración o destrucción, a efecto de que los interesados debidamente 
acreditados acudan a recoger, de así constar en autos, los documentos originales que obren en ellos; en el entendido 
de que transcurrido dicho término sin que se solicite su devolución, dichos documentos serán destruidos. 

 

AVISO 

2/2015 

Con fundamento en el punto Vigésimo Segundo, párrafo segundo, en relación con los diversos puntos 

Vigésimo, Vigésimo Primero y Segundo, fracción XVIII, del Acuerdo General Conjunto Número 1/2009, de 

veintiocho de septiembre de dos mil nueve, de los Plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 

Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la transferencia, digitalización, depuración y destrucción de los 

expedientes generados en los Juzgados de Distrito, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis 

de octubre de dos mil nueve, se hace del conocimiento público que, por treinta días naturales, se publicará en 

los portales de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (www.scjn.gob.mx) y del Consejo de la 

Judicatura Federal (www.cjf.gob.mx) la relación de expedientes susceptibles de depuración o destrucción de 

conformidad con dicha normativa. Los interesados debidamente acreditados, de así constar en autos, podrán 

solicitar la devolución de los documentos originales que obren en aquéllos; en el entendido de que 

transcurrido dicho término sin que se solicite su devolución, dichos documentos serán destruidos. 

México, D.F., a 23 de febrero de 2015.- La Titular del Centro de Documentación y Análisis, Archivos y 

Compilación de Leyes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Diana Castañeda Ponce.- Rúbrica.- 

Elaboró: el Subdirector General de Documentación, Jaime Armando López Ramírez.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma el similar, que establece  
las disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, situación patrimonial, control y rendición  
de cuentas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE REFORMA EL SIMILAR, 

QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, SITUACIÓN 

PATRIMONIAL, CONTROL Y RENDICIÓN DE CUENTAS. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, once de junio de mil 
novecientos noventa y nueve, y seis de junio de dos mil once se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 
100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del 
Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto por los preceptos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 
que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

TERCERO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Título Cuarto, regula las 
responsabilidades de los servidores públicos y patrimoniales del Estado y, al efecto, establece principios y 
obligaciones que rigen el servicio público, los procedimientos para determinar y sancionar la responsabilidad 
administrativa y las medidas para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el 
desempeño de la función pública; 
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CUARTO. La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación faculta al propio Consejo, en sus artículos 

81, fracciones X, XI, XII, XV, XXXVI, XXXVII y XXXVIII, y 134, fracción V, para resolver sobre la suspensión 

de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a solicitud de autoridad judicial o por su participación en la 

comisión de un ilícito, resolver sobre las quejas administrativas y la responsabilidad de los servidores públicos 

del Poder Judicial de la Federación; investigar y determinar las responsabilidades y sanciones de los 

servidores públicos de los tribunales de Circuito, juzgados de Distrito y del propio Consejo; realizar visitas 

extraordinarias e integrar comités de investigación; dictar medidas que aseguren el buen servicio y disciplina 

que permitan garantizar la autonomía de los órganos del Poder Judicial de la Federación y la independencia e 

imparcialidad de sus integrantes y suspender temporalmente a los servidores públicos del Poder Judicial de la 

Federación cuando así convenga para la conducción o continuación de las investigaciones; 

QUINTO. El combate a la corrupción es de extrema relevancia para el Consejo de la Judicatura Federal, 

motivo por el que se ha puesto especial atención en los procesos de selección, vigilancia, permanencia y 

certificación de los juzgadores federales, además de que se reconoce como un serio problema moral, 

económico y de seguridad nacional; lo que ha obligado a implementar acciones como la aplicación de 

medidas cautelares tales como la suspensión temporal de los servidores públicos implicados en 

investigaciones o procedimientos disciplinarios con motivo de la probable actualización de conductas graves 

que lesionen gravemente la impartición de justicia y la buena imagen del Poder Judicial de la Federación; y 

SEXTO. No obstante lo anterior, el Consejo de la Judicatura Federal está comprometido con el respeto a 

los derechos fundamentales de los servidores públicos sujetos a una investigación o un procedimiento 

disciplinario de oficio, entre los que destacan la presunción de inocencia y el derecho al mínimo vital, por lo 

que resulta relevante regular bajo esa perspectiva las percepciones que se podrán otorgar en el supuesto de 

que se actualice la suspensión temporal del cargo como medida cautelar, que permitan respetar la dignidad 

humana de los servidores públicos implicados, para procurar su existencia o asistencia vital mientras no se 

acredita su plena responsabilidad de las conductas que se les atribuyen. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

“ÚNICO. Se reforman los artículos 96, así como 98 a 104 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, situación 

patrimonial, control y rendición de cuentas, para quedar como sigue: 

Artículo 96. El Pleno o, en su caso, la Comisión, previo dictamen de la Secretaría o la Contraloría, en 

cualquier etapa del trámite de una investigación o procedimiento de responsabilidad administrativa, o en los 

supuestos establecidos en el artículo 81, fracciones X y XI de la Ley Orgánica, podrán determinar fundada y 

motivadamente, como medida cautelar la suspensión temporal del servidor público en su cargo, empleo o 

comisión, en cuyo caso estará imposibilitado para ocupar un cargo, empleo o comisión diverso en el Poder 

Judicial de la Federación hasta en tanto se resuelva lo conducente. 

Artículo 98. En caso de que se determine la suspensión como medida cautelar, el servidor público sujeto 

a la misma recibirá una cantidad por concepto de asistencia vital, salvo que se determine su improcedencia 

por lo relevante y notorio de la gravedad de la conducta que se le imputa. 

El concepto de asistencia vital consistirá en garantizar que se otorgue al servidor público que haya 

sido suspendido, el treinta y tres por ciento del total de las percepciones relativas al sueldo base y la 

compensación garantizada que por razón de su cargo le deberían corresponder, mientras dure la medida 

cautelar. 

El total de las percepciones no incluye aquellas cuyo pago, total o parcial, esté condicionado al 

ejercicio efectivo del servicio público o funciones inherentes al cargo. 

Artículo 99. En cualquier supuesto se deberá salvaguardar el derecho a la salud del servidor público 

suspendido, por lo que el Consejo adoptará las medidas necesarias para que continúe gozando de los 

servicios otorgados por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado que le 
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corresponden como derechohabiente, así como del seguro de gastos médicos mayores, lo que en ambos 

casos se deberá cubrir en la parte proporcional que corresponda. 

Artículo 100. Se informará a la Dirección General de Recursos Humanos el monto asignado, a fin de que 

proceda como corresponda, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto, con el objeto 

de que establezca las medidas necesarias para crear los pasivos presupuestales que permitan garantizar, el 

reintegro de la parte proporcional de las percepciones económicas que se dejen de pagar al servidor público, 

en el caso de ser procedente. 

Artículo 101. El Pleno o la Comisión cuando determinen el otorgamiento de la remuneración 

económica al servidor público suspendido, dejarán sin efectos la misma cuando éste deje de asistir al 

procedimiento sin causa justificada, exista imposibilidad para notificarlo o cualquier otra causa que así lo 

justifique; circunstancia que se hará del conocimiento de la Dirección General de Recursos Humanos, así 

como de la Dirección General de Programación y Presupuesto, para los efectos procedentes. Para tal efecto, 

deberá observarse lo dispuesto en el artículo 98 de este Acuerdo. 

Artículo 102. Cuando se determine imponer al servidor público suspendido sanción definitiva de 

suspensión, destitución o inhabilitación, no se le pagarán las percepciones que dejaron de cubrírsele y se 

cancelarán los pasivos creados, lo que se informará a la Dirección General de Programación y Presupuesto, 

para los efectos procedentes. 

Artículo 103. En caso de que se determine improcedente o infundada la queja o denuncia, el no ejercicio 

de la acción penal, el archivo temporal de la investigación o la reserva de la averiguación previa o bien, se 

absuelva al servidor público en el proceso penal respectivo, se reintegrará el total de las percepciones que le 

correspondan y que dejó de percibir a la fecha en que fue decretada la suspensión temporal, considerando los 

incrementos autorizados. 

En los casos en que la sanción impuesta sea apercibimiento privado o público, amonestación privada o 

pública, o sanción económica, se cubrirán al servidor público las percepciones que se le hayan dejado de 

cubrir y se cancelarán los pasivos creados, sin que puedan incluirse aquellas percepciones cuyo pago, total o 

parcial, esté condicionado al ejercicio efectivo del servicio público o funciones inherentes al cargo, en 

específico las percepciones extraordinarias y, en su caso, las prestaciones. 

Artículo 104. En ningún caso podrá exigirse el reintegro del monto de la percepción otorgada durante la 

suspensión.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, sin afectar los efectos en que se ejecutaron las suspensiones decretadas con anterioridad 

a la vigencia del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 

Judicatura Federal. 

TERCERO. Se abroga el Acuerdo General 23/2007 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 

regula el otorgamiento de percepciones a los servidores públicos suspendidos durante el curso de un 

procedimiento de responsabilidad administrativa o de un proceso penal, y las demás disposiciones que se 

opongan al presente Acuerdo. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal que reforma el similar, que establece las disposiciones en materia de responsabilidades 

administrativas, situación patrimonial, control y rendición de cuentas, fue aprobado por el Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de veintiocho de enero de dos mil quince, por unanimidad de 

votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, 
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Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel 

Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a trece de febrero de dos 

mil quince.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $15.0757 M.N. (quince pesos con setecientos cincuenta y siete 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 20 de febrero de 2015.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Especiales, María Teresa Muñoz Aramburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a 

plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.2925 y 3.3025 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco 

Interacciones S.A., Banco Invex S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 20 de febrero de 2015.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Especiales, María Teresa Muñoz Aramburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA  
FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

ACUERDO G/JGA/9/2015 por el que se da a conocer el cambio de adscripción de la Magistrada Rosana Edith de 
la Peña Adame, de la Tercera Ponencia de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual (Ciudad 
de México, Distrito Federal), a la Segunda Ponencia de la Décimo Primera Sala Regional Metropolitana 
(Ciudad de México, Distrito Federal). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

Acuerdo G/JGA/9/2015 

CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DE LA MAGISTRADA ROSANA EDITH DE LA PEÑA ADAME, DE LA TERCERA 

PONENCIA DE LA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL (CIUDAD DE MÉXICO, 

DISTRITO FEDERAL), A LA SEGUNDA PONENCIA DE LA DÉCIMO PRIMERA SALA REGIONAL METROPOLITANA 

(CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL). 

Acuerdo General G/JGA/9/2015 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que establece el cambio de adscripción de la Magistrada Rosana Edith de la Peña 
Adame, de la Tercera Ponencia de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual (Ciudad de 
México, Distrito Federal), a la Segunda Ponencia de la Décimo Primera Sala Regional Metropolitana (Ciudad 
de México, Distrito Federal). 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

2. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional establece que la Junta de Gobierno 
y Administración, es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y 
carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, es facultad de la Junta 
de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal y 
dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 

3. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se entiende por 
administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de 
las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano colegiado emitirá los 
acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el carácter de obligatorios y 
de observancia general en el Tribunal; 

4. Que de conformidad con el artículo 41, fracción V de la Ley citada, es facultad de la Junta de Gobierno y 
Administración, adscribir a Salas Regionales, Especializadas o Auxiliares, y en su caso, cambiar de 
adscripción a los Magistrados de Sala Regional y demás servidores públicos del Tribunal; 

5. Que mediante Acuerdo G/JGA/25/2011, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
tres de agosto de dos mil once, se adscribió a la Magistrada Rosana Edith de la Peña Adame a la Tercera 
Ponencia de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual; 

6. Que en sesión de tres de noviembre de dos mil catorce, la Junta de Gobierno y Administración aprobó 

que la Magistrada Olga Hernández Espíndola, adscrita en la Segunda Ponencia de la Décimo Primera Sala 

Regional Metropolitana, goce de su licencia prejubilatoria a partir del primero de diciembre de dos mil catorce 

y hasta el veintiocho de febrero de dos mil quince. En virtud de lo anterior, el Licenciado Francisco Javier 

Mireles Maldonado funge actualmente como Magistrado por Ministerio de Ley en la Segunda Ponencia de la 

Décimo Primera Sala Regional Metropolitana; 

7. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, es imperativa la debida integración de la Décimo Primera Sala Regional Metropolitana 

del Tribunal, con tres Magistrados; 
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8. Que la Magistrada Rosana Edith de la Peña Adame, cuenta con la trayectoria laboral necesaria en el 
Tribunal y en cargos relacionados con la elaboración de proyectos de sentencia de todo tipo, emisión de 
acuerdos y demás actuaciones procesales, en las que cotidianamente formula sus propios criterios en materia 
fiscal y administrativa, lo que prueba su capacidad para ocupar la adscripción determinada. Durante su 
trayectoria, la Magistrada ha desarrollado aptitudes de organización jurisdiccional y administrativa, necesarias 
para el buen funcionamiento de la Sala y Ponencia en las cuales ha estado adscrita. En cuanto a la 
capacitación, se desprende que la Magistrada ha obtenido las destrezas relativas a la materia fiscal y 
administrativa y ha demostrado constancia en la actividad jurisdiccional, lo que ha contribuido en la 
adquisición de conocimientos, habilidades para interrelacionarse con personas y trabajar en equipo, aptitudes 
que son compatibles con la adscripción; 

9. Que en atención a lo expuesto y a los conocimientos, experiencia y probidad mostrados por la 
Magistrada Rosana Edith de la Peña Adame, por la trayectoria de la servidora pública en cuestión, en el 
ejercicio de impartición de justicia y dada su experiencia en el quehacer jurídico, por sus características y 
cualidades como profesional del derecho y juzgadora, esta Junta de Gobierno y Administración estima 
necesario, dadas las necesidades de la Décimo Primera Sala Regional Metropolitana y para el buen 
funcionamiento del Tribunal, cambiarla de adscripción de la Tercera Ponencia de la Sala Especializada en 
Materia de Propiedad Intelectual, a la Segunda Ponencia de la Décimo Primera Sala Regional Metropolitana. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 31, 39 y 41, fracciones I, V y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, así como los diversos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, la 
Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se cambia de adscripción a la Magistrada Rosana Edith de la Peña Adame, de la Tercera 
Ponencia de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual, a la Segunda Ponencia de la Décimo 
Primera Sala Regional Metropolitana. 

Segundo. La adscripción contenida en el acuerdo Primero del presente documento surtirá efectos a partir 
del primer día hábil de marzo del año dos mil quince y hasta en tanto la Junta de Gobierno y Administración 
emita algún acuerdo en contrario. 

Tercero. La Magistrada Rosana Edith de la Peña Adame deberá entregar la Tercera Ponencia de la Sala 
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual, conforme a lo señalado en el artículo 105 del Reglamento 
Interior del Tribunal. 

Cuarto. El Licenciado Francisco Javier Mireles Maldonado deberá entregar la Segunda Ponencia de la 
Décimo Primera Sala Regional Metropolitana, conforme a lo señalado en el artículo 105 del Reglamento 
Interior del Tribunal. 

Quinto. La Magistrada Rosana Edith de la Peña Adame deberá hacer del conocimiento de las partes el 
presente Acuerdo en el primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia y deberá de 
colocar una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en general 
dentro de la Sala de su adscripción. 

Sexto. Notifíquese el presente Acuerdo a la Magistrada Rosana Edith de la Peña Adame y al Licenciado 
Francisco Javier Mireles Maldonado. 

Séptimo. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Octavo. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de trece de febrero de dos mil quince, por unanimidad de votos de los Magistrados 
Héctor Francisco Fernández Cruz, Alejandro Sánchez Hernández, David José del Carmen Jiménez González, 
Alfredo Salgado Loyo y Manuel L. Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Manuel Luciano Hallivis Pelayo, 
Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y 
la Licenciada Elizabeth Ortiz Guzmán, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien 
da fe; con fundamento en los artículos 30, fracción XV, 52, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 
103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 406938) 
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ACUERDO G/JGA/10/2015 por el que se da a conocer el cambio de adscripción del Magistrado Juan Antonio 
Rodríguez Corona, de la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Centro III (Celaya, Guanajuato), a la Tercera 
Ponencia de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual (Ciudad de México, Distrito Federal). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

Acuerdo G/JGA/10/2015 

CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DEL MAGISTRADO JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ CORONA, DE LA TERCERA 

PONENCIA DE LA SALA REGIONAL DEL CENTRO III (CELAYA, GUANAJUATO), A LA TERCERA PONENCIA DE LA 

SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL (CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL). 

Acuerdo General G/JGA/10/2015 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, que establece el cambio de adscripción del Magistrado Juan Antonio Rodríguez 

Corona, de la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Centro III (Celaya, Guanajuato), a la Tercera 

Ponencia de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual (Ciudad de México, Distrito Federal). 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 

tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 

el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 

este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

2. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional establece que la Junta de Gobierno 

y Administración, es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y 

carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 

funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, es facultad de la Junta 

de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal y 

dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 

3. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se entiende por 

administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de 

las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano colegiado emitirá los 

acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el carácter de obligatorios y 

de observancia general en el Tribunal; 

4. Que de conformidad con el artículo 41, fracción V de la Ley citada, es facultad de la Junta de Gobierno y 

Administración, adscribir a Salas Regionales, Especializadas o Auxiliares, y en su caso, cambiar de 

adscripción a los Magistrados de Sala Regional y demás servidores públicos del Tribunal; 

5. Que mediante Acuerdo G/JGA/28/2012, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 

doce de abril de dos mil doce, se adscribió al Magistrado Juan Antonio Rodríguez Corona a la Tercera 

Ponencia de la Sala Regional del Centro III; 

6. Que mediante Acuerdo G/JGA/9/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 

trece de febrero de dos mil quince, se cambió de adscripción a la Magistrada Rosana Edith de la Peña 

Adame, de la Tercera Ponencia de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual, a la Segunda 

Ponencia de la Décimo Primera Sala Regional Metropolitana; 

7. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, es imperativa la debida integración de la Sala Especializada en Materia de Propiedad 

Intelectual del Tribunal, con tres Magistrados; 

8. Que el Magistrado Juan Antonio Rodríguez Corona, cuenta con la trayectoria laboral necesaria en el 

Tribunal y en cargos relacionados con la elaboración de proyectos de sentencia de todo tipo, emisión de 

acuerdos y demás actuaciones procesales, en las que cotidianamente formula sus propios criterios en materia 

fiscal y administrativa, lo que prueba su capacidad para ocupar la adscripción determinada. Durante su 
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trayectoria, el Magistrado ha desarrollado aptitudes de organización jurisdiccional y administrativa, necesarias 

para el buen funcionamiento de la Sala y Ponencia en las cuales ha estado adscrito. En cuanto a la 

capacitación, se desprende que el Magistrado ha obtenido las destrezas relativas a la materia fiscal y 

administrativa y ha demostrado constancia en la actividad jurisdiccional, lo que ha contribuido en la 

adquisición de conocimientos, habilidades para interrelacionarse con personas y trabajar en equipo, aptitudes 

que son compatibles con la adscripción; 

9. Que en atención a lo expuesto y a los conocimientos, experiencia y probidad mostrados por el 

Magistrado Juan Antonio Rodríguez Corona, por la trayectoria del servidor público en cuestión, en el ejercicio 

de impartición de justicia y dada su experiencia en el quehacer jurídico, por sus características y cualidades 

como profesional del derecho y juzgador, esta Junta de Gobierno y Administración estima necesario, dadas 

las necesidades de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual y para el buen funcionamiento 

del Tribunal, cambiarlo de adscripción de la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Centro III, a la Tercera 

Ponencia de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 31, 39 y 41, fracciones I, V y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, así como los diversos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, la 

Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se cambia de adscripción al Magistrado Juan Antonio Rodríguez Corona, de la Tercera 

Ponencia de la Sala Regional del Centro III, a la Tercera Ponencia de la Sala Especializada en Materia de 

Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Segundo. La adscripción contenida en el acuerdo Primero del presente documento surtirá efectos a partir 

del primer día hábil de marzo del año dos mil quince y hasta en tanto la Junta de Gobierno y Administración 

emita algún acuerdo en contrario. 

Tercero. El Magistrado Juan Antonio Rodríguez Corona deberá entregar la Tercera Ponencia de la Sala 

Regional del Centro III, conforme a lo señalado en el artículo 105 del Reglamento Interior del Tribunal. 

Cuarto. El Magistrado Juan Antonio Rodríguez Corona deberá hacer del conocimiento de las partes el 

presente Acuerdo en el primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia y deberá de 

colocar una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en general 

dentro de la Sala de su adscripción. 

Quinto. Notifíquese el presente Acuerdo a los Magistrados Rosana Edith de la Peña Adame y Juan 

Antonio Rodríguez Corona. 

Sexto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Séptimo. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 

presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de trece de febrero de dos mil quince, por unanimidad de votos de los Magistrados 

Héctor Francisco Fernández Cruz, Alejandro Sánchez Hernández, David José del Carmen Jiménez González, 

Alfredo Salgado Loyo y Manuel L. Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Manuel Luciano Hallivis Pelayo, 

Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y 

la Licenciada Elizabeth Ortiz Guzmán, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien 

da fe; con fundamento en los artículos 30, fracción XV, 52, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 

103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 406942) 
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ACUERDO G/JGA/11/2015 por el que se da a conocer el cambio de adscripción del Magistrado Manuel 
Castellanos Tortolero, de la Primera Ponencia de la Primera Sala Regional del Norte-Centro II (Torreón, 
Coahuila), a la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Centro III (Celaya, Guanajuato). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

Acuerdo G/JGA/11/2015 

CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DEL MAGISTRADO MANUEL CASTELLANOS TORTOLERO, DE LA PRIMERA 

PONENCIA DE LA PRIMERA SALA REGIONAL DEL NORTE-CENTRO II (TORREÓN, COAHUILA), A LA TERCERA 

PONENCIA DE LA SALA REGIONAL DEL CENTRO III (CELAYA, GUANAJUATO). 

Acuerdo General G/JGA/11/2015 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que establece el cambio de adscripción del Magistrado Manuel Castellanos Tortolero, 
de la Primera Ponencia de la Primera Sala Regional del Norte-Centro II (Torreón, Coahuila), a la Tercera 
Ponencia de la Sala Regional del Centro III (Celaya, Guanajuato). 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

2. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional establece que la Junta de Gobierno 
y Administración, es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y 
carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, es facultad de la Junta 
de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal y 
dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 

3. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se entiende por 
administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de 
las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano colegiado emitirá los 
acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el carácter de obligatorios y 
de observancia general en el Tribunal; 

4. Que de conformidad con el artículo 41, fracción V de la Ley citada, es facultad de la Junta de Gobierno y 
Administración, adscribir a Salas Regionales, Especializadas o Auxiliares, y en su caso, cambiar de 
adscripción a los Magistrados de Sala Regional y demás servidores públicos del Tribunal; 

5. Que mediante Acuerdo G/JGA/19/2013, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
dos de abril de dos mil trece, se adscribió al Magistrado Manuel Castellanos Tortolero a la Primera Ponencia 
de la Primera Sala Regional del Norte-Centro II; 

6. Que mediante oficio número 05-01-1-294/15 de fecha dos de enero de dos mil quince, signado por los 
integrantes de la Primera Sala Regional del Norte-Centro II, se comunicó la designación del Licenciado Mario 
Alejandro Ramírez Mejía como Primer Secretario de Acuerdos en la Primera Ponencia de dicha Sala; 

7. Que mediante Acuerdo G/JGA/10/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
trece de febrero de dos mil quince, se cambió de adscripción al Magistrado Juan Antonio Rodríguez Corona, 
de la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Centro III, a la Tercera Ponencia de la Sala Especializada en 
Materia de Propiedad Intelectual; 

8. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, es imperativa la debida integración de la Sala Regional del Centro III del Tribunal, con 
tres Magistrados; 

9. Que el Magistrado Manuel Castellanos Tortolero, cuenta con la trayectoria laboral necesaria en el 
Tribunal y en cargos relacionados con la elaboración de proyectos de sentencia de todo tipo, emisión de 
acuerdos y demás actuaciones procesales, en las que cotidianamente formula sus propios criterios en materia 
fiscal y administrativa, lo que prueba su capacidad para ocupar la adscripción determinada. Durante su 
trayectoria, el Magistrado ha desarrollado aptitudes de organización jurisdiccional y administrativa, necesarias 
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para el buen funcionamiento de la Sala y Ponencias en las cuales ha estado adscrito. En cuanto a la 
capacitación, se desprende que el Magistrado ha obtenido las destrezas relativas a la materia fiscal y 
administrativa y ha demostrado constancia en la actividad jurisdiccional, lo que ha contribuido en la 
adquisición de conocimientos, habilidades para interrelacionarse con personas y trabajar en equipo, aptitudes 
que son compatibles con la adscripción; 

10. Que en atención a lo expuesto y a los conocimientos, experiencia y probidad mostrados por el 
Magistrado Manuel Castellanos Tortolero, por la trayectoria del servidor público en cuestión, en el ejercicio de 
impartición de justicia y dada su experiencia en el quehacer jurídico, por sus características y cualidades como 
profesional del derecho y juzgador, esta Junta de Gobierno y Administración estima necesario, dadas las 
necesidades de la Sala Regional del Centro III y para el buen funcionamiento del Tribunal, cambiarlo de 
adscripción de la Primera Ponencia de la Primera Sala Regional del Norte-Centro II, a la Tercera Ponencia 
de la Sala Regional del Centro III. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 31, 39 y 41, fracciones I, V y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, así como los diversos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, la 
Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se cambia de adscripción al Magistrado Manuel Castellanos Tortolero, de la Primera Ponencia 
de la Primera Sala Regional del Norte-Centro II, a la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Centro III del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Segundo. La adscripción contenida en el acuerdo Primero del presente documento surtirá efectos a partir 
del primer día hábil de marzo del año dos mil quince y hasta en tanto la Junta de Gobierno y Administración 
emita algún acuerdo en contrario. 

Tercero. El Magistrado Manuel Castellanos Tortolero deberá entregar la Primera Ponencia de la Primera 
Sala Regional del Norte-Centro II, conforme a lo señalado en el artículo 105 del Reglamento Interior 
del Tribunal. 

Cuarto. La Junta de Gobierno y Administración reconoce que el Licenciado Mario Alejandro Ramírez 
Mejía, Primer Secretario de Acuerdos de la Primera Ponencia de la Primera Sala Regional del Norte-Centro II, 
funge como Magistrado por Ministerio de Ley en la ponencia de su adscripción, con efectos a partir del primer 
día hábil de marzo del año dos mil quince y hasta en tanto la Junta de Gobierno y Administración emita algún 
acuerdo en contrario. 

Quinto. El Magistrado Manuel Castellanos Tortolero y el Licenciado Mario Alejandro Ramírez Mejía, 
deberán hacer del conocimiento de las partes el presente Acuerdo en el primer proveído que dicten en cada 
uno de los asuntos de su competencia y deberán de colocar una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía 
de Partes y en lugares visibles al público en general dentro de la Sala de su adscripción. 

Sexto. Notifíquese el presente Acuerdo a los Magistrados Manuel Castellanos Tortolero y Juan Antonio 
Rodríguez Corona, así como al Licenciado Mario Alejandro Ramírez Mejía. 

Séptimo. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Octavo. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de trece de febrero de dos mil quince, por unanimidad de votos de los Magistrados 
Héctor Francisco Fernández Cruz, Alejandro Sánchez Hernández, David José del Carmen Jiménez González, 
Alfredo Salgado Loyo y Manuel L. Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Manuel Luciano Hallivis Pelayo, 
Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y 
la Licenciada Elizabeth Ortiz Guzmán, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien 
da fe; con fundamento en los artículos 30, fracción XV, 52, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 
103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 406943) 
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ACUERDO G/19/2015 por el que se da a conocer la adscripción del Magistrado Carlos Chaurand Arzate. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Sala Superior. 

ACUERDO G/19/2015 

ADSCRIPCIÓN DEL MAGISTRADO CARLOS CHAURAND ARZATE 

Siendo las once horas con treinta minutos del día trece de febrero de dos mil quince, estando reunidos 

en el salón del Pleno de la Sala Superior de este Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 

Dr. Manuel Luciano Hallivis Pelayo, Magistrado Presidente de dicho Órgano Jurisdiccional, así como los 

Magistrados de Sala Superior Dr. Alfredo Salgado Loyo, Juan Manuel Jiménez Illescas, Rafael Anzures Uribe, 

Rafael Estrada Sámano, Magda Zulema Mosri Gutiérrez, Víctor Martín Orduña Muñoz, Juan Ángel Chávez 

Ramírez, Dr. Carlos Mena Adame y Carlos Chaurand Arzate, en atención a la convocatoria para celebrar la 

sesión privada, y existiendo quórum para la debida integración de este Pleno de la Sala Superior en términos 

del artículo 19 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 16, 17 y 18, fracción VI, del referido ordenamiento legal, y; 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo previsto por el artículo 18, fracción VI, de la Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, corresponde al Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior 

fijar y, en su caso, cambiar la adscripción de los Magistrados de las Secciones de la Sala Superior. 

SEGUNDO.- Que el Presidente de la República tuvo a bien nombrar como Magistrado de Sala Superior 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa al Licenciado Carlos Chaurand Arzate, nombramiento 

que fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, en sesión de doce de 

febrero de dos mil quince. 

Por lo anterior, el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior emite el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- A partir de esta fecha queda adscrito en la Primera Sección de la Sala Superior de este 

Tribunal, en la ponencia número uno, el Magistrado Carlos Chaurand Arzate. 

SEGUNDO.- La Primera Sección de la Sala Superior de este Tribunal queda integrada de la 

siguiente forma: 

Magistrado CARLOS CHAURAND ARZATE. 

Magistrada DRA. NORA ELIZABETH URBY GENEL 

Magistrado JUAN MANUEL JIMÉNEZ ILLESCAS 

Magistrado RAFAEL ANZURES URIBE 

TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página 

electrónica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Así lo acordó el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, con aprobación unánime de diez votos de los Magistrados presentes en sesión privada de 

trece de febrero de dos mil quince.- Firman el Magistrado Dr. Manuel Luciano Hallivis Pelayo, Presidente 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y la Maestra Alma Rosa Navarro Godínez, Secretaria 

General de Acuerdos, quien da fe.- Rúbricas. 

(R.- 406939) 
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ACUERDO SS/4/2015 por el que se da a conocer la integración del Magistrado de la Sala Superior Dr. Alfredo 
Salgado Loyo a la Junta de Gobierno y Administración. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Sala Superior. 

ACUERDO SS/4/2015 

ACUERDO POR EL QUE SE INTEGRA AL MAGISTRADO DE SALA SUPERIOR DR. ALFREDO SALGADO LOYO A 

LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. 

Siendo las once horas con cuarenta minutos del día trece de febrero de dos mil quince, estando reunidos 

en el salón del Pleno de la Sala Superior de este Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el Dr. 

Manuel Luciano Hallivis Pelayo, Magistrado Presidente de dicho Órgano Jurisdiccional, así como los 

Magistrados de Sala Superior Carlos Chaurand Arzate, Dr. Alfredo Salgado Loyo, Juan Manuel Jiménez 

Illescas, Rafael Anzures Uribe, Rafael Estrada Sámano, Magda Zulema Mosri Gutiérrez, Víctor Martín Orduña 

Muñoz, Juan Ángel Chávez Ramírez, Dr. Carlos Mena Adame y Alejandro Sánchez Hernández, en atención a 

la convocatoria para celebrar la sesión privada, y existiendo quórum para la debida integración de este Pleno 

de la Sala Superior en términos del artículo 19 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 17, 18, fracciones IV y VIII, 39 y 40, del 

referido ordenamiento legal, y; 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo previsto por el artículo 18, fracciones IV y VIII de la Ley Orgánica 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, corresponde al Pleno de la Sala Superior elegir a los 

Magistrados de Sala Superior y de Sala Regional que se integrarán a la Junta de Gobierno y Administración 

conforme a lo previsto en el artículo 40, de dicho ordenamiento legal, así como resolver todas aquellas 

situaciones que sean de interés para el Tribunal y cuya resolución no esté encomendada a algún otro de 

sus órganos. 

SEGUNDO.- Que la Junta de Gobierno y Administración se integró el 5 de enero de 2015, únicamente con 

uno de los dos Magistrados de Sala Superior a que alude el artículo 40, fracción II, de la Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, por lo que cuenta con una vacante al día de hoy. 

Por lo anterior, el Pleno de la Sala Superior emite el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Para integrar la Junta de Gobierno y Administración, el Pleno de la Sala Superior de este 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, designa al Magistrado de Sala Superior Dr. Alfredo 

Salgado Loyo, por el periodo comprendido entre el 13 de febrero de 2015 y el 31 de diciembre de 2016. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página 

electrónica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Así lo acordó el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con 

aprobación unánime de once votos de los Magistrados presentes en sesión de trece de febrero de dos mil 

quince.- Firman el Magistrado Doctor Manuel Luciano Hallivis Pelayo, Presidente del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, y la Maestra Alma Rosa Navarro Godínez, Secretaria General de Acuerdos, 

quien da fe.- Rúbricas. 

(R.- 406941) 
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ACUERDO G/JGA/8/2015 por el que se da a conocer la adscripción del Magistrado Alejandro Raúl Hinojosa Islas 
a la Segunda Ponencia de la Novena Sala Regional Metropolitana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

Acuerdo G/JGA/8/2015 

ADSCRIPCIÓN DEL MAGISTRADO ALEJANDRO RAÚL HINOJOSA ISLAS A LA SEGUNDA PONENCIA DE LA 

NOVENA SALA REGIONAL METROPOLITANA. 

Acuerdo General G/JGA/8/2015 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, que establece la adscripción del Magistrado Alejandro Raúl Hinojosa Islas a la 

Segunda Ponencia de la Novena Sala Regional Metropolitana. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 

el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 

este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

2. Que el artículo 39, de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional, establece que la Junta de 

Gobierno y Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, 

disciplina y carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado 

cumplimiento de sus funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, 

es facultad de la Junta de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen 

funcionamiento del Tribunal y dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 

3. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se entiende por 

administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de 

las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano colegiado emitirá los 

acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el carácter de obligatorios y 

de observancia general en el Tribunal; 

4. Que de conformidad con el artículo 41, fracción V, de la Ley citada, es facultad de la Junta de Gobierno 

y Administración adscribir a Salas Regionales, Especializadas o Auxiliares y, en su caso, cambiar de 

adscripción a los Magistrados de Sala Regional y demás servidores públicos del Tribunal; 

5. Que el doce de febrero de dos mil quince, la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 

Unión aprobó el nombramiento de Magistrado de Sala Regional propuesto por el Presidente de la República, 

por un periodo de diez años a favor del ciudadano Alejandro Raúl Hinojosa Islas; 

6. Que la Licenciada Ana María Sánchez Monroy, Primera Secretaria de Acuerdos de la Segunda 

Ponencia de la Novena Sala Regional Metropolitana, funge como Magistrada por Ministerio de Ley en la 

ponencia de su adscripción; 

7. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, es imperativa la debida integración de la Novena Sala Regional Metropolitana del 

Tribunal, con tres Magistrados; 

8. Que esta Junta de Gobierno y Administración, en atención al nombramiento otorgado al Magistrado 

Alejandro Raúl Hinojosa Islas, estima necesario para el buen funcionamiento del Tribunal, adscribirlo a la 

Segunda Ponencia de la Novena Sala Regional Metropolitana, a fin de estar en condiciones de dar cabal 

cumplimiento al derecho humano contenido en el artículo 17 Constitucional. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 31, 39 y 41, fracciones I, V y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, así como los diversos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, 

la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 
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ACUERDO 

Primero. Se adscribe al Magistrado Alejandro Raúl Hinojosa Islas a la Segunda Ponencia de la Novena 
Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Segundo. La adscripción contenida en el artículo 1 del presente Acuerdo surtirá efectos a partir del 
dieciséis de febrero de dos mil quince, y hasta en tanto la Junta de Gobierno y Administración emita acuerdo 
en contrario. 

Tercero. La Licenciada Ana María Sánchez Monroy deberá entregar la Segunda Ponencia de la Novena 
Sala Regional Metropolitana al Magistrado Alejandro Raúl Hinojosa Islas, conforme a lo señalado en el 
artículo 105 del Reglamento Interior del Tribunal. 

Cuarto. El Magistrado Alejandro Raúl Hinojosa Islas deberá hacer del conocimiento de las partes el 
presente Acuerdo en el primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia y deberá de 
colocar una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en general 
dentro de la Sala de su adscripción. 

Quinto. Notifíquese el presente Acuerdo al Magistrado Alejandro Raúl Hinojosa Islas y a la Licenciada Ana 
María Sánchez Monroy. 

Sexto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Séptimo. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de trece de febrero de dos mil quince, por unanimidad de votos de los Magistrados 
Héctor Francisco Fernández Cruz, Alejandro Sánchez Hernández, David José del Carmen Jiménez González, 
Alfredo Salgado Loyo y Manuel L. Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Manuel Luciano Hallivis Pelayo, 
Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y 
la Licenciada Elizabeth Ortiz Guzmán, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien 
da fe; con fundamento en los artículos 30, fracción XV, 52, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 
103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 406940) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Campeche. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
TITULAR, EL LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, 
ASISTIDO POR LOS DIRECTORES GENERALES DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE PLANEACIÓN 
ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, Y DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN TERRITORIAL DE LA 
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA MTRA. LUCILA GUERRA DELGADO Y EL 
LIC. LUIS MIGUEL ORTIZ HARO AMIEVA, RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", 
EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, EL LIC. FERNANDO 
EUTIMIO ORTEGA BERNÉS; ASISTIDO POR EL LIC. WILLIAM ROBERTO SARMIENTO URBINA, SECRETARIO DE 
GOBIERNO, EL C.P. TIRSO AGUSTÍN RODRÍGUEZ DE LA GALA GÓMEZ, SECRETARIO DE FINANZAS Y POR EL 
DR. JORGE DE JESÚS ARGÁEZ URIBE, SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES"; ASÍ COMO LA LIC. ANA MARTHA ESCALANTE 
CASTILLO Y EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, PRESIDENTES MUNICIPALES DE CAMPECHE Y CARMEN, 
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LOS MUNICIPIOS", CON EL CARÁCTER 
DE TESTIGOS, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2o. de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 3o. de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
(en lo sucesivo "Ley General") indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las 
políticas públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando 
los siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

V. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, "Ley de 
Presupuesto"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VI. Que el artículo 9o., apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, establece que se destinan $2,683'230,000.00 (Dos mil seiscientos ochenta y tres millones doscientos 
treinta mil pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de 
Prevención del Delito, los cuales se conferirán a aquellas Entidades Federativas que cumplan los 
Lineamientos que para tal efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo 
establece que la distribución de los recursos a las Entidades Federativas, deben considerar, entre otros 
criterios, los de población beneficiada, incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones 
estatales de seguridad pública, así como las bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y 
sus resultados. 
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El citado artículo 9o., establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA", habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2015, convenios específicos con las Entidades Federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. Conteste con lo anterior, la disposición sexta de los Lineamientos señala 
que los Convenios Específicos de Adhesión deberán ser firmados por las autoridades estatales y del Distrito 
Federal competentes y “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 31 de enero de 2015. 

VII. Con fecha 26 de diciembre de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las Entidades Federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito" (en lo sucesivo, "Acuerdo"), Lineamientos que tienen 
por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

VIII. El artículo segundo transitorio del "Acuerdo", ordena que los convenios específicos a celebrarse con 
las entidades federativas que deseen adherirse al Programa serán suscritos por la Secretaría de Gobernación, 
por conducto de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 La Secretaría de Gobernación, es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los 
términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII y XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 
con los gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios; y formular y ejecutar las políticas, 
programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; así como 
la de coadyuvar a la prevención del delito. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas orientadas a prevenir 
el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente 
o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes federales, estatales y municipales. 

I.4 El Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana 
por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se encuentra 
plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los artículos 1o.; 
2o.; fracción V, y 6o., fracciones IV, VI, IX y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.5 La C. Mtra. Lucila Guerra Delgado fue designada Directora General de Planeación Estratégica para la 
Prevención Social por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 1o. de junio de 2013, y 
se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido 
por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 28, fracciones II, III, IV y VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.6 El C. Lic. Luis Miguel Ortiz Haro Amieva fue designado Director General de la Dirección General de 
Coordinación para la Operación Territorial por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 
1o. de junio de 2013, y se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con lo establecido por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 30, 
fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.7 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.8 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

II. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 2o. de la Constitución Política del Estado de Campeche, es una Entidad Federativa parte 
integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, 
constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 
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II.2 En términos de los artículos 71, fracción XV inciso A de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, 4o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; el Gobernador 
Constitucional del Estado Lic. Fernando Eutimio Ortega Bernés, cuenta con facultades para celebrar el 
presente Convenio Específico de Adhesión. 

II.3 El Lic. Fernando Eutimio Ortega Bernés, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Campeche acredita la personalidad con que comparece, con la Declaratoria de Validez de la Elección 
mediante la cual se le declara como Gobernador Constitucional del Estado para el periodo comprendido del 
16 de septiembre del año 2009 al 15 de septiembre del año 2015. 

II.4 El Lic. William Roberto Sarmiento Urbina, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado por el Gobernador Constitucional del Estado de Campeche y tiene facultades para 
suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 1o., 4o. párrafo tercero, 10, 16, fracción I y 25 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.5 El C.P. Tirso Agustín Rodríguez de la Gala Gómez, Secretario de Finanzas, acredita su personalidad 
con el nombramiento otorgado por el Gobernador Constitucional del Estado de Campeche y tiene facultades 
para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 1o., 4o., párrafo tercero, 16, fracción III, y 
27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche 

II.6 El Dr. Jorge Jesús Argáez Uribe, Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, 
acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el Gobernador Constitucional del Estado de 
Campeche y tiene facultades para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 4o., párrafo 
tercero, 16, fracción I, 20 y 25, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Estado y los artículos 13 y 16 de la Ley de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia del Estado 
de Campeche. 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en predio sin número de la calle ocho entre 61 y Circuito Baluartes, Colonia Centro, En 
la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, con código postal 24000. 

III. Declaran "LAS PARTES", a través de sus representantes que: 

De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 9o., apartado B 
del "Presupuesto de Egresos" y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios federales 
a "LA ENTIDAD", por conducto de su Secretaría de Finanzas, de manera ágil y directa, en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyar a las Entidades Federativas en 
el desarrollo y aplicación de programas y acciones en materia de seguridad ciudadana, misma que prioriza un 
enfoque preventivo en el tratamiento de la violencia y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a "LA ENTIDAD" según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el "Presupuesto de Egresos" y el "Acuerdo", "LA ENTIDAD" podrá recibir hasta la 
cantidad de $41,448,480.17 (Cuarenta y un millones cuatrocientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos ochenta 
pesos 17/100 M.N.). 

II. "LAS PARTES" acuerdan la contratación, por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de su unidad 
administrativa competente, de los servicios necesarios para asegurar la operación del subsidio materia del 
presente instrumento. En ningún caso, la suma de las contrataciones podrá exceder el 3.5 % (tres punto cinco 
por ciento) del total de los recursos federales correspondientes a "LA ENTIDAD". 
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III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, deberán ser acordes con los objetivos y estrategias siguientes, así como las líneas de acción que 
de ellas se deriven. 

OBJETIVO ESTRATEGIAS 

1. Incrementar la corresponsabilidad 
de la ciudadanía y actores sociales 
en la prevención social de la 
violencia y la delincuencia 
mediante su participación y 
desarrollo de competencias. 

1.1. Implementar mecanismos de participación inclusiva y libre de 
discriminación de la ciudadanía y organizaciones de la sociedad 
civil (OSC) en proyectos locales de prevención social de la 
violencia y la delincuencia. 

1.2. Desarrollar competencias en la ciudadanía y en las OSC de 
cultura de paz, cultura de legalidad y convivencia ciudadana. 

1.3. Promover la participación de actores sociales estratégicos 
para la prevención social de la violencia y la delincuencia y la 
corresponsabilidad en materia de seguridad. 

2. Reducir la vulnerabilidad ante la 
violencia y la delincuencia de las 
poblaciones de atención 
prioritaria. 

2.1. Implementar medidas que disminuyan los factores de riesgo 
de que niñas y niños vivan situaciones de violencia y delincuencia. 

2.2. Instrumentar acciones que disminuyan los factores de riesgo 
de que adolescentes y jóvenes vivan situaciones de violencia y 
delincuencia. 

2.3. Realizar acciones para disminuir los factores de riesgo de 
violencia y delincuencia contra las mujeres. 

2.4. Promover la creación de mecanismos y acciones para prevenir 
la violencia y delincuencia en la población migrante. 

2.5. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a víctimas de violencia. 

2.6. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a población interna en el sistema penitenciario. 

3. Generar entornos que 
favorezcan la convivencia y 
seguridad ciudadana. 

3.1. Realizar acciones de prevención situacional que contribuyan a 
la reducción de oportunidades para la violencia y la delincuencia. 

3.2. Fomentar acciones de apropiación del espacio público para 
fortalecer la convivencia y seguridad ciudadana. 

3.3. Favorecer el proceso de proximidad entre las instituciones 
policiales y la ciudadanía. 

4. Fortalecer las capacidades 
institucionales para la seguridad 
ciudadana en los gobiernos 
municipales/delegacionales, 
entidades federativas y federación. 

4.1. Promover la formación de capacidades técnicas para la 
prevención social de la violencia y la delincuencia en los servidores 
públicos de municipios/delegaciones, entidades federativas
y federación. 

4.2. Impulsar mecanismos que posibiliten la evaluación, 
comunicación y rendición de cuentas en acciones y resultados de 
prevención social. 

 

IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por "LA ENTIDAD", atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
"Presupuesto de Egresos", en el "Acuerdo", así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 
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VI. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2015 por parte de “LA ENTIDAD”, así como 
sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos 
que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por "LAS PARTES" formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, "LA ENTIDAD" instalará a 
más tardar el 15 de enero de 2015, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo "Comisión Estatal"). Dicha "Comisión Estatal" tendrá como objetivo 
facilitar la coordinación entre las dependencias y entidades federales, estatales, municipales o delegacionales, 
en el diseño y la ejecución de políticas, programas y acciones en materia de prevención social de la violencia 
y la delincuencia para garantizar el éxito del Programa; así como la aprobación de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único. 

II. La "Comisión Estatal" se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, y con la participación de las autoridades federales 
involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales o jefes delegacionales a que haya lugar. 
La "Comisión Estatal" podrá invitar a sus sesiones a representantes del sector privado y social interesados en 
el diseño y ejecución del Programa. La integración y el funcionamiento de la Comisión Estatal es 
responsabilidad de la Entidad Federativa. 

III. La "Comisión Estatal" contará con un Secretario Técnico, que corresponderá al Delegado de 
“LA SECRETARÍA” en "LA ENTIDAD", quien será el responsable de coordinar los esfuerzos de las 
dependencias federales en cada demarcación territorial en la que sea ejecutado el Programa; asimismo 
contará con un Secretario Ejecutivo nombrado por "LA ENTIDAD", quien será el responsable operativo 
del Programa. 

IV. En el marco de la "Comisión Estatal", los municipios o delegaciones y "LA ENTIDAD" deberán diseñar 
y construir conjuntamente, los proyectos que deberán implicar procesos de prevención, mismos que 
integrarán el Anexo Único, en que se incluirán los polígonos en los que se pretenda ejecutar el Programa. 

V. Los proyectos y polígonos deberán someterse a la aprobación de la "Comisión Estatal" previo a la 
suscripción del presente instrumento. 

VI. Los proyectos que deberán implicar procesos de prevención deberán basarse en diagnósticos sociales 
y delictivos, y contendrán el ejercicio específico de los recursos en apego a las estrategias y objetivos 
específicos establecidos en el presente Convenio. 

VII. En los proyectos que deberán implicar procesos de prevención podrán considerarse las propuestas de 
la sociedad civil en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos estará sujeta, entre otros, la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del "Presupuesto de Egresos", del "Acuerdo", así como del presente Convenio Específico 
de Adhesión. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de conformidad con el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, “LA ENTIDAD”, deberá establecer una cuenta bancaria 
productiva específica que permita la identificación de los recursos transferidos y de sus respectivos 
rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en 
el "Acuerdo": 

II.A. Primera Ministración. A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, 
"LA ENTIDAD" deberá enviar a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 10 de febrero de 2015, lo siguiente: 

II.A.1. El acta de instalación de la Comisión Estatal. 

II.A.2. El acta que contenga la aprobación por parte de la Comisión Estatal de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único; 
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II.A.3. La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la recepción de los recursos; 

II.A.4. La manifestación expresa de administrar los recursos del apoyo en una cuenta bancaria 
productiva específica; 

II.A.5. El recibo de los recursos en términos de la normatividad aplicable. 

II.A.6. Su Registro Federal de Contribuyentes. 

II.A.7. La solicitud de alta a beneficiario original en el formato que para tal efecto se comunique por parte 
de “LA SECRETARÍA”. 

II.A.8. Copia simple del comprobante de domicilio e identificación oficial del responsable del uso y destino 
de los recursos. 

La primera ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a "LA ENTIDAD", será 
transferida a partir del 15 de febrero de 2015, y asciende a la cantidad de $29,013,936.12 (Veintinueve 
millones trece mil novecientos treinta y seis pesos 12/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá solicitar 
expresamente a “LA SECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que "LA ENTIDAD" acredite haber comprometido, en términos de la legislación federal aplicable, al 
menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. 

II.B.2. Que "LA ENTIDAD" remita a “LA SECRETARÍA” los estados de cuenta a que refiere la fracción II. 
del lineamiento Décimo de los Lineamientos. 

II.B.3. Que "LA ENTIDAD", actualice y entregue, según sea el caso, los documentos a que se refiere la 
presente cláusula cuyos datos hubiesen cambiado. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
"LA ENTIDAD", a partir del 15 de julio de 2015, y corresponderá al treinta por ciento del total asignado, por la 
cantidad de $12,434,544.05 (Doce millones cuatrocientos treinta y cuatro mil quinientos cuarenta y cuatro 
pesos 05/100 M.N.). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de "LA ENTIDAD". 

I. Son obligaciones de "LA ENTIDAD", además de las señaladas en "Presupuesto de Egresos", el 
"Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7o. y 9o. del "Presupuesto de Egresos", la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas; así como de rendición de cuentas corresponda a los distintos órdenes 
de gobierno. 

I.B. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.C. Reportar a “LA SECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

I.C.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.C.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten. 

I.C.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente, y 

I.C.4. Remitir “LA SECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 
los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de “LA SECRETARÍA”. 

Además de las señaladas en el "Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, 
las siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la "Comisión Estatal". 
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OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. "LA ENTIDAD" deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento Noveno del "Acuerdo". 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y Municipios, Distrito Federal y Demarcaciones 
Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación del Programa. 
Las Entidades Federativas fomentarán y facilitarán la constitución de Comités de Contraloría Social, así como 
la capacitación de los ciudadanos que deseen participar en dichos Comités. 

III. La evaluación de los proyectos contenidos en el Anexo Único, se llevará a cabo trimestralmente por 
parte de “LA SECRETARÍA” por conducto de su unidad administrativa competente a partir de la información 
proporcionada por las Entidades Federativas respecto del avance físico y financiero en el cumplimiento de los 
objetivos y metas establecidas en el Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, así como los 
resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales otorgados, que se reflejan en 
la Matriz de Indicadores para Resultados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. "LA ENTIDAD" se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. "LA ENTIDAD" deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2015, la 
documentación a que se refiere el Lineamiento Décimo Tercero del "Acuerdo". 

II. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la unidad administrativa competente verificará la consistencia de 
las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de haber saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. "LA SECRETARÍA" notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 

DÉCIMA PRIMERA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que "LA ENTIDAD" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el "Acuerdo", 
en el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento previsto en el 
Lineamiento Décimo Cuarto del "Acuerdo". 

II. Una vez que “LA SECRETARÍA” determine el incumplimiento de "LA ENTIDAD", la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que "LA ENTIDAD" renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, divulgará proactivamente y 
conforme al principio de máxima publicidad, información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como sobre el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 9o., apartado B, del 
"Presupuesto de Egresos". 



8     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 23 de febrero de 2015 

II. "LA ENTIDAD" deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, previo al inicio de las actividades contenidas en los 
Anexos Únicos, los calendarios que contengan el día, la hora y el lugar (domicilio exacto) en el que serán 
desarrolladas dichas actividades. 

III. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación 
dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en 
un plazo equivalente. 

IV. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 110 
de la "Ley de Presupuesto"; 7o. y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances 
físicos y financieros con base en la información que "LA ENTIDAD" entregue, siempre y cuando no se 
comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el "Acuerdo" y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, "LA ENTIDAD" se obliga a informar a la Secretaría, por conducto de su unidad administrativa 
competente, dentro de los diez días hábiles siguientes al término de cada trimestre, las contrataciones que se 
hayan celebrado en términos de la legislación aplicable detallando por cada contrato: 

I. Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; y en el caso de 
estudios e investigaciones deberá señalarse el tema específico; 

II. El monto; 

III. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado 
contrato o convenio, y 

IV. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, "LA ENTIDAD" deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico 
de Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, "LA ENTIDAD" se compromete, cuando así lo solicite “LA SECRETARÍA” por conducto de su 
unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. "LAS PARTES" convienen que no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a "LA ENTIDAD", cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 
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II. "LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

"LAS PARTES" vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones derivadas 
del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva 
y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o 
confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se promoverán 
o fincarán o las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, por 
lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

"LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

"LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa." 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de "LAS PARTES" que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en 5 tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de 
enero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, 
Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- La Directora General de Planeación Estratégica para la Prevención Social 
de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana, Lucila Guerra Delgado.- Rúbrica.- El Director 
General de Coordinación para la Operación Territorial de la Subsecretaría de Prevención y Participación 
Ciudadana, Luis Miguel Ortiz Haro Amieva.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador del Estado, Fernando 
Eutimio Ortega Bernés.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, William Roberto Sarmiento Urbina.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Tirso Agustín Rodríguez de la Gala Gómez.- Rúbrica.- El Secretario 
Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Jorge de Jesús Argáez Uribe.- Rúbrica.- Testigos: 
la Presidenta Municipal de Campeche, Ana Martha Escalante Castillo.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Carmen, Campeche, Enrique Iván González López.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

TITULAR EL LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, 

ASISTIDO POR LOS DIRECTORES GENERALES DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE PLANEACIÓN 

ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, Y DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN TERRITORIAL DE LA 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA MTRA. LUCILA GUERRA DELGADO Y EL 

LIC. LUIS MIGUEL ORTIZ HARO AMIEVA, RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", EN 

SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LIC. CÉSAR 

HORACIO DUARTE JÁQUEZ; ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. RAYMUNDO 

ROMERO MALDONADO, EL SECRETARIO DE HACIENDA, EL ING. JAIME RAMÓN HERRERA CORRAL Y EL FISCAL 

GENERAL DEL ESTADO, LIC. JORGE ENRIQUE GONZÁLEZ NICOLÁS, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO 

"LAS PARTES"; ASÍ COMO EL ING. JAVIER ALFONSO GARFIO PACHECO, LIC. ENRIQUE SERRANO ESCOBAR, 

ING. MIGUEL JURADO CONTRERAS Y EL CAP. LEOPOLDO EDEN MOLINA CORRAL, PRESIDENTES MUNICIPALES 

DE CHIHUAHUA, CIUDAD JUÁREZ, HIDALGO DEL PARRAL Y GUADALUPE Y CALVO, RESPECTIVAMENTE, A 

QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LOS MUNICIPIOS", CON EL CARÁCTER DE TESTIGOS, DE 

CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2o. de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 3o. de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo 
sucesivo "Ley General") indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas 
públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

V. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, "Ley de 
Presupuesto"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VI. Que el artículo 9o., apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, establece que se destinan $2,683'230,000.00 (Dos mil seiscientos ochenta y tres millones doscientos 
treinta mil pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de 
Prevención del Delito, los cuales se conferirán a aquellas Entidades Federativas que cumplan los 
Lineamientos que para tal efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo 
establece que la distribución de los recursos a las Entidades Federativas, deben considerar, entre otros 
criterios, los de población beneficiada, incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales 
de seguridad pública, así como las bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus 
resultados. 
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El citado artículo 9o., establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”, habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2015, convenios específicos con las Entidades Federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. Conteste con lo anterior, la disposición sexta de los Lineamientos señala 
que los Convenios Específicos de Adhesión deberán ser firmados por las autoridades estatales y del Distrito 
Federal competentes y “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 31 de enero de 2015. 

VII. Con fecha 26 de Diciembre de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las Entidades Federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito" (en lo sucesivo, "Acuerdo"), Lineamientos que tienen 
por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

VIII. El artículo segundo transitorio del "Acuerdo", ordena que los convenios específicos a celebrarse con 
las entidades federativas que deseen adherirse al Programa serán suscritos por la Secretaría de Gobernación, 
por conducto de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 La Secretaría de Gobernación, es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los 
términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII y XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 
con los gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios; y formular y ejecutar las políticas, 
programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; así como 
la de coadyuvar a la prevención del delito. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas orientadas a prevenir 
el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente 
o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes federales, estatales y 
municipales. 

I.4 El Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana 
por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se encuentra 
plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los artículos 1o.; 
2o.; fracción V, y 6o., fracciones IV, VI, IX y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.5 La Mtra. Lucila Guerra Delgado fue designada Directora General de Planeación Estratégica para la 
Prevención Social por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 1o. de junio de 2013, y 
se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido 
por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 28, fracciones II, III, IV y VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.6 El Lic. Luis Miguel Ortiz Haro Amieva fue designado Director General de la Dirección General de 
Coordinación para la Operación Territorial por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 
1o. de junio de 2013, y se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con lo establecido por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 30, 
fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.7 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.8 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

II. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 2o. de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, es una Entidad Federativa parte 
integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, 
constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 
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II.2 En términos de los artículos 31, fracción II y 93, fracción V de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Chihuahua; 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; y demás 
disposiciones aplicables, el Gobernador Constitucional del Estado Chihuahua, cuenta con facultades para 
celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión. 

II.3 El Lic. César Horacio Duarte Jáquez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua acredita la personalidad con que comparece, con la Declaratoria de Validez de la Elección 
mediante la cual se le declara como Gobernador Constitucional del Estado para el periodo comprendido del 
04 de octubre del año 2010 al 03 de octubre del año 2016. 

II.4 El C. Raymundo Romero Maldonado, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado a su favor el día 06 de enero de 2012, por el Lic. César Horacio Duarte Jáquez, 
Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua y, tiene facultades para suscribir el presente convenio de 
conformidad con los 24 fracción I y 25, fracciones III y XXVII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Chihuahua, ya que le corresponde conducir y coordinar las relaciones del Poder Ejecutivo con la 
Federación, con los otros Poderes del Estado, con los Ayuntamientos de la Entidad y los Agentes Consulares. 

II.5 El Ing. Jaime Ramón Herrera Corral, Secretario de Hacienda, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado a su favor el día 9 de octubre de 2012, por el Lic. César Horacio Duarte Jáquez, 
Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua y, tiene facultades para suscribir el presente convenio de 
conformidad con los artículos 24 fracción II y 26, fracción XXXI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado, ya que le corresponde intervenir en cualquier acto, convenio o contrato en que se obligue 
económicamente al Estado. 

II.6 Que el C. Jorge Enrique González Nicolás, Fiscal General del Estado, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor el día 04 de octubre de 2013, por el Lic. César Horacio Duarte Jáquez, 
Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua y mediante Decreto 6/2013 IP.O. expedido el día 09 de 
octubre de 2013 por la Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, de 
conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política del Estado, aprobando dicho nombramiento, y 
cuenta con las facultades necesarias para la suscripción de este convenio, con fundamento en los artículos 24 
fracción XIV y 35, Apartado A, fracciones I y XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, toda vez 
que le corresponde desarrollar las políticas de seguridad pública que establezca el titular del Poder Ejecutivo, 
y proponer la política criminal en el ámbito estatal, que comprende las normas, protocolos, instrumentos y 
acciones para prevenir de manera eficaz la comisión de los delitos e infracciones, así como también fomentar 
a nivel estatal la participación ciudadana, en la formulación y desarrollo de programas de prevención, así 
como también celebrar convenios de colaboración, en el ámbito de su competencia con autoridades federales, 
estatales y municipales. 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el Palacio de Gobierno, ubicado en calle Aldama, número 901, Primer Piso, Zona Centro, 
C.P. 31009, en la ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

III. Declaran "LAS PARTES", a través de sus representantes que: 

De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 9o., apartado B 
del "Presupuesto de Egresos" y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios federales 
a "LA ENTIDAD", por conducto de su Secretaría de Hacienda, de manera ágil y directa, en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyar a las Entidades Federativas en el 
desarrollo y aplicación de programas y acciones en materia de seguridad ciudadana, misma que prioriza un 
enfoque preventivo en el tratamiento de la violencia y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a "LA ENTIDAD" según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el "Presupuesto de Egresos" y el "Acuerdo", "LA ENTIDAD" podrá recibir hasta la 
cantidad de $156,333,586.70 (Ciento cincuenta y seis millones trecientos treinta y tres mil quinientos ochenta 
y seis pesos 70/100 M.N.). 
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II. "LAS PARTES" acuerdan la contratación, por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de su unidad 
administrativa competente, de los servicios necesarios para asegurar la operación del subsidio materia del 
presente instrumento. En ningún caso, la suma de las contrataciones podrá exceder el 3.5 % (tres punto cinco 
por ciento) del total de los recursos federales correspondientes a "LA ENTIDAD". 

III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, deberán ser acordes con los objetivos y estrategias siguientes, así como las líneas de acción que 
de ellas se deriven: 

OBJETIVO ESTRATEGIAS 

1. Incrementar la corresponsabilidad 
de la ciudadanía y actores sociales en 
la prevención social de la violencia y 
la delincuencia mediante su 
participación y desarrollo de 
competencias. 

1.1. Implementar mecanismos de participación inclusiva y libre 
de discriminación de la ciudadanía y organizaciones de la 
sociedad civil (OSC) en proyectos locales de prevención social 
de la violencia y la delincuencia. 

1.2. Desarrollar competencias en la ciudadanía y en las OSC 
de cultura de paz, cultura de legalidad y convivencia ciudadana.

1.3. Promover la participación de actores sociales estratégicos 
para la prevención social de la violencia y la delincuencia y la 
corresponsabilidad en materia de seguridad. 

2. Reducir la vulnerabilidad ante la 
violencia y la delincuencia de las 
poblaciones de atención prioritaria. 

2.1. Implementar medidas que disminuyan los factores de 
riesgo de que niñas y niños vivan situaciones de violencia y 
delincuencia. 

2.2. Instrumentar acciones que disminuyan los factores de 
riesgo de que adolescentes y jóvenes vivan situaciones de 
violencia y delincuencia. 

2.3. Realizar acciones para disminuir los factores de riesgo de 
violencia y delincuencia contra las mujeres. 

2.4. Promover la creación de mecanismos y acciones para 
prevenir la violencia y delincuencia en la población migrante. 

2.5. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a víctimas de violencia. 

2.6. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a población interna en el sistema 
penitenciario. 

3. Generar entornos que favorezcan la 
convivencia y seguridad ciudadana. 

3.1. Realizar acciones de prevención situacional que 
contribuyan a la reducción de oportunidades para la violencia y 
la delincuencia. 

3.2. Fomentar acciones de apropiación del espacio público para 
fortalecer la convivencia y seguridad ciudadana. 

3.3. Favorecer el proceso de proximidad entre las instituciones 
policiales y la ciudadanía. 

4. Fortalecer las capacidades 
institucionales para la seguridad 
ciudadana en los gobiernos 
municipales/delegacionales, 
entidades federativas y federación. 

4.1. Promover la formación de capacidades técnicas para la 
prevención social de la violencia y la delincuencia en los 
servidores públicos de municipios/delegaciones, entidades 
federativas y federación. 

4.2. Impulsar mecanismos que posibiliten la evaluación, 
comunicación y rendición de cuentas en acciones y resultados 
de prevención social. 

 
IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 

del Delito, podrán aplicarse de manera particular por "LA ENTIDAD", atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
"Presupuesto de Egresos", en el "Acuerdo", así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 
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VI. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2015 por parte de "LA ENTIDAD", así como 
sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos 
que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por "LAS PARTES" formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, "LA ENTIDAD" instalará a 
más tardar el 15 de enero de 2015, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo "Comisión Estatal"). Dicha "Comisión Estatal" tendrá como objetivo 
facilitar la coordinación entre las dependencias y entidades federales, estatales, municipales o delegacionales, 
en el diseño y la ejecución de políticas, programas y acciones en materia de prevención social de la violencia 
y la delincuencia para garantizar el éxito del Programa; así como la aprobación de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único. 

II. La "Comisión Estatal" se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, y con la participación de las autoridades federales 
involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales o jefes delegacionales a que haya lugar. 
La "Comisión Estatal" podrá invitar a sus sesiones a representantes del sector privado y social interesados en 
el diseño y ejecución del Programa. La integración y el funcionamiento de la Comisión Estatal es 
responsabilidad de la Entidad Federativa. 

III. La "Comisión Estatal" contará con un Secretario Técnico, que corresponderá al Delegado 
de “LA SECRETARÍA” en "LA ENTIDAD", quien será el responsable de coordinar los esfuerzos de las 
dependencias federales en cada demarcación territorial en la que sea ejecutado el Programa; asimismo 
contará con un Secretario Ejecutivo nombrado por "LA ENTIDAD", quien será el responsable operativo del 
Programa. 

IV. En el marco de la "Comisión Estatal", los municipios o delegaciones y "LA ENTIDAD" deberán diseñar 
y construir conjuntamente, los proyectos que deberán implicar procesos de prevención, mismos que 
integrarán el Anexo Único, en que se incluirán los polígonos en los que se pretenda ejecutar el Programa. 

V. Los proyectos y polígonos deberán someterse a la aprobación de la "Comisión Estatal" previo a la 
suscripción del presente instrumento. 

VI. Los proyectos que deberán implicar procesos de prevención deberán basarse en diagnósticos sociales 
y delictivos, y contendrán el ejercicio específico de los recursos en apego a las estrategias y objetivos 
específicos establecidos en el presente Convenio. 

VII. En los proyectos que deberán implicar procesos de prevención podrán considerarse las propuestas de 
la sociedad civil en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos estará sujeta, entre otros, la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del "Presupuesto de Egresos", del "Acuerdo", así como del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de conformidad con el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", deberá establecer una cuenta bancaria 
productiva específica que permita la identificación de los recursos transferidos y de sus respectivos 
rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 
"Acuerdo": 

II.A. Primera Ministración. A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, 
"LA ENTIDAD" deberá enviar a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 10 de febrero de 2015, lo siguiente: 

II.A.1. El acta de instalación de la Comisión Estatal. 

II.A.2. El acta que contenga la aprobación por parte de la Comisión Estatal de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único; 
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II.A.3. La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la recepción de los recursos; 

II.A.4. La manifestación expresa de administrar los recursos del apoyo en una cuenta bancaria productiva 
específica; 

II.A.5. El recibo de los recursos en términos de la normatividad aplicable. 

II.A.6. Su Registro Federal de Contribuyentes. 

II.A.7. La solicitud de alta a beneficiario original en el formato que para tal efecto se comunique por parte 
de “LA SECRETARÍA”. 

II.A.8. Copia simple del comprobante de domicilio e identificación oficial del responsable del uso y destino 
de los recursos. 

La primera ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a "LA ENTIDAD", será 
transferida a partir del 15 de febrero de 2015, y asciende a la cantidad de $109,433,510.69 (Ciento nueve 
millones cuatrocientos treinta y tres mil quinientos diez pesos 69/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá solicitar 
expresamente a “LA SECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que "LA ENTIDAD" acredite haber comprometido, en términos de la legislación federal aplicable, al 
menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. 

II.B.2. Que "LA ENTIDAD" remita a “LA SECRETARÍA” los estados de cuenta a que refiere la fracción II. 
del lineamiento Décimo de los Lineamientos. 

II.B.3. Que "LA ENTIDAD", actualice y entregue, según sea el caso, los documentos a que se refiere la 
presente cláusula cuyos datos hubiesen cambiado. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
"LA ENTIDAD", a partir del 15 de julio de 2015, y corresponderá al treinta por ciento del total asignado, por la 
cantidad de $46,900,076.01 (Cuarenta y seis millones novecientos mil setenta y seis pesos 01/100 M.N.). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de "LA ENTIDAD". 

I. Son obligaciones de "LA ENTIDAD", además de las señaladas en "Presupuesto de Egresos", el 
"Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7o. y 9o. del "Presupuesto de Egresos", la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas; así como de rendición de cuentas corresponda a los distintos órdenes 
de gobierno. 

I.B. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.C. Reportar a “LA SECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

I.C.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.C.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten. 

I.C.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente, y 

I.C.4. Remitir “LA SECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 
los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de “LA SECRETARÍA”. 

Además de las señaladas en el "Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las 
siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la "Comisión Estatal". 



16     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 23 de febrero de 2015 

OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. "LA ENTIDAD" deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento Noveno del "Acuerdo". 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y Municipios, Distrito Federal y Demarcaciones 
Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación del Programa. 
Las Entidades Federativas fomentarán y facilitarán la constitución de Comités de Contraloría Social, así como 
la capacitación de los ciudadanos que deseen participar en dichos Comités. 

III. La evaluación de los proyectos contenidos en el Anexo Único, se llevará a cabo trimestralmente por 
parte de “LA SECRETARÍA” por conducto de su unidad administrativa competente a partir de la información 
proporcionada por las Entidades Federativas respecto del avance físico y financiero en el cumplimiento de los 
objetivos y metas establecidas en el Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, así como los 
resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales otorgados, que se reflejan en 
la Matriz de Indicadores para Resultados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. "LA ENTIDAD" se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. "LA ENTIDAD" deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2016, la 
documentación a que se refiere el Lineamiento Décimo Tercero del "Acuerdo". 

II. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la unidad administrativa competente verificará la consistencia de 
las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de haber saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. “LA SECRETARÍA” notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 

DÉCIMA PRIMERA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que "LA ENTIDAD" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el "Acuerdo", 
en el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento previsto en el 
Lineamiento Décimo Cuarto del "Acuerdo". 

II. Una vez que “LA SECRETARÍA” determine el incumplimiento de "LA ENTIDAD", la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que "LA ENTIDAD" renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, divulgará proactivamente y 
conforme al principio de máxima publicidad, información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como sobre el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 9o., apartado B, del 
"Presupuesto de Egresos". 
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II. "LA ENTIDAD" deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, previo al inicio de las actividades contenidas en los 
Anexos Únicos, los calendarios que contengan el día, la hora y el lugar (domicilio exacto) en el que serán 
desarrolladas dichas actividades. 

III. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación 
dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en 
un plazo equivalente. 

IV. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 110 
de la "Ley de Presupuesto"; 7o. y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus 
avances físicos y financieros con base en la información que "LA ENTIDAD" entregue, siempre y cuando no 
se comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el "Acuerdo" y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, "LA ENTIDAD" se obliga a informar a la Secretaría, por conducto de su unidad administrativa 
competente, dentro de los diez días hábiles siguientes al término de cada trimestre, las contrataciones que se 
hayan celebrado en términos de la legislación aplicable detallando por cada contrato: 

I. Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; y en el caso de 
estudios e investigaciones deberá señalarse el tema específico; 

II. El monto; 

III. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado 
contrato o convenio, y 

IV. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, "LA ENTIDAD" deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, "LA ENTIDAD" se compromete, cuando así lo solicite “LA SECRETARÍA” por conducto de su 
unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. "LAS PARTES" convienen que no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a "LA ENTIDAD", cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

II. "LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la otra 
parte. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

"LAS PARTES" vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones derivadas 

del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y 

discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada 

o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se promoverán o 

fincarán o las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, por 

lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 

mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

"LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 

cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

"LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 

publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico de 

Adhesión: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa." 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 

relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 

conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de "LAS PARTES" que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 

interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 

mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" convienen someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 

que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 

Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 

afectar su validez, lo firman en 5 tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de 

enero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, 

Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- La Directora General de Planeación Estratégica para la Prevención Social 

de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana, Lucila Guerra Delgado.- Rúbrica.- El Director 

General de Coordinación para la Operación Territorial de la Subsecretaría de Prevención y Participación 

Ciudadana, Luis Miguel Ortiz Haro Amieva.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional del 

Estado, César Horacio Duarte Jáquez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Raymundo Romero 

Maldonado.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Jaime Ramón Herrera Corral.- Rúbrica.- El Fiscal General 

del Estado, Jorge Enrique González Nicolás.- Rúbrica.- Testigos: el Presidente Municipal de Chihuahua, 

Chihuahua, Javier Alfonso Garfio Pacheco.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Ciudad Juárez, 

Chihuahua, Enrique Serrano Escobar.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Hidalgo del Parral, Chihuahua, 

Miguel Jurado Contreras.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Guadalupe y Calvo, Chihuahua, Leopoldo 

Eden Molina Corral.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Guerrero. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

TITULAR, EL LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, 

ASISTIDO POR LOS DIRECTORES GENERALES DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE PLANEACIÓN 

ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, Y DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN TERRITORIAL DE LA 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA MTRA. LUCILA GUERRA DELGADO Y EL 

LIC. LUIS MIGUEL ORTIZ HARO AMIEVA, RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", 

EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, EL DR. SALVADOR 

ROGELIO ORTEGA MARTÍNEZ.; ASISTIDO POR EL DR. DAVID CIENFUEGOS SALGADO, SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO, MTRO. ELISEO MOYAO MORALES, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y EL GENERAL 

BRIGADIER D.E.M. PEDRO ALMAZÁN CERVANTES, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL, 

ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES"; ASÍ COMO EL C.P. MARIO MORENO ARCOS Y LOS CC. LUIS 

FERNANDO VERGARA SILVA, LUIS URUÑUELA FEY, SILVANO MENDIOLA PÉREZ, CÉSAR MIGUEL PEÑALOZA 

SANTANA, FRANCISCO JAVIER GARCÍA GONZÁLEZ Y RAMIRO ÁVILA MORALES, PRESIDENTES MUNICIPALES DE 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, ZIHUATANEJO DE AZUETA, ACAPULCO DE JUÁREZ, IGUALA DE LA 

INDEPENDENCIA, COCULA, CHILAPA DE ÁLVAREZ Y COYUCA DE BENÍTEZ, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN 

LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LOS MUNICIPIOS", CON EL CARÁCTER DE TESTIGOS, DE CONFORMIDAD 

CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2o. de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 3o. de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
(en lo sucesivo "Ley General") indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las 
políticas públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando 
los siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

V. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, "Ley de 
Presupuesto"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VI. Que el artículo 9o., apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, establece que se destinan $2,683'230,000.00 (Dos mil seiscientos ochenta y tres millones doscientos 
treinta mil pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de 
Prevención del Delito, los cuales se conferirán a aquellas Entidades Federativas que cumplan los 
Lineamientos que para tal efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo 
establece que la distribución de los recursos a las Entidades Federativas, deben considerar, entre otros 
criterios, los de población beneficiada, incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales 
de seguridad pública, así como las bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus resultados. 
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El citado artículo 9o., establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA", habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2015, convenios específicos con las Entidades Federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. Conteste con lo anterior, la disposición sexta de los Lineamientos señala 
que los Convenios Específicos de Adhesión deberán ser firmados por las autoridades estatales y del Distrito 
Federal competentes y “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 31 de enero de 2015. 

VII. Con fecha 26 de diciembre de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las Entidades Federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito" (en lo sucesivo, "Acuerdo"), Lineamientos que tienen 
por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

VIII. El artículo segundo transitorio del "Acuerdo", ordena que los convenios específicos a celebrarse con 
las entidades federativas que deseen adherirse al Programa serán suscritos por la Secretaría de Gobernación, 
por conducto de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 La Secretaría de Gobernación, es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los 
términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII y XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 
con los gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios; y formular y ejecutar las políticas, 
programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; así como 
la de coadyuvar a la prevención del delito. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas orientadas a prevenir 
el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de delincuencia 
recurrente o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes federales, estatales 
y municipales. 

I.4 El Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana 
por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se encuentra 
plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los artículos 1o.; 
2o.; fracción V, y 6o., fracciones IV, VI, IX y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.5 La Mtra. Lucila Guerra Delgado fue designada Directora General de Planeación Estratégica para la 
Prevención Social por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 1o. de junio de 2013, y 
se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido 
por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 28, fracciones II, III, IV y VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.6 El Lic. Luis Miguel Ortiz Haro Amieva fue designado Director General de la Dirección General de 
Coordinación para la Operación Territorial por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 
1o. de junio de 2013, y se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con lo establecido por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 30, 
fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.7 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.8 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

II. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1o. y 2o. de la Constitución Política del Estado de Guerrero, es una Entidad Federativa 
parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 
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II.2 En términos de los artículos 90 y 91 XXIX de la Constitución Política del Estado de Guerrero y 4o. de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero; el Gobernador del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, Dr. Salvador Rogelio Ortega Martínez, cuenta con facultades para celebrar el presente 
Convenio Específico de Adhesión. 

II.3 El Dr. Salvador Rogelio Ortega Martínez, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 
acredita la personalidad con que comparece, con el Decreto 522 mediante el cual se designó y nombró como 
Gobernador del Estado Libre y Soberano de Guerrero, para el periodo comprendido del 26 de octubre del año 
2014 al 01 de octubre del año 2015. 

II.4 El Dr. David Cienfuegos Salgado, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado por el Dr. Salvador Rogelio Ortega Martínez, Gobernador del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, y tiene facultades para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 
90 de la Constitución Política del Estado de Guerrero; 6o., 11, 18 fracción I, 20 fracción III de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Guerrero; y 10 fracciones X y XIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno. 

II.5 El Mtro. Eliseo Moyao Morales, Secretario de Finanzas y Administración, acredita su personalidad con 
el nombramiento otorgado por el Dr. Salvador Rogelio Ortega Martínez, Gobernador del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, y tiene facultades para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 
90 de la Constitución Política del Estado de Guerrero; 6o., 11, 18 fracción III y 22 fracción XXV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero; y 4o., 7o. y 8o., fracción XXIV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración. 

II.6. El General Brigadier D.E.M. Pedro Almazán Cervantes, Secretario de Seguridad Pública y Protección 
Civil, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el Dr. Salvador Rogelio Ortega Martínez, 
Gobernador del Estado Libre y Soberano de Guerrero, y tiene facultades para suscribir el presente convenio 
de conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de 
Guerrero; 6o., 11, 18 fracción V, 24 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Guerrero; y, 4o. y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Civil. 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Boulevard René Juárez Cisneros número 62, Palacio de Gobierno, Edificio Centro, 
Segundo Piso, Colonia Ciudad de los Servicios, C.P. 39075, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

III. Declaran "LAS PARTES", a través de sus representantes que: 

De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 9o., apartado B 
del "Presupuesto de Egresos" y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios federales 
a "LA ENTIDAD", por conducto de su Secretaría de Finanzas o su equivalente, según la denominación de la 
Secretaría correspondiente en cada Entidad Federativa, de manera ágil y directa, en el marco del Programa 
Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyar a las Entidades Federativas en el desarrollo y 
aplicación de programas y acciones en materia de seguridad ciudadana, misma que prioriza un enfoque 
preventivo en el tratamiento de la violencia y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a "LA ENTIDAD" según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el "Presupuesto de Egresos" y el "Acuerdo", "LA ENTIDAD" podrá recibir hasta la 
cantidad de $207,001,140.13 (Doscientos siete millones un mil ciento cuarenta pesos 13/100 M.N.). 

II. "LAS PARTES" acuerdan la contratación, por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de su unidad 
administrativa competente, de los servicios necesarios para asegurar la operación del subsidio materia del 
presente instrumento. En ningún caso, la suma de las contrataciones podrá exceder el 3.5% (tres punto cinco 
por ciento) del total de los recursos federales correspondientes a "LA ENTIDAD". 
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III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, deberán ser acordes con los objetivos y estrategias siguientes, así como las líneas de acción que 
de ellas se deriven: 

OBJETIVO ESTRATEGIAS 

1. Incrementar la corresponsabilidad 
de la ciudadanía y actores sociales 
en la prevención social de la 
violencia y la delincuencia 
mediante su participación y 
desarrollo de competencias. 

1.1. Implementar mecanismos de participación inclusiva y libre de 
discriminación de la ciudadanía y organizaciones de la sociedad 
civil (OSC) en proyectos locales de prevención social de la 
violencia y la delincuencia. 

1.2. Desarrollar competencias en la ciudadanía y en las OSC de 
cultura de paz, cultura de legalidad y convivencia ciudadana. 

1.3. Promover la participación de actores sociales estratégicos 
para la prevención social de la violencia y la delincuencia y la 
corresponsabilidad en materia de seguridad. 

2. Reducir la vulnerabilidad ante la 
violencia y la delincuencia 
de las poblaciones de atención 
prioritaria. 

2.1. Implementar medidas que disminuyan los factores de riesgo 
de que niñas y niños vivan situaciones de violencia y delincuencia. 

2.2. Instrumentar acciones que disminuyan los factores de riesgo 
de que adolescentes y jóvenes vivan situaciones de violencia y 
delincuencia. 

2.3. Realizar acciones para disminuir los factores de riesgo de 
violencia y delincuencia contra las mujeres. 

2.4. Promover la creación de mecanismos y acciones para prevenir 
la violencia y delincuencia en la población migrante. 

2.5. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a víctimas de violencia. 

2.6. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a población interna en el sistema penitenciario. 

3. Generar entornos que 
favorezcan la convivencia y 
seguridad ciudadana. 

3.1. Realizar acciones de prevención situacional que contribuyan a 
la reducción de oportunidades para la violencia y la delincuencia. 

3.2. Fomentar acciones de apropiación del espacio público para 
fortalecer la convivencia y seguridad ciudadana. 

3.3. Favorecer el proceso de proximidad entre las instituciones 
policiales y la ciudadanía. 

4. Fortalecer las capacidades 
institucionales para la seguridad 
ciudadana en los gobiernos 
municipales/delegacionales, 
entidades federativas y federación. 

4.1. Promover la formación de capacidades técnicas para la 
prevención social de la violencia y la delincuencia en los servidores 
públicos de municipios/delegaciones, entidades federativas
y federación. 

4.2. Impulsar mecanismos que posibiliten la evaluación, 
comunicación y rendición de cuentas en acciones y resultados de 
prevención social. 

 

IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por "LA ENTIDAD", atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
"Presupuesto de Egresos", en el "Acuerdo", así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 
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VI. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2015 por parte de “LA ENTIDAD”, así como 
sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos 
que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por "LAS PARTES" formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia 
y la Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, "LA ENTIDAD" instalará a 
más tardar el 15 de enero de 2015, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo "Comisión Estatal"). Dicha "Comisión Estatal" tendrá como objetivo 
facilitar la coordinación entre las dependencias y entidades federales, estatales, municipales o delegacionales, 
en el diseño y la ejecución de políticas, programas y acciones en materia de prevención social de la violencia 
y la delincuencia para garantizar el éxito del Programa; así como la aprobación de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único. 

II. La "Comisión Estatal" se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, y con la participación de las autoridades federales 
involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales o jefes delegacionales a que haya lugar. 
La "Comisión Estatal" podrá invitar a sus sesiones a representantes del sector privado y social interesados en 
el diseño y ejecución del Programa. La integración y el funcionamiento de la Comisión Estatal es 
responsabilidad de la Entidad Federativa. 

III. La "Comisión Estatal" contará con un Secretario Técnico, que corresponderá al Delegado de 
“LA SECRETARÍA” en "LA ENTIDAD", quien será el responsable de coordinar los esfuerzos de las 
dependencias federales en cada demarcación territorial en la que sea ejecutado el Programa; asimismo 
contará con un Secretario Ejecutivo nombrado por "LA ENTIDAD", quien será el responsable operativo 
del Programa. 

IV. En el marco de la "Comisión Estatal", los municipios o delegaciones y "LA ENTIDAD" deberán diseñar 
y construir conjuntamente, los proyectos que deberán implicar procesos de prevención, mismos que 
integrarán el Anexo Único, en que se incluirán los polígonos en los que se pretenda ejecutar el Programa. 

V. Los proyectos y polígonos deberán someterse a la aprobación de la "Comisión Estatal" previo a la 
suscripción del presente instrumento. 

VI. Los proyectos que deberán implicar procesos de prevención deberán basarse en diagnósticos sociales 
y delictivos, y contendrán el ejercicio específico de los recursos en apego a las estrategias y objetivos 
específicos establecidos en el presente Convenio. 

VII. En los proyectos que deberán implicar procesos de prevención podrán considerarse las propuestas de 
la sociedad civil en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos estará sujeta, entre otros, la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del "Presupuesto de Egresos", del "Acuerdo", así como del presente Convenio Específico 
de Adhesión. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de conformidad con el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, “LA ENTIDAD”, deberá establecer una cuenta bancaria 
productiva específica que permita la identificación de los recursos transferidos y de sus respectivos 
rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en 
el "Acuerdo": 

II.A. Primera Ministración. A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, 
"LA ENTIDAD" deberá enviar a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 10 de febrero de 2015, lo siguiente: 

II.A.1. El acta de instalación de la Comisión Estatal. 

II.A.2. El acta que contenga la aprobación por parte de la Comisión Estatal de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único; 
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II.A.3. La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la recepción de los recursos; 

II.A.4. La manifestación expresa de administrar los recursos del apoyo en una cuenta bancaria productiva 
específica; 

II.A.5. El recibo de los recursos en términos de la normatividad aplicable. 

II.A.6. Su Registro Federal de Contribuyentes. 

II.A.7. La solicitud de alta a beneficiario original en el formato que para tal efecto se comunique por parte 
de “LA SECRETARÍA”. 

II.A.8. Copia simple del comprobante de domicilio e identificación oficial del responsable del uso y destino 
de los recursos. 

La primera ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a "LA ENTIDAD", será 
transferida a partir del 15 de febrero de 2015, y asciende a la cantidad de $144,900,798.09 (Ciento cuarenta y 
cuatro millones novecientos mil setecientos noventa y ocho pesos 09/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá solicitar 
expresamente a “LA SECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que "LA ENTIDAD" acredite haber comprometido, en términos de la legislación federal aplicable, al 
menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. 

II.B.2. Que "LA ENTIDAD" remita a “LA SECRETARÍA” los estados de cuenta a que refiere la fracción II. 
del lineamiento Décimo del “Acuerdo”. 

II.B.3. Que "LA ENTIDAD", actualice y entregue, según sea el caso, los documentos a que se refiere la 
presente cláusula cuyos datos hubiesen cambiado. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
"LA ENTIDAD", a partir del 15 de julio de 2015, y corresponderá al treinta por ciento del total asignado, por la 
cantidad de $62,100,342.04 (Sesenta y dos millones cien mil trescientos cuarenta y dos pesos 04/100 M.N.). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de "LA ENTIDAD". 

I. Son obligaciones de "LA ENTIDAD", además de las señaladas en "Presupuesto de Egresos", el 
"Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7o. y 9o. del "Presupuesto de Egresos", la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas; así como de rendición de cuentas corresponda a los distintos órdenes 
de gobierno. 

I.B. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.C. Reportar a “LA SECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

I.C.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.C.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten. 

I.C.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente, y 

I.C.4. Remitir “LA SECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 
los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de “LA SECRETARÍA”. 

Además de las señaladas en el "Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, 
las siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la "Comisión Estatal". 

OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. "LA ENTIDAD" deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento Noveno del "Acuerdo". 
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II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y Municipios, Distrito Federal y Demarcaciones 
Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación del Programa. 
Las Entidades Federativas fomentarán y facilitarán la constitución de Comités de Contraloría Social, así como 
la capacitación de los ciudadanos que deseen participar en dichos Comités. 

III. La evaluación de los proyectos contenidos en el Anexo Único, se llevará a cabo trimestralmente por 
parte de “LA SECRETARÍA” por conducto de su unidad administrativa competente a partir de la información 
proporcionada por las Entidades Federativas respecto del avance físico y financiero en el cumplimiento de los 
objetivos y metas establecidas en el Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, así como 
los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales otorgados, que se 
reflejan en la Matriz de Indicadores para Resultados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. "LA ENTIDAD" se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. "LA ENTIDAD" deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2016, la 
documentación a que se refiere el Lineamiento Décimo Tercero del "Acuerdo". 

II. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la unidad administrativa competente verificará la consistencia de 
las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de haber saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. "LA SECRETARÍA" notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 

DÉCIMA PRIMERA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que "LA ENTIDAD" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el "Acuerdo", 
en el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento previsto en el 
Lineamiento Décimo Cuarto del "Acuerdo". 

II. Una vez que “LA SECRETARÍA” determine el incumplimiento de "LA ENTIDAD", la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que "LA ENTIDAD" renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, divulgará proactivamente y 
conforme al principio de máxima publicidad, información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por el 
“Acuerdo”, así como sobre el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 9o., apartado B, del 
"Presupuesto de Egresos". 

II. "LA ENTIDAD" deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, previo al inicio de las actividades contenidas en los 
Anexos Únicos, los calendarios que contengan el día, la hora y el lugar (domicilio exacto) en el que serán 
desarrolladas dichas actividades. 
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III. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación 
dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en 
un plazo equivalente. 

IV. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 110 
de la "Ley de Presupuesto"; 7o. y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus 
avances físicos y financieros con base en la información que "LA ENTIDAD" entregue, siempre y cuando no 
se comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el "Acuerdo" y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, "LA ENTIDAD" se obliga a informar a “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad 
administrativa competente, dentro de los diez días hábiles siguientes al término de cada trimestre, las 
contrataciones que se hayan celebrado en términos de la legislación aplicable detallando por cada contrato: 

I. Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; y en el caso de 
estudios e investigaciones deberá señalarse el tema específico; 

II. El monto; 

III. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado 
contrato o convenio, y 

IV. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, "LA ENTIDAD" deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico 
de Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, "LA ENTIDAD" se compromete, cuando así lo solicite “LA SECRETARÍA” por conducto 
de su unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace 
y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. "LAS PARTES" convienen que no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a "LA ENTIDAD", cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, o de cualquier 
otra especie, por lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho 
personal y, consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose 
la parte que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

II. "LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la otra parte. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

"LAS PARTES" vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones derivadas 
del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva 
y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o 
confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se promoverán 
o fincarán o las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, por 
lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

"LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

"LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico 
de Adhesión: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa." 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de "LAS PARTES" que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en 5 tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de 
enero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, 
Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- La Directora General de Planeación Estratégica para la Prevención Social 
de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana, Lucila Guerra Delgado.- Rúbrica.- El Director 
General de Coordinación para la Operación Territorial de la Subsecretaría de Prevención y Participación 
Ciudadana, Luis Miguel Ortiz Haro Amieva.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador del Estado, Salvador 
Rogelio Ortega Martínez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, David Cienfuegos Salgado.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Eliseo Moyao Morales.- Rúbrica.- El Secretario de 
Seguridad Pública y Protección Civil, General Brigadier D.E.M. Pedro Almazán Cervantes.- Rúbrica.- 
Testigos: el Presidente Municipal de Chilpancingo de los Bravo, Mario Moreno Arcos.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Zihuatanejo de Azueta, Luis Fernando Vergara Silva.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Acapulco, Luis Uruñuela Fey.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Iguala 
de la Independencia, Silvano Mendiola Pérez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Cocula, 
César Miguel Peñaloza Santana.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Chilapa de Álvarez, 
Francisco Javier García González.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Coyuca de Benítez, 
Ramiro Ávila Morales.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de México. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

TITULAR, EL LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, 

ASISTIDO POR LOS DIRECTORES GENERALES DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE PLANEACIÓN 

ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, Y DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN TERRITORIAL DE LA 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA MTRA. LUCILA GUERRA DELGADO Y EL 

LIC. LUIS MIGUEL ORTIZ HARO AMIEVA, RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD 

FEDERATIVA", EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, 

EL DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS; ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, MTRO. JOSÉ SERGIO 

MANZUR QUIROGA, Y EL SECRETARIO DE FINANZAS, MTRO. ERASTO MARTÍNEZ ROJAS, ACTUANDO 

CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES"; ASÍ COMO EL LIC. JOSÉ SERGIO DÍAZ HERNÁNDEZ, ENCARGADO DEL 

DESPACHO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS, EL PRESIDENTE MUNICIPAL POR 

MINISTERIO DE LEY DE METEPEC, LIC. RAFAEL GÓMEZ ESCALERA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

NEZAHUALCÓYOTL, LIC. JUAN ZEPEDA HERNÁNDEZ Y EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL MUNICIPIO  

DE TOLUCA, LIC. BRAULIO ANTONIO ÁLVAREZ JASSO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LOS 

MUNICIPIOS", CON EL CARÁCTER DE TESTIGOS, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la federación y los estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2o. de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 3o. de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo 
sucesivo "Ley General") indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas 
públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

V. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, "Ley de 
Presupuesto"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VI. Que el artículo 9o, apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, establece que se destinan $2,683'230,000.00 (dos mil seiscientos ochenta y tres millones doscientos 
treinta mil pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de 
Prevención del Delito, los cuales se conferirán a aquellas Entidades Federativas que cumplan los 
Lineamientos que para tal efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo 
establece que la distribución de los recursos a las Entidades Federativas, deben considerar, entre otros 
criterios, los de población beneficiada, incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales 
de seguridad pública, así como las bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y  
sus resultados. 
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El citado artículo 9o., establece que el ejecutivo federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”, habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2015, convenios específicos con las Entidades Federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. Conteste con lo anterior, la disposición sexta de los lineamientos señala 
que los Convenios Específicos de Adhesión deberán ser firmados por las autoridades estatales y del Distrito 
Federal competentes y “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 31 de enero de 2015. 

VII. Con fecha 26 de diciembre de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las Entidades Federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito" (en lo sucesivo, "Acuerdo"), Lineamientos que tienen 
por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

VIII. El artículo segundo transitorio del "Acuerdo", ordena que los convenios específicos a celebrarse con 
las Entidades Federativas que deseen adherirse al Programa serán suscritos por la Secretaría de 
Gobernación, por conducto de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana. 

DECLARACIONES 

I. DE “LA SECRETARÍA”: 

I.1 Que la Secretaría de Gobernación, es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los 
términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1, 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII y XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del poder Ejecutivo 
con los gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios; y formular y ejecutar las políticas, 
programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; así como 
la de coadyuvar a la prevención del delito. 

I.3 Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas 
orientadas a prevenir el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de 
delincuencia recurrente o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes 
federales, estatales y municipales. 

I.4 Que el Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación 
Ciudadana por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se 
encuentra plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los 
artículos 1; 2; fracción V, y 6, fracciones IV, VI, IX y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Gobernación. 

I.5 Que la Mtra. Lucila Guerra Delgado fue designada Directora General de Planeación Estratégica para la 
Prevención Social por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 1 de julio de 2013, y se 
encuentra plenamente facultada para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido por 
los artículos 9, fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 28, fracciones II, III, IV y VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.6 Que el Lic. Luis Miguel Ortiz Haro Amieva fue designado Director General de la Dirección General de 
Coordinación para la Operación Territorial por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 
1 de julio de 2013, y se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad 
con lo establecido por los artículos 9, fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 30, fracciones III, IV, V, VI, 
VIII, X y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.7 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.8 Que señala como su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

II. DE "LA ENTIDAD FEDERATIVA" 

II.1. Que es parte integrante de la Federación de los Estados Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo 
lo que concierne a su régimen interior de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano  
de México. 
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II.2. Que el Dr. Eruviel Ávila Villegas, Gobernador Constitucional cuenta con las facultades para suscribir el 

presente Convenio en términos de lo dispuesto por los artículos 65, 77, fracciones XXVIII, XXXVIII y XLVII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 5o. de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de México. 

II.3. Que el Mtro. José Sergio Manzur Quiroga, Secretario General de Gobierno, cuenta con las facultades 

para suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en lo establecido por los artículos 80 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o., 7o.; 15, 19 fracción I, 20 y 21 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y 2o.; y 6o.; fracciones XV y XXXIV del 

Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4. Que el Mtro. Erasto Martínez Rojas, Secretario de Finanzas, cuenta con las facultades para firmar el 

presente Convenio de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3o; 15, 19, fracción III, 23 y 24 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y 6o, y 7o.; fracción XI del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Finanzas. 

II.5. Que señala como domicilio legal el ubicado en Av. Lerdo de Tejada poniente número 300, Colonia 

Centro, C.P. 50000, Toluca, Estado de México. 

III. DE "LAS PARTES": 

Que de acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 9o., 

apartado B del "Presupuesto de Egresos" y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio 

Específico de Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto 

El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios federales 

a "LA ENTIDAD FEDERATIVA", por conducto de su Secretaría de Finanzas, de manera ágil y directa, en el 

marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyar a las Entidades Federativas 

en el desarrollo y aplicación de programas y acciones en materia de seguridad ciudadana, misma que prioriza 

un enfoque preventivo en el tratamiento de la violencia y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 

regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a "LA ENTIDAD FEDERATIVA" según lo 

dispuesto en el cuarto lineamiento del “Acuerdo”. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el "Presupuesto de Egresos" y el "Acuerdo", “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá 

recibir hasta la cantidad de $150,268,396.49 (Ciento cincuenta millones doscientos sesenta y ocho 

mil trescientos noventa y seis pesos 49/100 M.N.). 

II. "LAS PARTES" acuerdan la contratación, por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de su unidad 

administrativa competente, de los servicios necesarios para asegurar la operación del subsidio 

materia del presente instrumento. En ningún caso, la suma de las contrataciones podrá exceder el 

3.5 % (tres punto cinco por ciento) del total de los recursos federales correspondientes  

a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de 

Prevención del Delito, deberán ser acordes con los objetivos y estrategias siguientes, así como las 

líneas de acción que de ellas se deriven: 



Lunes 23 de febrero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     31 

OBJETIVO ESTRATEGIAS 

1. Incrementar la corresponsabilidad 
de la ciudadanía y actores sociales en 
la prevención social de la violencia y la 
delincuencia mediante su 
participación y desarrollo de 
competencias. 

1.1. Implementar mecanismos de participación inclusiva y libre 
de discriminación de la ciudadanía y organizaciones de la 
sociedad civil (OSC) en proyectos locales de prevención social 
de la violencia y la delincuencia. 

1.2. Desarrollar competencias en la ciudadanía y en las OSC 
de cultura de paz, cultura de legalidad y convivencia 
ciudadana. 

1.3. Promover la participación de actores sociales estratégicos 
para la prevención social de la violencia y la delincuencia y la 
corresponsabilidad en materia de seguridad. 

2. Reducir la vulnerabilidad ante la 
violencia y la delincuencia de las 
poblaciones de atención prioritaria. 

2.1. Implementar medidas que disminuyan los factores de 
riesgo de que niñas y niños vivan situaciones de violencia y 
delincuencia. 

2.2. Instrumentar acciones que disminuyan los factores de 
riesgo de que adolescentes y jóvenes vivan situaciones 
de violencia y delincuencia. 

2.3. Realizar acciones para disminuir los factores de riesgo de 
violencia y delincuencia contra las mujeres. 

2.4. Promover la creación de mecanismos y acciones para 
prevenir la violencia y delincuencia en la población migrante. 

2.5. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a víctimas de violencia. 

2.6. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a población interna en el sistema 
penitenciario. 

3. Generar entornos que favorezcan la 
convivencia y seguridad ciudadana. 

3.1. Realizar acciones de prevención situacional que 
contribuyan a la reducción de oportunidades para la violencia y 
la delincuencia. 

3.2. Fomentar acciones de apropiación del espacio público 
para fortalecer la convivencia y seguridad ciudadana. 

3.3. Favorecer el proceso de proximidad entre las instituciones 
policiales y la ciudadanía. 

4. Fortalecer las capacidades 
institucionales para la seguridad 
ciudadana en los gobiernos 
municipales/delegacionales, entidades 
federativas y federación. 

4.1. Promover la formación de capacidades técnicas para la 
prevención social de la violencia y la delincuencia en los 
servidores públicos de municipios/delegaciones, entidades 
federativas y federación. 

4.2. Impulsar mecanismos que posibiliten la evaluación, 
comunicación y rendición de cuentas en acciones y resultados 
de prevención social. 

 

IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de 
Prevención del Delito, podrán aplicarse de manera particular por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
atendiendo a la problemática específica que en ella se presenta y conforme a los términos 
establecidos en el Anexo Único del presente instrumento. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en 
el "Presupuesto de Egresos", en el "Acuerdo", así como en el presente Convenio Específico de 
Adhesión y su Anexo Único. 

VI. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2015 por parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la 
Federación en los plazos y términos que establezcan las disposiciones aplicables. 
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VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas 
de los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado 
por "LAS PARTES" formará parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia  
y la Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” instalará a más tardar el 15 de enero de 2015, una Comisión Interinstitucional Estatal 
para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo “Comisión Estatal”). Dicha 
“Comisión Estatal” tendrá como objetivo facilitar la coordinación entre las dependencias y entidades 
federales, estatales, municipales o delegacionales, en el diseño y la ejecución de políticas, 
programas y acciones en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia para 
garantizar el éxito del Programa; así como la aprobación de los proyectos propuestos para integrar el 
Anexo Único. 

II. La “Comisión Estatal” se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del 
subsidio y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión 
Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, y con la participación de 
las autoridades federales involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales o 
jefes delegacionales a que haya lugar. La “Comisión Estatal” podrá invitar a sus sesiones a 
representantes del sector privado y social interesados en el diseño y ejecución del Programa. La 
integración y el funcionamiento de la "Comisión Estatal" es responsabilidad de la Entidad Federativa. 

III. La “Comisión Estatal” contará con un Secretario Técnico, que corresponderá al Delegado de  
“LA SECRETARÍA” en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, quien será el responsable de coordinar los 
esfuerzos de las dependencias federales en cada demarcación territorial en la que sea ejecutado el 
Programa; asimismo contará con un Secretario Ejecutivo nombrado por “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, quien será el responsable operativo del Programa. 

IV. En el marco de la “Comisión Estatal”, los municipios o delegaciones y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
deberán diseñar y construir conjuntamente, los proyectos que deberán implicar procesos de 
prevención, mismos que integrarán el Anexo Único, en que se incluirán los polígonos en los que se 
pretenda ejecutar el Programa. 

V. Los proyectos y polígonos deberán someterse a la aprobación de la “Comisión Estatal” previo a la 
suscripción del presente instrumento. 

VI. Los proyectos que deberán implicar procesos de prevención, deberán basarse en diagnósticos 
sociales y delictivos, y contendrán el ejercicio específico de los recursos en apego a las estrategias y 
objetivos específicos establecidos en el presente Convenio. 

VII. En los proyectos que deberán implicar procesos de prevención podrán considerarse las propuestas 
de la sociedad civil en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. La transferencia de los recursos estará sujeta, entre otros, la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como 
aquellas que se desprendan del "Presupuesto de Egresos", del "Acuerdo", así como del presente 
Convenio Específico de Adhesión. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de conformidad con el artículo 
69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá 
establecer una cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de los recursos 
transferidos y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el "Acuerdo". 

II.A Primera Ministración. A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, 
"LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá enviar a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 10 de febrero de 2015,  
lo siguiente: 

A.1. El acta de instalación de la “Comisión Estatal”. 

A.2. El acta que contenga la aprobación por parte de la Comisión Estatal” de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único; 
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A.3. La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la recepción de los recursos; 

A.4. La manifestación expresa de administrar los recursos del apoyo en una cuenta bancaria  
productiva específica; 

A.5. El recibo de los recursos en términos de la normatividad aplicable. 

A.6. Su Registro Federal de Contribuyentes. 

A.7. La solicitud de alta a beneficiario original en el formato que para tal efecto se comunique por parte  
de “LA SECRETARÍA”. 

A.8. Copia simple del comprobante de domicilio e identificación oficial del responsable del uso y destino  
de los recursos. 

La primera ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA", será transferida a partir del 15 de febrero de 2015, y asciende a la cantidad de 
$105,187,877.54 (ciento cinco millones ciento ochenta y siete mil ochocientos setenta y siete pesos 54/100 
M.N.). 

II.B Segunda Ministración. A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, 
"LA ENTIDAD" deberá solicitar expresamente a “LA SECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará 
condicionada a: 

B.1. Que "LA ENTIDAD" acredite haber comprometido, en términos de la legislación federal aplicable, al 
menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. 

B.2. Que "LA ENTIDAD" remita a “LA SECRETARÍA” los estados de cuenta a que refiere la fracción II del 
Lineamiento Décimo del ”Acuerdo”. 

B.3. Que "LA ENTIDAD", actualice y entregue, según sea el caso, los documentos a que se refiere la 
presente cláusula cuyos datos hubiesen cambiado. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
"LA ENTIDAD", a partir del 15 de julio de 2015, y corresponderá al treinta por ciento del total asignado, por la 
cantidad de $45,080,518.95 (cuarenta y cinco millones ochenta mil quinientos dieciocho pesos 95/100 M.N.). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de “LA ENTIDAD”. 

I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD”, además de las señaladas en "Presupuesto de Egresos", el 
"Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7o. y 9o. del "Presupuesto de Egresos", la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas; así como de rendición de cuentas corresponda a los distintos órdenes 
de gobierno. 

B. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos de 
la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, 

C. Reportar a “LA SECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

C.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

C.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten. 

C.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente, y 

C4. Remitir “LA SECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en los 
términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. 

Además de las señaladas en el "Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las 
siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la  
“Comisión Estatal”. 
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OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. “LA ENTIDAD” deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento Noveno del "Acuerdo". 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y Municipios, Distrito Federal y 
demarcaciones territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la 
operación del Programa. Las Entidades Federativas fomentarán y facilitarán la constitución de 
Comités de Contraloría Social, así como la capacitación de los ciudadanos que deseen participar en 
dichos Comités. 

III. La evaluación de los proyectos contenidos en el Anexo Único, se llevará a cabo trimestralmente por 
parte de “LA SECRETARÍA” por conducto de su unidad administrativa competente a partir de la 
información proporcionada por las Entidades Federativas respecto del avance físico y financiero en el 
cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, así como los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales otorgados, que se reflejan en la Matriz de Indicadores para Resultados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier 
otro que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. “LA ENTIDAD” se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su 
Reglamento; la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 y demás 
normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. “LA ENTIDAD” deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2016, la 
documentación a que se refiere el Lineamiento Décimo Tercero del "Acuerdo". 

II. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la unidad administrativa competente verificará la consistencia 
de las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos 
en los reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. 
Asimismo, en caso de haber saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser 
congruentes con las cifras establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras 
reportadas y con los comprobantes de reintegro correspondientes. 

III. “LA SECRETARÍA” notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 

DÉCIMA PRIMERA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 
"Acuerdo", en el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará  
el procedimiento previsto en el Lineamiento Décimo Cuarto del "Acuerdo". 

II. Una vez que “LA SECRETARÍA” determine el incumplimiento de ”LA ENTIDAD”, la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de 
que éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus 
rendimientos financieros sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD” renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad 
administrativa correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar 
trámite alguno. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, divulgará proactivamente 
y conforme al principio de máxima publicidad, información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por 
los Lineamientos, así como sobre el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 9o., 
apartado B, del "Presupuesto de Egresos". 

II. “LA ENTIDAD” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, previo al inicio de las actividades contenidas en 
los Anexos Únicos, los calendarios que contengan el día, la hora y el lugar (domicilio exacto) en el 
que serán desarrolladas dichas actividades. 

III. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación 
dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a 
éstos en un plazo equivalente. 

IV. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 
106 y 110 de la "Ley de Presupuesto"; 7o. y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los 
recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que  
“LA ENTIDAD” entregue, siempre y cuando no se comprometan las acciones en materia  
de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los términos previstos en el 
"Acuerdo" y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, “LA ENTIDAD” se obliga a informar a la “SECRETARÍA”, por conducto de su unidad 
administrativa competente, dentro de los diez días hábiles siguientes al término de cada trimestre, las 
contrataciones que se hayan celebrado en términos de la legislación aplicable detallando por cada contrato: 

I. Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; y en el caso de 
estudios e investigaciones deberá señalarse el tema específico; 

II. El monto; 

III. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado 
contrato o convenio, y 

IV. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá 
brindar las facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías 
que considere necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento 
y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la 
información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del 
presente Convenio Específico de Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y 
su Anexo Único, “LA ENTIDAD” se compromete, cuando así lo solicite “LA SECRETARÍA” por 
conducto de su unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los 
compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. "LAS PARTES" convienen que no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a “LA ENTIDAD”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente 
justificados y se encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el presente Convenio Específico de Adhesión y su anexo único, podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o 
solidario, por lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho 
personal y, consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, 
obligándose la parte que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en 
contra de la otra parte. 
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II. "LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de 
Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a 
pagar las sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los 
honorarios de abogados, costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral 
presentada por ellos en contra de la otra parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

"LAS PARTES" vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones derivadas 
del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y 
discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o 
confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se promoverán  
o fincarán o las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, por 
lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

"LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

"LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico  
de Adhesión: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa." 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su anexo 
único, de conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de "LAS PARTES" que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean 
resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" convienen 
someterse a la jurisdicción de los tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en cinco tantos, en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de enero de 
dos mil quince.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Roberto 
Campa Cifrián.- Rúbrica.- La Directora General de Planeación Estratégica para la Prevención Social, Lucila 
Guerra Delgado.- Rúbrica.- El Director General de Coordinación para la Operación Territorial, Luis Miguel 
Ortiz Haro Amieva.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional, Eruviel Ávila 
Villegas.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José Sergio Manzur Quiroga.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas, Erasto Martínez Rojas.- Rúbrica.- Testigos: el Encargado del Despacho de la 
Presidencia Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, José Sergio Díaz Hernández.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal por Ministerio de Ley de Metepec, Estado de México, Rafael Gómez Escalera.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Nezahualcóyotl, Estado de México, Juan Manuel Zepeda Hernández.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal Interino del Municipio de Toluca, Estado de México, Braulio Antonio 
Álvarez Jasso.- Rúbrica. 



Lunes 23 de febrero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     37 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Michoacán 
de Ocampo. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

TITULAR, EL LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, 

ASISTIDO POR LOS DIRECTORES GENERALES DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE PLANEACIÓN 

ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, Y DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN TERRITORIAL DE LA 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA MTRA. LUCILA GUERRA DELGADO Y EL 

LIC. LUIS MIGUEL ORTIZ HARO AMIEVA, RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

"LA ENTIDAD", EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR EL DR. SALVADOR 

JARA GUERRERO, ASISTIDO POR EL LIC. JAIME AHUIZÓTL ESPARZA CORTINA, SECRETARIO DE GOBIERNO, EL 

C.P. MIGUEL LÓPEZ MIRANDA, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y LA LIC. ANNA LILIA RAMÍREZ 

ORTEGA, SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, ACTUANDO 

CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES"; ASÍ COMO LOS CC. DR. ALEJANDRO VILLANUEVA DEL RÍO, ROGELIO 

ORTEGA CAMARGO Y WILFRIDO LÁZARO MEDINA, PRESIDENTES MUNICIPALES DE APATZINGÁN, LÁZARO 

CÁRDENAS, MORELIA, RESPECTIVAMENTE, ASÍ COMO EL C. GABINO GONZÁLEZ QUINTANA, SÍNDICO 

MUNICIPAL, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE URUAPAN, A QUIENES EN LO 

SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LOS MUNICIPIOS", CON EL CARÁCTER DE TESTIGOS, DE CONFORMIDAD CON 

EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2o. de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 3o. de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo 
sucesivo "Ley General") indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas 
públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

V. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, "Ley de 
Presupuesto"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VI. Que el artículo 9o., apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, establece que se destinan $2,683'230,000.00 (Dos mil seiscientos ochenta y tres millones doscientos 
treinta mil pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de 
Prevención del Delito, los cuales se conferirán a aquellas Entidades Federativas que cumplan los 
Lineamientos que para tal efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo 
establece que la distribución de los recursos a las Entidades Federativas, deben considerar, entre otros 
criterios, los de población beneficiada, incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales 
de seguridad pública, así como las bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus resultados. 
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El citado artículo 9o., establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA", habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2015, convenios específicos con las Entidades Federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. Conteste con lo anterior, la disposición sexta de los Lineamientos señala 
que los Convenios Específicos de Adhesión deberán ser firmados por las autoridades estatales y del Distrito 
Federal competentes y “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 31 de enero de 2015. 

VII. Con fecha 26 de diciembre de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las Entidades Federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito" (en lo sucesivo, "Acuerdo"), Lineamientos que tienen 
por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

VIII. El artículo segundo transitorio del "Acuerdo", ordena que los convenios específicos a celebrarse con 
las entidades federativas que deseen adherirse al Programa serán suscritos por la Secretaría de Gobernación, 
por conducto de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 La Secretaría de Gobernación, es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los 
términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII y XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 
con los gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios; y formular y ejecutar las políticas, 
programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; así como 
la de coadyuvar a la prevención del delito. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas orientadas a prevenir 
el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente 
o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes federales, estatales y municipales. 

I.4 El Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana 
por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se encuentra 
plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los artículos 1o.; 
2o.; fracción V, y 6o., fracciones IV, VI, IX y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.5 La Mtra. Lucila Guerra Delgado fue designada Directora General de Planeación Estratégica para la 
Prevención Social por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 1o. de junio de 2013, y 
se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido 
por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 28, fracciones II, III, IV y VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.6 El Lic. Luis Miguel Ortiz Haro Amieva fue designado Director General de la Dirección General de 
Coordinación para la Operación Territorial por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 
1o. de junio de 2013, y se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con lo establecido por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 30, 
fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.7 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.8 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

II. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 11, 13 y 14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, es una Entidad Federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y 
soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 
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II.2 En términos de los artículos 47, 60, 62 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo y 3o., 8o., 9o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo; el Gobernador del Estado Dr. Salvador Jara Guerrero, cuenta con facultades para 
celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión. 

II.3 El Dr. Salvador Jara Guerrero, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo 
acredita la personalidad con que comparece, a través del Decreto número 320, de fecha 20 de Junio de 2014, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo tomo CLIX, número 71, en el cual el Congreso de Michoacán de Ocampo decreta la designación 
al ciudadano Doctor Salvador Jara Guerrero, como Gobernador substituto del Estado para que concluya el 
periodo constitucional 2012-2015. 

II.4 El Lic. Jaime Ahuizótl Esparza Cortina, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado por el Dr. Salvador Jara Guerrero, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo y tiene facultades para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 
62 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 8o., 9o., 12, 22 y 
23, fracción XXXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.5 El C.P. Miguel López Miranda, Secretario de Finanzas y Administración, acredita su personalidad con 
el nombramiento otorgado por el Dr. Salvador Jara Guerrero, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo y tiene facultades para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 
62 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Michoacán de Ocampo, y 8o., 
9o., 12, 22 y 24, fracción XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán 
de Ocampo. 

II.6 La Lic. Anna Lilia Ramírez Ortega, Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el Dr. Salvador Jara Guerrero, Gobernador del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y tiene facultades para suscribir el presente convenio de 
conformidad con los artículos 62 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, y 8o., 9o. y 12 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de 
Ocampo y 25, fracción XXI de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
domicilio el ubicado en la Avenida Francisco I. Madero Poniente número 63, en el Centro Histórico, con 
Código Postal 58000, de Morelia Michoacán. 

III. Declaran "LAS PARTES", a través de sus representantes que: 

De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 9o., apartado B 
del "Presupuesto de Egresos" y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios federales 
a "LA ENTIDAD", por conducto de su Secretaría de Finanzas y Administración, de manera ágil y directa, en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyar a las Entidades Federativas 
en el desarrollo y aplicación de programas y acciones en materia de seguridad ciudadana, misma que prioriza 
un enfoque preventivo en el tratamiento de la violencia y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a "LA ENTIDAD" según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el "Presupuesto de Egresos" y el "Acuerdo", "LA ENTIDAD" podrá recibir hasta la 
cantidad de $89,189,899.69 (Ochenta y nueve millones ciento ochenta y nueve mil ochocientos noventa y 
nueve pesos 69/100 M.N.). 
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II. "LAS PARTES" acuerdan la contratación, por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de su unidad 
administrativa competente, de los servicios necesarios para asegurar la operación del subsidio materia del 
presente instrumento. En ningún caso, la suma de las contrataciones podrá exceder el 3.5 % (tres punto cinco 
por ciento) del total de los recursos federales correspondientes a "LA ENTIDAD". 

III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, deberán ser acordes con los objetivos y estrategias siguientes, así como las líneas de acción que 
de ellas se deriven: 

OBJETIVO ESTRATEGIAS 

1. Incrementar la corresponsabilidad 
de la ciudadanía y actores sociales en 
la prevención social de la violencia y 
la delincuencia mediante su 
participación y desarrollo de 
competencias. 

1.1. Implementar mecanismos de participación inclusiva y libre 
de discriminación de la ciudadanía y organizaciones de la 
sociedad civil (OSC) en proyectos locales de prevención social 
de la violencia y la delincuencia. 

1.2. Desarrollar competencias en la ciudadanía y en las OSC 
de cultura de paz, cultura de legalidad y convivencia ciudadana.

1.3. Promover la participación de actores sociales estratégicos 
para la prevención social de la violencia y la delincuencia y la 
corresponsabilidad en materia de seguridad. 

2. Reducir la vulnerabilidad ante la 
violencia y la delincuencia de las 
poblaciones de atención prioritaria. 

2.1. Implementar medidas que disminuyan los factores de 
riesgo de que niñas y niños vivan situaciones de violencia y 
delincuencia. 

2.2. Instrumentar acciones que disminuyan los factores de 
riesgo de que adolescentes y jóvenes vivan situaciones
de violencia y delincuencia. 

2.3. Realizar acciones para disminuir los factores de riesgo de 
violencia y delincuencia contra las mujeres. 

2.4. Promover la creación de mecanismos y acciones para 
prevenir la violencia y delincuencia en la población migrante. 

2.5. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a víctimas de violencia. 

2.6. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a población interna en el sistema 
penitenciario. 

3. Generar entornos que favorezcan la 
convivencia y seguridad ciudadana. 

3.1. Realizar acciones de prevención situacional que 
contribuyan a la reducción de oportunidades para la violencia y 
la delincuencia. 

3.2. Fomentar acciones de apropiación del espacio público para 
fortalecer la convivencia y seguridad ciudadana. 

3.3. Favorecer el proceso de proximidad entre las instituciones 
policiales y la ciudadanía. 

4. Fortalecer las capacidades 
institucionales para la seguridad 
ciudadana en los gobiernos 
municipales/delegacionales, 
entidades federativas y federación. 

4.1. Promover la formación de capacidades técnicas para la 
prevención social de la violencia y la delincuencia en los 
servidores públicos de municipios/delegaciones, entidades 
federativas y federación. 

4.2. Impulsar mecanismos que posibiliten la evaluación, 
comunicación y rendición de cuentas en acciones y resultados 
de prevención social. 

 

IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por "LA ENTIDAD", atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento. 
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V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
"Presupuesto de Egresos", en el "Acuerdo", así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 

VI. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2015 por parte de “LA ENTIDAD”, así como 
sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos 
que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por "LAS PARTES" formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, "LA ENTIDAD" instalará a 
más tardar el 15 de enero de 2015, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo "Comisión Estatal"). Dicha "Comisión Estatal" tendrá como objetivo 
facilitar la coordinación entre las dependencias y entidades federales, estatales, municipales o delegacionales, 
en el diseño y la ejecución de políticas, programas y acciones en materia de prevención social de la violencia 
y la delincuencia para garantizar el éxito del Programa; así como la aprobación de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único. 

II. La "Comisión Estatal" se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, y con la participación de las autoridades federales 
involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales o jefes delegacionales a que haya lugar. 
La "Comisión Estatal" podrá invitar a sus sesiones a representantes del sector privado y social interesados en 
el diseño y ejecución del Programa. La integración y el funcionamiento de la Comisión Estatal es 
responsabilidad de la Entidad Federativa. 

III. La "Comisión Estatal" contará con un Secretario Técnico, que corresponderá al Delegado de 
“LA SECRETARÍA” en "LA ENTIDAD", quien será el responsable de coordinar los esfuerzos de las 
dependencias federales en cada demarcación territorial en la que sea ejecutado el Programa; asimismo 
contará con un Secretario Ejecutivo nombrado por "LA ENTIDAD", quien será el responsable operativo 
del Programa. 

IV. En el marco de la "Comisión Estatal", los municipios o delegaciones y "LA ENTIDAD" deberán diseñar 
y construir conjuntamente, los proyectos que deberán implicar procesos de prevención, mismos que 
integrarán el Anexo Único, en que se incluirán los polígonos en los que se pretenda ejecutar el Programa. 

V. Los proyectos y polígonos deberán someterse a la aprobación de la "Comisión Estatal" previo a la 
suscripción del presente instrumento. 

VI. Los proyectos que deberán implicar procesos de prevención deberán basarse en diagnósticos sociales 
y delictivos, y contendrán el ejercicio específico de los recursos en apego a las estrategias y objetivos 
específicos establecidos en el presente Convenio. 

VII. En los proyectos que deberán implicar procesos de prevención podrán considerarse las propuestas de 
la sociedad civil en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos estará sujeta, entre otros, la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del "Presupuesto de Egresos", del "Acuerdo", así como del presente Convenio Específico 
de Adhesión. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de conformidad con el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, “LA ENTIDAD”, deberá establecer una cuenta bancaria 
productiva específica que permita la identificación de los recursos transferidos y de sus respectivos 
rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en 
el "Acuerdo": 

II.A. Primera Ministración. A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, 
"LA ENTIDAD" deberá enviar a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 10 de febrero de 2015, lo siguiente: 

II.A.1. El acta de instalación de la Comisión Estatal. 
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II.A.2. El acta que contenga la aprobación por parte de la Comisión Estatal de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único; 

II.A.3. La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la recepción de los recursos; 

II.A.4. La manifestación expresa de administrar los recursos del apoyo en una cuenta bancaria productiva 
específica; 

II.A.5. El recibo de los recursos en términos de la normatividad aplicable. 

II.A.6. Su Registro Federal de Contribuyentes. 

II.A.7. La solicitud de alta a beneficiario original en el formato que para tal efecto se comunique por parte 
de “LA SECRETARÍA”. 

II.A.8. Copia simple del comprobante de domicilio e identificación oficial del responsable del uso y destino 
de los recursos. 

La primera ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a "LA ENTIDAD", será 
transferida a partir del 15 de febrero de 2015, y asciende a la cantidad de $62,432,929.78 (Sesenta y dos 
millones cuatrocientos treinta y dos mil novecientos veintinueve pesos 78/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá solicitar 
expresamente a “LA SECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que "LA ENTIDAD" acredite haber comprometido, en términos de la legislación federal aplicable, al 
menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. 

II.B.2. Que "LA ENTIDAD" remita a “LA SECRETARÍA” los estados de cuenta a que refiere la fracción II. 
del lineamiento Décimo del “Acuerdo”. 

II.B.3. Que "LA ENTIDAD", actualice y entregue, según sea el caso, los documentos a que se refiere la 
presente cláusula cuyos datos hubiesen cambiado. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
"LA ENTIDAD", a partir del 15 de julio de 2015, y corresponderá al treinta por ciento del total asignado, por la 
cantidad de $26,756,969.91 (Veintiséis millones setecientos cincuenta y seis mil novecientos sesenta y nueve 
pesos 91/100 M.N.). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de "LA ENTIDAD". 

I. Son obligaciones de "LA ENTIDAD", además de las señaladas en "Presupuesto de Egresos", el 
"Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7o. y 9o. del "Presupuesto de Egresos", la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas; así como de rendición de cuentas corresponda a los distintos órdenes 
de gobierno. 

I.B. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.C. Reportar a “LA SECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

I.C.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.C.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten. 

I.C.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente, y 

I.C.4. Remitir “LA SECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 
los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de “LA SECRETARÍA”. 

Además de las señaladas en el "Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, 
las siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la "Comisión Estatal". 
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OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. "LA ENTIDAD" deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento Noveno del "Acuerdo". 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y Municipios, Distrito Federal y Demarcaciones 
Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación del Programa. 
Las Entidades Federativas fomentarán y facilitarán la constitución de Comités de Contraloría Social, así como 
la capacitación de los ciudadanos que deseen participar en dichos Comités. 

III. La evaluación de los proyectos contenidos en el Anexo Único, se llevará a cabo trimestralmente por 
parte de “LA SECRETARÍA” por conducto de su unidad administrativa competente a partir de la información 
proporcionada por las Entidades Federativas respecto del avance físico y financiero en el cumplimiento de los 
objetivos y metas establecidas en el Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, así como 
los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales otorgados, que se 
reflejan en la Matriz de Indicadores para Resultados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. "LA ENTIDAD" se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. "LA ENTIDAD" deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2016, la 
documentación a que se refiere el Lineamiento Décimo Tercero del "Acuerdo". 

II. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la unidad administrativa competente verificará la consistencia de 
las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de haber saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. "LA SECRETARÍA" notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 

DÉCIMA PRIMERA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que "LA ENTIDAD" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el "Acuerdo", 
en el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento previsto en el 
Lineamiento Décimo Cuarto del "Acuerdo". 

II. Una vez que “LA SECRETARÍA” determine el incumplimiento de "LA ENTIDAD", la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que "LA ENTIDAD" renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, divulgará proactivamente y 
conforme al principio de máxima publicidad, información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como sobre el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 9o., apartado B, del 
"Presupuesto de Egresos". 
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II. "LA ENTIDAD" deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, previo al inicio de las actividades contenidas en los 
Anexos Únicos, los calendarios que contengan el día, la hora y el lugar (domicilio exacto) en el que serán 
desarrolladas dichas actividades. 

III. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación 
dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en 
un plazo equivalente. 

IV. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 110 
de la "Ley de Presupuesto"; 7o. y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances 
físicos y financieros con base en la información que "LA ENTIDAD" entregue, siempre y cuando no se 
comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el "Acuerdo" y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, "LA ENTIDAD" se obliga a informar a la Secretaría, por conducto de su unidad administrativa 
competente, dentro de los diez días hábiles siguientes al término de cada trimestre, las contrataciones que se 
hayan celebrado en términos de la legislación aplicable detallando por cada contrato: 

I. Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; y en el caso de 
estudios e investigaciones deberá señalarse el tema específico; 

II. El monto; 

III. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado 
contrato o convenio, y 

IV. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, "LA ENTIDAD" deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico 
de Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión 
y su Anexo Único, "LA ENTIDAD" se compromete, cuando así lo solicite “LA SECRETARÍA” por conducto de 
su unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y 
la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. "LAS PARTES" convienen que no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a "LA ENTIDAD", cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 
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II. "LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la otra parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

"LAS PARTES" vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones derivadas 
del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva 
y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o 
confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se promoverán 
o fincarán o las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, por 
lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

"LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

"LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico 
de Adhesión: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa." 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de "LAS PARTES" que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en 5 tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de 
enero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, 
Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- La Directora General de Planeación Estratégica para la Prevención Social 
de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana, Lucila Guerra Delgado.- Rúbrica.- El Director 
General de Coordinación para la Operación Territorial de la Subsecretaría de Prevención y Participación 
Ciudadana, Luis Miguel Ortiz Haro Amieva.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador del Estado, Salvador 
Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jaime Ahuizótl Esparza Cortina.- Rúbrica.- El Secretario 
de Administración y Finanzas, Miguel López Miranda.- Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública, Anna Lilia Ramírez Ortega.- Rúbrica.- Testigos: el Presidente Municipal de Apatzingán, 
Michoacán de Ocampo, Alejandro Villanueva del Río.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Lázaro 
Cárdenas, Michoacán de Ocampo, Rogelio Ortega Camargo.- El Presidente Municipal de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, Wilfrido Lázaro Medina.- El Síndico Municipal, Encargado del Despacho de la 
Presidencia Municipal de Uruapan, Gabino González Quintana.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Nayarit. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

TITULAR, EL LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, 

ASISTIDO POR LOS DIRECTORES GENERALES DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE PLANEACIÓN 

ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, Y DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN TERRITORIAL DE LA 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA MTRA. LUCILA GUERRA DELGADO Y EL 

LIC. LUIS MIGUEL ORTIZ HARO AMIEVA, RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", EN SU 

CARÁCTER DE BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL CIUDADANO 

ROBERTO SANDOVAL CASTAÑEDA; ASISTIDO POR EL LIC. JOSÉ TRINIDAD ESPINOZA VARGAS, SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO; ING. GERARDO SILLER CÁRDENAS, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS E 

ING. MARIO ALBERTO PACHECO VENTURA, SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL; ACTUANDO 

CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES"; ASÍ COMO EL DR. LEOPOLDO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE TEPIC, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO", CON EL CARÁCTER DE 

TESTIGOS, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2o. de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 3o. de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
(en lo sucesivo "Ley General") indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las 
políticas públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

V. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, "Ley de 
Presupuesto"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VI. Que el artículo 9o., apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, establece que se destinan $2,683'230,000.00 (Dos mil seiscientos ochenta y tres millones doscientos 
treinta mil pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de 
Prevención del Delito, los cuales se conferirán a aquellas Entidades Federativas que cumplan los 
Lineamientos que para tal efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo 
establece que la distribución de los recursos a las Entidades Federativas, deben considerar, entre otros 
criterios, los de población beneficiada, incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales 
de seguridad pública, así como las bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus resultados. 
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El citado artículo 9o., establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA", habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2015, convenios específicos con las Entidades Federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. Conteste con lo anterior, la disposición sexta de los Lineamientos señala 
que los Convenios Específicos de Adhesión deberán ser firmados por las autoridades estatales y del Distrito 
Federal competentes y “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 31 de enero de 2015. 

VII. Con fecha 26 de diciembre de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las Entidades Federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito" (en lo sucesivo, "Acuerdo"), Lineamientos que tienen 
por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

VIII. El artículo segundo transitorio del "Acuerdo", ordena que los convenios específicos a celebrarse con 
las entidades federativas que deseen adherirse al Programa serán suscritos por la Secretaría de Gobernación, 
por conducto de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 La Secretaría de Gobernación, es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los 
términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII y XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 
con los gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios; y formular y ejecutar las políticas, 
programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; así como 
la de coadyuvar a la prevención del delito. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas orientadas a prevenir 
el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente 
o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes federales, estatales y municipales. 

I.4 El Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana 
por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se encuentra 
plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los artículos 1o.; 
2o.; fracción V, y 6o., fracciones IV, VI, IX y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.5 La Mtra. Lucila Guerra Delgado fue designada Directora General de Planeación Estratégica para la 
Prevención Social por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 1o. de junio de 2013, y 
se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido 
por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 28, fracciones II, III, IV y VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.6 El Lic. Luis Miguel Ortiz Haro Amieva fue designado Director General de la Dirección General de 
Coordinación para la Operación Territorial por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 
1o. de junio de 2013, y se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con lo establecido por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 30, 
fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.7 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.8 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

II. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1o., 2o. 22 y 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, es una 
Entidad Federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto 
a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 
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II.2 El ciudadano Roberto Sandoval Castañeda, Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit acredita 
la personalidad con que comparece, con la Declaratoria de Validez de la Elección, mediante la cual se le 
declara como Gobernador Constitucional del Estado para el periodo comprendido del 19 de Septiembre del 
año 2011 al 18 de Septiembre del año 2017 y en términos de los artículos 69, fracción VI de la Constitución 
Política del Estado de Nayarit; 1o., 2o. y 4o. de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, el 
Gobernador Constitucional del Estado cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio Específico 
de Adhesión. 

II.3 El Lic. José Trinidad Espinoza Vargas, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con 
el nombramiento otorgado por el Ciudadano Roberto Sandoval Castañeda, Gobernador Constitucional del 
Estado y tiene facultades para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 26, 30 fracción 
X, 31 fracción I y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

II.4 El Ing. Gerardo Siller Cárdenas, Secretario de Administración y Finanzas, acredita su personalidad con 
el nombramiento otorgado por el Ciudadano Roberto Sandoval Castañeda, Gobernador Constitucional del 
Estado y tiene facultades para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 26, 30 fracción 
X, 31 fracción II y 33 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

II.5 El Ing. Mario Alberto Pacheco Ventura, Secretario de la Contraloría General, acredita su personalidad 
con el nombramiento otorgado por el Ciudadano Roberto Sandoval Castañeda, Gobernador Constitucional del 
Estado y tiene facultades para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 26, 30 fracción 
X, 31 fracción VI y 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, Avenida México sin número, esquina con Abasolo Col. Centro, 
C.P. 63000, en Tepic, Nayarit. 

III. Declaran "LAS PARTES", a través de sus representantes que: 

De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 9o., apartado B 
del "Presupuesto de Egresos" y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios federales 
a "LA ENTIDAD", por conducto de su Secretaría de Finanzas o su equivalente, según la denominación de la 
Secretaría correspondiente en cada Entidad Federativa, de manera ágil y directa, en el marco del Programa 
Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyar a las Entidades Federativas en el desarrollo y 
aplicación de programas y acciones en materia de seguridad ciudadana, misma que prioriza un enfoque 
preventivo en el tratamiento de la violencia y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a "LA ENTIDAD" según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el "Presupuesto de Egresos" y el "Acuerdo", "LA ENTIDAD" podrá recibir hasta la 
cantidad de $ 26´102,099.40 (Veintiséis millones ciento dos mil noventa y nueve pesos 40/100 M.N.). 

II. "LAS PARTES" acuerdan la contratación, por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de su unidad 
administrativa competente, de los servicios necesarios para asegurar la operación del subsidio materia del 
presente instrumento. En ningún caso, la suma de las contrataciones podrá exceder el 3.5 % (tres punto cinco 
por ciento) del total de los recursos federales correspondientes a "LA ENTIDAD". 

III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, deberán ser acordes con los objetivos y estrategias siguientes, así como las líneas de acción que 
de ellas se deriven: 
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OBJETIVO ESTRATEGIAS 

1. Incrementar la corresponsabilidad 
de la ciudadanía y actores sociales en 
la prevención social de la violencia y 
la delincuencia mediante su 
participación y desarrollo de 
competencias. 

1.1. Implementar mecanismos de participación inclusiva y libre 
de discriminación de la ciudadanía y organizaciones de la 
sociedad civil (OSC) en proyectos locales de prevención social 
de la violencia y la delincuencia. 

1.2. Desarrollar competencias en la ciudadanía y en las OSC 
de cultura de paz, cultura de legalidad y convivencia ciudadana.

1.3. Promover la participación de actores sociales estratégicos 
para la prevención social de la violencia y la delincuencia y la 
corresponsabilidad en materia de seguridad. 

2. Reducir la vulnerabilidad ante la 
violencia y la delincuencia de las 
poblaciones de atención prioritaria. 

2.1. Implementar medidas que disminuyan los factores de 
riesgo de que niñas y niños vivan situaciones de violencia y 
delincuencia. 

2.2. Instrumentar acciones que disminuyan los factores de 
riesgo de que adolescentes y jóvenes vivan situaciones
de violencia y delincuencia. 

2.3. Realizar acciones para disminuir los factores de riesgo de 
violencia y delincuencia contra las mujeres. 

2.4. Promover la creación de mecanismos y acciones para 
prevenir la violencia y delincuencia en la población migrante. 

2.5. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a víctimas de violencia. 

2.6. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a población interna en el sistema 
penitenciario. 

3. Generar entornos que favorezcan la 
convivencia y seguridad ciudadana. 

3.1. Realizar acciones de prevención situacional que 
contribuyan a la reducción de oportunidades para la violencia y 
la delincuencia. 

3.2. Fomentar acciones de apropiación del espacio público para 
fortalecer la convivencia y seguridad ciudadana. 

3.3. Favorecer el proceso de proximidad entre las instituciones 
policiales y la ciudadanía. 

4. Fortalecer las capacidades 
institucionales para la seguridad 
ciudadana en los gobiernos 
municipales/delegacionales, 
entidades federativas y federación. 

4.1. Promover la formación de capacidades técnicas para la 
prevención social de la violencia y la delincuencia en los 
servidores públicos de municipios/delegaciones, entidades 
federativas y federación. 

4.2. Impulsar mecanismos que posibiliten la evaluación, 
comunicación y rendición de cuentas en acciones y resultados 
de prevención social. 

 

IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por "LA ENTIDAD", atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
"Presupuesto de Egresos", en el "Acuerdo", así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 

VI. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2015 por parte de “LA ENTIDAD”, así como 
sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos 
que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por "LAS PARTES" formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 
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CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, "LA ENTIDAD" instalará a 
más tardar el 15 de enero de 2015, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo "Comisión Estatal"). Dicha "Comisión Estatal" tendrá como objetivo 
facilitar la coordinación entre las dependencias y entidades federales, estatales, municipales o delegacionales, 
en el diseño y la ejecución de políticas, programas y acciones en materia de prevención social de la violencia 
y la delincuencia para garantizar el éxito del Programa; así como la aprobación de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único. 

II. La "Comisión Estatal" se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, y con la participación de las autoridades federales 
involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales o jefes delegacionales a que haya lugar. 

La "Comisión Estatal" podrá invitar a sus sesiones a representantes del sector privado y social interesados 
en el diseño y ejecución del Programa. La integración y el funcionamiento de la Comisión Estatal es 
responsabilidad de la Entidad Federativa. 

III. La "Comisión Estatal" contará con un Secretario Técnico, que corresponderá al Delegado de 
“LA SECRETARÍA” en "LA ENTIDAD", quien será el responsable de coordinar los esfuerzos de las 
dependencias federales en cada demarcación territorial en la que sea ejecutado el Programa; asimismo 
contará con un Secretario Ejecutivo nombrado por "LA ENTIDAD", quien será el responsable operativo 
del Programa. 

IV. En el marco de la "Comisión Estatal", los municipios o delegaciones y "LA ENTIDAD" deberán diseñar 
y construir conjuntamente, los proyectos que deberán implicar procesos de prevención, mismos que 
integrarán el Anexo Único, en que se incluirán los polígonos en los que se pretenda ejecutar el Programa. 

V. Los proyectos y polígonos deberán someterse a la aprobación de la "Comisión Estatal" previo a la 
suscripción del presente instrumento. 

VI. Los proyectos que deberán implicar procesos de prevención deberán basarse en diagnósticos sociales 
y delictivos, y contendrán el ejercicio específico de los recursos en apego a las estrategias y objetivos 
específicos establecidos en el presente Convenio. 

VII. En los proyectos que deberán implicar procesos de prevención podrán considerarse las propuestas de 
la sociedad civil en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos estará sujeta, entre otros, la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del "Presupuesto de Egresos", del "Acuerdo", así como del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de conformidad con el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, “LA ENTIDAD”, deberá establecer una cuenta bancaria 
productiva específica que permita la identificación de los recursos transferidos y de sus respectivos 
rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en 
el "Acuerdo": 

II.A. Primera Ministración. A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, 
"LA ENTIDAD" deberá enviar a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 10 de febrero de 2015, lo siguiente: 

II.A.1. El acta de instalación de la Comisión Estatal. 

II.A.2. El acta que contenga la aprobación por parte de la Comisión Estatal de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único; 

II.A.3. La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la recepción de los recursos; 

II.A.4. La manifestación expresa de administrar los recursos del apoyo en una cuenta bancaria productiva 
específica; 
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II.A.5. El recibo de los recursos en términos de la normatividad aplicable. 

II.A.6. Su Registro Federal de Contribuyentes. 

II.A.7. La solicitud de alta a beneficiario original en el formato que para tal efecto se comunique por parte 
de “LA SECRETARÍA”. 

II.A.8. Copia simple del comprobante de domicilio e identificación oficial del responsable del uso y destino 
de los recursos. 

La primera ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a "LA ENTIDAD", será 
transferida a partir del 15 de febrero de 2015, y asciende a la cantidad de $ 18´271,469.58 (Dieciocho millones 
doscientos setenta y un mil cuatrocientos sesenta y nueve pesos 58/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá solicitar 
expresamente a “LA SECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que "LA ENTIDAD" acredite haber comprometido, en términos de la legislación federal aplicable, al 
menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. 

II.B.2. Que "LA ENTIDAD" remita a “LA SECRETARÍA” los estados de cuenta a que refiere la fracción II. 
del lineamiento Décimo de los Lineamientos. 

II.B.3. Que "LA ENTIDAD", actualice y entregue, según sea el caso, los documentos a que se refiere la 
presente cláusula cuyos datos hubiesen cambiado. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida 
a "LA ENTIDAD", a partir del 15 de julio de 2015, y corresponderá al treinta por ciento del total asignado, por la 
cantidad de $7´830,629.82 (Siete millones ochocientos treinta mil seiscientos veintinueve pesos 82/100 M.N.). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de "LA ENTIDAD". 

I. Son obligaciones de "LA ENTIDAD", además de las señaladas en "Presupuesto de Egresos", el 
"Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7o. y 9o. del "Presupuesto de Egresos", la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas; así como de rendición de cuentas corresponda a los distintos órdenes 
de gobierno. 

I.B. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.C. Reportar a “LA SECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

I.C.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.C.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten. 

I.C.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente, y 

I.C.4. Remitir “LA SECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 
los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de “LA SECRETARÍA”. 

Además de las señaladas en el "Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, 
las siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la "Comisión Estatal". 

OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. "LA ENTIDAD" deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento Noveno del "Acuerdo". 
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II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y Municipios, Distrito Federal y Demarcaciones 
Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación del Programa. 
Las Entidades Federativas fomentarán y facilitarán la constitución de Comités de Contraloría Social, así como 
la capacitación de los ciudadanos que deseen participar en dichos Comités. 

III. La evaluación de los proyectos contenidos en el Anexo Único, se llevará a cabo trimestralmente por 
parte de “LA SECRETARÍA” por conducto de su unidad administrativa competente a partir de la información 
proporcionada por las Entidades Federativas respecto del avance físico y financiero en el cumplimiento de los 
objetivos y metas establecidas en el Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, así como los 
resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales otorgados, que se reflejan en 
la Matriz de Indicadores para Resultados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. "LA ENTIDAD" se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. "LA ENTIDAD" deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2016, la 
documentación a que se refiere el Lineamiento Décimo Tercero del "Acuerdo". 

II. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la unidad administrativa competente verificará la consistencia de 
las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de haber saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. "LA SECRETARÍA" notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 

DÉCIMA PRIMERA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que "LA ENTIDAD" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el "Acuerdo", 
en el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento previsto en el 
Lineamiento Décimo Cuarto del "Acuerdo". 

II. Una vez que “LA SECRETARÍA” determine el incumplimiento de "LA ENTIDAD", la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que "LA ENTIDAD" renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, divulgará proactivamente y 
conforme al principio de máxima publicidad, información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como sobre el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 9o., apartado B, del 
"Presupuesto de Egresos". 
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II. "LA ENTIDAD" deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, previo al inicio de las actividades contenidas en los 
Anexos Únicos, los calendarios que contengan el día, la hora y el lugar (domicilio exacto) en el que serán 
desarrolladas dichas actividades. 

III. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación 
dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en 
un plazo equivalente. 

IV. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 110 
de la "Ley de Presupuesto"; 7o. y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus 
avances físicos y financieros con base en la información que "LA ENTIDAD" entregue, siempre y cuando no 
se comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el "Acuerdo" y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, "LA ENTIDAD" se obliga a informar a la Secretaría, por conducto de su unidad administrativa 
competente, dentro de los diez días hábiles siguientes al término de cada trimestre, las contrataciones que se 
hayan celebrado en términos de la legislación aplicable detallando por cada contrato: 

I. Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; y en el caso de 
estudios e investigaciones deberá señalarse el tema específico; 

II. El monto; 

III. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado 
contrato o convenio, y 

IV. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, "LA ENTIDAD" deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, "LA ENTIDAD" se compromete, cuando así lo solicite “LA SECRETARÍA” por conducto 
de su unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace 
y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. "LAS PARTES" convienen que no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a "LA ENTIDAD", cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 
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II. "LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 

judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 

interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 

e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 

legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la otra parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

"LAS PARTES" vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones derivadas 

del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva 

y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o 

confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se promoverán 

o fincarán o las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, por 

lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 

mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

"LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 

cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

"LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, publicidad y 

promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa." 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 

relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 

conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de "LAS PARTES" que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 

interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 

mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" convienen someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 

que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 

Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 

afectar su validez, lo firman en 5 tantos, en la Ciudad México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de 

enero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, 

Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- La Directora General de Planeación Estratégica para la Prevención Social 

de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana, Lucila Guerra Delgado.- Rúbrica.- El Director 

General de Coordinación para la Operación Territorial de la Subsecretaría de Prevención y Participación 

Ciudadana, Luis Miguel Ortiz Haro Amieva.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional, 

Roberto Sandoval Castañeda.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José Trinidad Espinoza 

Vargas.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Gerardo Siller Cárdenas.- Rúbrica.- 

El Secretario de la Contraloría General, Mario Alberto Pacheco Ventura.- Rúbrica.- Testigo: el Presidente 

Municipal de Tepic, Nayarit, Leopoldo Domínguez González.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado 
de Nuevo León. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
TITULAR EL LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, 
ASISTIDO POR LOS DIRECTORES GENERALES DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE PLANEACIÓN 
ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, Y DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN TERRITORIAL DE LA 
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA MTRA. LUCILA GUERRA DELGADO Y EL 
LIC. LUIS MIGUEL ORTIZ HARO AMIEVA, RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", EN 
SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LIC. RODRIGO 
MEDINA DE LA CRUZ; ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO EL LIC. ÁLVARO IBARRA 
HINOJOSA, EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA GRAL. DIV. DEM, RET, ALFREDO FLORES GÓMEZ Y EL 
SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO LIC. RODOLFO GÓMEZ ACOSTA, ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES"; ASÍ COMO LOS CC. RAYMUNDO FLORES ELIZONDO; JOSÉ EMETERIO 
ARIZPE TÉLLES, CÉSAR GERARDO CAVAZOS CABALLERO; JESÚS HERNÁNDEZ MARTÍNEZ; CÉSAR GARZA 
VILLAREAL; RODOLFO AMBRIZ OVIEDO; NORMA PAOLA MATA ESPARZA; PEDRO SALGADO ALMAGUER; 
ROBERTO UGO RUÍZ CORTÉS; VÍCTOR MANUEL PÉREZ DÍAZ Y HOMAR ALMAGUER SALAZAR, PRESIDENTES 
MUNICIPALES DE APODACA, CADEREYTA JIMÉNEZ, GENERAL ESCOBEDO, GARCÍA, GUADALUPE, JUÁREZ, 
MONTERREY, SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, SAN PEDRO GARZA GARCÍA, SANTA CATARINA Y SANTIAGO, 
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LOS MUNICIPIOS", CON EL CARÁCTER 
DE TESTIGOS, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2o. de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 3o. de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
(en lo sucesivo "Ley General") indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las 
políticas públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

V. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, 
"Ley de Presupuesto"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VI. Que el artículo 9o., apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, establece que se destinan $2,683'230,000.00 (Dos mil seiscientos ochenta y tres millones doscientos 
treinta mil pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de 
Prevención del Delito, los cuales se conferirán a aquellas Entidades Federativas que cumplan los 
Lineamientos que para tal efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo 
establece que la distribución de los recursos a las Entidades Federativas, deben considerar, entre otros 
criterios, los de población beneficiada, incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales 
de seguridad pública, así como las bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus 
resultados. 
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El citado artículo 9o., establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”, habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2015, convenios específicos con las Entidades Federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. Conteste con lo anterior, la disposición sexta de los Lineamientos señala 
que los Convenios Específicos de Adhesión deberán ser firmados por las autoridades estatales y del Distrito 
Federal competentes y “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 31 de enero de 2015. 

VII. Con fecha 26 de Diciembre de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las Entidades Federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito" (en lo sucesivo, "Acuerdo"), Lineamientos que tienen 
por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

VIII. El artículo segundo transitorio del "Acuerdo", ordena que los convenios específicos a celebrarse con 
las entidades federativas que deseen adherirse al Programa serán suscritos por la Secretaría de Gobernación, 
por conducto de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 La Secretaría de Gobernación, es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los 
términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII y XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 
con los gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios; y formular y ejecutar las políticas, 
programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; así como 
la de coadyuvar a la prevención del delito. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas orientadas a prevenir 
el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente 
o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes federales, estatales y 
municipales. 

I.4 El Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana 
por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se encuentra 
plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los artículos 1o.; 
2o.; fracción V, y 6o., fracciones IV, VI, IX y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.5 La Mtra. Lucila Guerra Delgado fue designada Directora General de Planeación Estratégica para la 
Prevención Social por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 1o. de junio de 2013, y 
se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido 
por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 28, fracciones II, III, IV y VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.6 El Lic. Luis Miguel Ortiz Haro Amieva fue designado Director General de la Dirección General de 
Coordinación para la Operación Territorial por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 
1o. de junio de 2013, y se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con lo establecido por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 30, 
fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.7 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.8 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

II. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 

II.1 Con fundamento en los artículos 1o., 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1o. y 2o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
es una Entidad Federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2 En términos de los artículos 30, 81, 85, 88 y 134 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León, 2o., 5o., 7o. y 8o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
de Nuevo León; el Gobernador Constitucional del Estado Lic. Rodrigo Medina de la Cruz, cuenta con 
facultades para celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión. 
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II.3 El Lic. Rodrigo Medina de la Cruz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León acredita la personalidad con que comparece, con la Declaratoria de Validez de la Elección mediante la 
cual se le declara como Gobernador Constitucional del Estado para el periodo comprendido del 04 de Octubre 
del año 2009 al 03 de Octubre del año 2015. 

II.4 El Lic. Álvaro Ibarra Hinojosa, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado por el C. Rodrigo Medina de la Cruz y tiene facultades para suscribir el presente 
convenio de conformidad con los artículos 87 primer párrafo, 88 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León, 1o., 8o., 18, fracción I, 20, fracción XXXI y 25, fracción XIX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León. 

II.5 El Lic. Rodolfo Gómez Acosta, Secretario de Finanzas y Tesorero General de Gobierno, acredita su 
personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Rodrigo Medina de la Cruz y tiene facultades para 
suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 87 primer párrafo, 88 y 134 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Nuevo León, 1o., 8o., 18, fracción II, 21, fracción XLI y 25, 
fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León. 

II.6 El Gral. Div. Dem, Ret, Secretario de Seguridad Pública del Estado, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado por el C. Rodrigo Medina de la Cruz y tiene facultades para suscribir el presente 
convenio de conformidad con los artículos 88 y 134 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del 
Estado de Nuevo León, 1o., 8o., 18, fracción V, 20, fracción XXXI y 21, fracción XLI y 25, fracción XIX de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León. 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en el Palacio de Gobierno ubicado en la manzana circundada por las calles de 
Zaragoza, 5 de Mayo, General Zuazua y Explanada de los Héroes. C.P 64000, en la Ciudad de Monterrey, 
Nuevo León. 

III. Declaran "LAS PARTES", a través de sus representantes que: 

De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 9o., apartado B 
del "Presupuesto de Egresos" y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios federales 
a "LA ENTIDAD", por conducto de su Secretaría de Finanzas, de manera ágil y directa, en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyar a las Entidades Federativas en el 
desarrollo y aplicación de programas y acciones en materia de seguridad ciudadana, misma que prioriza un 
enfoque preventivo en el tratamiento de la violencia y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a "LA ENTIDAD" según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el "Presupuesto de Egresos" y el "Acuerdo", "LA ENTIDAD" podrá recibir hasta la 
cantidad de $129,336,010.22 (Ciento veintinueve millones trescientos treinta y seis mil diez pesos 
22/100 M.N.). 

II. "LAS PARTES" acuerdan la contratación, por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de su unidad 
administrativa competente, de los servicios necesarios para asegurar la operación del subsidio materia del 
presente instrumento. En ningún caso, la suma de las contrataciones podrá exceder el 3.5 % (tres punto cinco 
por ciento) del total de los recursos federales correspondientes a "LA ENTIDAD". 

III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, deberán ser acordes con los objetivos y estrategias siguientes, así como las líneas de acción 
que de ellas se deriven: 
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OBJETIVO ESTRATEGIAS 

1. Incrementar la corresponsabilidad 
de la ciudadanía y actores sociales en 
la prevención social de la violencia y 
la delincuencia mediante su 
participación y desarrollo de 
competencias. 

1.1. Implementar mecanismos de participación inclusiva y libre 
de discriminación de la ciudadanía y organizaciones de la 
sociedad civil (OSC) en proyectos locales de prevención social 
de la violencia y la delincuencia. 

1.2. Desarrollar competencias en la ciudadanía y en las OSC 
de cultura de paz, cultura de legalidad y convivencia ciudadana.

1.3. Promover la participación de actores sociales estratégicos 
para la prevención social de la violencia y la delincuencia y la 
corresponsabilidad en materia de seguridad. 

2. Reducir la vulnerabilidad ante la 
violencia y la delincuencia de las 
poblaciones de atención prioritaria. 

2.1. Implementar medidas que disminuyan los factores de 
riesgo de que niñas y niños vivan situaciones de violencia y 
delincuencia. 

2.2. Instrumentar acciones que disminuyan los factores de 
riesgo de que adolescentes y jóvenes vivan situaciones de 
violencia y delincuencia. 

2.3. Realizar acciones para disminuir los factores de riesgo de 
violencia y delincuencia contra las mujeres. 

2.4. Promover la creación de mecanismos y acciones para 
prevenir la violencia y delincuencia en la población migrante. 

2.5. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a víctimas de violencia. 

2.6. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a población interna en el sistema 
penitenciario. 

3. Generar entornos que favorezcan la 
convivencia y seguridad ciudadana. 

3.1. Realizar acciones de prevención situacional que 
contribuyan a la reducción de oportunidades para la violencia y 
la delincuencia. 

3.2. Fomentar acciones de apropiación del espacio público para 
fortalecer la convivencia y seguridad ciudadana. 

3.3. Favorecer el proceso de proximidad entre las instituciones 
policiales y la ciudadanía. 

4. Fortalecer las capacidades 
institucionales para la seguridad 
ciudadana en los gobiernos 
municipales/delegacionales, 
entidades federativas y federación. 

4.1. Promover la formación de capacidades técnicas para la 
prevención social de la violencia y la delincuencia en los 
servidores públicos de municipios/delegaciones, entidades 
federativas y federación. 

4.2. Impulsar mecanismos que posibiliten la evaluación, 
comunicación y rendición de cuentas en acciones y resultados 
de prevención social. 

 

IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por "LA ENTIDAD", atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
"Presupuesto de Egresos", en el "Acuerdo", así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 

VI. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2015 por parte de "LA ENTIDAD", así como 
sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos 
que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por "LAS PARTES" formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 
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CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, "LA ENTIDAD" instalará a 
más tardar el 15 de enero de 2015, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo "Comisión Estatal"). Dicha "Comisión Estatal" tendrá como objetivo 
facilitar la coordinación entre las dependencias y entidades federales, estatales, municipales o delegacionales, 
en el diseño y la ejecución de políticas, programas y acciones en materia de prevención social de la violencia 
y la delincuencia para garantizar el éxito del Programa; así como la aprobación de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único. 

II. La "Comisión Estatal" se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, y con la participación de las autoridades federales 
involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales o jefes delegacionales a que haya lugar. 
La "Comisión Estatal" podrá invitar a sus sesiones a representantes del sector privado y social interesados en 
el diseño y ejecución del Programa. La integración y el funcionamiento de la Comisión Estatal es 
responsabilidad de la Entidad Federativa. 

III. La "Comisión Estatal" contará con un Secretario Técnico, que corresponderá al Delegado de 
“LA SECRETARÍA” en "LA ENTIDAD", quien será el responsable de coordinar los esfuerzos de las 
dependencias federales en cada demarcación territorial en la que sea ejecutado el Programa; asimismo 
contará con un Secretario Ejecutivo nombrado por "LA ENTIDAD", quien será el responsable operativo del 
Programa. 

IV. En el marco de la "Comisión Estatal", los municipios o delegaciones y "LA ENTIDAD" deberán diseñar 
y construir conjuntamente, los proyectos que deberán implicar procesos de prevención, mismos que 
integrarán el Anexo Único, en que se incluirán los polígonos en los que se pretenda ejecutar el Programa. 

V. Los proyectos y polígonos deberán someterse a la aprobación de la "Comisión Estatal" previo a la 
suscripción del presente instrumento. 

VI. Los proyectos que deberán implicar procesos de prevención deberán basarse en diagnósticos sociales 
y delictivos, y contendrán el ejercicio específico de los recursos en apego a las estrategias y objetivos 
específicos establecidos en el presente Convenio. 

VII. En los proyectos que deberán implicar procesos de prevención podrán considerarse las propuestas de 
la sociedad civil en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos estará sujeta, entre otros, la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del "Presupuesto de Egresos", del "Acuerdo", así como del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de conformidad con el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", deberá establecer una cuenta bancaria 
productiva específica que permita la identificación de los recursos transferidos y de sus respectivos 
rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 
"Acuerdo": 

II.A. Primera Ministración. A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, 
"LA ENTIDAD" deberá enviar a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 10 de febrero de 2015, lo siguiente: 

II.A.1. El acta de instalación de la Comisión Estatal. 

II.A.2. El acta que contenga la aprobación por parte de la Comisión Estatal de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único; 

II.A.3. La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la recepción de los recursos; 

II.A.4. La manifestación expresa de administrar los recursos del apoyo en una cuenta bancaria productiva 
específica; 

II.A.5. El recibo de los recursos en términos de la normatividad aplicable. 

II.A.6. Su Registro Federal de Contribuyentes. 
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II.A.7. La solicitud de alta a beneficiario original en el formato que para tal efecto se comunique por parte 
de “LA SECRETARÍA”. 

II.A.8. Copia simple del comprobante de domicilio e identificación oficial del responsable del uso y destino 
de los recursos. 

La primera ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a "LA ENTIDAD", será 
transferida a partir del 15 de febrero de 2015, y asciende a la cantidad de $90,535,207.15 (Noventa millones 
quinientos treinta y cinco mil doscientos siete pesos 15/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá solicitar 
expresamente a “LA SECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que "LA ENTIDAD" acredite haber comprometido, en términos de la legislación federal aplicable, al 
menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. 

II.B.2. Que "LA ENTIDAD" remita a “LA SECRETARÍA” los estados de cuenta a que refiere la fracción II. 
del lineamiento Décimo de los Lineamientos. 

II.B.3. Que "LA ENTIDAD", actualice y entregue, según sea el caso, los documentos a que se refiere la 
presente cláusula cuyos datos hubiesen cambiado. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
"LA ENTIDAD", a partir del 15 de julio de 2015, y corresponderá al treinta por ciento del total asignado, por la 
cantidad de $38,800,803.07 (Treinta y ocho millones ochocientos mil ochocientos tres pesos 07/100 M.N.). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de "LA ENTIDAD". 

I. Son obligaciones de "LA ENTIDAD", además de las señaladas en "Presupuesto de Egresos", el 
"Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7o. y 9o. del "Presupuesto de Egresos", la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas; así como de rendición de cuentas corresponda a los distintos órdenes 
de gobierno. 

I.B. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.C. Reportar a “LA SECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

I.C.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.C.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten. 

I.C.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente, y 

I.C.4. Remitir “LA SECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 
los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de “LA SECRETARÍA”. 

Además de las señaladas en el "Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las 
siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la "Comisión Estatal". 

OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. "LA ENTIDAD" deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento Noveno del "Acuerdo". 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y Municipios, Distrito Federal y Demarcaciones 
Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación del Programa. 
Las Entidades Federativas fomentarán y facilitarán la constitución de Comités de Contraloría Social, así como 
la capacitación de los ciudadanos que deseen participar en dichos Comités. 
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III. La evaluación de los proyectos contenidos en el Anexo Único, se llevará a cabo trimestralmente por 
parte de “LA SECRETARÍA” por conducto de su unidad administrativa competente a partir de la información 
proporcionada por las Entidades Federativas respecto del avance físico y financiero en el cumplimiento de los 
objetivos y metas establecidas en el Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, así como los 
resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales otorgados, que se reflejan en 
la Matriz de Indicadores para Resultados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. "LA ENTIDAD" se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. "LA ENTIDAD" deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2016, la 
documentación a que se refiere el Lineamiento Décimo Tercero del "Acuerdo". 

II. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la unidad administrativa competente verificará la consistencia de 
las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de haber saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. “LA SECRETARÍA” notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 

DÉCIMA PRIMERA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que "LA ENTIDAD" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el "Acuerdo", 
en el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento previsto en el 
Lineamiento Décimo Cuarto del "Acuerdo". 

II. Una vez que “LA SECRETARÍA” determine el incumplimiento de "LA ENTIDAD", la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que "LA ENTIDAD" renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, divulgará proactivamente y 
conforme al principio de máxima publicidad, información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como sobre el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 9o., apartado B, del 
"Presupuesto de Egresos". 

II. "LA ENTIDAD" deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, previo al inicio de las actividades contenidas en los 
Anexos Únicos, los calendarios que contengan el día, la hora y el lugar (domicilio exacto) en el que serán 
desarrolladas dichas actividades. 

III. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación 
dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en 
un plazo equivalente. 



62     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 23 de febrero de 2015 

IV. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 110 
de la "Ley de Presupuesto"; 7o. y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus 
avances físicos y financieros con base en la información que "LA ENTIDAD" entregue, siempre y cuando no 
se comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el "Acuerdo" y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, "LA ENTIDAD" se obliga a informar a la Secretaría, por conducto de su unidad administrativa 
competente, dentro de los diez días hábiles siguientes al término de cada trimestre, las contrataciones que se 
hayan celebrado en términos de la legislación aplicable detallando por cada contrato: 

I. Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; y en el caso de 
estudios e investigaciones deberá señalarse el tema específico; 

II. El monto; 

III. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado 
contrato o convenio, y 

IV. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, "LA ENTIDAD" deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, "LA ENTIDAD" se compromete, cuando así lo solicite “LA SECRETARÍA” por conducto de su 
unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. "LAS PARTES" convienen que no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a "LA ENTIDAD", cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

II. "LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra parte. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

"LAS PARTES" vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones derivadas 
del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y 
discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o 
confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se promoverán 
o fincarán o las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, por 
lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

"LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

"LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico de 
Adhesión: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa." 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de "LAS PARTES" que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en 5 tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de 
enero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, 
Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- La Directora General de Planeación Estratégica para la Prevención Social 
de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana, Lucila Guerra Delgado.- Rúbrica.- El Director 
General de Coordinación para la Operación Territorial de la Subsecretaría de Prevención y Participación 
Ciudadana, Luis Miguel Ortiz Haro Amieva.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional del 
Estado, Rodrigo Medina de la Cruz.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Álvaro Ibarra Hinojosa.- 
Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Alfredo Flores Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Tesorero General del Estado, Rodolfo Gómez Acosta.- Rúbrica.- Testigos: El Presidente Municipal de 
Apodaca, Nuevo León, Raymundo Flores Elizondo.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Cadereyta 
Jiménez, Nuevo León, José Emeterio Arizpe Télles.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de General 
Escobedo, Nuevo León, César Gerardo Cavazos Caballero.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de García, 
Nuevo León, Jesús Hernández Martínez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Guadalupe, Nuevo León, 
César Garza Villareal.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Juárez, Nuevo León, Rodolfo Ambriz Oviedo.- 
Rúbrica.- La Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal de Monterrey, Nuevo León, Norma Paola 
Mata Esparza.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, Pedro Salgado 
Almaguer.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, Roberto Ugo Ruíz 
Cortés.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Santa Catarina, Nuevo León, Víctor Manuel Pérez Díaz.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Santiago, Nuevo León, Homar Almaguer Salazar.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

TITULAR EL LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, 

ASISTIDO POR LOS DIRECTORES GENERALES DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE PLANEACIÓN 

ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, Y DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN TERRITORIAL DE LA 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA MTRA. LUCILA GUERRA DELGADO Y EL 

LIC. LUIS MIGUEL ORTIZ HARO AMIEVA, RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", EN 

SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LIC. JOSÉ 

EDUARDO CALZADA ROVIROSA; ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO, LIC. 

JORGE LÓPEZ PORTILLO TOSTADO, EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO, ING. 

GERMÁN GIORDANO BONILLA Y EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, CAP. ADOLFO VEGA MONTOTO, 

ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES"; ASÍ COMO EL LIC. ROBERTO LOYOLA VERA, EL L.A. LUIS 

ANTONIO ZAPATA GUERRERO, LIC. ENRIQUE VEGA CARRILES Y LA PROFESORA MARÍA GARCÍA PÉREZ, 

PRESIDENTES MUNICIPALES DE QUERÉTARO, CORREGIDORA, EL MARQUÉS Y HUIMILPAN, RESPECTIVAMENTE, 

A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LOS MUNICIPIOS", CON EL CARÁCTER DE TESTIGOS, DE 

CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2o. de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 3o. de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo 
sucesivo "Ley General") indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas 
públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

V. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, "Ley de 
Presupuesto"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VI. Que el artículo 9o., apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, establece que se destinan $2,683'230,000.00 (Dos mil seiscientos ochenta y tres millones doscientos 
treinta mil pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de 
Prevención del Delito, los cuales se conferirán a aquellas Entidades Federativas que cumplan los 
Lineamientos que para tal efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo 
establece que la distribución de los recursos a las Entidades Federativas, deben considerar, entre otros 
criterios, los de población beneficiada, incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales 
de seguridad pública, así como las bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus 
resultados. 
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El citado artículo 9o., establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”, habrá 
de suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2015, convenios específicos con las Entidades Federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. Conteste con lo anterior, la disposición sexta de los Lineamientos señala 
que los Convenios Específicos de Adhesión deberán ser firmados por las autoridades estatales y del Distrito 
Federal competentes y “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 31 de enero de 2015. 

VII. Con fecha 26 de Diciembre de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las Entidades Federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito" (en lo sucesivo, "Acuerdo"), Lineamientos que tienen 
por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

VIII. El artículo segundo transitorio del "Acuerdo", ordena que los convenios específicos a celebrarse con 
las entidades federativas que deseen adherirse al Programa serán suscritos por la Secretaría de Gobernación, 
por conducto de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 La Secretaría de Gobernación, es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los 
términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII y XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 
con los gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios; y formular y ejecutar las políticas, 
programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; así como 
la de coadyuvar a la prevención del delito. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas orientadas a prevenir 
el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente 
o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes federales, estatales 
y municipales. 

I.4 El Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana 
por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se encuentra 
plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los artículos 1o.; 
2o.; fracción V, y 6o., fracciones IV, VI, IX y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.5 La Mtra. Lucila Guerra Delgado fue designada Directora General de Planeación Estratégica para la 
Prevención Social por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 1o. de junio de 2013, y 
se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido 
por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 28, fracciones II, III, IV y VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.6 El Lic. Luis Miguel Ortiz Haro Amieva fue designado Director General de la Dirección General de 
Coordinación para la Operación Territorial por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 
1o. de junio de 2013, y se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con lo establecido por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 30, 
fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.7 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.8 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

II. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado de Querétaro, es una Entidad Federativa parte 
integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, 
constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 
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II.2 En términos de los artículos 20o. de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 5o., 6o., y 7o. de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; el Gobernador Constitucional del Estado 
Lic. José E. Calzada Rovirosa, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio Específico 
de Adhesión. 

II.3 El Lic. José E. Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro acredita la personalidad con que comparece, con la Declaratoria de Validez de la Elección 
mediante la cual se le declara como Gobernador Constitucional del Estado para el periodo comprendido del 
01 de octubre del año 2009 al 30 de septiembre del año 2015. 

II.4 El Lic. Jorge López Portillo Tostado, Secretario Gobierno del Poder Ejecutivo, acredita su personalidad 
con el nombramiento otorgado por el Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro y tiene facultades para suscribir el presente convenio de conformidad 
con los artículos 19, fracción I y 21, fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

II.5 El Ing. Germán Giordano Bonilla Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, acredita su 
personalidad con el nombramiento otorgado por el Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro y tiene facultades para suscribir el presente 
convenio de conformidad con los artículos 19, fracción II y 22, fracciones XXIV y XXV de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

II.6 El Cap. Adolfo Vega Montoto Secretario de Seguridad Ciudadana acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado por el Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Querétaro y tiene facultades para suscribir el presente convenio de conformidad con los 
artículos 19, fracción XIII y 33 fracciones I, IV y XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en 5 de mayo y Pasteur, Colonia Centro, Santiago de Querétaro, Querétaro. 
C.P. 76000. 

III. Declaran "LAS PARTES", a través de sus representantes que: 

De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 9o., apartado B 
del "Presupuesto de Egresos" y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios federales 
a "LA ENTIDAD", por conducto de su Secretaría de Planeación y Finanzas, de manera ágil y directa, en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyar a las Entidades Federativas 
en el desarrollo y aplicación de programas y acciones en materia de seguridad ciudadana, misma que prioriza 
un enfoque preventivo en el tratamiento de la violencia y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a "LA ENTIDAD" según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el "Presupuesto de Egresos" y el "Acuerdo", "LA ENTIDAD" podrá recibir hasta la 
cantidad de $68,652,915.68 (Sesenta y ocho millones seiscientos cincuenta y dos mil novecientos quince 
pesos 68/100 M.N.). 

II. "LAS PARTES" acuerdan la contratación, por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de su unidad 
administrativa competente, de los servicios necesarios para asegurar la operación del subsidio materia del 
presente instrumento. En ningún caso, la suma de las contrataciones podrá exceder el 3.5 % (tres punto cinco 
por ciento) del total de los recursos federales correspondientes a "LA ENTIDAD". 

III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, deberán ser acordes con los objetivos y estrategias siguientes, así como las líneas de acción que 
de ellas se deriven: 
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OBJETIVO ESTRATEGIAS 

1. Incrementar la corresponsabilidad 
de la ciudadanía y actores sociales en 
la prevención social de la violencia y 
la delincuencia mediante su 
participación y desarrollo de 
competencias. 

1.1. Implementar mecanismos de participación inclusiva y libre 
de discriminación de la ciudadanía y organizaciones de la 
sociedad civil (OSC) en proyectos locales de prevención social 
de la violencia y la delincuencia. 

1.2. Desarrollar competencias en la ciudadanía y en las OSC 
de cultura de paz, cultura de legalidad y convivencia ciudadana.

1.3. Promover la participación de actores sociales estratégicos 
para la prevención social de la violencia y la delincuencia y la 
corresponsabilidad en materia de seguridad. 

2. Reducir la vulnerabilidad ante la 
violencia y la delincuencia de las 
poblaciones de atención prioritaria, 

2.1. Implementar medidas que disminuyan los factores de 
riesgo de que niñas y niños vivan situaciones de violencia
y delincuencia. 

2.2. Instrumentar acciones que disminuyan los factores de 
riesgo de que adolescentes y jóvenes vivan situaciones
de violencia y delincuencia. 

2.3. Realizar acciones para disminuir los factores de riesgo de 
violencia y delincuencia contra las mujeres. 

2.4. Promover la creación de mecanismos y acciones para 
prevenir la violencia y delincuencia en la población migrante. 

2.5. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a víctimas de violencia. 

2.6. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a población interna en el sistema 
penitenciario. 

3. Generar entornos que favorezcan la 
convivencia y seguridad ciudadana. 

3.1. Realizar acciones de prevención situacional que 
contribuyan a la reducción de oportunidades para la violencia y 
la delincuencia. 

3.2. Fomentar acciones de apropiación del espacio público para 
fortalecer la convivencia y seguridad ciudadana. 

3.3. Favorecer el proceso de proximidad entre las instituciones 
policiales y la ciudadanía. 

4. Fortalecer las capacidades 
institucionales para la seguridad 
ciudadana en los gobiernos 
municipales/delegacionales, 
entidades federativas y federación. 

4.1. Promover la formación de capacidades técnicas para la 
prevención social de la violencia y la delincuencia en los 
servidores públicos de municipios/delegaciones, entidades 
federativas y federación. 

4.2. Impulsar mecanismos que posibiliten la evaluación, 
comunicación y rendición de cuentas en acciones y resultados 
de prevención social. 

 

IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por "LA ENTIDAD", atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
"Presupuesto de Egresos", en el "Acuerdo", así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 

VI. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2015 por parte de "LA ENTIDAD", así como 
sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos 
que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por "LAS PARTES" formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 
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CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia 
y la Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, "LA ENTIDAD" instalará a 
más tardar el 15 de enero de 2015, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo "Comisión Estatal"). Dicha "Comisión Estatal" tendrá como objetivo 
facilitar la coordinación entre las dependencias y entidades federales, estatales, municipales o delegacionales, 
en el diseño y la ejecución de políticas, programas y acciones en materia de prevención social de la violencia 
y la delincuencia para garantizar el éxito del Programa; así como la aprobación de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único. 

II. La "Comisión Estatal" se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, y con la participación de las autoridades federales 
involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales o jefes delegacionales a que haya lugar. 
La "Comisión Estatal" podrá invitar a sus sesiones a representantes del sector privado y social interesados en 
el diseño y ejecución del Programa. La integración y el funcionamiento de la Comisión Estatal es 
responsabilidad de la Entidad Federativa. 

III. La "Comisión Estatal" contará con un Secretario Técnico, que corresponderá al Delegado 
de “LA SECRETARÍA” en "LA ENTIDAD", quien será el responsable de coordinar los esfuerzos de las 
dependencias federales en cada demarcación territorial en la que sea ejecutado el Programa; asimismo 
contará con un Secretario Ejecutivo nombrado por "LA ENTIDAD", quien será el responsable operativo 
del Programa. 

IV. En el marco de la "Comisión Estatal", los municipios o delegaciones y "LA ENTIDAD" deberán diseñar 
y construir conjuntamente, los proyectos que deberán implicar procesos de prevención, mismos que 
integrarán el Anexo Único, en que se incluirán los polígonos en los que se pretenda ejecutar el Programa. 

V. Los proyectos y polígonos deberán someterse a la aprobación de la "Comisión Estatal" previo a la 
suscripción del presente instrumento. 

VI. Los proyectos que deberán implicar procesos de prevención deberán basarse en diagnósticos sociales 
y delictivos, y contendrán el ejercicio específico de los recursos en apego a las estrategias y objetivos 
específicos establecidos en el presente Convenio. 

VII. En los proyectos que deberán implicar procesos de prevención podrán considerarse las propuestas de 
la sociedad civil en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos estará sujeta, entre otros, la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del "Presupuesto de Egresos", del "Acuerdo", así como del presente Convenio Específico 
de Adhesión. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de conformidad con el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", deberá establecer una cuenta bancaria 
productiva específica que permita la identificación de los recursos transferidos y de sus respectivos 
rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 
"Acuerdo": 

II.A. Primera Ministración. A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, 
"LA ENTIDAD" deberá enviar a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 10 de febrero de 2015, lo siguiente: 

II.A.1. El acta de instalación de la Comisión Estatal. 

II.A.2. El acta que contenga la aprobación por parte de la Comisión Estatal de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único; 

II.A.3. La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la recepción de los recursos; 

II.A.4. La manifestación expresa de administrar los recursos del apoyo en una cuenta bancaria 
productiva específica; 
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II.A.5. El recibo de los recursos en términos de la normatividad aplicable. 

II.A.6. Su Registro Federal de Contribuyentes. 

II.A.7. La solicitud de alta a beneficiario original en el formato que para tal efecto se comunique por parte 

de “LA SECRETARÍA”. 

II.A.8. Copia simple del comprobante de domicilio e identificación oficial del responsable del uso y destino 

de los recursos. 

La primera ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a "LA ENTIDAD", será 

transferida a partir del 15 de febrero de 2015, y asciende a la cantidad de $48,057,040.98 (Cuarenta y ocho 

millones cincuenta y siete mil cuarenta pesos 98 /100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá solicitar 

expresamente a “LA SECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que "LA ENTIDAD" acredite haber comprometido, en términos de la legislación federal aplicable, al 

menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. 

II.B.2. Que "LA ENTIDAD" remita a “LA SECRETARÍA” los estados de cuenta a que refiere la fracción II. 

del lineamiento Décimo de los Lineamientos. 

II.B.3. Que "LA ENTIDAD", actualice y entregue, según sea el caso, los documentos a que se refiere la 

presente cláusula cuyos datos hubiesen cambiado. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 

"LA ENTIDAD", a partir del 15 de julio de 2015, y corresponderá al treinta por ciento del total asignado, 

por la cantidad de $20,595,874.70 (Veinte millones quinientos noventa y cinco mil ochocientos setenta y 

cuatro pesos 70/100 M.N.). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de "LA ENTIDAD". 

I. Son obligaciones de "LA ENTIDAD", además de las señaladas en "Presupuesto de Egresos", el 

"Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7o. y 9o. del "Presupuesto de Egresos", la normativa que en 

materia presupuestaria, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas; así como de rendición de cuentas corresponda a los distintos órdenes 

de gobierno. 

I.B. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 

de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.C. Reportar a “LA SECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

I.C.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.C.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten. 

I.C.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente, y 

I.C.4. Remitir “LA SECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 

los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de “LA SECRETARÍA”. 

Además de las señaladas en el "Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, 

las siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 

recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la "Comisión Estatal". 
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OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. "LA ENTIDAD" deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento Noveno del "Acuerdo". 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y Municipios, Distrito Federal y Demarcaciones 
Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación del Programa. 
Las Entidades Federativas fomentarán y facilitarán la constitución de Comités de Contraloría Social, así como 
la capacitación de los ciudadanos que deseen participar en dichos Comités. 

III. La evaluación de los proyectos contenidos en el Anexo Único, se llevará a cabo trimestralmente por 
parte de “LA SECRETARÍA” por conducto de su unidad administrativa competente a partir de la información 
proporcionada por las Entidades Federativas respecto del avance físico y financiero en el cumplimiento de los 
objetivos y metas establecidas en el Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, así como los 
resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales otorgados, que se reflejan en 
la Matriz de Indicadores para Resultados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. "LA ENTIDAD" se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. "LA ENTIDAD" deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2016, la 
documentación a que se refiere el Lineamiento Décimo Tercero del "Acuerdo". 

II. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la unidad administrativa competente verificará la consistencia de 
las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de haber saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. “LA SECRETARÍA” notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 

DÉCIMA PRIMERA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que "LA ENTIDAD" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el "Acuerdo", 
en el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento previsto en el 
Lineamiento Décimo Cuarto del "Acuerdo". 

II. Una vez que “LA SECRETARÍA” determine el incumplimiento de "LA ENTIDAD", la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que "LA ENTIDAD" renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, divulgará proactivamente y 
conforme al principio de máxima publicidad, información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como sobre el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 9o., apartado B, del 
"Presupuesto de Egresos". 
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II. "LA ENTIDAD" deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, previo al inicio de las actividades contenidas en los 
Anexos Únicos, los calendarios que contengan el día, la hora y el lugar (domicilio exacto) en el que serán 
desarrolladas dichas actividades. 

III. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación 
dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en 
un plazo equivalente. 

IV. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 110 
de la "Ley de Presupuesto"; 7o. y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances 
físicos y financieros con base en la información que "LA ENTIDAD" entregue, siempre y cuando no se 
comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el "Acuerdo" y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, "LA ENTIDAD" se obliga a informar a la Secretaría, por conducto de su unidad administrativa 
competente, dentro de los diez días hábiles siguientes al término de cada trimestre, las contrataciones que se 
hayan celebrado en términos de la legislación aplicable detallando por cada contrato: 

I. Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; y en el caso de 
estudios e investigaciones deberá señalarse el tema específico; 

II. El monto; 

III. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado 
contrato o convenio, y 

IV. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, "LA ENTIDAD" deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico 
de Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, "LA ENTIDAD" se compromete, cuando así lo solicite “LA SECRETARÍA” por conducto de su 
unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. "LAS PARTES" convienen que no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a "LA ENTIDAD", cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 
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II. "LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

"LAS PARTES" vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones derivadas 
del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y 
discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o 
confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se promoverán 
o fincarán o las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, por 
lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

"LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

"LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico 
de Adhesión: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa." 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de "LAS PARTES" que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en 5 tantos, en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de enero de dos 
mil quince.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Roberto Campa 
Cifrián.- Rúbrica.- La Directora General de Planeación Estratégica para la Prevención Social de la 
Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana, Lucila Guerra Delgado.- Rúbrica.- El Director 
General de Coordinación para la Operación Territorial de la Subsecretaría de Prevención y Participación 
Ciudadana, Luis Miguel Ortiz Haro Amieva.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional del 
Estado, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jorge López Portillo 
Tostado.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Germán Giordano Bonilla.- Rúbrica.- 
El Secretario de Seguridad Ciudadana, Adolfo Vega Montoto.- Rúbrica.- Testigos: el Presidente Municipal de 
Querétaro, Querétaro, Roberto Loyola Vera.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Corregidora, Querétaro, 
Luis Antonio Zapata Guerrero.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de El Marqués, Querétaro, Enrique Vega 
Carriles.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Huimilpan, Querétaro, María García Pérez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco 
del Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de 
Quintana Roo. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

TITULAR, EL LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, 

ASISTIDO POR LOS DIRECTORES GENERALES DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE PLANEACIÓN 

ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, Y DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN TERRITORIAL DE LA 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA MTRA. LUCILA GUERRA DELGADO Y EL 

LIC. LUIS MIGUEL ORTIZ HARO AMIEVA, RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", 

EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL 

LIC. ROBERTO BORGE ANGULO.; ASISTIDO POR EL M. EN A. JOSÉ GABRIEL CONCEPCIÓN MENDICUTI LORÍA, 

Y EL C.P. JUAN PABLO GUILLERMO MOLINA, SECRETARIO DE GOBIERNO Y SECRETARIO DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN, RESPECTIVAMENTE, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES"; ASÍ COMO LOS 

CC. EDUARDO ELÍAS ESPINOSA ABUXAPQUI, LIC. PAUL MICHELL CARRILLO DE CÁCERES Y JOSÉ MAURICIO 

GÓNGORA ESCALANTE, PRESIDENTES MUNICIPALES DE OTHÓN P. BLANCO, BENITO JUÁREZ Y SOLIDARIDAD, 

RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LOS MUNICIPIOS", CON EL CARÁCTER 

DE TESTIGOS, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2o. de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 3o. de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
(en lo sucesivo "Ley General") indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las 
políticas públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

V. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, "Ley de 
Presupuesto"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VI. Que el artículo 9o., apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, establece que se destinan $2,683'230,000.00 (Dos mil seiscientos ochenta y tres millones doscientos 
treinta mil pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de 
Prevención del Delito, los cuales se conferirán a aquellas Entidades Federativas que cumplan los 
Lineamientos que para tal efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo 
establece que la distribución de los recursos a las Entidades Federativas, deben considerar, entre otros 
criterios, los de población beneficiada, incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales 
de seguridad pública, así como las bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus resultados. 
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El citado artículo 9o., establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA", habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2015, convenios específicos con las Entidades Federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. Conteste con lo anterior, la disposición sexta de los Lineamientos señala 
que los Convenios Específicos de Adhesión deberán ser firmados por las autoridades estatales y del Distrito 
Federal competentes y “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 31 de enero de 2015. 

VII. Con fecha 26 de diciembre de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las Entidades Federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito" (en lo sucesivo, "Acuerdo"), Lineamientos que tienen 
por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

VIII. El artículo segundo transitorio del "Acuerdo", ordena que los convenios específicos a celebrarse con 
las entidades federativas que deseen adherirse al Programa serán suscritos por la Secretaría de Gobernación, 
por conducto de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 La Secretaría de Gobernación, es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los 
términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII y XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 
con los gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios; y formular y ejecutar las políticas, 
programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; así como 
la de coadyuvar a la prevención del delito. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas orientadas a prevenir 
el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente 
o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes federales, estatales y 
municipales. 

I.4 El Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana 
por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se encuentra 
plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los artículos 1o.; 
2o.; fracción V, y 6o., fracciones IV, VI, IX y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.5 La Mtra. Lucila Guerra Delgado fue designada Directora General de Planeación Estratégica para la 
Prevención Social por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 1o. de junio de 2013, y 
se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido 
por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 28, fracciones II, III, IV y VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.6 El Lic. Luis Miguel Ortiz Haro Amieva fue designado Director General de la Dirección General de 
Coordinación para la Operación Territorial por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 
1o. de junio de 2013, y se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con lo establecido por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 30, 
fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.7 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.8 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

II. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 1o. y 2o. de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo, es una Entidad 
Federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 
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II.2 En términos de los artículos 1o., 78 y 90, fracción XIX de la Constitución Política del Estado de 
Quintana Roo, 2o. y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; el 
Gobernador Constitucional del Estado Lic. Roberto Borge Angulo, cuenta con facultades para celebrar el 
presente Convenio Específico de Adhesión. 

II.3 El Lic. Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo acredita la personalidad con que comparece, con la Declaratoria de Validez de la Elección mediante la 
cual se le declara como Gobernador Constitucional del Estado para el periodo comprendido del 05 de Abril del 
año 2011 al 24 de septiembre del año 2016. 

II.4 El M. en A. José Gabriel Concepción Mendicuti Loría, en su carácter de Secretario de Gobierno, 
acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el Lic. Roberto Borge Angulo, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y tiene facultades para suscribir el presente 
convenio de conformidad con los artículos 19, fracción I, 30, fracciones II, VII y 31, fracción VII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo. 

II.5 El C.P. Juan Pablo Guillermo Molina, Secretario de Finanzas y Planeación, acredita su personalidad 
con el nombramiento otorgado por el Lic. Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo y tiene facultades para suscribir el presente convenio de conformidad con los 
artículos 19, fracción III, 30, fracciones II, VII y 33 fracciones I, II de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en la calle 22 de Enero, Palacio de Gobierno, entre las Avenidas Benito Juárez y 
Héroes, en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

III. Declaran "LAS PARTES", a través de sus representantes que: 

De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 9o., apartado B 
del "Presupuesto de Egresos" y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios federales 
a "LA ENTIDAD", por conducto de su Secretaría de Finanzas o su equivalente, según la denominación de la 
Secretaría correspondiente en cada Entidad Federativa, de manera ágil y directa, en el marco del Programa 
Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyar a las Entidades Federativas en el desarrollo y 
aplicación de programas y acciones en materia de seguridad ciudadana, misma que prioriza un enfoque 
preventivo en el tratamiento de la violencia y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a "LA ENTIDAD" según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el "Presupuesto de Egresos" y el "Acuerdo", "LA ENTIDAD" podrá recibir hasta la 
cantidad de $66,380,856.91 (Sesenta y seis millones trescientos ochenta mil ochocientos cincuenta y seis 
pesos 91/100 M.N.). 

II. "LAS PARTES" acuerdan la contratación, por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de su unidad 
administrativa competente, de los servicios necesarios para asegurar la operación del subsidio materia del 
presente instrumento. En ningún caso, la suma de las contrataciones podrá exceder el 3.5% (tres punto cinco 
por ciento) del total de los recursos federales correspondientes a "LA ENTIDAD". 

III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, deberán ser acordes con los objetivos y estrategias siguientes, así como las líneas de acción que 
de ellas se deriven: 
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OBJETIVO ESTRATEGIAS 

1. Incrementar la corresponsabilidad 
de la ciudadanía y actores sociales en 
la prevención social de la violencia y la 
delincuencia mediante su participación 
y desarrollo de competencias. 

1.1. Implementar mecanismos de participación inclusiva y libre 
de discriminación de la ciudadanía y organizaciones de la 
sociedad civil (OSC) en proyectos locales de prevención social 
de la violencia y la delincuencia. 

 

1.2. Desarrollar competencias en la ciudadanía y en las OSC 
de cultura de paz, cultura de legalidad y convivencia ciudadana.

1.3. Promover la participación de actores sociales estratégicos 
para la prevención social de la violencia y la delincuencia y la 
corresponsabilidad en materia de seguridad. 

2. Reducir la vulnerabilidad ante la 
violencia y la delincuencia de las 
poblaciones de atención prioritaria. 

2.1. Implementar medidas que disminuyan los factores de 
riesgo de que niñas y niños vivan situaciones de violencia y 
delincuencia. 

2.2. Instrumentar acciones que disminuyan los factores de 
riesgo de que adolescentes y jóvenes vivan situaciones de 
violencia y delincuencia. 

2.3. Realizar acciones para disminuir los factores de riesgo de 
violencia y delincuencia contra las mujeres. 

2.4. Promover la creación de mecanismos y acciones para 
prevenir la violencia y delincuencia en la población migrante. 

2.5. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a víctimas de violencia. 

2.6. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a población interna en el sistema 
penitenciario. 

3. Generar entornos que favorezcan la 
convivencia y seguridad ciudadana. 

3.1. Realizar acciones de prevención situacional que 
contribuyan a la reducción de oportunidades para la violencia y 
la delincuencia. 

3.2. Fomentar acciones de apropiación del espacio público para 
fortalecer la convivencia y seguridad ciudadana. 

3.3. Favorecer el proceso de proximidad entre las instituciones 
policiales y la ciudadanía. 

4. Fortalecer las capacidades 
institucionales para la seguridad 
ciudadana en los gobiernos 
municipales/delegacionales, 
entidades federativas y federación. 

4.1. Promover la formación de capacidades técnicas para la 
prevención social de la violencia y la delincuencia en los 
servidores públicos de municipios/delegaciones, entidades 
federativas y federación. 

4.2. Impulsar mecanismos que posibiliten la evaluación, 
comunicación y rendición de cuentas en acciones y resultados 
de prevención social. 

 

IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por "LA ENTIDAD", atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
"Presupuesto de Egresos", en el "Acuerdo", así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 
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VI. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2015 por parte de “LA ENTIDAD”, así como 
sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos 
que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por "LAS PARTES" formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, "LA ENTIDAD" instalará a 
más tardar el 15 de enero de 2015, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo "Comisión Estatal"). Dicha "Comisión Estatal" tendrá como objetivo 
facilitar la coordinación entre las dependencias y entidades federales, estatales, municipales o delegacionales, 
en el diseño y la ejecución de políticas, programas y acciones en materia de prevención social de la violencia 
y la delincuencia para garantizar el éxito del Programa; así como la aprobación de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único. 

II. La "Comisión Estatal" se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, y con la participación de las autoridades federales 
involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales o jefes delegacionales a que haya lugar. 
La "Comisión Estatal" podrá invitar a sus sesiones a representantes del sector privado y social interesados en 
el diseño y ejecución del Programa. La integración y el funcionamiento de la Comisión Estatal es 
responsabilidad de la Entidad Federativa. 

III. La "Comisión Estatal" contará con un Secretario Técnico, que corresponderá al Delegado de 
“LA SECRETARÍA” en "LA ENTIDAD", quien será el responsable de coordinar los esfuerzos de las dependencias 
federales en cada demarcación territorial en la que sea ejecutado el Programa; asimismo contará con un 
Secretario Ejecutivo nombrado por "LA ENTIDAD", quien será el responsable operativo del Programa. 

IV. En el marco de la "Comisión Estatal", los municipios o delegaciones y "LA ENTIDAD" deberán diseñar 
y construir conjuntamente, los proyectos que deberán implicar procesos de prevención, mismos que 
integrarán el Anexo Único, en que se incluirán los polígonos en los que se pretenda ejecutar el Programa. 

V. Los proyectos y polígonos deberán someterse a la aprobación de la "Comisión Estatal" previo a la 
suscripción del presente instrumento. 

VI. Los proyectos que deberán implicar procesos de prevención deberán basarse en diagnósticos sociales 
y delictivos, y contendrán el ejercicio específico de los recursos en apego a las estrategias y objetivos 
específicos establecidos en el presente Convenio. 

VII. En los proyectos que deberán implicar procesos de prevención podrán considerarse las propuestas de 
la sociedad civil en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos estará sujeta, entre otros, la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del "Presupuesto de Egresos", del "Acuerdo", así como del presente Convenio Específico 
de Adhesión. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de conformidad con el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, “LA ENTIDAD”, deberá establecer una cuenta bancaria 
productiva específica que permita la identificación de los recursos transferidos y de sus respectivos 
rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en 
el "Acuerdo": 

II.A. Primera Ministración. A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, 
"LA ENTIDAD" deberá enviar a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 10 de febrero de 2015, lo siguiente: 

II.A.1. El acta de instalación de la Comisión Estatal. 

II.A.2. El acta que contenga la aprobación por parte de la Comisión Estatal de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único; 
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II.A.3. La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la recepción de los recursos; 

II.A.4. La manifestación expresa de administrar los recursos del apoyo en una cuenta bancaria productiva 
específica; 

II.A.5. El recibo de los recursos en términos de la normatividad aplicable. 

II.A.6. Su Registro Federal de Contribuyentes. 

II.A.7. La solicitud de alta a beneficiario original en el formato que para tal efecto se comunique por parte 
de “LA SECRETARÍA”. 

II.A.8. Copia simple del comprobante de domicilio e identificación oficial del responsable del uso y destino 
de los recursos. 

La primera ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a "LA ENTIDAD", será 
transferida a partir del 15 de febrero de 2015, y asciende a la cantidad de $46,466,599.84 (Cuarenta y seis 
millones cuatrocientos sesenta y seis mil quinientos noventa y nueve pesos 84/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá solicitar 
expresamente a “LA SECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que "LA ENTIDAD" acredite haber comprometido, en términos de la legislación federal aplicable, al 
menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. 

II.B.2. Que "LA ENTIDAD" remita a “LA SECRETARÍA” los estados de cuenta a que refiere la fracción II. 
del lineamiento Décimo de los Lineamientos. 

II.B.3. Que "LA ENTIDAD", actualice y entregue, según sea el caso, los documentos a que se refiere la 
presente cláusula cuyos datos hubiesen cambiado. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
"LA ENTIDAD", a partir del 15 de julio de 2015, y corresponderá al treinta por ciento del total asignado, por la 
cantidad de $19,914,257.07 (Diecinueve millones novecientos catorce mil doscientos cincuenta y siete pesos 
07/100 M.N.). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de "LA ENTIDAD". 

I. Son obligaciones de "LA ENTIDAD", además de las señaladas en "Presupuesto de Egresos", el 
"Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7o. y 9o. del "Presupuesto de Egresos", la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas; así como de rendición de cuentas corresponda a los distintos órdenes 
de gobierno. 

I.B. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.C. Reportar a “LA SECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

I.C.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.C.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten. 

I.C.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente, y 

I.C.4. Remitir “LA SECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 
los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de “LA SECRETARÍA”. 

Además de las señaladas en el "Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las 
siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la "Comisión Estatal". 
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OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. "LA ENTIDAD" deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento Noveno del "Acuerdo". 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y Municipios, Distrito Federal y Demarcaciones 
Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación del Programa. 
Las Entidades Federativas fomentarán y facilitarán la constitución de Comités de Contraloría Social, así como 
la capacitación de los ciudadanos que deseen participar en dichos Comités. 

III. La evaluación de los proyectos contenidos en el Anexo Único, se llevará a cabo trimestralmente por 
parte de “LA SECRETARÍA” por conducto de su unidad administrativa competente a partir de la información 
proporcionada por las Entidades Federativas respecto del avance físico y financiero en el cumplimiento de los 
objetivos y metas establecidas en el Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, así como los 
resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales otorgados, que se reflejan en 
la Matriz de Indicadores para Resultados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. "LA ENTIDAD" se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. "LA ENTIDAD" deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2016, la 
documentación a que se refiere el Lineamiento Décimo Tercero del "Acuerdo". 

II. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la unidad administrativa competente verificará la consistencia de 
las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de haber saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. "LA SECRETARÍA" notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 

DÉCIMA PRIMERA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que "LA ENTIDAD" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el "Acuerdo", 
en el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento previsto en el 
Lineamiento Décimo Cuarto del "Acuerdo". 

II. Una vez que “LA SECRETARÍA” determine el incumplimiento de "LA ENTIDAD", la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que "LA ENTIDAD" renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, divulgará proactivamente y 
conforme al principio de máxima publicidad, información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como sobre el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 9o., apartado B, del 
"Presupuesto de Egresos". 
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II. "LA ENTIDAD" deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, previo al inicio de las actividades contenidas en los 
Anexos Únicos, los calendarios que contengan el día, la hora y el lugar (domicilio exacto) en el que serán 
desarrolladas dichas actividades. 

III. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación 
dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en 
un plazo equivalente. 

IV. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 110 
de la "Ley de Presupuesto"; 7o. y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus 
avances físicos y financieros con base en la información que "LA ENTIDAD" entregue, siempre y cuando no 
se comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el "Acuerdo" y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, "LA ENTIDAD" se obliga a informar a la Secretaría, por conducto de su unidad administrativa 
competente, dentro de los diez días hábiles siguientes al término de cada trimestre, las contrataciones que se 
hayan celebrado en términos de la legislación aplicable detallando por cada contrato: 

I. Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; y en el caso de 
estudios e investigaciones deberá señalarse el tema específico; 

II. El monto; 

III. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado 
contrato o convenio, y 

IV. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, "LA ENTIDAD" deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico 
de Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, "LA ENTIDAD" se compromete, cuando así lo solicite “LA SECRETARÍA” por conducto de su 
unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. "LAS PARTES" convienen que no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a "LA ENTIDAD", cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 
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II. "LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la otra parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

"LAS PARTES" vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones derivadas 
del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva 
y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o 
confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se promoverán 
o fincarán o las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, por 
lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

"LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

"LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, publicidad 
y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa." 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de "LAS PARTES" que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en 5 tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de 
enero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, 
Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- La Directora General de Planeación Estratégica para la Prevención Social 
de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana, Lucila Guerra Delgado.- Rúbrica.- El Director 
General de Coordinación para la Operación Territorial de la Subsecretaría de Prevención y Participación 
Ciudadana, Luis Miguel Ortiz Haro Amieva.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional del 
Estado, Roberto Borge Angulo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Gabriel Concepción Mendicuti 
Loría.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, Juan Pablo Guillermo Molina.- Rúbrica.- Testigos: 
el Presidente Municipal de Othón P. Blanco, Quintana Roo, Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Benito Juárez, Quintana Roo, Paul Michell Carrillo de Cáceres.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Solidaridad, Quintana Roo, José Mauricio Góngora Escalante.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de San  
Luis Potosí. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

TITULAR, EL LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, 

ASISTIDO POR LOS DIRECTORES GENERALES DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE PLANEACIÓN 

ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, Y DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN TERRITORIAL DE LA 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA MTRA. LUCILA GUERRA DELGADO Y EL 

LIC. LUIS MIGUEL ORTIZ HARO AMIEVA, RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  

"LA ENTIDAD", EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, 

EL DR. FERNANDO TORANZO FERNÁNDEZ; ASISTIDO POR EL LIC. CÁNDIDO OCHOA ROJAS, SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO Y EL C.P.C. JESÚS CONDE MEJÍA, SECRETARIO DE FINANZAS, ACTUANDO 

CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES"; ASÍ COMO EL LIC. MARIO GARCÍA VALDEZ Y EL LIC. JUAN JOSÉ ORTÍZ 

AZUARA, PRESIDENTES MUNICIPALES DE SAN LUIS POTOSÍ Y CIUDAD VALLES, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 

LES DENOMINARÁ "LOS MUNICIPIOS", CON EL CARÁCTER DE TESTIGOS, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO 

LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los| Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2o. de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 3o. de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo 
sucesivo "Ley General") indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas 
públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

V. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, "Ley de 
Presupuesto"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VI. Que el artículo 9o., apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, establece que se destinan $2,683'230,000.00 (Dos mil seiscientos ochenta y tres millones doscientos 
treinta mil pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de 
Prevención del Delito, los cuales se conferirán a aquellas Entidades Federativas que cumplan los 
Lineamientos que para tal efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo 
establece que la distribución de los recursos a las Entidades Federativas, deben considerar, entre otros 
criterios, los de población beneficiada, incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales 
de seguridad pública, así como las bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y  
sus resultados. 
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El citado artículo 9o., establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”, habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2015, convenios específicos con las Entidades Federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. Conteste con lo anterior, la disposición sexta de los Lineamientos señala 
que los Convenios Específicos de Adhesión deberán ser firmados por las autoridades estatales y del Distrito 
Federal competentes y “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 31 de enero de 2015. 

VII. Con fecha 26 de diciembre de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las Entidades Federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito" (en lo sucesivo, "Acuerdo"), Lineamientos que tienen 
por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

VIII. El artículo segundo transitorio del "Acuerdo", ordena que los convenios específicos a celebrarse con 
las entidades federativas que deseen adherirse al Programa serán suscritos por la Secretaría de Gobernación, 
por conducto de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 La Secretaría de Gobernación, es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los 
términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII y XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 
con los gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios; y formular y ejecutar las políticas, 
programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; así como 
la de coadyuvar a la prevención del delito. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas orientadas a prevenir 
el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente 
o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes federales, estatales y 
municipales. 

I.4 El Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana 
por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se encuentra 
plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los artículos 1o.; 
2o.; fracción V, y 6o., fracciones IV, VI, IX y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.5 La C. Mtra. Lucila Guerra Delgado fue designada Directora General de Planeación Estratégica para la 
Prevención Social por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 1o. de junio de 2013, y 
se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido 
por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 28, fracciones II, III, IV y VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.6 El C. Lic. Luis Miguel Ortiz Haro Amieva fue designado Director General de la Dirección General de 
Coordinación para la Operación Territorial por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 
1o. de junio de 2013, y se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con lo establecido por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 30, 
fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.7 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.8 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

II. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 2o. de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, es una Entidad Federativa 
parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 
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II.2 En términos de los artículos 72, 80, fracción XXVIII de la Constitución Política del Estado de San Luis 
Potosí, 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; el Gobernador 
Constitucional del Estado Dr. Fernando Toranzo Fernández, cuenta con facultades para celebrar el presente 
Convenio Específico de Adhesión. 

II.3 El Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San 
Luis Potosí acredita la personalidad con que comparece, con la Declaratoria de Validez de la Elección 
mediante la cual se le declara como Gobernador Constitucional del Estado para el periodo comprendido del 
25 de septiembre del año 2009 al 25 de septiembre del año 2015. 

II.4 El Lic. Cándido Ochoa Rojas, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado por el Dr. Fernando Toranzo Fernández y tiene facultades para suscribir el presente 
convenio de conformidad con los artículos 82, 83 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí, 12, 31, fracción I y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San 
Luis Potosí y 1o., 5o. y 6o., fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de 
San Luis Potosí. 

II.5 El C.P.C. Jesús Conde Mejía, Secretario de Finanzas, acredita su personalidad con el nombramiento 
otorgado por el Dr. Fernando Toranzo Fernández y tiene facultades para suscribir el presente convenio de 
conformidad con los artículos 83 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado  
de San Luis Potosí; 31, fracción II y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San 
Luis Potosí y 1o., 5o. y 6o. del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas del Estado de San Luis 
Potosí. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Jardín Hidalgo número 11, Zona Centro, C.P. 78000. 

III. Declaran "LAS PARTES", a través de sus representantes que: 

De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 9o., apartado B 
del "Presupuesto de Egresos" y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios federales 
a "LA ENTIDAD", por conducto de su Secretaría de Finanzas, de manera ágil y directa, en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyar a las Entidades Federativas en el 
desarrollo y aplicación de programas y acciones en materia de seguridad ciudadana, misma que prioriza un 
enfoque preventivo en el tratamiento de la violencia y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a "LA ENTIDAD" según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el "Presupuesto de Egresos" y el "Acuerdo", "LA ENTIDAD" podrá recibir hasta la 
cantidad de $50,718,402.61 (Cincuenta millones setecientos dieciocho mil cuatrocientos dos pesos 61/100 
M.N.). 

II. "LAS PARTES" acuerdan la contratación, por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de su unidad 
administrativa competente, de los servicios necesarios para asegurar la operación del subsidio materia del 
presente instrumento. En ningún caso, la suma de las contrataciones podrá exceder el 3.5% (tres punto cinco 
por ciento) del total de los recursos federales correspondientes a "LA ENTIDAD". 

III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, deberán ser acordes con los objetivos y estrategias siguientes, así como las líneas de acción que 
de ellas se deriven: 
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OBJETIVO ESTRATEGIAS 

1. Incrementar la corresponsabilidad 
de la ciudadanía y actores sociales 
en la prevención social de la 
violencia y la delincuencia mediante 
su participación y desarrollo de 
competencias. 

1.1. Implementar mecanismos de participación inclusiva y libre de 
discriminación de la ciudadanía y organizaciones de la sociedad 
civil (OSC) en proyectos locales de prevención social de la 
violencia y la delincuencia. 

1.2. Desarrollar competencias en la ciudadanía y en las OSC de 
cultura de paz, cultura de legalidad y convivencia ciudadana. 

1.3. Promover la participación de actores sociales estratégicos 
para la prevención social de la violencia y la delincuencia y la 
corresponsabilidad en materia de seguridad. 

2. Reducir la vulnerabilidad ante la 
violencia y la delincuencia de las 
poblaciones de atención prioritaria, 

2.1. Implementar medidas que disminuyan los factores de riesgo 
de que niñas y niños vivan situaciones de violencia 
y delincuencia. 

2.2. Instrumentar acciones que disminuyan los factores de riesgo 
de que adolescentes y jóvenes vivan situaciones de violencia y 
delincuencia. 

2.3. Realizar acciones para disminuir los factores de riesgo de 
violencia y delincuencia contra las mujeres. 

2.4. Promover la creación de mecanismos y acciones para 
prevenir la violencia y delincuencia en la población migrante. 

2.5. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a víctimas de violencia. 

2.6. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a población interna en el sistema penitenciario. 

3. Generar entornos que favorezcan 
la convivencia y seguridad 
ciudadana. 

3.1. Realizar acciones de prevención situacional que contribuyan 
a la reducción de oportunidades para la violencia y la 
delincuencia. 

3.2. Fomentar acciones de apropiación del espacio público para 
fortalecer la convivencia y seguridad ciudadana. 

3.3. Favorecer el proceso de proximidad entre las instituciones 
policiales y la ciudadanía. 

4. Fortalecer las capacidades 
institucionales para la seguridad 
ciudadana en los gobiernos 
municipales/delegacionales, 
entidades federativas y federación. 

4.1. Promover la formación de capacidades técnicas para la 
prevención social de la violencia y la delincuencia en los 
servidores públicos de municipios/delegaciones, entidades 
federativas y federación. 

4.2. Impulsar mecanismos que posibiliten la evaluación, 
comunicación y rendición de cuentas en acciones y resultados de 
prevención social. 

 

IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por "LA ENTIDAD", atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
"Presupuesto de Egresos", en el "Acuerdo", así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 

VI. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2015 por parte de "LA ENTIDAD", así como 
sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos 
que establezcan las disposiciones aplicables. 
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VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por "LAS PARTES" formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, "LA ENTIDAD" instalará a 
más tardar el 15 de enero de 2015, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo "Comisión Estatal"). Dicha "Comisión Estatal" tendrá como objetivo 
facilitar la coordinación entre las dependencias y entidades federales, estatales, municipales o delegacionales, 
en el diseño y la ejecución de políticas, programas y acciones en materia de prevención social de la violencia 
y la delincuencia para garantizar el éxito del Programa; así como la aprobación de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único. 

II. La "Comisión Estatal" se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, y con la participación de las autoridades federales 
involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales o jefes delegacionales a que haya lugar. 
La "Comisión Estatal" podrá invitar a sus sesiones a representantes del sector privado y social interesados en 
el diseño y ejecución del Programa. La integración y el funcionamiento de la Comisión Estatal es 
responsabilidad de la Entidad Federativa. 

III. La "Comisión Estatal" contará con un Secretario Técnico, que corresponderá al Delegado de  
“LA SECRETARÍA” en "LA ENTIDAD", quien será el responsable de coordinar los esfuerzos de las 
dependencias federales en cada demarcación territorial en la que sea ejecutado el Programa; asimismo 
contará con un Secretario Ejecutivo nombrado por "LA ENTIDAD", quien será el responsable operativo del 
Programa. 

IV. En el marco de la "Comisión Estatal", los municipios o delegaciones y "LA ENTIDAD" deberán diseñar 
y construir conjuntamente, los proyectos que deberán implicar procesos de prevención, mismos que 
integrarán el Anexo Único, en que se incluirán los polígonos en los que se pretenda ejecutar el Programa. 

V. Los proyectos y polígonos deberán someterse a la aprobación de la "Comisión Estatal" previo a la 
suscripción del presente instrumento. 

VI. Los proyectos que deberán implicar procesos de prevención deberán basarse en diagnósticos sociales 
y delictivos, y contendrán el ejercicio específico de los recursos en apego a las estrategias y objetivos 
específicos establecidos en el presente Convenio. 

VII. En los proyectos que deberán implicar procesos de prevención podrán considerarse las propuestas de 
la sociedad civil en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos estará sujeta, entre otros, la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del "Presupuesto de Egresos", del "Acuerdo", así como del presente Convenio Específico  
de Adhesión. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de conformidad con el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", deberá establecer una cuenta bancaria 
productiva específica que permita la identificación de los recursos transferidos y de sus respectivos 
rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en  
el "Acuerdo": 

II.A. Primera Ministración. A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos,  
"LA ENTIDAD" deberá enviar a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 10 de febrero de 2015, lo siguiente: 

II.A.1. El acta de instalación de la Comisión Estatal. 

II.A.2. El acta que contenga la aprobación por parte de la Comisión Estatal de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único; 
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II.A.3. La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la recepción de los recursos; 

II.A.4. La manifestación expresa de administrar los recursos del apoyo en una cuenta bancaria productiva 
específica; 

II.A.5. El recibo de los recursos en términos de la normatividad aplicable. 

II.A.6. Su Registro Federal de Contribuyentes. 

II.A.7. La solicitud de alta a beneficiario original en el formato que para tal efecto se comunique por parte 
de “LA SECRETARÍA”. 

II.A.8. Copia simple del comprobante de domicilio e identificación oficial del responsable del uso y destino 
de los recursos. 

La primera ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a "LA ENTIDAD", será 
transferida a partir del 15 de febrero de 2015, y asciende a la cantidad de $35,502,881.83 (Treinta y cinco 
millones quinientos dos mil ochocientos ochenta y un pesos 83/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá solicitar 
expresamente a “LA SECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que "LA ENTIDAD" acredite haber comprometido, en términos de la legislación federal aplicable, al 
menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. 

II.B.2. Que "LA ENTIDAD" remita a “LA SECRETARÍA” los estados de cuenta a que refiere la fracción II. 
del lineamiento Décimo de los Lineamientos. 

II.B.3. Que "LA ENTIDAD", actualice y entregue, según sea el caso, los documentos a que se refiere la 
presente cláusula cuyos datos hubiesen cambiado. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
"LA ENTIDAD", a partir del 15 de julio de 2015, y corresponderá al treinta por ciento del total asignado, por la 
cantidad de $15,215,520.78 (Quince millones doscientos quince mil quinientos veinte pesos 78/100 M.N.). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de "LA ENTIDAD". 

I. Son obligaciones de "LA ENTIDAD", además de las señaladas en "Presupuesto de Egresos", el 
"Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7o. y 9o. del "Presupuesto de Egresos", la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas; así como de rendición de cuentas corresponda a los distintos órdenes 
de gobierno. 

I.B. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.C. Reportar a “LA SECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

I.C.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.C.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten. 

I.C.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente, y 

I.C.4. Remitir “LA SECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 
los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de “LA SECRETARÍA”. 

Además de las señaladas en el "Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las 
siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la "Comisión Estatal". 
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OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. "LA ENTIDAD" deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento Noveno del "Acuerdo". 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y Municipios, Distrito Federal y Demarcaciones 
Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación del Programa. 
Las Entidades Federativas fomentarán y facilitarán la constitución de Comités de Contraloría Social, así como 
la capacitación de los ciudadanos que deseen participar en dichos Comités. 

III. La evaluación de los proyectos contenidos en el Anexo Único, se llevará a cabo trimestralmente por 
parte de “LA SECRETARÍA” por conducto de su unidad administrativa competente a partir de la información 
proporcionada por las Entidades Federativas respecto del avance físico y financiero en el cumplimiento de los 
objetivos y metas establecidas en el Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, así como los 
resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales otorgados, que se reflejan en 
la Matriz de Indicadores para Resultados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. "LA ENTIDAD" se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. "LA ENTIDAD" deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2016, la 
documentación a que se refiere el Lineamiento Décimo Tercero del "Acuerdo". 

II. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la unidad administrativa competente verificará la consistencia de 
las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de haber saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. “LA SECRETARÍA” notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 

DÉCIMA PRIMERA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que "LA ENTIDAD" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el "Acuerdo", 
en el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento previsto en el 
Lineamiento Décimo Cuarto del "Acuerdo". 

II. Una vez que “LA SECRETARÍA” determine el incumplimiento de "LA ENTIDAD", la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que "LA ENTIDAD" renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, divulgará proactivamente y 
conforme al principio de máxima publicidad, información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como sobre el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 9o., apartado B, del 
"Presupuesto de Egresos". 

II. "LA ENTIDAD" deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, previo al inicio de las actividades contenidas en los 
Anexos Únicos, los calendarios que contengan el día, la hora y el lugar (domicilio exacto) en el que serán 
desarrolladas dichas actividades. 

III. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación 
dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en 
un plazo equivalente. 

IV. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 110 
de la "Ley de Presupuesto"; 7o. y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances 
físicos y financieros con base en la información que "LA ENTIDAD" entregue, siempre y cuando no se 
comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el "Acuerdo" y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, "LA ENTIDAD" se obliga a informar a la Secretaría, por conducto de su unidad administrativa 
competente, dentro de los diez días hábiles siguientes al término de cada trimestre, las contrataciones que se 
hayan celebrado en términos de la legislación aplicable detallando por cada contrato: 

I. Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; y en el caso de 
estudios e investigaciones deberá señalarse el tema específico; 

II. El monto; 

III. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado 
contrato o convenio, y 

IV. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, "LA ENTIDAD" deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico  
de Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, "LA ENTIDAD" se compromete, cuando así lo solicite “LA SECRETARÍA” por conducto de su 
unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. "LAS PARTES" convienen que no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a "LA ENTIDAD", cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 
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II. "LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la otra parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

"LAS PARTES" vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones derivadas 
del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y 
discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada  
o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se promoverán o 
fincarán o las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, por 
lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

"LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

"LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico  
de Adhesión: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa." 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de "LAS PARTES" que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en 5 tantos, en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de enero de dos 
mil quince.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Roberto Campa 
Cifrián.- Rúbrica.- La Directora General de Planeación Estratégica para la Prevención Social de la 
Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana, Lucila Guerra Delgado.- Rúbrica.- El Director 
General de Coordinación para la Operación Territorial de la Subsecretaría de Prevención y Participación 
Ciudadana, Luis Miguel Ortiz Haro Amieva.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional del 
Estado, Fernando Toranzo Fernández.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Cándido Ochoa 
Rojas.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jesús Conde Mejía.- Rúbrica.- Testigos: el Presidente Municipal 
de San Luis Potosí, San Luis Potosí, Mario García Valdez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Ciudad 
Valles, San Luis Potosí, Juan José Ortiz Azuara.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

TITULAR, EL LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, 

ASISTIDO POR LOS DIRECTORES GENERALES DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE PLANEACIÓN 

ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, Y DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN TERRITORIAL DE LA 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA MTRA. LUCILA GUERRA DELGADO Y EL 

LIC. LUIS MIGUEL ORTIZ HARO AMIEVA, RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", EN SU 

CARÁCTER DE BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LIC. MARIO LÓPEZ 

VALDEZ; ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL LIC. GERARDO OCTAVIO VARGAS 

LANDEROS, EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, C.P. ARMANDO VILLARREAL IBARRA Y EL 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, LIC. GENARO GARCÍA CASTRO, 

ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES"; ASÍ COMO LOS CC. ARTURO DUARTE GARCÍA, SERGIO 

TORRES FÉLIX Y LILIANA ANGÉLICA CÁRDENAS VALENZUELA, PRESIDENTES MUNICIPALES DE AHOME, 

CULIACÁN Y SALVADOR ALVARADO, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 

"LOS MUNICIPIOS", CON EL CARÁCTER DE TESTIGOS, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2o. de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 3o. de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo 
sucesivo "Ley General") indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas 
públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

V. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, "Ley de 
Presupuesto"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VI. Que el artículo 9o., apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, establece que se destinan $2,683'230,000.00 (Dos mil seiscientos ochenta y tres millones doscientos 
treinta mil pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de 
Prevención del Delito, los cuales se conferirán a aquellas Entidades Federativas que cumplan los 
Lineamientos que para tal efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo 
establece que la distribución de los recursos a las Entidades Federativas, deben considerar, entre otros 
criterios, los de población beneficiada, incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales 
de seguridad pública, así como las bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos  
y sus resultados. 
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El citado artículo 9o., establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”, habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2015, convenios específicos con las Entidades Federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. Conteste con lo anterior, la disposición sexta de los Lineamientos señala 
que los Convenios Específicos de Adhesión deberán ser firmados por las autoridades estatales y del Distrito 
Federal competentes y “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 31 de enero de 2015. 

VII. Con fecha 26 de diciembre de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las Entidades Federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito" (en lo sucesivo, "Acuerdo"), Lineamientos que tienen 
por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

VIII. El artículo segundo transitorio del "Acuerdo", ordena que los convenios específicos a celebrarse con 
las entidades federativas que deseen adherirse al Programa serán suscritos por la Secretaría de Gobernación, 
por conducto de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 La Secretaría de Gobernación, es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los 
términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII y XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 
con los gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios; y formular y ejecutar las políticas, 
programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; así como 
la de coadyuvar a la prevención del delito. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas orientadas a prevenir 
el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente 
o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes federales, estatales y 
municipales. 

I.4 El Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana 
por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se encuentra 
plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los artículos 1o.; 
2o.; fracción V, y 6o., fracciones IV, VI, IX y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.5 La Mtra. Lucila Guerra Delgado fue designada Directora General de Planeación Estratégica para la 
Prevención Social por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 1o. de junio de 2013, y 
se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido 
por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 28, fracciones II, III, IV y VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.6 El Lic. Luis Miguel Ortiz Haro Amieva fue designado Director General de la Dirección General de 
Coordinación para la Operación Territorial por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 
1o. de junio de 2013, y se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con lo establecido por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 30, 
fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.7 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.8 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

II. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1o. y 2o. de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, es una Entidad Federativa 
parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 
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II.2 En términos de los artículos 1o., 55, 65, fracción XXIII Bis, XXIV, 66, 69 y 72 de la Constitución Política 
del Estado de Sinaloa y 1o., 2o., 3o., 7o. y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Sinaloa; el Gobernador Constitucional del Estado Lic. Mario López Valdez, cuenta con facultades para 
celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión. 

II.3 El Lic. Mario López Valdez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa 
acredita la personalidad con que comparece, con la Declaratoria de Validez de la Elección mediante la cual se 
le declara como Gobernador Constitucional del Estado para el periodo comprendido del 01 de enero del año 
2011 al 31 de diciembre del año 2016. 

II.4 El Lic. Gerardo Octavio Vargas Landeros, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad 
con el nombramiento otorgado por el C. Lic. Mario López Valdez, Gobernador Constitucional del Estado y 
tiene facultades para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 1o., 3o. 7o., 8o. y 20 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1o., 2o., y 15, fracción I, 17, fracciones X 
y XL, y 33 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; y, 1o. y 10, fracciones 
XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.5 El C.P. Armando Villarreal Ibarra, Secretario de Administración y Finanzas, acredita su personalidad 
con el nombramiento otorgado por el C. Lic. Mario López Valdez, Gobernador Constitucional del Estado y 
tiene facultades para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 1o., 3o. 7o., 8o. y 20 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1o., 2o., 15 fracción II, 18 y 33, del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; y 1o., 2o. y 10 fracción XXIII y XXIV, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

II.6 El Lic. Genaro García Castro, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, acredita 
su personalidad con el nombramiento otorgado por el Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, el Lic. 
Mario López Valdez, y tiene las facultades necesarias para suscribir el presente convenio de conformidad con 
los artículos 1o., 3o. 7o., 8o. y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 70, 
fracciones VI y XV de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa; y 12, fracciones XVII y XXXVI del 
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Avenida Insurgentes S/N de la Colonia Centro Sinaloa, código postal 80129, en la 
Ciudad de Culiacán Rosales, Estado de Sinaloa. 

III. Declaran "LAS PARTES", a través de sus representantes que: 

De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 9o., apartado B 
del "Presupuesto de Egresos" y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios federales 
a "LA ENTIDAD", por conducto de su Secretaría de Administración y Finanzas, de manera ágil y directa, en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyar a las Entidades Federativas 
en el desarrollo y aplicación de programas y acciones en materia de seguridad ciudadana, misma que prioriza 
un enfoque preventivo en el tratamiento de la violencia y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a "LA ENTIDAD" según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el "Presupuesto de Egresos" y el "Acuerdo", "LA ENTIDAD" podrá recibir hasta la 
cantidad de $104,344,610.96 (Ciento cuatro millones trescientos cuarenta y cuatro mil seiscientos diez pesos 
96/100 M.N.). 

II. "LAS PARTES" acuerdan la contratación, por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de su unidad 
administrativa competente, de los servicios necesarios para asegurar la operación del subsidio materia del 
presente instrumento. En ningún caso, la suma de las contrataciones podrá exceder el 3.5% (tres punto cinco 
por ciento) del total de los recursos federales correspondientes a "LA ENTIDAD". 
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III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, deberán ser acordes con los objetivos y estrategias siguientes, así como las líneas de acción que 
de ellas se deriven: 

OBJETIVO ESTRATEGIAS 

1. Incrementar la corresponsabilidad 
de la ciudadanía y actores sociales en 
la prevención social de la violencia y 
la delincuencia mediante su 
participación y desarrollo de 
competencias. 

1.1. Implementar mecanismos de participación inclusiva y libre 
de discriminación de la ciudadanía y organizaciones de la 
sociedad civil (OSC) en proyectos locales de prevención social 
de la violencia y la delincuencia. 

1.2. Desarrollar competencias en la ciudadanía y en las OSC 
de cultura de paz, cultura de legalidad y convivencia ciudadana.

1.3. Promover la participación de actores sociales estratégicos 
para la prevención social de la violencia y la delincuencia y la 
corresponsabilidad en materia de seguridad. 

2. Reducir la vulnerabilidad ante la 
violencia y la delincuencia de las 
poblaciones de atención prioritaria, 

2.1. Implementar medidas que disminuyan los factores de 
riesgo de que niñas y niños vivan situaciones de violencia y 
delincuencia. 

2.2. Instrumentar acciones que disminuyan los factores de 
riesgo de que adolescentes y jóvenes vivan situaciones 
de violencia y delincuencia. 

2.3. Realizar acciones para disminuir los factores de riesgo de 
violencia y delincuencia contra las mujeres. 

2.4. Promover la creación de mecanismos y acciones para 
prevenir la violencia y delincuencia en la población migrante. 

2.5. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a víctimas de violencia. 

2.6. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a población interna en el sistema 
penitenciario. 

3. Generar entornos que favorezcan la 
convivencia y seguridad ciudadana. 

3.1. Realizar acciones de prevención situacional que 
contribuyan a la reducción de oportunidades para la violencia y 
la delincuencia. 

3.2. Fomentar acciones de apropiación del espacio público para 
fortalecer la convivencia y seguridad ciudadana. 

3.3. Favorecer el proceso de proximidad entre las instituciones 
policiales y la ciudadanía. 

4. Fortalecer las capacidades 
institucionales para la seguridad 
ciudadana en los gobiernos 
municipales/delegacionales, 
entidades federativas y federación. 

4.1. Promover la formación de capacidades técnicas para la 
prevención social de la violencia y la delincuencia en los 
servidores públicos de municipios/delegaciones, entidades 
federativas y federación. 

4.2. Impulsar mecanismos que posibiliten la evaluación, 
comunicación y rendición de cuentas en acciones y resultados 
de prevención social. 

 

IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por "LA ENTIDAD", atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
"Presupuesto de Egresos", en el "Acuerdo", así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 
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VI. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2015 por parte de "LA ENTIDAD", así como 
sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos 
que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por "LAS PARTES" formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, "LA ENTIDAD" instalará a 
más tardar el 15 de enero de 2015, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo "Comisión Estatal"). Dicha "Comisión Estatal" tendrá como objetivo 
facilitar la coordinación entre las dependencias y entidades federales, estatales, municipales o delegacionales, 
en el diseño y la ejecución de políticas, programas y acciones en materia de prevención social de la violencia 
y la delincuencia para garantizar el éxito del Programa; así como la aprobación de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único. 

II. La "Comisión Estatal" se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, y con la participación de las autoridades federales 
involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales o jefes delegacionales a que haya lugar. 
La "Comisión Estatal" podrá invitar a sus sesiones a representantes del sector privado y social interesados en 
el diseño y ejecución del Programa. La integración y el funcionamiento de la Comisión Estatal es 
responsabilidad de la Entidad Federativa. 

III. La "Comisión Estatal" contará con un Secretario Técnico, que corresponderá al Delegado de  
“LA SECRETARÍA” en "LA ENTIDAD", quien será el responsable de coordinar los esfuerzos de las 
dependencias federales en cada demarcación territorial en la que sea ejecutado el Programa; asimismo 
contará con un Secretario Ejecutivo nombrado por "LA ENTIDAD", quien será el responsable operativo del 
Programa. 

IV. En el marco de la "Comisión Estatal", los municipios o delegaciones y "LA ENTIDAD" deberán diseñar 
y construir conjuntamente, los proyectos que deberán implicar procesos de prevención, mismos que 
integrarán el Anexo Único, en que se incluirán los polígonos en los que se pretenda ejecutar el Programa. 

V. Los proyectos y polígonos deberán someterse a la aprobación de la "Comisión Estatal" previo a la 
suscripción del presente instrumento. 

VI. Los proyectos que deberán implicar procesos de prevención deberán basarse en diagnósticos sociales 
y delictivos, y contendrán el ejercicio específico de los recursos en apego a las estrategias y objetivos 
específicos establecidos en el presente Convenio. 

VII. En los proyectos que deberán implicar procesos de prevención podrán considerarse las propuestas de 
la sociedad civil en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos estará sujeta, entre otros, la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del "Presupuesto de Egresos", del "Acuerdo", así como del presente Convenio Específico  
de Adhesión. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de conformidad con el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", deberá establecer una cuenta bancaria 
productiva específica que permita la identificación de los recursos transferidos y de sus respectivos 
rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo cumplimiento de las disposiciones contenidas  
en el "Acuerdo": 

II.A. Primera Ministración. A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos,  
"LA ENTIDAD" deberá enviar a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 10 de febrero de 2015, lo siguiente: 

II.A.1. El acta de instalación de la Comisión Estatal. 
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II.A.2. El acta que contenga la aprobación por parte de la Comisión Estatal de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único; 

II.A.3. La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la recepción de los recursos; 

II.A.4. La manifestación expresa de administrar los recursos del apoyo en una cuenta bancaria productiva 
específica; 

II.A.5. El recibo de los recursos en términos de la normatividad aplicable. 

II.A.6. Su Registro Federal de Contribuyentes. 

II.A.7. La solicitud de alta a beneficiario original en el formato que para tal efecto se comunique por parte 
de “LA SECRETARÍA”. 

II.A.8. Copia simple del comprobante de domicilio e identificación oficial del responsable del uso y destino 
de los recursos. 

La primera ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a "LA ENTIDAD", será 
transferida a partir del 15 de febrero de 2015, y asciende a la cantidad de $73,041,227.67 (Setenta y tres 
millones cuarenta y un mil doscientos veintisiete pesos 67/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá solicitar 
expresamente a “LA SECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que "LA ENTIDAD" acredite haber comprometido, en términos de la legislación federal aplicable, al 
menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. 

II.B.2. Que "LA ENTIDAD" remita a “LA SECRETARÍA” los estados de cuenta a que refiere la fracción II. 
del lineamiento Décimo de los Lineamientos. 

II.B.3. Que "LA ENTIDAD", actualice y entregue, según sea el caso, los documentos a que se refiere la 
presente cláusula cuyos datos hubiesen cambiado. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
"LA ENTIDAD", a partir del 15 de julio de 2015, y corresponderá al treinta por ciento del total asignado, por la 
cantidad de $31,303,383.29 (Treinta y un millones trescientos tres mil trescientos ochenta y tres pesos 29/100 
M.N.). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de "LA ENTIDAD". 

I. Son obligaciones de "LA ENTIDAD", además de las señaladas en "Presupuesto de Egresos", el 
"Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7o. y 9o. del "Presupuesto de Egresos", la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas; así como de rendición de cuentas corresponda a los distintos órdenes 
de gobierno. 

I.B. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.C. Reportar a “LA SECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

I.C.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.C.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten. 

I.C.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente, y 

I.C.4. Remitir “LA SECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 
los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de “LA SECRETARÍA”. 

Además de las señaladas en el "Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las 
siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la "Comisión Estatal". 
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OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. "LA ENTIDAD" deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento Noveno del "Acuerdo". 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y Municipios, Distrito Federal y Demarcaciones 
Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación del Programa. 
Las Entidades Federativas fomentarán y facilitarán la constitución de Comités de Contraloría Social, así como 
la capacitación de los ciudadanos que deseen participar en dichos Comités. 

III. La evaluación de los proyectos contenidos en el Anexo Único, se llevará a cabo trimestralmente por 
parte de “LA SECRETARÍA” por conducto de su unidad administrativa competente a partir de la información 
proporcionada por las Entidades Federativas respecto del avance físico y financiero en el cumplimiento de los 
objetivos y metas establecidas en el Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, así como los 
resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales otorgados, que se reflejan en 
la Matriz de Indicadores para Resultados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. "LA ENTIDAD" se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. "LA ENTIDAD" deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2016, la 
documentación a que se refiere el Lineamiento Décimo Tercero del "Acuerdo". 

II. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la unidad administrativa competente verificará la consistencia de 
las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de haber saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. “LA SECRETARÍA” notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 

DÉCIMA PRIMERA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que "LA ENTIDAD" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el "Acuerdo", 
en el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento previsto en el 
Lineamiento Décimo Cuarto del "Acuerdo". 

II. Una vez que “LA SECRETARÍA” determine el incumplimiento de "LA ENTIDAD", la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que "LA ENTIDAD" renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, divulgará proactivamente y 
conforme al principio de máxima publicidad, información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como sobre el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 9o., apartado B, del 
"Presupuesto de Egresos". 

II. "LA ENTIDAD" deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, previo al inicio de las actividades contenidas en los 
Anexos Únicos, los calendarios que contengan el día, la hora y el lugar (domicilio exacto) en el que serán 
desarrolladas dichas actividades. 

III. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación 
dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en 
un plazo equivalente. 

IV. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 110 
de la "Ley de Presupuesto"; 7o. y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances 
físicos y financieros con base en la información que "LA ENTIDAD" entregue, siempre y cuando no se 
comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el "Acuerdo" y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, "LA ENTIDAD" se obliga a informar a la Secretaría, por conducto de su unidad administrativa 
competente, dentro de los diez días hábiles siguientes al término de cada trimestre, las contrataciones que se 
hayan celebrado en términos de la legislación aplicable detallando por cada contrato: 

I. Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; y en el caso de 
estudios e investigaciones deberá señalarse el tema específico; 

II. El monto; 

III. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado 
contrato o convenio, y 

IV. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, "LA ENTIDAD" deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, "LA ENTIDAD" se compromete, cuando así lo solicite “LA SECRETARÍA” por conducto de su 
unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. "LAS PARTES" convienen que no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a "LA ENTIDAD", cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 
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II. "LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la otra parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

"LAS PARTES" vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones derivadas 
del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y 
discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o 
confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se promoverán  
o fincarán o las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, por 
lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

"LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

"LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico de 
Adhesión: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa." 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de "LAS PARTES" que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en 5 tantos, en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de enero de dos 
mil quince.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Roberto Campa 
Cifrián.- Rúbrica.- La Directora General de Planeación Estratégica para la Prevención Social de la 
Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana, Lucila Guerra Delgado.- Rúbrica.- El Director 
General de Coordinación para la Operación Territorial de la Subsecretaría de Prevención y Participación 
Ciudadana, Luis Miguel Ortiz Haro Amieva.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional del 
Estado, Mario López Valdez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gerardo Octavio Vargas 
Landeros.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Armando Villarreal Ibarra.- Rúbrica.- 
El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Genaro García Castro.- Rúbrica.- Testigos: 
el Presidente Municipal de Ahome, Sinaloa, Arturo Duarte García.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Culiacán, Sinaloa, Sergio Torres Félix.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Salvador Alvarado, Sinaloa, 
Liliana Angélica Cárdenas Valenzuela.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de 
Tamaulipas. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

TITULAR, EL LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, 

ASISTIDO POR LOS DIRECTORES GENERALES DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE PLANEACIÓN 

ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, Y DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN TERRITORIAL DE LA 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA MTRA. LUCILA GUERRA DELGADO Y EL 

LIC. LUIS MIGUEL ORTIZ HARO AMIEVA, RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", EN 

SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL ING. EGIDIO 

TORRE CANTÚ; ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL LIC. HERMINIO GARZA PALACIOS, Y 

EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL LIC. JORGE SILVESTRE ÁBREGO ADAME, A QUIENES ACTUANDO EN FORMA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES"; ASÍ COMO LOS CC. CARLOS ENRIQUE CANTUROSAS 

VILLARREAL, ALEJANDRO ETIENNE LLANO, JOSÉ ELIAS LEAL, GUSTAVO RODOLFO TORRES SALINAS, NORMA 

LETICIA SALAZAR VÁZQUEZ, PRESIDENTES MUNICIPALES DE NUEVO LAREDO, CIUDAD VICTORIA, REYNOSA, 

TAMPICO Y MATAMOROS, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LOS 

MUNICIPIOS", CON EL CARÁCTER DE TESTIGOS, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2o. de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 3o. de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo 
sucesivo "Ley General") indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas 
públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

V. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, "Ley de 
Presupuesto"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VI. Que el artículo 9o., apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, establece que se destinan $2,683'230,000.00 (Dos mil seiscientos ochenta y tres millones doscientos 
treinta mil pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de 
Prevención del Delito, los cuales se conferirán a aquellas Entidades Federativas que cumplan los 
Lineamientos que para tal efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo 
establece que la distribución de los recursos a las Entidades Federativas, deben considerar, entre otros 
criterios, los de población beneficiada, incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales 
de seguridad pública, así como las bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus 
resultados. 
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El citado artículo 9o., establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”, habrá de 

suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2015, convenios específicos con las Entidades Federativas que 

deseen adherirse a estos subsidios. Conteste con lo anterior, la disposición sexta de los Lineamientos señala 

que los Convenios Específicos de Adhesión deberán ser firmados por las autoridades estatales y del Distrito 

Federal competentes y “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 31 de enero de 2015. 

VII. Con fecha 26 de diciembre de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO 

por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las Entidades Federativas en el 

marco del Programa Nacional de Prevención del Delito" (en lo sucesivo, "Acuerdo"), Lineamientos que tienen 

por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 

federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

VIII. El artículo segundo transitorio del "Acuerdo", ordena que los convenios específicos a celebrarse con 

las entidades federativas que deseen adherirse al Programa serán suscritos por la Secretaría de Gobernación, 

por conducto de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 La Secretaría de Gobernación, es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los 

términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII y XII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 

con los gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios; y formular y ejecutar las políticas, 

programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; así como 

la de coadyuvar a la prevención del delito. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas orientadas a prevenir 

el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente 

o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes federales, estatales y 

municipales. 

I.4 El Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana 

por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se encuentra 

plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los artículos 1o.; 

2o. inciso A), fracción V, y 6o., fracciones IV, VI, IX y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación. 

I.5 La Mtra. Lucila Guerra Delgado fue designada Directora General de Planeación Estratégica para la 

Prevención Social por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 1o. de junio de 2013, y 

se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido 

por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 28, fracciones II, III, IV y VI del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.6 El Lic. Luis Miguel Ortiz Haro Amieva fue designado Director General de la Dirección General de 

Coordinación para la Operación Territorial por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 

1o. de junio de 2013, y se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de 

conformidad con lo establecido por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 30, 

fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.7 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 

celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.8 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 

su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 

Postal 06600, en México, Distrito Federal. 
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II. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, es una Entidad Federativa 
parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2 En términos de los artículos 77 y 91 fracción XXI de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 
2o. numeral 1; 3o., 7o. primer párrafo y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas; el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, Ing. Egidio Torre 
Cantú, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión. 

II.3 El Ing. Egidio Torre Cantú, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas 
acredita la personalidad con que comparece, conforme al Bando Solemne, de fecha 17 de noviembre de 
2010, que contiene la Declaratoria de Gobernador Electo, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 30 
del propio mes y año. 

II.4 Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que competen al Ejecutivo del 
Estado, éste contará con las dependencias y entidades que señale la Constitución Política del Estado, la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado, los decretos respectivos y las demás disposiciones jurídicas 
vigentes, en atención a lo previsto por el artículo 3o. de la citada Ley Orgánica. 

II.5 El Lic. Herminio Garza Palacios, Secretario General de Gobierno cuenta con facultades para participar 
en la suscripción del presente instrumento de conformidad con el artículo 10 numeral 1, 21 numeral 1, 23 
numeral 1, fracción I y 24, fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas. 

II.6 El Lic. Jorge Silvestre Ábrego Adame, Secretario de Finanzas tiene atribuciones para recaudar y 
administrar los impuestos, derechos, contribuciones especiales, productos y aprovechamientos del Estado, así 
como aquellos derivados de los convenios con que se celebren con la Federación y los Municipios, como lo 
señala el artículo 25, fracción IV de las Ley Orgánica para la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas. 

II.7. Para todos los efectos legales relacionados con este convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, 3er. Piso, sito en 15 y 16 Hidalgo y Juárez, S/N, Zona Centro, 
C.P. 87000, en Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas. 

III. Declaran "LAS PARTES", a través de sus representantes que: 

De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 9o., apartado B 
del "Presupuesto de Egresos" y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios federales 
a "LA ENTIDAD", por conducto de su Secretaría de Finanzas o su equivalente, según la denominación de la 
Secretaría correspondiente en cada Entidad Federativa, de manera ágil y directa, en el marco del Programa 
Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyar a las Entidades Federativas en el desarrollo y 
aplicación de programas y acciones en materia de seguridad ciudadana, misma que prioriza un enfoque 
preventivo en el tratamiento de la violencia y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a "LA ENTIDAD" según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el "Presupuesto de Egresos" y el "Acuerdo", "LA ENTIDAD" podrá recibir hasta la 
cantidad de $139,589,331.49 (Ciento treinta y nueve millones quinientos ochenta y nueve mil trescientos 
treinta y un pesos 49/100 M.N.). 

II. "LAS PARTES" acuerdan la contratación, por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de su unidad 
administrativa competente, de los servicios necesarios para asegurar la operación del subsidio materia del 
presente instrumento. En ningún caso, la suma de las contrataciones podrá exceder el 3.5% (tres punto cinco 
por ciento) del total de los recursos federales correspondientes a "LA ENTIDAD". 
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III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, deberán ser acordes con los objetivos y estrategias siguientes, así como las líneas de acción que 
de ellas se deriven: 

OBJETIVO ESTRATEGIAS 

1. Incrementar la corresponsabilidad 
de la ciudadanía y actores sociales en 
la prevención social de la violencia y 
la delincuencia mediante su 
participación y desarrollo de 
competencias. 

1.1. Implementar mecanismos de participación inclusiva y libre 
de discriminación de la ciudadanía y organizaciones de la 
sociedad civil (OSC) en proyectos locales de prevención social 
de la violencia y la delincuencia. 

1.2. Desarrollar competencias en la ciudadanía y en las OSC 
de cultura de paz, cultura de legalidad y convivencia ciudadana.

1.3. Promover la participación de actores sociales estratégicos 
para la prevención social de la violencia y la delincuencia y la 
corresponsabilidad en materia de seguridad. 

2. Reducir la vulnerabilidad ante la 
violencia y la delincuencia de las 
poblaciones de atención prioritaria, 

2.1. Implementar medidas que disminuyan los factores de 
riesgo de que niñas y niños vivan situaciones de violencia y 
delincuencia. 

2.2. Instrumentar acciones que disminuyan los factores de 
riesgo de que adolescentes y jóvenes vivan situaciones 
de violencia y delincuencia. 

2.3. Realizar acciones para disminuir los factores de riesgo de 
violencia y delincuencia contra las mujeres. 

2.4. Promover la creación de mecanismos y acciones para 
prevenir la violencia y delincuencia en la población migrante. 

2.5. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a víctimas de violencia. 

2.6. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a población interna en el sistema 
penitenciario. 

3. Generar entornos que favorezcan la 
convivencia y seguridad ciudadana. 

3.1. Realizar acciones de prevención situacional que 
contribuyan a la reducción de oportunidades para la violencia y 
la delincuencia. 

3.2. Fomentar acciones de apropiación del espacio público para 
fortalecer la convivencia y seguridad ciudadana. 

3.3. Favorecer el proceso de proximidad entre las instituciones 
policiales y la ciudadanía. 

4. Fortalecer las capacidades 
institucionales para la seguridad 
ciudadana en los gobiernos 
municipales/delegacionales, 
entidades federativas y federación. 

4.1. Promover la formación de capacidades técnicas para la 
prevención social de la violencia y la delincuencia en los 
servidores públicos de municipios/delegaciones, entidades 
federativas y federación. 

4.2. Impulsar mecanismos que posibiliten la evaluación, 
comunicación y rendición de cuentas en acciones y resultados 
de prevención social. 

 

IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por "LA ENTIDAD", atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
"Presupuesto de Egresos", en el "Acuerdo", así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 
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VI. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2015 por parte de "LA ENTIDAD", así como 
sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos 
que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por "LAS PARTES" formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, "LA ENTIDAD" instalará a 
más tardar el 15 de enero de 2015, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo "Comisión Estatal"). Dicha "Comisión Estatal" tendrá como objetivo 
facilitar la coordinación entre las dependencias y entidades federales, estatales, municipales o delegacionales, 
en el diseño y la ejecución de políticas, programas y acciones en materia de prevención social de la violencia 
y la delincuencia para garantizar el éxito del Programa; así como la aprobación de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único. 

II. La "Comisión Estatal" se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, y con la participación de las autoridades federales 
involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales o jefes delegacionales a que haya lugar. 
La "Comisión Estatal" podrá invitar a sus sesiones a representantes del sector privado y social interesados en 
el diseño y ejecución del Programa. La integración y el funcionamiento de la Comisión Estatal es 
responsabilidad de la Entidad Federativa. 

III. La "Comisión Estatal" contará con un Secretario Técnico, que corresponderá al Delegado de  
“LA SECRETARÍA” en "LA ENTIDAD", quien será el responsable de coordinar los esfuerzos de las 
dependencias federales en cada demarcación territorial en la que sea ejecutado el Programa; asimismo 
contará con un Secretario Ejecutivo nombrado por "LA ENTIDAD", quien será el responsable operativo del 
Programa. 

IV. En el marco de la "Comisión Estatal", los municipios o delegaciones y "LA ENTIDAD" deberán diseñar 
y construir conjuntamente, los proyectos que deberán implicar procesos de prevención, mismos que 
integrarán el Anexo Único, en que se incluirán los polígonos en los que se pretenda ejecutar el Programa. 

V. Los proyectos y polígonos deberán someterse a la aprobación de la "Comisión Estatal" previo a la 
suscripción del presente instrumento. 

VI. Los proyectos que deberán implicar procesos de prevención deberán basarse en diagnósticos sociales 
y delictivos, y contendrán el ejercicio específico de los recursos en apego a las estrategias y objetivos 
específicos establecidos en el presente Convenio. 

VII. En los proyectos que deberán implicar procesos de prevención podrán considerarse las propuestas de 
la sociedad civil en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos estará sujeta, entre otros, la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del "Presupuesto de Egresos", del "Acuerdo", así como del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de conformidad con el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", deberá establecer una cuenta bancaria 
productiva específica que permita la identificación de los recursos transferidos y de sus respectivos 
rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 
"Acuerdo": 

II.A. Primera Ministración. A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos,  
"LA ENTIDAD" deberá enviar a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 10 de febrero de 2015, lo siguiente: 

II.A.1. El acta de instalación de la Comisión Estatal. 
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II.A.2. El acta que contenga la aprobación por parte de la Comisión Estatal de los proyectos propuestos 
para integrar el Anexo Único; 

II.A.3. La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la recepción de los recursos; 

II.A.4. La manifestación expresa de administrar los recursos del apoyo en una cuenta bancaria productiva 
específica; 

II.A.5. El recibo de los recursos en términos de la normatividad aplicable. 

II.A.6. Su Registro Federal de Contribuyentes. 

II.A.7. La solicitud de alta a beneficiario original en el formato que para tal efecto se comunique por parte 
de “LA SECRETARÍA”. 

II.A.8. Copia simple del comprobante de domicilio e identificación oficial del responsable del uso y destino 
de los recursos. 

La primera ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a "LA ENTIDAD", será 
transferida a partir del 15 de febrero de 2015, y asciende a la cantidad de $97,712,532.04 (Novena y siete 
millones setecientos doce mil quinientos treinta y dos pesos 04/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá solicitar 
expresamente a “LA SECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que "LA ENTIDAD" acredite haber comprometido, en términos de la legislación federal aplicable, al 
menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. 

II.B.2. Que "LA ENTIDAD" remita a “LA SECRETARÍA” los estados de cuenta a que refiere la fracción II. 
del lineamiento Décimo de los Lineamientos. 

II.B.3. Que "LA ENTIDAD", actualice y entregue, según sea el caso, los documentos a que se refiere la 
presente cláusula cuyos datos hubiesen cambiado. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
"LA ENTIDAD", a partir del 15 de julio de 2015, y corresponderá al treinta por ciento del total asignado, por la 
cantidad de $41,876,799.45 (Cuarenta y un millones ochocientos setenta y seis mil setecientos noventa y 
nueve pesos 45/100 M.N.). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de "LA ENTIDAD". 

I. Son obligaciones de "LA ENTIDAD", además de las señaladas en "Presupuesto de Egresos", el 
"Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7o. y 9o. del "Presupuesto de Egresos", la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas; así como de rendición de cuentas corresponda a los distintos órdenes 
de gobierno. 

I.B. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.C. Reportar a “LA SECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

I.C.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.C.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten. 

I.C.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente, y 

I.C.4. Remitir “LA SECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 
los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de “LA SECRETARÍA”. 

Además de las señaladas en el "Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las 
siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la "Comisión Estatal". 
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OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. "LA ENTIDAD" deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento Noveno del "Acuerdo". 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y Municipios, Distrito Federal y Demarcaciones 
Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación del Programa. 
Las Entidades Federativas fomentarán y facilitarán la constitución de Comités de Contraloría Social, así como 
la capacitación de los ciudadanos que deseen participar en dichos Comités. 

III. La evaluación de los proyectos contenidos en el Anexo Único, se llevará a cabo trimestralmente por 
parte de “LA SECRETARÍA” por conducto de su unidad administrativa competente a partir de la información 
proporcionada por las Entidades Federativas respecto del avance físico y financiero en el cumplimiento de los 
objetivos y metas establecidas en el Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, así como  
los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales otorgados, que se 
reflejan en la Matriz de Indicadores para Resultados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. "LA ENTIDAD" se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. "LA ENTIDAD" deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2016, la 
documentación a que se refiere el Lineamiento Décimo Tercero del "Acuerdo". 

II. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la unidad administrativa competente verificará la consistencia de 
las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de haber saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. “LA SECRETARÍA” notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 

DÉCIMA PRIMERA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que "LA ENTIDAD" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el "Acuerdo", 
en el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento previsto en el 
Lineamiento Décimo Cuarto del "Acuerdo". 

II. Una vez que “LA SECRETARÍA” determine el incumplimiento de "LA ENTIDAD", la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que "LA ENTIDAD" renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, divulgará proactivamente y 
conforme al principio de máxima publicidad, información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como sobre el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 9o., apartado B, del 
"Presupuesto de Egresos". 

II. "LA ENTIDAD" deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, previo al inicio de las actividades contenidas en los 
Anexos Únicos, los calendarios que contengan el día, la hora y el lugar (domicilio exacto) en el que serán 
desarrolladas dichas actividades. 

III. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación 
dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en 
un plazo equivalente. 

IV. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 110 
de la "Ley de Presupuesto"; 7o. y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances 
físicos y financieros con base en la información que "LA ENTIDAD" entregue, siempre y cuando no se 
comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el "Acuerdo" y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, "LA ENTIDAD" se obliga a informar a la Secretaría, por conducto de su unidad administrativa 
competente, dentro de los diez días hábiles siguientes al término de cada trimestre, las contrataciones que se 
hayan celebrado en términos de la legislación aplicable detallando por cada contrato: 

I. Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; y en el caso de 
estudios e investigaciones deberá señalarse el tema específico; 

II. El monto; 

III. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado 
contrato o convenio, y 

IV. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, "LA ENTIDAD" deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, "LA ENTIDAD" se compromete, cuando así lo solicite “LA SECRETARÍA” por conducto de su 
unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. "LAS PARTES" convienen que no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a "LA ENTIDAD", cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 
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II. "LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la otra parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

"LAS PARTES" vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones derivadas 
del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y 
discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o 
confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se promoverán o 
fincarán o las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, por 
lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

"LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

"LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico de 
Adhesión: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa." 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de "LAS PARTES" que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en 5 tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal a los treinta días del mes de 
enero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, 
Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- La Directora General de Planeación Estratégica para la Prevención Social 
de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana, Lucila Guerra Delgado.- Rúbrica.- El Director 
General de Coordinación para la Operación Territorial de la Subsecretaría de Prevención y Participación 
Ciudadana, Luis Miguel Ortiz Haro Amieva.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional, Egidio 
Torre Cantú.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Herminio Garza Palacios.- Rúbrica.- El 
Secretario de Finanzas, Jorge Silvestre Ábrego Adame.- Rúbrica.- Testigos: el Presidente Municipal de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, Carlos Enrique Canturosas Villarreal.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, Alejandro Etienne Llano.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Reynosa, 
Tamaulipas, José Elías Leal.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tampico, Tamaulipas, Gustavo Rodolfo 
Torres Salinas.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Matamoros, Tamaulipas, Norma Leticia Salazar 
Vázquez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Tlaxcala. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

TITULAR, EL LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, 

ASISTIDO POR LOS DIRECTORES GENERALES DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE PLANEACIÓN 

ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, Y DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN TERRITORIAL DE LA 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA MTRA. LUCILA GUERRA DELGADO Y EL 

LIC. LUIS MIGUEL ORTIZ HARO AMIEVA, RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", EN 

SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LIC. MARIANO 

GONZÁLEZ ZARUR; ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL LIC. LEONARDO ERNESTO ORDOÑEZ 

CARRERA Y EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, EL C.P. JORGE VALDÉS AGUILERA; ACTUANDO 

CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES"; ASÍ COMO EL LIC. VICENTE HERNÁNDEZ ROLDÁN Y EL LIC. ADOLFO 

ESCOBAR JARDINEZ, PRESIDENTES MUNICIPALES DE CALPULALPAN Y TLAXCALA RESPECTIVAMENTE, A 

QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LOS MUNICIPIOS", CON EL CARÁCTER DE TESTIGOS, DE 

CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 

Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 

económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2o. de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 

pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 

libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 

dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 

sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 

para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 

protección de las víctimas. 

IV. El artículo 3o. de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo 

sucesivo "Ley General") indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas 

públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 

siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 

transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 

proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

V. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, "Ley de 

Presupuesto"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 

se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 

competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VI. Que el artículo 9o., apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2015, establece que se destinan $2,683'230,000.00 (Dos mil seiscientos ochenta y tres millones doscientos 

treinta mil pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de 

Prevención del Delito, los cuales se conferirán a aquellas Entidades Federativas que cumplan los 
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Lineamientos que para tal efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo 

establece que la distribución de los recursos a las Entidades Federativas, deben considerar, entre otros 

criterios, los de población beneficiada, incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales 

de seguridad pública, así como las bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y  

sus resultados. 

El citado artículo 9o., establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”, habrá de 

suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2015, convenios específicos con las Entidades Federativas que 

deseen adherirse a estos subsidios. Conteste con lo anterior, la disposición sexta de los Lineamientos señala 

que los Convenios Específicos de Adhesión deberán ser firmados por las autoridades estatales 

y del Distrito Federal competentes y “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 31 de enero de 2015. 

VII. Con fecha 26 de diciembre de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, 

el “ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las Entidades 

Federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito" (en lo sucesivo, "Acuerdo"), 

Lineamientos que tienen por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y 

seguimiento de los recursos federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

VIII. El artículo segundo transitorio del "Acuerdo", ordena que los convenios específicos a celebrarse con 

las entidades federativas que deseen adherirse al Programa serán suscritos por la Secretaría de Gobernación, 

por conducto de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 La Secretaría de Gobernación, es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los 

términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII y XII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 

con los gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios; y formular y ejecutar las políticas, 

programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; así como 

la de coadyuvar a la prevención del delito. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas orientadas a prevenir 

el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente 

o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes federales, estatales  

y municipales. 

I.4 El Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana 

por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se encuentra 

plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los artículos 1o.; 

2o. inciso A), fracción V, y 6o., fracciones IV, VI, IX y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría  

de Gobernación. 

I.5 La Mtra. Lucila Guerra Delgado fue designada Directora General de Planeación Estratégica para la 

Prevención Social por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 1o. de junio de 2013, y 

se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido 

por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 28, fracciones II, III, IV y VI del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.6 El Lic. Luis Miguel Ortiz Haro Amieva fue designado Director General de la Dirección General de 

Coordinación para la Operación Territorial por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 

1o. de junio de 2013, y se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de 

conformidad con lo establecido por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 30, 

fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 
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I.7 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 

celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.8 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 

su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 

Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

II. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 1o. y 2o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, es una 

Entidad Federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto 

a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2 En términos de los artículos 57, 69 y 70 fracciones XXX y XXXVI de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; el Gobernador Constitucional del Estado Lic. Mariano González Zarur, cuenta 

con facultades para celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión. 

II.3 El Lic. Mariano González Zarur, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala 

acredita la personalidad con que comparece, con la Declaratoria de Validez de la Elección mediante la cual se 

le declara como Gobernador Constitucional del Estado para el periodo comprendido del 15 de enero del año 

2011 al 31 de diciembre del año 2016. 

II.4 El Lic. Leonardo Ernesto Ordoñez Carrera, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el 

nombramiento otorgado por el Gobernador del Estado de Tlaxcala y tiene facultades para suscribir el presente 

convenio de conformidad con los artículos 11, 27 y 28, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Tlaxcala y 4o., 6o. y 7o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.5 El C.P. Jorge Valdés Aguilera, Secretario de Planeación y Finanzas, acredita su personalidad con el 

nombramiento otorgado por el Gobernador del Estado de Tlaxcala y tiene facultades para suscribir el presente 

convenio de conformidad con los artículos 11, 31 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Tlaxcala. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 

su domicilio el ubicado en Plaza de la Constitución número 3, Colonia Centro, C.P. 90000, Tlaxcala, Tlaxcala, 

con Clave del Registro Federal de Contribuyentes GET-85-0101-110. 

III. Declaran "LAS PARTES", a través de sus representantes que: 

De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 9o., apartado B 

del "Presupuesto de Egresos" y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 

Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios federales 

a "LA ENTIDAD", por conducto de su Secretaría de Planeación y Finanzas, de manera ágil y directa, en el 

marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyar a las Entidades Federativas 

en el desarrollo y aplicación de programas y acciones en materia de seguridad ciudadana, misma que prioriza 

un enfoque preventivo en el tratamiento de la violencia y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 

regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a "LA ENTIDAD" según lo dispuesto en el 

cuarto lineamiento del Acuerdo. 



112     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 23 de febrero de 2015 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el "Presupuesto de Egresos" y el "Acuerdo", "LA ENTIDAD" podrá recibir hasta la 

cantidad de $34,818,436.20 (Treinta y cuatro millones ochocientos dieciocho mil cuatrocientos treinta y seis 

pesos 20/100 M.N.). 

II. "LAS PARTES" acuerdan la contratación, por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de su unidad 

administrativa competente, de los servicios necesarios para asegurar la operación del subsidio materia del 

presente instrumento. En ningún caso, la suma de las contrataciones podrá exceder el 3.5% (tres punto cinco 

por ciento) del total de los recursos federales correspondientes a "LA ENTIDAD". 

III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 

del Delito, deberán ser acordes con los objetivos y estrategias siguientes, así como las líneas de acción que 

de ellas se deriven: 

OBJETIVO ESTRATEGIAS 

1. Incrementar la corresponsabilidad 

de la ciudadanía y actores sociales en 

la prevención social de la violencia y 

la delincuencia mediante su 

participación y desarrollo de 

competencias. 

1.1. Implementar mecanismos de participación inclusiva y libre 

de discriminación de la ciudadanía y organizaciones de la 

sociedad civil (OSC) en proyectos locales de prevención social 

de la violencia y la delincuencia. 

1.2. Desarrollar competencias en la ciudadanía y en las OSC 

de cultura de paz, cultura de legalidad y convivencia ciudadana.

1.3. Promover la participación de actores sociales estratégicos 

para la prevención social de la violencia y la delincuencia y la 

corresponsabilidad en materia de seguridad. 

2. Reducir la vulnerabilidad ante la 

violencia y la delincuencia de las 

poblaciones de atención prioritaria. 

2.1. Implementar medidas que disminuyan los factores de 

riesgo de que niñas y niños vivan situaciones de violencia y 

delincuencia. 

2.2. Instrumentar acciones que disminuyan los factores de 

riesgo de que adolescentes y jóvenes vivan situaciones 

de violencia y delincuencia. 

2.3. Realizar acciones para disminuir los factores de riesgo de 

violencia y delincuencia contra las mujeres. 

2.4. Promover la creación de mecanismos y acciones para 

prevenir la violencia y delincuencia en la población migrante. 

2.5. Promover mecanismos y programas institucionales para la 

atención integral a víctimas de violencia. 

2.6. Promover mecanismos y programas institucionales para la 

atención integral a población interna en el sistema 

penitenciario. 

3. Generar entornos que favorezcan la 

convivencia y seguridad ciudadana. 

3.1. Realizar acciones de prevención situacional que 

contribuyan a la reducción de oportunidades para la violencia y 

la delincuencia. 

3.2. Fomentar acciones de apropiación del espacio público para 

fortalecer la convivencia y seguridad ciudadana. 

3.3. Favorecer el proceso de proximidad entre las instituciones 

policiales y la ciudadanía. 
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4. Fortalecer las capacidades 

institucionales para la seguridad 

ciudadana en los gobiernos 

municipales/delegacionales, 

entidades federativas y federación. 

4.1. Promover la formación de capacidades técnicas para la 

prevención social de la violencia y la delincuencia en los 

servidores públicos de municipios/delegaciones, entidades 

federativas y federación. 

4.2. Impulsar mecanismos que posibiliten la evaluación, 

comunicación y rendición de cuentas en acciones y resultados 

de prevención social. 

 

IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 

del Delito, podrán aplicarse de manera particular por "LA ENTIDAD", atendiendo a la problemática específica 

que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 

"Presupuesto de Egresos", en el "Acuerdo", así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 

Anexo Único. 

VI. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2015 por parte de "LA ENTIDAD", así como 

sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos 

que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 

los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por "LAS PARTES" formará 

parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia  

y la Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, "LA ENTIDAD" instalará a 

más tardar el 15 de enero de 2015, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo "Comisión Estatal"). Dicha "Comisión Estatal" tendrá como objetivo 

facilitar la coordinación entre las dependencias y entidades federales, estatales, municipales o delegacionales, 

en el diseño y la ejecución de políticas, programas y acciones en materia de prevención social de la violencia 

y la delincuencia para garantizar el éxito del Programa; así como la aprobación de los proyectos propuestos 

para integrar el Anexo Único. 

II. La "Comisión Estatal" se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 

y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, y con la participación de las autoridades federales 

involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales o jefes delegacionales a que haya lugar. 

La "Comisión Estatal" podrá invitar a sus sesiones a representantes del sector privado y social interesados en 

el diseño y ejecución del Programa. La integración y el funcionamiento de la Comisión Estatal es 

responsabilidad de la Entidad Federativa. 

III. La "Comisión Estatal" contará con un Secretario Técnico, que corresponderá al Delegado de  

“LA SECRETARÍA” en "LA ENTIDAD", quien será el responsable de coordinar los esfuerzos de las 

dependencias federales en cada demarcación territorial en la que sea ejecutado el Programa; asimismo 

contará con un Secretario Ejecutivo nombrado por "LA ENTIDAD", quien será el responsable operativo del 

Programa. 

IV. En el marco de la "Comisión Estatal", los municipios o delegaciones y "LA ENTIDAD" deberán diseñar 

y construir conjuntamente, los proyectos que deberán implicar procesos de prevención, mismos que 

integrarán el Anexo Único, en que se incluirán los polígonos en los que se pretenda ejecutar el Programa. 

V. Los proyectos y polígonos deberán someterse a la aprobación de la "Comisión Estatal" previo a la 

suscripción del presente instrumento. 
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VI. Los proyectos que deberán implicar procesos de prevención deberán basarse en diagnósticos sociales 

y delictivos, y contendrán el ejercicio específico de los recursos en apego a las estrategias y objetivos 

específicos establecidos en el presente Convenio. 

VII. En los proyectos que deberán implicar procesos de prevención podrán considerarse las propuestas de 

la sociedad civil en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos estará sujeta, entre otros, la disponibilidad de los mismos, la 

calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 

se desprendan del "Presupuesto de Egresos", del "Acuerdo", así como del presente Convenio Específico  

de Adhesión. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 

asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de conformidad con el artículo 69 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", deberá establecer una cuenta bancaria 

productiva específica que permita la identificación de los recursos transferidos y de sus respectivos 

rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en  

el "Acuerdo": 

II.A. Primera Ministración. A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos,  

"LA ENTIDAD" deberá enviar a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 10 de febrero de 2015, lo siguiente: 

II.A.1. El acta de instalación de la Comisión Estatal. 

II.A.2. El acta que contenga la aprobación por parte de la Comisión Estatal de los proyectos propuestos 

para integrar el Anexo Único; 

II.A.3. La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la recepción de los recursos; 

II.A.4. La manifestación expresa de administrar los recursos del apoyo en una cuenta bancaria productiva 

específica; 

II.A.5. El recibo de los recursos en términos de la normatividad aplicable. 

II.A.6. Su Registro Federal de Contribuyentes. 

II.A.7. La solicitud de alta a beneficiario original en el formato que para tal efecto se comunique por parte 

de “LA SECRETARÍA”. 

II.A.8. Copia simple del comprobante de domicilio e identificación oficial del responsable del uso y destino 

de los recursos. 

La primera ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a "LA ENTIDAD", será 

transferida a partir del 15 de febrero de 2015, y asciende a la cantidad de $24,372,905.34 (Veinticuatro 

millones trecientos setenta y dos mil novecientos cinco pesos 34/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá solicitar 

expresamente a “LA SECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que "LA ENTIDAD" acredite haber comprometido, en términos de la legislación federal aplicable, al 

menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. 

II.B.2. Que "LA ENTIDAD" remita a “LA SECRETARÍA” los estados de cuenta a que refiere la fracción II. 

del lineamiento Décimo de los Lineamientos. 

II.B.3. Que "LA ENTIDAD", actualice y entregue, según sea el caso, los documentos a que se refiere la 

presente cláusula cuyos datos hubiesen cambiado. 
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Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 

"LA ENTIDAD", a partir del 15 de julio de 2015, y corresponderá al treinta por ciento del total asignado, por la 

cantidad de $10,445,530.86 (Diez millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil quinientos treinta pesos 

86/100 M.N.). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de "LA ENTIDAD". 

I. Son obligaciones de "LA ENTIDAD", además de las señaladas en "Presupuesto de Egresos", el 

"Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7o. y 9o. del "Presupuesto de Egresos", la normativa que en 

materia presupuestaria, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas; así como de rendición de cuentas corresponda a los distintos órdenes 

de gobierno. 

I.B. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 

de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.C. Reportar a “LA SECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

I.C.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.C.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten. 

I.C.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente, y 

I.C.4. Remitir “LA SECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 

los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de “LA SECRETARÍA”. 

Además de las señaladas en el "Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables,  

las siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 

recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la "Comisión Estatal". 

OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. "LA ENTIDAD" deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento Noveno del "Acuerdo". 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 

autoridades competentes de la Federación, los Estados y Municipios, Distrito Federal y Demarcaciones 

Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación del Programa. 

Las Entidades Federativas fomentarán y facilitarán la constitución de Comités de Contraloría Social, así como 

la capacitación de los ciudadanos que deseen participar en dichos Comités. 

III. La evaluación de los proyectos contenidos en el Anexo Único, se llevará a cabo trimestralmente por 

parte de “LA SECRETARÍA” por conducto de su unidad administrativa competente a partir de la información 

proporcionada por las Entidades Federativas respecto del avance físico y financiero en el cumplimiento de los 

objetivos y metas establecidas en el Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, así como  

los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales otorgados, que se 

reflejan en la Matriz de Indicadores para Resultados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 

externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 

de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 
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NOVENA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 

que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. "LA ENTIDAD" se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 

cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 

la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. "LA ENTIDAD" deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2016, la 

documentación a que se refiere el Lineamiento Décimo Tercero del "Acuerdo". 

II. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la unidad administrativa competente verificará la consistencia de 

las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 

reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 

de haber saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 

establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 

reintegro correspondientes. 

III. “LA SECRETARÍA” notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 

inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 

DÉCIMA PRIMERA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que "LA ENTIDAD" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el "Acuerdo", 

en el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento previsto en el 

Lineamiento Décimo Cuarto del "Acuerdo". 

II. Una vez que “LA SECRETARÍA” determine el incumplimiento de "LA ENTIDAD", la unidad 

administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 

éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 

financieros sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que "LA ENTIDAD" renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 

deberán notificarlo por escrito a “LA SECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 

correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, divulgará proactivamente y 

conforme al principio de máxima publicidad, información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 

Lineamientos, así como sobre el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 9o., apartado B, del 

"Presupuesto de Egresos". 

II. "LA ENTIDAD" deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, previo al inicio de las actividades contenidas en los 

Anexos Únicos, los calendarios que contengan el día, la hora y el lugar (domicilio exacto) en el que serán 

desarrolladas dichas actividades. 

III. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación 

dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en 

un plazo equivalente. 
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IV. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 

Convenio Específico de Adhesión, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 110 

de la "Ley de Presupuesto"; 7o. y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances 

físicos y financieros con base en la información que "LA ENTIDAD" entregue, siempre y cuando no se 

comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 

términos previstos en el "Acuerdo" y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, "LA ENTIDAD" se obliga a informar a la Secretaría, por conducto de su unidad administrativa 

competente, dentro de los diez días hábiles siguientes al término de cada trimestre, las contrataciones que se 

hayan celebrado en términos de la legislación aplicable detallando por cada contrato: 

I. Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; y en el caso de 

estudios e investigaciones deberá señalarse el tema específico; 

II. El monto; 

III. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado 

contrato o convenio, y 

IV. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, "LA ENTIDAD" deberá brindar las 

facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 

necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 

observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 

contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico  

de Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 

Anexo Único, "LA ENTIDAD" se compromete, cuando así lo solicite “LA SECRETARÍA” por conducto de  

su unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y 

la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. "LAS PARTES" convienen que no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a "LA ENTIDAD", cualquier 

responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 

encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 

presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 

desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 

cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 

ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 

podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 

queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 

responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

II. "LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 

judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 

interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 

e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 

legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la otra parte. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

"LAS PARTES" vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones derivadas 

del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y 

discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o 

confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se promoverán  

o fincarán o las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, por 

lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 

mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

"LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 

cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

"LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 

publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico  

de Adhesión: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa." 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 

relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 

conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de "LAS PARTES" que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 

interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 

mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" convienen someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 

que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 

Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 

afectar su validez, lo firman en 5 tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de 

enero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, 

Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- La Directora General de Planeación Estratégica para la Prevención Social 

de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana, Lucila Guerra Delgado.- Rúbrica.- El Director 

General de Coordinación para la Operación Territorial de la Subsecretaría de Prevención y Participación 

Ciudadana, Luis Miguel Ortiz Haro Amieva.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional, 

Mariano González Zarur.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Leonardo Ernesto Ordoñez Carrera.- 

Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Jorge Valdés Aguilera.- Rúbrica.- Testigos: el Presidente 

Municipal de Calpulalpan, Vicente Hernández Roldán.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tlaxcala, 

Adolfo Escobar Jardínez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Yucatán. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

TITULAR EL LIC. ROBERTO CAMPA CIFRIÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, 

ASISTIDO POR LOS DIRECTORES GENERALES DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE PLANEACIÓN 

ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, Y DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN TERRITORIAL DE LA 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA MTRA. LUCILA GUERRA DELGADO Y EL 

LIC. LUIS MIGUEL ORTIZ HARO AMIEVA, RESPECTIVAMENTE; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", EN SU 

CARÁCTER DE BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LIC. ROLANDO 

RODRIGO ZAPATA BELLO; ASISTIDO POR EL LIC. VÍCTOR EDMUNDO CABALLERO DURÁN, SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO Y EL LIC. ROBERTO ANTONIO RODRÍGUEZ ASAF, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES"; ASÍ COMO EL LIC. RENAN ALBERTO BARRERA 

CONCHA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE MÉRIDA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

"EL MUNICIPIO", CON EL CARÁCTER DE TESTIGOS, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 

Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 

económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2o. de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 

pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 

libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 

dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 

sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 

para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 

protección de las víctimas. 

IV. El artículo 3o. de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 

(en lo sucesivo "Ley General") indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las 

políticas públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 

siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 

transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 

proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

V. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, "Ley de 

Presupuesto"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 

se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 

competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VI. Que el artículo 9o., apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2015 (en lo sucesivo “Presupuesto de Egresos”), establece que se destinan $2,683'230,000.00 (Dos mil 

seiscientos ochenta y tres millones doscientos treinta mil pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos 

en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, los cuales se conferirán a aquellas Entidades 
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Federativas que cumplan los Lineamientos que para tal efecto emita el Ejecutivo Federal, por conducto 

de “LA SECRETARÍA”. Asimismo establece que la distribución de los recursos a las Entidades Federativas, 

deben considerar, entre otros criterios, los de población beneficiada, incidencia delictiva y cobertura territorial 

de las instituciones estatales de seguridad pública, así como las bases para la evaluación de la aplicación de 

dichos recursos y sus resultados. 

El citado artículo 9o., establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”, habrá de 

suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2015, convenios específicos con las Entidades Federativas que 

deseen adherirse a estos subsidios. Conteste con lo anterior, la disposición sexta de los Lineamientos señala 

que los Convenios Específicos de Adhesión deberán ser firmados por las autoridades estatales y del Distrito 

Federal competentes y “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 31 de enero de 2015. 

VII. Con fecha 26 de Diciembre de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO 

por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las Entidades Federativas en el 

marco del Programa Nacional de Prevención del Delito" (en lo sucesivo, "Acuerdo"), Lineamientos que tienen 

por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 

federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

VIII. El artículo segundo transitorio del "Acuerdo", ordena que los convenios específicos a celebrarse con 

las entidades federativas que deseen adherirse al Programa serán suscritos por la Secretaría de Gobernación, 

por conducto de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 La Secretaría de Gobernación, es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los 

términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII y XII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 

con los gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios; y formular y ejecutar las políticas, 

programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; así como 

la de coadyuvar a la prevención del delito. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas orientadas a prevenir 

el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente 

o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes federales, estatales 

y municipales. 

I.4 El Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana 

por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se encuentra 

plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los artículos 1o.; 

2o., inciso A), fracción V, y 6o., fracciones IV, VI, IX y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Gobernación. 

I.5 La Mtra. Lucila Guerra Delgado fue designada Directora General de Planeación Estratégica para la 

Prevención Social por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 1o. de junio de 2013, y 

se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido 

por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI, 10, fracciones I y II, y 28, fracciones II, III, IV y VI del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.6 El Lic. Luis Miguel Ortiz Haro Amieva fue designado Director General de Coordinación para la 

Operación Territorial por el Secretario de Gobernación, mediante nombramiento de fecha 1o. de junio de 

2013, y se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 

establecido por los artículos 9o., fracciones III, V y XVI; 10, fracciones I y II, y 30, fracciones III, IV, V, VI, VIII, 

X y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 
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I.7 Cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 

celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.8 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 

su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 

Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

II. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y 2o. de la Constitución Política del Estado de Yucatán, es una Entidad Federativa parte 

integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, 

constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2 En términos de los artículos 16,44, 55 y 57 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 6o., 12 y 

14, fracción V del Código de la Administración Pública de Yucatán; el Gobernador Constitucional del Estado 

Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio Específico 

de Adhesión. 

II.3 El Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Yucatán acredita la personalidad con que comparece, con la Declaratoria de Validez de la Elección mediante 

la cual se le declara como Gobernador Constitucional del Estado para el periodo comprendido del 1o. de 

Octubre del año 2012 al 1o. de Octubre del año 2018. 

II.4 El Lic. Víctor Edmundo Caballero Durán, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con 

el nombramiento otorgado por el C. Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, Gobernador Constitucional del Estado 

de Yucatán, y tiene facultades para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 57 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán y 22 fracción I; 27 fracciones I y IV y 30 

fracciones II y XXVIII del Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán. 

II.5 El Lic. Roberto Antonio Rodríguez Asaf, Secretario de Administración y Finanzas, acredita su 

personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Rolando Rodrigo Zapata Bello, Gobernador 

Constitucional del Estado de Yucatán y tiene facultades para suscribir el presente convenio de conformidad 

con los artículos 57 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Yucatán y 22, 

fracción II; 27 fracciones I y IV y 31 del código de la Administración Pública del Estado de Yucatán. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 

su domicilio el ubicado en el Palacio de Gobierno, ubicado en la calle 61 número 501 – “A” entre las calles 60 

y 62 de la colonia Centro, en la ciudad de Mérida Yucatán; código postal 97000. 

III. Declaran "LAS PARTES", a través de sus representantes que: 

De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 9, apartado B 

del "Presupuesto de Egresos" y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 

Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios federales 

a "LA ENTIDAD", por conducto de su Secretario de Administración y Finanzas, de manera ágil y directa, en el 

marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyar a las Entidades Federativas 

en el desarrollo y aplicación de programas y acciones en materia de seguridad ciudadana, misma que prioriza 

un enfoque preventivo en el tratamiento de la violencia y la delincuencia. 
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SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a "LA ENTIDAD" según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el "Presupuesto de Egresos" y el "Acuerdo", "LA ENTIDAD" podrá recibir hasta la 
cantidad de $29,227,816.45 (Veintinueve millones doscientos veintisiete mil ochocientos dieciséis pesos 
45/100 M.N.). 

II. "LAS PARTES" acuerdan la contratación, por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de su unidad 
administrativa competente, de los servicios necesarios para asegurar la operación del subsidio materia del 
presente instrumento. En ningún caso, la suma de las contrataciones podrá exceder el 3.5 % (tres punto cinco 
por ciento) del total de los recursos federales correspondientes a "LA ENTIDAD". 

III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, deberán ser acordes con los objetivos y estrategias siguientes, así como las líneas de acción que 
de ellas se deriven: 

OBJETIVO ESTRATEGIAS 

1. Incrementar la corresponsabilidad 
de la ciudadanía y actores sociales en 
la prevención social de la violencia y 
la delincuencia mediante su 
participación y desarrollo de 
competencias. 

1.1. Implementar mecanismos de participación inclusiva y libre 
de discriminación de la ciudadanía y organizaciones de la 
sociedad civil (OSC) en proyectos locales de prevención social 
de la violencia y la delincuencia. 

1.2. Desarrollar competencias en la ciudadanía y en las OSC 
de cultura de paz, cultura de legalidad y convivencia ciudadana.

1.3. Promover la participación de actores sociales estratégicos 
para la prevención social de la violencia y la delincuencia y la 
corresponsabilidad en materia de seguridad. 

2. Reducir la vulnerabilidad ante la 
violencia y la delincuencia de las 
poblaciones de atención prioritaria. 

2.1. Implementar medidas que disminuyan los factores de 
riesgo de que niñas y niños vivan situaciones de violencia
y delincuencia. 

2.2. Instrumentar acciones que disminuyan los factores de 
riesgo de que adolescentes y jóvenes vivan situaciones
de violencia y delincuencia. 

2.3. Realizar acciones para disminuir los factores de riesgo de 
violencia y delincuencia contra las mujeres. 

2.4. Promover la creación de mecanismos y acciones para 
prevenir la violencia y delincuencia en la población migrante. 

2.5. Promover mecanismos y programas institucionales
para la atención integral a víctimas de violencia. 

2.6. Promover mecanismos y programas institucionales para la 
atención integral a población interna en el sistema 
penitenciario. 

3. Generar entornos que favorezcan la 
convivencia y seguridad ciudadana. 

3.1. Realizar acciones de prevención situacional que 
contribuyan a la reducción de oportunidades para la violencia y 
la delincuencia. 

3.2. Fomentar acciones de apropiación del espacio público para 
fortalecer la convivencia y seguridad ciudadana. 

3.3. Favorecer el proceso de proximidad entre las instituciones 
policiales y la ciudadanía. 
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4. Fortalecer las capacidades 

institucionales para la seguridad 

ciudadana en los gobiernos 

municipales/delegacionales, 

entidades federativas y federación. 

4.1. Promover la formación de capacidades técnicas para la 

prevención social de la violencia y la delincuencia en los 

servidores públicos de municipios/delegaciones, entidades 

federativas y federación. 

4.2. Impulsar mecanismos que posibiliten la evaluación, 

comunicación y rendición de cuentas en acciones y resultados 

de prevención social. 

IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 

del Delito, podrán aplicarse de manera particular por "LA ENTIDAD", atendiendo a la problemática específica 

que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 

"Presupuesto de Egresos", en el "Acuerdo", así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 

Anexo Único. 

VI. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2015 por parte de "LA ENTIDAD", así como 

sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos 

que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 

los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por "LAS PARTES" formará 

parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia 

y la Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, "LA ENTIDAD" instalará a 

más tardar el 15 de enero de 2015, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo "Comisión Estatal"). Dicha "Comisión Estatal" tendrá como objetivo 

facilitar la coordinación entre las dependencias y entidades federales, estatales, municipales o delegacionales, 

en el diseño y la ejecución de políticas, programas y acciones en materia de prevención social de la violencia 

y la delincuencia para garantizar el éxito del Programa; así como la aprobación de los proyectos propuestos 

para integrar el Anexo Único. 

II. La "Comisión Estatal" se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 

y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, y con la participación de las autoridades federales 

involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales o jefes delegacionales a que haya lugar. 

La "Comisión Estatal" podrá invitar a sus sesiones a representantes del sector privado y social interesados en 

el diseño y ejecución del Programa. La integración y el funcionamiento de la Comisión Estatal es 

responsabilidad de la Entidad Federativa. 

III. La "Comisión Estatal" contará con un Secretario Técnico, que corresponderá al Delegado 

de “LA SECRETARÍA” en "LA ENTIDAD", quien será el responsable de coordinar los esfuerzos de las 

dependencias federales en cada demarcación territorial en la que sea ejecutado el Programa; asimismo 

contará con un Secretario Ejecutivo nombrado por "LA ENTIDAD", quien será el responsable operativo 

del Programa. 

IV. En el marco de la "Comisión Estatal", los municipios o delegaciones y "LA ENTIDAD" deberán diseñar 

y construir conjuntamente, los proyectos que deberán implicar procesos de prevención, mismos que 

integrarán el Anexo Único, en que se incluirán los polígonos en los que se pretenda ejecutar el Programa. 

V. Los proyectos y polígonos deberán someterse a la aprobación de la "Comisión Estatal" previo a la 

suscripción del presente instrumento. 
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VI. Los proyectos que deberán implicar procesos de prevención deberán basarse en diagnósticos sociales 

y delictivos, y contendrán el ejercicio específico de los recursos en apego a las estrategias y objetivos 

específicos establecidos en el presente Convenio. 

VII. En los proyectos que deberán implicar procesos de prevención podrán considerarse las propuestas de 

la sociedad civil en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos estará sujeta, entre otros, la disponibilidad de los mismos, la 

calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 

se desprendan del "Presupuesto de Egresos", del "Acuerdo", así como del presente Convenio Específico 

de Adhesión. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 

asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de conformidad con el artículo 69 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", deberá establecer una cuenta bancaria 

productiva específica que permita la identificación de los recursos transferidos y de sus respectivos 

rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo cumplimiento de las disposiciones contenidas 

en el "Acuerdo": 

II.A. Primera Ministración. A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, 

"LA ENTIDAD" deberá enviar a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 10 de febrero de 2015, lo siguiente: 

II.A.1. El acta de instalación de la Comisión Estatal. 

II.A.2. El acta que contenga la aprobación por parte de la Comisión Estatal de los proyectos propuestos 

para integrar el Anexo Único; 

II.A.3. La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la recepción de los recursos; 

II.A.4. La manifestación expresa de administrar los recursos del apoyo en una cuenta bancaria productiva 

específica; 

II.A.5. El recibo de los recursos en términos de la normatividad aplicable. 

II.A.6. Su Registro Federal de Contribuyentes. 

II.A.7. La solicitud de alta a beneficiario original en el formato que para tal efecto se comunique por parte 

de “LA SECRETARÍA”. 

II.A.8. Copia simple del comprobante de domicilio e identificación oficial del responsable del uso y destino 

de los recursos. 

La primera ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a "LA ENTIDAD", será 

transferida a partir del 15 de febrero de 2015, y asciende a la cantidad de $20,459,471.51 (Veinte millones 

cuatrocientos cincuenta y nueve mil cuatrocientos setenta y un pesos 51/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá solicitar 

expresamente a “LA SECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que "LA ENTIDAD" acredite haber comprometido, en términos de la legislación federal aplicable, al 

menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. 

II.B.2. Que "LA ENTIDAD" remita a “LA SECRETARÍA” los estados de cuenta a que refiere la fracción II. 

del lineamiento Décimo de los Lineamientos. 

II.B.3. Que "LA ENTIDAD", actualice y entregue, según sea el caso, los documentos a que se refiere la 

presente cláusula cuyos datos hubiesen cambiado. 
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Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 

"LA ENTIDAD", a partir del 15 de julio de 2015, y corresponderá al treinta por ciento del total asignado, por la 

cantidad de $8,768,344.94 (Ocho millones setecientos sesenta y ocho mil trecientos cuarenta y cuatro mil 

pesos 94/100 M.N.). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de "LA ENTIDAD". 

I. Son obligaciones de "LA ENTIDAD", además de las señaladas en "Presupuesto de Egresos", el 

"Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7o. y 9o. del "Presupuesto de Egresos", la normativa que en 

materia presupuestaria, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas; así como de rendición de cuentas corresponda a los distintos órdenes 

de gobierno. 

I.B. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 

de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.C. Reportar a “LA SECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

I.C.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.C.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten. 

I.C.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente, y 

I.C.4. Remitir “LA SECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 

los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de “LA SECRETARÍA”. 

Además de las señaladas en el "Acuerdo" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las 

siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 

recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la "Comisión Estatal". 

OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. "LA ENTIDAD" deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento Noveno del "Acuerdo". 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 

autoridades competentes de la Federación, los Estados y Municipios, Distrito Federal y Demarcaciones 

Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación del Programa. 

Las Entidades Federativas fomentarán y facilitarán la constitución de Comités de Contraloría Social, así como 

la capacitación de los ciudadanos que deseen participar en dichos Comités. 

III. La evaluación de los proyectos contenidos en el Anexo Único, se llevará a cabo trimestralmente por 

parte de “LA SECRETARÍA” por conducto de su unidad administrativa competente a partir de la información 

proporcionada por las Entidades Federativas respecto del avance físico y financiero en el cumplimiento de los 

objetivos y metas establecidas en el Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, así como los 

resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales otorgados, que se reflejan en 

la Matriz de Indicadores para Resultados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 

externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 

de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 
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NOVENA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 

que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. "LA ENTIDAD" se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 

cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 

la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. "LA ENTIDAD" deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2016, 

la documentación a que se refiere el Lineamiento Décimo Tercero del "Acuerdo". 

II. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la unidad administrativa competente verificará la consistencia de 

las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 

reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 

de haber saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 

establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 

reintegro correspondientes. 

III. “LA SECRETARÍA” notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 

inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 

DÉCIMA PRIMERA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que "LA ENTIDAD" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el "Acuerdo", 

en el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento previsto en el 

Lineamiento Décimo Cuarto del "Acuerdo". 

II. Una vez que “LA SECRETARÍA” determine el incumplimiento de "LA ENTIDAD", la unidad 

administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 

éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 

financieros sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que "LA ENTIDAD" renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 

deberán notificarlo por escrito a “LA SECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 

correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, divulgará proactivamente y 

conforme al principio de máxima publicidad, información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 

Lineamientos, así como sobre el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 9o., apartado B, del 

"Presupuesto de Egresos". 

II. "LA ENTIDAD" deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, previo al inicio de las actividades contenidas en los 

Anexos Únicos, los calendarios que contengan el día, la hora y el lugar (domicilio exacto) en el que serán 

desarrolladas dichas actividades. 

III. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación 

dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en 

un plazo equivalente. 

IV. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 

Convenio Específico de Adhesión, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 110 

de la "Ley de Presupuesto"; 7o. y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances 

físicos y financieros con base en la información que "LA ENTIDAD" entregue, siempre y cuando no se 

comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 

términos previstos en el "Acuerdo" y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, "LA ENTIDAD" se obliga a informar a la Secretaría, por conducto de su unidad administrativa 

competente, dentro de los diez días hábiles siguientes al término de cada trimestre, las contrataciones que se 

hayan celebrado en términos de la legislación aplicable detallando por cada contrato: 

I. Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; y en el caso de 

estudios e investigaciones deberá señalarse el tema específico; 

II. El monto; 

III. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya celebrado 

contrato o convenio, y 

IV. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, "LA ENTIDAD" deberá brindar las 

facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 

necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 

observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 

contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico 

de Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 

Anexo Único, "LA ENTIDAD" se compromete, cuando así lo solicite “LA SECRETARÍA” por conducto de su 

unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 

comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. "LAS PARTES" convienen que no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a "LA ENTIDAD", cualquier 

responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 

encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 

presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 

desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 

cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 

ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 

podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 

queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 

responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

II. "LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 

judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 

interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 

e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 

costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 

otra parte. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

"LAS PARTES" vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones derivadas 

del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y 

discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o 

confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se promoverán 

o fincarán o las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, por 

lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 

mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

"LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 

cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

"LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 

publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico 

de Adhesión: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa." 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 

relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 

conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de "LAS PARTES" que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 

interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 

mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" convienen someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 

que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2015. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 

Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 

afectar su validez, lo firman en 5 tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de 

enero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, 

Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- La Directora General de Planeación Estratégica para la Prevención Social 

de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana, Lucila Guerra Delgado.- Rúbrica.- El Director 

General de Coordinación para la Operación Territorial de la Subsecretaría de Prevención y Participación 

Ciudadana, Luis Miguel Ortiz Haro Amieva.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional del 

Estado, Rolando Rodrigo Zapata Bello.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Víctor Edmundo 

Caballero Durán.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Roberto Antonio Rodríguez Asaf.- 

Rúbrica.- Testigo: el Presidente Municipal de Mérida, Yucatán, Renán Alberto Barrera Concha.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 

EDICIÓN 2014 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación: Tomo I Material de Curación y Tomo II 
Osteosíntesis y Endoprótesis. 

 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 

artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 

Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 

Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 

instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 

cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 

y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción I, 26, 36, 47, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 

estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 

establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 

catálogo de insumos, se creó el Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación. 

Que la Edición 2013 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación se publicó de manera íntegra 

en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2014 y a partir de esa fecha se efectuaron seis 

actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2014, con la finalidad de tener al día la lista de Material de 

Curación para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la población 

mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la edición 2014, la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la nomenclatura 

de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2014. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 

permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 

contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 

Nacional de Salud. 

Que en reunión del 10 de noviembre de 2009, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos 

del Sector Salud, aprobó la modificación de la clave a 12 dígitos, con la finalidad de identificar las diferentes 

presentaciones del envase con los dos últimos dígitos, así como también uniformar la información en la 

adquisición de insumos por las instituciones. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 

las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector salud, expide la siguiente: 
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EDICIÓN 2014 DEL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE MATERIAL DE CURACIÓN. 
TOMO I MATERIAL DE CURACIÓN 

CUADRO BÁSICO 

 CLAVE NOMBRE GENÉRICO ESPECÍFICO ESPECIALIDAD O 
SERVICIO 

    

CENTRAL DE EQUIPOS Y ESTERILIZACIÓN 

 

BOLSAS  
 
 

 

060.125.2653 

060.125.2679 

060.125.2695 

 

060.125.2760 

 

060.125.2836 

 

060.125.2828 

Bolsa de papel grado médico. Para esterilizar con gas o 
vapor. Con o sin tratamiento antibacteriano; con reactivo 
químico impreso y sistema de apertura. 

Medidas: 

7.5 x 23.0 x 4.0 cm. 

12.0 x 26.0 x 4.0 cm. 

14.0 x 33.0 x 4.5 cm (con cartera integrada de 
25 x 30 cm) 

6.0 x 18.0 x 3.0 cm. 

Envase con 1000 piezas. 

25 x 38 x 8 cm. 

Envase con 250 a 500 piezas. 

Bolsa para esterilización con gas o vapor. 

Medidas: 9.0 x 12.5 x 5.0 cm. 

Envase con 1000 piezas. 

Central de Equipos y 
Esterilización. 

    

CINTAS 060.203.0207 Para esterilización en vapor a presión. 

Tamaño: 18 mm x 50 M. 

Rollo. 

Central de Equipos y 
Esterilización. 

    

TESTIGOS 060.711.0038 Controles biológicos para material esterilizado 
en gas. 

Envase con 100 piezas. 

Central de Equipos y 
Esterilización. 

 060.711.0046 Controles biológicos para material esterilizado en vapor. 

Envase con 100 piezas. 

Central de Equipos y 
Esterilización. 

 060.711.0087 Para validación del proceso de esterilización con óxido de 
etileno, contiene: 

1 disco con esporas de Bacillus subtilis. 

1 ampolleta de vidrio cintada con medio de cultivo líquido. 

1 tira de cinta testigo sensible al calor. 

1 tableta que funde a la temperatura de 55ºC  2ºC. 

Envase con 50 unidades. 

Central de Equipos y 
Esterilización. 

 060.711.0095 Para validación del proceso de esterilización en vapor a 
presión, contiene: 

1 disco con esporas de bacilo esterotermófilos. 

1 ampolleta de vidrio cintada con medio de cultivo líquido. 

1 cinta testigo sensible al calor. 

1 tableta que funde a la temperatura de 120ºC - 121ºC. 

Envase con 50 unidades. 

Central de Equipos y 
Esterilización. 

 080.711.0103 Para validación del proceso de esterilización por radiación 
(rayos gama), contiene: 

1 disco con esporas de Bacillus pumilus. 

1 ampolleta de vidrio sensible al efecto de radiación, 
cintada con medio de cultivo líquido. 

Envase con 50 unidades. 

Central de Equipos y 
Esterilización. 

 060.711.0111 Para validación del proceso de esterilización con calor 
seco, contiene: 

1 ampolleta de vidrio cintada con esporas de Bacillus 
subtilis Níger. 

1 ampolleta de vidrio cintada con medio de cultivo líquido. 

Envase con 50 unidades. 
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GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

FUNCIÓN 

     

TESTIGOS 

(continúa) 

060.711.0145 Indicador-Integrador para la esterilización 

por vapor, clase V; capaz de verificar: 

temperatura, tiempo de esterilización y 

saturación de vapor, durante el proceso 

de esterilización. 

Consta de: tira de papel secante, sustrato 

químico sensible a la temperatura y 

vapor; y recubierta laminada plástica 

permeable al vapor. 

Pieza. 

Central de Equipos y 

Esterilización 

Controlar y observar el 

proceso de esterilización. 

 

GENÉRICO CLAVE NOMBRE GENÉRICO ESPECÍFICO ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

    

ESTOMATOLOGÍA 

ACEITES 060.016.0204 Lubricante para pieza de mano de baja velocidad. 

Envase con aplicador con 120 ml. 

Estomatología. 

    

AGUJAS  

 

 

 

060.040.8041 

060.040.8058 

Dentales. 

Tipo Carpule. 

Desechables. 

Longitud: Calibre: Tamaño: 

20-25 mm 30 G  Corta. 

25-42 mm 27 G Larga. 

Envase con 100 piezas. 

Estomatología. 

    

ALAMBRES 060.046.1396 Para ortodoncia de 0.80 mm. 

Tiras de 30 cm. 

Envase con 25 piezas. 

Estomatología. 

060.046.1404 Para ortodoncia de 0.90 mm. 

Tiras de 30 cm. 

Envase con 25 piezas. 

Estomatología. 

    

ALEACIONES PARA 

AMALGAMA DENTAL 

060.064.0106 En polvo de fase dispersa. 

Composición: 

Plata  68.0 - 72%. 

Estaño 15.0 - 21%. 

Cobre 10.5 - 15%. 

Mercurio 3%. Máximo. 

Zinc 2%. Máximo. 

Envase con 30 a 31.1 g. 

Estomatología. 
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GENÉRICO CLAVE NOMBRE GENÉRICO ESPECÍFICO ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

    

ALEACIONES PARA 

AMALGAMA DENTAL 

(continúa) 

060.064.0064 En tabletas de fase dispersa. 

Composición: 

Plata 68.0 - 72%. 

Estaño 15.0 - 21%. 

Cobre 10.5 - 15%. 

Mercurio 3% máximo. 

Zinc 2% máximo. 

Envase con 80 tabletas (0.38875 g por tableta). 

Estomatología. 

    

ALGODONES 060.797.0019 Para uso dental. 

Medida: 3.8 x 0.8 cm. 

Envase con 500 rollos. 

Estomatología. 

    

ANTISÉPTICOS 060.066.0401 Eugenol. 

Envase con 30 ml. 

Estomatología. 

    

BABEROS 060.100.0011 De tela no tejida de rayón. 

Anatómico, autoajustable, desechable. 

Tamaño: adulto. 

Pieza.  

Estomatología. 

    

BARNICES 060.111.0208 De copal. 

Para revestimiento de cavidades. 

Frasco con 15 ml y frasco con disolvente de 15 ml. 

Juego. 

Estomatología. 

    

CÁPSULAS 060.623.0019 Con perdigón metálico para amalgamador eléctrico. 

Pieza. 

Estomatología. 

    

CEMENTOS 060.182.1176 Dentales. 

De oxifosfato de zinc. 

Polvo y líquido. 

Caja con 32 g de polvo y 15 ml de solvente. 

Estuche. 

Estomatología. 

 060.182.1275 Dentales. 

Para restauración intermedia. 

De óxido de zinc (polvo) 38 g y eugenol (líquido) 14 ml. 

Con gotero de plástico. 

Juego. 

Estomatología. 
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GENÉRICO CLAVE NOMBRE GENÉRICO ESPECÍFICO ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

    

CEMENTOS 

(continúa) 

060.182.1366 Dentales. 

Para uso quirúrgico. 

De óxido de zinc con endurecedor (polvo) 65 g y eugenol 

(líquido) 30 ml. 

Con gotero de plástico. 

Equipo. 

Estomatología. 

 060.182.0160 Ionómero de vidrio I. 

Para cementaciones definitivas. 

Polvo  35 g. 

Silicato de aluminio 95% -97%. 

Ácido poliacrílico  3% - 5%. 

Líquido 25 g, 20 ml. 

Ácido poliacrílico 75%. 

Ácido polibásico 10-15%. 

Juego. 

Estomatología. 

 060.182.0178 Ionómero de vidrio restaurativo II. 

Color  No. 21. 

Polvo  15 g. 

Silicato de aluminio  95% -97%. 

Ácido poliacrílico  3% - 5%. 

Líquido  10 g, 8 ml. 

Ácido poliacrílico 75%. 

Ácido tartárico  10% -15%. 

Barniz compatible líquido 10 g. 

Estuche. 

Estomatología. 

 060.182.0186 Ionómero de vidrio restaurativo II. 

Color  No. 22. 

Polvo 15 g. 

Silicato de aluminio  95% -97%. 

Ácido poliacrílico  3% -5%. 

Líquido  10 g, 8 ml. 

Ácido poliacrílico  75%. 

Ácido tartárico  10% - 15%. 

Barniz compatible líquido  10 g. 

Juego. 

Estomatología. 

 060.182.0194 Ionómero de vidrio con aleación de limadura de plata. 

Polvo  15 g. 

Silicato de aluminio  100%. 

Líquido  10 g, 8 ml. 

Ácido poliacrílico  45%. 

Polvo de limadura de plata  17 g. 

Plata 56%, estaño 29%, cobre 15%. 

Estuche. 

Estomatología. 
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GENÉRICO CLAVE NOMBRE GENÉRICO ESPECÍFICO ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

    

CEMENTOS 

(continúa) 

060.182.0228 Ionómero de vidrio. 

Para tratamiento restaurativo atraumático. 

Polvo: 10 g. 

Silicato de aluminio  89 -95%. 

Ácido poliacrílico  0.-10%. 

Líquido  6 g, 4.8 ml agua 

destilada. 

Ácido poliacrílico  40 -50%. 

Barniz  5 g. 

Cloruro de polivinil  10 -20%. 

Acetato etílico  75 -85%. 

Estuche. 

Estomatología. 

 060.182.0236 Dental para uso quirúrgico. 

Polvo óxido de zinc. 

Polvo rosa. 

Talco. 

Líquido: Eugenol. 

Alcohol isopropílico al 10%. 

Resina de pino. 

Aceite de pino. 

Aceite de clavo. 

Aceite de cacahuate. 

Estuche. 

 

Estomatología. 

    

CEPILLOS 060.189.0106 Dental infantil, con mango de plástico y cerdas rectas de 

nylon 6.12, 100% virgen o poliéster P.B.T. 100% virgen, 

de puntas redondeadas en 3 hileras, cabeza corta, 

consistencia mediana. 

Pieza. 

Estomatología. 

 060.189.0015 Dental, para adulto, con mango de plástico y cerdas 

rectas de nylon 6.12, 100% virgen o poliéster P.B.T. 

100% virgen, de puntas redondeadas en 4 hileras, 

cabeza corta, consistencia mediana. 

Pieza. 

Estomatología. 

  

060.189.0023 

060.189.0254 

Para pulido de amalgamas y profilaxis. 

De cerdas blancas en forma de copa. 

Para pieza de mano. 

Para contra-ángulo. 

Pieza. 

Estomatología. 

  

060.189.0205 

060.189.0031 

De cerdas negras, en forma de brocha. 

Para pieza de mano. 

Para contra-ángulo. 

Pieza. 

Estomatología. 
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GENÉRICO CLAVE NOMBRE GENÉRICO ESPECÍFICO ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

    

CINTAS 060.203.0058 

060.203.0066 

Para portamatriz. 

De amalgama, metálica de 5 mm de longitud. 

Envase con 12 piezas. 

Para portamatriz. 

De amalgama, metálica de 7 mm de longitud. 

Envase con 12 piezas. 

Estomatología. 

    

COLORANTES 060.219.0068 Reveladores de placas dentobacterianas. 

Tabletas sin sabor. 

Envase con 100 piezas. 

Estomatología. 

    

COPAS 060.235.0019 Para pieza de mano. 

De hule suave, blanco, en forma de cono. 

Envase con 12 piezas. 

Estomatología. 

    

CORONAS  De acero inoxidable preconformadas, para 

reconstrucción de dientes anteriores y posteriores, 

temporales y los primeros molares permanentes. 

Estomatología. 

  

 

 

060.243.0019 

060.243.0027 

060.243.0035 

Primer molar temporal. 

Superior derecho. 

Medidas: 

No. 4. 

No. 5. 

No. 6. 

Envase con 5 piezas. 

 

  

 

 

060.243.0043 

060.243.0050 

060.243.0068 

Segundo molar temporal. 

Superior derecho. 

Medidas: 

No. 4. 

No. 5. 

No. 6. 

Envase con 5 piezas. 

Estomatología. 

  

 

 

060.243.0076 

060.243.0084 

060.243.0092 

Primer molar temporal. 

Superior izquierdo. 

Medidas: 

No. 4. 

No. 5. 

No. 6. 

Envase con 5 piezas. 

Estomatología. 
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GENÉRICO CLAVE NOMBRE GENÉRICO ESPECÍFICO ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

    

CORONAS 

(continúa) 

 

 

 

060.243.0100 

060.243.0118 

060.243.0126 

Segundo molar temporal. 

Superior izquierdo. 

Medidas: 

No. 4. 

No. 5. 

No. 6. 

Envase con 5 piezas. 

Estomatología. 

  

 

 

060.243.0134 

060.243.0142 

060.243. 0159 

Primer molar temporal. 

Inferior derecho. 

Medidas: 

No. 4. 

No. 5. 

No. 6. 

Envase con 5 piezas. 

Estomatología. 

  

 

 

060.243.0167 

060.243.0175 

060.243.0183 

Segundo molar temporal. 

Inferior derecho. 

Medidas: 

No. 4. 

No. 5. 

No. 6. 

Envase con 5 piezas. 

Estomatología. 

  

 

 

060.243.0191 

060.243.0209 

060.243.0217 

Primer molar temporal. 

Inferior izquierdo. 

Medidas: 

No. 4. 

No. 5. 

No. 6. 

Envase con 5 piezas. 

Estomatología. 

  

 

 

060.243.0225 

060.243.0233 

060.243.0241 

Segundo molar temporal. 

Inferior izquierdo. 

Medidas: 

No. 4. 

No. 5. 

No. 6. 

Envase con 5 piezas. 

Estomatología. 

  

 

 

060.243.0258 

060.243.0266 

060.243.0274 

Primer molar permanente. 

Superior derecho. 

Medidas: 

No. 4. 

No.5. 

No. 6. 

Envase con 5 piezas. 

Estomatología. 
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GENÉRICO CLAVE NOMBRE GENÉRICO ESPECÍFICO ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

    

CORONAS 

(continúa) 

 

 

 

060.243.0282 

060.243.0290 

060.243.0308 

Primer molar permanente. 

Superior izquierdo. 

Medidas: 

No. 4. 

No. 5. 

No. 6. 

Envase con 5 piezas. 

Estomatología. 

 

 

 

 

 

060.243.0316 

060.243.0324 

060.243.0332 

Primer molar permanente. 

Inferior derecho. 

Medidas: 

No. 4. 

No. 5. 

No. 6. 

Envase con 5 piezas. 

Estomatología. 

  

 

 

060.243.0340 

060.243.0357 

060.243.0365 

Primer molar permanente. 

Inferior izquierdo. 

Medidas: 

No. 4. 

No. 5. 

No. 6. 

Envase con 5 piezas. 

Estomatología. 

  

 

 

060.243.0373 

060.243.0381 

060.243.0399 

Incisivo central. 

Superior derecho temporal. 

Medidas: 

No. 1. 

No. 2. 

No. 3. 

Envase con 5 piezas. 

Estomatología. 

  

 

 

060.243.0407 

060.243.0415 

060.243.0423 

Incisivo central. 

Superior izquierdo temporal. 

Medidas: 

No. 1. 

No. 2. 

No. 3. 

Envase con 5 piezas. 

Estomatología. 

  

 

 

060.243.0431 

060.243.0449 

060.243.0456 

060.243.0464 

060.243.0472 

060.243.0480 

Incisivo lateral. 

Superior derecho temporal. 

Medidas: 

No. 1. 

No. 2. 

No. 3. 

No. 4. 

No. 5. 

No. 6. 

Envase con 5 piezas. 

Estomatología. 
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GENÉRICO CLAVE NOMBRE GENÉRICO ESPECÍFICO ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

    

CORONAS 

(continúa) 

 

 

 

060.243.0498 

060.243.0506 

060.243.0514 

060.243.0522 

060.243.0530 

060.243.0548 

Incisivo lateral. 

Superior izquierdo temporal. 

Medidas: 

No. 1. 

No. 2. 

No. 3. 

No. 4. 

No. 5. 

No. 6. 

Envase con 5 piezas. 

Estomatología. 

  

 

060.243.0555 

060.243.0563 

060.243.0571 

060.243.0613 

060.243.0662 

060.243.0654 

Canino temporal superior. 

Medidas: 

No. 1. 

No. 2. 

No. 3. 

No. 4. 

No. 5. 

No. 6. 

Envase con 5 piezas. 

Estomatología. 

  

 

060.243.0647 

060.243.0621 

060.243.0639 

060.243.0589 

060.243.0597 

060.243.0605 

Canino temporal inferior. 

Medidas: 

No. 1. 

No. 2. 

No. 3. 

No. 4. 

No. 5. 

No. 6. 

Envase con 5 piezas. 

Estomatología. 

    

CUCHARILLAS  

 

 

060.272.0013 

060.272.0021 

060.272.0039 

060.272.0047 

Para aplicación tópica de flúor en gel, de vinil atóxico, 

desechables. 

Estuche que consta de: 

1 par para niños de 2 a 3 años. 

1 par para niños de 4 a 7 años. 

1 par para adolescentes. 

1 par para adultos. 

Estomatología. 
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SERVICIO 

    

CUÑAS 060.276.0050 De madera, para espacios interdentarios. 

Envase con 100 piezas. 

Estomatología. 

    

DISCOS 060.303.0057 Para separar, lijar o cortar dientes. 

De carburo. 

Pieza. 

 

Estomatología. 

 060.303.0016 De carboacero con limadura de diamante en las dos 

caras. 

Pieza. 

Estomatología. 

    

ENSANCHADORES  

060.348.0013 

060.348.0021 

De canales. 

No. 10 al 40. 

No. 45 al 80. 

Pieza. 

Estomatología. 

    

EYECTORES 060.910.0011 Para saliva, de plástico, desechable. 

Envase con 100 piezas. 

Estomatología. 

    

FLUORURO DE SODIO 060.066.0500 Para prevención de caries. 

Acidulado al 2%. 

En gel de sabor. 

Envase con 480 ml. 

 

Estomatología. 

 060.066.0112 Solución ingerible. 

Cada 100 ml contienen: 

Fluoruro de sodio equivalente a: 

248.8 mg de ion flúor. 

Envase con 10 ml con dispensador. 

 

Estomatología. 

  

060.066.1078 

060.066.1086 

Barniz de Fluoruro de Sodio al 5%, en una concentración 

de 22600 ppm, autopolimerizable, en un vehículo de 

resina modificado. 

Presentación unidosis o 

Tubo 10 ml 

Estomatología. 

    

FORMOCRESOL 060.622.0143 Para momificación y desvitalización de la pulpa dentaria. 

De Buckley. 

Envase con 30 ml. 

Estomatología. 
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HILOS 060.203.0439 Retractor de encías. 

De algodón, seco y suave, impregnado con sal de 

aluminio. 

Calibre: mediano. 

Envase con rollo de 3 M. 

Estomatología. 

 060.811.0060 Seda dental, sin cera. 

Envase con rollo de 50 M. 

Estomatología. 

    

LOSETAS 060.593.0106 Para batir cemento. 

De vidrio. 

Tamaño: 8 x 12 x 0.5 cm. 

Pieza. 

Estomatología. 

    

MERCURIO 060.630.0028 Tridestilado, químicamente puro. 

Envase con 250 g. 

Estomatología. 

    

PAÑOS 060.683.0057 Para exprimir amalgama. 

De algodón. 

Forma circular. 

Envase con 100 piezas. 

Estomatología. 

    

PAPELES 060.491.0018 Indicador de contacto oclusal. 

En tiras, con pegamento en ambas caras. 

Block con 15 hojas. 

Estomatología. 

    

PASTAS 060.749.0703 Para profilaxis dental. Abrasiva. 

Con abrasivos blandos. 

Envase con 200 g. 

Estomatología. 

    

PROTECTOR PULPAR 060.182.1150 Para sellar cavidades dentales. 

De hidróxido de calcio, compuesto autopolimerizable, 

dos pastas semilíquidas, base 13 g y catalizador 11 g 

con bloque de papel para mezclar. 

Estuche con un juego y aplicador desechable. 

Estomatología. 

    

RESINAS 060.597.0037 Autopolimerizables. 

Para restauración de dientes anteriores. 

Epóxicas a base de cuarzo y aglutinantes. 

Estuche con base y catalizador. 

Estomatología. 
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SELLADORES 060.815.0058 De fisuras y fosetas. 

Envase con 3 ml de Bond base. 

Envase con 3 ml de sellador de fisuras. 

2 envases con 3 ml cada uno con Bond catalizador. 

Jeringa con 2 ml de gel grabador. 

2 portapinceles. 

10 cánulas. 

1 block de mezcla. 

5 pozos de mezcla. 

30 pinceles. 

1 instructivo. 

Estuche. 

Estomatología. 

    

SOLUCIONES 060.833.0197 De acetato de clorexidina al 10% sumatra benzoico 20 

mg y alcohol etílico cbp 1 ml; barniz de cloruro de 

metileno poliuretano y acetato de etilo 1 ml para la 

prevención de caries dental. 

Estuche. 

Estomatología. 

    

TIRAS 060.889.0158 De celuloide para conformar restauraciones de resina. 

Ancho: Calibre: 

8 a10 mm Fino 

Envase con 50 piezas. 

Estomatología. 

 060.889.0208 De lija para pulir restauraciones de resina. 

Grueso y mediano. 

Envase con 150 piezas, tiras dobles. 

Estomatología. 

    

GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 

CEPILLOS 060.189.0049 Para estudio citológico (toma de muestra) del canal 

endocervical a base de colector celular, con cerdas 

suaves fijadas a un mango aristado. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

Ginecología y Obstetricia. 

    

MÉDICAS Y QUIRÚRGICAS 

ABATELENGUAS 060.004.0109 De madera, desechables. 

Largo: Ancho: 

142.0 mm 18.0 mm 

Envase con 500 piezas. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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ACEITES 060.016.0279 De almendras dulces. 

Envase con 4 L. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.016.0154 Mineral para uso externo. 

Envase con 250 ml. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.016.0261 Hidrosoluble para lubricar y prevenir el deterioro del 

instrumental quirúrgico. Incluye: envase con atomizador 

para aplicación. 

Envase con 240 ml a 4 L. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

AGUJAS HIPODÉRMICAS  

 

 

060.040.3711 

060.040.3729 

060.040.3745 

060.040.3786 

060.040.3760 

Hipodérmicas con pabellón luer-lock hembra de plástico, 

desechables. 

Longitud:  Calibre: 

32 mm  20 G 

38 mm  20 G 

32 mm  21 G 

32 mm  22 G 

16 mm  25 G 

Envase con 100 piezas. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

ALGODONES 060.058.0153 En láminas. 

Enrollado o plisado. 

Envase con 300 g. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.904.0100 Torundas. 

Envase con 500 g. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

APLICADORES  

060.082.0104 

060.082.0021 

Con algodón. 

De madera. 

De plástico. 

Envase con 150 a 750 piezas. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.082.0278 Aplicador de madera, plástico o material reciclable de 15 

cm de longitud, con punta de algodón. 

Estériles y desechables. 

Envase con dos o tres aplicadores. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

APÓSITOS  

 

 

060.088.0017 

060.088.0025 

Transparente, microporoso, autoadherible, estéril y 

desechable. 

Medidas: 

7.0 a 8.5 x 5.08 a 6.0 cm. 

10.0 a 10.16 x 12.0 a 14.0 cm. 

Envase con 50 piezas. 

Médicas y Quirúrgicas. 

  Transparente estéril de poliuretano con adhesivo 

hipoalergénico libre de látex con tecnología de confort; el 

film integra una almohadilla de gel transparente y 

absorbente impregnada con gluconato de clorhexidina al 

2%, con bordes reforzados de tela suave no tejida, 

marco de aplicación, dos cintas estériles y una etiqueta 

de registro. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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APÓSITOS 

(Continúa) 

 

060.088.0934 

060.088.0942 

060.088.0959 

060.088.0967 

Medidas: Almohadilla: 

7 x 8.5 cm 2 x 2 cm 

8.5 x 11.5 cm 3 x 4 cm 

10 x 12 cm 3 x 4 cm 

10 x 15.5 cm 3 x 7 cm 

Caja con 25 piezas 

 

  

 

 

060.088.0058 

060.088.0108 

Combinados. 

De celulosa, con tela no tejida. 

Medidas: 

20 x 8 cm. Envase con 200 piezas. 

20 x 13 cm. Envase con 150 piezas. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.088.0504 Con petrolato. 

Medidas: 10 x 10 cm. 

Envase individual. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

BIBERONES  

 

060.118.0052 

060.118.0102 

De vidrio con mamila, tapa de rosca, capuchón protector. 

Capacidad: 

120 ml. 

240 ml. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.600.0057 Repuestos: 

Mamilas de hule látex. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.169.0019 Capuchón protector. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.855.0034 Tapas con rosca. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

BOLSAS  

 

060.125.2901 

060.125.2919 

De hule natural o sintético de textura blanda o flexible,

con tapón para: 

Agua caliente (capacidad 1750 a 2000 ml). 

Hielo (capacidad 1000 g). 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

060.859.0063 

Repuestos : 

Tapón de plástico rígido, con asa, cuerda y empaque 

para la bolsa de agua caliente. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 
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BOLSAS 

(continúa) 

060.859.0048 Tapón de plástico rígido, con cuerda y empaque para la 

bolsa de hielo.  

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

 

 

060.125.3933 

060.125.3941 

060.125.3958 

060.125.3966 

060.125.3974 

De polietileno color rojo traslúcido, impermeable, marcada 

con la leyenda: “Residuos Peligrosos Biológico-

Infecciosos” y con el símbolo universal de: Riesgo 

Biológico. Calibre mínimo 200. Tamaño de: 

25 x 35 cm. 

30 x 70 cm. 

50 x 65 cm. 

60 x 90 cm. 

90 x 120 cm. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

 

 

060.125.3982 

060.125.3990 

060.125.4006 

060.125.4014 

060.125.4022 

De polietileno color amarillo traslúcido,  impermeable, 

marcada con la leyenda: “Residuos Peligrosos 

Biológico-Infecciosos” y con el símbolo universal de: 

Riesgo Biológico. Calibre mínimo 300. Tamaño de: 

25 x 35 cm. 

30 x 70 cm. 

50 x 65 cm. 

60 x 90 cm. 

90 x 120 cm. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.125.0236 Para enema. 

Capacidad 1500 ml con tubo transportador de 5.0 a 6.0 

mm de diámetro interno, 128 cm de longitud y dispositivo 

obturador de plástico para control de flujo. El extremo 

proximal debe tener la punta roma sin filos, un orificio 

lateral cercano a la punta lubricante y protector plástico. 

Desechable. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.125.1879 Para recolección de orina. 

Rectangular, elaborada a base de cloruro de polivinilo, 

con graduaciones cada 100 ml y lectura cada 200 ml. 

Sistema cerrado. 

Capacidad: 2000 ml. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.125.0228 Para urocultivo (niño).  

Estéril, de plástico grado médico, forma rectangular, con 

capacidad de 50 ml y escala de 10, 20, 30 y 50 ml, con 

orificio redondo de 30 mm, área adhesiva. 

De 45 x 60 mm. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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BOLSAS 

(continúa) 

060.125.0244 Para urocultivo (niña).  

Estéril, de plástico grado médico, forma rectangular, con 

capacidad de 50 ml y escala de 10, 20, 30 y 50 ml. Con 

orificio en forma de pera, 2.5 cm en su lado más ancho y 

1 cm en el más angosto. 

Área adhesiva de 45 x 60 mm. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

060.125.2505 

060.125.3230 

Para uso general, de polietileno. 

Medidas: 

30 x 20 cm. 

60 x 80 cm. 

Envase con 100 piezas. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

BRAZALETES  

 

060.132.0054 

060.132.0203 

Para identificación. 

De plástico. 

Adulto. 

Infantil. 

Envase con 100 piezas. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

CATÉTERES  

 

 

 

 

060.168.6603 

060.168.6629 

060.168.6645 

060.168.6660 

060.168.6686 

060.166.0103 

Para venoclisis. 

De Fluoropolímeros (Politetrafluoretileno, 

Fluoretilenpropileno y Etilentrifluoretileno) o poliuretano, 

radiopaco, con aguja. 

Longitud: Calibre: 

46-52 mm 14 G. 

46-52 mm 16 G. 

28-34 mm 18 G. 

28-34 mm  20 G. 

23-27 mm 22 G. 

17-24 mm 24 G. 

Envase con 50 piezas. 

*Para la adquisición de estas claves deberá acatarse el 

material específico que solicite cada institución. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

CEPILLOS 060.189.0304 Para uso quirúrgico.  

De plástico, de forma rectangular, con dos agarraderas 

laterales simétricas y cerdas de nylon. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.189.0056 Para lavado de instrumental.  

Con cerdas de fibra vegetal, lechuguilla. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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CINTAS 060.203.0108 Métrica. 

Ahulada, graduada en centímetros y milímetros. 

Longitud: 1.50 M. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.203.0454 Métrica. 

Retraíble, de vinil con 1.50 M de longitud. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.203.0165 Umbilicales. 

De algodón, tejido plano (trenzado de 21 hilos), estériles. 

Longitud: 41 cm. 

Ancho: 4 mm. 

Envase con 100 sobres. 

Quirúrgicas. 

    

CONTENEDORES  Desechables de punzo-cortantes, de polipropileno, 

esterilizable, incinerable y no contaminante, resistente a 

la perforación, al impacto y a la pérdida del contenido al 

caerse, con o sin separador de agujas y abertura para el 

depósito de otros punzo-cortantes, con tapas de 

seguridad para las aberturas, de color rojo, etiquetado 

con la leyenda “peligro residuos punzo-cortantes 

biológico-infecciosos” y marcado con el símbolo universal 

de Riesgo Biológico. 

Capacidad: 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.218.0085 

060.218.0093 

 0.94 a  1.90 litros. 

3.70 a  4.75 litros. 

 

 060.218.0101 

060.218.0119 

060.218.0127 

060.218.0135 

060.218.0143 

 5.50 a  7.00 litros. 

7.50 a  9.40 litros. 

11.30 a  13.25 litros. 

15.00 a  22.70 litros. 

26.00 a  30.20 litros. 

Pieza. 

 

 

 060.234.0051 Desechable para líquidos, de polipropileno de color 

amarillo, rígido, esterilizable, incinerable y no 

contaminante; resistente a la perforación, al impacto y a 

la pérdida del contenido al caerse, con tapa de seguridad 

para la abertura, etiquetado con la leyenda: “Residuos 

Peligrosos Punzocortantes Biológico-Infecciosos” y 

marcado con el símbolo universal de Riesgo Biológico. 

Capacidad de 7.50 a 9.40 L. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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CUBREBOCAS 060.621.0524 De dos capas de tela no tejida, resistente a fluidos, 

antiestático, hipoalergénico, con bandas o ajuste elástico 

a la cabeza. 

Desechable. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

ESCOBILLONES  

 

 

060.341.0325 

060.341.0333 

060.341.0341 

De alambre galvanizado con cerdas de nylon o de origen 

animal. 

Tamaños: 

Chico. 

Mediano. 

Grande. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

ESPACIADORES 060.623.0852 De volumen, de plástico, de forma ovoide, con aberturas 

en ambos extremos y que se ajuste a la entrada de los 

diferentes medicamentos en suspensión o aerosol, para 

la terapéutica broncodilatadora. 

Con capacidad interior de 300 ml  10 ml y longitud de 19 

cm  1 cm. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

ESPEJOS 060.360.0032 Vaginal desechable, mediano, valva superior de 10.7 cm, 

valva inferior de 12.0 cm, orificio central de 3.4 cm. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

GASAS 060.436.0057 

060.436.0107 

Seca cortada, de algodón 100%. Tejida. 

Doblada en 12 capas. No estéril. Tipo de tejido VII. 

De 20 x 12 

Título de hilo de 28 a 32 m/g tanto en urdimbre como en 

trama. Peso mínimo por m2 19g/ m2 

Largo: Ancho: Area 

7.5 cm  5 cm. 432 cm2 

10 cm 10 cm. 1552 cm2 

Envase con 200. 

 

Médicas y Quirúrgicas 

Central de Equipos y 

Esterilización. 

  

 

 

 

 

 

060.436.0719 

060.436.0707 

Seca cortada, de algodón 100%. Tejida. 

Doblada en 8 capas. No estéril. Tipo de tejido VII. 

De 20 x 12 

Título de hilo de 28 a 32 m/g tanto en urdimbre como en 

trama. Peso mínimo por m2 19g/ m2 

Largo:  Ancho:  Area 

7.5 cm   5 cm.  286 cm2 

10 cm  10 cm.  768 cm2 

Envase con 200. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

Central de Equipos y 

Esterilización. 
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GASAS 

(continúa) 

060.436.0206 Simple, seca.  

De algodón, tipo hospital. 

Rollo tejido plano (doblada). 

Largo: Ancho: 

91 M 91 cm. 

Rollo. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

Central de Equipos y 

Esterilización. 

 060.436.0669 Rollo, tejido de punto. 

Largo: Ancho: 

91 M 45 cm. 

Rollo. 

Médicas y Quirúrgicas. 

Central de Equipos y 

Esterilización. 

 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

FUNCIÓN 

     

GORROS 060.439.0039 Gorro de tela no tejida de polipropileno,

desechable. Impermeable a la 

penetración de líquidos y fluidos ; 

antiestática y resistente a la tensión. 

Cintas de ajuste en el extremo distal. 

Tamaño estándar. 

Desechable 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. Evitar contaminación 

 

GENÉRICO CLAVE NOMBRE GENÉRICO ESPECÍFICO ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

    

GUANTES  

 

 

060.456.0300 

060.456.0318 

060.456.0334 

060.456.0359 

060.456.0367 

Para cirugía. 

De látex natural, estériles y desechables. 

Tallas: 

6 1/2 

7 

7 1/2 

8 

8 1/2 

Par. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

 

060.456.0383 

060.456.0391 

060.456.0409 

Para exploración, ambidiestro, estériles. 

De látex, desechables. 

Tamaños: 

Chico. 

Mediano. 

Grande. 

Envase con 100 piezas. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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GUANTES (continúa  

 

 

060.456.0037 

060.456.0045 

Para exploración, ambidiestro, estériles. 

De polietileno, desechables. 

Tamaños: 

Mediano. 

Grande. 

Envase con 100 piezas. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

GUATAS  

 

 

060.461.0147 

060.461.0154 

060.461.0162 

060.461.0188 

De tela no tejida, de algodón 100% o mezclas de fibras de 

algodón y fibras artificiales y/o sintéticas. 

Longitud:  Ancho: 

5 M   5 cm. 

5 M  10 cm. 

5 M  15 cm. 

5 M  20 cm. 

Envase con 24 piezas. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

JABONES 060.066.0054 Neutro adicionado con glicerina. 

Pastilla de 100 g. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.537.0048 Neutro. 

Pastilla de 100 g. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

060.066.0062 

060.066.0070 

Para uso prequirúrgico. 

Líquido y neutro (pH 7). 

Envase con 3.850 L. 

Envase con 18 L. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

JALEAS 060.543.0115 Lubricante. 

Aséptica. 

Envase con 135 g. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

JERINGAS  

 

 

 

 

 

 

060.550.0016 

060.550.0354 

060.550.0677 

De plástico. 

Con pivote tipo luer lock, con aguja, estériles y 

desechables. 

Capacidad 10 ml, escala graduada en ml, divisiones de 

1.0 y subdivisiones de 0.2. 

Con aguja de: 

Longitud:  Calibre: 

38 mm 20 G. 

32 mm 20 G. 

32 mm 21 G. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

Laboratorio de Análisis 

Clínicos. 
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JERINGAS 

(continúa) 

 

 

 

 

 

 

060.550.0024 

060.550.0370 

060.550.0735 

De plástico. 

Con pivote tipo luer lock, estériles y desechables. 

Capacidad 20 ml, escala graduada en ml, divisiones de 

5.0 y subdivisiones de 1.0. 

Con aguja de: 

Longitud: Calibre: 

38 mm 20 G. 

32 mm 20 G. 

32 mm 21 G. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

Laboratorio de Análisis 

Clínicos. 

  

 

 

060.550.0222 

060.550.0438 

060.550.0446 

060.550.0453 

De plástico, sin aguja con pivote tipo luer lock, estériles y 

desechables. 

Capacidad: Escala graduada en ml 

3 ml Divisiones de 0.5 y subdivisiones de 0.1. 

5 ml Divisiones de 1.0 y subdivisiones de 0.2. 

10 ml Divisiones de 1.0 y subdivisiones de 0.2. 

20 ml Divisiones de 5.0 y subdivisiones de 1.0. 

Envase con 100 piezas, excepto las de 20 ml que es de 

50. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.550.0636 De plástico, para tuberculina, de 1 ml de capacidad, con 

aguja de 27 G x 13 mm con escala graduada en ml, con 

divisiones de 0.1 y subdivisiones de 0.01 ml, estéril y 

desechable. 

Envase con 200 piezas. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.550.2590 De plástico grado médico, de 1 ml de capacidad, escala 

graduada en ml, con divisiones de 0.1 y subdivisiones de 

0.01 ml y aguja de 22 G y 32 mm de longitud, estéril y 

desechable. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.550.2608 De plástico grado médico, de 5 ml de capacidad, escala 

graduada en ml, con divisiones de 1.0 ml y subdivisiones 

de 0.2 y aguja de 20 G y 38 mm de longitud, estéril y 

desechable. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

060.550.0404 

060.550.0917 

De plástico, con bulbo de hule, desechables. 

Capacidad: 

60 ml. 

90 ml. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 
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JERINGAS 

(continúa) 

060.550.2517 De plástico grado médico, con pivote tipo luer lock,

capacidad de 10 ml, escala graduada en ml con divisiones 

de 1.0 ml y subdivisiones de 0.2 ml, con aguja calibre 20 

G y 36 mm de longitud. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

060.550.0909 

060.550.0891 

De vidrio con bulbo de hule, reutilizables. 

Capacidad: 

60 ml. 

90 ml. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

 

060.550.0503 

060.550.1394 

060.550.2483 

060.550.0651 

De vidrio, sin aguja, con pivote metálico. 

Reutilizables. 

Capacidad: Escala graduada en ml 

5 ml Divisiones de 1.0 y subdivisiones de 0.2.

10 ml Divisiones de 1.0 y subdivisiones de 0.2.

20 ml  Divisiones de 5.0 y subdivisiones de 1.0.

50 ml Divisiones de 10.0 y subdivisiones de 5.0. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

 

060.550.0800 

060.550.0826 

060.550.0784 

De vidrio sin aguja, con pivote de vidrio. 

Reutilizables. 

Capacidad: Escala graduada en ml: 

5 ml Divisiones de 1.0 y subdivisiones de 0.2.

10 ml Divisiones de 1.0 y subdivisiones de 0.2.

20 ml Divisiones de 5.0 y subdivisiones de 1.0.

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.550.1014 De vidrio sin aguja. 

Con pivote excéntrico de vidrio, reutilizables. 

Capacidad 50 ml y escala graduada en ml, con divisiones 

de 10.0 y subdivisiones de 5.0 ml. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.551.2078 Hipodérmica, reutilizable, para cartucho anestésico. 

Tipo: Carpule. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.550.0685 Para extraer sangre o inyectar sustancias, con pivote tipo 

luer lock, de polipropileno, volumen de 5 ml y aguja calibre 

21 G y 32 mm de longitud. 

Estéril. 

Envase con 100 piezas. 

 

Médicas y Quirúrgicas 
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JERINGAS 

(continúa) 

060.550.1279 De plástico grado médico, con pivote tipo luer lock, 

capacidad de 3 ml, escala graduada en ml con divisiones 

de 0.5 ml y subdivisiones de 0.1 ml, con aguja calibre 22 

G y 32 mm de longitud. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.550.1147 Para tuberculina, con aguja. 

Plástico grado médico, capacidad 1 ml, escala graduada 

en ml, con divisiones de 0.05 ml y subdivisiones de 0.01 

ml con aguja longitud16 mm, calibre 25 G. 

Estériles y desechables. 

Envase con 200 piezas. 

Médicas. 

 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

FUNCIÓN 

JERINGAS 060.550.2186 Jeringa para insulina, de plástico grado 

médico; graduada de 0 a 100 unidades, con 

capacidad de 1 ml. 

Con aguja de acero inoxidable, longitud 13 

mm, calibre 27 G. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. Aplicación de insulina. 
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SERVICIO 

    

LUBRICANTES 060.596.0111 Glicerina. 

Envase con 1 L. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

PAÑALES  

 

060.681.0034 

060.681.0042 

060.681.0059 

De forma anatómica, desechables, para niños. 

Medidas: 

Chico. 

Mediano. 

Grande. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.681.0067 Predoblados, desechables. 

Para adultos. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

PERILLAS  

 

060.701.0360 

060.701.0378 

Para aspiración de secreciones. 

De hule. 

No. 2. 

No. 4. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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POPOTES 060.729.0087 Para beber. 

De plástico, flexibles, desechables. 

Envase con 100 piezas. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.729.0012 Para beber. 

De plástico, desechables. 

Con fuelle que permite angulación. 

Envase con 100 piezas. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

PROTECTORES 060.740.0025 De piel. Tintura de Benjuí al 20%.  

Envase con 1000 ml. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

RASTRILLOS 060.771.0050 Con dientes de bordes romos y hoja de un filo. 

Desechables. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.771.0068 De cabeza fija, rectangular. De 1 a 1.5 cm de ancho y de 

3.5 a 4.5 cm de longitud. Con borde liso, banda lubricante, 

doble hoja de afeitar, sobrepuestas, unidas cada 3 a 5 

mm. Mango rígido, reforzado, resistente de 7.5 a 10 cm de 

longitud y curvatura o angulación a la unión de la cabeza. 

Desechables. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

SOLVENTES 060.819.0021 Acetona. 

Para usos diversos. 

Envase con 1000 ml. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

SONDAS  

 

 

 

 

060.168.9599 

060.168.9607 

Para drenaje urinario.  

De látex, estériles, desechables, con globo de 

autorretención de 5 ml, con válvula para jeringa. 

Tipo: Foley de dos vías. 

Calibre: 

8 Fr. 

10 Fr. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

 

060.168.1752 

060.168.6595 

060.168.6611 

De látex, punta redonda.  

Tipo: Nelaton. 

Longitud:  Calibre: 

40 cm   8 Fr. 

40 cm  10 Fr. 

40 cm  12 Fr. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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SONDAS 

(continúa) 

060.168.6637 

060.168.6652 

060.168.6678 

060.168.8302 

060.168.8310 

060.168.8328 

060.167.4922 

060.167.4930 

060.167.4948 

40 cm 14 Fr. 

40 cm  16 Fr. 

40 cm  18 Fr. 

40 cm  20 Fr. 

40 cm  22 Fr. 

40 cm  24 Fr. 

40 cm  26 Fr. 

40 cm  28 Fr. 

40 cm  30 Fr. 

Pieza. 

 

    

TALCO 060.849.0207 Para pacientes. 

Compuesto de silicato de magnesio hidratado y silicato de 

aluminio con perfume. 

Envase tipo salero con 100 g. 

Médicas. 

    

TAPONES 060.859.0097 Para sonda Foley. 

De plástico, desechables. 

Pieza. 

 

    

TELAS ADHESIVAS 

 

 

 

060.869.0103 

060.869.0152 

060.869.0202 

060.869.0251 

De acetato con adhesivo en una de sus caras. 

Longitud: Ancho: Presentación: 

10 M 1.25 cm 24 piezas. 

10 M 2.50 cm 12 piezas. 

10 M 5.00 cm 6 piezas. 

10 M 7.50 cm 4 piezas. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

TERMÓMETROS  

 

 

 

060.879.0150 

060.879.0143 

Clínico, de vidrio transparente, con mercurio

químicamente puro, escala graduada en grados 

centígrados (35.5º C a 41º C) con subdivisiones en 

décimas de grado. 

Oral. 

Rectal. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

TIRALECHES 060.884.0054 De cristal, con bulbo de hule. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

TOALLAS 060.894.0052 Para gineco-obstetricia. 

Rectangulares, constituidas por cuatro capas de material 

absorbente. 

Desechables. 

Envase con 100 piezas. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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TUBOS 060.908.0890 Para torniquete.  

De látex, color ámbar, con espesor de la pared 

de 1.13 a 1.37 mm. 

Metro. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

VASELINAS 060.939.0059 Líquida. 

Envase con 18 L. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

VENDAS  

 

060.953.0209 

060.953.1603 

De gasa de algodón. 

Longitud: Ancho: 

2.7 M  5 cm. 

2.7 M 10 cm. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

060.953.2858 

060.953.2866 

060.953.2874 

Elásticas de tejido plano ; de algodón con fibras sintéticas.

Longitud: Ancho: 

5 M  5 cm. 

5 M 10 cm. 

5 M 15 cm. 

Envase con 12 piezas. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.953.2825 Elásticas de tejido plano; de algodón con fibras sintéticas. 

Longitud: Ancho: 

5 M  30 cm. 

Envase con una pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

 

060.953.0456 

060.953.0555 

060.953.0571 

060.953.0597 

Enyesadas, de gasa de algodón,  recubiertas de una capa 

uniforme de yeso grado médico. 

Longitud: Ancho: 

2.75 M  5 cm. 

2.75 M 10 cm. 

2.75 M 15 cm. 

2.75 M 20 cm. 

Envase con 12 piezas. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.953.3302 Impregnada de óxido de zinc y gelatina.  

Medidas de 7.5 cm x 6 M. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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MEDICINA PREVENTIVA 

JERINGAS 060.550.2640 De plástico, para aplicar DPT y toxoide tetánico,

capacidad 0.5 ml con dos agujas, una calibre 20 x 32 mm 

para cargar la jeringa con el biológico y otra 22 x 32 mm 

para aplicar la vacuna, cada jeringa con la leyenda 

“PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA SALUD DEL NIÑO" 

(según programa vigente). 

Estéril y desechable. 

Empaque protector individual y graduación. 

Caja contenedora con 100 piezas. 

 

Medicina Preventiva. 

 060.550.2657 De plástico, para aplicar BCG y antisarampión, capacidad 

0.5 ml Con dos agujas, una calibre 20 x 32 mm para 

cargar la jeringa con el biológico y otra 27 x 13 mm para 

aplicar la vacuna, cada jeringa con la leyenda 

“PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA SALUD DEL NIÑO” 

(según programa vigente). 

Estéril y desechable. 

Empaque protector individual y graduación. 

Caja contenedora con 100 piezas. 

Medicina Preventiva. 

 060.550.2699 Jeringa desechable para aplicar vacuna contra Hepatitis 

“B”,  capacidad 1.0 ml, graduada en décimas de 

milímetros con dos agujas: 

Una de calibre 20 x 32 para cargar la jeringa con el 

biológico y otra de calibre 25 x 16 para aplicar la vacuna 

con émbolo que permite la inutilización de la misma 

después de su uso. 

Con la leyenda “Vacunación Universal”. 

Caja incinerable con 50 jeringas. 

 

Medicina Preventiva. 

 060.550.2707 Jeringa desechable para aplicar 0.25 ml de vacuna 

Antiinfluenza ; capacidad de 0.5 ml, graduada en décimas 

de ml (0.25 ml), con dos agujas: 

Una de calibre 20 x 32 mm para cargar la jeringa con el 

biológico y otra de calibre 23 x 25 mm para aplicar la 

vacuna; con émbolo que permita la inutilización de la 

misma después de su uso. 

Con la leyenda “Vacunación Universal”. 

Caja incinerable con 50 ó 100 Piezas. 

Medicina Preventiva. 

 060.550.2715 Jeringa desechable para aplicar 0.5 ml de las vacunas: 

Antiinfluenza en adultos ; DPT + Hepatitis B + Hib; DPT, y 

Toxoide tetánico; capacidad de 0.5 ml, graduada en 

décimas de ml, con dos agujas: 

Una de calibre 20 x 32 mm para cargar la jeringa con el 

biológico y otra de calibre 22 x 32 mm para aplicar la 

vacuna; con émbolo que permita la inutilización de la 

misma después de su uso. 

Con la leyenda “Vacunación Universal”. 

Caja incinerable con 50 ó 100 Piezas. 

Medicina Preventiva. 



Lunes 23 de febrero de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     29 

GENÉRICO CLAVE NOMBRE GENÉRICO ESPECÍFICO ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

    

PLANIFICACIÓN FAMILIAR 

CONDÓN FEMENINO 060.308.0227 De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles 

en los extremos..  

Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

Planificación Familiar y 

Ginecología. 

 

CONDÓN MASCULINO 060.308.0177 De hule látex.  

Envase con 100 piezas. 

Planificación Familiar. 

    

DISPOSITIVOS 060.308.0029 Intrauterino. 

T de cobre, 380 A. 

Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico 

grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con 

filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo 

insertor. 

Pieza. 

 

Planificación Familiar y 

Ginecología. 

 060.308.0151 Intrauterino. 

Cu 375 corto.  

Anticonceptivo de polietileno estéril con 375 mm2, de 

cobre, con brazos laterales, curvados y flexibles, con 5 

nódulos de retención cada uno, que le dan un ancho total 

de 16 a 20.5 mm. Filamento de 20 a 25 cm de longitud, 

con tubo insertor con tope cervical. 

Pieza. 

 

Planificación Familiar y 

Ginecología. 

 060.308.0169 Intrauterino. 

Cu 375 estándar. 

Anticonceptivo de polietileno estéril con 375 mm2, de 

cobre, con brazos laterales, curvados y flexibles, con 5 

nódulos de retención cada uno, que le da un ancho total 

de 16 a 20.5 mm. Filamento de 20 a 25 cm de longitud, 

con tubo insertor con tope cervical. 

Pieza. 

 

Planificación Familiar y 

Ginecología. 

 060.308.0193 Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, 

con 380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, 

con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud 

vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, 

bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado 

médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo 

insertor y aplicador montable con tope cervical. 

Pieza. 

Planificación Familiar y 

Ginecología. 

    

GEL 060.596.0137 Lubricante a base de agua.   

Envase con 5 a 10 g.  

Planificación Familiar y 

Ginecología. 
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ANESTESIOLOGÍA 

AGUJAS  

 

 

 

060.040.0287 

060.040.2028 

 

Para anestesia epidural.  

De paredes delgadas. 

Tipo: Tuohy. 

Longitud: Calibre: 

7.5 a 8.6 cm 16 G. 

7.5 a 8.6 cm 18 G. 

Pieza. 

 

Anestesiología. 

 060.040.9007 Para raquianestesia o bloqueo subaracnoideo. 

De acero inoxidable, punta tipo lápiz, conector roscado 

luer hembra translúcido y mandril con botón indicador; sin 

depósito ó con depósito de 0.2ml en pabellón para líquido 

cefalorraquídeo. 

Estéril y desechable. 

Tipo: Whitacre. 

Longitud: Calibre: 

8.7 a 9.1 cm 22 G. 

Pieza. 

 

Anestesiología. 

 060.040.0543 Para raquianestesia o bloqueo subaracnoideo. 

De acero inoxidable, punta tipo lápiz, conector roscado 

luer lock hembra translúcido y mandril con botón 

indicador; sin depósito ó con depósito de 0.2ml en 

pabellón para líquido cefalorraquídeo. 

Estéril y desechable. 

Tipo: Whitacre. 

Longitud: Calibre: 

11.6 a 11.9 cm 25 ó 27 G. 

Pieza. 

Anestesiología. 

  

 

 

 

060.040.3000 

060.040.1210 

060.040.2382 

060.040.2341 

Para raquianestesia o punción lumbar. 

Con mandril. Reesterilizables. 

Tipo: Green. 

Longitud: Calibre: 

7.5 cm 20 G. 

8.2 cm 20 G. 

8.2 cm 21 G. 

11.5 cm 26 G. 

Pieza. 

Anestesiología. 
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AGUJAS 

(continúa) 

 

 

 

060.040.0303 

060.040.0352 

060.040.0378 

Para raquianestesia o punción lumbar. 

Con mandril. Desechables estériles. 

Longitud: Calibre: 

7.5 a 8.8 cm 20 G. 

7.5 a 8.8 cm 21 G. 

7.5 a 8.8 cm 23 G. 

Pieza. 

Anestesiología y Neurología.

    

CATÉTERES 060.167.2884 Epidural con adaptador guía, estéril, desechable, calibre 

18 o 19 G, de material plástico flexible, radiopaco, 

resistente a acodaduras con marcas indelebles cm a cm, 

iniciando a partir de 4.8 a 5.5 cm, del primer orificio 

proximal hasta 20 cm con punta roma sin orificio, con 

bordes uniformemente redondeados, con orificios laterales 

distribuidos en forma espiral en 1 1/2 cm a partir de la 

punta proximal y con longitud de 900 a 1050 mm. 

Pieza. 

 

Anestesiología. 

 060.166.2836 Para anestesia epidural. 

De plástico transparente, estéril. 

Con acotaciones a 11 y 16 cm. 

Con adaptador para pivote metálico de jeringa. 

Longitud:  Calibre: 

85 cm  22 G. 

Pieza. 

Anestesiología. 

    

EQUIPOS 060.345.3788 Equipo para Anestesia mixta Epidural/Subdural. 

Contiene: 

- Aguja modelo Tuohy con direccionador de flujo 

calibre 17 G, longitud 75-91 mm. 

- Aguja espinal Withacre con direccionador de flujo 27 

G, longitud 115.8 a 122.2 mm. 

- Sujetador filtrante o sujetador y filtro de 0.2 micras. 

- Catéter epidural, calibre 19 G, longitud 900 a 1050 

mm, radiopaco, con adaptador Luer macho. 

- Jeringa de plástico de 20 ml. 

- Jeringa de plástico de 10 ml. 

- Jeringa de plástico de 10 ml, para técnica de 

pérdida de resistencia. 

- Jeringa de plástico de 3 ml. 

- 3 agujas hipodérmicas de calibre 18 G x 38 mm, 25 

G x 16 mm y 21 G x 38 mm. 

- 4 gasas secas. 

- Solución de iodopovidona, 40 ml. 

- 3 aplicadores. 

- Charola para antiséptico. 

- Campo hendido. 

- Campo de trabajo. 

Estéril y desechable. 

Equipo. 

 

Anestesiología 
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EQUIPOS 

(continúa) 

060.345.4281 EQUIPO PARA ANESTESIA MIXTA EPIDURAL / 

SUBDURAL PARA PACIENTES OBESOS, Consta de: 

1 Aguja modelo Tuohy calibre 17G, longitud 12.7 cm. 

1 Aguja Whitacre 27G (punta de Lápiz) para 

raquianestesia o 

Bloqueo subaracnoideo para pacientes obesos con 

depósito en pabellón de 0.2 ml. para líquido 

cefalorraquídeo longitud 15.1 a 15.5 cm. 

1 Sujetador filtrante de 0.2 micras, consta de: 

Un conector Luer para aplicar anestésicos. 

Un conector con actuador deslizable para introducir y 

oprimir el catéter. 

Una lámina filtrante de 0.2 micras. 

Un tapón Luer macho. 

1 Catéter epidural para pacientes obesos, calibre 19G, 

longitud 900 a 1050 mm, radiopaco, punta roma, orificios 

laterales y adaptador Luer Macho. 

1 Jeringa de plástico 20 ml. 

1 Jeringa de plástico 10 ml. 

1 Jeringa de plástico 5 ml. 

1 Localizador de espacio epidural el cual consta de: 

Un cuerpo principal con un conector para acoplar una 

aguja espinal. 

Un sistema detector de pérdida o caída de presión en el 

espacio epidural. 

Una señal luminosa indicadora de detección del espacio 

epidural. 

1 Aguja hipodérmica calibre 18G x 38 mm. 

1 Aguja hipodérmica calibre 21G x 38 mm. 

1 Aguja hipodérmica calibre 25G x 16 mm. 

4 Gasas secas, de 10 cm de largo, por 10 cm de ancho. 

1 Solución de Iodopovidona, 40 ml. 

1 Charola para antiséptico. 

3 Aplicadores. 

1 Campo hendido, de 66 cm de ancho, por 75 cm de 

largo, con orificio de 10 cm de diámetro. 

1 Campo trabajo, de 50 cm de ancho, por 66 cm de largo. 

1 Portasujetador filtrante, fabricado en una sola pieza con 

cinta adhesiva en cara externa. 

Estéril y Desechable. 

Anestesiología 
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EQUIPOS 

(continúa) 

060.345.4273 EQUIPO PARA ANESTESIA EPIDURAL PARA 

PACIENTES OBESOS, 

Consta de: 

1 Aguja modelo Tuohy calibre 17G, longitud 12.7 cm. 

1 Sujetador Filtrante de 0.2 micras, consta de: 

Un conector Luer para aplicar anestésicos. 

Un conector con actuador deslizable para introducir y 

oprimir el catéter. 

Una lámina filtrante de 0.2 micras. 

Un tapón Luer macho. 

1 Catéter epidural radiopaco para pacientes obesos, 

calibre 19G, longitud 900 a 1050mm, con punta roma, con 

orificios laterales y adaptador Luer macho. 

1 Jeringa de plástico 20 ml. 

1 Jeringa de plástico 5ml. 

1 Localizador de Espacio Epidural el cual consta de: 

Un cuerpo principal con un conector para acoplar una 

aguja Espinal. 

Un sistema detector de pérdida o caída de presión en el 

espacio epidural. 

Una señal luminosa indicadora de detección del espacio 

epidural. 

1 Aguja hipodérmica calibre 18G x 38 mm. 

1 Aguja hipodérmica calibre 21G x 38 mm. 

1 Aguja hipodérmica calibre 25G x 16 mm. 

4 Gasas secas, de 10 cm de largo, por 10 cm de ancho. 

1 Solución de Iodopovidona, 40 ml. 

1 Charola para antiséptico. 

3 Aplicadores. 

1 Campo hendido, de 66 cm de ancho, por 75 cm de 

largo, con orificio de 10 cm de diámetro. 

1 Campo trabajo, de 50 cm de ancho, por 66 cm de largo. 

1 Portasujetador Filtrante, fabricado en una sola pieza con 

cinta adhesiva en cara externa. 

Estéril y Desechable. 

Anestesiología. 

 060.345.4299 EQUIPO PARA ANESTESIA GENERAL, Consta de: 

1 Mascarilla para anestesia para Adulto con colchón 

inflable. 

1 Bolsa de respiración de 3 Litros, diámetro interno de 22 

mm. 

1 Llave de tres vías con tubo de extensión de 80 cm. 

1 Circuito respiratorio, consta de: 

Dos mangueras de 180 cm. 

Filtro de 0.2 micras. 

 

Anestesiología. 
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EQUIPOS 

(continúa) 

 Conexión “codo Y” con sistema detector de desacople, 

compuesto por una señal luminosa y otra audible que 

indica el desacople entre los conectores del “Codo Y” y la 

cánula endotraqueal, el “Codo Y” contiene un sello interno 

para evitar fugas entre los conectores del “Codo Y” y la 

cánula endotraqueal. 

5 Electrodos ECG para adulto con broche estándar. 

1 Par guantes de látex medianos. 

1 Sujetador de cánula con guía para sonda gástrica 

consta de: 

Una pieza hembra dentada para recibir una pieza macho 

dentada. 

Una pieza macho dentada para sostener la cánula 

mediante un 

ajuste graduado a la pieza hembra. 

Una banda para sostener alrededor de la cabeza del 

paciente el 

sujetador de cánula. 

1 Campo trabajo, de 50 x 66 cm. 

1 Jeringa de plástico 20 ml. 

 

  3 Jeringas de plástico 10 ml. 

4 Agujas hipodérmicas 21G x 38 mm. 

1 Cánula tipo Yankauer, atraumática con control. 

1 Cánula orofaríngea de plástico tipo Guedel No. 4 Long. 

90 mm. 

1 Hoja para Laringoscopio Mc Intoch No. 3, adulto, con 

iluminación. 

Estéril y Desechable. 

 

 060.345.2152 Básico para bloqueo epidural, contiene: 

- Aguja Tipo Tuohy, calibre 16 o 17G, longitud de 75 a 

91 mm, con adaptador luer lock hembra y mandril 

plástico con botón indicador de orientación del bisel, 

con o sin orificio en la parte curva del bisel. 

- Catéter epidural con adaptador guía, calibre 18 o 

19G, de material plástico flexible, radiopaco, 

resistente a acodaduras, con marcas indelebles cm 

a cm iniciando a partir de 4.8 a 5.5 cm del primer 

orificio proximal, hasta 20 cm, con punta roma sin 

orificio, con bordes uniformemente redondeados, 

con orificios laterales distribuidos en forma de 

espiral en 1.5 cm a partir de la punta del extremo 

proximal y con longitud de 900 a 1050 mm. 

- Sujetador filtrante de 0.2 micras o sujetador para 

catéter y filtro antibacteriano de 0.2 micras; con 

conector luer lock hembra, con tapón que permita la 

unión entre el catéter epidural y la jeringa o el filtro 

antibacteriano. 

- Jeringa de plástico, de 7 a 10 ml, con pivote luer 

macho y cuerpo siliconizado, para técnica de 

pérdida de resistencia. 

Estéril y desechable. 

Equipo. 

Anestesiología. 
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EQUIPOS 

(continúa) 

060.345.3424 Equipo para Anestesia Epidural, contiene: 

- Aguja modelo Tuohy calibre 17G, longitud

75-91 mm. 

- Sujetador filtrante de 0.2 micras o filtro epidural de 

0.2 micras y un adaptador Luer-lock para catéter 

con tapón de seguridad. 

- Catéter epidural, calibre 19G, longitud 900 a 1050 

mm, radiopaco, punta roma, orificios laterales, con 

adaptador luer macho. 

- 3 agujas hipodérmicas: 

- Una calibre 18 ó 19G x 38 mm. 

- Una calibre 25G x 16 mm y 

- Una calibre 21 ó 22G x 38 mm. Jeringa para 

técnica de pérdida de resistencia de 7 ó 10 ml.

- Jeringa de 3 ó 5 ml. 

- Jeringa de 20 ml. 

- 4 gasas secas de 10 x 10 cm. 

- Solución de iodopovidona, 30 a 40 ml. 

- 3 aplicadores. 

- Charola para antiséptico. 

- Campo hendido. Campo de trabajo. 

Estéril y desechable. Equipo. 

Anestesiología. 

    

FILTROS 060.422.0533 Epidural antibacteriano transparente de 0.2 micras, estéril 

y desechable, con volumen residual máximo de 0.75 ml, 

resistente a presiones de más de 5 bars con conector luer 

lock hembra en un extremo y conector luer lock macho en 

el otro extremo, con tapones. 

Pieza. 

Anestesiología. 

    

TUBOS 060.908.0460 Endobronquial para intubación de bronquio derecho, de 

plástico grado médico, con diseño del globo bronquial en 

forma de “S” y un orificio tipo Murphy que se acopla con la 

entrada del lóbulo superior derecho, con marcas 

numéricas para determinar la profundidad de la colocación 

del tubo termosensible, de doble lumen (bronquial y 

traqueal), con globo individual de alto volumen y baja 

presión (traqueal y bronquial) y sus respectivos globos 

piloto rotulados con válvulas de autosellado traqueal y 

bronquial, con estilete preinsertado que le permite 

conservar la curvatura bronquial preformada, con punta 

atraumática y líneas radiopacas, empaque individual 

estéril. Incluye: dos conectores de plástico en ángulo 

recto, con puerto de succión, adaptador de tubo tipo 

Carlens unido a conectores de polipropileno y dos 

catéteres de succión extralargos, estériles, calibre 37 Fr, 

diámetro del lumen traqueal 6.5 mm, diámetro de lumen 

bronquial 6.5 mm. 

Pieza. 

Anestesiología. 
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TUBOS 

(continúa) 

060.908.0494 Endobronquial para intubación de bronquio derecho, de 

plástico  grado médico, con diseño del globo en forma de 

“S” y orificio tipo Murphy, que se acopla con la entrada del 

lóbulo superior derecho con marcas numéricas para 

determinar la profundidad de la colocación del tubo 

termosensible, de doble lumen (bronquial y traqueal), con 

globo individual de alto volumen y baja presión (traqueal y 

bronquial) y sus respectivos globos piloto rotulados, con 

válvulas de autosellado traqueal y bronquial, con estilete 

preinsertado que le permite conservar la curvatura 

bronquial preformada, con punta atraumática y líneas 

radiopacas, empaque individual, estéril. Incluye: Dos 

conectores de plástico en ángulo recto, con puertos de 

succión, adaptador y tubo tipo Carlens unido a conectores 

de polipropileno y dos catéteres de succión extralargos, 

estériles, calibre 35 Fr, diámetro del lumen traqueal 6.0 

mm, diámetro del lumen bronquial 6.0 mm. 

Pieza. 

Anestesiología. 

 060.908.0502 Endobronquial para intubación de bronquio izquierdo, de 

plástico  grado médico, con diseño del globo bronquial en 

forma de “barril” que permite su sellado, marcas 

numéricas para determinar la profundidad de la colocación 

del tubo termosensible, de doble lumen (bronquial y 

traqueal), con globo individual de alto volumen y baja 

presión (traqueal y bronquial) y sus respectivos globos 

piloto rotulados, con válvulas de autosellado traqueal y 

bronquial, con estilete preinsertado que le permite 

conservar la curvatura bronquial preformada, con punta 

atraumática y líneas radiopacas, empaque individual 

estéril. Incluye: Dos conectores de plástico en ángulo 

recto, con puertos de succión, adaptador y tubo tipo 

Carlens unido a conectores de polipropileno y dos 

catéteres de succión extralargos, estériles, calibre 35 Fr, 

diámetro del lumen traqueal 6.0 mm, diámetro del lumen 

bronquial 6.0 mm. 

Pieza. 

Anestesiología. 

 606.908.0544 Endobronquial para intubación de bronquio izquierdo, de 

plástico  grado médico, con diseño del globo bronquial en 

forma de “barril” que permite su sellado, marcas 

numéricas para determinar la profundidad de la colocación 

del tubo termosensible, de doble lumen (bronquial y 

traqueal), con globo individual de alto volumen y baja 

presión (traqueal y bronquial) y sus respectivos globos 

piloto rotulados, con válvulas de autosellado traqueal y 

bronquial, con estilete preinsertado que le permite 

conservar la curvatura bronquial preformada, con punta 

atraumática y líneas radiopacas, empaque individual, 

estéril. Incluye: 

Anestesiología. 

  Dos conectores de plástico en ángulo recto, con puertos 

de succión, adaptador y tubo tipo Carlens unido a 

conectores de polipropileno y dos catéteres de succión 

extralargos, estériles, calibre 37 Fr, diámetro del lumen 

traqueal 6.5 mm, diámetro del lumen bronquial 6.5 mm. 

Pieza. 
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TUBOS 

(continúa) 

060.908.0536 Endobronquial para intubación de bronquio izquierdo, de 

plástico  grado médico, con diseño del globo bronquial en 

forma de “barril” que permite su sellado, con marcas numéricas 

para determinar la profundidad de la colocación del tubo 

termosensible, de doble lumen (bronquial y traqueal), con globo 

individual de alto volumen y baja presión (traqueal y bronquial) 

y sus respectivos globos piloto rotulados, con válvulas de 

autosellado traqueal y bronquial, con estilete preinsertado que 

le permite conservar la curvatura bronquial preformada, con 

punta atraumática y líneas radiopacas, empaque individual, 

estéril. Incluye: 

Dos conectores de plástico en ángulo recto, con puertos de 

succión, adaptador y tubo tipo Carlens unido a conectores de 

polipropileno y dos catéteres de succión extralargos, estériles, 

calibre 28 Fr, diámetro del lumen traqueal 4.5 mm, diámetro del 

lumen bronquial 4.5 mm. 

Pieza. 

Anestesiología. 

 060.908.0486 Endobronquial para intubación de bronquio izquierdo, de 

plástico  grado médico, con diseño del globo bronquial en 

forma de “barril” que permite su sellado con marcas numéricas 

para determinar la profundidad de la colocación del tubo 

termosensible, con doble lumen (bronquial y traqueal), con 

globo individual de alto volumen y baja presión (traqueal y 

bronquial) y sus respectivos globos piloto rotulados, con 

válvulas de autosellado traqueal y bronquial, con estilete 

preinsertado que le permite conservar la curvatura bronquial 

preformada, con punta atraumática y líneas radiopacas, 

empaque individual, estéril. Incluye: 

Dos conectores de plástico en ángulo recto, con puertos de 

succión, adaptador y tubo tipo Carlens unido a conectores de 

polipropileno y dos catéteres de succión extralargos, estériles, 

calibre 41 Fr, diámetro del lumen traqueal 7.4 mm, diámetro del 

lumen bronquial 7.4 mm. Pieza. 

Anestesiología. 

 060.908.0528 Endobronquial para intubación de bronquio derecho, de 

plástico  grado médico, con diseño del globo bronquial en 

forma de “S” y un orificio Tipo: Murphy, que se acopla con 

la entrada del lóbulo superior derecho, con marcas 

numéricas para determinar la profundidad de la colocación 

del tubo termosensible, con doble lumen (bronquial y 

traqueal), con globo individual de alto volumen y baja 

presión (traqueal y bronquial) y sus respectivos globos 

piloto rotulados, con válvulas de autosellado traqueal y 

bronquial, con estilete preinsertado que le permite 

conservar la curvatura bronquial preformada, con punta 

atraumática y líneas radiopacas, empaque individual, 

estéril. Incluye: 

Dos conectores de plástico en ángulo recto, con puertos 

de succión, adaptador y tubo tipo Carlens unido a 

conectores de polipropileno y dos catéteres de succión 

extralargos, estériles, calibre 39 Fr, diámetro del lumen 

traqueal 7.0 mm, diámetro del lumen bronquial 7.0 mm. 

Pieza. 

Anestesiología. 
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060.908.0510 Endobronquial para intubación de bronquio derecho, de 

plástico  grado médico, con diseño del globo bronquial en 

forma de “S” y un orificio tipo Murphy, que se acopla con 

la entrada del lóbulo superior derecho, con marcas 

numéricas para determinar la profundidad de la colocación 

del tubo termosensible, con doble lumen (bronquial y 

traqueal), con globo individual de alto volumen y baja 

presión (traqueal y bronquial) y sus respectivos globos 

piloto rotulados, con válvulas de autosellado traqueal y 

bronquial, con estilete preinsertado que le permite 

conservar la curvatura bronquial preformada, con punta 

atraumática y líneas radiopacas, empaque individual, 

estéril. Incluye: 

Dos conectores de plástico en ángulo recto, con puertos 

de succión, adaptador y tubo tipo Carlens unido a 

conectores de polipropileno y dos catéteres de succión 

extralargos, estériles, calibre 41 Fr, diámetro del lumen 

traqueal 7.4 mm, diámetro del lumen bronquial 7.4 mm. 

Pieza. 

Anestesiología. 

 060.908 0478 Endobronquial para intubación de bronquio izquierdo, de 

plástico  grado médico, con diseño del globo bronquial en 

forma de “barril” que permite su sellado con marcas 

numéricas para determinar la profundidad de la colocación 

del tubo termosensible, con doble lumen (bronquial y 

traqueal), con globo individual de alto volumen y baja 

presión (traqueal y bronquial) y sus respectivos globos 

piloto rotulados, con válvulas de autosellado traqueal y 

bronquial, con estilete preinsertado que le permite 

conservar la curvatura bronquial preformada, con punta 

atraumática y líneas radiopacas, empaque individual, 

estéril. Incluye: 

Dos conectores de plástico en ángulo recto, con puertos 

de succión, adaptador y tubo tipo Carlens unido a 

conectores de polipropileno y dos catéteres de succión 

extralargos, estériles, calibre 39 Fr, diámetro del lumen 

traqueal 7.0 mm, diámetro del lumen bronquial 7.0 mm. 

Pieza. 

Anestesiología. 

  

 

 

 

060.168.1422 

060.168.1315 

060.168.1406 

060.168.1604 

060.168.8196 

060.167.8204 

060.168.1430 

060.168.1844 

060.168.1893 

060.168.1943 

060.167.8212 

Endotraqueales, de plástico grado médico, transparente.

Con globo y espiral de alambre, con balón y conector, 

radiopaco, estéril. 

Longitud:  Calibre: 

28-30 cm  32 Fr. 

28-30 cm  34 Fr. 

28-30 cm  36 Fr. 

28-30 cm  38 Fr. 

28-30 cm  40 Fr. 

28-30 cm  30 Fr. 

32-36 cm  32 Fr. 

32-36 cm  34 Fr. 

32-36 cm  36 Fr. 

32-36 cm  38 Fr. 

32-36 cm  40 Fr. 

Pieza. 

Anestesiología. 
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060.168.1356 

 

Endotraqueales. 

De plástico grado médico, con marca radiopaca, estériles, 

desechables, con globo de alto volumen y baja presión, 

incluye una válvula, un conector y una escala en mm para 

determinar la profundidad de la colocación del tubo. 

Con orificio. 

Tipo: Murphy. 

Empaque individual. 

Diámetro interno:  Calibre: 

5.0 mm 20 Fr. 

Anestesiología. 

  

060.168.2214 

060.168.2446 

060.168.2495 

060.168.2511 

060.168.2529 

060.168.2537 

060.168.2552 

060.168.2560 

060.168.2578 

060.168.2594 

Diámetro interno:  Calibre: 

5.5 mm 22 Fr. 

6.0 mm 24 Fr. 

6.5 mm 26 Fr. 

7.0 mm 28 Fr. 

7.5 mm 30 Fr. 

8.0 mm 32 Fr. 

8.5 mm 34 Fr. 

9.0 mm 36 Fr. 

9.5 mm 38 Fr. 

10.0 mm 40 Fr. 

Pieza. 

 

  

 

 

 

060.167.8220 

060.167.8238 

060.168.1455 

060.168.5340 

060.168.5365 

060.168.5381 

060.168.5399 

060.168.5407 

060.168.5431 

060.168.5456 

Endotraqueales, sin globo. 

De elastómero de silicón transparente, graduados, con 

marca radiopaca, estériles y desechables. 

Calibre: 

8 Fr. 

10 Fr. 

12 Fr. 

14 Fr. 

16 Fr. 

18 Fr. 

20 Fr. 

22 Fr. 

24 Fr. 

26 Fr. 

Pieza. 

Anestesiología. 

  

 

 

 

060.166.0228 

060.166.0236 

060.166.0244 

060.166.0251 

060.166.0269 

060.166.0277 

060.166.0285 

060.166.0293 

Endotraqueales, sin globo. 

De cloruro de polivinilo transparente, graduados, con 

marca radiopaca, estériles y desechables. 

Calibre: 

12 Fr. 

14 Fr. 

16 Fr. 

18 Fr. 

20 Fr. 

22 Fr. 

24 Fr. 

26 Fr. 

Pieza. 

Anestesiología. 
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BIOLOGÍA DE LA REPRODUCCIÓN Y GINECOLOGÍA 

CATÉTER PARA 

INSEMINACIÓN 

INTRAUTERINA DE 

POLIPROPILENO 

060.166.4873 Catéter  para inseminación intrauterina de polipropileno, 

de 10 cm de longitud, con diámetro de 5.4 Fr, punta distal 

roma, curvo, suave, conexión Luer Lock, con camisa de 

polipropileno y guía metálica rígida de 10 a 12 cm de 

longitud. 

Estéril y desechable 

Pieza. 

Biología de la reproducción 

y Ginecología. 

    

CARDIOLOGÍA INTERVENCIONISTA 

AGUJAS  

 

 

060.040.0063 

060.040.7696 

Para cateterismo transeptal. 

Curva. Tipo: Brockenbrough. 

Tamaño: Longitud: Calibre: 

Adulto 71 cm 18 G. 

Infantil 56 cm 19 G. 

Pieza. 

Cardiología Intervencionista.

 060.166.1317 Con balón de muy bajo perfil, de 6 mm de diámetro, 8 cm 

de longitud, calibre 5 Fr y 100 cm de longitud del catéter. 

Pieza. 

Cardiología Intervencionista.

    

CATÉTERES 060.166.2786 Guía con orificios laterales. 

Tipo: Amplatz, izquierdo. 

Longitud:  Calibre: 

100 cm 8 Fr. 

Pieza. 

Cardiología Intervencionista.

 060.166.2794 Guía con orificios laterales.  

Tipo: Judkins, izquierdo. 

Longitud:  Calibre: Asa: 

100 cm 8 Fr 5.0. 

Pieza. 

Cardiología Intervencionista.

 060.167.4906 Guía con punta suave asa abierta. 

Tipo: puente coronario. 

Longitud: Calibre: 

100 cm 8 Fr. 

Pieza. 

Cardiología Intervencionista.

 060.167.4898 Guía con punta suave, asa cerrada. 

Tipo: puente coronario. 

Longitud: Calibre: 

100 cm 8 Fr. 

Pieza. 

Cardiología Intervencionista.

 060.167.5051 Guía con punta suave marcada.  

Tipo: mamaria interna. 

Longitud: Calibre: 

100 cm 8 Fr. 

Pieza. 

Cardiología Intervencionista.
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CATÉTERES 

(continúa) 

060.167.7628 Guía multipropósito punta curva "A".  

Longitud: Calibre: 

100 cm 8 Fr. 

Pieza. 

Cardiología Intervencionista.

 060.166.1432 Guía para angioplastía coronaria derecha,  punta 

radiopaca, suave, con dos orificios laterales, calibre 8 Fr, 

longitud 100 cm, diámetro interno 0.080”, curva tipo II. 

Tipo: Amplatz. 

Pieza. 

Cardiología Intervencionista.

 060.167.5275 Guía para angioplastía coronaria izquierda, curva tipo III.  

Tipo: Amplatz. 

Longitud: Calibre: 

100 cm 8 Fr. 

Pieza. 

Cardiología Intervencionista.

 060.166.1457 Guía para angioplastía coronaria, multipropósito,  curva A, 

con orificios laterales. 

Longitud: Calibre: 

100 cm 8 Fr. 

Pieza. 

Cardiología Intervencionista.

 060.166.1465 Guía para angioplastía coronaria, multipropósito, curva B,

con orificios laterales. 

Longitud: Calibre: 

100 cm  8 Fr. 

Pieza. 

Cardiología Intervencionista.

 060.167.8097 Guía para arteria coronaria derecha, asa 4 cm.  

Tipo: Judkins. 

Longitud: Calibre: 

100 cm 8 Fr. 

Pieza. 

Cardiología Intervencionista.

 060.167.7610 Guía para arteria coronaria izquierda, asa 4 cm.  

Tipo: Judkins. 

Longitud: Calibre: 

100 cm 8 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.167.7669 Guía para arteriografía coronaria izquierda curva II, 

estéril. 

Tipo: Amplatz. 

Longitud: Calibre: 

100 cm 7 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 
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CATÉTERES 

(continúa) 

060.166.1473 Guía para colocación de prótesis coronaria, con orificios 

laterales,  curva 4, diámetro interno 0.086". Calibre 8 Fr. 

Tipo: Judkins derecha. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.166.1481 Guía para colocación de prótesis coronaria, con orificios 

laterales, curva 4, diámetro interno 0.086". Calibre 8 Fr. 

Tipo: Judkins izquierda. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.166.1507 Guía, izquierda, asa 3.  

Longitud:  Calibre: 

100 cm  8 Fr. 

Tipo: Voda. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.167.9608 Guía, coronaria derecha con punta suave, marcada con 2 

orificios laterales, asa de 3.5 mm 8 Fr, de 100 cm de 

largo. 

Tipo: Judkins. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.167.9616 Guía, coronaria derecha, punta blanda marcada, curva 

Tipo I. 

Longitud:  Calibre: 

100 cm 8 Fr. 

Tipo: Amplatz. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.167.9624 Guía, coronaria derecha, punta blanda marcada, curva 

Tipo II. 

Longitud:  Calibre: 

100 cm  8 Fr. 

Tipo: Amplatz. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.166.1341 

 

Guía, coronaria izquierda, punta blanda marcada.  

Dos orificios laterales curva tipo . 

Longitud: Calibre: 

100 cm  8 Fr. 

Tipo: Amplatz. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 
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(continúa) 

060.167.9632 Guía, coronaria derecha, punta blanda marcada y 2 

orificios laterales curva tipo I.  

Longitud:  Calibre: 

100 cm  8 Fr. 

Tipo: Amplatz. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.167.9657 Guía, coronaria izquierda, punta blanda marcada y 2 

orificios laterales curva tipo II.  

Longitud: Calibre: 

100 cm 8 Fr. 

Tipo: Amplatz. 

Pieza. 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.167.7511 Para dilatación de válvulas cardiacas con globo  15 mm x 

80 mm de largo. 

Longitud: Calibre: 

100 cm 9 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.167.7529 Para dilatación de válvulas cardiacas con globo  18 mm x 

30 mm de largo. 

Longitud: Calibre: 

100 cm 9 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.167.7545 Para dilatación de válvulas cardiacas con globo  18 mm x 

80 mm de largo. 

Longitud: Calibre: 

100 cm 9 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

  

060.167.7552 

060.167.7560 

060.167.7578 

Para dilatación de válvulas cardiacas con globo.  

Longitud: Calibre: Largo: 

100 cm  9 Fr  20 mm x 30 mm. 

100 cm  9 Fr  20 mm x 40 mm. 

100 cm  9 Fr  20 mm x 80 mm. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.167.9814 Para dilatación de válvula mitral, con globo de  24 mm de 

diámetro. 

Tipo: Inoue. 

Longitud:  Calibre: 

70 cm 12 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 
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(continúa) 

060.167.4914 Para dilatación de válvula mitral con globo  30 mm x 25 

mm de largo. 

Tipo: Inoue. 

Longitud: Calibre: 

70 cm 12 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.167.6448 Para dilatación de válvula mitral con globo  28 mm x 25 

mm de largo. 

Tipo: Inoue. 

Longitud: Calibre: 

70 cm 12 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.167.6455 Para dilatación de válvula mitral con globo  

26 mm x 25 mm de largo. 

Tipo: Inoue. 

Longitud: Calibre: 

70 cm 12 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

  

060.168.0366 

060.168.4194 

060.168.7262 

060.168.7270 

Para septostomía.  

De poliéster, punta cerrada con globo y doble lumen, 

radiopaco. 

Tipo: Rashkind. 

Longitud: Calibre: 

50 cm  4 Fr. 

50 cm  5 Fr. 

50 cm 5.5 Fr. 

50 cm 6.5 Fr. 

Pieza. 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.167.4609 Para septostomía radiopaco, punta cerrada con globo y 

doble lumen de poliéster desechable. 

Tipo: Rashkind. 

Longitud: Calibre: 

50 cm 6.5 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología Intervencionista

 060.167.4575 Para septostomía auricular,  con navaja de 1 cm 

desechable. 

Longitud: Calibre: 

110 cm 5 Fr. 

Pieza. 

Cardiología 

Intervencionista. 
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060.167.8006 Para septostomía auricular,  con navaja de 1.3 cm 

desechable. 

Longitud: Calibre: 

110 cm 7 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.167.9681 Para valvuloplastía, con globo  de 6.0 mm de diámetro. 

Longitud: Calibre: 

30 mm  5 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.167.9699 Para valvuloplastía, con globo  de 8.0 mm de diámetro. 

Longitud: Calibre: 

30 mm  5 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.167.9707 Para valvuloplastía, con globo  de 10.0 mm de diámetro. 

Longitud: Calibre: 

20 mm 5 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.167.9715 Para valvuloplastía, con globo de 12.0 mm  de diámetro. 

Longitud:  Calibre: 

30 mm  5 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.167.9723 Para valvuloplastía, con globo de 15.0 mm  de diámetro. 

Longitud: Calibre: 

30 mm  7 Fr. 

Pieza. 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.166.1358 Para dilatación de arteria coronaria.  Con globo de 3 mm 

de diámetro, con aterotomo direccional y ventana de 9 

mm. 

Pieza. 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.167.6554 Catéter para diagnóstico, tetrapolar, para registro del Haz 

de His, calibre 6 Fr, con distancia interelectrodo de 5 mm, 

curva. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

  

 

 

 

 

060.167.8022 

060.167.8030 

Catéter para ablación por radiofrecuencia tetrapolar con 

electrodo  de 4 mm y punta dirigible, con sensor de 

temperatura. 

Estéril y desechable. 

Longitud: Calibre: 

100 cm 7 Fr. 

100 cm 5 Fr. 

Pieza. 

Cardiología 

Intervencionista. 
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CATÉTERES 

(continúa) 

060.172.0014 Catéter balón con sistema sobre la guía o 
intercambio rápido. Longitud utilizable de 
80 a 180 mm. Consta de un cuerpo o eje 
de doble lumen o coaxial; dos marcadores 
radiopacos, extremo proximal con un 
conector en Y; extremo distal con un balón 
cerrado con presión de inflado de 7 
atmósferas y presión de ruptura de 
14 atmósferas. 

Diámetro del balón de 1.5 a 8.0 mm. 

Longitud del balón de 10 a 220 mm. 

Las unidades médicas seleccionarán 
longitud de catéter; diámetro y longitud. 

 

Cardiología 
intervencionista 

Angioplastia percutánea 
transluminar de vasos 
periféricos infrapoplíteos y 
femorales. 

 060.172.0022 Catéter balón con sistema sobre la guía o 
intercambio rápido. Longitud utilizable de 
80 a 150 cm. Consta de un cuerpo o eje 
de doble lumen o coaxial; dos marcadores 
radiopacos, extremo proximal con un 
conector en Y; extremo distal con un balón 
cerrado con presión de inflado de 7 
atmósferas y presión de ruptura de 
15 atmósferas. 

Diámetro del balón de 1.5 a 8.0 mm. 

Longitud del balón de 10 a 220 mm. 

Las unidades médicas seleccionarán 
longitud de catéter; diámetro y longitud del 
balón de acuerdo a sus necesidades. 

 

Cardiología 
intervencionista 

Angioplastia percutánea 
transluminar de vasos 
periféricos infrapoplíteos y 
femorales. 

 060.172.0030 Catéter balón con sistema sobre la guía o 
intercambio rápido. Longitud utilizable de 
80 a 150 cm. Consta de un cuerpo o eje 
de doble lumen o coaxial; dos marcadores 
radiopacos, extremo proximal con un 
conector en Y; extremo distal con un balón 
cerrado con presión de inflado de 7 
atmósferas y presión de ruptura de 
16 atmósferas. 

Diámetro del balón de 1.5 a 8.0 mm. 

Longitud del balón de 10 a 220 mm. 

Las unidades médicas seleccionarán 
longitud de catéter; diámetro y longitud del 
balón de acuerdo a sus necesidades. 

 

Cardiología 
intervencionista 

Angioplastia percutánea 
transluminar de vasos 
periféricos infrapoplíteos y 
femorales. 

 060.172.0048 Catéter balón con sistema sobre la guía o 
intercambio rápido. Longitud utilizable de 
80 a 150 cm. Consta de un cuerpo o eje 
de doble lumen o coaxial; de dos a cuatro 
marcadores radiopacos, extremo proximal 
con un conector en Y; extremo distal con 
un balón cónico cerrado con presión 
de inflado de 7 atmósferas y presión de 
ruptura de 14 atmósferas. Diámetro del 
balón: Distal de 1.5 a 3.5 mm. Proximal de 
2.0 a 4.0 mm. Longitud del balón de 210 
mm. Las unidades médicas seleccionarán 
longitud de catéter; diámetro y longitud del 
balón y número de marcas radiopacas de 
acuerdo a sus necesidades. 

 

Cardiología 
intervencionista 

Angioplastia percutánea 
transluminar de vasos 
periféricos infrapoplíteos y 
femorales. 
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CONECTORES 060.233.0383 En "Y", para catéteres de angioplastia. 

Pieza. 

Cardiología 

Intervencionista. 

    

CUERDAS 060.274.0524 Guía de recambio, recubierta de politetrafluoretileno, 

diámetro de 0.014” y 300 cm de longitud. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.463.1861 Guía para angioplastia coronaria, con punta recta 

flexible. Radiopaca. 

Diámetro: Longitud: 

0.014” 300 cm. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.463.1879 Guía para extensión.  

Diámetro: Longitud: 

0.014" 145 cm. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.274.0599 Guía para angioplastia coronaria, con punta recta flexible 

estándar. Radiopaca. 

Diámetro: Longitud: 

0.014” 300 cm. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

  

060.274.0623 

060.274.0631 

Guía para angioplastia coronaria, con marcas radiopacas 

cada 15 mm, en segmento distal, con punta recta flexible 

suave. Radiolúcida. 

Diámetro: Longitud: 

0.014” 180 cm. 

0.014” 300 cm. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.274.0383 Guía para angioplastia coronaria, con punta recta muy 

flexible, de 0.014” de diámetro y 175 cm de longitud. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.274.0482 Guía con extremo distal espiral Inoue. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.274.0367 Rotador de cuerda guía para angioplastia coronaria  de 

0.014” de diámetro. 

Tipo: Pin-Vice. 

Desechable. 

Pieza. 

Cardiología 

Intervencionista. 
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DILATADORES 060.299.0343 Para globo Inoue para válvula mitral.  

Pieza. 

Cardiología 

Intervencionista. 

    

ELONGADOR 060.030.0131 Para globo Inoue para válvula mitral.  

Pieza. 

Cardiología 

Intervencionista. 

    

EQUIPOS 060.345.2079 Para dilatación de válvula mitral, incluye: Catéter con 

globo de 24 mm 12 Fr, longitud 70 cm, elongador de 

balón, dilatador, cuerda guía, estilete, jeringa y regla. 

Tipo: Inoue. 

Equipo. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.345.2129 Para dilatación de válvula mitral, incluye: Catéter con 

globo de 26 mm 12 Fr, longitud 70 cm, elongador de 

balón, dilatador, cuerda guía, estilete, jeringa y regla. 

Tipo: Inoue. 

Equipo. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.343.2139 Para dilatación de válvula mitral, incluye: Catéter con 

globo de 28 mm 12 Fr, longitud 70 cm, elongador de 

balón, dilatador, cuerda guía, estilete, jeringa y regla. 

Tipo: Inoue. Equipo. 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.343.2147 Para dilatación de válvula mitral, incluye: Catéter con 

globo de 30 mm 12 Fr, longitud 70 cm, elongador de 

balón, dilatador, cuerda guía, estilete, jeringa y regla. 

Tipo: Inoue. 

Equipo. 

Cardiología 

Intervencionista. 

    

ESPIRALES  

 

 

060.370.0014 

060.370.0022 

De acero inoxidable, recubierta con poliéster  para cierre 

de conducto arterioso. 

Calibre:  Asa: 

5 mm   5. 

8 mm   5. 

Pieza. 

Cardiología 

Intervencionista. 

    

ESTILETES 060.272.0161 Para introducción de catéter Inoue. 

Pieza. 

Cardiología 

Intervencionista. 

    

JERINGAS 060.551.2201 De plástico para insuflar el globo del catéter de dilatación 

de arterias coronarias para mantener y medir la presión, 

con capacidad de 20 cc. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.551.0015 De plástico para insuflar el globo del catéter de dilatación 

de válvulas cardiacas  y mantener la presión, capacidad 

50 cc con manómetro integrado. 

Pieza. 

Cardiología 

Intervencionista. 
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OCLUSORES 060.665.0026 Para cierre de conducto arterioso, desechable, de 

12 mm. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.165.1250 Dispositivo hemostático para cierre de punción vascular 

arterial periférica. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

 060.665.0034 Para cierre de conducto arterioso, desechable, de 

17 mm. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

    

REGLA 060.203.0447 Vernier para globo Inoue, para válvula mitral.  

Pieza. 

Cardiología Intervencionista.

    

SISTEMAS  

 

 

 

 

 

 

060.665.0042 

060.665.0059 

060.665.0067 

060.665.0075 

060.665.0083 

060.665.0091 

060.665.0109 

060.665.0117 

060.665.0125 

060.665.0133 

060.665.0141 

060.665.0158 

060.665.0166 

060.665.0174 

060.665.0182 

060.665.0190 

060.665.0208 

060.665.0216 

Oclusores para el cierre percutáneo de la comunicación 

interauricular, de aleación de níquel y titanio, con cubierta 

interna de poliéster. Incluye: Sistema liberador de tornillo 

y balón de medición de baja presión, de elastómero de 

silicón. 

Oclusor  Sistema liberador  Balón 

Diámetro:  Calibre:  Diámetro: 

4.0 mm  7 Fr  24 mm. 

5.0 mm  7 Fr  24 mm. 

6.0 mm  7 Fr  24 mm. 

7.0 mm  7 Fr  24 mm. 

8.0 mm  7 Fr  24 mm. 

9.0 mm  7 Fr  24 mm. 

10.0 mm  7 Fr  24 mm. 

11.0 mm  7 Fr  24 mm. 

12.0 mm  7 Fr  24 mm. 

13.0 mm  7 Fr  24 mm. 

14.0 mm  7 Fr  24 mm. 

15.0 mm  8 Fr  24 mm. 

16.0 mm  8 Fr  24 mm. 

17.0 mm  8 Fr  24 mm. 

18.0 mm  8 Fr  24 mm. 

19.0 mm  9 Fr  24 mm. 

20.0 mm  9 Fr  24 mm. 

21.0 mm  9 Fr  24 mm. 

Cardiología 

Intervencionista. 
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 060.665.0224 

060.665.0232 

060.665.0240 

060.665.0257 

060.665.0265 

060.665.0273 

060.665.0281 

060.665.0299 

060.665.0307 

060.665.0315 

22.0 mm  9 Fr  34 mm. 

24.0 mm  10 Fr  34 mm. 

26.0 mm  10 Fr  34 mm. 

28.0 mm  10 Fr  34 mm. 

30.0 mm  10 Fr  34 mm. 

32.0 mm  12 Fr  34 mm. 

34.0 mm  12 Fr  34 mm. 

36.0 mm  12 Fr  34 mm. 

38.0 mm  12 Fr  34 mm. 

40.0 mm  12 Fr  34 mm. 

Pieza. 

 

 

  

 

 

060.665.0323 

060.665.0331 

060.665.0349 

060.665.0356 

060.665.0364 

060.665.0372 

060.665.0380 

Oclusor para el cierre de conducto arterioso permeable. 

Oclusor Liberador 

Diámetro: Diámetro: 

5-4 mm  6 Fr. 

6-4 mm  6 Fr. 

8-6 mm  6 Fr. 

10-8 mm  7 Fr. 

12-10 mm  7 Fr. 

14-12 mm  8 Fr. 

16-14 mm  8 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología 

Intervencionista. 

  

 

 

060.820.0077 

060.820.0085 

Liberador de oclusor de conducto arterioso. 

Desechable. 

Longitud:  Calibre: 

85 cm  8 Fr. 

85 cm  11 Fr. 

Pieza. 

Cardiología 

Intervencionista. 

    

VAINAS  

 

 

060.933.0048 

060.933.0055 

Liberadora para sistema de cierre de conducto arterioso 

haemaquet, desechable. 

Longitud:  Calibre: 

80 cm 11 Fr. 

80 cm  8 Fr. 

Pieza. 

Cardiología 

Intervencionista. 
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CARDIOLOGÍA DE USO GENERAL 

AGUJAS 060.040.8892 Para punción de vasos arteriales y venosos, de una sola 

pieza, pared delgada y bisel corto. 

Longitud: Calibre: 

2.5 cm 21 G. 

Para guía de 0.018” a 0.021”. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso 

General. 

 060.040.8900 Para punción de vasos arteriales y venosos, de una sola 

pieza, pared delgada y bisel corto. 

Longitud: Calibre: 

5.1 cm 21 G. 

Para guía de 0.018" a 0.021". Pieza. 

 

Cardiología de Uso 

General. 

 060.040.8926 Para punción de vasos arteriales y venosos, de una sola 

pieza, pared delgada y bisel corto. 

Longitud: Calibre: 

7.0 cm 18 G. 

Para guía de 0.032" a 0.038". 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso 

General. 

 060.040.8918 Para punción de vasos, de una sola pieza, pared delgada 

y bisel corto. 

Longitud: Calibre: 

5.7 cm  19 G. 

Para guía de 0.025”. Pieza. 

 

Cardiología de Uso 

General. 

 060.040.8801 Para punción de vasos, desechables. 

Tipo: Seldinger. 

Longitud: Calibre: 

7-8 cm 18 G. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso 

General. 

  

 

 

060.040.4818 

060.040.8843 

Para punción de vasos arteriales femorales por técnica 

percutánea.  

Longitud: Calibre: 

38 mm 25 G. 

38 mm 21 G. 

Pieza. 

Cardiología de Uso 

General. 
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CALIBRADOR 537.155.0087 De presión con cinco domos de ajuste, desechable, con 

tubo de extensión macho-hembra. 

Equipo. 

Cardiología de Uso General.

    

CÁNULAS 060.167.6943 De silicón, de un lumen, con tapón, estéril y desechable 

calibre 9.6 Fr y 75 cm de longitud, con cojinete de 

poliéster con conector luer lock, con pinza obturadora y 

con introductor de 10 Fr. 

Tipo: Hickman. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso General.

 060.167.6950 De silicón, de dos lúmenes, con tapón, estéril y 

desechable calibre 12 Fr y 90 cm de longitud, con 

cojinete de poliéster con conector luer lock, con pinza 

obturadora y con introductor de 12.5 Fr. 

Tipo: Hickman. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso General.

  

 

 

060.166.0848 

060.166.1697 

060.166.1705 

060.166.1713 

060.166.1721 

060.166.1739 

060.166.1747 

060.166.1754 

060.166.1762 

060.166.1770 

060.166.1788 

060.166.1796 

060.166.1804 

060.166.1812 

060.166.1820 

060.166.1838 

060.166.0830 

Para drenar venas cavas.  

Angulada. 

Calibre: 

8 Fr. 

10 Fr. 

12 Fr. 

14 Fr. 

16 Fr. 

18 Fr. 

20 Fr. 

22 Fr. 

24 Fr. 

26 Fr. 

28 Fr. 

30 Fr. 

32 Fr. 

34 Fr. 

36 Fr. 

38 Fr. 

40 Fr. 

Pieza. 

Cardiología de Uso General.
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CATÉTERES  

 

 

060.167.7677 

060.167.7990 

Angiográfico con balón de flotación, con orificios 

laterales, desechable. Tipo: Swan-Ganz. 

Longitud: Calibre: 

65 cm  5 Fr. 

110 cm 6 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso General.

  

 

 

 

060.167.1779 

060.167.1787 

060.167.1910 

060.167.1977 

Para registro de presión venosa, aurícula izquierda, 

presión arterial sistémica y pulmonar. 

De plástico con balón para flotación. Tipo: Swan-Ganz. 

Longitud: Calibre: 

80 cm  5 Fr. 

110 cm  5 Fr. 

110 cm  6 Fr. 

110 cm  7 Fr. 

Pieza. 

Cardiología de Uso General.

  

 

060.167.9905 

060.167.9913 

Biotomo para biopsia miocárdica, desechable. 

Longitud: Calibre: 

104 cm 7 Fr. 

45 cm 7 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso General.

 

 

 

 

 

 

060.168.0465 

060.168.0374 

060.167.2660 

060.167.2777 

060.167.2801 

060.167.2850 

060.167.2900 

060.167.2934 

060.167.2967 

Para ventriculografía.  

Con punta cerrada y cuatro orificios arreglados en pares. 

Tipo: Lehman. 

Longitud: Calibre: 

50 cm 5 Fr. 

80 cm 5 Fr. 

80 cm 6 Fr. 

100 cm 6 Fr. 

100 cm 7 Fr. 

100 cm 8 Fr. 

125 cm 6 Fr. 

125 cm 7 Fr. 

125 cm 8 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso General.

  

 

 

 

 

 

060.167.2181 

060.167.2223 

060.167.3981 

060.167.2124 

 

Para registro de presión venosa, aurícula derecha, 

presión arterial sistémica y pulmonar, de plástico, con 

balón de flotación, con termistor para medir el gasto 

cardiaco por termodilución. 

Tipo: Swan-Ganz. 

Longitud: Calibre: 

110 cm 7 Fr aurícula izquierda. 

110 cm 8 Fr. 

80 cm 5 Fr. 

110 cm 5 Fr aurícula izquierda. 

Pieza. 

Cardiología de Uso General.
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CATÉTERES 

(continúa) 

060.167.7958 De poliuretano con punta flexible  terminado en “J” 

calibre 7 Fr longitud 20 cm, de triple lumen, con guía de 

alambre de 16 cm, con dilatador vascular calibre 8.5 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso General.

 060.167.7966 De poliuretano  calibre 7 Fr longitud 40 cm, doble lumen 

con guía de alambre de 32 cm, tunelizador y dilatador 

vascular calibre 8.5 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso General.

  

 

 

060.167.7875 

060.167.7883 

De silicón, con tapón estéril desechable. 

Tipo: Hickman. 

Longitud: Calibre: Lumen: 

90 cm 7 Fr  2. 

90 cm 7 Fr  3. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso General.

 060.167.9590 Guía, coronaria izquierda, con punta suave, marcada 

con 2 orificios laterales, asa 3.5 mm 8 Fr, de 100 cm de 

longitud. 

Tipo: Judkins. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso General.

  

 

 

060.166.2802 

060.166.2810 

060.166.2828 

Para ultrasonido intracavitario. 

Tipo: Judkins, izquierdo. 

Calibre: 

3.2 Fr. 

5.0 Fr. 

8.0 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso General.

    

CONECTORES 060.011.0464 Rotador metálico para catéter (macho-hembra).  

Pieza. 

 

Cardiología de Uso 

General. 

    

CUERDAS 060.274.0532 Guía extrarrígida, cubierta de politetrafluoretileno, de 

0.035” de diámetro y 260 cm de longitud. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso 

General. 

 060.274.0540 Guía recubierta de politetrafluoretileno, para catéter con 

punta recta, diámetro 0.014”, superflexible, de 300 cm de 

longitud. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso 

General. 
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CUERDAS 

(continúa) 

 

 

 

060.274.0649 

060.274.0656 

Guía recubierta de politetrafluoretileno, para catéter  con 

punta en “J” de 3 mm, diámetro 0.025”. 

Longitud: 

260 cm. 

150 cm. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso 

General. 

 060.274.0664 Guía recubierta de politetrafluoretileno, para catéter con 

punta en “J” de 7 mm, diámetro 0.025”. 

Longitud: 

150 cm. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso 

General. 

 060.274.0185 Guía para reemplazo de catéter, con punta flexible recta, 

de 0.025” de diámetro y 260 cm de longitud. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso 

General. 

 060.274.0193 Guía para reemplazo de catéter, con punta flexible recta, 

de 0.032” de diámetro y 260 cm de longitud. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso 

General. 

 060.274.0201 Guía para reemplazo de catéter, con punta flexible recta, 

de 0.035” de diámetro y 260 cm de longitud. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso 

General. 

 060.274.0219 Guía para reemplazo de catéter, con punta flexible recta, 

de 0.038” de diámetro y 260 cm de longitud. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso 

General. 

 060.274.0235 Guía recubierta de politetrafluoretileno para catéter, con 

punta en “J” de 3 mm, de 0.063” de diámetro y 160 cm 

de longitud. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso 

General. 

 060.274.0276 Guía recubierta de politetrafluoretileno para catéter, con 

punta en “J” de 3 mm, de 0.035" de diámetro y 260 cm 

de longitud. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso 

General 

 060.274.0284 Guía recubierta de politetrafluoretileno para catéter, con 

punta en “J” de 3 mm, de 0.038” de diámetro y 260 cm 

de longitud. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso 

General 
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CUERDAS 

(continúa) 

060.274.0300 Guía recubierta de politetrafluoretileno para catéter, con 

punta recta con alma móvil, de 0.038" de diámetro y 150 

cm de longitud. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso 

General 

 060.274.0342 Guía para reemplazo de catéter, con punta recta con 

alma móvil de 0.018” de diámetro y 150 cm de longitud. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso 

General. 

 060.274.0326 Guía para reemplazo de catéter, con punta flexible recta, 

de 0.018" de diámetro y 260 cm de longitud. 

Pieza. 

Cardiología de Uso 

General. 

 060.274.0334 Guía para reemplazo de catéter, con punta flexible recta, 

de 0.021" de diámetro y 260 cm de longitud. 

Pieza. 

Cardiología de Uso General.

    

EQUIPOS 060.233.0318 Domo de plástico para transductor, para medición de 

presión arterial y pulmonar, medida estándar. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso General.

  

 

 

060.345.2269 

060.345.2251 

Introductor de catéter arterial a venoso, con válvula 

hemostática, pediátrico. 

Longitud:  Calibre: Guía: 

15 cm  5 Fr 0.025". 

13 cm  4 Fr 0.021". 

Equipo. 

 

Cardiología de Uso General.

 060.345.1204 Recuperador intravascular y componentes. 

Tipo: Fórceps de filamento. 

Longitud: Calibre: 

125 cm 5.5 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso General.

 060.345.1212 Recuperador intravascular y componentes. 

Tipo: Basket. 

Longitud: Calibre: 

110 cm 7 Fr. 

Pieza. 

Cardiología de Uso General.

    

EXTENSIONES 060.409.0019 Angiográfica de alta presión (hasta 1200 p.s.i.) con 

terminales macho-hembra de 50 cm de longitud. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso General.

 060.409.0027 Para monitoreo de presión, flexible (hasta 500 p.s.i.) con 

extremos macho-hembra de 90 cm de longitud. 

Pieza. 

Cardiología de Uso General.
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GUÍAS  

 

060.463.1416 

060.463.1424 

060.463.1432 

Para catéteres, con punta recta flexible. 

Longitud: Diámetro: 

150 cm  0.025”. 

150 cm 0.032”. 

150 cm 0.035”. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso General.

  

 

060.463.1291 

060.463.1309 

060.463.1317 

Para catéteres con punta recta flexible. 

Longitud:  Diámetro: 

100 cm  0.018”. 

100 cm  0.021”. 

100 cm  0.025”. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso General.

  

060.463.0863 

060.463.0889 

Para catéteres con punta en “J” curva de 3 mm. 

Longitud:  Diámetro: 

150 cm  0.025”. 

150 cm  0.035”. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso General.

  

 

060.463.1804 

060.463.1762 

060.463.1770 

060.463.1788 

 

Para catéteres con punta en "J", curvada de 3 mm. 

Longitud:  Diámetro: 

150 cm  0.038”. 

125 cm  0.025”. 

125 cm  0.032”. 

125 cm  0.035”. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso General.

 060.463.1754 Para catéteres con punta en “J”, curva de 3 mm,  y 125 

cm de longitud, diámetro 0.021”. 

Tipo: Soehendra 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso General.

 060.463.1085 Punta en “J” curva de 6 mm. 

Longitud: 150 cm. 

Diámetro: 0.035”. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso General.

 060.527.0305 Equipo introductor de catéter arterial, consta de: 

Una guía metálica con dilatador de vaso, una funda o 

camisa con o sin válvula, calibres 5, 6, 7 y 8 Fr. 

Equipo. 

 

Cardiología de Uso General.

Cardiología intervencionista.
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GUIAS 

 (continúa) 

060.527.0347 Equipo introductor de catéter venoso, consta de: 

Una guía metálica con dilatador de vaso, una funda o 

camisa con válvula, calibres 5, 6, 7, 8, 9 y 12 Fr. 

Equipo. 

 

Cardiología de Uso General.

 060.483.0414 Estilete oclusor desechable, para catéter transeptal, 

diámetro 0.045”, longitud 135 cm. 

Tipo: Brockenbrouhg. 

Pieza. 

Cardiología de Uso General.

    

INTRODUCTORES 

 

060.527.0461 

 

De catéter, consta de: una guía metálica con dilatador de 

vaso, una camisa con válvula de 14 Fr y longitud de 

23 cm con extensión lateral y llave en "Y". 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso General.

  

 

 

060.527.0040 

060.527.0057 

De catéter arterial o venoso. 

Por técnica percutánea. 

Longitud:  Calibre: 

11 a 11.4 cm   7 Fr. 

11 a 11.4 cm   8 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso General.

Cardiología Intervencionista.

  

 

 

060.527.0172 

De catéter arterial.  

Por técnica percutánea. 

Longitud: Calibre: 

11 a 11.4 cm 9 Fr. 

Pieza. 

Cardiología de Uso General.

Cardiología Intervencionista.

  

 

 

 

060.527.0420 

060.527.0552 

060.527.0560 

060.527.0578 

 

De catéter arterial. Consta de: Una guía metálica de 

0.035” a 0.038” con dilatador de vaso, una funda o 

camisa con válvula hemostática y puerto lateral. 

Calibre: 

5 Fr. 

6 Fr. 

7 Fr. 

8 Fr. 

Estéril y desechable. Pieza. 

Las medidas serán seleccionadas de acuerdo a las 

necesidades de las Unidades Médicas. 

 

Cardiología de Uso General 

y Cardiología 

Intervencionista. 

Radiodiagnóstico. 

 060.527.0479 De catéter  

Consta de: una guía metálica con dilatador de vaso, una 

camisa con válvula de 12 Fr y longitud de 23 cm, con 

extensión lateral y llave en "Y". 

Pieza. 

Cardiología de Uso 

General. 
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INTRODUCTORES 

(continúa) 

060.527.0198 Insertor guía para angioplastia coronaria, diámetro 

0.014”, longitud 7 cm, desechable. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso 

General. 

  

 

 

060.527.0248 

060.527.0255 

060.527.0263 

Largos con válvula para vasos arteriales. 

Longitud: 23 a 25 cm. 

Calibre: 

7 Fr. 

8 Fr. 

9 Fr. 

Estéril y desechable  

Pieza. 

Cardiología de Uso 

General. 

Cardiología 

Intervencionista. 

  

 

 

060.527.0495 

060.527.0180 

Para cateterismo transeptal con dispositivo para evitar 

sangrado retrógrado, desechable. 

Longitud: Calibre: 

59 cm  8 Fr. 

44 cm  8 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso 

General. 

Cardiología 

Intervencionista. 

  

 

 

060.527.0065 

060.527.0073 

Para cateterismo transeptal,  desechable. 

Tipo: Mullins. 

Longitud: Calibre: 

44 cm  6 Fr (camisa y dilatador). 

44 cm 7 Fr (camisa y dilatador). 

Pieza. 

Cardiología de Uso 

General. 

    

JERINGAS 060.550.1681 Para insuflar globos de alta presión de los catéteres de 

dilatación, acoplables al manómetro de los equipos 

de angioplastia 

Pieza. 

Cardiología de Uso 

General. 

Angiología. 

    

MANIFOLD 

 

060.598.0200 Hilera de 5 vías, desechable.  

Pieza. 

Cardiología de Uso 

General. 

    

SISTEMAS 060.820.0069 Introductor extralargo para fórceps de biopsia miocárdica 

con punta angulada. Desechable. 

Longitud: Calibre: 

95 cm 7 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología de Uso 

General. 

 060.820.0051 Introductor extralargo para fórceps de biopsia miocárdica 

(biotomo)  con punta angulada. 

Desechable. 

Longitud: Calibre: 

45 cm  7 Fr. 

Pieza. 

Cardiología de Uso 

General. 
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TRANSDUCTOR 060.409.0035 De presión, con accesorios completos. Desechable. 

Pieza. 

Cardiología de Uso 

General. 

    

VÁLVULAS 060.932.5816 De reemplazo, para manifolder metálico. 

Pieza. 

Cardiología de Uso 

General. 

    

CARDIOLOGÍA PARA DIAGNÓSTICO 

CATÉTERES 060.167.1100 Amplatz modificado, coronaria derecha, curva.  

Tipo: II. Estéril. 

Longitud: Calibre: 

100 cm 7 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología para 

Diagnóstico. 

  

 

 

060.166.2752 

060.166.2760 

Angiográfico, con globo de flotación.  

Tipo: Berman. 

Longitud: Calibre: 

110 cm 6 Fr. 

110 cm 7 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología para 

Diagnóstico. 

  

 

 

060.167.9442 

060.167.9475 

060.167.9483 

060.167.9491 

Angiográfico NIH con dos marcas radiopacas  a 1 cm de 

separación. 

Longitud: Calibre: 

50 cm 5 Fr. 

100 cm 6 Fr. 

100 cm 7 Fr. 

100 cm 8 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología para 

Diagnóstico. 

 060.167.6737 Braquial para arteriografía coronaria curva I.  

Tipo: Castillo. 

Longitud:  Calibre: 

100 cm 7 Fr. 

Pieza. 

Cardiología para 

Diagnóstico. 

 060.167.6760 Braquial para arteriografía coronaria curva I.  

Tipo: Castillo. 

Longitud:  Calibre: 

100 cm 8 Fr. 

Pieza. 

Cardiología para 

Diagnóstico. 
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CATÉTERES 

(continúa) 

060.167.6745 Braquial para arteriografía coronaria curva II.  

Tipo: Castillo. 

Longitud:  Calibre: 

100 cm 7 Fr. 

Pieza. 

Cardiología para 

Diagnóstico. 

 060.167.6778 Braquial para arteriografía coronaria B3, curva II.  

Tipo: Castillo. 

Longitud:  Calibre: 

100 cm  8 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología para 

Diagnóstico. 

 060.167.6752 Braquial para arteriografía coronaria curva III.  

Tipo: Castillo. 

Longitud:  Calibre: 

100 cm  7 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología para 

Diagnóstico. 

 060.167.7107 Coronaria izquierda curva I. 

Tipo: Amplatz. 

Longitud: Calibre: 

100 cm 7 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología para 

Diagnóstico. 

  

 

 

060.166.2703 

060.166.2711 

060.166.2729 

060.166.2737 

060.166.2745 

Coronario de alto flujo para diagnóstico, longitud 100 cm. 

Tipo: Judkins. 

Calibre del catéter: Asa: 

5 Fr 3.5 izquierdo. 

6 Fr 3.5 izquierdo. 

5 Fr 4.0 derecho. 

6 Fr 4.0 derecho. 

7 Fr 5.0 izquierdo. 

Pieza. 

Cardiología para 

Diagnóstico. 

  

 

 

060.167.6877 

060.167.7149 

Femoral visceral de 0.038",  con un orificio, estéril. 

Tipo: Cobra A I. 

Longitud: Calibre: 

65 cm  7 Fr. 

65 cm  6 Fr. 

Pieza. 

Cardiología para 

Diagnóstico. 
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CATÉTERES 

(continúa) 

 

 

 

060.167.7230 

060.167.7248 

060.167.7255 

Femoral visceral asa  I (0.038"), con un orificio, estéril. 

Tipo: Cobra. 

Longitud:  Calibre: 

65 cm  6 Fr. 

80 cm  6 Fr. 

80 cm  7 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología para 

Diagnóstico. 

 060.167.6901 Multipropósito punta A2, estéril y desechable. 

Longitud:  Calibre: 

65 cm  5 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología para 

Diagnóstico. 

 060.166.2778 Multipropósito, con electrodo bipolar. 

Tipo: Zucker o Lumelec. 

Longitud:  Calibre: 

125 cm  7 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología para 

Diagnóstico. 

 060.167.7172 Para angiografía y arteriografía por técnica percutánea. 

De politetrafluoretileno, alto flujo angulado a 145 grados. 

Tipo: Pigtail. 

Longitud: Calibre: 

110 cm  7 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología para 

Diagnóstico. 

 060.167.7685 Para angiografía y arteriografía carotídea izquierda, por 

técnica percutánea. Con tres orificios, desechable. 

Longitud: Calibre: 

110 cm 6 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología para 

Diagnóstico. 

 060.167.7693 Para angiografía y arteriografía carotídea izquierda, por 

técnica percutánea.  Con tres orificios, desechable. 

Longitud: Calibre: 

110 cm 7 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología para 

Diagnóstico. 

  

 

 

 

060.167.7701 

060.167.7719 

Para angiografía y tomografía cerebral. Con tres orificios, 

desechable. 

Tipo: Head Hunter. 

Longitud: Calibre: 

110 cm 6 Fr. 

110 cm 7 Fr. 

Pieza. 

Cardiología para 

Diagnóstico. 
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CATÉTERES 

(continúa) 

060.167.7727 Para angiografía tóraco-abdominal, de alto flujo y pared 

delgada.  

Tipo: Aortiflush. 

Longitud: Calibre: 

110 cm 6 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología para 

Diagnóstico. 

 060.167.8055 Para angiografía transvascular aórtico. 

Longitud: Calibre: 

125 cm 7 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología para 

Diagnóstico. 

 060.167.6794 Para arteriografía coronaria vía femoral, coronaria 

derecha, curva I, estéril. 

Tipo: Amplatz modificado. 

Longitud: Calibre: 

100 cm 7 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología para 

Diagnóstico. 

 060.167.6802 Para arteriografía coronaria vía femoral, coronaria 

izquierda, curva III,  estéril. 

Tipo: Amplatz. 

Longitud: Calibre: 

100 cm 7 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología para 

Diagnóstico. 

  

 

 

060.167.7214 

060.167.7222 

Para arteriografía coronaria y ventriculografía, multiuso. 

Tipo: Shoemaker. 

Longitud: Calibre: 

100 cm 7 Fr. 

100 cm 8 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología para 

Diagnóstico. 

 060.168.1257 Para cateterización de arteria coronaria derecha,  

con técnica percutánea, con punta angulada Tipo: I, asa 

3.5 mm. 

Tipo: Judkins. 

Longitud: Calibre: 

100 cm 7 Fr. 

Pieza. 

Cardiología para 

Diagnóstico. 
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CATÉTERES 

(continúa) 

060.167.4633 Para cateterización de arteria coronaria derecha. 

Cuello de botella, curva de 4 cm, calibre 7 Fr, longitud de 

100 cm. 

Tipo Judkins. 

Pieza. 

 

Cardiología para 

Diagnóstico. 

 060.167.1852 Para cateterización de arteria coronaria izquierda, con 

técnica percutánea, asa de 3.0 a 3.5 cm, calibre 7 Fr, 

longitud 100 a 110 cm. 

Tipo: Judkins. 

Pieza. 

 

Cardiología para 

Diagnóstico. 

 060.167.1886 Para cateterización de arteria coronaria izquierda, asa 4, 

calibre 7 Fr, longitud de 100 cm. 

Tipo: Judkins. 

Pieza. 

 

Cardiología para 

Diagnóstico. 

  

 

 

 

060.168.3246 

060.168.6827 

060.168.6835 

060.168.0267 

060.168.7338 

060.168.7346 

060.168.7353 

060.168.7361 

060.168.7379 

Para cateterización de arterias. 

De poliéster. 

Tipo: Sones. 

Longitud:  Calibre:  Punta curvada de: 

80 cm  5.2 Fr  2.5 cm. 

80 cm  6.5 Fr  2.5 cm. 

80 cm  7.0 Fr  2.5 cm. 

80 cm  7.5 Fr  2.5 cm. 

80 cm  8.0 Fr  2.5 cm. 

100 cm  6.5 Fr  2.5 cm. 

100 cm  7.0 Fr 2.5 cm. 

100 cm  7.5 Fr  2.5 cm. 

100 cm  8.0 Fr  2.5 cm. 

Pieza. 

 

Cardiología para 

Diagnóstico. 

  

 

 

 

060.167.7198 

060.167.7206 

Para cateterización de arterias coronarias, carotídea, 

mamaria interna y vasos renales, radiopaco, de poliéster, 

con punta curva de 2.5 cm tres orificios. 

Longitud: Calibre: 

110 cm 7 Fr. 

65 cm 6 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología para 

Diagnóstico. 

 060.167.7263 Para cateterización del corazón derecho, para tomar 

presiones y muestras sanguíneas. 

Tipo: Cournand. 

Longitud: Calibre: 

100 cm 7 Fr. 

Pieza. 

Cardiología para 

Diagnóstico. 
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CATÉTERES 

(continúa) 

060.167.7354 Para cateterización de puentes aortocoronarios 

izquierdos. 

Longitud: Calibre: 

100 cm 7 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología para 

Diagnóstico. 

 060.167.7362 Para cateterización de puentes aortocoronarios derechos. 

Longitud: Calibre: 

100 cm 7 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología para 

Diagnóstico. 

  

 

 

 

060.168.3287 

060.168.0424 

060.168.6793 

060.168.6801 

060.168.6819 

Para cateterización de arterias coronarias.  

De poliéster, punta recta. 

Tipo: Sones. 

Longitud: Calibre: 

80 cm 5.2 Fr. 

80 cm 7 Fr. 

80 cm 8 Fr. 

125 cm 7 Fr. 

125 cm 8 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología para 

Diagnóstico. 

 060.167.6695 Para coronarias, estéril calibre 7.5 Fr y 100 cm de 

longitud. 

Tipo: Sones Positrol. 

Pieza. 

 

Cardiología para 

Diagnóstico. 

 060.167.6729 Para coronarias, con núcleo de nylon curva A, Tipo I, 

estéril calibre 7.5 Fr y 100 cm de longitud. 

Tipo: Sones Positrol. 

Pieza. 

 

Cardiología para 

Diagnóstico. 

 060.167.6703 Para coronarias, con núcleo de nylon curva B. Tipo I, 

estéril, calibre 7.5 Fr y 100 cm de longitud. 

Tipo: Sones Positrol. 

Pieza. 

 

Cardiología para 

Diagnóstico. 

 060.167.1498 Para registro de presiones y toma de muestras 

sanguíneas, con orificio distal y dos laterales. 

Tipo: Goodale Lubin. 

Longitud: Calibre: 

125 cm 7 Fr. 

Pieza. 

Cardiología para 

Diagnóstico. 
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CATÉTERES 

(continúa) 

 

 

 

 

 

060.167.4831 

060.167.6422 

Para registro de presiones y toma de muestras 

sanguíneas de cavidades derechas, con dos orificios 

laterales y uno distal. 

Tipo: Goodale Lubin. 

Longitud: Calibre: 

50 cm 5 Fr. 

100 cm 6 Fr. 

Pieza. 

Cardiología para 

Diagnóstico. 

  

 

 

060.167.9665 

060.167.9673 

Para sondear arteria pulmonar. 

Tipo: Mc Carney. 

Longitud: Calibre: 

100 cm 5 Fr. 

100 cm 6 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología para 

Diagnóstico. 

 060.167.2710 Para ventriculografía.  

Con punta cerrada y cuatro orificios arreglados en pares. 

Tipo: Lehman. 

Longitud: Calibre: 

100 cm 5 Fr. 

Pieza. 

 

Cardiología para 

Diagnóstico. 

 060.168.0127 Radiopaco, de poliéster, paredes estándar . 

Tipo: Cournand. 

Longitud: Calibre: 

50 cm 5 Fr. 

Pieza. 

Cardiología para 

Diagnóstico. 

    

DILATADORES  

 

060.299.0350 

060.299.0368 

Vascular radiopaco de nylon o politetrafluoretileno. 

Longitud: Calibre: Guía: 

15 cm  4 Fr 0.035”. 

15 cm  5 Fr 0.038”. 

Pieza. 

En la adquisición de estas claves deberá acatarse el 

material específico que solicite cada institución. 

Cardiología para 

Diagnóstico. 
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INTRODUCTORES 060.165.0724 De elastómero de silicón de 1 lumen,  calibre 4 Fr y 65 

cm de longitud, con cojinete de poliéster, con conector 

luer lock, pinza obturadora y con introductor calibre 2.5 a 

3.0 Fr 

Estéril y desechable. 

Tipo: Hickman. 

Pieza. 

 

Cardiología para 

Diagnóstico. 

 060.165.0732 De elastómero de silicón, de 2 lúmenes, calibre 6 Fr y 65 

cm de longitud, con cojinete de poliéster, con conector 

luer lock, pinza obturadora y con introductor. 

Estéril y desechable. 

Tipo: Hickman. 

Pieza. 

 

Cardiología para 

Diagnóstico. 

 060.167.4617 Femoral visceral asa II (0.038"), con un orificio, estéril. 

Tipo: Cobra. 

Longitud Calibre 

80 cm 7 Fr. 

Pieza. 

Cardiología para 

Diagnóstico. 

    

PIVOTE 060.932.5824 De reemplazo, para manifolder metálico. 

Hembra. 

Pieza. 

Cardiología para 

Diagnóstico. 

    

CENTRAL DE EQUIPOS Y ESTERILIZACIÓN 

BOLSAS 

 

 Bolsa de papel grado médico, con porosidad controlada, 

hidrófugo, para esterilizar con gas o vapor. Con o sin 

tratamiento antibacteriano, con reactivo químico impreso 

y película plástica transparente, termosoldable de:  

Central de Equipos y 

Esterilización 

 060.125.1861 7.5 x 28.0 cm. Envase con 1000 piezas.  

 060.125.1887 10.0 x 42.0 cm. Envase con 1000 piezas.  

 060.125.1895 25.0 x 36.0 cm. Envase con 1000 piezas.  

 060.125.1929 40.0 x 58.0 cm. Envase con 250 piezas.  

 060.125.1937 7.5 x 58.0 cm. Envase con 1000 piezas.  

 060.125.1945 30.0 x 51.0 cm. Envase con 500 piezas.  

 060.125.1960 20.0 x 42.0 cm. Envase con 1000 piezas.  
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BOLSAS 

(continúa) 

 Bolsa de papel grado médico. Para esterilizar, con gas o 

vapor.  Con o sin tratamiento antibacteriano. Con reactivo 

químico impreso y sistema de apertura. 

Medidas: 

Central de Equipos y 

Esterilización 

 060.125.2711 7.5 x 48.0 x 4.0 cm. Envase con 1000 piezas.  

 060.125.2869 11.0 x 18.0 x 4.0 cm. Envase con 1000 piezas.  

 060.125.2877 18.0 x 33.0 x 6.0 cm. Envase con 1000 piezas.  

 060.125.2844 32.0 x 62.0 x 12.0 cm. Envase con 250 piezas. 

 

 

  

 

 

 

 

060.125.3867 

060.125.3875 

060.125.3883 

060.125.3891 

Rollos mixtos de papel y laminado plástico  (para 

esterilizar en gas o vapor), con o sin tratamiento que 

coadyuve a la formación de una barrera bacteriana con o 

sin apertura lateral. 

Ancho: Largo: 

7.5 cm 200 M. 

15.0 cm 200 M. 

30.0 cm 200 M. 

40.0 cm 200 M. 

Rollo. 

Central de Equipos y 

Esterilización. 

    

CINTAS 060.203.0298 Testigo para esterilización con gas de óxido de etileno. 

Tamaño: 18 mm x 50 M. 

Rollo. 

Central de Equipos y 

Esterilización. 

    

DETERGENTES O 

LIMPIADORES 

060.066.0930 Detergente o limpiador polienzimático no iónico o 

catiónico, a base de alcohol isopropílico o derivados del 

amonio cuaternario, con pH que asegure el efecto óptimo 

de las enzimas. Para uso manual y/o lavadora 

automática. 

Envase con 1 a 5 L de solución concentrada. 

 

Central de Equipos y 

Esterilización. 

 060.291.0168 Para lavadora ultrasónica.  

Neutro, líquido. 

Frasco con 1, 3.785, ó 5 litros, dosificador integrado o 

con capacidad para integrar el dosificador. 

Envase con 1 frasco o 6 frascos o 12 frascos de 1 litro, o 

envase con 4 frascos de 5 litros. 

 

Central de Equipos y 

Esterilización. 

 060.833.0296 Solución removedora para eliminar costras y manchas de 

oxidación del instrumental quirúrgico. 

Envase con 1 a 5 L. 

Central de Equipos y 

Esterilización. 

    

GOMA 060.440.0010 De Karaya. En polvo. 

Envase con 1 K. 

Central de Equipos y 

Esterilización. 
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PAPELES  

 

 

 

060.685.0873 

060.685.0881 

Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) 

impresos con indicador(es) para esterilizar en gas o 

vapor. 

Ancho:  Peso: 

11 cm  10 K. 

30 cm  10 K. 

Rollo 

 

Central de Equipos y 

Esterilización. 

  

 

 

 

060.685.0899 

060.685.0907 

060.685.0915 

Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) 

impresos con indicador(es) para esterilizar en gas o 

vapor. 

Ancho:  Largo: 

50 cm  50 cm. 

90 cm  90 cm. 

110 cm  110 cm. 

Envase con 250 hojas cada uno. 

Central de Equipos y 

Esterilización. 

 

GENÉRICO CLAVE NOMBRE GENÉRICO ESPECÍFICO ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

    

POLIETILENO 370.733.0100 Para envoltura en esterilización con gas.  

Espesor de 0.3 mm. 

Longitud: Ancho: 

45 M 30 cm 

Rollo. 

Central de Equipos y 

Esterilización. 

    

CIRUGÍA CARDIOTORÁCICA Y CARDIOVASCULAR 

BALONES  

 

 

060.110.0068 

060.110.0076 

060.110.0084 

Intraaórtico de contrapulsación.  Para aplicación 

percutánea. 

Volúmenes de: 

30 -34 ml. 

40 ml. 

50 ml. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 

  

 

 

060.110.0092 

060.110.0100 

060.110.0118 

Intraaórtico de contrapulsación. 

Para distensión arterial. 

Volúmenes de: 

30 ml. 

40 ml. 

50 ml. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 

  

 

060.110.0159 

060.110.0167 

Intraaórtico de contrapulsación para uso pediátrico. 

Volumen de: 

8 ml. 

10 ml. 

Pieza. 

Cirugía Cardiotorácica. 
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CÁNULAS 060.166.2950 Cubierta con poliuretano no trombogénico, con funda de 

velour de poliéster. 

Longitud: Diámetro interno: 

30 cm   13 mm. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica. 

 060.167.5978 Para cardioplejía anterógrada,  calibre 12 Fr, 

longitud 20 cm. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica. 

 060.167.8741 Para cardioplejía con línea de aspiración, 

longitud 20 cm, calibre 12 Fr. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica. 

 060.166.1598 Para administración de solución cardiopléjica por vía 

retrógrada  con luer lock, para medición de presión y 

balón ajustable. Adulto. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica. 

 060.166.1580 Para administración de solución cardiopléjica.  

Por vía anterógrada. Calibre 14 G. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica. 

  

060.166.1606 

060.166.1614 

Para administración selectiva de solución cardiopléjica, 

en osteum. 

Coronaria derecha. 

Coronaria izquierda. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica. 

  

 

 

060.166.1622 

060.166.1630 

060.166.1648 

060.166.1655 

Para drenaje torácico.  

Angulada con marca radiopaca. 

Longitud: Calibre: 

45 cm 20 Fr. 

45 cm 28 Fr. 

45 cm 36 Fr. 

45 cm 40 Fr. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica. 
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CÁNULAS 

(continúa) 

 

 

 

060.166.1663 

060.166.1671 

060.166.1689 

Para drenaje torácico. 

Recta con marca radiopaca. 

Longitud: Calibre: 

45 cm 20 Fr. 

45 cm  36 Fr. 

45 cm 40 Fr. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica. 

 060.167.3726 Para drenaje torácico. 

Con marca radiopaca. 

Longitud: Calibre: 

45 cm 28 Fr. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica. 

  

 

 

060.166.1010 

060.166.0855 

060.166.0863 

060.166.0871 

060.166.0889 

060.166.0897 

060.166.0905 

060.166.0913 

060.166.0921 

060.166.0939 

060.166.0947 

060.166.0954 

060.166.0962 

060.166.0970 

060.166.0988 

060.166.0996 

060.166.1002 

Para drenar venas cavas.  

Angulada con punta metálica. 

Calibre: 

8 Fr. 

10 Fr. 

12 Fr. 

14 Fr. 

16 Fr. 

18 Fr. 

20 Fr. 

22 Fr. 

24 Fr. 

26 Fr. 

28 Fr. 

30 Fr. 

32 Fr. 

34 Fr. 

36 Fr. 

38 Fr. 

40 Fr. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica 

y Cardiovascular. 
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CÁNULAS 

(continúa) 

 

 

 

060.166.1036 

060.166.1028 

060.167.6570 

060.167.6588 

060.167.3742 

060.167.3759 

060.167.3767 

060.167.3775 

060.167.3783 

060.167.3791 

060.167.3809 

060.167.3817 

060.167.3825 

060.167.3833 

060.167.3841 

060.167.3858 

060.167.3866 

Para drenar venas cavas. 

Recta. 

Calibre: 

8 Fr. 

10 Fr. 

12 Fr. 

14 Fr. 

16 Fr. 

18 Fr. 

20 Fr. 

22 Fr. 

24 Fr. 

26 Fr. 

28 Fr. 

30 Fr. 

32 Fr. 

34 Fr. 

36 Fr. 

38 Fr. 

40 Fr. 

Envase con 5 Piezas. 

 

Cirugía Cardiotorácica 

y Cardiovascular. 

 

  

 

 

060.166.1069 

060.167.5986 

060.167.3874 

060.167.3882 

060.167.3890 

 

Para perfusión aórtica.  

Recta. 

Calibre: 

8 Fr. 

10 Fr. 

12 Fr. 

14 Fr. 

16 Fr. 

 

Cirugía Cardiotorácica. 

  

060.167.3908 

060.167.3916 

060.167.3924 

060.167.3932 

Calibre 

18 Fr. 

20 Fr. 

22 Fr. 

24 Fr. 

Envase con 5 Piezas. 

 

 

  

 

 

060.166.1051 

Para perfusión aórtica. 

Angulada. 

Calibre: 

8 Fr. 

 

Cirugía Cardiotorácica. 
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CÁNULAS 

(continúa) 

060.166.1044 

060.167.5820 

060.167.5838 

060.167.5846 

060.167.5853 

060.167.5861 

060.167.5879 

060.167.5887 

060.167.0653 

10 Fr. 

12 Fr. 

14 Fr. 

16 Fr. 

18 Fr. 

20 Fr. 

22 Fr. 

24 Fr. 

26 Fr. 

Envase con 5 piezas. 

 

 

 060.166.1218 Para soporte ventricular, auricular angulada. 

Calibre: 

46 Fr. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica. 

 060.166.1200 Para soporte ventricular, auricular, angulada, con alma 

metálica maleable. 

Calibre: 

36 Fr. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica. 

 060.166.1226 Para soporte ventricular, con injerto de poliéster 

recubierto en el extremo distal. 

Calibre: 

46 Fr. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica. 

  

 

 

060.166.1135 

060.166.1143 

060.166.1150 

060.166.1168 

060.166.1176 

060.166.1184 

060.166.1192 

 

Para soporte cardiovascular de arteria femoral,  sin 

tratamiento de heparina. 

Calibre: 

15 Fr. 

16 Fr. 

17 Fr. 

18 Fr. 

19 Fr. 

20 Fr. 

21 Fr. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiovascular. 
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CÁNULAS 

(continúa) 

 

 

 

060.166.1077 

060.166.1085 

060.166.1093 

060.166.1101 

060.166.1119 

060.166.1127 

 

Para soporte cardiovascular de arteria femoral,  con 

introductor percutáneo con tratamiento de heparina. 

Calibre: 

16 Fr. 

17 Fr. 

18 Fr. 

19 Fr. 

20 Fr. 

21 Fr. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiovascular. 

  

060.167.3940 

060.167.3007 

060.167.3015 

060.167.3023 

Para succión intracardiaca ventricular.  

Larga-pediátrica. 

Corta-adulto. 

Larga-adulto. 

Corta-pediátrica. 

Pieza. 

Cirugía Cardiotorácica. 

    

CATÉTERES  

 

 

060.165.0856 

060.165.0864 

060.165.0872 

Para drenaje torácico, con introductor y marca radiopaca. 

Estéril y desechable. 

Calibre: 

9.6 Fr. 

12.0 Fr. 

14.0 Fr. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica. 

  

 

 

 

060.167.3387 

060.167.3403 

060.167.4419 

060.167.3429 

060.167.3437 

Para embolectomía. 

Estériles y desechables. 

Modelo: Fogarty. 

Longitud: Calibre: 

80 cm 3 Fr. 

80 cm 4 Fr. 

80 cm 5 Fr. 

80 cm 6 Fr. 

80 cm 7 Fr. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cirugía Cardiovascular. 

 060.167.4625 Femoral visceral con dos orificios  laterales y uno distal, 

calibre 7 Fr, longitud 65 cm. 

Tipo: Renal. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica. 
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CATÉTERES 

(continúa) 

060.167.7330 Femoral para puentes de mamaria interna, extremo 

abierto, calibre 7 Fr, longitud 100 cm. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica. 

 060.165.0765 Para dilatación de válvulas cardiacas, de bajo perfil, con 

globo de 10 mm x 30 cm, estéril y desechable. 

Longitud 70 a 90 cm, calibre 5.5 Fr. Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica. 

 060.165.0773 Para dilatación de válvulas cardiacas, de bajo perfil, con 

globo de 12 mm x 30 cm, estéril y desechable. 

Longitud 70 a 90 cm, calibre 5.5 Fr. Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica. 

  

 

 

 

 

060.165.0781 

060.165.0799 

060.165.0807 

Para cateterización de arteria coronaria izquierda, con 

técnica percutánea, de alto flujo, calibre 6 Fr, longitud 

100 cm. 

Tipo: Judkins 

Asa. 

3.5. 

4.0. 

5.0. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica. 

 060.167.4880 Para infusión coronaria, con 40 orificios laterales, 

diámetro de 4.3 Fr, longitud de 135 cm. 

Pieza. 

Cirugía Cardiotorácica. 

    

DESFIBRILADOR 

CARDIOVERSOR 

060.309.0010 Implantable, multiprogramable, definitivo, para implante 

pectoral o abdominal, para el tratamiento de 

taquiarritmias cardiacas, con capacidad de realizar 

estudios electrofisiológicos no invasivos y funciones de 

marcapasos. 

Conectores: Bipolar IS-1 para estimulación/sensada. DF-

1 para los electrodos de alto voltaje. Funciones 

programables: voltaje de marcapasos, ancho de pulso 

del marcapaso. Frecuencia, histéresis, periodo de 

cegamiento, terapias de cardioversión, desfibrilación y 

estimulación anti-taquicardia, electrogramas 

almacenados, sensibilidad, intervalos de detección para 

taquicardia ventricular y fibrilación ventricular, etc. 

Telemetría: Sí 

Peso: Menor a 132 gramos. 

Grosor: Menor a 20 mm. 

Fuente de alimentación: Óxido de litio, plata y vanadio. 

Voltaje de la batería: 6.4 V. 

Pieza. 

Cardiología Médica y 

Quirúrgica. 



76     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 23 de febrero de 2015 

GENÉRICO CLAVE NOMBRE GENÉRICO ESPECÍFICO ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

    

EQUIPOS 060.345.0123 Para aplicación de filtro intracaval femoral. 

Ferromagnético o no ferromagnético. Consta de 

aplicador y filtro. 

Tipo: Greenfield. 

Equipo. 

 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 

 060.345.0131 Para aplicación de filtro intracaval yugular.  

Ferromagnético o no ferromagnético. Consta de 

aplicador y filtro. 

Tipo: Greenfield. 

Equipo. 

 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 

 060.345.0164 Para oclusión definitiva de vena cava. 

Desechable. Consta de aplicador y balón. 

Tipo: Hunter. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiovascular. 

    

INJERTOS  

060.506.1506 

060.506.1514 

Tubulares precoagulados. 

6 mm x 60 cm. 

8 mm x 60 cm. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 

  

 

060.506.1225 

060.506.1233 

060.506.1241 

060.506.1258 

Tubulares, microvel. Doble velour. 

Porosidad: Cero. 

8 mm. 

10 mm. 

20 mm. 

24 mm. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 

  

060.506.1845 

060.506.1852 

060.506.1860 

060.506.1878 

Tubulares, rectos, de pared regular. 

6 mm x 70 cm. 

7 mm x 70 cm. 

8 mm x 70 cm. 

10 mm x 80 cm. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 

  

 

060.506.0912 

060.506.0920 

060.506.0938 

060.506.1159 

060.506.1167 

Tubulares. 

Porosidad baja de 50 cc x min x cm2. 

8 mm. 

10 mm. 

18 mm. 

20 mm. 

23 mm. 

Pieza. 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 
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INJERTOS 

(continúa) 

 

 

 

060.506.1175 

060.506.1183 

060.506.1191 

060.506.1209 

060.506.1217 

Tubulares. 

Prótesis para aorta torácica. 

Porosidad de 50 cc x min x cm2.
 

18 mm. 

20 mm. 

22 mm. 

24 mm. 

30 mm. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 

  

 

 

 

060.506.2371 

060.506.2389 

060.506.2397 

060.506.2405 

Vascular valvulado pulmonar.  

Tubular, cero porosidad, valvulado biológico, de bovino 

o porcino. 

Calibre: 

18. 

20. 

22. 

25. 

Pieza. 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 

 060.506.2744 Tubulares, rectos de pared delgada, de 4 mm x 70 cm, 

de politetrafluoretileno. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica 

y Cardiovascular. 

  

 

060.506.2504 

060.506.2413 

060.506.2421 

060.506.2439 

060.506.2447 

060.506.2454 

Aórtico valvulado bivalvo, tubular, porosidad cero. 

Calibre: 

21. 

23. 

25. 

27. 

29. 

31. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 

  

060.506.1522 

060.506.1530 

060.506.1548 

060.506.1555 

060.506.1464 

060.506.1498 

Bifurcados precoagulados. 

16 x 6 mm o 16 x 8 mm. 

19 x 8 mm o 18 x 9 mm. 

20 x 10 mm o 18 x10 mm. 

22 x 10 mm o 22 x 11 mm. 

12 x 6 mm. 

22 x 11 mm. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 
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INJERTOS 

(continúa) 

 

 

060.506.1431 

060.506.1449 

060.506.1456 

Bifurcados microvel.  

Doble velour. Porosidad cero. 

19 x 8 mm. 

20 x 10 mm. 

22 x 10 mm. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 

  

 

060.506.1647 

060.506.1654 

060.506.1662 

Bifurcados, corto, femoral con rama renal o visceral 

entre 20º y 90º. 

18 x 9 rama de 6 mm. 

20 x 10 rama de 8 mm. 

22 x 11 rama de 10 mm. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 

  

 

 

 

060.506.1563 

060.506.1571 

060.506.1589 

060.506.1597 

060.506.1605 

Bifurcados, doble velour, microvel. 

Porosidad 500 mm/cm2. 

Fuerza de tensión 80 kg/cm2. 

Tipo: Oshsner. 

16 x 8 mm. 

19 x 8 mm. 

20 x 10 mm. 

21 x 10 mm. 

24 x 11 mm. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 

  

 

 

 

060.506.1613 

060.506.1621 

060.506.1639 

Bifurcados, velour sencillo.  

Porosidad 200 ml/cm2. 

Fuerza de tensión 100 kg/cm2. 

Tipo: Oshsner. 

19 x 8 mm. 

20 x 10 mm. 

22 x 10 mm. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 

  

060.506.1886 

060.506.1894 

Cónicos, de pared delgada. 

7 a 4 mm x 70 cm. 

8 a 5 mm x 70 cm. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 

  

060.506.1902 

060.506.1910 

060.506.1928 

Cónicos regulares. 

7 a 4 mm x 40 cm. 

7 a 4 mm x 70 cm. 

8 a 5 mm x 80 cm. 

Pieza. 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 
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INJERTOS 

(continúa) 

 

060.506.2017 

060.506.2025 

Cónicos todos anillados.  

7 a 4 mm x 70 cm. 

8 a 5 mm x 70 cm. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 

  

 

 

060.506.1779 

060.506.1787 

De poliéster especial.  

Para uso específico, axilo bifemoral, recto con rama. 

Tipo: Oschsner. 

8 mm 100 cm x 50 cm. 

10 mm 100 cm x 50 cm. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 

  

 

060.506.2520 

060.506.2546 

060.506.2553 

060.506.2561 

060.506.2579 

060.506.2587 

060.506.2595 

060.506.2603 

060.506.2611 

060.506.2629 

060.506.2538 

 

De poliéster, tubular, recubierto.  

Diámetro: Longitud: 

12 mm 15 cm. 

16 mm 15 cm. 

16 mm 30 cm. 

18 mm 15 cm. 

18 mm 30 cm. 

20 mm 15 cm. 

20 mm 30 cm. 

22 mm 15 cm. 

24 mm 15 cm. 

24 mm 30 cm. 

12 mm 30 cm. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 

  

 

060.506.1795 

060.506.1803 

060.506.1811 

060.506.1829 

060.506.1837 

De politetrafluoretileno.  

Tubulares, rectos, de pared delgada. 

5 mm x 70 cm. 

6 mm x 70 cm. 

8 mm x 70 cm. 

8 mm x 80 cm. 

10 mm x 80 cm. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 

  

 

060.506.2298 

060.506.2306 

De politetrafluoretileno. 

Bifurcados de pared regular. 

8 mm x 19 cm. 

10 mm x 20 cm. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 
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060.506.1977 

060.506.1985 

De politetrafluoroetileno. 

Rectos, todos anillados. 

6 mm x 70 cm. 

8 mm x 70 cm. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 

  

 

060.506.2462 

060.506.2470 

060.506.2488 

060.506.2496 

Homoinjertos valvulares aórticos  con la raíz de la aorta. 

Calibre: 

19. 

21. 

23. 

25. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 

  

 

 

060.506.1738 

060.506.1746 

060.506.1753 

060.506.1761 

Intraluminales. 

De baja porosidad 500 ml con anillo de polipropileno 

rígido unido a los extremos. 

20 mm x 4 mm. 

22 mm x 4 mm. 

24 mm x 4 mm. 

26 mm x 4 mm. 

Pieza. 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 

  

 

 

 

060.506.0813 

060.506.0821 

060.506.0896 

060.506.0904 

Para prótesis vascular.  

De poliéster. 

Doble velour. 

Tubulares. 

6 mm. 

8 mm. 

10 mm. 

12 mm. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 

  

 

060.506.1936 

060.506.1944 

060.506.1951 

060.506.1969 

Para prótesis vascular. 

Rectos de pared delgada, anillados al centro. 

6 mm x 40 cm. 

6 mm x 50 cm. 

8 mm x 40 cm. 

8 mm x 60 cm. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 
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060.506.1688 

060.506.1670 

060.506.1696 

060.506.1704 

060.506.1712 

060.506.1720 

Para reemplazo de arco aórtico. 

20 mm tubular y 2 ramas. 

20 mm tubular y 3 ramas. 

22 mm tubular y 3 ramas. 

22 mm tubular y 2 ramas. 

24 mm tubular y 3 ramas. 

24 mm tubular y 2 ramas. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 

  

060.506.1993 

060.506.2009 

Rectos, todos anillados, de pared delgada. 

6 mm x 70 cm. 

6 mm x 80 cm. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 

  

 

 

 

 

060.506.2801 

060.506.2819 

060.506.2827 

060.506.2835 

060.506.2843 

060.506.2850 

060.506.2868 

060.506.2876 

060.506.2884 

060.506.2892 

060.506.2900 

060.506.2918 

060.506.2926 

060.506.2934 

060.506.2942 

060.506.2959 

060.506.2967 

060.506.2975 

060.506.2983 

060.506.2991 

060.506.3007 

060.506.3015 

060.506.3023 

Injerto vascular de poliéster  con recubrimiento 

antibacteriano. 

Recto. 

Estéril. 

Longitud en cm: Diámetro en mm: 

15.0 12.0. 

15.0 14.0. 

15.0 16.0. 

15.0 18.0. 

15.0 20.0. 

15.0 22.0. 

15.0 24.0. 

15.0 26.0. 

15.0 28.0. 

15.0 30.0. 

15.0 32.0. 

15.0 34.0. 

15.0 36.0. 

15.0 38.0. 

20.0 10.0. 

20.0 12.0. 

20.0 14.0. 

20.0 16.0. 

20.0 18.0. 

20.0 20.0. 

20.0 22.0. 

20.0 24.0. 

30.0  8.0. 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 
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(continúa) 

060.506.3031 

060.506.3049 

060.506.3056 

060.506.3064 

060.506.3072 

060.506.3080 

30.0 10.0. 

30.0 12.0. 

30.0 14.0. 

30.0 16.0. 

30.0 18.0. 

30.0 20.0. 

 

 060.506.3098 

060.506.3104 

060.506.3114 

060.506.3122 

060.506.3130 

060.506.3148 

060.506.3155 

060.506.3163 

060.506.3171 

30.0 22.0. 

30.0 24.0. 

30.0 26.0. 

30.0 28.0. 

30.0 30.0. 

30.0 32.0. 

30.0 34.0. 

30.0 36.0. 

30.0 38.0. 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 

 060.506.3189 

060.506.3197 

060.506.3205 

060.506.3213 

060.506.3221 

060.506.3239 

060.506.3247 

060.506.3254 

060.506.3262 

060.506.3270 

060.506.3288 

060.506.3296 

060.506.3304 

060.506.3312 

060.506.3320 

060.506.3338 

40.0 10.0. 

40.0 12.0. 

40.0 14.0. 

40.0 16.0. 

40.0 18.0. 

40.0 20.0. 

40.0 22.0. 

40.0 24.0. 

70.0 10.0. 

70.0 12.0. 

70.0 14.0. 

70.0 16.0. 

70.0  18.0. 

70.0  20.0. 

70.0  22.0. 

70.0 24.0. 

Pieza. 

 

    

MEDIDORES 537.609.0105 Para válvula cardiaca aórtica y mitral, 

Calibre 17 a 33. 

Juego. 

Cirugía Cardiotorácica. 
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060.747.9813 

060.747.9821 

060.747.9839 

060.747.9847 

060.747.9854 

060.747.9862 

060.747.9870 

060.747.9888 

060.747.9896 

060.747.9904 

060.747.9912 

060.747.9920 

060.747.9938 

060.747.9946 

060.747.9953 

060.747.9961 

060.747.9979 

060.747.9987 

060.747.9995 

060.748.6222 

060.748.6230 

060.748.6248 

060.748.6255 

060.748.6263 

060.748.6271 

060.748.6289 

060.748.6297 

060.748.6305 

060.748.6313 

060.748.6321 

Endoprótesis abdominal bifurcada,  con accesorios. 

Estéril. 

Diámetro: Longitud: 

24 x 12 mm 155 mm. 

24 x 12 mm 170 mm. 

24 x 14 mm 155 mm. 

24 x 14 mm 170 mm. 

26 x 12 mm 155 mm. 

26 x 12 mm 170 mm. 

26 x 14 mm 155 mm. 

26 x 14 mm 170 mm. 

26 x 16 mm 155 mm. 

26 x 16 mm 170 mm. 

28 x 14 mm 155 mm. 

28 x 14 mm 170 mm. 

28 x 16 mm 155 mm. 

28 x 16 mm 170 mm. 

30 x 14 mm 155 mm. 

30 x 14 mm 170 mm. 

30 x 16 mm 155 mm. 

30 x 16 mm 170 mm. 

30 x 18 mm 155 mm. 

30 x 18 mm 170 mm. 

32 x 14 mm 155 mm. 

32 x 14 mm 170 mm. 

32 x 16 mm 155 mm. 

32 x 16 mm 170 mm. 

32 x 18 mm 155 mm. 

32 x 18 mm 170 mm. 

34 x 16 mm 155 mm. 

34 x 16 mm 170 mm. 

34 x 18 mm 155 mm. 

34 x 18 mm 170 mm. 

Pieza. 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 

  

 

 

060.748.6339 

060.748.6347 

060.748.6354 

060.748.6362 

060.748.6370 

060.748.6388 

060.748.6396 

Endoprótesis abdominal aortounilíaca, con accesorios. 

Estéril. 

Diámetro: Longitud: 

22 x 14 mm 155 mm. 

24 x 14 mm 155 mm. 

26 x 14 mm 155 mm. 

28 x 16 mm 170 mm. 

30 x 16 mm 170 mm. 

32 x 16 mm 170 mm. 

34 x 16 mm 170 mm. 

Pieza. 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 
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060.748.6404 

060.748.6412 

060.748.6420 

060.748.6438 

060.748.6446 

060.748.6453 

060.748.6461 

060.748.6479 

060.748.6487 

060.748.6495 

060.748.6503 

060.748.6511 

060.748.6529 

060.748.6537 

060.748.6545 

Endoprótesis contralateral para abdominal, bifurcada. 

Estéril. 

Diámetro: Longitud: 

14 x 12 mm 105 mm. 

14 x 12 mm  75 mm. 

14 x 12 mm  90 mm. 

14 x 14 mm 105 mm. 

14 x 14 mm  75 mm. 

14 x 14 mm  90 mm. 

14 x 16 mm 105 mm. 

14 x 16 mm  75 mm. 

14 x 16 mm  90 mm. 

14 x 18 mm 105 mm. 

14 x 18 mm  75 mm. 

14 x 18 mm  90 mm. 

14 x 20 mm 105 mm. 

14 x 20 mm  75 mm. 

14 x 20 mm  90 mm. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 

  

 

 

 

060.748.6552 

060.748.6560 

060.748.6578 

060.748.6586 

060.748.6594 

060.748.6602 

060.748.6610 

060.748.6628 

060.748.6636 

060.748.6644 

060.748.6651 

060.748.6669 

060.748.6677 

Endoprótesis torácica segmento proximal con 

accesorios. 

Estéril. 

Diámetro: Longitud: 

22 x 22 mm 116 mm. 

24 x 24 mm 116 mm. 

26 x 26 mm 116 mm. 

28 x 28 mm 116 mm. 

30 x 30 mm 115 mm. 

32 x 32 mm 115 mm. 

34 x 34 mm 115 mm. 

36 x 36 mm 114 mm. 

38 x 38 mm 114 mm. 

40 x 40 mm 114 mm. 

42 x 42 mm 113 mm. 

44 x 44 mm 113 mm. 

46 x 46 mm 112 mm. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 
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060.748.6693 

060.748.6701 

060.748.6719 

060.748.6727 

060.748.6735 

Endoprótesis torácica segmento distal con accesorios. 

Estéril. 

Diámetro: Longitud: 

26 x 22 mm 114 mm. 

28 x 24 mm 113 mm. 

30 x 26 mm 113 mm. 

32 x 28 mm 113 mm. 

34 x 30 mm 113 mm. 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 

 060.748.6743 

060.748.6750 

060.748.6768 

060.748.6776 

060.748.6784 

060.748.6792 

060.748.6800 

36 x 32 mm 112 mm. 

38 x 34 mm 112 mm. 

40 x 36 mm 112 mm. 

42 x 38 mm 112 mm. 

44 x 40 mm 111 mm. 

46 x 42 mm 110 mm. 

46 x 44 mm 110 mm. 

Pieza. 

 

  

 

060.748.6818 

060.748.6826 

060.748.6834 

060.748.6842 

060.748.6859 

060.748.6867 

060.748.6875 

060.748.6883 

060.748.6891 

Extensión abdominal.  Estéril. 

Diámetro: Longitud: 

20 x 20 mm 30 mm. 

22 x 22 mm 30 mm. 

24 x 24 mm 30 mm. 

26 x 26 mm 30 mm. 

28 x 28 mm 29 mm. 

30 x 30 mm 28 mm. 

32 x 32 mm 28 mm. 

34 x 34 mm 28 mm. 

36 x 36 mm 26 mm. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 

  

 

060.748.6909 

060.748.6917 

060.748.6925 

060.748.6933 

060.748.6941 

060.748.6958 

060.748.6966 

060.748.6974 

060.748.6982 

060.748.6990 

060.748.7006 

060.748.7014 

060.748.7022 

060.748.7030 

Extensión ilíaca.  Estéril. 

Diámetro: Longitud: 

8 x 8 mm 81 mm. 

10 x 10 mm 81 mm. 

12 x 8 mm 75 mm. 

12 x 12 mm 81 mm. 

14 x 10 mm 75 mm. 

14 x 14 mm 80 mm. 

16 x 12 mm 75 mm. 

16 x 16 mm 80 mm. 

18 x 14 mm 75 mm. 

18 x 18 mm 80 mm. 

20 x 16 mm 74 mm. 

20 x 20 mm 79 mm. 

22 x 18 mm 74 mm. 

22 x 22 mm 79 mm. 

Pieza. 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 



86     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 23 de febrero de 2015 

GENÉRICO CLAVE NOMBRE GENÉRICO ESPECÍFICO ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

    

SISTEMA DE 

ENDOPRÓTESIS PARA 

TRATAMIENTO DE 

ANEURISMAS 

(continúa) 

 

 

060.748.7048 

060.748.7055 

060.748.7063 

060.748.7071 

060.748.7089 

060.748.7097 

060.748.7104 

060.748.7113 

060.748.7121 

060.748.7139 

Extensión torácica proximal.  Estéril. 

Diámetro :   Longitud: 

26 x 26 mm  50 mm. 

28 x 28 mm  49 mm. 

30 x 30 mm  48 mm. 

32 x 32 mm  48 mm. 

34 x 34 mm  48 mm. 

36 x 36 mm  46 mm. 

40 x 40 mm  46 mm. 

42 x 42 mm  54 mm. 

44 x 44 mm  54 mm. 

46 x 46 mm  52 mm. 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 

  

 

060.748.7147 

060.748.7154 

060.748.7162 

060.748.7170 

060.748.7188 

060.748.7196 

060.748.7204 

060.748.7212 

060.748.7220 

060.748.7238 

060.748.7246 

Extensión torácica distal. Estéril. 

Diámetro :  Longitud: 

26 x 26 mm  50 mm. 

28 x 28 mm  49 mm. 

30 x 30 mm  48 mm. 

32 x 32 mm  48 mm. 

34 x 34 mm  48 mm. 

36 x 36 mm  46 mm. 

38 x 38 mm  46 mm. 

40 x 40 mm  46 mm. 

42 x 42 mm  54 mm. 

44 x 44 mm  54 mm. 

46 x 46 mm  52 mm. 

Pieza. 

Cirugía Cardiotorácica y 

Cardiovascular. 

    

SONDAS  

 

060.166.1952 

060.166.1960 

De aspiración para cardiotomía, flexible. 

Desechable. 

Adulto. 

Pediátrica. 

Pieza. 

Cirugía Cardiotorácica. 

  

 

060.166.1978 

060.166.1986 

De aspiración para cardiotomía, rígida. 

Desechable. 

Adulto. 

Pediátrica. 

Pieza. 

Cirugía Cardiotorácica. 
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060.166.1853 Para medición de temperatura rectal y/o esofágica, 

adulto. Desechable. 

*(Indicar la marca del equipo con el cual se usará esta 

clave). 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica. 

 060.166.1929 Para medición de temperatura rectal y/o esofágica, 

pediátrica. Desechable. 

*(Indicar la marca del equipo con el cual se usará esta 

clave). 

Pieza. 

 

Cirugía Cardiotorácica. 

    

SOPORTES 537.825.0079 Para válvula cardiaca aórtica y mitral.  

Calibre 17 a 33. 

Juego. 

 

Cirugía Cardiotorácica. 

    

CIRUGÍA GENERAL 

AGUJAS 060.040.0956 Para biopsia.  

Reesterilizable, con mandril. 

Tipo: Silverman. 

Longitud: Calibre: 

8.5 cm 14 G. 

Envase con 12 piezas. 

 

Cirugía General. 

  

 

 

 

060.040.0295 

060.040.0337 

Para biopsia. 

Reesterilizables, con estilete y tope deslizable. 

Tipo: Menghini. 

Longitud: Calibre: 

70 mm 16 G. 

70 mm 18 G. 

Pieza. 

 

Cirugía General. 

  

 

 

 

 

 

060.040.0949 

060.040.0964 

Para sutura. 

Medio círculo. 

Ojo automático. 

Punta redonda. 

Tipo: Intestinal. 

Longitud: Calibre: 

26 a 30 mm 4 G. 

22 a 24 mm 5 G. 

Envase con 12 piezas. 

Cirugía General. 
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BARRERA ABSORBIBLE 060.603.0070 Para reducir la reproducción de adherencias 

postoperatorias, de malla satinada, de celulosa oxidada, 

regenerada, de 7.6 cm x 10.2 cm. 

Pieza. 

 

Cirugía General. 

    

CÁNULAS 060.167.6489 Para dilatación de papila de Vater, de 

politetrafluoretileno transparente, calibre 3.5 Fr en los 

12 mm distales y calibre 5 Fr y 200 cm de longitud 

Pieza. 

 

Cirugía General. 

 060.167.7941 Para dilatación de papila de Vater, de 

politetrafluoretileno transparente, calibre 5 Fr, 

longitud 200 cm. 

Pieza. 

 

Cirugía General. 

 060.167.6497 Para dilatación de papila menor, de politetrafluoretileno 

transparente, calibre 5 Fr, longitud 200 cm, con punta 

metálica calibre 23 G. 

Pieza. 

 

Cirugía General. 

  

 

 

060.167.6463 

060.167.6471 

Para extracción de cálculos de vías biliares, con doble 

vía.  

Longitud: Calibre: Balón: 

200 cm 4.8 Fr 2 ml. 

200 cm 6.8 Fr 2 ml. 

Pieza. 

 

Cirugía General. 

 060.167.6893 Para nutrición parenteral, vía subclavia de silicón, calibre 

18 G, longitud 30 cm, con guía y aguja calibre 16 G. 

Radiopaco, estéril y desechable. 

Pieza. 

Cirugía General y Médicas y 

Quirúrgicas. 

    

CATETÉRES 060.165.0013 Catéter para extracción de cálculos de vías biliares con 

doble lumen, calibre 5.0 a 6.8 Fr, con punta distal de 5.0 

Fr y 200 a 210 cm de longitud. 

Estéril y desechable. Balón: 8.5 a 12 ml. Pieza. 

Las medidas del catéter serán seleccionadas de acuerdo 

a las necesidades de las unidades médicas. 

 

Cirugía General. 

 060.165.0021 Catéter para extracción de cálculos de vías biliares con 

doble lumen, calibre 6.8 a 7.0 Fr, con punta distal de 5 a 

7 Fr y 200 a 210 cm de longitud. 

Estéril y desechable. Balón: 11.5 a 15 ml. Pieza. 

Las medidas del catéter serán seleccionadas de acuerdo 

a las necesidades de las unidades médicas. 

Cirugía General. 
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060.165.0039 

060.165.0047 

060.165.0054 

 

Catéter para extracción de cálculos de vías biliares, con 

triple lumen, calibre de 7 a 8.8 Fr, con punta distal de 5 Fr y 

200 a 210 cm de longitud. 

Estéril y desechable. 

Balón: 

1 a 1.5 ml. 

3.0 ml. 

4.0 a 4.3 ml. Pieza. 

Las medidas del catéter serán seleccionadas de acuerdo 

a las necesidades de las unidades médicas. 

 

Cirugía General. 

  

 

 

 

060.165.0062 

060.165.0070 

060.165.0088 

060.165.0096 

Catéter dilatador de vías biliares, de 3 cm de longitud, 

con balón de 3 cm de longitud. 

Estéril y desechable. 

Diámetro del balón: 

4 mm. 

6 mm. 

8 mm. 

10 mm. 

Pieza. 

 

Cirugía General. 

  

 

 

 

060.165.0104 

060.165.0112 

060.165.0120 

060.165.0138 

060.165.0146 

060.165.0153 

Catéter dilatador de vías biliares, de 200 cm de longitud, 

con banda radiopaca. Estéril y desechable. 

Tipo: Soehendra. 

Calibre: 

6.0 Fr. 

7.0 Fr. 

8.5 Fr. 

9.0 Fr. 

10.0 Fr. 

11.5 Fr. 

Pieza. 

Cirugía General. 

  

 

 

 

060.165.0161 

060.165.0179 

Catéter dilatador de vías biliares, de 200 cm de longitud. 

Estéril y desechable. 

Tipo: Cotton. 

Calibre: 

8.5 Fr. 

10.0 Fr. 

Pieza. 

 

Cirugía General. 

  

 

 

060.165.0187 

060.165.0195 

060.165.0203 

060.165.0211 

Catéter para dilatación del conducto pancreático, de 

200 cm de longitud. Estéril y desechable. 

Calibre: 

3.0 Fr. 

4.0 Fr. 

5.0 Fr. 

6.0 Fr. 

Pieza. 

Cirugía General. 
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060.165.0229 Catéter para canulación por vía retrógrada, calibre 6 Fr, 

con punta ahusada calibre 5 Fr y 100 cm de longitud 

total. Estéril y desechable. 

Pieza. 

 

Cirugía General. 

  

 

 

060.165.0237 

060.165.0245 

060.165.0252 

060.165.0260 

060.165.0278 

060.165.0286 

060.165.0294 

060.165.0302 

Catéter para canulación por vía retrógrada, calibre 5.5 Fr 

y 100 cm de longitud total. Estéril y desechable. 

Tipo de punta:  Calibre en punta: 

Ahusada graduada  3.0 Fr. 

Ahusada corta  3.5 Fr. 

Ahusada larga  3.5 Fr. 

Ahusada 4.0 Fr. 

Ahusada larga  4.0 Fr. 

Ahusada 4.5 Fr. 

Ahusada angulada  5.0 Fr. 

Estándar 5.0 Fr. 

Pieza. 

 

Cirugía General. 

  

 

Catéter para dilatación de píloro, de 180 cm de longitud 

y balón de 5.5 cm de longitud. 

Estéril y desechable. 

 

Cirugía General. 

  

 

060.165.0443 

060.165.0450 

060.165.0468 

060.165.0476 

060.165.0484 

060.165.0492 

060.165.0500 

060.165.0518 

 

Calibre del catéter: 

 

18 Fr. 

24 Fr. 

30 Fr. 

36 Fr. 

42 Fr. 

48 Fr. 

54 Fr. 

60 Fr. 

Pieza. 

 

Diámetro externo de inflado 

del balón 

6-7-8 mm. 

8-9-10 mm. 

10-11-12 mm. 

12-13.5-15 mm. 

12-13.5-15 mm 

15-16.5-18 mm. 

15-16.5-18 mm. 

18-19-20 mm. 

 

  Catéter para dilatación de esófago, de 180 cm de 

longitud y balón de 8 cm de longitud. 

Estéril y desechable. 

Cirugía General. 

  

 

060.165.0369 

060.165.0377 

060.165.0385 

060.165.0393 

060.165.0401 

060.165.0419 

060.165.0427 

060.165.0435 

Calibre del catéter: 

 

18 Fr. 

24 Fr. 

30 Fr. 

36 Fr. 

42 Fr. 

48 Fr. 

54 Fr. 

60 Fr. 

Pieza. 

Diámetro externo de inflado 

de balón 

6-7-8 mm. 

8-9-10 mm. 

10-11-12 mm. 

12-13.5-15 mm. 

12-13.5-15 mm 

15-16.5-18 mm. 

15-16.5-18 mm. 

18-19-20 mm. 
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CATÉTERES 

(continúa) 

 Las unidades médicas deberán seleccionar las medidas 

de acuerdo a sus necesidades. 

 

 

  

 

 

 

060.165.0922 

060.165.0930 

Catéter con cepillo para citología por gastroscopia, 

calibre del catéter 5 Fr y 180 cm de longitud del catéter. 

Estéril y desechable. 

Diámetro del cepillo: 

2 mm. 

3 mm. 

Envase con 10 piezas. 

 

Cirugía General. 

 060.165.0542 Catéter con cepillo para citología por colonoscopia, 

calibre del catéter 7 Fr y 240 cm de longitud del catéter. 

Estéril y desechable. 

Diámetro del cepillo: 

3 mm. 

Envase con 10 piezas. 

 

Cirugía General. 

  

 

 

 

 

060.165.0559 

060.165.0567 

060.165.0575 

060.165.0583 

Catéter para manometría esofágica, calibre 3.5 mm y 

140 cm de longitud, tamaño pediátrico. 

Estéril y desechable. 

No. de canales:  Separación entre 

 cada puerto: 

3 3 cm. 

3 5 cm. 

4 3 cm. 

5 5 cm. 

Pieza. 

 

Cirugía General. 

  

 

 

 

 

060.165.0591 

060.165.0609 

Catéter para manometría esofágica, calibre 4.5 mm y 

140 cm de longitud. 

Estéril y desechable. 

No. de canales: Radiales:  Separación 

  entre cada puerto:

6  3  5 cm. 

8  4  5 cm. 

Pieza. 

 

Cirugía General. 

  

 

 

060.165.0617 

060.165.0625 

060.165.0633 

Catéter para manometría esofágica, calibre 4.5 mm y 

140 cm de longitud. 

No. de canales:  Separación entre cada puerto: 

6  1 cm. 

6  5 cm. 

8  1 cm. 

Pieza. 

Cirugía General. 
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(continúa) 

 

 

 

 

 

060.165.0641 

060.165.0658 

060.165.0666 

060.165.0674 

Catéter para manometría anorrectal, calibre 4.5 Fr y 

140 cm de longitud, con balón y conexión luer lock para 

cada canal, con separación de 1 cm entre ellos. 

Estéril y desechable. 

No. de canales:  Tamaño: 

4 Adulto. 

8 Adulto. 

4  Pediátrico. 

8  Pediátrico. 

Pieza. 

 

Cirugía General. 

 060.167.8063 Para subclavia, de silicón, doble lumen, estéril y 

desechable. 

Longitud: Calibre: 

30 cm 7 Fr. 

Pieza. 

 

Cirugía General. 

    

CLIPS  

 

060.215.0021 

060.215.0112 

060.215.0120 

Hemostáticos, planos, de politetrafluoretileno. 

Tipo: Moretz. 

Chico. 

Mediano. 

Grande. 

Pieza. 

Cirugía General. 

    

CONECTORES 060.233.0037 De dos vías en (Y)  

De plástico, desechable. 

Pieza. 

 

Cirugía General y Médicas y 

Quirúrgicas. 

  

 

 

060.233.0011 

060.233.0052 

De una vía.  

De plástico, desechables. 

Tipo: Sims. 

Delgado. 

Grueso. 

Pieza. 

 

Cirugía General y Médicas y 

Quirúrgicas. 

 060.233.0326 De plástico con transparencia de cristal,  en “Y”, de 

8 mm en sus 3 entradas. 

Pieza. 

 

Cirugía General y Médicas y 

Quirúrgicas. 

 060.233.0292 De plástico con transparencia de cristal, en “Y”, de 

10 mm en sus 3 entradas. 

Pieza. 

 

Cirugía General y Médicas y 

Quirúrgicas. 

 060.233.0300 De plástico con transparencia de cristal, en “Y”, de 

12 mm en sus 3 entradas. 

Pieza. 

Cirugía General y Médicas y 

Quirúrgicas. 
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EQUIPOS 

 

060.345.1915 Para citología biliar  incluye: camisa para el cepillo, 

cepillo con diámetro de 3 mm, punta flexible de 3.5 cm. 

Longitud: Calibre: 

200 cm  6 Fr. 

Juego. 

 

Cirugía General. 

  

 

 

060.345.1790 

060.345.1808 

Para drenaje naso-biliar  incluye: cable guía, catéter de 

drenaje, tubo nasal, tubo de conexión de drenaje. 

Longitud:  Calibre: 

250 cm   5 Fr. 

250 cm   7 Fr. 

Juego. 

 

Cirugía General. 

  

 

 

 

060.345.1907 

Para drenaje naso-pancreático  incluye: cable guía, 

catéter de drenaje, tubo nasal, tubo de conexión de 

drenaje. 

Longitud: Calibre: 

250 cm  5 Fr. 

Juego. 

 

Cirugía General. 

 060.345.1485 Para litotripsia de vías biliares, incluye: mango, cable de 

acero, canastilla de multifilamento suave estándar. 

Juego. 

 

Cirugía General. 

  

 

 

060.345.1246 

060.345.1261 

Para prótesis biliares  que incluye: cable guía, catéter 

guía, catéter posicionador. 

Calibre: Prótesis: 

10 Fr 5-15 cm. 

8.5 Fr 5-15 cm. 

Juego. 

 

Cirugía General. 

 060.345.1337 Para prótesis biliares  que incluyen: cable guía, catéter 

guía, catéter empujador, catéter posicionador, calibre 

10 Fr, con dos prótesis con longitud de 12 y 15 cm. 

Juego. 

 

Cirugía General. 

  

 

 

 

060.345.1881 

060.345.1899 

Para prótesis pancreática incluye: cable guía, catéter 

posicionador  y prótesis. 

Tipo: Geenen. 

Calibre: 

5 Fr. 

7 Fr. 

Juego. 

 

Cirugía General. 
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060.345.1469 

060.345.1477 

Para retirar prótesis biliares, con cable guía de 

0.35 mm. 

Tipo: Soehendra. 

Longitud: Calibre: 

180 cm   8.5 Fr. 

180 cm  10 Fr. 

Juego. 

 

Cirugía General. 

  

 

 

 

 

060.345.3200 

060.345.3218 

060.345.3226 

Equipo introductor de prótesis biliares  en un solo paso, 

incluye catéter guía y catéter empujador, de 208 cm de 

longitud. 

Estéril y desechable. 

Calibre: 

8.5 Fr. 

10.0 Fr. 

11.5 Fr. 

Equipo. 

 

Cirugía General. 

  

 

 

 

 

060.345.3234 

060.345.3242 

060.345.3259 

Equipo de drenaje naso-biliar, incluye: cable guía, tubo 

nasal, tubo de conexión de drenaje y catéter de drenaje 

de 250 cm de longitud. 

Estéril y desechable. 

Calibre: 

6.0 Fr. 

6.5 Fr. 

8.5 Fr. 

Equipo. 

 

Cirugía General. 

 060.345.3291 Equipo para dilatación del conducto pancreático. Incluye:

Catéter calibre 5 Fr y 200 cm de longitud. 

Catéter guía calibre 3 Fr y Guía metálica de 0.018 de 

pulgada. 

Tipo: Vennes. 

Equipo. 

 

Cirugía General. 

 060.345.3309 Equipo para ligar várices esofágicas y rectales.  

Equipo. 

Cirugía General 
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ESFINTERÓTOMOS  

 

 

 

 

 

060.345.3267 

060.345.3275 

060.345.3283 

Esfinterótomo para vías biliares de doble lumen, calibre 

del catéter 6 Fr con punta distal de 5 Fr y 200 cm de 

longitud. 

Tipo: Canulatome II. 

Estéril y desechable. 

Con área de corte de: 

20 mm. 

25 mm. 

30 mm. 

Pieza. 

 

Cirugía General. 

  

 

 

 

 

060.346.0015 

060.346.0023 

Esfinterótomo para vías biliares de triple lumen, calibre 

del catéter 5.5 a 7 Fr con punta distal corta o larga de 

5 mm o 20 mm y 200 cm de longitud. 

Estéril y desechable. 

Con área de corte de: 

20 a 25 mm. 

30 mm. 

Pieza. 

 

Cirugía General. 

    

GRAPAS  

 

 

 

060.446.0014 

060.446.0022 

060.446.0030 

Hemostáticas. 

De titanium, ferronomagnéticas, con pinza desechable y 

cartucho con grapas. 

Tamaños: 

Chico (con 20 grapas). 

Mediano (con 20 grapas). 

Grande (con 15 grapas). 

Juego o estuche. 

 

Cirugía General. 

    

GUÍAS 060.463.1820 Cable guía, para vías biliares  con recubrimiento de 

politetrafluoretileno, diámetro 0.035 mm, longitud 

480 cm. 

Tipo: Soehendra. 

Pieza. 

 

Cirugía General. 

 060.463.1838 Cable guía, para vías biliares, con recubrimiento de 

politetrafluoretileno, diámetro 0.035 mm, longitud 

480 cm. 

Tipo: Tracer. 

Pieza. 

Cirugía General. 
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PRÓTESIS  

 

 

060.748.3963 

060.748.3971 

060.748.3989 

060.748.3997 

060.748.4003 

060.748.4011 

060.748.4029 

060.748.4037 

060.748.4045 

060.748.4052 

060.748.4060 

060.748.4078 

060.748.3708 

Prótesis para conducto biliar.  

Estéril y desechable. 

Longitud:  Calibre: 

5 cm  7.0 Fr. 

7 cm  7.0 Fr. 

9 cm  7.0 Fr. 

12 cm  7.0 Fr. 

15 cm  7.0 Fr. 

5 cm  8.5 Fr. 

7 cm  8.5 Fr. 

9 cm  8.5 Fr. 

12 cm  8.5 Fr. 

15 cm  8.5 Fr. 

5 cm  10.0 Fr. 

9 cm  10.0 Fr. 

12 cm  10.0 Fr. 

Pieza. 

Cirugía General. 

  

 

 

 

060.748. 3716 

060.748.3724 

060.748.3732 

060.748.3740 

060.748.3757 

060.748.3765 

Prótesis para conducto biliar.  

Estéril y desechable. 

Tipo: Zimmon. 

Longitud:  Calibre: 

4 cm  5 Fr. 

7 cm  5 Fr. 

10 cm  5 Fr. 

4 cm  7 Fr. 

7 cm  7 Fr. 

10 cm  7 Fr. 

Pieza. 

 

Cirugía General. 

  

 

 

 

060.748.3773 

060.748.3781 

060.748.3799 

060.748.3807 

060.748.3815 

060.748.3823 

060.748.3831 

060.748.3849 

060.748.3856 

Prótesis para conducto biliar.  

Estéril y desechable. 

Tipo: Soehendra Tannenbaum, calibre 8.5 Fr. 

Longitud: 

5 cm. 

6 cm. 

7 cm. 

8 cm. 

9 cm. 

10 cm. 

11 cm. 

12 cm. 

15 cm. 

Pieza. 

Cirugía General. 
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060.748.3864 

060.748.3872 

060.748.3880 

060.748.3898 

060.748.3906 

060.748.3914 

060.748.3922 

060.748.3930 

060.748.3948 

060.748.3955 

Prótesis para conducto pancreático. 

Tipo: Geenen. 

Estéril y desechable. 

Longitud:  Calibre: 

3 cm  5 Fr. 

5 cm  5 Fr. 

7 cm  5 Fr. 

9 cm  5 Fr. 

12 cm  5 Fr. 

3 cm  7 Fr. 

5 cm  7 Fr. 

7 cm  7 Fr. 

9 cm  7 Fr. 

12 cm  7 Fr. 

Pieza. 

 

Cirugía General. 

  

 

 

060.747.2412 

060.747.2420 

Esofágica diámetro externo 17 a 23 mm, 

Diámetro interno 11 a 18 mm. 

Longitud: 

6.4 cm a 10.3 cm 

10.4 cm a 15 cm. 

Pieza. 

 

Cirugía General. 

  

 

 

060.747.2339 

060.747.2404 

Para conducto biliar.  

Tipo: Cotton Huibregtse. 

Longitud: Calibre: 

15 cm 10 Fr. 

12 cm 10 Fr. 

Pieza. 

 

Cirugía General. 

  

 

 

060.747.2347 

060.747.2354 

060.747.2362 

Para conducto biliar. 

Tipo: Cotton Leung. 

Longitud: Calibre: 

7 cm 10 Fr. 

10 cm 10 Fr. 

15 cm 10 Fr. 

Pieza. 

 

Cirugía General. 

 537.718.0020 Posicionador de prótesis esofágica,  diámetro 

11 mm, longitud 100 cm, reusable. 

Tipo: Dumon Gilliard. 

Pieza. 

Cirugía General. 
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SOLUCIONES 060.543.0149 Colodión elástico. 

Envase con 1 L. 

Cirugía General y Médicas y 

Quirúrgicas. 

    

SONDAS  

 

 

 

 

060.168.3238 

060.168.9417 

060.168.9425 

060.168.9433 

060.168.9441 

Para drenaje. 

En forma de T. 

De látex. 

Tipo: Kehr. 

Calibre: 

10 Fr. 

12 Fr. 

14 Fr. 

16 Fr. 

18 Fr. 

Pieza. 

 

Cirugía General. 

    

CIRUGÍA MAXILOFACIAL 

ALAMBRES 060.046.0083 Alambre de acero inoxidable, número 0  (0.46 mm). 

Rollo. 

 

Cirugía Maxilofacial. 

  

 

060.046.0141 

060.046.0166 

060.046.0190 

Alambre de acero inoxidable pulido. (Ligadura). 

Calibre: 

0.016. 

0.020. 

0.022. 

Rollo. 

 

Cirugía Maxilofacial. 

  

060.046.0216 

060.046.0224 

Alambre trenzado. 

0.015 mm. 

0.017 mm. 

(10 alambres en cada tubo). 

Tubo. 

Cirugía Maxilofacial. 

    

ARCOS  

 

060.622.0150 

060.622.0168 

Extraoral con dobles omega en mesial de molares. 

Tamaños: 

Grande. 

Mediano. 

Pieza. 

 

Cirugía Maxilofacial. 

 060.622.0127 Facial inverso para protracción de segmento maxilar 

inferior.  

Pieza. 

 

Cirugía Maxilofacial y 

Estomatología. 
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060.622.0176 

060.622.0192 

Preformado de nitinol, inferior. 

0.014 mm. 

0.016 mm. 

Envase con 10 piezas. 

 

Cirugía Maxilofacial. 

  

060.622.0184 

060.622.0200 

Preformado de nitinol, superior. 

0.014 mm. 

0.016 mm. 

Envase con 10 piezas. 

 

Cirugía Maxilofacial. 

  

060.622.0218 

060.622.0242 

Preformado de acero inoxidable, inferior. 

0.016 mm x 0.022 mm. 

0.017 mm x 0.025 mm. 

Envase con 10 piezas. 

 

Cirugía Maxilofacial. 

  

060.622.0226 

060.622.0234 

Preformado de acero inoxidable, superior. 

0.016 mm x 0.022 mm. 

0.017 mm x 0.025 mm. 

Envase con 10 piezas. 

 

Cirugía Maxilofacial. 

  

060.622.0259 

060.622.0267 

Preformado 0.018 mm de nitinol.  

Inferior. 

Superior. 

Envase con 10 piezas. 

 

Cirugía Maxilofacial. 

 060.622.0275 Preformado de acero inoxidable extraduro  (hit) superior 

0.017 mm x 0.025 mm. 

Envase con 10 piezas. 

 

Cirugía Maxilofacial. 

 060.622.0283 Preformado nitinol con curva inversa  0.016 mm inferior. 

Envase con 10 piezas. 

 

Cirugía Maxilofacial. 

 060.622.0291 Preformado nitinol con curva inversa 0.016 mm superior. 

Envase con 10 piezas. 

 

Cirugía Maxilofacial. 

 060.622.0317 Preformado rectangular trenzado  0.017 mm x 0.025 mm 

superior. 

Envase con 10 piezas. 

 

Cirugía Maxilofacial. 

 060.622.0309 Preformado rectangular trenzado  0.017 mm x 0.025 mm 

inferior. 

Envase con 10 piezas. 

 

Cirugía Maxilofacial. 



100     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 23 de febrero de 2015 

GENÉRICO CLAVE NOMBRE GENÉRICO ESPECÍFICO ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

    

ARCOS 
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060.622.0325 

060.622.0341 

Preformado de acero inoxidable, inferiores. 

0.014 mm. 

0.016 mm. 

Envase con 10 piezas. 

 

Cirugía Maxilofacial. 

  

060.622.0333 

060.622.0358 

Preformados de acero inoxidable, superiores. 

0.014 mm. 

0.016 mm. 

Envase con 10 piezas. 

 

Cirugía Maxilofacial. 

 060.622.0366 Preformados 0.018 mm de acero inoxidable, inferiores. 

Envase con 10 piezas. 

 

Cirugía Maxilofacial. 

 060.622.0408 Preformados para cerrar espacios, de acero inoxidable 

con loop de bola 0.016 mm x 0.022 mm inferior, 

0.018 mm x 0.025 mm superior. 

Estuche con 70 piezas. 

 

Cirugía Maxilofacial. 

 060.622.0374 Preformados 0.018 mm de acero inoxidable, superiores. 

Envase con 10 piezas. 

Cirugía Maxilofacial. 

    

BANDAS 060.622.0440 Material para bandas  0.004 mm x 0.0150 mm. 

Envase con 10 piezas. 

 

Cirugía Maxilofacial. 

 060.108.0062 Preformada inferior derecha e izquierda para molares. 

Estuche. 

 

Cirugía Maxilofacial. 

 060.108.0070 Preformada inferior derecha e izquierda para premolares 

con bracket soldado. 

Estuche. 

 

Cirugía Maxilofacial. 

 060.108.0096 Preformada superior derecha e izquierda para molares. 

Estuche. 

 

Cirugía Maxilofacial. 

 060.108.0088 Preformada superior derecha e izquierda para 

premolares con bracket soldado. 

Estuche. 

Cirugía Maxilofacial. 

    

BARRAS 060.113.0057 Barra metálica de Erick. 

Para ferulización interdentaria. 

Rollo de 1 M. 

Cirugía Maxilofacial y 

Estomatología. 
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BOTONES 060.622.0382 Botones linguales para soldar curvas. 

Envase con 10 piezas. 

Cirugía Maxilofacial. 

    

COJINES 060.216.0038 

060.216.0053 

Cervical de tracción con medidor.  

Cervical de tracción sin medidor.  

Pieza. 

Cirugía Maxilofacial. 

    

ELÁSTICOS  

060.400.0265 

060.400.0273 

Intermaxilares de : 

3/16 8 oz. 

5/16 3.5 oz. 

Envase con 100 piezas. 

 

Cirugía Maxilofacial. 

 060.400.0281 Separadores para piezas posteriores. 

Envase con 1000 piezas. 

Cirugía Maxilofacial. 

    

FÉRULAS 060.421.0153 Arco de Erick, para inmovilización  interdento-maxilo 

mandibular. 

Pieza. 

 

Cirugía Maxilofacial. 

 060.437.0981 En forma de corbata  (Kobayashi) 0.14 mm. 

Envase con 100 piezas. 

Cirugía Maxilofacial. 

    

GANCHOS 060.437.0999 Disector con punta  “L” con cubierta térmica hasta la base 

de la “L”. Reutilizable. 

Pieza. 

Cirugía Maxilofacial. 

    

GORROS 060.439.0062 De tracción alta con medidor. 

Pieza. 

Cirugía Maxilofacial. 

    

LIGAS 060.570.0012 Elástica (0’S).  

Envase con 1000 piezas. 

 

Cirugía Maxilofacial. 

 060.797.0027 Elástica mediana.  

Rollo. 

 

Cirugía Maxilofacial. 

 060.622.0424 Linguales horizontales sin tope  calibre 0.036 mm. 

Envase con 10 piezas. 

Cirugía Maxilofacial. 

    

MANDRIL 060.622.0432 Mandril universal para pieza de mano  de baja 

velocidad, de uso dental. 

Pieza. 

Cirugía Maxilofacial. 
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MÁSCARA 060.621.0219 Ortopédica de tracción inversa (delaire).  

Pieza. 

Cirugía Maxilofacial. 

    

POSTE 060.623.0027 Poste quirúrgico. 

Envase con 10 piezas. 

Cirugía Maxilofacial. 

    

REGLA 060.817.0049 Medidora de cefalometrías (protractor).  

Pieza. 

Cirugía Maxilofacial. 

    

RESINAS 060.791.0015 Resina para Bonding de Brackets fotocurable  

(Con luz halógena). 

Estuche. 

Cirugía Maxilofacial. 

    

RETENEDORES 060.793.0039 Lingual ajustable 3 a 3 bordeables. 

Pieza. 

Cirugía Maxilofacial. 

    

SEPARADOR 060.166.0772 Labial inferior (Lip Bumper) sin omega  0.036 mm. 

Envase con 10 piezas. 

Cirugía Maxilofacial. 

    

TOPES 060.622.0481 Removible para arcos auxiliares. 

Tipo: Miller Lock. 

Pieza. 

Cirugía Maxilofacial y 

Estomatología. 

    

TORNILLOS 060.898.0744 Tornillo de expansión con agarradera de plástico. 

Pieza. 

 

Cirugía Maxilofacial. 

 060.898.0751 Tornillo de expansión rápida (mino expander) con 

antenas. 

Pieza. 

Cirugía Maxilofacial. 

    

TUBOS 060.908.0361 Convertible con gancho en mesial  calibre 0.18 mm para 

molares inferiores. 

Pieza. 

 

Cirugía Maxilofacial. 

 060.908.0379 Doble convertible con gancho en mesial  calibre 0.18 mm 

para molares superiores. 

Pieza. 

 

Cirugía Maxilofacial. 
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CIRUGÍA RECONSTRUCTIVA 

EXPANSORES DE PIEL 060.400.0091 Expansores de piel, de silicón grado médico. 

Forma rectangular, con válvula remota. 

Volumen: 

480-500 ml. 

Pieza. 

 

Cirugía Reconstructiva. 

  

 

 

060.400.0125 

060.400.0133 

060.400.0141 

Expansores de piel, de silicón grado médico. 

Forma redonda, con válvula remota. 

Volumen: 

300 ml. 

450 - 500 ml. 

650 - 700 ml. 

Pieza. 

 

Cirugía Reconstructiva. 

  

 

 

 

060.400.0174 

060.400.0182 

060.400.0190 

Expansores de piel, de silicón grado médico. 

Forma redonda. Intraoperatorio, válvula remota y 

conector de metal. 

Volumen: 

1 ml. 

6 ml. 

50 ml. 

Pieza. 

 

Cirugía Reconstructiva. 

 060.400.0208 Expansores de piel, de silicón grado médico. 

Diseño de otoplastia, válvula remota y conector de metal. 

Volumen: 

35 ml. 

Pieza. 

 

Cirugía Reconstructiva. 

 060.400.0067 Expansores de piel, de silicón grado médico, tejido PH 

diseño semilunar  4 de 250 ml con válvula remota y 

conector de metal. 

Pieza. 

Cirugía Reconstructiva. 
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INJERTOS 060.506.2736 Injerto de epidermis humana, cultivado 

in vitro, congelado. 

Estéril. 

Tamaño: 

56 cm2. 

Pieza. 

 

Cirugía Reconstructiva Coadyuvante en la 

reepitelización de la piel 

en pacientes con 

quemaduras, úlceras y 

dermoabrasiones. 

 060.506.3759 Injerto de epidermis humana, cultivado 

in vitro, congelado. 

Estéril. 

Tamaño: 

27 cm2. 

Pieza. 

Cirugía Reconstructiva Coadyuvante en la 

reepitelización de la piel 

en pacientes con 

quemaduras, úlceras y 

dermoabrasiones. 

     

SUSTITUTO 

DE PIEL 

 

 

 

 

 

 

 

060.506.3767 

060.506.3775 

060.506.3783 

060.506.3791 

Sustituto de piel conformado por una 

matriz de doble capa: una capa externa 

de polisiloxano y una capa interna de 

colágeno de bovino y 

glicoaminoglicanos. 

Estéril. 

Tamaños: 

5 x 5 cm 

10 x 12.5 cm 

10 x 25 cm 

20 x 25 cm 

Pieza. 

Cirugía Reconstructiva Coadyuvante en la 

regeneración dérmica en 

pacientes con 

quemaduras, úlceras y 

dermoabrasiones. 
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PLANTILLA 060.032.0014 Para estirar injertos (mallar)  3 x 1 cm. 

Envase con 20 piezas. 

 

Cirugía Reconstructiva. 

 060.400.0232 Para injertos de piel.  

Para dermatomo Tonner. 

Laminillas de: 

3 a 1. 

4 a 1. 

5 a 1. 

Pieza. 

Cirugía Reconstructiva. 
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ESTOMATOLOGÍA 

ACEITES 060.016.0253 Aceite lubricante para turbina  de pieza de mano de alta 

velocidad. Aplicador en forma de jeringa. 

Envase con 2 ml. 

Estomatología. 

    

BRACKETS (Soportes) 060.138.0017 Para ortodoncia. 

Juego de 10 para cada pieza. 

Estomatología. 

    

CEMENTOS 060.182.1424 Ionómero de vidrio I.  

Para cementaciones definitivas. 

Polvo  35 g. 

Vidrio de silicato 

de aluminio tratado con silano  98%. 

Polímero de celulosa  < 1.5%. 

Dióxido de titanio  < 1%. 

Catalizador para polimerización  <1%. 

Líquido  22.5 ml. 

Copo limero de ácido acrílico y ácido 

Itacónico  35%. 

Agua  35%. 

2-hidroxietil-metacrilato  30%. 

Ácido di carboxílico  1%. 

Juego. 

Estomatología. 

 060.182.1440 Ionómero de vidrio restaurativo tipo II 

Para Tratamiento Restaurativo Atraumático (TRA) 

Para restauraciones intermedias 

Para bases 

Para odontología mínimamente invasiva (OMI) 

Tono A3 

Polvo granulado radiopaco: 12.5 g 

Vidrio de fluorosilicato de calcio lantano 

Aluminio recubierto  90% 

Ácido Poliacrílico 

10% Ácido Benzoico <0.1% Pigmentos <0.1% Líquido de 

8.5 ml (10gr) 

Agua 55%-65% Copolímero de ácido Acrílico y ácido 

Maléico 

25-35% Ácido Tartárico 

9.1% Ácido Benzoico 

0.1% Loseta de papel encerado, cucharilla dispensadora, 

guía de aplicación e instructivo 

Estuche 

Estomatología 
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CEMENTOS 

(continúa) 

060.182.1283 Dental para uso quirúrgico, para sellar conductos 

radiculares.  

Polvo de óxido de zinc y sulfato de calcio (resina). 

Líquido: 7 ml (Eugenol). 

Juego. 

Estomatología. 

    

CERAS 060.622.0390 Blanca para ortodoncia.  

Envase con 100. 

Estomatología. 

    

FORMAS DE ACERO 060.424.0051 De acero inoxidable para coronas, en la reconstrucción 

de molares primarios y primer molar permanente juego 

superior e inferior. 

Juego con 216 Piezas. 

Estomatología. 

    

FRESONES 060.431.0516 Metálicos para rebajar acrílico, juego que incluye uno de 

bola, uno de flama y otro de fresa. 

Juego. 

Estomatología. 

    

GANCHOS 060.437.0031 De Adams para ortodoncia, de 10 mm. 

Pieza. 

 

Estomatología. 

 060.437.0049 De Adams para ortodoncia, de 11 mm. 

Pieza. 

 

Estomatología. 

 060.437.0056 De bola para ortodoncia, de 0.70 mm. 

Pieza. 

 

Estomatología. 

 060.437.0064 De bola para ortodoncia de 0.80 mm. 

Pieza. 

Estomatología. 

    

LIGAS  

 

 

 

060.570.0053 

060.570.0079 

Para ortodoncia. 

Para colocación en la reducción de fracturas, fijación del 

arco superior al inferior, tracción media. 

Diámetro: 

1/8”. 

3/16”. 

Envase con 100 Piezas. 

 

Estomatología. 

  

 

060.570.0061 

060.570.0087 

060.570.0095 

Para ortodoncia : 

De hule látex. 

Extrabucales de 9.5 mm o 3/8". 

Extrabucales de 12.7 mm o 1/2". 

Extrabucales de 16.0 mm o 5/8". 

Envase con 100 Piezas. 

Estomatología. 
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MATERIAL PARA 

IMPRESIÓN Y 
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060.622.0010 Alginato para impresiones dentales. 

Envase con 450 g. 

Estomatología. 

 060.622.0093 Anclaje para la aplicación de fuerza temporal, con dos 

medidores para unir a la mentonera. 

Pieza. 

 

Estomatología. 

 060.196.0065 Cera rosa del No.7, para uso dental. 

Envase con 10 tabletas. 

 

Estomatología. 

 060.274.0177 Cuerda de algodón para motor de baja velocidad, medida 

estándar. 

Pieza. 

 

Estomatología. 

 060.303.0115 Disco abrasivo carborundum, para mandril  de pieza de 

mano. 

Envase con 100 piezas. 

 

Estomatología. 

 060.749.0810 Disco de manta, de uso dental, para pulir acrílico, de 

12 cm de diámetro. 

Pieza. 

 

Estomatología. 

 060.622.0416 Flux para soldar ortodóncico. 

Envase con 2 onzas. 

 

Estomatología. 

 060.622.0085 Fundente para soldadura de plata de uso dental. 

Envase con 90 g. 

 

Estomatología. 

 060.749.0828 Pasta pulidora de metales, rojo inglés. 

Barra de 250 g. 

 

Estomatología. 

 060.709.0065 Piedra montada rosa de forma cilíndrica,  para rebajar 

acrílico. 

Pieza. 

 

Estomatología. 

 060.727.0022 Polvo de piedra pómez para uso dental, para pulir 

acrílico. 

Envase con 1 K. 

 

Estomatología. 

 060.622.0051 Resina acrílica, autopolimerizable, líquida. 

Envase de 1 L. 

 

Estomatología. 

 060.622.0044 Resina acrílica, autopolimerizable rosa, polvo. 

Envase con 1 K. 

Estomatología. 
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MATERIAL PARA 

IMPRESIÓN Y 
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(continúa) 

060.813.0035 Separador líquido, para yeso y acrílico. 

Envase con 1 L. 

 

Estomatología. 

060.622.0077 Soldadura de plata, para uso dental, de 0.40 mm. 

Rollo de 10 g. 

 

Estomatología. 

 060.797.0035 Soldadura de plata. 

Rollo. 

 

Estomatología. 

 060.622.0069 Taza de hule para batir yeso, capacidad de 250 ml. 

Pieza. 

 

Estomatología. 

 060.697.0317 Pasta Trípoli para pulir acrílico y metal. 

Envase con 250 g. 

 

Estomatología. 

 060.622.0028 Yeso piedra blanco, para ortodoncia. 

Envase con 1 K. 

Estomatología. 

    

MENTONERAS 060.622.0101 De acrílico forrada en fieltro, con cuatro ganchos: dos 

para sujeción y dos para elásticos intraorales. 

Pieza. 

 

Estomatología. 

 060.622.0119 De acrílico forrada en fieltro, con dos ganchos  de 

sujeción. 

Pieza. 

Estomatología. 

    

MÓDULOS 060.622.0457 Elástico para corregir rotaciones tamaño B2. 

Envase con 100 piezas. 

 

Estomatología y 

Cirugía Máxilofacial. 

 060.622.0465 Elástico para corregir rotaciones tamaño B3. 

Envase con 100 piezas. 

 

Cirugía Máxilofacial y 

Estomatología. 

 060.622.0473 Elástico para corregir rotaciones tamaño B4. 

Envase con 100 piezas. 

Cirugía Máxilofacial y 

Estomatología. 

    

POLVOS 060.727.0030 Bicarbonato de sodio en polvo, contenido de 99 a 100%. 

Envase con 1 K. 

Estomatología. 

    

PRUEBA 060.711.0079 Para identificación semicuantitativa de Estreptococo 

mutans, en saliva. En agar o caldo y mitis salivarius, con 

bacitracina activado mediante telurito de potasio. 

Estuche con medio de cultivo y activador. 

Estomatología. 
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PUNTAS ABSORBENTES  

 

060.753.0052 

060.753.0029 

Para endodoncia. De papel,  estériles. 

Números: 

10 a 40 (de 5 en 5). 

45 a 80 (de 5 en 5). 

Envase con 200. 

Estomatología. 

    

PUNTAS DE 

GUTAPERCHA 

 

 

060.753.0102 

060.753.0011 

Para obturación de conductos radiculares.  

Números: 

10 a 40 (de 5 en 5). 

45 a 80 (de 5 en 5). 

Envase con 200. 

Estomatología. 

    

RESORTES 060.793.0021 

060.793.0013 

Para cerrar espacios  0.008 mm. 

Para abrir espacios 0.008 mm. 

Rollo. 

Estomatología 

Cirugía Maxilofacial. 

    

FISIOLOGÍA PULMONAR 

CATÉTERES 060.167.7982 Esofágico para medir distensibilidad pulmonar adulto. 

Pieza. 

Fisiología Pulmonar. 

  

 

 

 

 

060.167.2017 

060.167.2033 

060.167.2058 

060.167.2603 

060.167.2678 

060.167.2702 

060.167.2769 

 

Para registro de presiones y toma de muestras 

sanguíneas, con orificio en la punta. 

Tipo: Cournand o Lehman. 

Longitud: Calibre: 

50 cm  5 Fr. 

80 cm  5 Fr. 

100 cm  5 Fr. 

100 cm  6 Fr. 

125 cm  6 Fr. 

120 cm  7 Fr. 

125 cm  8 Fr. 

Pieza. 

Fisiología Pulmonar, 

Médicas y Quirúrgicas. 

   

CONECTORES 060.229.0017 Metálico. 

Para catéteres y manómetros de dos hembras. 

Pieza. 

Fisiología Pulmonar. 

  

 

 

 

 

060.233.0110 

Metálico, con entrada macho o hembra  para pivote 

metálico o de cristal. Tubo de nylon, politetrafluoretileno, 

polietileno o vinilo. 

Diámetro del tubo: 3.5 mm. 

Longitud: 

60 cm. 

Fisiología Pulmonar. 
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CONECTORES 

(continúa) 

060.233.0128 90 cm. 

Pieza. 

*En la adquisición de estas claves deberá acatarse el 

material específico que solicite cada institución. 

 

 

  

 

 

060.233.0169 

060.233.0177 

060.233.0185 

Para inyectores con terminales metálicas, de 

polipropileno. 

Longitud: 

30 cm. 

60 cm. 

90 cm. 

Pieza. 

 

Fisiología Pulmonar. 

 060.909.0998 Flexible de plástico para espirometría. 

Diámetro 38 mm, longitud 120 cm. 

Pieza. 

Fisiología Pulmonar. 

    

GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 

ADAPTADORES 060.030.0172 Adaptador de plástico, grado médico para ser usado con 

la jeringa y cánula de aspiración manual endouterina, 

válvula doble, bolsa con 5 piezas, una de cada color. 

Color:  Diámetro: 

Azul   4, 5 y 6 mm. 

Marfil   7 mm. 

Amarillo   8 mm. 

Café   9 mm. 

Verde  10 mm. 

Pieza. 

Ginecología. 

    

CÁNULAS 060.166.3396 De inyección y manipulación uterina, de 4.5 mm, 

de plástico grado médico, con globo inflable y válvula. 

Bomba en el extremo distal, puño, lengüeta, marcas en 

centímetros, mango y adaptador para cerradura luer lock. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

Ginecología. 

  

 

 

060.166.0558 

060.166.0566 

060.166.0574 

060.166.0582 

060.166.0590 

060.166.0608 

060.166.0616 

060.166.0624 

Para aspiración manual endouterina, de polietileno 

flexible, estéril y desechable. 

Diámetro:  Color: 

4 mm  Amarillo. 

5 mm  Verde. 

6 mm  Azul. 

7 mm  Café claro. 

8 mm  Marfil. 

9 mm  Café oscuro. 

10 mm  Verde seco. 

12 mm  Azul oscuro. 

Pieza. 

Ginecología. 
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EQUIPOS 060.596.0129 Líquido lubricante de silicón para jeringa de aspiración 

manual endouterina. 

Frasco gotero con 3 ml. 

Ginecología. 

    

ESPÁTULA 060.354.0014 De Ayre modificada, de madera inastillable. 

Instrumento alargado con dos diferentes extremos. 

Dimensiones: 

Largo total  170.0 mm. 

Ancho  7.0 mm. 

Grosor  1.5 mm. 

Ginecología. 

  Extremo 1: forma bifurcada en forma de hueso, donde la 

cresta A es de mayor tamaño que la cresta B. 

Largo de la cresta A: 25 mm. 

Largo de la cresta B: 22 mm. 

Apertura máxima: 17 mm. 

Extremo 2 forma cónica terminado en punta: 

Largo total 35 mm. 

Apertura máxima o ancho  12.0 mm. 

Largo de cono  35 mm. 

Ancho de cuello   6.0 mm. 

Ancho de vértice   3.0 mm. 

Envase con 500 Piezas. 

 

    

JERINGAS 060.551.2227 De plástico grado médico, para aspiración manual 

endouterina, reesterilizable, capacidad de 60 ml, con 

anillo de seguridad, émbolo en forma de abanico, 

extremo interno en forma cónica, con anillo de goma 

negro en su interior y dos válvulas de control externas. 

Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 mm de diámetro. 

Pieza. 

 

Ginecología. 

 060.551.2235 Jeringa de plástico grado médico, para aspiración manual 

endouterina, reesterilizable, capacidad de 60 ml, anillo de 

seguridad, émbolo en forma de abanico, extremo interno 

en forma cónica, con anillo de goma negro en su interior, 

válvula sencilla de control externo, con empaque de látex 

en forma de embudo que cubre por dentro la válvula. 

Para cánulas de 4, 5 y 6 mm de diámetro. 

Pieza. 

Ginecología. 
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MALLAS 060.602.0303 Malla para la corrección de incontinencia 

urinaria femenina, vía vaginal, abdominal o 

transobturador. 

Incluye: 

Introductor, con empuñadura y guía rígida; 

cinta de polipropileno cubierta, con dos 

agujas en sus extremos o con puntas 

adecuadas al dispositivo introductor. 

Estéril y desechable. 

Envase 

Ginecología Corrección quirúrgica de 

trastornos de 

incontinencia urinaria 

femenina 
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PEZONERAS 060.707.0018 De hule látex. 

Pieza. 

Ginecología y Obstetricia. 

    

MÉDICAS Y QUIRÚRGICAS 

ADHESIVOS 060.543.0164 Adhesivo tópico para piel, a base de 2-octil cianoacrilato 

de alta viscosidad, en envase con aplicador, conteniendo 

0.5 o 0.75 ml. Estéril. 

Envase con 6 o 12 piezas. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

 

060.543.0172 

060.031.0031 

Adhesivo para piel, a base de 2-octil o n-butil 

cianoacrilato de alta viscosidad, en envase sin aplicador. 

Conteniendo: 

0.15 a 0.25 ml. 

0.50 a 0.75 ml. 

Estéril. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

AGUJAS 060.040.9064 Para heparina, punta de bola. 

Longitud total 48 mm. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

 

060.040.0881 

060.040.0899 

060.040.0865 

060.040.0873 

060.040.0535 

060.040.0857 

Tipo: Huber, angulada a 90°,  de acero inoxidable, para 

utilizarse con las claves 060.303.0123 y 060.167.8782. 

Longitud: Calibre: 

19.1 mm  19 G. 

31.8 mm 19 G. 

19.1 mm  20 G. 

31.8 mm  20 G. 

19.1 mm 22 G. 

31.8 mm 22 G. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

(Continúa en la Cuarta Sección)
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AGUJAS 

(Continúa) 

 

 

 

 

060.040.0832 

060.040.0824 

Para trasplante de médula ósea. 

Estériles y desechables. 

Tipo: Steis. 

Longitud: Calibre: 

10 cm  8 G. 

10 cm  11 G. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

 

 

060.040.9247 

060.040.9254 

Para biopsia. 

Reesterilizable. 

Tipo: Osgood. 

Longitud:  Calibre: 

2” a 2.5”  18 G. 

2” a 2.5”  20 G. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

 

 

060.040.9262 

060.040.0790 

Para biopsia de hueso. 

Reesterilizable. 

Tipo: Jamshidi. 

Longitud:  Calibre: 

4 cm  15 G. 

10 cm  11 G. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.040.9270 Para punción lumbar, de acero inoxidable con mandril. 

Reesterilizable. 

Longitud:  Calibre: 

30 mm  20 G. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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ANTISEPTICOS 060.034.0103 Agua oxigenada en concentración 

del 2.5 a 3.5%. 

Envase con 480 ml. 

 

Médicas y Quirúrgicas. Antiséptico 

  

060.066.0039 

060.066.0773 

Alcohol desnaturalizado. 

Envase con 1 L. 

Envase con 20 L. 

 

Médicas y Quirúrgicas. Antiséptico 

 060.066.0906 Gel antiséptico para manos que no 

requiere enjuague. Formulado a 

base de alcohol etílico de 60-80% 

w/w; adicionado con humectantes y 

emolientes; hipoalergénico. 

Envase con 500 mL. 

 

Médicas y Quirúrgicas. Antiséptico 

 060.066.0658 Iodopovidona, espuma. 

Cada 100 ml contienen: 

Iodopovidona  8 g. 

Equivalente a 0.8 g de yodo. 

Envase con 3.5 L. 

 

Médicas y Quirúrgicas. Antiséptico 

 060.066.0666 Iodopovidona, solución. 

Cada 100 ml contienen: 

Iodopovidona 11 g. 

Equivalente a 1.1 g de yodo. 

Envase con 3.5 L. 

 

Médicas y Quirúrgicas. Antiséptico 

 060.066.0898 Líquido antiséptico, para lavado pre y 

postquirúrgico de manos y piel, 

formulado a base de yodo polivinil 

pirrolidona equivalente a 1.0% 

mínimo de yodo disponible, 10% 

mínimo de detergentes no iónicos y 

estabilizadores. De amplio espectro 

antimicrobiano. 

Envase con 4 L. 

 

Médicas y Quirúrgicas. Antiséptico 

 060.066.0914 Líquido antiséptico, para lavado pre y 

postquirúrgico de manos y piel, 

formulado a base de 0.75% mínimo 

de triclosan, 1.1% mínimo de 

ortofenilfenol con 10% mínimo de 

jabón anhidro de coco en base seca, 

humectantes y suavizantes. De 

amplio espectro antimicrobiano. 

Envase con 4 L. 

 

Médicas y Quirúrgicas. Antiséptico 
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ANTISEPTICOS 

(Continúa) 

 

 

 

 

 

060.066.1052 

060.066.1060 

Solución con Gluconato de 

Clorhexidina al 2% p/v en alcohol 

isopropílico al 70% con tinta naranja 

o rosa. 

Contiene: 

3 ml 

26 ml 

Estéril y desechable 

Envase 

 

Médicas y Quirúrgicas Antiséptico 

 060.066.0997 Solución antiséptica y desinfectante 

de cloruro de sodio 

y cloro activo. 

Solución al 50%. 

Envase con 250 ml a 5 L. 

 

Médicas y Quirúrgicas Antiséptico 

 060.066.1011 Solución antiséptica con Gluconato 

de clorhexidina de 0.5 al 1%, alcohol 

etílico o isopropílico entre 60-80%, y 

agentes emolientes. Como 

complemento para el lavado 

quirúrgico y médico; no requiere de 

enjuague, cepillado, ni secado. Con 

dispensador reusable que evita el 

contacto con la piel una vez recibido 

el antiséptico y proporcionado por el 

fabricante cuando se deteriore. 

Envase con 500 mL. 

 

Médicas y Quirúrgicas. Antiséptico 

 060.066.0922 Solución que contiene yodóforo o 

yodopovacrilex (0.7% de yodo libre), 

alcohol isopropílico al 74% y un 

polímero que forma sobre la piel una 

película. 

Contiene: Dos hisopos, un aplicador 

plástico y una ampolleta o tubo con 

26 ml de solución, estéril. 

Estuche. 

Médicas y Quirúrgicas. Antiséptico 

     

ANTISÉPTICOS Y 

GERMICIDAS 

060.066.0989 Glutaraldehído al 2% activado, de 

color verde, listo para su uso, con 

efectividad de 30 días con o sin tiras 

reactivas como testigo de 

concentración, para validar su 

efectividad. 

Envase con 1 a 5 L. 

Médicas y Quirúrgicas. Desinfectante de Alto 

Nivel 
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APLICADORES 060.082.0054 Sin algodón. 

De madera. 

Envase con 150 a 750 piezas. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

APÓSITOS 

 

 

 

 

060.088.0686 

060.088.0694 

Absorbentes, a base de alginato de calcio y sodio de 

origen natural. Estéril. 

Tamaño: 

De 9.0 cm  2.0 cm x 10.0 cm  2.0 cm. 

De 10.0 cm  2.0 cm x 20.0 cm  2.0 cm. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.088.0777 Con 80% a 90% de colágeno y 10 a 20% de alginato. 

Medida de 10 a 10.2 cm x 11 a 11.25 cm. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

060.088.0827 

 

060.088.0835 

Con barrera antimicrobiana. Estéril y desechable. 

10 cm x 10 cm a 20 cm. 

Envase con 12 piezas. 

40 cm x 20 cm a 40 cm. 

Envase con 6 piezas. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

060.088.0785 

060.088.0793 

060.088.0801 

De hidropolímero, para tratamiento de heridas. 

5 a 7 cm x 9 a 10 cm. 

10 a 11 cm x 11 a 16 cm. 

15 a 20 cm x 20 cm. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.088.0819 De hidropolímero, con diseño anatómico para la zona 

sacral, para tratamiento de heridas. 

10 a 18 cm x 12 a 18 cm. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

060.088.0710 

060.088.0728 

De nylon trenzado y sellado al calor  que contiene un 

tejido de carbón activado impregnado con plata. 

10.5 x 10.5 cm. 

10.5 x 19 cm. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.088.0702 En forma de mecha, compuestos por fibras de alginato 

de calcio y sodio de origen natural. Estéril. 

Tamaño: de 30 cm  0.5 cm (2 g). 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

 

060.088.0843 

060.088.0850 

060.088.0868 

Hidrocelular de poliuretano, con adhesivo, para el 

tratamiento de heridas. Estéril y desechable. 

Tamaños: 

7.5 x 7.5 cm. 

12.5 x 12.5 cm. 

22.0 x 22.0 cm. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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APÓSITOS 

(Continúa) 

 

 

 

060.088.0876 

060.088.0884 

Hidrocelular de poliuretano, sin adhesivo, para el 

tratamiento de heridas. Estéril y desechable. 

Tamaños: 

10.0 x 10.0 cm. 

15.0 x 15.0 cm. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.088.0892 Hidrocelular de poliuretano, con adhesivo, para el sacro. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.088.0900 Hidrocelular de poliuretano, sin adhesivo, para el talón. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.088.0652 Hidrocoloides, para el tratamiento de heridas, 

extradelgado, autoadherible. Estéril. 

Tamaño: de 10.0 cm  0.6 cm x 10.0 cm  0.6 cm. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.088.0660 Hidrocoloides, con bordes autoadheribles, con o sin capa 

externa de espuma de poliuretano o cloruro de polivinilo, 

con grosor mínimo de 2 mm. Estéril. 

Tamaño: de 15.0 cm  3.0 cm x 16.0 cm  4.0 cm. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.088.0678 Hidrocoloides, para el tratamiento de heridas. Estéril. 

Tamaño: 

De 15 a 21 cm x 15 a 21 cm. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

060.088.0736 

060.088.0744 

De hidrogel con alantoína al 0.6%  y colágeno para 

humectación y regeneración de tejido. 

Envase con 30 g. 

Envase con 90 g. 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

060.088.0751 

060.088.0769 

De hidrogel con alginato sódico para granulación y 

epitelización. 

9.5 x 9.5 cm. 

15 x 20 cm. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

 

 

 

060.088.0918 

060.088.0926 

Transparente, microporoso, autoadherible, estéril y 

desechable. 

Con suajado, marco de aplicación, bordes reforzados y 

cintas estériles. 

Medidas: 

7.0 x 8.5 cm 

8.5 x 10.5 cm 

Envase con 50 piezas. 
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BANDA 

GASTRICA 

060.108.0104 Banda gástrica ajustable y reajustable en 

procedimientos quirúrgicos posteriores, de 

silicón grado médico, radiopaca, tubo de 

conexión de 15 cm de longitud mínima con 

o sin preformar, reservorio con puerto de 

inyección de silicón grado médico y 

aplicador para el puerto de inyección; 

conformada por una banda de refuerzo 

con balón. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas Reducción de peso en 

pacientes obesos, con 

índice de masa corporal 

mayor o igual a 40 Kg/M² 

ó 35 Kg/M² con una o 

más condiciones de 

comorbilidad. 

     

BAÑO DE 

ESPONJA 

060.345.4067 Equipo para baño de esponja. Consta de: 

-Manopla para lavado, de tela no tejida, 

resistente hasta 400 C de temperatura; 

hipoalergénica, suave, no irritante a la piel; 

forma y ajuste anatómico e impregnada de 

substancias tensioactivas y antisépticas. 

-Manopla para secado, de tela no tejida, 

absorbente, hipoalergénica, suave, no 

irritante a la piel; forma y ajuste anatómico.

Desechable. 

Equipo. 

Médicas Baño de esponja para 

pacientes en estado 

crítico y/o con dificultad 

para la movilización. 

     

BATAS 

QUIRÚRGICAS 

 

 

 

 

 

 

 

060.231.0674 

060.231.0666 

060.231.0641 

060.231.0658 

Bata quirúrgica con puños ajustables y 

refuerzo en mangas y pecho. 

Tela no tejida de polipropileno, 

impermeable a la penetración de líquidos y 

fluidos ; antiestática y resistente a la 

tensión. Estéril y desechable. 

Tamaño: 

Chico 

Mediano 

Grande 

Extragrande 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas Evitar contaminación 

 

GENÉRICO CLAVE NOMBRE GENÉRICO ESPECÍFICO ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

    

BOLSAS 060.125.3925 Para alimentación parenteral, neonatal, de 250 ml, estéril, 

de etilvinil acetato, con escala de medición cada 50 ml, 

sistema de llenado, sitio de inyección, sistema obturador 

y asa para colgar. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.125.0038 Para alimentación parenteral pediátrica, de 500 ml de 

etilvinil acetato, con bureta de 150 ml graduada para 

llenado de la bolsa en volúmenes precisos con cápsula 

de inyección para medicamentos, con conexión luer lock 

para el sistema de llenado, con pinza para sellado 

hermético, con escala de medición cada 50 ml, sistema 

para llenado de tres vías con catéter luer lock a la bolsa y 

bayonetas a sus extremos distales y con un filtro para 

entrada de aire en la bureta y pinzas para interrupción de 

flujo y asa para colgar. Estéril. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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BOLSAS 

(Continúa) 

060.125.3545 Para alimentación parenteral, para adulto, de 3 litros, 

estéril, atóxica de etilvinil acetato, con cápsula de 

inyección para medicamentos, con conexión luer lock 

para el sistema de llenado, con pinza para sellado 

hermético, con escala de medición cada 100 ml, sistema 

para llenado de 3 vías con catéter luer lock a la bolsa y 

bayonetas a sus extremos distales y con un filtro para 

entrada de aire en cada una de las bayonetas y pinzas 

para interrupción de flujo y asa para colgar. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.125.0590 Para ileostomía o colostomía.  Equipo compuesto de: 

cuatro bolsas de plástico grado médico, suave, 

transparente, a prueba de olor, drenable en forma de 

botella de 30 x 15 cm abierta en su parte más angosta, 

con cuello de 6 a 9 cm de ancho y de largo 3.0 a 6.2 cm, 

con sistema de ensamble hermético para la placa 

protectora y que permita insertar un cinturón elástico, con 

pinza de seguridad o mecanismo de cierre. La cara 

interna de la bolsa deberá tener protector que evite la 

irritación de la piel. Cuatro placas protectoras de la piel a 

base de carboximetilcelulosa sódica con adhesivo y 

sistema de aro de ensamble hermético de 55 a 70 mm de 

diámetro, con orificio inicial para el estoma y guía que 

permita abrirlo de 25 mm hasta 60 mm según el diámetro 

del aro del ensamble correspondiente. 

Equipo. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.125.3917 Para ileostomía o colostomía. Tamaño neonatal.  

Autoadherible, de plástico, grado médico, suave 

transparente a prueba de olor, drenable en forma de 

botella de 21.5 X 8.6 cm con pinza de seguridad 

mecanismo de cierre, con protector de piel integrado a 

base de carboximetilcelulosa sódica con adhesivo, con 

guía recortable que permite abrir orificio para el estoma a 

diferentes medidas que van de 6 a 40 mm, la cara interna 

de la bolsa deberá tener protector que evite la irritación 

de la piel. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.125.3776 Para ileostomía o colostomía. Tamaño infantil.  

Autoadherible, de plástico grado médico, suave, 

transparente, a prueba de olor, drenable, en forma de 

botella de 23 x 13 cm abierta en su parte más angosta, 

con cuello ancho 5 a 6 cm y 3 a 5 cm de largo, con pinza 

de seguridad o mecanismo de cierre, con protector de 

piel integrado a base de carboximetilcelulosa sódica, con 

adhesivo, con guía recortable que permita abrir orificio 

para el estoma a diferentes medidas que van de 6 a 60 

mm, la cara interna deberá tener un protector que evite la 

irritación de la piel. 

Envase con 10 Piezas. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 
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BOLSAS 

(Continúa) 

060.125.0582 Para ileostomía o colostomía. Tamaño adulto. 

Autoadherible, de plástico grado médico, suave, 

transparente, a prueba de olor, drenable, en forma de 

botella de 30 x 15 cm abierta en su parte más angosta, 

con cuello de 6 a 9 cm de ancho y 3.0 a 6.2 cm de largo, 

con pinza de seguridad o mecanismo de cierre, con 

protector de piel integrado a base de carboximetilcelulosa 

sódica, con adhesivo, con guía recortable que permita 

abrir orificio para el estoma a diferentes medidas que van 

de 25 a 60 mm, la cara interna deberá tener un protector 

que evite la irritación de la piel. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.125.3602 Para nutrición enteral, estéril, con equipo integrado para 

bomba, capacidad de 1000 ml. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

FUNCIÓN 

BOTAS 060.130.0015 Bota quirúrgica de tela no tejida 100% 

de polipropileno, tipo SMS, de 35 g/m2 

mínimo, impermeable a la penetración 

de líquidos y fluidos, antiestática, con 

dos cintas de sujeción. 

Desechable. 

Par. 

 

Quirúrgicas Evitar contaminación 

 060.130.0023 Cubrezapatos con elástico a la altura del 

talón, de tela no tejida de polipropileno, 

de más de tres capas, impermeable a la 

penetración de líquidos y fluidos, 

antiestática y plantilla reforzada. 

Desechable. 

Par. 

Médicas y Quirúrgicas Evitar contaminación 

 

GENÉRICO CLAVE NOMBRE GENÉRICO ESPECÍFICO ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

    

CÁNULAS  

 

 

 

060.167.3304 

060.167.0458 

060.167.3312 

060.167.0466 

060.167.3320 

060.167.0482 

060.167.3346 

060.167.0680 

Orofaríngeas. 

De plástico transparente o translucido. 

Tipo: Guedel/Berman. 

Tamaño:  Longitud: 

00  40 mm. 

0  50 mm. 

1  60 mm. 

2  70 mm. 

3  80 mm. 

4  90 mm. 

5 100 mm. 

6 110 mm. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 
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CATÉTERES  

 

 

 

 

 

 

060.166.5204 

060.166.4212 

060.166.4220 

060.166.4238 

060.166.4246 

060.166.4253 

060.166.4261 

060.166.4279 

060.166.4287 

Catéter periférico de seguridad, para la infusión de 

soluciones intravenosas, de poliuretano o fluoretileno-

propileno, radiopaco, con o sin aletas para fijación. La 

aguja contiene un dispositivo de seguridad que la inactiva 

cuando se retira del catéter y tapón protector. 

Estéril y desechable. 

Calibre:  Longitud: 

14 G 45-52 mm 

16 G 28-34 mm 

16 G 45-52 mm 

18 G 28-34 mm 

18 G 45-52 mm 

20 G 28-34 mm 

20 G 23-27 mm 

22 G 23-27 mm 

24 G 17-24 mm 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.168.3360 Para cateterismo venoso. 

De silicón, radiopaco, estéril y desechable. 

Con aguja de pared delgada No. 14 G mandril 

entorchado y adaptador. 

Longitud:  Calibre:  Diámetro externo: 

60 cm  16 Fr   1.7 mm. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.168.2453 Para cateterismo venoso central,  radiopaco, estéril y 

desechable de poliuretano, que permita retirar la aguja y 

el mandril una vez instalado, longitud 30.5 cm calibre l6 G 

con aguja de 5.2 a 6.5 cm de largo, de pared delgada 

calibre l4 G, con mandril y adaptador para venoclisis luer 

lock. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.167.0789 Para cateterismo venoso central, radiopaco estéril y 

desechable, de poliuretano, que permita retirar la aguja y 

el mandril una vez instalado, longitud 60 a 70 cm, calibre 

l6 G con aguja de 3.5 a 6.5 cm de largo, de pared 

delgada calibre l4 G, con mandril y adaptador para 

venoclisis luer lock. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.168.0440 Para cateterismo venoso central, radiopaco estéril y 

desechable, de poliuretano, longitud 30.5 cm calibre 18 

G, con aguja de 5.2 a 6.5 cm de largo, de pared delgada 

calibre 16 G, con mandril y adaptador para venoclisis luer 

lock. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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(Continúa) 

060.168.0515 Para cateterismo venoso central, radiopaco, de 

poliuretano, que permita retirar la aguja y el mandril una 

vez instalado. Contiene: 

Cateter calibre 18 G de 60 a 70 cm de longitud y aguja 

calibre 16 G de 3.5 a 6.5 cm de longitud, de pared 

delgada, con mandril y adaptador para venoclisis luer 

lock. Estéril y desechable. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.167.6885 Para cateterismo venoso central,  calibre 5 Fr x 20 cm de 

longitud, de poliuretano o silicón, con punta flexible, 

radiopaco, con lumen interno distal calibre 16 G, 

dispositivo de fijación ajustable y equipo de colocación, 

que contiene: 

Jeringa con capacidad mínima de 5 cc. 

Aguja calibre 16 G o 18 G, de 6.35 a 7.20 cm de longitud. 

Guía de alambre de 45 a 70 cm con punta flexible en "J" 

contenida en funda de plástico con dispensador. 

Dilatador vascular y sistema para evitar extravasación de 

sangre. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

* En la adquisición de esta clave deberá acatarse, el 

material específico que solicite cada institución. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.167.6653 Para cateterismo venoso central,  calibre 7 Fr x 20 cm de 

longitud de poliuretano o silicón, con punta flexible, 

radiopaco, con dos lúmenes internos, distal calibre 16 o 

18 G, y proximal calibre 14 G o 16 G o 18 G. 

Dispositivo de fijación ajustable con mínimo una cápsula 

de inyección y equipo de colocación que contiene: 

Jeringa con capacidad mínima de 5 cc. 

Aguja calibre 18 G, de 6.35 a 7.20 cm de longitud. 

Guía de alambre de 45 cm a 70 cm con punta flexible en 

"J", contenida en funda de plástico con dispensador, 

dilatador vascular y sistema para evitar extravasación de 

sangre. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

* En la adquisición de esta clave deberá acatarse, el 

material específico que solicite cada institución. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.167.6661 Para cateterismo venoso central,  calibre 7 Fr x 20 cm de 

longitud de poliuretano o silicón, con punta flexible, 

radiopaco, con tres lúmenes internos, distal calibre 16 G, 

medio calibre 18 G y proximal calibre 18 G. 

Dispositivo de fijación ajustable con mínimo dos cápsulas 

de inyección y equipo de colocación, que contiene: 

Jeringa con capacidad mínima de 5 cc. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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 Aguja calibre 17 G, o 18 G, de 6.35 cm a 7.20 cm de 

longitud. 

Guía de alambre de 45 cm a 70 cm de punta flexible en 

“J” contenida en funda de plástico con dispensador, 

dilatador vascular y sistema para evitar extravasación de 

sangre. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

En la adquisición de esta clave deberá acatarse, el 

material específico que solicite cada institución. 

 

 060.166.1887 Para cateterismo de venas centrales y periféricas,  de 

silicón, radio paco, estéril y desechable, calibre 21 G, con 

aguja de pared delgada, calibre 18 G y 50 cm de 

longitud, con mandril entorchado elástico y adaptador. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.167.5010 Para suministro de oxígeno. 

Con tubo de conexión y cánula nasal. 

De plástico, con diámetro interno de 2.0 mm. 

Longitud 180 cm. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

 

 

 

 

060.165.0815 

060.165.0823 

060.165.0831 

Para cateterismo venoso central, de un lumen, de 

elastómero de silicón, radiopaco, con aguja introductora 

percutánea. 

Estéril y desechable. 

Neonatal. 

Calibre: 

2.0 a 3.0 Fr. 

4.0 Fr. 

4.8 a 5.0 Fr. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.165.0849 Para cateterismo venoso central, de doble 

lumen, de inserción periférica, de poliuretano o 

elastómero de silicón, con aguja introductora con funda o 

camisa desprendible. Estéril y desechable. Tamaño 

neonatal. 

Calibre 1.9 a 3.0 Fr. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.167.7974 Para neumotórax con válvula de Heimlich  con aguja 18 

G, calibre 8 Fr. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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SERVICIO 

    

CATÉTERES 

(Continúa) 

 

 

 

 

060.167.6638 

060.167.6646 

Para vasos umbilicales. 

Radiopacos, de cloruro de polivinilo o poliuretano. 

Estériles y desechables. 

Longitud: Calibre: 

35 a 38 cm 3.5 Fr. 

35 a 38 cm 5.0 Fr. 

Con acotaciones a 5, 10 y 15 cm. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas 

Neonatología. 

 060.167.6679 Venoso, para nutrición parenteral ambulatoria con triple 

lumen  y equipo introductor. 

Estéril y desechable. 

Tipo: NIH. 

Longitud: Calibre: 

125 cm 6 Fr. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

FUNCIÓN 

     

  

 

 

 

 

 

 

 

 

060.167.8782 

060.165.0740 

060.165.0757 

Catéter Venoso, subcutáneo, 

implantable, que contiene: 

Un contenedor metálico de titanio con 

membrana de silicón para puncionar y 

un catéter de elastómero de silicón, 

para la administración de bolo o 

infusión continua. 

Estéril y desechable. 

Calibre: 

5 Fr. 

7 Fr. 

9 Fr. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 

Para la administración 

periódica de nutrición o 

medicamentos en bolo o 

infusión continua, por 

tiempos prolongados. 

 060.166.1903 Catéter venoso central, calibre 4 Fr, 

longitud 13 cm, de poliuretano o 

silicón, radiopaco, con dos lúmenes 

internos de 22 G, con punta flexible, 

aguja calibre 21 G, con catéter 

introductor calibre 22 G, sobre una 

aguja calibre 25 G, con guía de 

alambre de 0.46 mm de diámetro y 45 

cm de longitud y punta en “J”, con un 

dilatador venoso, una jeringa de 5 ml, 

y dos cápsulas de inyección luer-lock. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

El catéter introductor es opcional; las 

unidades médicas determinarán su 

requerimiento y adquisición de 

acuerdo a las necesidades operativas. 

Médicas y Quirúrgicas. Para cateterismo venoso 

central con fines 

diagnósticos o 

terapéuticos. 
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GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

FUNCIÓN 

     

CATÉTERES 

(Continúa) 

060.166.1911 Catéter venoso central, calibre 5 Fr y 

13 cm de longitud, de poliuretano o 

silicón, radiopaco, estéril y desechable, 

con dos lúmenes internos calibres 18 

G y 20 G, con punta flexible, con aguja 

calibre 20 G, con catéter introductor 

calibre 20 G, sobre una aguja calibre 

22 G, con guía de alambre de 0.53 mm 

de diámetro y 45 cm de longitud y 

punta en “J” con un dilatador venoso, 

una jeringa de 5 cc dos cápsulas de 

inyección luer lock. 

Pieza. 

El catéter introductor es opcional; las 

unidades médicas determinarán su 

requerimiento y adquisición de 

acuerdo a las necesidades operativas. 

Médicas y Quirúrgicas. Para cateterismo venoso 

central con fines 

diagnósticos o 

terapéuticos. 

 

GENÉRICO CLAVE NOMBRE GENÉRICO ESPECÍFICO ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

    

CINTAS 060.203.0496 De filamentos de fibras, poliéster trenzado, 

Longitud: Ancho: 

30 cm  5 mm. 

Envase con 12 sobres. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

 

 

060.203.0306 

060.203.0397 

060.203.0363 

060.203.0405 

Microporosa, de tela no tejida, unidireccional, de color 

blanco, con recubrimientos adhesivos en una de sus 

caras. 

Longitud: Ancho: 

10 M 1.25 cm, Envase con 24 rollos. 

10 M 2.50 cm, Envase con 12 rollos. 

10 M 5.00 cm, Envase con 6 rollos. 

10 M 7.50 cm, Envase con 4 rollos. 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

 

 

060.203.0546 

060.203.0553 

060.203.0561 

060.203.0579 

Cinta transparente plástica, microperforada, de 

polietileno; con adhesivo, hipoalergénica. Longitud de 9-

9.5 M. 

Ancho : 

1.25 cm 

2.50 cm 

5.00 cm 

7.50 cm 

Pieza 

Médicas y Quirúrgicas 
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CIRCUITOS 060.207.0013 De ventilación para anestesia,  de polivinilo, consta de 

dos mangueras, un filtro, conexión en “Y” de plástico, 

codo, mascarilla y bolsas de 3 y 5 L. 

Equipo. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

CONECTORES 060.233.0623 Línea de transferencia de elastómero de silicón, estéril, 

sistema dianeal (larga vida) 120 cm de longitud. 

Envase con 6 Piezas. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

CUBREBOCAS 

QUIRÚRGICO 

060.621.0656 Cubreboca quirúrgico elaborado con dos capas externas  

de tela no tejida, un filtro intermedio de polipropileno; 

plano o plisado; con ajuste nasal moldeable. Resistente a 

fluidos, antiestático, hipoalergénico. Con bandas o ajuste 

elástico entorchado a la cabeza o retroauricular. 

Desechable. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

   

CUERDAS  

 

060.274.0508 

060.274.0516 

De elastómero de silicón. 

Diámetro: Longitud: 

4 mm 24 cm. 

5 mm 24 cm. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD O 
SERVICIO 

FUNCIÓN 

     

DESINFECTANTES 060.066.0963 Desinfectante de alto nivel compuesto 
por ortoftalaldehído al 0.55%. 

Envase con 3.785 L. 

Con 15 tiras reactivas 

 

Médicas y Quirúrgicas. Desinfectante de Alto Nivel 

 060.066.0765 Glutaraldehído al 2%. 

Con activador en polvo (color verde al 
activarse) con efectividad de 14 días. 

Envase de plástico con 4 L. 

 

Médicas y Quirúrgicas. Desinfectante de Alto Nivel 

 060.066.0880 Solución concentrada esterilizante en 
frío del 8 al 12.5% de glutaraldehido, 
para preparar una dilución de uso final 
del 2 al 3.5%. Para utilizarse en 
instrumental termosensible limpio y sin 
material orgánico. 

Frasco con un litro y dosificador 
integrado. 

Envase con 6 frascos. 

Para aquellos productos que indican 
reuso, se debe comprobar su actividad 
química o ausencia de contaminación 
mediante cultivos. 

La dilución y el empleo del producto 
concentrado será de acuerdo a las 
instrucciones del fabricante. 

 

Médicas y Quirúrgicas. Desinfectante de Alto Nivel 
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DESINFECTANTES 

(Continúa) 

060.066.1003 Solución esterilizante y desinfectante de 

superoxidación con pH neutro, no 

corrosiva. 

Solución al 100%. 

Envase con 250 ml a 5 L. 

 

Médicas y Quirúrgicas. Desinfectante de Alto Nivel 

 060.286.0132 Cloruro de benzalconio al 12 %. 

Cada 100 ml contienen: 

Cloruro de benzalconio 12 g. 

Nitrito de sodio (antioxidante) 5 g. 

Envase con 500 ml. 

 

Médicas y Quirúrgicas. Desinfectante de bajo Nivel

 

GENÉRICO CLAVE NOMBRE GENÉRICO ESPECÍFICO ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

    

DETERGENTES O 

LIMPIADORES 

060.066.0971 Detergente o limpiador multienzimático  compuesto de 

cloruro de dodecil o didecil dimetilamonio, pH que 

asegure la acción óptima de las enzimas, activo en todo 

tipo de agua, no corrosivo. Sobre con 20 a 25 g. 

Envase desde 10 a 100 sobres. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.066.0872 Detergente enzimático, con actividad proteolítica. 

Concentrado, para utilizarse en instrumental y equipo 

médico. 

Líquido: 

 

 

  Frasco con 1 a 5 litros, dosificador integrado o con 

capacidad para integrar el dosificador. Envase con 6 

frascos o 12 frascos de 1 litro, o envase con 4 frascos de 

5 litros. 

o 

Polvo: 

Sobre en polvo con 20 a 25 g. 

Envase desde 10 a 100 sobres. 

La dilución y el empleo del producto concentrado será de 

acuerdo a las instrucciones del fabricante. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

DISCOS 060.303.0123 Implantable de acero inoxidable, para nutrición 

parenteral, diámetro 20 mm centro de silicón, con equipo 

introductor. Desechable. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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EQUIPO PARA 

VENOCLISIS CON 

REGULADOR DE 

INFUSION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

060.345.4257 

060.345.4265 

Equipo para venoclisis con regulador de 

infusión. 

Consta de: Bayoneta con protector, 

conector Luer lock rosca con protector, 

filtro de aire, cámara de goteo, regulador 

de flujo con mecanismo para ajustar el 

flujo a velocidades calibradas o 

estandarizadas, tubo transportador y 

obturador del tubo transportador; 

dispositivo para aplicación de 

medicamentos en “Y”. 

Longitud total: 210 cm. Regulación del 

flujo: 50 o menor a 250 mL/h. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

20 gotas/mL 

60 gotas/mL. 

Médicas y Quirúrgicas. Administración 

intravenosa de 

medicamentos. 

 

GENÉRICO CLAVE NOMBRE GENÉRICO ESPECÍFICO ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

    

EQUIPOS 060.345.1352 Para alimentación enteral. De cloruro de polivinilo (PVC) 

de 500 ml, consta de: 

Bolsa con asa u orificio para colgarse y una abertura con 

un dispositivo que permita llenarla y obturarla, 

graduaciones cada 50 ml, cámara y tubo de conexión 

integrados, con dispositivo controlador de flujo y 

obturador conector y protector del conector. Desechable. 

Equipo. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.345.1329 Para alimentación enteral, de cloruro de polivinilo (PVC)  

de 1,500 ml consta de: 

Bolsa con asa u orificio para colgarse y una abertura con 

un dispositivo que permita llenarla y obturarla, 

graduaciones cada 100 ml, cámara y tubo de conexión 

integrados, con dispositivo controlador de flujo y 

obturador conector y protector del conector. Desechable. 

Equipo. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.345.0503 Para aplicación de volúmenes medidos.  

De plástico grado médico, estéril, desechable, consta de: 

Bayoneta, filtro de aire, cámara bureta flexible con una 

capacidad de 100 ml y escala graduada en milímetros, 

cámara de goteo flexible, microgotero, tubo 

transportador, mecanismo regulador de flujo, dispositivo 

para la administración de medicamentos, obturador del 

tubo transportador, adaptador de aguja, protector de la 

bayoneta y protector del adaptador. 

Equipo. 

Médicas y Quirúrgicas. 



Lunes 23 de febrero de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     17 

GENÉRICO CLAVE NOMBRE GENÉRICO ESPECÍFICO ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

    

EQUIPOS 

(Continúa) 

060.345.1428 Para derivación urinaria. 

Consta de cinturón elástico, placa adherible por ambos 

lados, anillo de plástico rígido, con seguro de plástico, 5 

bolsas de polietileno suave, con sistema antirreflujo con 

válvula de salida, tapón y conector para drenaje, guía 

para medir el estoma. 

Equipo. 

Médicas y Quirúrgicas. 

Urología. 

 060.314.0054 Para drenaje de la cavidad pleural.  

Con tres cámaras para sello de agua, succión y colección 

de líquidos. 

Con dos válvulas de seguridad de alta presión positiva y 

negativa. Estéril y desechable. 

Capacidad 2100 a 2500 ml. 

Equipo. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.314.0062 Para drenaje de la cavidad pleural.  

Con dos cámaras para sello de agua, succión y colección 

de líquidos. 

Con una válvula de seguridad de presión positiva y cierre 

de presión negativa. Estéril y desechable. 

Capacidad 2100 a 2500 ml. 

Equipo. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.345.0305 Para medición de presión venosa central. 

Consta de: 

Una llave de 3 vías. 

Una escala para medir en milímetros. 

Tubo de conexión al paciente. 

Tubo de conexión al frasco de solución. 

Tubo para medir la presión, con indicador flotante. 

Equipo. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.532.0175 Para transfusión, con filtro, sin aguja. 

Equipo. 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

060.532.0167 

060.532.0084 

Para venoclisis. 

Sin aguja, estériles, desechables. 

Normogotero. 

Microgotero. 

Equipo. 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

 

 

 

060.345.1360 

060.345.1378 

060.345.1386 

060.345.1394 

Para venoclisis.  

En forma de mariposa (pediátrico), de plástico. Estéril y 

desechable. 

Consta de: Tubo, adaptador y mariposa. 

Calibre de la aguja: 

19 G. 

21 G. 

23 G. 

25 G. Equipo. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.345.1436 Regulador de flujo intravenoso para alimentación 

parenteral.  Estéril y desechable. 

Equipo. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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ESCAFANDRAS  

 

060.339.0014 

060.339.0022 

060.339.0030 

Para aplicación de oxígeno o aerosoles en niños. 

De acrílico. 

Cúbica.  30 x 30 x 22 cm. 

Cilíndrica. 50 x 30 x 30 cm. 

Cilíndrica. 15 x 20 x 25 cm. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas e 

Inhaloterapia. 

    

ESPACIADORES DE 

VOLUMEN 

 

 

 

 

060.623.0860 

060.623.0878 

060.623.0886 

De plástico rígido, resistente, que se adapte a los 

diferentes medicamentos broncodilatadores en aerosol. 

Puede tener o no ensamblada una mascarilla o una 

boquilla. Vida útil: tres meses. 

Neonatal. 

Pediátrico. 

Adulto. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas e 

Inhaloterapia. 

    

ESTIMULADORES 060.390.0044 Visual, tipo visor (gogles) con banda ajustable, con 

fuente luminosa integrada, generadora de estímulos 

controlables. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

FILTROS 060.422.0418 De malla de acero inoxidable, con conector luer lock, 

jeringa, espiga y aguja para filtración de paquetes 

globulares, plaquetas, plasma, concentrado de factores 

antihemofílicos y preparaciones de nutrición parenteral. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.422.0202 Para alimentación parenteral, con membrana de filtración  

de 1.2 micras y extensión ensamblada con válvula para 

evitar reflujo. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.422.0046 Para el suministro de soluciones intravenosas no 

hemáticas, con diámetro de poro de 0.2 a 0.22 micras, 

con extensión ensamblada que incluye: sitio de inyección 

en “Y”, válvula para evitar reflujo y conectores luer lock 

con tapones. 

Estéril y desechable. Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.422.0061 Para el suministro de soluciones intravenosas no 

hemáticas, con diámetro de poro de 0.2 a 0.22 micras, 

con extensión ensamblada que incluye: válvula para 

evitar reflujo y conectores luer lock con tapón. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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FILTROS 

(Continúa) 

060.422.0657 Dispositivo de plástico, grado médico, para reconstituir 

medicamentos. Con 2 filtros, el primero de 0.2 micras y el 

segundo de 5.0 micras. Con adaptador luer lock y 

protector. Estéril y desechable. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

FLUJÓMETROS 060.427.0017 Dispositivo de plástico resistente, calibrado para medir 

flujo espiratorio máximo. Vida útil 1 año. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas e 

Inhaloterapia. 

    

FRASCOS 060.426.0323 Frasco de vidrio para leche materna o sucedáneo, 

resistente a la esterilización, capacidad de 125 ml y 146 

ml al derrame, con pared lisa de 3 mm de espesor 

(aproximado) en el cuerpo y en la base, con diámetro de 

5.5 cm en la boca del frasco. Con bordes redondeados, 

aforo de color verde en la pared externa del frasco, 

graduado cada 10 ml, empezando en los 10 hasta 120 ml 

y numerado cada 30 ml hasta 120 ml, con escudo 

institucional del mismo color al del aforo y tapa de 

polipropileno color blanco, resistente a la esterilización y 

rosca universal interna. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.426.0331 Frasco de vidrio para leche materna o sucedáneo, 

resistente  a la esterilización, capacidad de 250 y 280 ml 

al derrame, con pared lisa de 3 mm de espesor 

(aproximado) en el cuerpo de la base, con diámetro de 

5.5 cm en la boca del frasco, con bordes redondeados, 

aforo de color verde en la pared externa del frasco, 

graduado cada 10 ml, empezando en los 10 ml hasta 240 

ml y numerado cada 30 ml hasta 240 ml, con escudo 

institucional del mismo color al del aforo y tapa de 

polipropileno color blanco, resistente a la esterilización y 

rosca universal interna. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

GASAS  

060.436.0677 

060.436.0685 

Gasa seca, cortada, de tela no tejida, no estéril.  

7.5 cm x 7.5 cm. 

10 cm x 10 cm. 

Envase con 200 Piezas. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.436.0701 Seca cortada, de algodón, de doce capas; con tejido

tipo III.  

Largo: Ancho: 

10 cm 10 cm. 

Estéril y desechable. 

Envase con dos y cinco piezas. 

Médicas y Quirúrgicas 

Central de Equipos y 

Esterilización. 



20     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 23 de febrero de 2015 

GENÉRICO CLAVE NOMBRE GENÉRICO ESPECÍFICO ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

    

GEL 060.697.0044 Conductor electrolítico, para electromiografía,  

potenciales evocados y neuroconducción motora. 

Envase con 237 ml. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.697.0366 Gel a base de maltodextrina, fructuosa, ácido ascórbico y 

agua purificada, como coadyuvante en el manejo de 

heridas. Tubo con 84 ml. 

Envase con 36 piezas. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.697.0374 Gel a base de maltodextrina, fructuosa, ácido ascórbico y 

agua purificada, como coadyuvante en el manejo de 

heridas. Sobre con 14 ml. 

Envase con 30 piezas. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.697.0382 Gel a base de Hialuronato de zinc al 0.1% como 

ingrediente activo. Coadyuvante en el manejo de heridas 

crónicas. 

Tubo con 15 g. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.435.0017 Gel oral para enjuague bucal, compuesto a base de 

Hialuronato de sodio al 0.1% y Polivinilpirrolidona al 

9.0%. 

Coadyuvante en el tratamiento de lesiones de la cavidad 

bucofaríngea. 

Sobre con 15 ml. 

Médicas y Quirúrgicas 

 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

FUNCIÓN 

     

GORROS  

 

 

 

 

 

 

 

060.439.0054 

060.439.0070 

060.439.0088 

Gorro redondo con elástico ajustable al 

contorno de la cara, de tela no tejida de 

polipropileno, desechable. Impermeable a 

la penetración de líquidos y fluidos; 

antiestática y resistente a la tensión. 

Tamaño: 

Chico 

Mediano 

Grande 

Desechable 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas Evitar contaminación 
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GUANTES  

 

 

 

060.456.0623 

060.456.0631 

060.456.0649 

Guantes de nitrilo o polibutadine-

acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, 

desechable, estéril. 

Tamaño: 

Chico 

Mediano 

Grande 

Par. 

Médicas y Quirúrgicas Evitar contaminación 
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SERVICIO 

    

HEMOSTÁTICOS  

 

060.470.0153 

060.470.0161 

Absorbibles de colágeno. 

Medidas. 

2.5 x 5 cm. 

7.5 x 5 cm. 

Envase con 12 Piezas. 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

060.470.0112 

060.470.0120 

Esponja hemostática de gelatina o colágeno de : 

50 a 100 x 70 a 125 mm. 

20 a 30 x 50 a 60 mm. 

Envase con una pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.470.0138 Gasa hemostática absorbente soluble. 

Envase con 20 sobres. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.470.0146 Satín hemostático absorbible. 

Envase con 20 sobres. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

HEMOSTÁTICO 

ABSORBIBLE 

 

 

 

060.506.3809 

060.506.3817 

Matriz de gelatina de colágeno  (derivado bovino), un 

componente de trombina humana 500 UI/mL, un 

diluyente y accesorios para su reconstitución. 

Presentación de 5 mL. 

Presentación de 10 mL. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

HIDROGEL 060.833.0270 De manosa acetilada. 

(Extracto de Aloe Vera 0.2%) para limpieza y 

humectación de heridas. 

Tubo con 85 g. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.833.0288 Spray de manosa acetilada. 

(Extracto de Aloe Vera 0.2%) para limpieza y 

humectación de heridas. 

Frasco atomizador con 180 g. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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INFUSOR 060.520.0021 Infusor de presión positiva, con globo de 

elastómero; capacidad de 50 a 90 mL. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. Administración 

intravenosa continua

de soluciones de 

medicamentos, en 12, 

24, 48,120 ó 168 horas. 

 060.520.0047 Infusor de presión positiva, con globo de 

elastómero; capacidad de 100 a 150 mL. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. Administración 

intravenosa continua

de soluciones de 

medicamentos, en 12, 

24, 48,120 ó 168 horas. 

 

GENÉRICO CLAVE NOMBRE GENÉRICO ESPECÍFICO ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

    

INFUSOR 060.345.3010 Infusor mecánico de resorte, para ensamblar la jeringa 

de 10 ml para infusión de volúmenes medidos. 

Reutilizable. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.820.0341 Línea de control de flujo, de cloruro de polivinilo grado 

médico, con conector luer-macho en el extremo proximal 

y luer-hembra en el distal, para adaptarse a la jeringa de 

10 ml para infusión de volúmenes medidos. 

Flujo 10 ml en 24 horas. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.550.2665 Jeringa de plástico grado médico, para infusión de 

volúmenes medidos, transparente, capacidad de 10 ml, 

diámetro interno de 16 mm y pivote tipo luer lock. Para 

usarse con el infusor mecánico de resorte. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

INYECTOR 060.551.0023 Para várices esofágicas (escleroterapia), con aguja distal 

No. 23 G, calibre 4 Fr y 200 cm de longitud 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    



Lunes 23 de febrero de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     23 

GENÉRICO CLAVE NOMBRE GENÉRICO ESPECÍFICO ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

    

JERINGAS  

 

 

060.550.0792 

060.550.0842 

060.550.0859 

060.550.0867 

De plástico.  

Desechables, con aguja retractable. 

Capacidad: Calibre: Longitud: 

3 ml  20 G x 38 mm. 

3 ml  21 G x 25 mm. 

3 ml  21 G x 38 mm. 

3 ml  23 G x 25 mm. 

Envase con 100 Piezas. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

 

060.550.0123 

060.550.1261 

Para vejiga urinaria. Evacuadora. 

Tipo: Toomey. 

Capacidad: 

30 ml. 

50 ml. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

LLAVES 060.598.0036 De tres vías con tubo de extensión. 

De plástico rígido o equivalente, con tubo de extensión 

de cloruro de polivinilo de 80 cm de longitud. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.598.0226 De cuatro vías sin extensión, de plástico. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.598.0010 De 4 vías con marcas indicadoras  del sentido en el que 

fluyen las soluciones y posición de cerrado, aditamento 

de cierre luer lock (móvil) en el ramal de la llave, que se 

conecta al tubo de la extensión. 

Tubo de extensión removible de plástico grado médico, 

longitud 80 cm y diámetro interno 2.7 mm mínimo, 

conector luer lock hembra en el extremo del tubo que se 

conecta con la llave y conector luer macho en el extremo 

proximal, con aditamento de cierre luer lock (móvil). 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

MANÓMETRO 060.618.0032 Para monitorizar presión en angioplastía, transluminal, 

con conector en "Y". Reutilizable. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas y 

Cirugía Vascular. 

    

MASCARILLAS 060.621.0482 Desechable, para administración de oxígeno, con tubo de 

conexión de 180 cm y adaptador. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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MEDIAS 

ANTIEMBÓLICAS 

 

 

 

060.626.0016 

060.626.0024 

060.626.0032 

060.626.0040 

060.626.0057 

060.626.0065 

Medias antiembólicas elásticas de compresión mediana, 

para miembros inferiores, hasta el muslo. 

Tallas: 

Chica corta. 

Chica larga. 

Mediana corta. 

Mediana larga. 

Grande corta. 

Grande larga. 

Envase con un par. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

 

 

060.626.0073 

060.626.0081 

060.626.0099 

Medias antiembólicas elásticas de compresión mediana, 

para miembros inferiores. 

Hasta la rodilla. 

Tallas: 

Chica. 

Mediana. 

Grande. 

Envase con un par. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

PASTA 060.697.0341 Conductora para electromiografía. 

Tubo con 270 ml. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.697.0036 

 

Tópica para bajar la impedancia en la unión del 

electrodo. 

Envase con 148 ml. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

PASTA O GEL 060.697.0267 Conductiva. 

Para electrocardiograma. 

Envase con 120 ml. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.697.0028 Conductora para potenciales evocados 

somatosensoriales. 

Envase con 237 ml. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

POLVOS 060.727.0055 Polvo a base de maltodextrina, fructuosa, ácido 

ascórbico y agua purificada, como coadyuvante en el 

manejo de heridas. Tubo con 45 g. 

Envase con 36 piezas. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.727.0063 Polvo a base de maltodextrina, fructuosa, ácido 

ascórbico y agua purificada, como coadyuvante en el 

tratamiento de heridas. Sobre con 25 g. 

Envase con 30 piezas. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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PROTECTOR 

RESPIRATORIO 

060.621.0664 Protector respiratorio con eficiencia de filtración 

microbiológica del 95% o mayor, protección respiratoria 

contra partículas menores a 0.1 µ. Resistente a fluidos, 

antiestático, hipoalergénico; ajuste nasal moldeable que 

se adapta a la cara impidiendo el paso del aire. Con 

bandas o ajuste elástico entorchado a la cabeza. 

Desechable. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

PUENTES 060.750.0014 De retención de suturas. Estéril y desechable. 

Sobre con 3. 

Envase con 6 sobres. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

SISTEMAS 060.345.3119 Sistema de succión, cerrado, para paciente, con tubo 

endotraqueal conectado a ventilador, 10 Fr, contiene: 

Un tubo de succión de cloruro de polivinilo, con una 

marca de profundidad de 2 cm empezando desde los 10 

cm hasta 42 cm y una marca tope. 

Dos orificios laterales en la punta proximal del tubo, 

envuelto en una camisa de polietileno transparente, 

ensamblada a una pieza en forma de “T” o “L” 

transparente, con puerto para irrigación, con conexiones 

laterales cónicas, con entrada macho de 15 a 16 mm de 

diámetro externo y una conexión cónica con entrada 

hembra de 15 mm de diámetro interno en la parte central, 

en su extremo distal se encuentra ensamblada la válvula 

para controlar la succión, con conexión estriada 

universal. 

Incluye etiqueta de identificación para control. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.345.3127 Sistema de succión, cerrado, para paciente, con tubo 

endotraqueal conectado a ventilador, 12 Fr, contiene: 

Un tubo de succión de cloruro de polivinilo, con marca de 

profundidad de 2 cm, empezando desde los 10 cm, hasta 

42 cm y una marca tope. Dos orificios laterales en la 

punta proximal del tubo, envuelto en una camisa de 

polietileno transparente, ensamblada a una pieza en 

forma de “T” o “L” transparente, con puerto para 

irrigación, con conexiones laterales cónicas, con entrada 

macho de 15 a 16 mm de diámetro externo y una 

conexión cónica con entrada hembra de 15 mm de 

diámetro interno en la parte central, en su extremo distal 

se encuentra ensamblada la válvula para controlar la 

succión, con conexión estriada universal. 

Incluye etiqueta de identificación para control. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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SISTEMAS 

(Continúa) 

060.345.3135 Sistema de succión, cerrado, para paciente con tubo 

endotraqueal conectado a ventilador, 14 Fr, contiene: 

Un tubo de succión de cloruro de polivinilo, con marca de 

profundidad de 2 cm, empezando desde los 10 cm hasta 

42 cm y una marca tope. 

Dos orificios laterales en la punta proximal del tubo, 

envuelto en una camisa de polietileno transparente, 

ensamblada a una pieza en forma de “T” o “L”, 

transparente, con puerto para irrigación, con una o dos 

conexiones laterales cónicas con entrada macho de 15 a 

16 mm de diámetro externo y una conexión cónica con 

entrada hembra de 15 mm de diámetro interno en la 

parte central, en su extremo distal se encuentra 

ensamblada la válvula para controlar la succión, con 

conexión estriada universal. 

Incluye etiqueta de identificación para control. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.345.3143 Sistema de succión cerrado, para paciente  con tubo 

endotraqueal conectado a ventilador, 16 Fr, contiene: 

Un tubo de succión de cloruro de polivinilo, con marca de 

profundidad de 2 cm, empezando desde los 10 cm hasta 

42 cm y una marca tope. Dos orificios laterales en la 

punta proximal del tubo, envuelto en una camisa de 

polietileno transparente, ensamblada a una pieza en 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

  forma de “T” o “L”, transparente, con puerto para 

irrigación, con una o dos conexiones laterales cónicas 

con entrada macho de 15 a 16 mm de diámetro externo y 

una conexión cónica con entrada hembra de 15 mm de 

diámetro interno en la parte central, en su extremo distal 

se encuentra ensamblada la válvula para controlar la 

succión, con conexión estriada universal. 

Incluye etiqueta de identificación para control. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

 

 

 060.345.3168 Sistema de succión, cerrado, para paciente con 

traqueostomía, conectado a ventilador, 14 Fr, contiene: 

Un tubo de succión de cloruro de polivinilo, de 30.5 cm 

de largo, marca tope a 4.5 cm. 

Dos orificios laterales en la punta proximal del tubo, 

envuelto en una camisa de polietileno transparente, 

ensamblada a una pieza en forma de “T”, transparente, 

con puerto para irrigación, conexiones cónicas laterales, 

entrada macho de 22 mm de diámetro externo y una 

conexión cónica con entrada hembra de 16 mm de 

diámetro interno en la parte central, en su extremo distal 

se encuentra ensamblada la válvula para controlar la 

succión, con conexión estriada universal. 

Incluye conector de tubo corrugado, conector giratorio y 

etiqueta de identificación para control. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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(Continúa) 

060.345.3176 Sistema de succión, cerrado, para paciente con 

traqueostomía, conectado a ventilador, 16 Fr, contiene: 

Un tubo de succión de cloruro de polivinilo, de 30.5 cm 

de largo, marca tope a 4.5 cm. 

Dos orificios laterales en la punta proximal del tubo, 

envuelto en una camisa de polietileno transparente, 

ensamblada a una pieza en forma de “T”, transparente, 

con puerto para irrigación, conexiones cónicas laterales, 

entrada macho de 22 mm de diámetro externo y una 

conexión cónica con entrada hembra de 16 mm de 

diámetro interno en la parte central, en su extremo distal 

se encuentra ensamblada la válvula para controlar la 

succión, con conexión estriada universal. 

Incluye conector de tubo corrugado, conector giratorio y 

etiqueta de identificación para control. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

060.820.0366 

060.820.0374 

060.820.0382 

060.820.0390 

Sistema para administración de presión  positiva continua 

por vía nasal. Contiene: 

- Una cánula nasal. 

- Dos codos para conexión. 

- Un puerto para monitorización. 

- Dos tubos de flujo suave de 180 cm de longitud. 

- Una línea para monitorización de la presión. 

- Un gorro. 

- Una cinta de velcro. 

Estéril y desechable. 

Tamaño: 

Neonatal. 

No. 2. 

No. 3. 

Adulto. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

SISTEMA DE INFUSIÓN 

PORTÁTIL 

060.820.0408 De gran volumen, de elastómero, de 2, 5 ó 10 ml por 

hora, volumen máximo 275 ml para 1, 2 ó 5 días 

respectivamente con restrictor de flujo y filtro de 

partículas. 

Estéril y desechable. 

Envase con 6 piezas. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 
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SONDAS 060.830.0380 Nasal universal de silicón con doble globo de inflado 

independiente. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

 

 

 

060.168.9243 

060.167.8089 

060.168.9268 

Para alimentación. 

De plástico transparente, estéril y desechable con un 

orificio en el extremo proximal y otro en los primeros 2 

cm. 

Tamaño:  Longitud: Calibre: 

Prematuros  38.5 cm  5 Fr. 

Infantil  38.5 cm  8 Fr. 

*Adulto 125.0 cm  16 Fr. 

*Puede no ser estéril. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.830.7260 Para nutrición enteral, de poliuretano, radiopaca, con 

punta de tungsteno, con guía metálica, tamaño neonatal. 

Calibre: 

4 Fr. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

 

 

060.167.8758 

060.167.8766 

060.167.8774 

De nutrición enteral, de poliuretano, radiopaca  con punta 

de tungsteno de 3 G por 114.3 cm con guía metálica, 

bolsa de plástico y una sonda por bolsa. Estéril. 

Calibre: 

8 Fr. 

10 Fr. 

12 Fr. 

Bolsa. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

 

060.830.7096 

060.830.7104 

060.830.7112 

060.830.7120 

060.830.7138 

060.830.7146 

060.830.7153 

Para yeyunostomía, especial para nutrición a largo plazo. 

Desechable. 

Longitud:  Calibre: 

120 cm  12 Fr. 

120 cm   14 Fr. 

120 cm  16 Fr. 

120 cm  18 Fr. 

120 cm  20 Fr. 

120 cm  22 Fr. 

120 cm  24 Fr. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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(Continúa) 

 

 

 

060.168.4277 

060.168.9896 

060.168.9904 

060.168.4418 

Gastrointestinales desechables y con marca radiopaca.  

Tipo: Levin. 

Calibre: 

12 Fr. 

14 Fr. 

16 Fr. 

18 Fr. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

 

060.168.0085 

060.168.0077 

Para aspirar secreciones. De plástico, con válvula de 

control. Estéril y desechable. 

Tamaño:  Longitud:  Calibre:  Diámetro Externo: 

Infantil.  55 cm 10 Fr  3.3 mm. 

Adulto.  55 cm 18 Fr  6.0 mm. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

 

060.830.7088 

060.830.7195 

060.830.7070 

Para drenaje torácico, de elastómero de silicón, 

radiopaca. 

Longitud:  Calibre: 

45 a 51 cm  19 Fr. 

45 a 51 cm  28 Fr. 

45 a 51 cm  36 Fr. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

 

 

 

060.167.8121 

060.167.8139 

060.167.8147 

060.167.8154 

060.167.8162 

Para drenaje urinario de permanencia prolongada. De 

elastómero de silicón, con globo de autorretención de 5 

ml. Estéril y desechable. 

Tipo: Foley de dos vías. 

Calibre: 

14 Fr. 

16 Fr. 

18 Fr. 

20 Fr. 

24 Fr. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas y 

Urología. 

  

 

 

 

 

060.168.3311 

060.168.9482 

Para drenaje urinario. 

De látex, con globo de autorretención de 3 ml con válvula 

para jeringa. Estéril y desechable. 

Tipo: Foley de dos vías. 

Calibre: 

8 Fr. 

10 Fr. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas y 

Urología. 
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(Continúa) 

 

 

 

 

 

060.168.9615 

060.168.9623 

060.168.9631 

060.168.9649 

060.168.9656 

060.168.9664 

060.168.9672 

Para drenaje urinario. 

De látex, con globo de autorretención de 5 ml con válvula 

para jeringa. Estéril y desechable. 

Tipo: Foley de dos vías. 

Calibre: 

12 Fr. 

14 Fr. 

16 Fr. 

18 Fr. 

20 Fr. 

22 Fr. 

24 Fr. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas y 

Urología. 

  

 

 

 

 

060.168.9730 

060.168.9748 

060.168.9755 

060.168.9763 

060.168.9771 

060.168.9789 

060.168.9797 

060.168.9805 

060.168.9813 

060.168.9821 

Para drenaje urinario. 

De látex, con globo de autorretención de 30 ml con 

válvula para jeringa. Estéril y desechable. 

Tipo: Foley de dos vías. 

Calibre: 

12 Fr. 

14 Fr. 

16 Fr. 

18 Fr. 

20 Fr. 

22 Fr. 

24 Fr. 

26 Fr. 

28 Fr. 

30 Fr. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas y 

Urología. 

  

 

 

 

 

060.166.0780 

060.166.0798 

060.166.0806 

060.166.0814 

060.166.0822 

060.168.9383 

060.168.9391 

060.168.9409 

Para drenaje. 

Con cuatro aletas para autorretención, de látex. Estéril y 

desechable. 

Tipo: Malecot. 

Calibre: 

14 Fr. 

16 Fr. 

18 Fr. 

20 Fr. 

22 Fr. 

24 Fr. 

26 Fr. 

28 Fr. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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060.166.0640 

060.166.0657 

060.168.9870 

060.168.9888 

Para esófago. 

De tres vías, punta cerrada con cuatro orificios, de látex, 

con arillo radiopaco. 

Estéril y desechable. 

Tipo: Sengstaken Blakemore. 

Longitud: Calibre: 

65 cm  14 Fr. 

100 cm  16 Fr. 

100 cm  18 Fr. 

100 cm   21 Fr. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

 

060.830.7179 

060.830.7187 

Sonda para nutrición enteral con estilete  punta de 

tungsteno y guía de alambre con adaptador. 

Longitud: Calibre: 

114 cm   8 Fr. 

114 cm   12 Fr. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

 

 

 

060.164.0014 

060.164.0022 

060.164.0030 

060.164.0048 

Para drenaje urinario de permanencia prolongada. 

De elastómero de silicón, con globo de autorretención de 

5 ml con válvula para jeringa. Estéril y desechable. 

Tipo: Foley de dos vías. 

Calibre: 

8 Fr. 

10 Fr. 

12 Fr. 

22 Fr. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas y 

Urología. 

 

 

 

 

 

 

 

060.164.4552 

060.164.4560 

060.164.4578 

060.164.4586 

060.164.4594 

060.164.4602 

060.164.4610 

Para drenaje urinario, de permanencia prolongada.

De elastómero de silicón, con globo de autorretención de 

30 ml con válvula para jeringa. Estéril y desechable. 

Tipo: Foley de dos vías. 

Calibre: 

12 Fr. 

14 Fr. 

16 Fr. 

18 Fr. 

20 Fr. 

22 Fr. 

24 Fr. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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(Continúa) 

 

 

 

 

 

060.166.3339 

060.166.3347 

060.166.3354 

060.166.3362 

Para aspiración, de plástico transparente libre de 

pirógenos, atóxico, de 55 cm de longitud con válvula

de control de aspiración, con punta roma. Estéril y 

desechable. 

Calibre: 

12 Fr. 

14 Fr. 

16 Fr. 

18 Fr. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

SUJETADORES 060.837.0011 Sujetadores para mascarilla de ventiladores de presión 

positiva. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas e 

Inhaloterapia. 

    

TAPAS  

 

 

060.855.0042 

060.855.0059 

060.855.0067 

060.855.0075 

060.855.0083 

060.855.0091 

 

De polipropileno, resistente a la esterilización. Para 

frasco para leche materna o sucedáneo. 

Color: 

Verde pistache. 

Azul. 

Rosa. 

Lila. 

Amarillo. 

Naranja. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

TAPONES 060.859.0519 Tapones luer lock para catéter de Hickman para 

heparinización. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

 

Médicas y quirúrgicas. 

    

TUBOS 060.909.0121 De elastómero de silicón grado médico, para 

canalización de vasos. Diámetro interno 1.02 mm 

diámetro externo 2.16 mm. 

Rollo con 30.5 M. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.909.0097 De elastómero de silicón grado médico, para 

canalización de vasos. Diámetro interno 0.64 mm 

diámetro externo 1.20 mm. 

Rollo con 30.5 M. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 
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060.909.0105 De elastómero de silicón grado médico, para 

canalización de vasos. 

Diámetro interno 0.76 mm diámetro externo 1.65 mm. 

Rollo con 30.5 M. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.908.5113 De extensión, de polivinilo, con longitud de 3 M.  

Estéril. 

Envase. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.909.0956 Tubo flexible de polivinilo. 

Diámetro interno:  Diámetro externo: 

8.00 mm  11.1 mm. 

Rollo de 12 M. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.908.0924 Tubo para aspirador. 

De hule látex, color ámbar. 

Diámetro interno 6.3 mm, espesor de pared 3.77 mm. 

Envase con 10 M. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

 

 

060.908.0015 

060.908.0114 

060.908.0122 

060.908.0130 

 

Tubo para canalización. 

De látex natural, radiopaco. 

Longitud 45 cm. 

Diámetro: 

7.94 mm  (5/16”). 

12.70 mm  (1/2”). 

19.05 mm  (3/4”). 

25.40 mm  (1”). 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

VASOS  

060.946.0019 

060.946.0035 

Para medicamentos. 

De vidrio, capacidad: 30 ml (1 onza). 

De plástico, capacidad: 30 ml (1 onza). 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

 060.946.0142 Vaso de vidrio con cuello en forma de botella, con base 

de 3 cm de diámetro y boca del vaso de 2.5 cm de 

diámetro interno, con bordes redondeados, con 

capacidad de 30 ml, pared lisa de 3 mm de espesor en el 

cuerpo y en la base, con aforo y escudo institucional en 

la pared externa del vaso, graduado cada 10 ml. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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VENDAS  

 

 

060.953.0746 

060.953.0753 

060.953.0761 

060.953.0779 

060.953.0787 

060.953.0795 

De malla elástica. 

Forma tubular. 

Longitud: Número: 

100 M  1. 

100 M  2. 

100 M  3. 

100 M  4. 

100 M  5. 

100 M  6. 

Envase con 100 M. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

 

 

060.953.0100 

060.953.0092 

Elástica adhesiva. 

De algodón y fibra sintética, con adhesivo en una de sus 

caras. 

Longitud Ancho. 

2.7 M  7.5 cm. 

2.7 M  10.0 cm. 

Pieza. 

 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

NEFROLOGÍA O CIRUGÍA GENERAL 

ADAPTADORES 060.030.0073 Adaptador y tapón de plástico con rosca para catéter. 

Estéril y desechable. 

Tipo: Tenckhoff. 

Juego. 

 

Nefrología o 

Cirugía General. 

 060.030.0149 Para catéter Tenckhoff, de polivinilo  de conexión rápida 

y larga duración, con conector para juego de líneas, para 

máquina cicladora automática de 8 puntas. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

Nefrología o 

Cirugía General. 

    

BOLSAS 060.125.3669 Bolsa vacía estéril, para colección de solución de diálisis 

peritoneal,  con capacidad de 3 L. 

Sistema automático. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

 

Nefrología o 

Cirugía General. 

 060.125.3677 Bolsa vacía para recibir los primeros 5 L de solución 

drenada  de la diálisis peritoneal intermitente manual. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

Nefrología o 

Cirugía General. 
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060.125.3778 Bolsa estéril y desechable de cloruro de polivinilo, para 

recolección de muestra de líquido dializado, capacidad 

de 150 ml. 

Contiene: un sitio de inyección elástico con protector, 

tubo de 4.33 mm de diámetro interno, 5.97 mm de 

diámetro externo y 300 mm de longitud, pinza 

obturadora, adaptador de cierre tipo luer macho y 

protector. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

Nefrología o 

Cirugía General. 

    

CÁNULAS  

 

 

 

 

 

060.423.0268 

060.167.4864 

060.167.4872 

Para fístula arteriovenosa externa para hemodiálisis. Con 

segmentos derecho e izquierdo, recto con dos puntas y 

conector con un orificio posterior al bisel. 

Estéril y desechable. 

Tipo: Ramírez. 

Calibre: 

14 G. 

16 G. 

17 G. 

Pieza. 

 

Nefrología o 

Cirugía General. 

 060.229.0025 Para desconexión y conexión automática de las bolsas 

de líquido de diálisis, en pacientes con método de diálisis 

peritoneal continua ambulatoria. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

 

Nefrología o 

Cirugía General. 

 060.233.0243 Sistema de conexión y extensión de cierre  de la punta 

del catéter a la línea de transferencia. 

Estéril y desechable. 

Tipo: Tenckhoff. 

Incluye: 

2 Clips. 

1 Conector. 

1 Cubierta. 

Pieza. 

Nefrología o 

Cirugía General. 
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CÁNULAS 

(Continúa) 

 

 

 

 

 

 

060.167.4286 

060.167.4294 

060.167.4302 

060.167.4310 

060.167.4344 

060.167.4369 

060.166.0673 

060.166.0665 

Para punción de fístula interna, consta de tubo de 

elastómero de silicón con obturador y adaptador luer 

lock, mariposa y aguja. Calibre 15 G con orificio posterior 

al bisel. 

Estéril y desechable. 

Calibre:  Longitud: Lumen: 

15 G  15 cm  1. 

15 G  15 cm 2. 

15 G  30 cm  1. 

15 G  30 cm 2. 

16 G  15 cm  1. 

16 G  30 cm 1. 

17 G  30 cm 1. 

17 G  15 cm  1. 

Pieza. 

Nefrología o 

Cirugía General. 

    

CATÉTERES  

 

 

 

 

 

060.168.3394 

060.168.4186 

Para diálisis peritoneal.  

De instalación subcutánea, blando, de silicón con un 

cojinete de poliéster, con conector y tapón luer lock, 

seguro con banda radiopaca. 

Estéril y desechable. 

Tipo: Tenckhoff. 

Adulto: Longitud 40 a 43 cm. 

Infantil: Longitud 30 a 37 cm. 

Pieza. 

Nefrología o 

Cirugía General. 

 060.166.4832 Para diálisis peritoneal crónica. 

De instalación subcutánea, blando, de silicón con dos 

cojinetes de poliéster o dacrón, con conector con tapón, 

seguro, con banda radiopaca. 

Estéril y desechable. 

Tipo: Tenckhoff. 

Tamaño: 

Neonatal 

Pieza. 

El tamaño del catéter será seleccionado por las 

instituciones. 

 

Nefrología, Pediatría o 

Cirugía General 

  

 

 

 

060.168.9375 

060.168.9367 

Para diálisis peritoneal. 

De plástico rígido, estéril y desechable, con orificios 

laterales, estilete metálico y tubo de conexión. 

Tamaño: 

Adulto. 

Infantil. 

Pieza. 

Nefrología o 

Cirugía General. 
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060.167.7032 

060.167.7024 

Para diálisis peritoneal crónica. 

De instalación subcutánea, blando, de silicón con dos 

cojinetes de poliéster o dacrón, con conector, con tapón, 

seguro, con banda radiopaca. 

Estéril y desechable. 

Tipo: Tenckhoff. 

Tamaño: 

Pediátrico. 

Adulto. 

Pieza. 

El tamaño del catéter será seleccionado por las 

instituciones. 

 

Nefrología, Pediatría o 

Cirugía General 

  

 

 

 

 

 

060.166.2083 

060.166.2091 

Para diálisis peritoneal, de instalación subcutánea, 

blando de silicón, con 2 cojinetes de poliéster, con 

conector, tapón y seguro, con banda radiopaca. 

Estéril y desechable. 

Tipo: Cuello de Cisne. 

Tamaño 

Adulto. 

Pediátrico. 

Pieza. 

 

Nefrología o 

Cirugía General. 

  

 

 

 

 

 

060.166.2158 

060.166.2141 

Para diálisis peritoneal, de instalación subcutánea, 

blando de silicón, con dos cojinetes de poliéster o dacrón, 

con conector, tapón y seguro, con banda radiopaca. 

Estéril y desechable. 

Tipo: Cola de cochino. 

Tamaño: 

Pediátrico. 

Adulto. 

Pieza. 

El tamaño del catéter será seleccionado por las 

instituciones. 

 

Nefrología, Pediatría o 

Cirugía General 

  

 

 

 

 

 

 

060.166.2109 

060.166.2117 

Para diálisis peritoneal, de instalación subcutánea, 

blando de silicón, con 2 cojinetes de poliéster, con 

conector, tapón y seguro, con banda radiopaca, curvatura 

izquierda. 

Estéril y desechable. 

Tipo: Cuello de Cisne. 

Tamaño: 

Adulto. 

Pediátrico. 

Pieza. 

Nefrología o 

Cirugía General. 
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060.166.2125 

060.166.2133 

Para diálisis peritoneal, de instalación subcutánea, 

blando de silicón, con 2 cojinetes de poliéster, con 

conector, tapón y seguro, con banda radiopaca, curvatura 

derecha. 

Estéril y desechable. 

Tipo: Cuello de Cisne. 

Tamaño: 

Adulto. 

Pediátrico. 

Pieza. 

 

Nefrología o 

Cirugía General. 

 060.166.0533 Catéter permanente, para hemodiálisis. Tamaño adulto. 

De doble lumen, de elastómero de silicón, con diámetros 

internos de 1.80 mm a 2.0 mm en el lado arterial y de 2.0 

mm a 3.20 mm en el lado venoso, con longitud de 31.5 a 

37.0 cm con separación mínima de 2.5 cm entre 

segmento arterial y venoso, con un orificio lateral como 

mínimo en la pared arterial, con extensiones y pinzas de 

alta resistencia, incluye equipo introductor el cual 

contiene: Catéter de doble lumen. Aguja introductora 

calibre 18 G. Introductor con camisa desprendible. Guía 

de alambre de 0.038”, con longitud de 68.0 cm como 

mínimo. 

Jeringa de 5 ml y 2 tapones de inyección. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

 

Nefrología o 

Cirugía General. 

 060.166.0541 Catéter permanente, para hemodiálisis. Tamaño 

pediátrico. 

De doble lumen, de elastómero de silicón, con diámetro 

interno de 1.5 mm a 2.0 mm en el lado arterial y de 1.5 

mm a 1.2 mm en el lado venoso, con longitud de 27.0 cm 

a 30.0 cm con separación mínima de 2.5 cm entre 

segmento arterial y venoso, con un orificio lateral como 

mínimo en la pared arterial, con extensiones y pinzas de 

alta resistencia, incluye equipo introductor el cual 

contiene: 

Catéter de doble lumen. Aguja introductora calibre 18 G. 

Introductor con camisa desprendible. Guía de alambre de 

0.038”, con longitud de 68.0 cm como mínimo. 

Jeringa de 5 ml y 2 tapones de inyección. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

 

Nefrología o 

Cirugía General. 

  

 

 

060.167.7891 

060.167.7909 

Con balón para bloquear la unión ureteropiélica. 

Estéril y desechable. 

Longitud: Calibre: Obturador: 

75 cm 5 Fr  0.028”. 

75 cm 6 Fr 0.038”. 

Pieza. 

 

Nefrología o 

Urología. 
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060.165.1359 CATETER DE DOBLE LUMEN CON RANURAS, 

MANGUITO IMPREGNADO EN PLATA Y 

REVESTIMIENTO DE HEPARINA PARA HEMODIALISIS 

DE TAMAÑO ADULTO. 

Kit de catéter permanente para hemodiálisis tamaño 

adulto de doble lumen, calibre 14.5 Fr. con longitudes de 

implante de 19 a 33 cm. Longitud del Catéter de 36 a 50 

cm Material de uretano con cojinete de poliéster, 

extensiones dobles con pinzas de alta resistencia, 

manguilla impregnada en plata antimicrobial, situado 

entre el eje del dispositivo y el cojinete. La superficie 

externa (de cojinete a punta) e interna (todo el lumen) del 

catéter. Incluye revestimiento de heparina no eluyente. 

Diseño de la punta: simétrica en espiral, con orificios 

laterales en corte láser, uno en la pared arterial y uno en 

la pared venosa.  

Nefrología o Cirugía 

General 

  Extensiones rectas de silicón, con indicadores de color 

rojo y azul. Incluye equipo introductor, el cual contiene: 

catéter doble lumen 14.5 Fr., aguja introductora calibre 

18G, introductor con camisa desprendible con válvula 

antirreflujo, estiletes de inserción (2), tunelizador 

bifurcado, guía de alambre de 0.038”, jeringa de 12cc y 

dilatadores de tejido de 12 Fr. y 14 Fr., tapones de 

sellado, bisturí 11, 2 apósitos postquirúrgicos con borde 

adhesivo, 4 gasas de algodón 4x4” 

Las Unidades médicas seleccionarán la longitud 

adecuada de acuerdo a sus necesidades. 

 

 

    

CONECTORES 060.233.0235 De titanio luer lock.  

Para ajustar la punta del catéter a la línea de 

transferencia. 

Tipo: Tenckhoff. 

Pieza. 

Nefrología o 

Cirugía General. 

    

EQUIPOS 060.345.0115 Conector luer-lock con línea de transferencia para unirse 

al catéter  tipo Tenckhoff, con cierre hermético para 

pacientes en diálisis peritoneal continua ambulatoria, 

incluye: filtro protector, conector, tubo de extensión, 

sistema de regulación de carretilla, bayoneta y protector 

de la bayoneta. 

Estéril y desechable. 

Equipo. 

 

Nefrología o 

Cirugía General. 

 060.345.2020 Sistema de conexión múltiple de PVC para conectar 

hasta 4 bolsas de solución de diálisis peritoneal. 

Compatible con el Equipo Portátil de Diálisis Peritoneal 

(Clave 531.829.0599) 

Estéril y desechable. 

Equipo. 

Nefrología, Pediatría o 

Cirugía General 
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060.345.2004 De dos bolsas de 15 L, para contener la solución 

dializada con la máquina cicladora, sistema automático. 

Estéril y desechable. 

Equipo. 

 

Nefrología o 

Cirugía General. 

 060.345.2038 De extensión múltiple de 5 espigas, para conectar al 

equipo y a la máquina cicladora, sistema automático. 

Estéril y desechable. 

Equipo. 

 

Nefrología o 

Cirugía General. 

 060.345.1998 De extensión para drenaje  con una longitud de 3.64 M, 

para la máquina cicladora, sistema automático. 

Estéril y desechable. 

Equipo. 

 

Nefrología o 

Cirugía General. 

 060.345.2012 De línea corta de transferencia de 6 meses de duración, 

para unirse al conector correspondiente al catéter del 

paciente. 

Estéril y desechable. 

Equipo. 

Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus 

necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca 

y modelo. 

 

Nefrología, Pediatría o 

Cirugía General 

 060.345.2046 De transferencia múltiple que conecta a 4 bolsas  de 

solución de diálisis, una bolsa de drenaje, una bolsa 

reguladora y una conexión al paciente, para diálisis 

peritoneal intermitente manual, sistema manual. 

Estéril y desechable. 

Equipo. 

 

Nefrología o 

Cirugía General. 

 060.345.1980 Equipo de conexión múltiple para conectar hasta 11 

bolsas  de solución para diálisis peritoneal incluye una 

conexión para la línea de drenaje y una conexión para la 

línea del paciente. 

Estéril y desechable. 

Equipo. 

 

Nefrología o 

Cirugía General. 

 060.345.0149 

 

Para hemodiálisis, pediátrico. 

Inserción en subclavia, yugular o femoral, doble lumen. 

Contiene: 

- Una cánula. 

- Una jeringa de 5 ml. 

- Una guía de acero inoxidable. 

- Un catéter doble lumen de 8 a 10 Fr, longitud de 

130 a 150 mm, con obturador, un dilatador y 

extensiones curvas. 

Estéril y desechable. 

Tipo: Mahurkar. 

Equipo. 

Nefrología o 

Cirugía General. 
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060.345.2301 Para hemodiálisis de inserción en subclavia, yugular o 

femoral doble lumen, incluye: 

- Una cánula. 

- Una jeringa de 5 ml. 

- Una guía de acero inoxidable. 

- Un catéter doble lumen Calibre de 11 a 12 Fr, 

longitud 185 a 205 mm con obturador y un dilatador 

con extensiones curvas. 

Estéril y desechable. 

Tipo: Mahurkar. 

Adulto. 

Equipo. 

 

Nefrología o 

Cirugía General. 

 060.345.2509 Para la colocación de catéter para diálisis peritoneal. 

Consta de: 

Charola, dilatadores de 4.75 y 6.35 mm de diámetro, guía 

y tunelizador, estéril y desechable. 

Equipo. 

 

Nefrología o 

Cirugía General. 

 060.345.1857 

 

Para utilizarse en máquinas cicladoras automáticas AMP, 

en diálisis peritoneal. 

Consta de: conectores múltiples para infusión de 8 

envases de líquido, bolsa para calentamiento de líquido 

dializante, bolsa para drenaje parcial, bolsa colectora 

total con capacidad de 12 a 16 L, interconectadas 

mediante tubería de plástico grado médico estéril. 

Equipo. 

 

Nefrología o 

Cirugía General. 

 060.859.0550 Tapón luer lock protector con solución antiséptica  de 

iodopovidona para protección del equipo de 

transferencia, sistema automático. 

Pieza. 

Nefrología o 

Cirugía General. 

    

GUÍAS 060.463.0707 De alambre recubierta con politetrafluoretileno, diámetro 

0.038”, longitud 145 cm punta flexible de 3 cm. 

Pieza. 

 

Nefrología o 

Cirugía General. 

 060.463.0681 Metálica rígida con punta suave, diámetro 0.035”, 

longitud 90 cm con cubierta hidrofílica. 

Tipo: Lunderquist. 

Pieza. 

 

Nefrología o 

Cirugía General. 

 060.463.0699 Metálica rígida con punta suave, diámetro 0.038”, 

longitud 145 cm, con cubierta hidrofílica. 

Tipo: Bentson. 

Pieza. 

Nefrología o 

Cirugía General. 
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INJERTOS  

 

 

060.506.2702 

060.506.2710 

060.506.2728 

Tubular para hemodiálisis, de poliuretano, con o sin 

aditivo, estéril y desechable. Longitud 40 cm. 

Diámetro: 

5 mm. 

6 mm. 

8 mm. 

Pieza. 

Nefrología o 

Cirugía General. 

    

PINZAS 060.717.0040 

 

De sujeción, desechable, para el manejo de equipo para 

diálisis peritoneal. 

Envase con 12 piezas. 

Nefrología o 

Cirugía General. 

    

TAPONES 060.859.0501 Luer lock para catéter de diálisis peritoneal ambulatoria, 

de plástico. 

Tipo: Tenckhoff. 

Pieza. 

 

Nefrología o 

Cirugía General. 

 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

FUNCIÓN 

 

SOLUCION DE 

LAVADO Y 

PRESERVACION 

DE ORGANOS 

060.833.0353 Solución de lavado y preservación, 

multiórganos. Contiene amortiguadores, 

depuradores; inerte a radicales libres; pH 

7.0 a 7.4 

Conservar de acuerdo a las instrucciones 

del fabricante a temperatura ambiente o 

en refrigeración (2 a 8°C). 

Envase con un litro de solución. 

Las unidades médicas seleccionarán el 

tipo de solución de acuerdo al órgano a 

trasplantar. 

Unidad de trasplantes Preservación de órganos 

a trasplantar (riñón, 

hígado, páncreas, 

pulmón y corazón). 

 

GENÉRICO CLAVE NOMBRE GENÉRICO ESPECÍFICO ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

    

NEUROCIRUGÍA, NEURORADIOLOGÍA Y TERAPIA NEUROENDOVASCULAR 

CATÉTERES 060.166.1846 Pasador de catéter para válvula de hidrocefalia, con guía 

de acero inoxidable, maleable, desechable y estéril, 

longitud de 36 a 60 cm. 

Pieza. 

 

Neurocirugía. 
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060.463.2083 

060.463.2091 

060.463.2109 

060.463.2117 

060.463.2125 

060.463.2133 

060.463.2141 

060.463.2158 

Para embolización endovascular intracraneal. 

De tres capas, con cuerpo enmallado en acero 

inoxidable, con punta recta. 

Diámetro  Diámetro  Longitud 

Externo Fr: Interno mm:  cm: 

6 0.064”  (0.160)   90. 

7 0.073”  (0.1825)   90. 

8 0.084”  (0.210)   90. 

9 0.099” (0.2475)   90. 

6 0.064”  (0.160)  100. 

7 0.073”  (0.1825)  100. 

8 0.084”  (0.210)  100. 

9 0.099”  (0.2475)  100. 

Pieza. 

 

Neurocirugía, 

Neurorradiología 

y Terapia 

Neuroendovascular. 

  

 

Microcatéteres de infusión, para espirales (Coils) para 

embolización endovascular intracraneal, de 0.010” (0.254 

mm) con cuerpo enmallado, diámetro interno de 0.014” 

(0.355 mm) a 0.017” (0.431 mm), recubrimiento 

hidrofílico, punta preformable con vapor, conector tipo 

Venturi y diámetros externos proximal/distal de 2.4 / 1.9 

Fr. 

Neurocirugía, 

Neurorradiología 

y Terapia 

Neuroendovascular. 

  

 

060.166.3404 

060.166.3412 

060.166.3420 

060.166.3438 

Longitud Marcadores 

cm Radiopacos: distales 

150/15 1. 

150/15 2. 

150/7.5 1. 

150/7.5 2. 

Pieza. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

060.166.3446 

060.166.3453 

Microcatéteres de infusión, para espirales (Coils) para 

embolización endovascular intracraneal, de 0.010”

(0.025 mm) y 0.018” (0.045 mm). 

Con cuerpo enmallado, diámetro interno de 0.019” 

(0.0475 mm), con tres capas de resina multidurométrica, 

recubrimiento hidrofílico, punta preformable con vapor, 

conector tipo Venturi y diámetros externos proximal/distal 

de 2.6 /2.0 Fr. 

Longitud Marcadores 

cm: Radiopacos: 

150/6 1. 

150/6 2. 

Pieza. 

Neurocirugía, 

Neurorradiología 

y Terapia 

Neuroendovascular. 
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060.166.3461 

060.166.3479 

060.166.3487 

060.166.3495 

Microcatéteres de infusión, para espirales (Coils) para 

embolización endovascular intracraneal, de 0.018”

(0.045 mm). 

Con cuerpo enmallado, diámetro interno de 0.021” 

(0.0525 mm), con tres capas de resina multidurométrica, 

recubrimiento hidrofílico, punta preformable con vapor, 

conector tipo Venturi y diámetros externos proximal 

/distal de 3 /1.5 Fr. 

Longitud Marcadores 

cm: Radiopacos distales: 

150/10 1. 

150/10 2. 

150/20 1. 

150/20 2. 

Pieza. 

 

Neurocirugía, 

Neurorradiología 

y Terapia 

Neuroendovascular. 

  

 

 

 

 

 

 

 

060.166.3503 

060.166.3511 

060.166.3529 

Microcatéteres de infusión, para espirales (Coils) para 

embolización endovascular intracraneal. 

Dirigido por flujo, con recubrimiento hidrofílico, punta 

preformable con vapor, conector tipo Venturi, diámetro 

interno de 0.011” (0.0275 mm) y diámetro interno 

proximal/distal de 3 /1.5 Fr, con 1 marcador radiopaco 

distal. 

Longitud: 

166/15 cm. 

166/20 cm. 

166/30 cm. 

Pieza. 

 

Neurocirugía, 

Neurorradiología 

y Terapia 

Neuroendovascular. 

  

 

 

 

 

 

 

 

060.166.3537 

060.166.3545 

060.166.3552 

Microcatéteres de infusión, para espirales (Coils) para 

embolización endovascular intracraneal. 

Dirigido por flujo, con recubrimiento hidrofílico, punta 

preformable con vapor, conector tipo Venturi, diámetro 

interno de 0.013” (0.0325 mm) y diámetro interno 

proximal/distal de 3 /1.8 Fr, con 1 marcador radiopaco 

distal. 

Longitud: 

166/10 cm. 

166/20 cm. 

166/30 cm. 

Pieza. 

 

Neurocirugía, 

Neurorradiología 

y Terapia 

Neuroendovascular. 

 060.166.1515 Catéter lumbo-peritoneal para drenaje de líquido 

cefalorraquídeo. Longitud 90 cm mínimo. 

Pieza. 

Neurocirugía. 
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CONECTORES 060.233.0839 De elastómero de silicón, grado médico, en ángulo de 90 
grados, con acodamiento y protuberancia en ambos 

extremos, para válvula de hidrocefalia. 

Pieza. 

 

Neurocirugía. 

 060.233.0284 De plástico, en “Y” para hidrocefalia. 

Tipo: Codman. 

Pieza. 

 

Neurocirugía. 

 060.233.0847 De elastómero de silicón, grado médico, recto, con 
acodamiento y protuberancia en ambos extremos, para 

válvula de hidrocefalia. 

Pieza. 

Neurocirugía. 

    

EQUIPOS 060.345.2475 Para drenaje lumbar externo,  incluye: 

- Catéter de elastómero de silicón radiopaco con un 
rango de longitud de 24 a 80 cm. 

- Una aguja de Tuohy. 

- Conectores de plástico para el catéter lumbar y el 
sistema de recolección. 

- Un tubo de plástico con conector al catéter lumbar y 
a la bolsa conectora, con dos pinzas para ajuste de 
goteo y sitio de inyección. 

- Estéril y desechable. 

Equipo. 

 

Neurocirugía. 

 060.345.2467 Para drenaje ventricular externo, incluye: 

- Catéter ventricular de elastómero de silicón 
radiopaco, longitud de 20 a 40 cm. 

- Un estilete de acero inoxidable para colocación del 
catéter ventricular. 

- Un tubo de plástico con dos pinzas para ajuste de 

goteo y con sitio de inyección. 

- Una bolsa de recolección, de vinil de 500 a 700 ml 
graduada y con asa para colgar. 

- Estéril y desechable. 

Equipo. 

Neurocirugía. 

 060.345.2483 Para drenaje ventricular y monitoreo de líquido 

cefalorraquídeo, incluye: 

Un catéter ventricular de elastómero de silicón radiopaco, 

de 20 a 35 cm de longitud, un estilete de acero inoxidable 

para la colocación del catéter, un trocar curvo de acero 

inoxidable con punta aguda para el paso del catéter 

subcutáneamente, válvula de conexión con catéter distal, 

tabla integrada de presión intracraneal en mm de Hg y 

cm de agua, cámara de goteo de 50 a 75 cm, con válvula 

antirreflujo y tapa para conservar la esterilidad, tubo de 

plástico de 150 a 170 cm de longitud, con dos pinzas 

para ajuste, dos llaves de paso, dos sitios para inyección, 

una bolsa de recolección de vinil con capacidad para 700 

ml con marcas cada 50 ml y asa para colgar, ajustable a 

la altura deseada. 

Estéril y desechable. 

Equipo. 

Neurocirugía. 
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ESPONJAS  

 

 

 

060.371.2472 

060.371.2480 

060.371.2498 

060.371.2506 

060.371.2514 

Neuroquirúrgicas. 

De algodón prensado o rayón no tejido, con marca 

radiopaca. Estériles. 

Medidas: 

6.4 x 6.4 mm. 

13.0 x 13.0 mm 

13.0 x 76.0 mm. 

25.0 x 76.0 mm. 

76.0 x 76.0 mm. 

Envase con 10 piezas. 

Neurocirugía. 

    

GRAPAS  

 

 

 

 

060 446 1228 

060 446 1236 

060 446 1244 

Para aneurisma, tamaño mini,  de material no magnético, 

permanente, recta. 

Tipo: Yasargil. 

Longitud de  Apertura: Fuerza 

quijada:   en gramos: 

3 mm. 3.3 mm. 110. 

5 mm. 4.0 mm. 110. 

7 mm. 4.0 mm. 110. 

Pieza. 

 

Neurocirugía. 

  

 

 

 

 

060.446.0048 

060.446.1269 

060.446.1277 

060.446.0089 

060.446.1285 

060.446.1301 

060.446.1319 

Para aneurisma, tamaño mini, de material no magnético, 

permanente, curva. 

Tipo: Yasargil. 

Longitud de Apertura: Fuerza 

quijada:   en gramos: 

3 mm  3.2 mm 110. 

5 mm  3.5 mm 110. 

5 mm  3.6 mm 110. 

5 mm  3.8 mm 110. 

5 mm  3.5 mm 130. 

7 mm  4.0 mm 110. 

7 mm  4.4 mm 110. 

Pieza. 

 

Neurocirugía. 

 060.446.1327 Para aneurisma, tamaño mini, de material no magnético, 

permanente, de bayoneta, longitud de quijada 7 mm, 

apertura 5.7 mm, fuerza en gramos 130. 

Tipo: Yasargil. 

Pieza. 

Neurocirugía. 
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GRAPAS 
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060.446.1335 

060.446.1343 

Para aneurisma, tamaño mini, de material no magnético, 

permanente, en ángulo de 45 grados. 

Tipo: Yasargil. 

Longitud de Apertura: Fuerza 

quijada:    en gramos: 

7 mm  4.5 mm  130. 

5 mm  3.5 mm  130. 

Pieza. 

Neurocirugía. 

  

 

 

 

 

060.446.1350 

060.446.1368 

Para aneurisma, tamaño mini, de material no magnético, 

temporal, recta. 

Tipo: Yasargil. 

Longitud de Apertura:  Fuerza 

quijada:   en gramos: 

5 mm  4.0 mm 50. 

7 mm  4.6 mm 70. 

Pieza. 

 

Neurocirugía. 

  

 

 

 

 

060.446.0410 

060.446.0451 

060 446 1384 

Para aneurisma, tamaño mini, de material no magnético, 

temporal, curva.  

Tipo: Yasargil. 

Longitud Apertura: Fuerza 

de quijada:   en gramos: 

5 mm 3.8 mm 50. 

7 mm  4.0 mm 70. 

7 mm  4.4 mm 70. 

Pieza. 

 

Neurocirugía. 

  

 

 

 

 

060.446.1400 

060.446.1418 

060.446.1087 

060.446.1913 

060.446.1897 

060.446.1905 

Para aneurisma, tamaño estándar, de material no 

magnético, permanente, recta.  

Tipo: Yasargil. 

Longitud de  Apertura:  Fuerza 

quijada:   en gramos: 

7 mm  6.2 mm  150. 

9 mm  7.0 mm  180. 

11 mm  7.8 mm  180. 

25 mm  13.3 mm  180. 

15 mm  9.2 mm  200. 

20 mm  11.4 mm  200. 

Pieza. 

Neurocirugía. 
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060.446.1152 

060.446.0741 

060.446.0766 

060.446.0527 

060.446.1160 

060.446.0717 

060.446.0725 

Para aneurisma, tamaño estándar de material no 

magnético, permanente, curva.  

Tipo: Yasargil. 

Longitud de Apertura: Fuerza 

quijada:   en gramos: 

7 mm  6.0 mm  150. 

9 mm  6.1 mm  150. 

9 mm  6.8 mm  180. 

11 mm 6.5 mm  180. 

11 mm  7.5 mm  180. 

15 mm  7.4 mm   200. 

15 mm  8.7 mm   200. 

Pieza. 

Neurocirugía. 

  

 

 

 

 

060.446.0774 

060.446.0782 

Para aneurisma, tamaño estándar de material no 

magnético, permanente, en ángulo de 45 grados. 

Tipo: Yasargil. 

Longitud de Apertura:  Fuerza 

quijada:     en gramos: 

7 mm  5.7 mm   200. 

9 mm  6.5 mm   200. 

Pieza. 

 

Neurocirugía. 

  

 

 

 

 

060.446.1053 

060.446.1079 

060.446.0840 

Para aneurisma, tamaño estándar de material no 

magnético, permanente, en bayoneta.  

Tipo: Yasargil. 

Longitud de Apertura: Fuerza 

quijada:   en gramos: 

7 mm  7.9 mm  200. 

9 mm  8.7 mm  200. 

20 mm.  13.0 mm  180. 

Pieza. 

 

Neurocirugía. 

  

 

 

 

 

060.446.0816 

060.446.0824 

Para aneurisma, tamaño estándar de material no 

magnético, permanente, en ángulo de 90 grados. 

Tipo: Yasargil. 

Longitud de Apertura:  Fuerza 

quijada:   en gramos: 

7 mm  4.5 mm 200. 

7 mm  7.2 mm 200. 

Pieza. 

Neurocirugía. 
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060.446.2010 

060.446.1996 

060.446.2002 

Para aneurisma, tamaño estándar de material no 

magnético, temporal, recta. 

Tipo: Yasargil. 

Longitud de Apertura: Fuerza 

quijada:   en gramos: 

9 mm  7.0 mm  70. 

15 mm  9.2 mm  70. 

20 mm  11.4 mm  90. 

Pieza. 

 

Neurocirugía. 

  

 

 

 

 

060.446.1970 

060.446.1988 

060.446.1947 

060.446.1954 

060.446.1962 

Para aneurisma, tamaño estándar de material no 

magnético, temporal, curva. 

Tipo: Yasargil. 

Longitud de Apertura:  Fuerza 

quijada:   en gramos: 

9 mm  6.1 mm 70. 

9 mm  6.8 mm 70. 

15 mm  7.4 mm  70. 

15 mm  8.7 mm 70. 

20 mm  11.0 mm 90. 

Pieza. 

 

Neurocirugía. 

  

 

Para aneurisma, tamaño estándar,  fenestrada, de 

material no magnético, permanente con un diámetro de 

fenestración en un rango de 3.0 a 3.5 mm, recta. 

Tipo: Yasargil. 

Neurocirugía. 

  

 

060.446.2192 

060.446.2184 

060.446.2200 

Longitud de Apertura: Fuerza 

quijada:   en gramos: 

6/11 mm  7.4 mm  150. 

9/14 mm  8.4 mm  150. 

12/17 mm  9.6 mm 180. 

Pieza. 

 

  

 

 

 

 

 

 

060.446.2168 

060.446.2218 

060.446.2028 

Para aneurisma, tamaño estándar, fenestrada, de 

material no magnético, permanente con un diámetro

de fenestración en un rango de 3.0 a 3.5 mm, en ángulo 

de 45 grados. 

Tipo: Yasargil. 

Longitud de Apertura: Fuerza 

quijada:    en gramos: 

5/9 mm  5.8 mm  150. 

7.5/11.5 mm  6.5 mm  150. 

10/14 mm  7.2 mm 180. 

Pieza. 

Neurocirugía. 
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060.446.2150 

060.446.2176 

Para aneurisma, tamaño estándar, fenestrada, de 

material no magnético, permanente con un diámetro

de fenestración en un rango de 3.0 a 3.5 mm, en ángulo 

de 90 grados. 

Tipo: Yasargil. 

Longitud de  Apertura: Fuerza 

quijada:   en gramos: 

7.5/12.1 mm  4.9 mm  150. 

10/14.6 mm  4.9 mm  180. 

Pieza. 

 

Neurocirugía. 

  

 

 

 

 

 

060.446.2093 

060.446.2069 

060.446.2077 

Para aneurisma, tamaño estándar, fenestrada, de 

material no magnético, permanente, con un diámetro

de fenestración de 5.0 mm, recta. 

Tipo: Yasargil. 

Longitud de  Apertura: Fuerza 

quijada:    en gramos: 

6/15.7 mm  7.9 mm  150. 

9/15.7 mm  9.1 mm  150. 

12/18.7 mm  10.3 mm  180. 

Pieza. 

 

Neurocirugía. 

  

 

 

 

 

 

060.446.2119 

060.446.2085 

060.446.2044 

060.446.2051 

060.446.2101 

Para aneurisma, tamaño estándar, fenestrada, de 

material no magnético, permanente con un diámetro

de fenestración de 5.0 mm, en ángulo de 45 grados. 

Tipo: Yasargil. 

Longitud de  Apertura: Fuerza 

quijada:   en gramos: 

5/10.5 mm  6.5 mm  150. 

7.5/13 mm  7.2 mm  150. 

10/15.5 mm  7.8 mm  180. 

10/16 mm  5.5 mm  180. 

7.5/13.5 mm  5.5 mm  150. 

Pieza. 

 

Neurocirugía. 

  

 

 

 

 

 

060.446.2036 

060.446.2135 

060.446.2143 

Para aneurisma, tamaño estándar, fenestrada, de 

material no magnético, permanente con un diámetro

de fenestración de 5.0 mm, en bayoneta. 

Tipo: Yasargil. 

Longitud de  Apertura: Fuerza 

quijada:   en gramos: 

5/14.8 mm  7.9 mm  150. 

7.5/17.3 mm  8.8 mm 150. 

10/19.8 mm  10.0 mm  180. 

Pieza. 

Neurocirugía. 
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GRAPAS 
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060.446.2127 Para aneurisma, tamaño estándar, fenestrada,  de 

material no magnético, permanente con un diámetro de 

fenestración de 5.0 mm, en ángulo de 90 grados, longitud 

de quijada 5/11 mm, apertura 5.5 mm, fuerza en gramos 

150. Tipo: Yasargil. 

Pieza. 

Neurocirugía. 

  

060.446.0154 

060.446.0873 

Para piel cabelluda. Metálicas. Tipo: Raney. 

Adulto. 

Infantil. 

Envase con 150 piezas. 

Neurocirugía. 

    

GUÍAS  

 

 

 

 

060.463.1929 

060.463.1937 

060.463.1945 

060.463.1952 

060.463.1960 

060.463.1978 

060.463.1986 

060.463.1994 

Para embolización endovascular intracraneal. 

De tres capas, con cuerpo enmallado en acero 

inoxidable, con punta suave, angulada a 40 grados. 

Diámetro  Diámetro  Longitud 

externo Fr:  interno mm: cm: 

6  0.064” (0.160)  90. 

7  0.073” (0.1825)  90. 

8  0.084” (0.210)  90. 

9  0.099” (0.2475)  90. 

6  0.064” (0.160)  100. 

7  0.073” (0.1825)  100. 

8  0.084” (0.210)  100. 

9  0.099” (0.2475)  100. 

Pieza. 

Neurocirugía, 

Neurorradiología y Terapia 

Neuroendovascular. 

  

 

 

 

 

060.463.2000 

060.463.2018 

060.463.2026 

060.463.2034 

060.463.2042 

060.463.2059 

060.463.2067 

060.463.2075 

Para embolización endovascular intracraneal. 

De tres capas, con cuerpo enmallado en acero 

inoxidable, con punta multipropósito. 

Diámetro  Diámetro  Longitud 

externo Fr:  interno mm:  cm: 

6  0.064” (0.160)  90. 

7  0.073” (0.1825)  90. 

8  0.084” (0.210)  90. 

9  0.099” (0.2475)  90. 

6  0.064” (0.160)  100. 

7  0.073” (0.1825)  100. 

8  0.084” (0.210)  100. 

9  0.099” (0.2475)  100. 

Pieza. 

 

Neurocirugía, 

Neurorradiología y Terapia 

Neuroendovascular. 
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GUÍAS 

(Continúa) 

060.463.2166 Microguía. 

Cuerda guía para embolización endovascular intracraneal 

en aleación de acero inoxidable 304V o Scitanium. De 

0.010” (0.0254 mm) de diámetro, con recubrimiento 

hidrofílico, radiopaca, punta preformable y longitud total 

de 200 a 205 cm, compatible o no con el sistema de 

intercambio de catéteres. 

Pieza. 

Neurocirugía, 

Neurorradiología y Terapia 

Neuroendovascular. 

  

 

 

 

 

 

 

060.463.2174 

060.463.2182 

060.463.2190 

Microguía. 

Cuerda guía para embolización endovascular intracraneal 

en aleación de acero inoxidable 304V o Scitanium, con 

recubrimiento hidrofílico, radiopaca, punta preformable y 

diámetro de 0.010” (0.0254 mm) y longitud total de 200 a 

205 cm, compatible o no con el sistema de intercambio 

de catéteres. Tipo de punta: 

Blanda. 

Suave. 

Platino. 

Pieza. 

Neurocirugía, 

Neurorradiología y Terapia 

Neuroendovascular. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

060.463.2208 

060.463.2216 

060.463.2224 

Microguía. 

Cuerda guía para embolización endovascular intracraneal 

en aleación de acero inoxidable 304V o Scitanium, con 

recubrimiento hidrofílico, radiopaca, punta preformable 

diámetro de 0.013” (0.325 mm) a 0.014” (0.355 mm) y 

longitud total de 195 cm a 200 cm, compatible 

opcionalmente con el sistema de intercambio de 

catéteres. 

Tipo de Porción distal Diámetro externo 

Punta: cm: distal: 

Suave  20 a 60   0.0066” (0.0167 mm). 

Estándar  30  0.0068” (0.0172 mm). 

Alto Soporte 20 a 30 0.0077” (0.0195 mm) 

Pieza. 

Neurocirugía, 

Neurorradiología y Terapia 

Neuroendovascular. 

 060.434.0018 Fuente de poder con cables, para el desprendimiento de 

espirales  de embolización endovascular intracraneal. 

Pieza. 

Neurocirugía, 

Neurorradiología y Terapia 

Neuroendovascular. 

 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

FUNCIÓN 

IMPLANTES  

060.506.2751 

060.506.2769 

060.506.2777 

060.506.2785 

060.506.2793 

Matriz o esponja de colágeno : 

2.5 cm x 2.5 cm. 

2.5 cm x 7.5 cm. 

5 cm x 5 cm. 

7.5 cm x 7.5 cm. 

10 cm x 12.5 cm. 

Estéril. 

Pieza. 

Neurocirugía Regeneradora o 

reparadora de la 

duramadre. 
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MANÓMETROS 060.618.0065 Para medir la presión de líquido cefalorraquídeo. 

Pieza. 

 

Neurocirugía. 

    

RESERVORIOS 060.783.0064 Para líquido cefalorraquídeo, de 12 a 14 mm de diámetro.

Tamaño infantil. 

Tipo: Ommaya. 

Pieza. 

 

Neurocirugía. 

 060.783.0056 Para líquido cefalorraquídeo, de 24 a 25 mm de diámetro.

Tamaño: Adulto. 

Tipo: Ommaya. 

Pieza. 

Neurocirugía. 

 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

FUNCIÓN 

SISTEMA 060.783.0304 Sistema para drenaje subdural de silicón 

grado médico. Consta de: 

- Bolsa o reservorio con capacidad de 

250 ml. 

- Catéter subdural de 14 Fr y de 30 cm 

de largo; con aro de sutura para su 

fijación a los tejidos adyacentes; 

punta redondeada y orificios en los 

primeros 5 cm en su extremo 

intracraneal. 

- Conector de drenaje para unir catéter 

subdural a la bolsa. 

- Conector de drenaje en la salida de 

la bolsa con válvula o llave para 

vaciado. 

Estéril y desechable 

Pieza. 

Neurocirugía Drenaje subdural 

 

OFTALMOLOGÍA 

ACEITES 060.016.0287 De silicón, para cirugía oftálmica.  

Envase con 10 ml. 

Oftalmología. 

    

AGUJAS  

 

060.040.7811 

060.040.0386 

060.040.0436 

Para anestesia retrobulbar.  

Longitud: Calibre: 

3.5 cm 23 G. 

3.5 cm 25 G. 

5.0 cm 26 G. 

Pieza. 

Oftalmología. 
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AGUJAS 

(Continúa) 

060.040.0915 Para aplicación subconjuntival. 

Longitud: Calibre: 

19 mm 24 G. 

Pieza. 

 

Oftalmología. 

 060.040.9239 Para anestesia retrobulbar o peribulbar, de acero 

inoxidable.  

Estéril y desechable. 

Longitud: Calibre: 

32 mm 27 G. 

Pieza. 

Oftalmología. 

    

COJINETES 060.216.0046 De politetrafluoretileno para obtener botón donador de 

córnea. 

Pieza. 

Oftalmología. 

    

EQUIPOS 060.345.2350 Para intubación lagrimal,  estéril, que contiene: dos 

sondas de acero inoxidable de 0.60 mm de diámetro y 17 

cm de longitud y un tubo de elastómero de silicón de 30 

cm. 

Equipo. 

Oftalmología. 

    

ESPONJAS 060.371.2548 Para cirugía oftálmica, con marca radiopaca. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

Oftalmología. 

    

IMPLANTES  

 

 

060.506.0060 

060.506.0078 

Banda para la constricción circular, de material sintético 

no absorbible. 

Medidas: 

2.0 x 0.75 x 125 mm. 

2.5 x 0.60 x 110 mm. 

Pieza. 

 

Oftalmología. 

 060.506.2033 Block de silastic para aplicación en órbita. 

Pieza. 

 

Oftalmología. 

  

 

 

 

060.344.0017 

060.344.0025 

060.344.0033 

060.344.0041 

Conformador de la prótesis de ojo. 

Para enucleación. 

Para esferas de metilmetacrilato transparente. 

Medidas: 

10 mm. 

12 mm. 

16 mm. 

18 mm. 

Pieza. 

 

Oftalmología. 
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IMPLANTES 

(Continúa) 

 

060.506.0102 

060.506.0110 

060.506.0136 

060.506.0128 

De material sintético no absorbible. 

Simétricas de: 2.0 mm. 

Simétricas de:  2.5 mm. 

Asimétricas de:  2.0 mm. 

Asimétricas: Banda con canaladura de 

2.5 x 7.5 x 125 mm. 

Pieza. 

 

Oftalmología. 

 060.506.0227 De material sintético no absorbible. 

Meridional. 

Medidas: 

Longitud total 10.5 mm. 

Longitud cuerpo 8.0 mm. 

Espesor cabeza 2.75 mm. 

Espesor punta 1.0 mm. 

Pieza. 

 

Oftalmología. 

  

 

060.506.0144 

060.506.0169 

060.506.0177 

De material suave no absorbible. Esponja. 

Tipo: Lincoff. 

Cilindro 3 mm x 5 cm. 

Cilindro 5 mm x 5 cm. 

Cilindro 7.5 mm x 5 cm. 

Pieza. 

 

Oftalmología. 

  

 

060.352.0057 

060.352.0065 

060.352.0073 

060.352.0081 

060.352.0099 

060.352.0032 

060.352.0040 

Esferas de metilmetacrilato para ojo. 

Diámetros: 

10 mm. 

12 mm. 

14 mm. 

16 mm. 

18 mm. 

20 mm. 

22 mm. 

Pieza. 

Oftalmología. 

    

 060.506.1035 Oftálmico Tipo: Bote, simétrico No. 287. 

Pieza. 

 

Oftalmología. 

 060.506.1043 Oftálmico Tipo: Llanta, asimétrico. 

Pieza. 

 

Oftalmología. 
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IMPLANTES 

(Continúa) 

 

 

 

060.506.0086 

060.506.0094 

Para identación circular o localizada. 

De material sintético no absorbible. 

Banda con canaladura de: 

2.0 x 5.7 x 125 mm. 

2.5 x 6.0 x 125 mm. 

Pieza. 

 

Oftalmología. 

  

 

 

060.506.0235 

060.506.0946 

Para identación localizada.  

De material absorbible (gelatina). 

Medidas: 

50 x 2 mm. 

5 x 0.5 mm. 

Pieza. 

 

Oftalmología. 

    

LÍQUIDOS 060.833.0171 Pesado, purificado, para uso intraocular, perfluoruro de 

Kalina. 

Envase con 5 ml. 

 

Oftalmología. 

 060.833.0189 Preservador de córnea, que contiene: 2.5% de sulfato de 

condroitín, dextrán y sulfato de gentamicina. 

Frasco. 

Oftalmología. 

    

PRUEBAS PARA 

ENDOFOTO-

COAGULACIÓN 

060.711.0061 Endoprueba curva para endofotocoagulación, 

desechable. 

Envase con 5 pruebas. 

 

Oftalmología. 

 060.711.0053 Endoprueba recta para endofotocoagulación, 

desechable. 

Envase con 5 pruebas. 

Oftalmología. 

    

SOLUCIONES 060.833.0338 Ácido hialurónico 0.3%.  

Frasco gotero con 10 ml. 

 

Oftalmología. 

 060.833.0320 Carbómero 0.2%(Gel).  

Tubo de 10 g. 

 

Oftalmología. 

 060.833.0312 Dexpantenol al 5%(Gel).  

Tubo de 10 g. 

 

Oftalmología. 

 060.833.0098 Hialuronato de sodio, solución oftálmica. 

Cada ml contiene: 

Hialuronato de sodio 10 mg ó 16 mg. 

Envase con una jeringa con 0.4 ml, a 1 ml. 

Oftalmología. 

 060.833.0254 Salina balanceada normal para irrigación oftálmica.  

Envase con 500 ml. 

Oftalmología. 
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TIRAS 060.889.0216 De fluoresceína, para uso oftalmológico. 

Envase con 10 piezas. 

Oftalmología. 

    

TUBOS  

 

060.909.1046 

060.909.1012 

060.909.1020 

060.909.1038 

De vidrio refractario para dacriocistorrinostomía  

Lester Jones. 

2.5 x 19.5 mm. 

3.0 x 19 mm. 

3.0 x 20 mm. 

3.0 x 21 mm. 

Pieza. 

Oftalmología. 

    

VÁLVULAS  

 

060.932.6426 

060.932.6434 

Para glaucoma, de elastómero de silicón. Estéril. 

Espesor.  Longitud  Superficie. 

13.0 mm  15 mm  184 mm2. 

9.6 mm  10 mm   96 mm2. 

Pieza. 

Oftalmología. 

    

OTORRINOLARINGOLOGÍA 

ESTIMULADORES 060.390.0010 Auditivo auricular acojinado, ajustable, con control de 

intensidad de estímulo. 

Para potenciales auditivos de tallo cerebral. 

Par. 

Otorrinolaringología. 

 060.390.0028 Auditivo infantil, auricular acojinado, ajustable con control 

de intensidad de estímulos. 

Par.  

Otorrinolaringología. 

 060.390.0036 Manual bipolar, con control de intensidad y puntas de 

acero inoxidable, con cable de 6 pies (1.8288 metros) y 

entradas para terminales. Tipo: banana de 4 mm. 

Pieza. 

Otorrinolaringología. 

    

SONDAS 060.167.8170 Para manejo de epistaxis, así como taponamiento en la 

cirugía nasal y senos para-nasales, de dos vías. 

Con globo hemostático. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

Otorrinolaringología. 

    

QUIRÚRGICAS 

ADHESIVOS  

 

 

 

 

060.031.0015 

060.031.0023 

Adhesivo Quirúrgico a base de suero de albúmina bovina 

al 45% y glutaraldehido al 10%; como auxiliar en las 

técnicas de hemostasia y sutura; para unir, sellar o 

reforzar tejido blando en reparaciones quirúrgicas. 

Envase con: 

2 ml 

5 ml 

Quirúrgicas 
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AGUJAS  

 

 

 

060.034.0160 

060.034.0178 

060.034.0186 

060.034.0194 

060.034.0202 

060.034.0210 

060.034.0228 

060.034.0236 

060.034.0244 

Aguja de acero inoxidable, para biopsia a través del 

transductor de ultrasonido intracavitario. 

Reutilizable. 

Longitud:  Calibre: 

10 cm  18 G. 

16 cm  18 G. 

20 cm  18 G. 

10 cm  20 G. 

16 cm  20 G. 

20 cm  20 G. 

10 cm  14 G. 

16 cm  26 G. 

20 cm  26 G. 

Pieza. 

 

Quirúrgicas. 

  

 

 

 

060.040.0097 

060.040.0147 

Para biopsia de hueso con mango y dos mandriles 

ranurados. 

Tipo: Westeermand. 

Longitud: Calibre: 

25 cm 10 G. 

20 cm 11 G. 

Pieza. 

 

Quirúrgicas. 

 060.040.0840 Para biopsia, desechable. 

Tipo: Trucut. 

Longitud: Calibre: 

20 cm   18 G. 

Pieza. 

 

Quirúrgicas. 

 060.040.9049 Para biopsia, reesterilizable.  

Tipo: Osgood. 

Longitud: Calibre: 

3.3 cm 16 G. 

Pieza. 

Quirúrgicas. 

  

 

 

060.040.8710 

060.040.2184 

Para biopsia, reesterilizables. 

Tipo: Shiba. 

Longitud: Calibre: 

15 cm 22 G. 

15 cm 23 G. 

Pieza. 

 

Quirúrgicas. 
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AGUJAS 

(Continúa) 

060.040.0121 Para biopsia, reesterilizables.  

Tipo: Osgood. 

Longitud: Calibre: 

3.3 cm 18 G. 

Pieza. 

 

Quirúrgicas. 

  

 

 

060.040.7613 

060.040.7605 

Para biopsia, desechables.  

Tipo: Trucut. 

Longitud: Calibre: 

9.65 cm 14 G. 

15.20 cm 14 G. 

Pieza. 

 

Quirúrgicas. 

 060.040.7464 Para sutura, medio círculo, ojo automático.  

Cortantes. 

Longitud:  Calibre: 

12 a 21 mm 15 G. 

Envase con 12 piezas. 

Quirúrgicas. 

  

 

 

060.040.5518 

060.040.5500 

Para sutura, medio círculo, ojo automático.  

Punta redonda. 

Longitud: Calibre: 

28 a 38 mm 10 G. 

42 a 50 mm  8 G. 

Envase con 12 piezas. 

 

Quirúrgicas. 

  

 

 

 

060.040.2655 

060.040.7134 

060.040.7159 

Para sutura, recta, ojo automático.  

Cortantes. 

Tipo: Keith. 

Longitud: Calibre: 

67 a 70 mm 2 G. 

58 a 60 mm 4 G. 

49 a 51 mm 6 G. 

Pieza. 

 

Quirúrgicas. 

 060.040.8793 De Cournand, desechable.  

Longitud: Calibre : 

4 cm  20 G. 

Pieza. 

Quirúrgicas. 
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CAMPANAS  

 

 

060.151.0019 

060.151.0050 

Para circuncisión.  Estériles, desechables. 

Tipo: Hollister. 

Tamaños: 

No. 1. 

No. 2. 

Pieza. 

Quirúrgicas. 

    

CAMPOS QUIRÚRGICOS  
 

060.155.0312 

060.155.0320 

060.155.0338 

Campos impregnados con iodopovidona en una de sus 
caras. Con una superficie de impregnación de: 

10 x 20 cm. 

34 x 35 cm. 

56 x 45 cm. 

Estériles y desechables 

Empaque individual. 

Envase con 10 piezas. 

Quirúrgicas. 

  

 

060.155.0155 

060.155.0304 

060.155.0015 

Sin iodopovidona. En empaque individual. 

Estériles y desechables de: 

15 x 20 cm. 

60 x 35 cm. 

82 x 45 cm. 

Envase con 10 piezas. 

Quirúrgicas 

    

CÁNULAS  

 

060.165.0690 

060.165.0708 

060.165.0716 

Para drenaje torácico, recta, con marca radiopaca. 

Calibre: 

10 Fr. 

12 Fr. 

14 Fr. Pieza. 

 

Quirúrgicas. 

 060.167.6430 Para descompresión de colon, calibre 7 Fr. 

Tipo: Marcon. Pieza. 

 

Quirúrgicas. 

  

 
 
 

 

060.167.0706 

060.167.0722 

060.167.0748 

060.167.0763 

060.167.0805 

060.167.0821 

060.167.0847 

060.167.0862 

060.167.0888 

060.167.0904 

060.165.0914 

Para traqueostomía.  

Constan de cierre rotatorio con tubo interior 
intercambiable. Tubo exterior piloto y tubo interior con 
válvula Tucker, de plata. Tipo: Jackson. 

Calibre: 

00. 

0. 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

10. 

Pieza. 

Quirúrgicas y 
Otorrinolaringología. 
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CÁNULAS 

(Continúa) 

 

 

 

 

 

 

060.168.8211 

060.168.8237 

060.168.8245 

Para traqueostomía, adulto, de cloruro de polivinilo, sin 

globo, radio paco, con endocánula. Placa de retención 

con anillo roscado para la fijación de la endocánula y 

guía de inserción. Estéril y desechable. 

Diámetro  Diámetro 

interno:  externo: Longitud: 

6.0 mm  0.2 mm  8.5 mm  0.5 mm  64 mm  5 mm.

7.0 mm  0.2 mm  9.6 mm  0.5 mm  70 mm  5 mm.

8.0 mm  0.2 mm  11.3 mm  0.5 mm  74 mm  5 mm.

Pieza. 

 

Quirúrgicas y 

Otorrinolaringología. 

  

 

 

 

 

 

 

060.168.0945 

060.168.8138 

060.168.8146 

060.168.8161 

 

Para traqueostomía, adulto, de cloruro de polivinilo, con 

balón, curvada, cinta de fijación, globo de baja presión y 

alto volumen, radiopaca, con endocánula, placa de 

retención de la endocánula y guía de inserción. Estéril

y desechable. 

Diámetro   Diámetro 

interno:   externo:  Longitud: 

7.0 mm  0.2 mm  9.4 mm  0.6 mm  70 mm  5 mm. 

8.0 mm  0.2 mm  11.3 mm  0.5 mm  74 mm  5 mm. 

9.0 mm  0.2 mm  11.4 mm  1.2 mm  80 mm  5 mm. 

10.0 mm  0.2 mm  13.0 mm  1.0 mm  84 mm  5 mm. 

Pieza. 

 

Quirúrgicas y 

Otorrinolaringología. 

  

 

 

 

 

 

060.166.0301 

060.167.6935 

060.167.0920 

Para traqueostomía, pediátrica,  de cloruro de polivinilo, 

sin globo, radiopaca, con conector incluido con entrada 

de 15 mm, sin endocánula, con obturador y cinta de 

fijación. Estéril y desechable. 

Diámetro  Diámetro 

interno:  externo:  Longitud: 

3.0 mm  0.15 mm  5.0 mm  0.5 mm  37 mm  5 mm.

3.5 mm  0.15 mm  5.3 mm  0.5 mm  40 mm  5 mm.

4.0 mm  0.15 mm  6.1 mm  0.5 mm  41 mm  5 mm.

Quirúrgicas y 

Otorrinolaringología. 

 060.167.0946 

060.167.8725 

060.167.0979 

4.5 mm  0.15 mm  6.6 mm  0.5 mm  45 mm  5 mm.

5.0 mm  0.15 mm  7.4 mm  0.5 mm  45 mm  5 mm.

5.5 mm  0.15 mm  7.8 mm  0.5 mm  48 mm  5 mm.

Pieza. 

 

 

  

 

 

 

 

 

060.166.2943 

060.166.3008 

060.166.3016 

Para traqueostomía, neonatal, de cloruro de polivinilo, sin 

globo, radiopaca, con conector incluido con entrada de 

15 mm, sin endocánula, con obturador y cinta de fijación. 

Estéril y desechable. 

Diámetro  Diámetro  

interno:  externo:   Longitud: 

2.5 mm  0.15 mm  4.5 mm  0.5 mm   30 mm  5 mm.

3.0 mm  0.15 mm   5.2 mm  0.5 mm   32 mm  5 mm.

3.5 mm  0.15 mm   5.8 mm  0.5 mm   34 mm  5 mm.

Pieza. 

Quirúrgicas y 

Otorrinolaringología. 
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COMPRESAS 060.231.0104 Para vientre. 

De algodón, con trama radiopaca. 

Longitud: Ancho: 

70 cm  45 cm. 

Envase con 6 piezas. 

Quirúrgicas. 

    

EQUIPOS  

 

 

060.345.1279 

060.345.1287 

060.345.1295 

060.345.1311 

De gastrotomía, de silicón, con globo en la punta, de 5 a 

10 ml, con anillo retractor. 

Calibre: 

18 Fr. 

20 Fr. 

22 Fr. 

24 Fr. 

Juego. 

 

Quirúrgicas. 

 060.345.1865 Para drenaje por aspiración para uso postquirúrgico. 

Consta de: fuelle succionador, sonda conectora, cinta de 

fijación, sonda de succión multiperforada, con diámetro 

externo de 3 mm con válvula de reflujo y válvula de 

activación. 

Equipo. 

 

Quirúrgicas. 

 060.345.1873 Para drenaje por aspiración para uso postquirúrgico. 

Consta de: fuelle succionador, sonda conectora, cinta de 

fijación, sonda de succión multiperforada, con diámetro 

externo de 6 mm con válvula de reflujo y válvula de 

activación. 

Equipo. 

 

Quirúrgicas. 

  

 

 

 

 

 

060.345.3739 

060.345.3747 

060.345.3754 

060.345.3762 

060.345.3770 

Para gastrotomía percutánea, de elastómero de silicón. 

Contiene: Botón con dispositivo de retención y obturador, 

radiopaco. Incluye accesorios para su colocación. Estéril. 

La longitud la seleccionará cada Institución, de acuerdo a 

sus necesidades. 

Calibre: 

14 Fr. 

16 Fr. 

18 Fr. 

20 Fr. 

24 Fr. 

Equipo. 

 

Quirúrgicas. 
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ESCAFANDRAS 060.339.0105 Para uso quirúrgico. 

Desechables, de tela no tejida. 

Envase con 100 piezas. 

 

Quirúrgicas. 

    

GASAS 

 

060.436.0552 Seca cortada, de algodón con marca radiopaca. 

Largo:  Ancho: 

10 cm  10 cm. 

Envase con 200 Piezas. 

 

Quirúrgicas. 

 060.436.0693 Seca cortada, de algodón, con marca radiopaca. Estéril. 

Medidas: 10 x 10 cm. 

Envase con 10 piezas. 

Quirúrgicas 

    

MALLAS 060.841.0536 Malla de poliéster trenzado de 30 x 30 cm. 

Envase con 12 piezas. 

 

Quirúrgicas. 

 060.603.0013 Malla de polipropileno anudado de  25 a 35 cm x 25 a 35 

cm. 

Pieza. 

Quirúrgicas. 

    

PARCHES 060.699.0042 De fieltro de politetrafluoretileno. 

Medida: 15.24 x 15.24 cm. 

Envase con 5 piezas. 

 

Quirúrgicas. 

 060.699.0091 De malla de poliéster trenzado  de 30 x 30 cm. 

Pieza. 

 

Quirúrgicas. 

 060.699.0018 De membrana de politetrafluoretileno.  

Medidas: 12.0 x 0.01 cm. 

Envase con 5 piezas. 

 

Quirúrgicas. 

 060.699.0026 De poliéster, de baja porosidad. 

Medidas: 10.16 x 10.16 cm. 

Envase con 5 piezas. 

 

Quirúrgicas. 

 060.699.0109 De poliéster con superficies aterciopeladas. 

Medidas 15 cm x 15 cm. 

Envase con 5 piezas. 

Quirúrgicas. 
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ROPA QUIRÚRGICA 

 

060.231.0575 

 

PAQUETE BASICO. . 

Tela no tejida de polipropileno, impermeable a la 
penetración de líquidos y fluidos, color antirreflejante, no 
transparente, antiestática y resistente a la tensión en uso 
normal. Estéril y desechable. 

Contiene: 

Tres batas quirúrgicas para cirujano, puños ajustables, 
refuerzo en mangas y pecho, tamaño grande. 

Una bata quirúrgica para instrumentista, puños 
ajustables, tamaño mediano. 

Cuatro campos sencillos de 90 ±10 cm x 90 ±10 cm. 

Una sábana superior de 150 ±10 cm x 190 ±10 cm. 

Una sábana inferior de 170 ±10 cm x 190 ±10 cm. 

Una cubierta para mesa de riñón de 240 ±10 cm x
150 ±10 cm.- 

Quirúrgicas. 

  Una funda de mesa mayo con refuerzo de 50 ±10 cm x
140 ±10 cm. 

Cuatro toallas absorbentes de 40 ±5 cm x 40 ±5 cm. 

Bulto o paquete. 

 

 

 060.231.0583 

 

PAQUETE PARA CESAREA Y CIRUGIA GENERAL. . 

Tela no tejida de polipropileno, impermeable a la 
penetración de líquidos y fluidos, color antirreflejante, no 
transparente, antiestática y resistente a la tensión en uso 
normal. Estéril y desechable. 

Contiene: 

Tres batas quirúrgicas para cirujano, puños ajustables, 
refuerzo en mangas y pecho, tamaño grande. 

Una bata quirúrgica para instrumentista, puños 
ajustables, tamaño mediano. 

Seis campos sencillos de 90 ±10 cm x 90 ±10 cm. 

- Una sábana superior de 150 ±10 cm x 190 ±10 cm. 

- Una sábana hendida de 180 ±10 x 240 ±10 cm. 

- Una cubierta para mesa de riñón de 240 ±10 cm x
150 ±10 cm. 

- Una funda de mesa mayo con refuerzo de 50 ±10 
cm x 140 ±10 cm. 

Cuatro toallas absorbentes de 40 ±5 cm x 40 ±5 cm. 

Bulto o paquete. 

Quirúrgicas. 

 060.231.0591 PAQUETE PARA CIRUGIA GENERAL UNIVERSAL. . 

Tela no tejida de polipropileno, impermeable a la 
penetración de líquidos y fluidos, color antirreflejante, no 
transparente, antiestática y resistente a la tensión en uso 
normal. Estéril y desechable. 

Contiene: 

Tres batas quirúrgicas para cirujano, puños ajustables, 
refuerzo en mangas y pecho, tamaño grande. 

Una bata quirúrgica para instrumentista, puños 
ajustables, tamaño mediano. 

Cuatro campos sencillos de 90 ±10 cm x 90 ±10 cm. 

Una sábana superior de 150 ±10 cm x 190 ±10 cm. 

Una sábana inferior de 170 ±10 cm x 190 ±10 cm. 

Una sábana lateral de 130 ±10 cm x 180 ±10 cm. 

Una sábana hendida de 180 ±10 cm x 240 ±10 cm. 

Una cubierta para mesa de riñón de 240 ±10 cm x
150 ±10 cm. 

Una funda de mesa mayo con refuerzo de 50 ±10 cm x
140 ±10 cm. 

Cuatro toallas absorbentes de 40 ±5 cm x 40 ±5 cm. 

Bulto o paquete. 

Quirúrgicas. 
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ROPA QUIRÚRGICA 

(Continúa) 

060.231.0609 PAQUETE PARA PARTO. 

Tela no tejida de polipropileno, impermeable a la 

penetración de líquidos y fluidos, color antirreflejante, no 

transparente, antiestática y resistente a la tensión en uso 

normal. Estéril y desechable. 

Contiene: 

Dos batas quirúrgicas para cirujano, puños ajustables, 

refuerzo en mangas y pecho, tamaño grande. 

Cuatro campos sencillos de 90 ±10 cm x 90 ±10 cm. 

Dos pierneras de 100 ±10 cm x 110 ±10 cm. 

Una cubierta para mesa de riñón de 240 ±10 cm x

150 ±10 cm. 

Dos toallas absorbentes de 40 ±5 cm x 40 ±5 cm. 

Bulto o paquete. 

 

Quirúrgicas. 

 060.231.0617 CAMPO SENCILLO. 

De tela no tejida de polipropileno, impermeable a la 

penetración de líquidos y fluidos, color antirreflejante, no 

transparente, antiestática y resistente a la tensión en uso 

normal. Estéril y desechable. 

Medidas: 90 ±10 cm x 90 ±10 cm. 

Pieza. 

 

Quirúrgicas. 

 060.231.0625 CAMPO HENDIDO PARA OFTALMOLOGIA  Y 

PROCEDIMIENTOS MENORES. 

De tela no tejida de polipropileno, impermeable a la 

penetración de líquidos y fluidos, color antirreflejante, no 

transparente, antiestática y resistente a la tensión en uso 

normal. Estéril y desechable. 

Medidas: 45 ±5 cm x 45 ±5 cm. 

Pieza. 

Quirúrgicas. 

 060.231.0633 CAMPO HENDIDO PARA OTORRINOLARINGOLOGIA, 

ANESTESIOLOGIA Y OTROS.  

De tela no tejida de polipropileno, impermeable a la 

penetración de líquidos y fluidos, color antirreflejante, no 

transparente, antiestática y resistente a la tensión en uso 

normal. Estéril y desechable. 

Medidas: 70 ±5 cm x 70±5 cm. 

Pieza. 

 

Quirúrgicas. 

    

SAFENOTOMOS 060.800.0014 Safenotomo, con guía metálica, multifilamento recubierto 

de plástico flexible con punta roma en el extremo distal, 

con tres olivas de diferentes tamaños y mango para jalar 

de la guía. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

Quirúrgicas y 

Cirugía Vascular. 
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SUTURAS 060.842.0220 De poliéster blanco trenzado, doble 
armado, con aguja espatulada de 1/4 de 
círculo, longitud de la aguja de 8 a 13 mm, 
longitud de la hebra 45 cm. 

Calibre 5-0. 

Envase con 12 piezas. 

 

Quirúrgicas.  

  Catgut crómico con aguja. Quirúrgicas.  

  Longitud 

de la 

hebra: 

Calibre de la 

sutura: 

Características 

de la aguja: 

 Cierre y aproximación de 
los bordes de una herida 
a fin de favorecer su 
cicatrización. 

 060.841.0593 45 cm 6-0 3/8 de círculo de 

doble armado, 

reverso cortante 

(11-13 mm). 

 

 060.841.3282 30 cm 4-0 1/4 círculo, doble 

armado, 

espatulada de (7-

9.5 mm). 

  

 060.841.0585 30 cm 4-0 1/2 círculo, doble 

armado, reverso 

cortante 

(12-13 mm). 

  

 060.841.2565 68 cm 5-0 1/2 círculo 

ahusada 

(19-20 mm). 

  

 060.841.4447 68 a 75 cm 0 1/2 círculo, 

ahusada 

(25-27 mm). 

  

 060.841.4371 68 a 75 cm 2-0 1/2 círculo, 

ahusada 

(25-27 mm). 

  

 060.841.4462 68 a 75 cm 3-0 1/2 círculo, 

ahusada 

(25-27 mm). 

  

 060.841.4470 68 a 75 cm 4-0 1/2 círculo, 

ahusada 

(25-27 mm). 

  

 060.841.0551 68 a 75 cm 2-0 1/2 círculo, 

ahusada 

(35-37 mm). 

  

 060.841.2623 68 a 75 cm 0 1/2 círculo, 

ahusada 

(35-37 mm). 

  

 060.841.0569 68 a 75 cm 1 1/2 círculo, 

ahusada 

(35-37 mm). 

  

  Envase con 12 piezas.   

  Catgut simple con aguja.   

  Longitud 

de la 

hebra: 

Calibre de la 

sutura: 

Características de 

la aguja: 

  

 060.841.1393 68 a 75 cm 2-0 1/2 círculo, 

ahusada 

  

 060.841.4264 68 a 75 cm 3-0 (25-27 mm).   

  Envase con 12 piezas.   
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SUTURAS 
(Continúa) 

 
 
 

060.841.7317 
060.841.4231 
060.841.4249 
060.841.4256 

Catgut simple, sin aguja. 
Longitud de  Calibre 
la hebra:  de la sutura: 
135-150 cm   0 
135-150 cm  2-0 
135-150 cm   3-0 
135-150 cm  4-0 
Envase con 12 piezas. 

 

Quirúrgicas. Cierre y aproximación de 
los bordes de una herida 
a fin de favorecer su 
cicatrización. 

 060.841.2441 Monofilamento nylon, con aguja de 1/2 
círculo, punta espatulada, doble armado
(6 mm), calibre 10-0, longitud de la hebra 
30-45 cm. 
Envase con 12 Piezas. 
 

Quirúrgicas.  

 060.841.7374 Seda negra trenzada sin aguja. 
Longitud de la Calibre 
hebra: de la sutura: 
91 M 2. 
Carrete. 
 

Quirúrgicas.  

  
 
 

060.841.0767 
060.841.0742 
060.841.0734 
060.841.0718 
060.841.0188 
060.841.0775 

Seda negra trenzada sin aguja. 
Longitud de la Calibre 
hebra: de la sutura: 
75 cm  0 
75 cm  2-0 
75 cm  3-0 
75 cm 4-0 
75 cm  5-0 
75 cm 1 
Sobre con 7 a 12 hebras. Envase con 12 
sobres. 

Quirúrgicas. Cierre y aproximación de 
los bordes de una herida 
a fin de favorecer su 
cicatrización. 

 060.841.0809 Seda azul virgen con aguja. Quirúrgicas.  

  Longitud 
de la 

hebra: 

Calibre de la 
sutura: 

Características de 
la aguja: 

  

  45 cm  8-0 
Envase con 12 piezas. 

 

1/2 círculo, doble 
armado, reverso, 

cortante de 
(7-8 mm). 

  

 060.841.3498 Seda blanca virgen con aguja. Quirúrgicas.  

  Longitud 
de la 

hebra: 

Calibre de la 
sutura: 

Características 
de la aguja: 

  

  45 cm  8-0 
Envase con 12 piezas. 

 

3/8 de círculo, 
doble armado, 

espatulada 
(6 - 8 mm). 

  

  Seda negra trenzada, con aguja. Quirúrgicas. Cierre y aproximación de 
los bordes de una herida 
a fin de favorecer su 
cicatrización. 

  Longitud 
de la 

hebra: 

Calibre de la 
sutura: 

Características 
de la aguja: 

  

 060.841.0700 45 cm 4-0 3/8 de círculo, 
doble armado 

reverso cortante, 
(12-13 mm). 

  

 060.841.0692 45 cm 6-0 3/8 de círculo, 
reverso cortante 

(11-13 mm). 

  

 060.841.1914 75 cm 4-0 1/2 círculo ahusada 
(20-25 mm). 

  

 060.841.1955 
 

75 cm 0 1/2 círculo ahusada 
(25-26 mm).

   

 060.841.0627 
 

75 cm 2-0 1/2 círculo ahusada 
(25-26 mm).

   

 060.841.0619 
 

75 cm 3-0 1/2 círculo ahusada 

(25-26 mm). 

  

 060.841.0601 75 cm 5-0 1/2 círculo ahusada 

(20-25 mm). 
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SUTURAS 
(Continúa) 

060.841.0643 75 cm 2-0 1/2 círculo ahusada 

(35-37 mm). 

  

 060.841.1948 75 cm 1 1/2 círculo ahusada 

(35-37 mm). 

  

  Envase con 12 piezas.   

 060.841.0791 Seda negra trenzada virgen con aguja. Quirúrgicas.  

  Longitud 
de la 

hebra: 

Calibre de la 
sutura: 

Características 
de la aguja: 

  

  30 cm  9-0 

Envase con 12 piezas. 

1/2 círculo, doble 

armado espatulada 

(6-8 mm). 

  

  Sintéticas absorbibles, polímero de ácido 

glicólico, trenzado, con aguja. 

Quirúrgicas. Cierre y aproximación de 

los bordes de una herida 

a fin de favorecer su 

cicatrización. 

  Longitud de 

la hebra: 

Calibre de la 

sutura: 

Características 

de la aguja: 

  

 060.841.0866 67-70 cm 2-0 1/2 círculo, 

ahusada 

(25-26 mm). 

  

 060.841.0858 67-70 cm 3-0 1/2 círculo, 

ahusada 

(25-26 mm). 

  

 060.841.0833 67-70 cm 4-0 1/2 círculo, 

ahusada 

(25-26 mm). 

  

 060.841.0825 67-75 cm 5-0 1/2 círculo, 

ahusada 

(15-20 mm). 

  

 060.841.0031 45 cm 5-0 1/4 de círculo, 

doble armado, 

espatulada 

(6-8.73 mm). 

  

 060.841.0023 45 cm 6-0 1/4 de círculo, 

doble armado, 

espatulada 

(6-8.73 mm). 

  

 060.842.0568 45 cm 5-0 1/2 circulo, doble 

armado, 

espatulada 

(6-8.73 mm). 

  

 060.842.0444 45 cm 8-0 1/2 círculo, punta 

redonda (6-8 

mm). 

  

 060.841.8968 20 cm 8-0 3/8 de círculo, 

con doble 

armado, 

micropunta 

espatulada 

(6.5 mm). 
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060.841.0973 67 cm 3-0 3/8 de círculo, 

reverso cortante 

(24 mm). 

  

 060.841.0924 67 cm 4-0 3/8 de círculo, 

reverso cortante 

(19-19.5 mm). 

  

 060.841.0395 67 cm 5-0 incoloro 3/8 de círculo, 

reverso cortante 

(19-19.5 mm). 

  

 060.841.0403 67 cm 6-0 

incoloro 

3/8 de círculo, 

reverso cortante 

(19-19.5 mm). 

  

 060.841.0015 45 cm 7-0 3/8 de círculo, 

doble armado, 

espatulada 

(6-6.5 mm). 

  

 060.841.0890 67-70 cm 0 1/2 círculo 

ahusada 

(35-37 mm). 

  

 060.841.0916 67-70 cm 2-0 1/2 círculo, 

ahusada 

(35-37 mm). 

  

 060.841.0882 67-70 cm 1 1/2 círculo, 

ahusada 

(35-37 mm). 

  

  Envase con 12 piezas.   

 060.841.0510 Sintéticas no absorbibles monofilamento 

de acero, con aguja. 

Quirúrgicas.  

  Longitud de 

la hebra: 

Calibre de la 

sutura: 

Características 

de la aguja: 

  

  45 cm 5 1/2 círculo, 

cortante (48 

mm). 

  

  Envase con 12 piezas.   

  Sintéticas no absorbibles, monofilamento 

de nylon, con aguja. 

Quirúrgicas.  

  Longitud de 

la hebra: 

Calibre de la 

sutura: 

Características 

de la aguja: 

  

 060.841.0486 45 cm 2-0 3/8 de círculo, 

cortante 

(19-26 mm). 

  

 060.841.0478 45 cm 3-0    

 060.841.0460 45 cm 4-0 3/8 de círculo, 

reverso cortante 

(12-13 mm). 

  

 060.841.0445 45 cm 5-0    
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(Continúa) 
060.841.2268 45 cm 6-0 3/8 de círculo, 

reverso cortante 

(10-13 mm). 

  

 060.841.0353 8 a 13 cm 

(negro) 

9-0 3/8 de círculo, 

ahusada 

(4.7-6.5 mm). 

  

 060.841.0346 8 a 13 cm 

(negro) 

10-0 3/8 de círculo, 

ahusada 

(4.7-6.5 mm). 

  

 060.841.0320 13 cm 

(negro) 

8-0 3/8 de círculo, 

ahusada 

(6-7 mm). 

  

 060.841.0361 13 cm 

(negro) 

11-0 3/8 de círculo, 

ahusada 

(3.7-5.0 mm). 

  

  Envase con 12 piezas. 

 

  

  Sintéticas no absorbibles, monofilamento 

de polipropileno, con aguja. 

Quirúrgicas. Cierre y aproximación de 

los bordes de una herida 

a fin de favorecer su 

cicatrización. 
  Longitud de 

la hebra: 

Calibre de la 

sutura: 

Características 

de la aguja: 

 

 060.841.0205 45 cm 3-0 3/8 de círculo, 

reverso cortante 

(24-26 mm). 

  

 060.841.0197 45 cm 4-0 3/8 de círculo, 

reverso cortante 

(19-20 mm). 

  

 060.841.0171 45 cm 5-0 3/8 de círculo, 

reverso cortante 

(16-17 mm). 

  

 060.841.0148 45 cm 6-0 3/8 de círculo, 

reverso cortante 

(11-13 mm). 

  

 060.841.0254 75 cm 6-0 3/8 de círculo, 

doble armado 

ahusada 

(12-13 mm). 

  

 060.841.0239 60 cm 7-0 3/8 de círculo, 

doble armado 

ahusada 

(8-10 mm). 

  

 060.841.0312 90 cm 2-0 1/2 círculo, doble 

armado ahusada 

(25-26 mm). 

  

  Longitud de 

la hebra: 

Calibre de la 

sutura: 

Características 

de la aguja: 

  

 060.841.0296 90 cm 3-0 1/2 círculo, doble 

armado ahusada 

(25-26 mm). 
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060.841.0288 90 cm 4-0 1/2 círculo, doble 

armado ahusada 

(15-17 mm). 

  

 060.841.0262 90 cm 5-0 1/2 círculo, doble 

armado ahusada 

(15-17 mm). 

  

 060.841.0452 90 cm 2-0 1/2 círculo, punta 

ahusada 

(15-17 mm). 

  

 060.842.0469 90 cm 2-0 1/2 círculo, punta 

ahusada 

(26 mm). 

  

 060.841.0635 90 cm 3-0 1/2 círculo, punta 

ahusada 

(35-37 mm). 

  

 060.842.0543 20 cm 10-0 1/4 de círculo, 

doble armado, 

espatulada 

(8.73 mm). 

  

 060.842.0550 20 cm 10-0 1/4 de círculo, 

doble armado, 

espatulada 

(9.12 mm). 

  

 060.841.0981 75 cm 2-0 recta cortante 

(60 mm). 

  

 060.841.3837 75 cm 3-0 recta cortante 

(60 mm). 

  

 060.841.3845 75 cm 4-0 recta cortante 

(60 mm). 

  

 060.842.0196 75 cm 6-0 recta cortante 

(60 mm). 

  

 060.842.0527 75 cm 1 1/2 de círculo, 

cortante 

(35-37 mm). 

  

 060.842.0535 75 cm 2 1/2 de círculo, 

cortante 

(35-37 mm). 

  

 060.841.3894 45 cm 0 3/8 de círculo, 

reverso cortante 

(24-26 mm). 

  

 060.842.0519 75 cm 0 1/2 de círculo, 

cortante 

(24-26 mm). 

  

 060.841.0221 45 cm 2-0 3/8 de círculo, 

reverso cortante 

(24-26 mm). 

  

  Envase con 12 piezas.   
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(Continúa) 
 Sintéticas no absorbibles, de 

politetrafluoretileno expandido. 

Quirúrgicas.  

  Longitud de 

la hebra: 

Calibre de la 

sutura: 

Características 

de la aguja: 

  

 060.841.3902 36” 

(91 cm) 

2-0 1/2 círculo, 

punta redonda. 

  

 060.841.3928 36” 

(91 cm) 

3-0.    

 060.841.3936 36” 

(91 cm) 

4-0.    

 060.841.3951 36” 

(91 cm) 

5-0.    

  Envase con 12 piezas. 

 

  

  Sintéticas absorbibles.  

Monofilamento de polidioxanona con 

aguja. 

Quirúrgicas. Cierre y aproximación de 

los bordes de una herida 

a fin de favorecer su 

cicatrización. 

  Longitud de 

la hebra: 

Calibre de la 

sutura: 

Características 

de la aguja: 

  

 060.841.2276 70 cm 3-0 1/2 círculo, punta 

ahusada 

(35-40 mm). 

  

 060.842.0477 

060.842.0485 

 

70 a 75 cm 

70 a 75 cm 

5-0 

6-0 

3/8 círculo, punta 

ahusada doble 

armado 

(11-13 mm). 

  

 060.841.1161 45 cm 4-0 3/8 círculo, punta 

ahusada o de 

precisión 

(19 mm). 

  

 060.841.1344 70 cm 3-0 1/2 círculo, punta 

ahusada 

(25-30 mm). 

  

 060.841.1435 70 cm 4-0 1/2 círculo, punta 

ahusada 

(25-30 mm). 

  

 060.841.1559 70 cm 1 1/2 círculo, punta 

ahusada 

(35-40 mm). 

  

 060.841.2045 70 cm 0 1/2 círculo, punta 

ahusada 

(35-40 mm). 

  

  Envase con 12 piezas.
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(Continúa) 
 De monofilamento sintético absorbible de 

copolímero de glicolida y épsilon-

caprolactona, con color. 

Quirúrgicas. Cierre y aproximación de 

los bordes de una herida 

a fin de favorecer su 

cicatrización. 
  Longitud de 

la hebra: 

Calibre de la 

sutura: 

Características 

de la aguja: 

 

 060.842.0246 45 cm 4-0 reverso cortante 

3/8 de círculo de 

(13 mm). 

  

 060.842.0253 45 cm 5-0    

 060.842.0261 45 cm 4-0 reverso cortante 

de 3/8 de círculo 

de (19 mm). 

  

  Envase con 12 piezas.   

  De monofilamento sintético absorbible de 

copolímero de glicolida y épsilon-

caprolactona, con color. 

Quirúrgicas. Cierre y aproximación de 

los bordes de una herida 

a fin de favorecer su 

cicatrización. 

  Longitud de 

la hebra: 

Calibre de la 

sutura: 

Características 

de la aguja: 

  

 060.842.0303 70 cm 1 Aguja ahusada 

de 

1/2 círculo 

(35- 36 mm). 

  

 060.842.0311 70 cm 0    

 060.842.0329 70 cm 2-0 Aguja ahusada, 

de 1/2 círculo 

(35 a 36 mm). 

  

 060.842.0337 70 cm 3-0    

 060.842.0345 70 cm 1 Aguja ahusada, 

de 1/2 círculo 

(40 mm). 

  

 060.842.0352 70 cm 0    

 060.842.0360 70 cm 2-0    

 060.842.0394 70 cm 4-0 Aguja ahusada, 

de 1/2 círculo 

(15 a 17 mm). 

  

 060.842.0402 70 cm 5-0    

 060.842.0410 70 cm 2-0 Aguja ahusada, 

de 1/2 círculo 

(25 a 26 mm). 

  

 060.842.0428 70 cm 3-0    

 060.842.0436 70 cm 4-0    

  Envase con 36 piezas.   
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SUTURAS 

(Continúa) 
 De monofilamento sintético absorbible de 

copolímero de glicolida y épsilon-

caprolactona, incolora.  

Quirúrgicas.  

  Longitud de 

la hebra: 

Calibre de la 

sutura: 

Características 

de la aguja: 

  

 060.842.0295 70 cm 3-0. reverso cortante 

de 3/8 de círculo 

de 24 mm. 

  

  Envase con 36 piezas. 

 

  

  De monofilamento sintético absorbible de 

copolímero de glicolida y épsilon-

caprolactona, con color precortado, 6 

hebras por sobre. 

Quirúrgicas. Cierre y aproximación de 

los bordes de una herida 

a fin de favorecer su 

cicatrización. 

  Longitud de la 

hebra: 

Calibre de la 

sutura: 

   

 060.842.0279 45 cm 1    

 060.842.0287 45 cm 0    

  Envase con 12 piezas.   

  Sintética absorbible, trenzada de 

poligliconato, con aguja. 

Quirúrgicas. Cierre y aproximación de 

los bordes de una herida 

a fin de favorecer su 

cicatrización. 
  Longitud de 

la hebra: 

Calibre de la 

sutura: 

Características 

de la aguja: 

 

 060.842.0493 70 cm 0 1/2 círculo 

ahusada 

de (24-26 mm). 

  

 060.842.0501 70 cm 0 1/2 círculo forma 

de esquí, 

ahusada, de 

(24-26 mm). 

  

 060.842.0451 90 cm 0 1/2 círculo 

ahusada 

de (35 mm). 

  

  Envase con 12 piezas.   

  Sintéticas absorbibles de poligliconato con 

aguja 

Quirúrgicas. Cierre y aproximación de 

los bordes de una herida 

a fin de favorecer su 

cicatrización. 
  Longitud 

de la hebra: 

Calibre de la 

sutura: 

Características 

de la aguja: 

 

 060.842.0170 67-75 cm 0 1/2 círculo, 

ahusada 

(25-27 mm). 

  

 060.842.0113 67-75 cm 2-0 1/2 círculo, 

ahusada 

(25-27 mm). 

  

 060.842.0105 67-75 cm 3-0 1/2 círculo, 

ahusada 

(25-27 mm). 
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SUTURAS 

(Continúa) 
060.842.0097 67-75 cm 4-0 1/2 círculo, 

ahusada 

(25-27 mm). 

  

 060.842.0147 67-75 cm 0 1/2 círculo, 

ahusada 

(35-37 mm). 

  

 060.842.0121 67-75 cm 3-0 1/2 círculo, 

ahusada 

(35-37 mm). 

  

 060.842.0154 67-75 cm 4-0 1/2 círculo, 

ahusada 

(35-37 mm). 

  

  Envase con 12 piezas.   

  Sintéticas no absorbibles de poliéster 

trenzado, con recubrimiento, con aguja. 

Quirúrgicas.  

  Longitud de 

la hebra: 

Calibre de la 

sutura: 

Características 

de la aguja: 

  

 060.841.1336 75 cm 2 1/2 círculo, 

cortante 

(40-45 mm). 

  

 060.841.1211 75 cm 5 1/2 círculo, 

cortante 

(47-50 mm). 

  

 060.841.0106 90 cm 4-0 1/2 círculo, doble 

armado ahusada 

(15-17 mm). 

  

 060.841.0080 90 cm 5-0 1/2 círculo, doble 

armado ahusada 

(15-17 mm). 

  

 060.841.0072 90 cm 3-0 1/2 círculo, doble 

armado ahusada 

(25-26 mm). 

  

 060.841.0049 75 cm 2-0 1/2 círculo, 

ahusada 

(25-26 mm). 

  

 060.841.0114 

 

45 cm 

 

6-0 

 

3/8 de círculo, 

doble armado 

ahusada 

(12-13 mm). 

  

 060.841.0130 45 cm 5-0 1/4 de círculo, 

doble armado 

espatulada 

(7-9 mm). 

  

  Envase con 12 piezas.   
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TUNELIZADORES 537.913.0023 

537.913.0031 

Desechable de 6 mm.  

Desechable de 8 mm. 

Pieza. 

Quirúrgicas. 

    

VENDAS  

 

 

060.953.0266 

060.953.0282 

De goma (Smarch).  

De hule natural, grado médico. 

Longitud: Ancho: 

2.7 M  6 cm. 

2.7 M  8 cm. 

Pieza. 

 

Quirúrgicas. 

    

RADIODIAGNÓSTICO 

AGUJAS  

 

 

 

060.040.0576 

060.040.0238 

060.040.0972 

060.040.2275 

Para angiografía cerebral.  

De pared delgada. 

Tipo: Cournand. 

Longitud: Calibre: 

91 mm  16 G. 

75 mm 18 G. 

52 mm 20 G. 

75 mm 20 G. 

Pieza. 

 

Radiodiagnóstico. 

  

 

 

060.040.1038 

060.040.1285 

Para aortografía translumbar. 

De pared delgada, con pabellón luer lock. 

Longitud: Calibre: 

15 mm 18 G. 

17.5 mm 18 G. 

Pieza. 

 

Radiodiagnóstico. 

 060.040.8827 Para localizar cavidades renales. 

Longitud:  Calibre: 

20 cm  16 G. 

Pieza. 

 

Radiodiagnóstico. 

  

 

 

 

060.040.9312 

060.040.9320 

Para punción de vasos arteriales y venosos, longitud 8 

cm. Estéril y desechable. 

Tipo: Seldinger. 

Calibre: 

14 G. 

16 G. 

Pieza. 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología. 
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CÁNULA 060.166.3370 Cánula para biopsia de mama por estereoataxia G11. 

Envase con 5 piezas. 

Radiodiagnóstico. 

    

CATÉTERES 

 

060.166.3966 

 

Microcatéter para embolización endovascular cerebral y 

periférica, con cuerpo de malla de acero inoxidable, 

cubierta hidrofílica y superficie interna de 

politetrafluoretileno. Calibre proximal/distal 2.8 a 3.0 

Fr/2.3 Fr. Diámetro interno 0.021”. Longitud total 150 cm 

a 158 cm. Estéril y desechable. 

Pieza. 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología. 

  Microcatéter para embolización endovascular cerebral y 

periférica con cuerpo malla de acero inoxidable, cubierta 

hidrofílica y superficie interna, de politetrafluoretileno. 

Calibre proximal/distal 2.8 Fr/2.3 Fr. Diámetro interno 

0.021”. Longitud total 150 a 158 cm. Estéril y desechable. 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología. 

  Tipo de Punta: Extremo distal (cm) :  

 060.166.3974 Con una marca radiopaca. 15.  

 060.166.3982 Con 2 marcas radiopacas y 

punta en 45 grados. 

15.  

 060.166.3990 Con 2 marcas radiopacas y 

punta en 90 grados. 

15.  

     

  Tipo de Punta: Extremo distal (cm) :  

 060.166.4006 Con 2 marcas radiopacas y 

punta en J. 

15.  

 060.166.4014 Con 2 marcas radiopacas y 

punta recta. 

5.  

 060.166.4022 Con 2 marcas radiopacas y 

punta en 45 grados. 

5.  

 060.166.4030 Con 2 marcas radiopacas y 

punta en 90 grados. 

Pieza. 

 

5.  

  Microcatéter para embolización endovascular cerebral y 

periférica, con cuerpo de malla de acero inoxidable, 

cubierta hidrofílica y superficie interna de 

politetrafluoretileno, calibre proximal /distal 2.8 Fr/2.3 Fr, 

y diámetro interno de 0.021”. Estéril y desechable. 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología. 

  Longitud total: Longitud distal: Tipo de punta:  

 060.166.4048 

 

150 cm 5 cm Preformada en 

“J”. 

 

 060.166.4055 170 cm 15 cm Con marcas 

radiopacas. 

 

  Pieza.  

  

 

 

 

060.166.3578 

060.166.3586 

Catéter multipropósito con orificio terminal, de nylon o 

politetrafluoretileno, con orificios laterales, y capacidad de 

guía de 0.035”. Longitud 100 cm. Estéril y desechable. 

Calibre: 

4 Fr. 

5 Fr. 

Pieza. 

 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología. 
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CATÉTERES 

(Continúa) 

 

 

 

 

060.166.3594 

060.166.3602 

Catéter multipropósito con orificio terminal, de nylon o 

politetrafluoretileno, con capacidad de guía de 0.038”. 

Longitud 100 cm. Estéril y desechable. 

Calibre: 

4 Fr. 

5 Fr. 

Pieza. 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología. 

  

 

 

 

 

060.166.3610 

060.166.3628 

060.166.3636 

060.166.3644 

060.166.3651 

060.166.3669 

Para angiografía cerebral, de nylon o politetrafluoretileno. 

Con capacidad de guía de 0.038”. Longitud 100 cm. 

Estéril y desechable. 

Tipo: Simmons. 

Calibre: Curva: 

4 Fr  1. 

5 Fr  1. 

4 Fr  2. 

5 Fr  2. 

4 Fr  4. 

5 Fr  4. 

Pieza. 

 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología. 

  

 

 

 

 

060.166.3677 

060.166.3685 

060.166.3693 

Para angiografía cerebral, de nylon o politetrafluoretileno. 

Diámetro interno: 0.038”. Longitud 100 cm. Estéril y 

desechable. 

Tipo: Head Hunter. 

Calibre: Curva: 

5 Fr   1. 

5 Fr  3. 

5 Fr  6. 

Pieza. 

 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología. 

  

 

 

 

 

060.166.3701 

060.166.3719 

060.166.3727 

060.166.3735 

060.166.3743 

060.166.3750 

060.166.3768 

060.166.3776 

 

Para angiografía cerebral, de nylon o politetrafluoretileno. 

Con capacidad de guía de 0.038”. Longitud 100 cm. 

Estéril y desechable. 

Tipo: Head Hunter. 

Calibre: Curva: 

4 Fr  1. 

5 Fr  1. 

5 Fr  3. 

5 Fr  6. 

4 Fr  2. 

5 Fr  2. 

4 Fr  4. 

5 Fr  4. 

Pieza. 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología. 
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CATÉTERES 

(Continúa) 

 

 

 

 

 

060.166.3784 

060.166.3792 

060.166.3800 

060.166.3818 

060.166.3826 

060.166.3834 

Para angiografía cerebral, de nylon o politetrafluoretileno. 

Con capacidad de guía de 0.038”. Longitud 100 cm. 

Estéril y desechable. 

Tipo: Bentson. 

Calibre: Curva: 

4 Fr  1. 

5 Fr  1. 

4 Fr  2. 

5 Fr  2. 

4 Fr  4. 

5 Fr  4. 

Pieza. 

 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología. 

 060.166.3842 Para angiografía panorámica, de nylon o 

politetrafluoretileno, con capacidad de guía de 0.038”, y 

marcas radiopacas cada cm en los primeros 40 cm del 

catéter. Calibre 5 Fr y longitud 110 cm. Estéril y 

desechable. 

Pieza. 

 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología. 

 060.166.3859 Para angiografía cerebral, de nylon o politetrafluoretileno, 

con balón distal para oclusión y orificio terminal. Calibre 5 

Fr curva 2, longitud total 110 cm y capacidad de guía 

0.038". Estéril y desechable. 

Tipo: Simmons. 

Pieza. 

 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología. 

  

 

 

 

 

060.166.3867 

060.166.3875 

060.166.3883 

060.166.3891 

Para angiografía panorámica, de nylon o 

politetrafluoretileno  con capacidad de guía de 0.038". 

Estéril y desechable. 

Tipo: Pigtail. 

Calibre: Longitud: 

4 Fr 65 cm. 

4 Fr 100 cm. 

5 Fr 65 cm. 

5 Fr 100 cm. 

Pieza. 

 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología. 

  

 

 

 

 

060.166.3909 

060.166.3917 

Para angiografía renal y visceral, de nylon o 

politetrafluoretileno con capacidad de guía de 0.038". 

Longitud 65 cm. Estéril y desechable. 

Tipo: Cobra 1. 

Calibre: 

4 Fr. 

5 Fr. 

Pieza. 

 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología. 
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CATÉTERES 

(Continúa) 

 
 
 

 

 

060.166.3925 

060.166.3933 

 

Para angiografía renal y visceral, de nylon  o 
politetrafluoretileno con capacidad de guía de 0.038". 
Longitud 65 cm. Estéril y desechable. 

Tipo: Cobra 2. 

Calibre: 

4 Fr. 

5 Fr. 

Pieza. 

 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología. 

  
 
 

 

 

060.166.3941 

060.166.3958 

Para angiografía renal y visceral, de nylon o 
politetrafluoretileno  con capacidad de guía de 0.038". 
Longitud 65 cm. Estéril y desechable. 

Tipo: Cobra 3. 

Calibre: 

4 Fr. 

5 Fr. 

Pieza. 

 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología. 

  
 
 

 
 

060.166.4170 

060.166.4188 

060.166.4196 

Para angioplastía periférica,  calibre 7 Fr, 120 cm de 
longitud total, capacidad de guía 0.035”, con balón de alta 
presión de inflado y longitud de 4 cm. Estéril y 
desechable. 

Diámetro del balón: 

20 mm. 

22 mm. 

24 mm. 

Pieza. 

 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología. 

  

 

 

 

060.166.0418 

060.166.0426 

060.166.0434 

060.166.0442 

Para angiografía cerebral, de nylon o politetrafluoretileno. 

Diámetro interno: 0.035”. Estéril y Desechable. 

Tipo Head Hunter. 

Longitud: Calibre: Curva: 

100 cm  4 Fr  1. 

100 cm  5 Fr  1. 

100 cm  5 Fr  3. 

100 cm  5 Fr  6. 

Pieza. 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología. 

 060.166.0459 Para angiografía cerebral, de nylon o politetrafluoretileno. 

Diámetro interno: 0.035”. Estéril y Desechable. 

Tipo: Mani. 

Longitud: Calibre:  Curva: 

100 cm  5 Fr  1. 

Pieza. 

 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología. 

  

 
 

 

060.166.0483 

060.166.0491 

060.166.0467 

060.166.0475 

Para angiografía cerebral, de nylon o politetrafluoretileno, 

Diámetro interno: 0.035”. Estéril y Desechable. Tipo 
Simmons. 

Longitud: Calibre: Curva: 

100 cm 4 Fr  1. 

100 cm 5 Fr  1. 

100 cm 4 Fr  2. 

100 cm 5 Fr  2. 

Pieza. 

 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología. 
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CATÉTERES 

(Continúa) 

 

 

 

 

060.167.1084 

060.167.1126 

060.167.1142 

060.167.1233 

060.167.1308 

060.167.1258 

060.167.1274 

060.167.1357 

060.167.1373 

060.167.1407 

060.167.6844 

060.167.1423 

060.167.1449 

Para angiografía cerebral, de nylon o politetrafluoretileno. 

Curva 1. Estéril y Desechable. 

Tipo: NIH. 

Longitud: Calibre: 

50 cm 4 Fr. 

65 cm 4 Fr. 

50 cm 5 Fr. 

80 cm 5 Fr. 

80 cm 6 Fr. 

100 cm 4 Fr. 

65 cm 6 Fr. 

100 cm 6 Fr. 

80 cm 7 Fr. 

100 cm 7 Fr. 

125 cm 7 Fr. 

100 cm 8 Fr. 

125 cm 8 Fr. 

Pieza. 

 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología. 

  

 

 

 

 

060.168.0218 

060.167.2405 

060.167.2413 

060.167.2439 

060.167.2447 

060.167.2462 

Para angiografía y angiocardiografía por técnica 

percutánea. 

De politetrafluoretileno o poliéster. 

Tipo: Gensini. 

Longitud:   Calibre: 

80 cm 5.2 Fr. 

100 cm  5 Fr. 

100 cm 6 Fr. 

100 cm 7 Fr. 

100 cm 8 Fr. 

125 cm 7 Fr. 

Pieza. 

*En la adquisición de estas claves deberá acatarse el 

material específico que solicite cada institución. 

 

Radiodiagnóstico y 

Fisiología Pulmonar. 

  

 

 

 

060.167.1464 

060.167.1480 

060.167.1522 

060.167.1530 

060.167.1563 

060.167.1571 

060.167.1567 

060.167.1605 

060.167.1621 

060.167.1647 

Para angiografía y arteriografía por técnica percutánea. 

De politetrafluoroetileno o poliéster. 

Tipo: Pigtail. 

Longitud: Calibre: 

65 cm 4 Fr 

65 cm 5 Fr. 

90 cm 5 Fr. 

100 cm  5 Fr. 

110 cm 5.2 Fr. 

65 cm 6 Fr. 

90 cm 6 Fr. 

100 cm  6 Fr. 

110 cm 7 Fr. 

110 cm  8 Fr. 

Pieza. 

*En la adquisición de estas claves deberá acatarse el 

material específico que solicite cada institución. 

Radiodiagnóstico. 
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CATÉTERES 

(Continúa) 

060.167.4559 Para angiografía y arteriografía, por técnica percutánea.  

De politetrafluoroetileno o poliéster, calibre 5 Fr, longitud 

80 cm y guía de 0.6 mm. 

Tipo: Pigtail. 

Pieza. 

*En la adquisición de esta clave deberá acatarse el 

material específico que solicite cada institución. 

Radiodiagnóstico y 

Fisiología Pulmonar. 

    

CUERDAS 

 

 

 

 

 

060.274.0680 

060.274.0698 

060.274.0706 

Cuerda guía con recubrimiento de politetrafluoretileno, 

con punta en "J" de 3 mm en la curva, longitud 150 cm. 

Estéril y desechable. 

Diámetro: 

0.032”. 

0.035”. 

0.038”. 

Pieza. 

 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología. 

  

 

 

 

060.274.0714 

060.274.0722 

060.274.0730 

Cuerda guía con recubrimiento de politetrafluoretileno, 

con punta en "J" de 3 mm en la curva, longitud 110 cm. 

Estéril y desechable. 

Diámetro: 

0.032”. 

0.035”. 

0.038”. 

Pieza. 

 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología. 

  

 

 

 

060.274.0748 

060.274.0755 

060.274.0763 

Cuerda guía con recubrimiento hidrofílico, con punta en 

"J" de 3 mm en la curva, longitud 150 cm. Estéril y 

desechable. 

Diámetro: 

0.032”. 

0.035”. 

0.038”. 

Pieza. 

 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología. 

  

 

 

 

060.274.0771 

060.274.0789 

060.274.0797 

060.274.0805 

060.274.0813 

Microguía de acero inoxidable,  con cubierta hidrofílica y 

extremo distal radiopaco con punta moldeable. Estéril y 

desechable. 

Calibre:  Longitud: 

0.010”  195 cm. 

0.014”  205 cm. 

0.014”  350 cm. 

0.018  195 cm. 

0.018”  350 cm. 

Pieza. 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología. 
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CLIP 060.215.0971 Clip marcador para biopsia de mama. 

Envase con 5 piezas. 

 

Radiodiagnóstico. 

    

EQUIPOS 060.345.1568 De catéteres de dilatación intraluminal, consta de: 

Catéter para dilatación de arteria renal, catéter de 

dilatación femoral, catéter de dilatación iliaca, catéter 

guía renal de politetrafluoretileno, introductores 

percutáneos, guías de acero, de 1.57 x 0.5 cm, 

cartuchos de CO2, barril de reemplazo para jeringas, 

conectores en “Y” y oclusor en “Y”. 

Equipo o juego. 

 

Radiodiagnóstico. 

  

 

 

 

 

060.345.3457 

060.345.3465 

060.345.3473 

060.345.3481 

060.345.3499 

060.345.3507 

Equipo Introductor de catéter arterial y venoso. Contiene: 

Camisa de politetrafluoretileno con válvula hemostática y 

extensión lateral, dilatador y guía corta, calibre 0.038” y 

longitud de 11 a 14 cm. Estéril y desechable. 

Calibre: 

4 Fr. 

5 Fr. 

6 Fr. 

7 Fr. 

8 Fr. 

9 Fr. 

Equipo. 

 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología. 

  Equipo para drenaje biliar por técnica percutánea, consta 

de: 

- Guía metálica de 0.038" (0.97 mm) de diámetro y 

80 cm de longitud con punta de seguridad en "J". 

- Dilatadores radiopacos, calibres 6, 8, 10 y 12 Fr, 

con longitud de 20 a 24 cm. 

- Aguja Mitty Pollack, calibre 22 G x 22 cm de 

longitud y calibre 18 G x 14 cm de longitud, con 

estilete flexible, o dos agujas tipo Shiba calibre 22 

G x 20 a 25 cm de longitud, con su respectiva guía 

metálica y calibre 18 G x 20 a 25 cm de longitud, 

con estiletes flexibles. Uno para cada aguja. 

- Tubo de drenaje calibre 14 Fr x 30 cm de longitud, 

con conector luer lock u otro sistema que permita 

la introducción y extracción del catéter, con 

sistema de fijación. 

- Estéril y desechable. 

- Catéter cola de cochino de poliuretano, radiopaco, 

calibre: 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología. 

 060.345.3515 4 Fr x 30 a 35 cm de longitud.  

 060.345.3523 5 Fr x 30 a 35 cm de longitud.  

 060.345.3531 6 Fr x 30 a 35 cm de longitud.  

 060.345.3549 7 Fr x 30 a 35 cm de longitud.  

 060.345.3556 8 Fr x 30 a 35 cm de longitud. 

Equipo. 
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EQUIPOS 

(Continúa) 

 

 

 

 

 

 

060.345.3564 

060.345.3572 

060.345.3580 

060.345.3598 

060.345.3606 

060.345.3614 

060.345.3622 

060.345.3630 

 

Equipo para micropunción de arterias y venas, con 

capacidad de guía de 0.018”, guía metálica calibre 

0.018” longitud 30 cm y sistema de dilatador de 5 Fr para 

intercambio a guía de 0.038”. Estéril y desechable. 

Aguja fina Longitud de la 

calibre: aguja: 

18 G 8 cm. 

19 G 8 cm. 

20 G 8 cm. 

21 G 8 cm. 

18 G 22 cm. 

19 G 22 cm. 

20 G 22 cm. 

21 G 22 cm. 

Equipo. 

 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología. 

 060.345.4240 Equipo para nefrostomía percutánea, consta de:   

- Guía metálica de 0.038" (0.97 mm) de diámetro y 

80 cm de longitud, con punta de seguridad en "J". 

- Dilatadores radiopacos, calibres 3, 4, 5, 6, 8, 10 y 

12 Fr, con longitud de 20 a 24 cm. 

- Aguja Mitty Pollack, calibre 22 G x 22 cm de 

longitud y calibre 18 G x 14 cm de longitud, con 

estilete flexible, o dos agujas tipo Shiba calibre 22 

G x 20 a 25 cm de longitud, con su respectiva 

guía metálica y calibre 18 G x 20 a 25 cm de 

longitud, con estiletes flexibles. Uno para cada 

aguja. 

- Tubo de drenaje calibre 14 Fr x 30 cm de longitud 

con conector luer lock u otro sistema que permita 

la introducción y extracción del catéter, con 

sistema de fijación a la piel. Estéril y desechable. 

- Catéter cola de cochino de poliuretano, 

radiopaco, calibre: 

3 Fr X 30 a 35 cm de longitud. 

Equipo. 

Radiodiagnóstico, 

Imagenología, 

o 

Nefrología Pediátrica 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Equipo para nefrostomía percutánea, consta de: 

- Guía metálica de 0.038" (0.97 mm) de diámetro y 

80 cm de longitud, con punta de seguridad en "J". 

- Dilatadores radiopacos, calibres 3, 4, 5, 6, 8, 10 y 

12 Fr, con longitud de 20 a 24 cm. 

- Aguja Mitty Pollack, calibre 22 G x 22 cm de 

longitud y calibre 18 G x 14 cm de longitud, con 

estilete flexible, o dos agujas tipo Shiba calibre 22 

G x 20 a 25 cm de longitud, con su respectiva 

guía metálica y calibre 18

G x 20 a 25 cm de longitud, con estiletes flexibles. 

Uno para cada aguja. 

- Tubo de drenaje calibre 14 Fr x 30 cm de longitud 

con conector luer lock u otro sistema que permita 

la introducción y extracción del catéter, con 

sistema de fijación a la piel. Estéril y desechable. 

Radiodiagnóstico, 

Imagenología o Nefrología 

Pediátrica. 
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060.345.3648 

060.345.3655 

060.345.3663 

060.345.3671 

060.345.3689 

- Catéter cola de cochino de poliuretano, 

radiopaco, calibre: 

4 Fr X 30 a 35 cm de longitud. 

5 Fr X 30 a 35 cm de longitud. 

6 Fr X 30 a 35 cm de longitud. 

7 Fr X 30 a 35 cm de longitud. 

8 Fr X 30 a 35 cm de longitud. 

Equipo. 

 

 

  Equipo recuperador intravascular de asa, consta de 

catéter y guía metálica con punta en asa. Longitud total 

del sistema 150 cm. 

Estéril y desechable. 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología y Cardiología 

Intervencionista. 

  Calibre 

del Catéter: 

Calibre 

guía metálica: 

Punta en asa:  

 060.345.3697 3 Fr 0.014” 10 mm.  

 060.345.3705 4 Fr 0.018” 20 mm.  

 060.345.3713 5 Fr 

Equipo. 

 

0.035” 20 mm. 

 

 

 060.345.3721 Equipo recuperador intravascular de asa, consta de 

catéter calibre de 4 a 6 Fr. y guía metálica calibre 0.035” 

con punta en asa de 5, 10,15, 20, 25, 30 y 35 mm con 

longitud total del sistema 100 cm a 120 cm. Estéril y 

desechable. 

Equipo. 

Las unidades médicas seleccionarán el diámetro del asa 

de acuerdo a sus necesidades. 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología y 

Cardiología 

Intervencionista. 

    

ESPIRALES  

 

 

 

060.365.1290 

060.365.1308 

060.365.1316 

060.365.1324 

060.365.1332 

060.365.1340 

060.365.1357 

060.365.1365 

060.365.1373 

Espirales helicoidales de liberación mecánica o 

hidráulica, para embolización endovascular. Estéril y 

desechable. 

Longitud: Calibre: Hélice: 

2 cm 0.018” 2 mm. 

3 cm 0.018” 2 mm. 

4 cm 0.018” 2 mm. 

6 cm 0.018” 2 mm. 

8 cm 0.018” 2 mm. 

2 cm 0.018” 3 mm. 

3 cm 0.018” 3 mm. 

4 cm 0.018” 3 mm. 

5 cm 0.018” 3 mm. 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología y Cardiología 

Intervencionista. 

 060.365.1381 

060.365.1399 

060.365.1407 

060.365.1415 

6 cm 0.018” 3 mm. 

8 cm 0.018” 3 mm. 

4 cm 0.018” 4 mm. 

6 cm 0.018” 4 mm. 

 



86     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 23 de febrero de 2015 

GENÉRICO CLAVE NOMBRE GENÉRICO ESPECÍFICO ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

    

ESPIRALES 

(Continúa) 

060.365.1423 

060.365.1431 

060.365.1449 

060.365.1456 

060.365.1464 

060.365.1472 

060.365.1480 

060.365.1498 

060.365.1506 

060.365.1514 

060.365.1522 

060.365.1530 

060.365.1548 

060.365.1555 

060.365.1563 

060.365.1571 

060.365.1589 

060.365.1597 

060.365.1605 

060.365.1613 

060.365.1621 

060.365.1639 

060.365.1647 

060.365.1654 

060.365.1662 

8 cm 0.018” 4 mm. 

10 cm 0.018” 4 mm. 

6 cm 0.018” 6 mm. 

8 cm 0.018” 6 mm. 

10 cm 0.018” 6 mm. 

15 cm 0.018” 6 mm. 

20 cm 0.018” 6 mm. 

15 cm 0.018” 8 mm. 

30 cm 0.018” 8 mm. 

15 cm 0.018” 10 mm. 

30 cm 0.018” 10 mm. 

15 cm 0.018” 12 mm. 

30cm 0.018” 12 mm. 

2 cm 0.038” 4 mm. 

4 cm 0.038” 4 mm. 

6 cm 0.038” 4 mm. 

8 cm 0.038” 4 mm. 

2 cm 0.038” 5 mm. 

4 cm 0.038” 5 mm. 

6 cm 0.038” 5 mm. 

8 cm 0.038” 5 mm. 

2 cm 0.038” 6 mm. 

4 cm 0.038” 6 mm. 

6 cm 0.038” 6 mm. 

8 cm 0.038” 6 mm. 

Pieza. 

 

    

JERINGAS 060.551.0031 Para angiocardiografía, de 100 a 150 ml de capacidad, 

consumible del equipo inyector de medio de contraste de 

alta presión desechable. 

Pieza. 

 

Radiodiagnóstico. 

 060.551.2193 De plástico de 50 a 150 ml para angiografía y 

arteriografía, con pivote de rosca metálico o de plástico y 

tubo de extensión de alta presión de 75 cm, de plástico, 

sin aguja, con cierre hermético luer lock, estéril y 

desechable. 

Pieza. 

Radiodiagnóstico. 

    

PRÓTESIS 

 

 

 

 

 

 

060.748.7352 

060.748.7360 

060.748.7378 

060.748.7386 

Endoprótesis metálica autoexpandible para angioplastía 

carotídea, premontada, para sistema de liberación sobre 

la guía. 

Estéril. 

Diámetro: Longitud: 

4 mm 6 cm (60 mm). 

5 mm 6 cm (60 mm). 

6 mm 2-6 cm (20-60 mm). 

8 mm 2-6 cm (20-60 mm). 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología 

y Cardiología 

Intervencionista. 
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PRÓTESIS 

(Continúa) 

060.748.7394 

060.748.7402 

060.748.7410 

060.748.7428 

060.748.7436 

060.748.7444 

060.748.7451 

060.748.7469 

10 mm 2-6 cm (20-60 mm). 

12 mm 6 cm (60 mm). 

14 mm 6 cm (60 mm). 

6 mm 8 cm (80 mm). 

8 mm 8 cm (80 mm). 

10 mm 8 cm (80 mm). 

12 mm 8 cm (80 mm). 

14 mm 8 cm (80 mm). 

Pieza. 

 

 

  

 

 

 

 

060.748.7477 

060.748.7485 

060.748.7493 

060.748.7501 

060.748.7519 

060.748.7527 

Endoprótesis metálica premontada en balón de 

angioplastía  para carótida interna, con longitud total de 

catéter de 100 a 120 cm y capacidad de guía de 0.035”. 

Estéril. 

Diámetro: Longitud: 

4 mm 6 cm. 

6 mm 6 cm. 

8 mm 6 cm. 

10 mm 6 cm. 

14 mm 6 cm. 

16 mm 6 cm. 

Pieza. 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología 

y Cardiología 

Intervencionista. 

  

 

 

 

 

060.748.7535 

060.748.7543 

060.748.7550 

 

Endoprótesis metálica autoexpandible para carótida 

interna intracraneal  para sistema de liberación sobre la 

guía. 

Estéril. 

Diámetro: Longitud: 

4 mm 4 cm. 

6 mm 4 cm. 

8 mm 4 cm. 

Pieza. 

Radiodiagnóstico 

o 

Imagenología 

y Cardiología 

Intervencionista. 

    

TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA 

CERAS 060.196.0057 Para huesos (pasta de Beck).  

Estéril, sobre con 2.5 g. 

Envase con 12 sobres. 

 

Traumatología y Ortopedia. 

    

COLLARINES TIPO: 

FILADELFIA 

 

 

 

 

 

 

 

130.258.0608 

130.258.0616 

130.258.0624 

130.258.0632 

130.258.0640 

Evita movimientos de flexión dorsal, ventral y laterales. 

Elaborado en espuma plástica, bivalvo, con orificios para 

ventilación en la parte dorsal y en la ventral, abertura 

traqueal con marco rígido y alma de plástico de alta 

resistencia alrededor de todo el collarín con apoyo 

occipital y en mentón, con ajuste de altura y 

circunferencia. 

Pediátrico. 

Chico. 

Mediano. 

Grande. 

Extragrande. 

Pieza. 

Traumatología y Ortopedia. 



88     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 23 de febrero de 2015 

GENÉRICO CLAVE NOMBRE GENÉRICO ESPECÍFICO ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

    

COLLARINES TIPO: 

THOMAS 

 

 

 

130.258.0434 

130.258.0392 

130.258.0400 

130.258.0426 

Blando, para limitar la flexión dorsal y ventral de la 

columna cervical, ajustable, acojinado, elaborado en hule 

espuma, forrado en estoquinete, cierre de velcro. 

Pediátrico. 

Chico. 

Mediano. 

Grande. 

Pieza. 

 

Traumatología y Ortopedia. 

  

 

 

 

 

130.258.0558 

130.258.0517 

130.258.0525 

130.258.0541 

Rígido, para evitar la flexión dorsal y ventral de la 

columna cervical, elaborado en termoplástico ribetes de 

la circunferencia superior e inferior, cubierto de hule 

espuma con apoyo en mentón, con sistema de ajuste de 

altura y cierre de velcro. 

Pediátrico. 

Chico. 

Mediano. 

Grande. 

Pieza. 

Traumatología y Ortopedia. 

    

EQUIPOS 060.345.1527 De irrigación para artroscopia,  estéril y desechable. 

Equipo. 

 

Traumatología y Ortopedia. 

    

FÉRULAS  

 

 

060.421.0021 

060.421.0211 

Para miembro pélvico. Ajustable. 

Tipo: Braun Bohler. 

Tamaño: 

Chica. 

Grande. 

Pieza. 

 

Traumatología y 

Ortopedia. 

 060.156.0113 Fronda para tracción cervical. 

Fabricada en lona. 

Pieza. 

Traumatología y 

Ortopedia. 

    

GUATAS  
 

 

 

060.461.0261 

060.461.0279 

060.461.0287 

Sintética de acrílico, repelente al agua, de secado 
instantáneo, para colocarse con venda inmovilizadora de 

fibra de vidrio. 

Longitud: Ancho: 

3.65 M  5.0 cm. 

3 65 M  7.6 cm. 

3.65 M  10.0 cm. 

Pieza. 

 

Traumatología y 

Ortopedia. 

  
 

 

060.953.0969 

060.953.3195 

060.953.0936 

060.953.3203 

Tubular de algodón, estoquinete y dimensiones 
intermedias entre las especificadas. 

Longitud :  Ancho: 

22.81 M  7.5 cm. 

22.81 M  15.0 cm. 

22.81 M  20.3 cm. 

22.81 M  30.0 cm. 

Rollo. 

Traumatología y 

Ortopedia. 
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SOLUCION INTRA-

ARTICULAR 

 

 

 

 

060.833.0346 

060.833.0387 

Solución estéril elasto-viscosa de aplicación intra-

articular. 

Cada ml contiene: 

Hilano: 8.0 mg 

Envase con jeringa de 2 ml. 

Envase con jeringa de 6 ml. 

Traumatología y Ortopedia 

Función o indicación: Sustituto del líquido sinovial. 

Generalidades: Sustituto del líquido sinovial auxiliar en el tratamiento de osteoartrosis de rodilla y cadera, que no responden 

al tratamiento farmacológico y que no pueden someterse a cirugía. 

Efectos Adversos: Dolor y edema. 

Contraindicaciones y 

precauciones: 

Heridas infectadas o intensamente inflamadas o en pacientes que sufren enfermedades o infecciones de la 

piel en el área de aplicación de la inyección. 

  

HIALURONATO DE 

SODIO 

 

 

 

060.833.0361 

 

060.833.0379 

Solución  estéril elasto-viscosa para aplicación intra-

articular 

Cada ml contiene: 

Hialuronato de sodio 10 mg o 15 mg 

Caja o Envase con jeringa con 2 ml 

Hialuronato de sodio 10 mg o 15 mg 

Caja o Envase con 3 jeringas con 2 ml. 

Traumatología y 

Ortopedia. 

    

TACONES  

 

 

060.847.0027 

060.847.0035 

Para bota de yeso. 

De hule. 

Tamaño: 

Mediano. 

Grande. 

Pieza. 

Traumatología y 

Ortopedia. 

    

VENDAS  

 

 

 

 

 

060.953.3252 

060.953.3260 

060.953.3278 

060.953.3286 

Venda inmovilizadora de fibra de vidrio, con 

recubrimiento ahulado en todas sus fibras, impregnada 

de resina de poliuretano, que al contacto con el agua 

provoca una reacción química de fraguado, con guante 

de hule, longitud 3.65 M. 

Ancho: 

5.0 cm. 

7.6 cm. 

10.0 cm. 

12.7 cm. 

Pieza. 

 

Traumatología y 

Ortopedia. 
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UROLOGÍA 

ADAPTADORES 060.030.0164 Con 3 clavijas masculinas de 2 mm para entradas 

femeninas (socket din).  

Pieza. 

 

Urología. 

 060.030.0156 Con 3 entradas femeninas (socket din)  para clavija 

masculina de 2 mm. 

Pieza. 

 

Urología. 

 060.030.0099 En “Y” para vaciado rápido de soluciones  para conexión 

de catéteres urológicos de 3.0 a 6.0 Fr. 

Pieza. 

 

Urología. 

 060.030.0081 Para vaciado rápido de soluciones para conexión de 

catéteres urológicos de 3.0 a 10.0 Fr, hembra y macho. 

Pieza. 

Urología. 

 060.040.0816 Para inyección, endoscópica. 

Tipo: Hulbert. 

Longitud: Calibre: 

30 cm  6 Fr. 

Pieza. 

 

 

 060.345.2053 Para urostomía. 

Equipo que consta de seis barreras protectoras para la 

piel a base de carboximetilcelulosa sódica con adhesivo 

y sistema de aro de ensamble entre 55 mm y 70 mm de 

diámetro, cinco bolsas para urostomía, transparentes, de 

plástico grado médico a prueba de olor, válvula 

antirreflujo, válvula de drenaje, una bolsa recolectora de 

orina con capacidad de 500 a 1500 ml con sistema de 

sujeción a la pierna y cople conector. 

Equipo. 

 

    

CATÉTERES  

 

 

 

060.161.0256 

060.161.0272 

060.161.0280 

060.161.0223 

Candelillas de plástico forma espiral, acoplable a la 

sonda, hembra y macho. 

Tipo: Phillips. 

Calibres: 

3 Fr. 

4 Fr. 

5 Fr. 

6 Fr. 

Pieza. 

 

Urología. 

  

 

 

 

060.161.0264 

060.161.0306 

060.161.0314 

060.161.0322 

Candelillas de plástico forma recta, acoplable a la sonda, 

hembra y macho. 

Tipo: Phillips. 

Calibres: 

3 Fr. 

4 Fr. 

5 Fr. 

6 Fr. 

Pieza. 

Urología. 
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CATÉTERES 

(Continúa) 

060.166.1325 Cola de cochino, de poliuretano, radiopaco. 

Longitud:  Calibre: 

30 cm  10 Fr. 

(Repuesto de la clave 060.345.0222 del Catálogo de 

Material de Curación). 

Pieza. 

 

Urología. 

 060.166.1333 Cola de cochino, de poliuretano, radiopaco. 

Longitud: Calibre: 

7 cm  6 Fr. 

(Repuesto de la clave 060.345.0297 del Catálogo de 

Material de Curación). 

Pieza. 

 

Urología. 

  

 

 

060.345.0313 

060.345.1931 

060.345.1949 

060.345.1956 

Con balón de dilatación de fascia y renal. 

Longitud:  Calibre:  Diámetro del  Longitud del 

  balón:  balón: 

65 cm  7.3 Fr  7 mm  20 cm. 

40 cm  7.3 Fr  8 mm  20 cm. 

40 cm  9.0 Fr  10 mm  20 cm. 

40 cm  9.0 Fr  10 mm  10 cm. 

Pieza. 

 

Urología. 

 060.167.7867 Para dilatación de uretero. Calibre 6 Fr, longitud 

65 cm, con globo de baja presión, diámetro 6 mm, 

longitud 10 cm y guía de alambre. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

 

Urología. 

  

 

060.167.8485 

060.167.8493 

060.167.8501 

060.167.8519 

060.167.8527 

060.167.8535 

060.167.8543 

060.167.8550 

060.167.8568 

Para oclusión ureteral, con balón. 

Calibre:  Longitud: 

3 Fr  65 cm. 

4 Fr  75 cm. 

5 Fr  75 cm. 

6 Fr  75 cm. 

3 (Charrier) 80 cm. 

4 (Charrier) 80 cm. 

5 (Charrier) 80 cm. 

6 (Charrier) 80 cm. 

7 (Charrier)  80 cm. 

Pieza. 

 

Urología. 

 060.168.0024 Para catéter urológico. 

Manómetro para controlar la presión de inflado de los 

balones de los catéteres urológicos. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

 

Urología o 

Cirugía General. 
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CATÉTERES 

(Continúa) 

060.167.7859 Para tracto de nefrostomía, calibre 9 Fr 

longitud 65 cm con globo reforzado (de 13 cm x 10 mm) 

y dilatador de 30 Fr con camisa de trabajo. 

Pieza. 

 

Urología o 

Cirugía General. 

  

 

 

 

060.167.0599 

060.167.0631 

060.167.0672 

060.167.0714 

060.167.0755 

060.167.0797 

Para uréter. 

De plástico estéril desechable con marca radiopaca, 

forma de la punta Braasch. 

Calibre: 

3 Fr. 

4 Fr. 

5 Fr. 

6 Fr. 

7 Fr. 

8 Fr. 

Pieza. 

 

Urología. 

  

 

 

 

060.168.2263 

060.168.2800 

060.168.3196 

060.168.3568 

060.167.0011 

060.167.0045 

Para uréter. 

De plástico, estéril y desechable, con marca radiopaca, 

forma de la punta oliva filiforme. 

Calibre: 

3 Fr. 

4 Fr. 

5 Fr. 

6 Fr. 

7 Fr. 

8 Fr. 

Pieza. 

 

Urología. 

  

 

 

 

060.168.2289 

060.167.0243 

060.167.0276 

060.167.0300 

060.167.0334 

060.167.0367 

Para uréter. 

De plástico, estéril y desechable, con marca radiopaca, 

forma de la punta flauta. 

Calibre: 

3 Fr. 

4 Fr. 

5 Fr. 

6 Fr. 

7 Fr. 

8 Fr. 

Pieza. 

 

Urología. 

  

 

 

 

060.168.2271 

060.167.0086 

 

Para uréter. 

De plástico, estéril y desechable, con marca radiopaca, 

forma de la punta redonda. 

Calibre: 

3 Fr. 

4 Fr. 

 

Urología. 
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CATÉTERES 

(Continúa) 

 

060.167.0128 

060.167.0169 

060.167.0185 

060.167.0219 

Calibre: 

5 Fr. 

6 Fr. 

7 Fr. 

8 Fr. 

Pieza. 

 

 

  

 

 

 

060.167.2827 

060.167.2835 

Ureterales. 

De seis hilos, punta larga, estériles y desechables. 

Tipo: Dormia. 

Calibre: 

5 Fr. 

6 Fr. 

Pieza. 

 

Urología. 

  

 

 

 

060.167.2868 

060.167.2918 

Ureterales. 

De seis hilos, punta corta, estériles y desechables. 

Tipo: Dormia. 

Calibre: 

5 Fr. 

6 Fr. 

Pieza. 

Urología. 

  

 

 

060.167.3049 

060.167.3056 

060.167.3064 

060.167.3072 

060.167.3080 

060.167.3098 

060.167.3106 

060.167.3114 

060.167.3361 

060.167.3965 

060.167.3973 

Ureterales en doble “J”.  

De elastómero de silicón, estériles. 

Longitud:  Calibre: 

15 cm  3 Fr. 

15 cm  4 Fr. 

24 cm  5 Fr. 

26 cm  5 Fr. 

28 cm   5 Fr. 

24 cm   6 Fr. 

26 cm   6 Fr. 

28 cm   6 Fr. 

24 cm   7 Fr. 

26 cm   7 Fr. 

28 cm   7 Fr. 

Pieza. 

Urología. 

 060.167.7842 Ureteral, punta angulada y biselada con guía de alambre.

Longitud:  Calibre: 

70 cm  5 Fr. 

Pieza. 

 

Urología. 

 060.345.1709 Ureteral punta angulada y biselada con guía de alambre. 

Longitud: Calibre: 

70 cm  6 Fr. 

Pieza. 

 

Urología. 
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060.167.7834 

060.167.7800 

060.167.7818 

060.167.7826 

Ureteral con guía de alambre. 

Tipo: Pigtail. 

Longitud: Calibre: 

70 cm  4 Fr. 

70 cm  5 Fr. 

70 cm  6 Fr. 

70 cm  7 Fr. 

Pieza. 

 

Urología. 

 060.166.1523 Ureteral doble "J", de poliuretano, radio paco, 

Longitud: Calibre: 

24 cm   5 Fr. 

(Repuesto de la clave 060.345.0586 del Catálogo de 

Material de Curación). 

Pieza. 

 

Urología. 

 060.166.1531 Ureteral doble "J", de poliuretano, radiopaco, 

Longitud: Calibre: 

26 cm  5 Fr. 

(Repuesto de la clave 060.345.0594 del Catálogo de 

Material de Curación). 

Pieza. 

 

Urología. 

 060.166.1549 Ureteral doble "J", de poliuretano, radiopaco, 

Longitud: Calibre: 

24 cm   6 Fr. 

(Repuesto de la clave 060.345.0743 del Catálogo de 

Material de Curación). 

Pieza. 

 

Urología. 

 060.166.1564 Ureteral doble "J", de poliuretano, radiopaco, 

Longitud: Calibre: 

24 cm 7 Fr. 

(Repuesto de la clave 060.345.0982 del Catálogo de 

Material de Curación). 

Pieza. 

 

Urología. 

 060.166.1572 Ureteral doble "J", de poliuretano, radiopaco, 

Longitud: Calibre: 

26 cm 7 Fr. 

(Repuesto de la clave 060.345.0990 del Catálogo de 

Material de Curación). 

Pieza. 

Urología. 
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DILATADORES  

 

 

 

060.299.0038 

060.299.0046 

060.299.0053 

060.299.0061 

 

Ureterales hidráulicos.  

Catéter con balón hidráulico para dilatación ureteral. 

Calibre  Longitud  Diámetro  Longitud 

del catéter:  del catéter:  del balón:  del balón: 

4.5 Fr  70 cm  5 mm  3 cm. 

5 Fr  65 cm  5 mm  4 cm. 

7 Fr  65 cm  4 mm  4 cm. 

7 Fr  65 cm  5 mm 10 cm. 

 

Urología. 

  

 

060.299.0079 

060.299.0087 

060.299.0095 

060.299.0103 

060.299.0111 

Calibre  Longitud  Diámetro  Longitud 

del catéter:  del catéter:  del balón:  del balón: 

7 Fr  65 cm  6 mm  4 cm. 

8 Fr  40 cm  10 mm 10 cm. 

9 Fr  40 cm  12 mm  4 cm. 

5 Charrier  75 cm  12 Charrier   5 cm. 

6 Charrier  75 cm  14 Charrier   5 cm. 

Pieza. 

 

 

  

 

 

 

060.299.0285 

060.299.0293 

060.299.0301 

060.299.0277 

060.299.0319 

Uretral.  

De politetrafluoretileno o polietileno. 

Estériles y desechables. 

Longitud:  Diámetro: 

54 cm  9 (Charrier). 

36 cm 12 (Charrier). 

36 cm 15 (Charrier). 

60 cm 16 (Charrier). 

36 cm 17 (Charrier). 

Pieza. 

* En la adquisición de estas claves deberá acatarse el 

material específico que solicite cada institución. 

Urología. 

    

EQUIPOS 060.345.1758 Aditamento para inflado de balones  de catéteres de 

dilatación ureteral, desechable. 

Pieza. 

 

Urología. 

 060.345.0347 De catéteres ureterales radio paco doble “J”,  consta de: 

Guía metálica de alambre afinado en espiral. 

Longitud: Calibre: 

12 cm  4 Fr. 

Catéter ureteral de poliuretano. 

Longitud: Calibre: 

70 cm  4 Fr. 

Posicionador de vinil, radiopaco, de 50 cm de longitud. 

Equipo o juego. 

Urología. 

 060.345.1642 Catéter ureteral doble “J” de Mazer, compuesto por dos 

agujas, dos dilatadores, guías de alambre, posicionador 

y stent doble “J”. 

Longitud: Calibre: 

26 a 28 cm 6 Fr. 

Juego. 

Urología. 
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060.345.1659 Catéter ureteral doble “J” de Mazer, para colocación 

anterógrada compuesto de dos agujas, dos dilatadores, 

dos guías de alambre, posicionador y stent doble “J”. 

Longitud: Calibre: 

24 cm 6 Fr. 

Juego. 

 

Urología. 

 060.345.1717 Catéter de Stamey para drenaje suprapúbico  compuesto 

por obturador, tubo conector y catéter Malecot. 

Longitud: Calibre: 

30 cm 14 Fr. 

Juego. 

Urología. 

 060.345.1741 De dilatadores uretrales semirrígidos  de 

politetrafluoretileno de 6, 8, 10, 12, 14, 16 Fr, con guía de 

alambre de 0.038”. 

Juego. 

 

Urología. 

 060.345.1725 De tunelización con dilatador ureteral  calibre 12 Fr, y 

camisa de trabajo, calibre 14 Fr, distal y calibre 

18 Fr, proximal. 

Juego. 

Urología. 

 060.532.0019 Para irrigación transuretral, en “Y”, para adaptarse a la 

bolsa de plástico con entrada especial. 

Complemento de la clave 060.833.0015. 

Equipo. 

 

Urología. 

 060.345.0198 Para nefrostomía percutánea. Consta de: 

- Catéter cola de cochino de poliuretano, radiopaco, 

calibre 6 Fr x 15 a 35 cm de longitud. 

- Guía metálica de 0.038” (0.097 mm.) de diámetro y 

80 cm de longitud, con punta de seguridad en “J“. 

- Dilatadores radiopacos calibres 5, 6 y 8 Fr con 

longitud de 20 a 24 cm. 

- Aguja Tipo: Mitty-Pollack calibre 22 G por 20 a 

22 cm de longitud y calibre 18 G x 14 cm de 

longitud con estilete flexible, o dos agujas tipo 

Shiba, calibre 22 G x 20 a 25 cm de longitud, con 

su respectiva guía metálica y calibre 18 G x 20 a 

25 cm de longitud, con estiletes flexibles, uno para 

cada aguja. 

- Tubo de drenaje con conector luer lock calibre 

14 Fr x 30 cm de longitud u otro sistema que 

permita la introducción y extracción del catéter, con 

sistema de fijación a la piel. 

Equipo. 

 

Urología. 
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060.345.0214 Para nefrostomía percutánea. Consta de: 

- Catéter cola de cochino de poliuretano, radiopaco, 

calibre 8 a 9 Fr x 30 a 35 cm de longitud. 

- Guía metálica de 0.038” (0.097 mm) de diámetro y 

80 cm de longitud, con punta de seguridad en “J”. 

- Dilatadores radiopacos calibre 6, 8 y 10 Fr con 

longitud de 20 a 24 cm. 

- Aguja Tipo: Mitty-Pollack, calibre 22 G x 20 a 22 

cm de longitud y calibre 18 G x 14 cm de longitud, 

con estilete flexible, o dos agujas tipo Shiba, 

calibre 22 G x 20 a 25 cm de longitud, con su 

respectiva guía metálica y calibre 18 G x 20 a 25 

cm de longitud, con estiletes flexibles, uno para 

cada aguja. 

- Tubo de drenaje con conector luer lock calibre 14 

Fr x 30 cm de longitud u otro sistema que permita 

la introducción y extracción del catéter, con 

sistema de fijación a la piel. 

Equipo. 

Urología. 

 060.345.0222 Para nefrostomía percutánea. Consta de: 

- Catéter cola de cochino de poliuretano, radiopaco, 

calibre 10 Fr x 30 a 35 cm de longitud. 

- Guía metálica de 0.038” (0.097 mm) de diámetro y 

80 cm de longitud, con punta de seguridad en “J”. 

- Dilatadores radiopacos, calibre 6, 8,10 y 12 Fr, con 

longitud de 20 a 24 cm. 

- Aguja tipo Mitty Pollack, calibre 22 G x 22 cm de 

longitud y calibre 18 G x 14 cm de longitud, con 

estilete flexible, o dos agujas tipo Shiba, calibre 22 

G x 20 a 25 cm de longitud, con su respectiva guía 

metálica y calibre 18 G x 20 a 25 cm de longitud, 

con estiletes flexibles, uno para cada aguja. 

- Tubo de drenaje con conector luer lock calibre 14 

Fr x 30 cm de longitud u otro sistema que permita 

la introducción y extracción del catéter, con 

sistema de fijación a la piel. 

Equipo. 

Urología. 

 060.345.0230 Para nefrostomía percutánea. Consta de: 

- Catéter cola de cochino de poliuretano, radiopaco, 

calibre 12 Fr x 25 a 35 cm de longitud. 

- Guía metálica de 0.038” (0.097 mm) de diámetro y 

80 cm de longitud con punta de seguridad en “J”. 

- Dilatadores radiopacos calibre 6, 8, 10, 12 y 14 Fr 

con longitud de 20 a 24 cm. 

 

Urología. 

  - Aguja tipo Mitty-Pollack, calibre 22 G x 22 cm de 

longitud y calibre 18 G x 14 cm de longitud, con 

estilete flexible, o dos agujas tipo Shiba, calibre 

22 G x 20 a 25 cm de longitud y calibre 18 G x 20 a 

25 cm de longitud, con su respectiva guía metálica. 

- Tubo de drenaje con conector luer lock calibre 14 

Fr x 30 cm de longitud u otro sistema que permita 

la introducción y extracción del catéter, con 

sistema de fijación a la piel. 

Equipo. 
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060.345.0271 Para nefrostomía percutánea. Consta de: 

- Catéter Malecot de poliuretano radiopaco, calibre 

12 Fr x 30 a 35 cm de longitud. 

- Guía metálica de 0.038” de diámetro, (0.097 mm) y 

80 cm de longitud, con punta de seguridad en “J”. 

- Dilatadores radiopacos calibre 6, 8, 10, 12 y 14 Fr, 

con longitud de 20 a 24 cm. 

- Aguja tipo Mitty Pollack calibre 22 G x 20 a 22 cm 

de longitud, calibre 18 G x 14 a 20 cm de longitud 

con estilete flexible o dos agujas tipo Shiba, calibre 

22 G x 20 a 25 cm de longitud y calibre 18 G x 20 a 

25 cm de longitud, con su respectiva guía metálica, 

con estiletes flexibles, uno por cada aguja. 

- Tubo de drenaje con conector luer lock calibre 14 

Fr x 30 cm de longitud u otro sistema que permita 

la introducción y extracción del catéter, con 

sistema de fijación a la piel. 

Equipo. 

 

Urología. 

 060.345.0289 Para nefrostomía percutánea. Consta de: 

- Catéter Malecot de poliuretano radiopaco, calibre 

14 Fr x 30 a 35 cm de longitud. 

- Guía metálica de 0.038” (0.097 mm.) de diámetro, 

y 80 cm de longitud con punta de seguridad en “J”. 

- Dilatadores radiopacos calibre 6, 8, 10, 12, 14 y 16 

Fr, con longitud de 20 a 24 cm. 

- Aguja tipo Mitty Pollack calibre 22 G x 20 a 22 cm 

de longitud y calibre 18 G x 14 a 20 cm de longitud, 

con estilete flexible, o dos agujas tipo Shiba, 

calibre 22 G x 20 a 25 cm de longitud, con su 

respectiva guía metálica y calibre 18 G x 20 a 25 

cm de longitud con estiletes flexibles, uno por cada 

aguja. 

- Tubo de drenaje con conector luer lock calibre 14 

Fr x 30 cm de longitud u otro sistema que permita 

la introducción y extracción del catéter, con 

sistema de fijación a la piel. 

Equipo. 

Urología. 

 060.345.0297 Para nefrostomía percutánea. Consta de: 

- Catéter cola de cochino de poliuretano, radiopaco, 

calibre 6 Fr x 7 cm de longitud. 

- Guía metálica de 0.038” (0.097 mm) de diámetro, y 

20 cm de longitud, con punta de seguridad en “J”. 

- Dilatadores radiopacos calibre 5, 6, y 7 Fr con 

longitud de 10 cm. 

- Dos agujas tipo Shiba, calibre 22 G x 5 cm de 

longitud, con su respectiva guía metálica y calibre 

18 G x 5 cm de longitud, con estiletes flexibles, uno 

por cada aguja. 

- Tubo de drenaje con conector luer lock calibre 10 

Fr x 10 cm de longitud u otro sistema que permita 

la introducción y extracción del catéter, con 

sistema de fijación a la piel. 

Equipo. 

Urología. 
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060.345.4075 

060.345.4083 

060.345.4091 

060.345.4109 

060.345.4117 

060.345.4125 

060.345.4133 

060.345.4141 

060.345.4158 

Equipo para procedimientos urológicos ; 

consta de: 

Catéter ureteral radiopaco doble “J”, de 

poliuretano, calibre 4.8 Fr. 

Longitud: 

10 cm 

12 cm 

14 cm 

16 cm 

18 cm 

20 cm 

22 cm 

24 cm 

26 cm 

Guía metálica de alambre afinado, con 

punta recta flexible. Longitud 70 cm. 

Calibre 0.35” ó 0.38”. 

Propulsor de plástico grado médico, rígido, 

radiopaco de 50 cm de longitud. 

Equipo o juego. 

 

Urología. Derivación urinaria 

  

 

 

 

 

060.345.4166 

060.345.4174 

060.345.4182 

060.345.4190 

060.345.4208 

060.345.0586 

060.345.0594 

Equipo para procedimientos urológicos ; 

consta de: 

Catéter ureteral radiopaco doble “J”, de 

poliuretano, calibre 5 Fr. 

Longitud: 

12 cm 

14 cm 

16 cm 

20 cm 

22 cm 

24 cm 

26 cm 

Guía metálica de alambre afinado, con 

punta recta flexible. Longitud 70 cm. 

Calibre 0.35” ó 0.38”. 

Propulsor de plástico grado médico, rígido, 

radiopaco de 50 cm de longitud. 

Equipo o juego. 

 

Urología. Derivación urinaria 

  

 

 

 

 

060.345.4216 

060.345.4224 

060.345.0743 

Equipo para procedimientos urológicos ; 

consta de: 

Catéter ureteral radiopaco doble “J”, de 

poliuretano, calibre 6 Fr. 

Longitud: 

20 cm 

22 cm 

24 cm 

Guía metálica de alambre afinado, con 

punta recta flexible. Longitud 70 cm. 

Calibre 0.35” ó 0.38”. 

Propulsor de plástico grado médico, rígido, 

radiopaco de 50 cm de longitud. 

Equipo o juego. 

Urología. Derivación urinaria 
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060.345.4232 

060.345.0982 

060.345.0990 

Equipo para procedimientos urológicos ; 

consta de: 

Catéter ureteral radiopaco doble “J”, de 

poliuretano, calibre 7 Fr. 

Longitud: 

22 cm 

24 cm 

26 cm 

Guía metálica de alambre afinado, con 

punta recta flexible. Longitud 70 cm. 

Calibre 0.35” ó 0.38”. 

Propulsor de plástico grado médico, rígido, 

radiopaco de 50 cm de longitud. 

Equipo o juego. 

Urología. Derivación urinaria 

     

ESPIRALES 060.365.1977 Espiral con diámetro externo de 3 Fr y 

longitud 115 cm  de aleación de titanio y 

níquel, recubierto con politetrafluoretileno; 

tamaño del espiral de 7 a 10 mm. 

Urología. Dispositivo para evitar la 

migración de cálculos. 
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EVACUADORES 531.387.0189 De vejiga, de aspiración con pera de goma y bulbo de 

vidrio para colectar el tejido resecado con adaptador. 

Tipo: Ellik. 

Pieza. 

Urología. 

    

GUÍAS 060.463.1473 Para catéter ureteral, de alambre  en espiral, de acero 

afinado, con cubierta hidrofílica, calibre 0.018” (0.45 mm), 

longitud 145 cm, punta recta. 

Pieza. 

 

Urología. 

 060.463.1507 Para catéter ureteral, de alambre en espiral, de acero 

afinado, con cubierta hidrofílica, calibre 0.032” (0.81 mm), 

longitud 145 a 150 cm. Punta recta flexible de 3 cm. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

 

Urología 

  

 

060.463.1481 

060.463.1499 

 

Punta recta flexible de 3 cm. 

Longitud: Calibre: 

145 cm  0.025” (0.64 mm). 

145 cm  0.028“ (0.71 mm). 

Pieza. 

Urología. 
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MANÓMETROS 060.618.0024 Manómetro para controlar la presión de inflado  de los 
balones de los catéteres urológicos. 

Estériles y desechables. 

Pieza. 

Urología. 

    

SOLUCIONES 060.833.0015 Para irrigación transuretral de glicina, en envase con 
entrada que se adapte al equipo para irrigación 
transuretral. 

Envase con 3000 ml. 

Urología. 

    

SONDAS  

 

060.166.1937 

 

060.166.1945 

Malecot de poliuretano, radiopaco. 

Longitud:  Calibre: 

30 cm  12 Fr. 

(Repuesto de la clave 060 345 0271). 

30 cm  14 Fr. 

(Repuesto de la clave 060 345 0289). 

Pieza. 

 

Urología. 

  

 
 

 

 

060.168.1125 

060.168.3717 

060.167.1134 

060.168.3733 

060.167.1175 

060.168.3766 

060.167.0912 

060.168.3782 

060.167.0953 

060.168.3808 

060.167.0995 

060.168.3824 

060.167.1035 

060.168.3923 

060.167.1068 

060.168.3949 

060.167.1027 

Para uretra. 

Con rosca en la punta para acoplarse a candelillas 
filiformes. 

Tipo: Phillips. 

Calibre: 

8 Fr. 

9 Fr. 

10 Fr. 

11 Fr. 

12 Fr. 

13 Fr. 

14 Fr. 

15 Fr. 

16 Fr. 

17 Fr. 

18 Fr. 

19 Fr. 

20 Fr. 

21 Fr. 

22 Fr. 

23 Fr. 

24 Fr. 

Pieza. 

Urología. 

  

 

 

 

060.168.6413 

060.168.6439 

060.168.6454 

060.168.6512 

060.168.6520 

Uretrales para irrigación continua. 

De látex, con globo de 30 ml y válvula. 

Tipo: Foley-Owen (de 3 vías). 

Calibre: 

18 Fr. 

20 Fr. 

22 Fr. 

24 Fr. 

26 Fr. 

Pieza. 

 

Urología y 

Médicas y 

Quirúrgicas. 

  

 

060.830.0265 

060.830.0273 

060.830.0307 

Vesical. 

Calibre: 

3 Fr. 

5 Fr. 

9 Fr. 

Pieza. 

 

Urología y 

Médicas y Quirúrgicas. 
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(Continúa) 

 

 

 

060.830.7245 

060.830.7252 

Ureterales de elastómero de silicón, de 3 vías, para 

cistometría. 

Calibre: 

18 Fr. 

10 Fr. 

Pieza. 

 

Urología. 

  

 

 

 

 

 

060.164.4628 

Para drenaje urinario, de permanencia prolongada. 

De elastómero de silicón, con globo de autorretención 

pediátrico de 2 ml, con válvula para jeringa. 

Estériles y desechables. 

Tipo: Foley (de dos vías). 

Calibre: 

8 Fr. 

Pieza. 

 

Urología y 

Médicas y Quirúrgicas. 

  

 

 

 

 

 

060.164.4636 

060.164.4644 

Para drenaje urinario, de permanencia prolongada. 

De elastómero de silicón, con globo de autorretención 

pediátrico de 3 ml, con válvula para jeringa. 

Estériles y desechables. 

Tipo: Foley (de dos vías). 

Calibre: 

10 Fr. 

16 Fr. 

Pieza. 

Urología y 

Médicas y Quirúrgicas. 

    

SONOTRODOS  

 

060.827.0013 

060.827.0021 

Sonotrodos para litotripsia ultrasónica. 

Calibre: 

3.5 Fr. 

5.0 Fr. 

Pieza. 

Urología. 

    

MATERIALES DE USO DIVERSO 

BANDAS  

060.108.0047 

060.108.0054 

Elástica multiusos autoadherible. 

6 cm x 47 cm. 

10 cm x 122 cm. 

Pieza. 

Materiales de uso Diverso. 

    

CINTAS  

060.203.0462 

060.203.0470 

060.203.0488 

De velcro para fijación de electrodo de : 

30 cm. 

60 cm. 

120 cm. 

Pieza. 

Materiales de uso Diverso. 



Lunes 23 de febrero de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     103 

GENÉRICO CLAVE NOMBRE GENÉRICO ESPECÍFICO ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

    

COJINETES  

 

060.216.0012 

060.216.0020 

De fieltro. 

Diámetro:  Longitud: 

4 mm 25 mm. 

3 mm 10 mm. 

Envase con 10 Piezas. 

Materiales de uso Diverso. 

    

PARAFINAS 060.693.0014 Con punto de fusión de 40 ºC a 51 ºC. 

Bloque de 3 a 10 K. 

Pieza. 

Materiales de uso Diverso 

 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud acordó publicar en el Diario 
Oficial de la Federación la Edición 2014 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación. Tomo I 
Material de Curación. 

___________________________ 

 

 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 
artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 
Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción I, 26, 36, 47, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos, se creó el Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación. 

Que la Edición 2013 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación se publicó de manera íntegra 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2014 y a partir de esa fecha se efectuaron seis 
actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2014, con la finalidad de tener al día la lista de Material de 
Curación para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la población 
mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la edición 2014, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la nomenclatura 
de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2014. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 
contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que en reunión del 10 de noviembre de 2009, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos 
del Sector Salud, aprobó la modificación de la clave a 12 dígitos, con la finalidad de identificar las diferentes 
presentaciones del envase con los dos últimos dígitos, así como también uniformar la información en la 
adquisición de insumos por las instituciones. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector salud, expide la siguiente: 
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EDICIÓN 2014 DEL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE MATERIAL DE CURACIÓN. 
TOMO II OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS 

CATÁLOGO: MATERIALES DE OSTEOSÍNTESIS 

AGUJAS 

 

Clave Descripción 

060.046.1263 Agujas para hueso, tipo Kirschner, no roscado con punta de trocar. Diámetro de 1.0 mm a 2.5 mm y Longitud de 

100.0 mm a 350.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.046.1321 Agujas para hueso, tipo Kirschner, no roscado con punta de trocar. Diámetro de 1.0 mm a 3.0 mm longitud de 100.0 

mm a 450 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

ALAMBRES 

 

Clave Descripción 

060.046.0315 Alambre para osteosíntesis blando, en rollo de 10 m. Diámetro de 1.0 a 1.25 mm. Incluye medidas intermedias entre 

las especificadas. 

Pieza. 

060.046.1545 Alambre para osteosíntesis blando, para columna vertebral, de titanio, en rollo de 1 ó 3 M. Diámetro de 0.45 mm. 

Pieza. 

 

 

060.046.1362 

060.046.1438 

060.046.1446 

Alambres para hueso, trocar con rosca en la punta, tipo Kirschner. 

Diámetro: Longitud: Rosca: 

2.50 mm 150 mm  15 mm 

1.60 mm 150 mm   5 mm 

2.50 mm 200 mm  15 mm 

Pieza. 

 

 

060.046.0372 

Alambres para osteosíntesis blando, con ojal. 

Diámetro: Longitud: 

1.25 mm 280 mm 

Pieza. 

 

BROCAS 

 

Clave Descripción 

 Brocas canuladas. 

060.139.0016 Broca radiolúcida, especial para perforador, de 4 mm de diámetro, longitud total 148 mm, longitud útil 122 mm 

Pieza. 

060.139.1972 

 

Broca de 2.7 mm de diámetro, para guía de 1.35 mm, longitud total 160 mm, longitud útil 130 mm 

Pieza. 

060.139.1980 

 

Broca de 3.2 mm de diámetro, para guía de 1.75 mm, longitud total 170 mm, longitud útil 140 mm 

Pieza. 

060.139.1998 Broca de 4 5 mm de diámetro, para guía de 2.1 mm, longitud total 230 mm, longitud útil 210 mm 

Pieza. 

 Brocas cilíndricas. 

060.139.0032 Brocas cilíndricas de 1.1 mm a 3.5 mm de diámetro, longitud de 45.0 mm a 240.0 mm y filos de 30.0 mm a 165.0 mm. 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza, 

060.139.1873 Brocas cilíndricas de 4.5 mm de diámetro, longitud de 130.0 a 180.0 mm y filo de 115.0 a 165.0 mm. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 
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BROCAS (Continúa) 

 

Clave Descripción 

 Brocas para acoplamiento rápido 

060.139.0172 Broca para acoplamiento rápido. Diámetro de 0.7 mm a 3.2 mm, longitud de 44.5 mm a 195.0 mm y filo de 3.0 mm a 

170 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.139.1766 Broca para acoplamiento rápido. Diámetro de 3.5 mm a 4.0 mm, longitud de 110.0 mm a 225.0 mm y filo de 85.0 mm 

a 200.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza, 

060.139.1774 Broca para acoplamiento rápido. Diámetro de 4.5 mm, longitud de 145.0 mm a 225.0 mm y filo de 120.0 mm a 200.0 

mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Sistema de implantes para cirugía maxilofacial 

060.139.2178 Brocas cilíndricas o de acoplamiento rápido, longitud variable. De acuerdo a marca y modelo del implante. Diámetro 

de 0.76 mm a 1.8 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Diámetro: 

Pieza. 

060.139.2053 Brocas con tope, para anclaje dental de acero inoxidable o aleación de titanio. De acuerdo a marca y modelo del 

implante. Diámetro de 0.76 mm a 1.8 mm, longitud de 4.0 mm a 8.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. 

Pieza. 

 

 

 

060.139.2145 

060.139.2152 

060.139.2160 

Brocas para acoplamiento rápido, con longitud variable. De acuerdo a marca y modelo del implante. Además, 

comprende dimensiones intermedias entre las especificadas. 

Diámetro: 

0.76 mm 

1.5 mm 

1.8 mm 

Pieza. 

 

CABLE 

 

Clave Descripción 

060.149.0089 Cable para cerclaje, de cromo cobalto molibdeno o titanio, de polifilamento trenzado, con candado o cierre a presión. 

La longitud y material será determinada por las unidades de atención, de acuerdo a las necesidades. 

Pieza. 

 

CLAVOS. LA SELECCION DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE 

LAS UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. 

 

Clave Descripción 

060.211.3318 Clavo para hueso roscado al centro, tipo Steinmann, en aleación de Titanio o acero inoxidable. Diámetro de 3.5 mm a 

5.0 mm. Longitud de 250 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a 

cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

060.210.7757 Clavo para hueso, de punta triangular, no roscado, tipo Steinmann, en aleación de Titanio o acero inoxidable. 

Diámetro de 3.5 mm a 5.0 mm. Longitud de 250 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La 

selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 
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CLAVOS INTRAMEDULARES. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER 

COMPATIBLES ENTRE SI. LA SELECCION DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS 

ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A SUS 

NECESIDADES. 

 

Clave Descripción 

060.210.7567 Sistema de clavo intramedular condilocefálico flexible de 2.0 mm a 6.0 mm de diámetro, longitud de 340.0 mm a 

440.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Clavo para fémur. Sólido o canulado, bloqueado, para artrodesis de rodilla. 

060.211.3524 Clavo de titanio o aleación de titanio, con diámetro femoral de 16 mm a 19 mm y diámetro tibial de 12 mm a 15 mm 

con sistema de conexión compresión y extensión. Longitud total variable. 

Pieza. 

060.703.1952 Perno roscado de bloqueo para clavo femoral sólido o canulado, bloqueado, para artrodesis de rodilla. Longitud de 

30.0 mm a 60 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.211.3987 Clavo intramedular para cadera. De titanio o acero inoxidable al alto nitrógeno. Con orificios para pernos distales para 

bloqueo. Con tornillo de compresión o mecanismo equivalente, La selección del material estará a cargo de las 

unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades.  

060.859.0576 Tapón proximal de seguridad para el sistema de enclavado intramedular. Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 

060.898.0736 Tornillo bloqueador para el sistema de enclavado intramedular. Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 

060.899.3770 Tornillo deslizante para clavo femoral intramedular de compresión, de acero inoxidable. Longitud de 85.0 mm a

105.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.210.9290 Clavo intramedular para fémur. De acero inoxidable, ranurado o canulado con orificios de bloqueo proximal y distal. 

Diámetro de 10.0 mm a 13.0 mm, longitud de 320.0 mm a 420.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. 

Pieza. 

060.703.0350 Pernos para clavo femoral ranurado o canulado, autorroscante, en acero inoxidable. Longitud de 26.0 mm a 76.0 mm. 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.211.3037 Clavo intramedular para húmero. En titanio o aleación de titanio, sólido o canulado, con posibilidad de bloqueo 

proximal y distal, con o sin regleta para localización de orificios, con o sin orificio de compresión. Diámetro de 6.7 mm 

a 10.0 mm, longitud de 150.0 mm a 325.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección de 

medidas y materiales será determinada por las unidades de atención de salud, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

060.211.3979 Clavo centromedular expansivo para húmero con o sin bloqueo proximal. Diámetro sin expandir de 6.7 mm y de

8.5 mm, diámetro expandido de 10.0 mm y de 13.5 mm, respectivamente. Longitudes de 180 mm a 280 mm,

con incrementos de 20 mm en 20 mm. 

Pieza. 

060.722.0449 Perno para clavo centromedular expansivo para húmero. Diámetro 3.5 mm. Longitudes de 16 mm a 56 mm, con 

incrementos de 2 mm en 2 mm. 

Pieza. 

060.703.1622 Perno roscado de bloqueo, en titanio o aleación de titanio, para clavo sólido o canulado, para húmero. Longitud de 

20.0 mm a 80.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

 

 

060.898.0942 

Tornillo de cierre para clavo humeral sólido o canulado, en titanio o aleación de titanio. Además, dimensiones 

intermedias o equivalentes entre las especificadas. Para los sistemas que lo requieran. 

Prolongación: 

0 mm a 15.0 mm 

Pieza.  
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CLAVOS INTRAMEDULARES. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER 

COMPATIBLES ENTRE SI. LA SELECCION DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS 

ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A SUS 

NECESIDADES (Continúa) 

 

Clave Descripción 

060.211.2708 Clavo intramedular para tibia. Sólido o canulado no fresado bloqueado, en acero inoxidable al alto nitrógeno o en 

aleación de titanio, con guía externa de localización de los orificios. Diámetro de 8.0 mm y 9.0 mm, longitud de

255.0 mm a 380.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo 

de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

060.703.1341 Perno roscado de bloqueo para clavo sólido o canulado no fresado bloqueado, de tibia, en acero inoxidable al alto 

nitrógeno ó aleación de titanio. Longitud de 20.0 mm a 80.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

060.211.2336 Clavo intramedular para fémur. Sólido o canulado no fresado con bloqueo proximal a la cabeza femoral, con 

dispositivo de fijación, de acero inoxidable al alto nitrógeno o aleación de titanio. Diámetro de 9.0 mm a 12.00 mm, 

longitud de 300.0 mm a 440.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material 

estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

060.859.0162 Casquillo de bloqueo para pernos. Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza 

060.859.0139 Casquillo de bloqueo para el dispositivo del clavo sólido no fresado o canulado, para fémur, ángulo de 100, 110

ó 120 grados, para los clavos que lo requieran. 

Pieza. 

060.483.0554 Dispositivo de fijación a la cabeza del clavo sólido o canulado no fresado, para fémur. Longitud de 70.0 mm a

110.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 

060.703.1135 Perno roscado para bloqueo distal, del clavo sólido o canulado no fresado para fémur. Longitud de 28.0 mm

a 76.0 mm Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

 

060.898.0769 

 

Tornillo de cierre para casquillo de bloqueo para los clavos que lo requieran. 

Prolongación: 

0 mm a 20 mm 

Pieza. 

060.898.0850 Tornillo para bloqueo proximal autorroscante. Longitud de 70.0 mm a 100.0 mm. Incluye medidas intermedias entre 

las especificadas. Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 

060.211.3359 Clavo intramedular femoral proximal, no fresado, derecho o izquierdo, para cadera. De acero inoxidable al alto 

nitrógeno o titanio. Diámetro distal de 10.0 mm a 12.0 mm, longitud de 340.0 mm a 420.0 mm. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo 

a sus necesidades. 

Pieza.  

 

 

060.211.3474 

060.211.3482 

060.211.3490 

 

Tornillo de cierre para el clavo femoral proximal. Para los sistemas que lo requieran. 

Diámetro distal: 

10.0 mm 

11.0 mm 

12.0 mm 

Pieza.  

060.898.2310 Tornillo deslizante, autorroscante, para clavo intramedular femoral proximal no fresado. Diámetro de 6.5 mm, longitud 

de 80.0 mm a 120.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza.  
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CLAVOS INTRAMEDULARES. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER 

COMPATIBLES ENTRE SI. LA SELECCION DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS 

ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A SUS 

NECESIDADES (Continúa) 

 

Clave Descripción 

060.898.2401 Tornillo deslizante, autorroscante, para clavo intramedular femoral proximal no fresado. Diámetro de 11.0 mm, 

longitud de 75.0 mm a 120.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza.  

060.898.2500 Tornillo de cierre para clavo intramedular proximal femoral. Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 

060.211.1718 Clavo intramedular para cadera, de acero inoxidable o aleación de titanio, de 10.0 mm a 12.0 mm diámetro distal, de 

9.0 mm a 17.0 mm diámetro proximal por 200.0 mm a 380.0 mm de longitud con uno o dos tornillos deslizantes 

compatibles con el clavo, con angulación de 125 grados a 135 grados, derecho e izquierdo, con orificios para bloqueo 

distal. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades 

de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza.  

060.899.3846 Tornillo de bloqueo distal para el clavo intramedular de cadera. Longitud de 35.0 mm a 75.0 mm. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.211.1692 Clavos intramedulares para fémur. Huecos, de acero inoxidable al alto nitrógeno o aleación de titanio, de 130 a

140 grados de inclinación y de 5 a 10 grados de anteversión con orificios de bloqueo distal, derecho o izquierdo, con 

2 orificios proximales. Diámetro de 10.0 mm y 11.0 mm, longitud de 320.0 mm a 480.0 mm. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo 

a sus necesidades. 

Pieza. 

060.703.1028 Pernos roscados de bloqueo distal, para clavos intramedulares para fémur, huecos. Longitud de 30.0 mm a

110.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.211.2575 Clavos intramedulares para fémur. Canulados, bloqueados, de acero inoxidable al alto nitrógeno o aleación de titanio, 

con guía externa de localización de orificios. Diámetro de 10.0 mm a 12.0 mm, longitud de 280.0 mm a 440.0 mm. 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de 

atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

060.703.0202 Pernos roscados de bloqueo. Para clavos intramedulares para fémur, canulados bloqueados, de acero inoxidable al 

alto nitrógeno o aleación de titanio. Longitud de 30.0 mm a 85.0 mm. Incluye medidas intermedias entre

las especificadas. 

Pieza. 

060.211.2864 Clavos intramedulares para tibia. Sólidos o canulados, de acero inoxidable al alto nitrógeno o aleación de titanio, con 

posibilidad de bloqueo proximal y distal. Con o sin regleta de localización de orificios distales y proximales. Diámetro 

de 8.0 mm a 11.0 mm, longitud de 270.0 mm a 380.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La 

selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

060.703.0699 Perno roscado para bloqueo del clavo de tibia, sólido o canulado, de acero inoxidable al alto nitrógeno o aleación de 

titanio. Longitud de 30.0 mm a 75.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección

del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

060.211.1023 Clavos intramedulares ranurados o canulados para tibia, de acero inoxidable al alto nitrógeno o aleación de titanio. 

Diámetro de 10.0 mm a 12.0 mm, longitud de 270.0 mm a 345.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

060.211.3722 Clavos intramedulares para fémur. Retrógrados, bloqueados, sólidos o canulados, de acero inoxidable al alto 

nitrógeno o aleación de titanio. Diámetro distal, de 9.0 mm a 10.0 mm. Longitud de 160.0 mm a 420.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, 

de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 
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CLAVOS INTRAMEDULARES. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER 

COMPATIBLES ENTRE SI. LA SELECCION DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS 

ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A SUS 

NECESIDADES (Continúa) 

 

Clave Descripción 

060.211.3797 Clavos intramedulares para fémur. Retrógrados bloqueados, sólidos o canulados, de acero inoxidable al alto 

nitrógeno o aleación de titanio. Diámetro distal, de 11.0 mm a 12.0 mm. Longitud de 160.0 mm a 420.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, 

de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

060.703.2141 Pernos roscados para el clavo intramedular retrógrado, bloqueado, sólido o canulado, de acero inoxidable al alto 

nitrógeno o aleación de titanio. Longitud de 30.0 mm a 100.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

060.898.2641 Tornillo de cierre para clavo intramedular retrogrado bloqueado, sólido o canulado. 

Pieza. 

060.211.3946 Clavo centromedular retrogrado expansivo para fémur. Diámetro sin expandir de 8.5 mm y 10 mm y diámetro 

expandido de 13.5 mm y de 16 mm, respectivamente. Longitudes de 220 mm a 340 mm, con incrementos de 40 mm 

en 40 mm. 

Pieza. 

060.722.0431 Perno para clavo centromedular retrogrado expansivo para fémur. Diámetro 6.0 mm. Longitudes de 50 mm, 52 mm, 

56 mm y de 60 mm a 90 mm, con incrementos de 5 mm en 5 mm. 

Pieza. 

060.211.3953 Clavo centromedular expansivo para fémur. Diámetro sin expandir de 8.5 mm, 10 mm y 12 mm y diámetro expandido 

de 13.5 mm, 16 mm y 19 mm, respectivamente. Longitudes de 300 mm a 480 mm, con incrementos de 20 mm

en 20 mm. 

Pieza. 

060.211.3961 Clavo centromedular expansivo para fracturas proximales del fémur. Diámetro sin expandir de 10 mm y 12 mm, 

diámetro expandido de 16 mm y de 19 mm, respectivamente. Longitudes de 220 mm, 340 mm y 380 mm. 

Pieza. 

060.898.3102 Tornillo de compresión para cadera expansivo. Diámetro sin expansión de 8 mm, diámetro expandido de 12 mm. 

Longitudes de 80 mm y de 95 mm a 120 mm, con incrementos de 5 mm en 5 mm. 

Pieza. 

 Clavos intramedulares para artrodesis de tobillo. Sólidos o canulados. De acero inoxidable al alto nitrógeno. 

060.211.3862 Clavos para artrodesis de tobillo, de 10.0 mm a 13.0 mm de diámetro. De acero inoxidable al alto nitrógeno Longitud 

de 150.0 mm a 210.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.703.2133 Perno roscado de fijación, para clavo intramedular sólido o canulado para artrodesis de tobillo. 

Pieza. 

060.898.2658 Tornillo de bloqueo para clavo intramedular sólido o canulado, para artrodesis de tobillo. De acero inoxidable al alto 

nitrógeno Longitud de 20.0 mm a 60.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.211.3920 Clavo centromedular expansivo para tibia, con o sin bloqueo proximal. Diámetro de 8.5 mm sin expander y diámetro 

de 16 mm expandido. Longitudes de 260 a 420 mm, con incrementos de 20 mm en 20 mm. 

Pieza. 

060.211.3938 Perno para clavo centromedular expansivo para tibia. Diámetro 4.5 mm ó 5.0 mm. Longitud de 25 mm a 90 mm, con 

incrementos de 5 mm en 5 mm. 

Pieza. 

 

 

 

060.211.3896 

060.211.3904 

060.211.3912 

Clavos para artrodesis de tobillo de 12 mm a 13 mm de diámetro. Además, comprende dimensiones intermedias 

entre las especificadas. 

Longitud: 

150 mm 

180 mm 

210 mm 

Pieza. 
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 Abordaje Anterior 

060.725.9009 

 

Placa anterior torácica o lumbar con tornillos, de titanio o aleación de titanio. Longitud de 40.0 mm a 130.0 mm. 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de 

atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

 

 

060.725.9025 

060.725.9033 

Placa anterior torácica con tornillos. Además, comprende dimensiones intermedias entre las especificadas. 

Longitud: 

71.0 mm a 80.0 mm 

81.0 mm a 100.0 mm 

Pieza. 

060.448.0012 Grapa anterior. Longitud de 20.0 mm a 26.0 mm, de titanio o aleación de titanio. Incluye medidas intermedias entre 

las especificadas. 

Pieza. 

060.912.0274 Dispositivo de sujeción para placa conectora barra –barra 

Pieza 

060.602.0170 Malla o caja intervertebral lumbar de 19.0 mm a 35.0 mm de diámetro. Altura de 7.0 mm a 100.0 mm de titanio o 

aleación de titanio. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.602.0220 Malla o caja intervertebral torácica de 16 mm a 22 mm de diámetro. Altura de 10.0 mm a 100.0 mm, de titanio o 

aleación de titanio. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.725.8761 Placa anterior. Perfil o espesor de 1.5 mm a 2.5 mm. Longitud de 19.0 mm a 110 mm, de titanio o aleación de 

titanio. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.898.0983 Tornillo de bloqueo. Para fijar placa cervical de 1.5 mm a 2.0 mm. Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 

060.898.0579 Tornillo cerrado para esponjosa, para fijar placa cervical anterior. De 3.5 mm a 4.8 mm de diámetro. Longitud de 

10.0 mm a 28.0 mm, de titanio o aleación de titanio. Para los sistemas que lo requieran. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.900.0450 Tornillo canulado para fijación anterior de columna cervical alta, de 3.5 mm de diámetro autoperforante con rosca 

corta de 36 mm a 50 mm de longitud. 

Incluye dimensiones intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Abordaje Anterior o Posterior 

060.725.8647 Travesaño, placa o barra conectora barra - barra. Longitud de 15.0 mm a 28.0 mm, de titanio o aleación de titanio. 

Para los sistemas que lo requieran. Incluye derecha, izquierda, axial y medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

060.725.8720 

Placa o barra de conexión barra - barra. Longitud de 25 mm a 80 mm. Para los sistemas que lo requieran. 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.113.3770 Barra recta o angulada. Longitud de 40.0 mm a 90.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.160.0075 Candado, arandela o rótula o tuerca de fijación tornillo-barra 

Pieza 
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Clave Descripción 

060.602.0030 Caja intervertebral cervical de 10.0 mm a 18.0 mm de diámetro. Telescópicas. Altura de 7.0 mm a 70.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 

060.602.0121 Caja intervertebral torácica o lumbar de 20 mm a 30 mm de diámetro. Telescópicas. Altura de 10.0 mm a 150.0 mm. 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas. Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 

 Abordaje Posterior 

060.898.0538 Tornillo abierto para placa o barra conectora barra - barra de 5.5 mm a 6.5 mm de diámetro. Longitud de 5.0 mm a 

6.5 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 

060.898.2930 Tornillo, tuerca o mecanismo para gancho pedicular de 2.5 mm a 3.5 mm de diámetro. Longitud de 20.0 mm

a 40.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 

060.898.0686 Tornillo transpedicular de 3.5 mm a 5.5 mm de diámetro, de apertura lateral o apertura dorsal. Longitud de 35.0 mm 

a 55.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.898.3086 Tornillo transpedicular monoaxial, sólido o acanalado de 3.5 mm a 6.5 mm de diámetro, de apertura lateral o 

apertura dorsal. Longitud de 25.0 mm a 65.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.898.3094 Tornillo transpedicular monoaxial, sólido o acanalado de 6.0 mm a 7.5 mm de diámetro, de apertura lateral o 

apertura dorsal. Longitud de 25.0 mm a 65.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.898.2815 Tornillo transpedicular poliaxial, sólido o acanalado de 3.5 mm a 6.5 mm de diámetro, de apertura lateral o apertura 

dorsal. Longitud de 25.0 mm a 65.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.898.2740 Tornillo transpedicular poliaxial, sólido o acanalado de 6.0 mm a 7.5 mm de diámetro, de apertura lateral o apertura 

dorsal. Longitud de 25.0 mm a 65.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.898.0454 Tornillo transpedicular de cabeza abierta de ángulo variable, sólido o acanalado céfalo caudal de 3.5 mm a 7.5 mm 

de diámetro. Longitud de 25.0 mm a 65 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas 

Pieza. 

060.898.0488 Tornillo transpedicular poliaxial de cabeza abierta de ángulo variable, sólido o acanalado céfalo caudal de 6.5 mm a 

7.5 mm de diámetro. Longitud de 25.0 mm a 65.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.113.3895 Barra de conexión de 2.5 mm a 4.0 mm de diámetro o espesor. Longitud de 50.0 mm a 80.0 mm. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.935.0210 Barra flexible de 400 mm a 510 mm de longitud. Para los sistemas que lo requieran. Diámetro de 4.5 mm a 6.5 mm. 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.113.3689 Barra recta o predoblada, lisa o roscada de 4.5 mm a 6.5 mm de diámetro. Longitud de 30 mm a 510 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

060.113.3929 

Barras transversales. Para los sistemas que lo requieran. 

Longitud de 40 mm a 100 mm 

Pieza. 
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 Candados para barra. 

060.160.0018 Candado o barra de conexión barra-barra. Para los sistemas que lo requieran. 

Para barra de 4.0 mm a 6.5 mm de diámetro, o espesor con o sin seguro. 

Pieza. 

 Candado, arandela, soporte o rótula para barra transversal ángulo fijo o ángulo variable. Para los sistemas que lo 

requieran. 

060.160.0083 Para barra transversal. 

Pieza. 

 Tornillos. 

 

060.898.2880 

Tornillo abierto para placa de conexión barra - barra de 4.2 mm a 6.0 mm de diámetro. Para los sistemas que lo 

requieran. 

Longitud: 

4.5 mm a 6.0 mm 

Pieza. 

 

060.898.0553 

Tornillo abierto para placa o barra de conexión barra - barra de 4.5 mm a 5.5 mm de diámetro. Para los sistemas 

que lo requieran. 

Longitud: 

6.0 mm a 6.5 mm 

Pieza. 

 Ganchos. Para los sistemas que lo requieran. 

060.437.1096 

 

Gancho laminar pequeño derecho. 

Pieza. 

060.437.1104 

 

Gancho laminar pequeño izquierdo. 

Pieza. 

060.437.1112 

 

Gancho laminar mediano derecho. 

Pieza. 

060.437.1120 

 

Gancho laminar mediano izquierdo. 

Pieza. 

060.437.1138 

 

Gancho laminar grande derecho. 

Pieza. 

060.437.1146 

 

Gancho laminar grande izquierdo. 

Pieza. 

060.437.1153 

 

Gancho laminar frontal. 

Pieza. 

060.437.1161 

 

Gancho laminar con extensión pedicular. 

Pieza. 

060.437.1179 

 

Gancho transverso derecho. 

Pieza. 

060.437.1187 

 

Gancho transverso izquierdo. 

Pieza. 

060.437.1195 

 

Gancho transverso frontal. 

Pieza. 

060.437.1203 

 

Gancho pedicular derecho. 

Pieza. 

060.437.1211 

 

Gancho pedicular izquierdo. 

Pieza. 

060.437.1229 Gancho pedicular frontal. 

Pieza. 

(Continúa en la Quinta Sección) 
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FIJACIÓN INTERNA PARA COLUMNA VERTEBRAL DE TITANIO O ALEACIÓN DE 
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Clave Descripción 

 Abordaje Posterior Lumbar 

060.898.2989 Tornillo o mecanismo para fijación a sacro, de 7.0 mm a 9.0 mm de diámetro y de 40 mm a 50 mm de longitud. 

Además, comprende dimensiones intermedias entre las especificadas o equivalentes. 

Pieza. 

 Sistema de ganchos pediátricos para barras de 4.5 a 5 mm de diametro 

 

 

060.437.1237 

060.437.1245 

060.437.1252 

 

060.437.1260 

060.437.1278 

060.437.1286 

 

Sistema universal para columna Gancho pedicular pediátrico de aleación de Titanio 

Con o sin doble abertura lateral: 

Pequeño 

Mediano 

Grande 

Con o sin doble abertura frontal: 

Pequeño 

Mediano 

Grande 

Pieza 

 

 

060.437.1294 

060.437.1302 

060.437.1310 

 

060.437.1328 

060.437.1336 

060.437.1344 

 

Sistema universal para columna Gancho laminar pediátrico de aleación de Titanio 

Con o sin doble abertura lateral: 

Pequeño 

Mediano 

Grande 

Con o sin doble abertura frontal: 

Pequeño 

Mediano 

Grande 

Pieza 
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Clave Descripción 

 

 

060.437.1351 

060.437.1369 

 

060.437.1377 

060.437.1385 

Sistema universal para columna Gancho laminar pediátrico de aleación de Titanio para apófisis transversa 

Con o sin doble abertura lateral: 

Derecho 

Izquierdo 

Con o sin doble abertura frontal: 

Derecho 

Izquierdo 

Pieza 

060.437.1393 Sistema universal para columna. Tornillo de bloqueo o casquillo dentado para fijación tornillo barra de 4.5 a 5.5 mm 

de diámetro en aleación de titanio. 

Pieza 

060.437.1401 Sistema universal para columna. Tuerca para ganchos pediátricos de 12 aristas en aleación de Titanio, para los 

sistemas que lo requieran. 

Pieza 

060.437.1419 Sistema universal para columna. Barra de 4.5 mm a 5.5 mm de diámetro, longitud de 35 mm a 510 mm en aleación 

de Titanio. Los usuarios seleccionarán las dimensiones de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza 

 

 

FIJACIÓN POSTERIOR PARA COLUMNA VERTEBRAL DE TITANIO O ALEACION DE 

TITANIO. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER COMPATIBLES ENTRE SI. 

 

Clave Descripción 

060.353.0098 Espaciador interespinoso vía percutánea de cuerpo radiotransparente en peek, con alas de 11.5 mm de altura 

en aleación de Titanio, de 20 mm de longitud y 8 mm a 16 mm de diámetro. 

Incluye dimensiones intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.113.4158 Tornillo de cortical 3.5 mm de diámetro autorroscantes de titanio puro de 10 mm a 18 mm de longitud, incluye 

dimensiones intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.113.4166 Tornillo poliaxial de esponjosa de 3.5 mm y de 4.0 mm de diámetro en aleación de titanio de 8 mm hasta 52 mm 

de longitud, incluye dimensiones intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.113.4174 Barra de 3.2 mm a 3.5 mm diámetro y de 240 mm de longitud en titanio puro. 

Pieza. 
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Clave Descripción 

060.113.4182 Placa barra para occipucio de 3.2 mm a 3.5 mm de diámetro y de 240 mm de longitud en titanio puro. 

Pieza. 

060.113.4190 Tornillo de bloqueo para tornillos poliaxiales de 3.5 mm y 4.0 mm de diámetro. Para los sistemas que lo 

requieran. 

Pieza. 

060.113.4208 Rótula laminar para conexión transversal derecha e izquierda para barra de 3.2 mm a 3.5 mm de diámetro. 

Pieza. 

 

060.437.1427 

060.437.1435 

060.437.1443 

Ganchos laminares cervicales de bajo perfil, para los sistemas que lo requieran: 

Laminar frontal. 

Laminar derecho. 

Laminar izquierdo. 

060.898.3250 Tornillo de bloqueo para gancho sublaminar, para los sistemas que lo requieran. 

  

FIJADORES EXTERNOS. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER COMPATIBLES 

ENTRE SI, SEGÚN MARCA Y MODELO. INCLUYE DIMENSIONES INTERMEDIAS 

ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS 

ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS 

NECESIDADES. 

 

Clave Descripción 

 Circulares. 

060.425.1744 Abrazadera abierta ajustable. 

060.425.1751 Abrazadera acoplable autosujetante. 

060.425.1769 Abrazadera de conexión aguja-anillo. 

060.425.1777 Abrazadera para deslizamiento de barras. 

060.425.1785 Adaptador de placa. 

060.425.1793 Aditamento para acoplar clavos de tipo Schanz al anillo. 

060.425.1801 Aguja de Kirschner. De 350 mm a 400 mm de Longitud. 

060.425.1876 Anillos de ¼ a 1/3 de círculo, de acero inoxidable. 

060.425.1884 Anillos de ¼ a 1/3 de círculo, radio transparente. 

060.425.2312 Articulación tipo cardan. 

060.425.2460 Bisagra hembra. 

060.425.2841 Inserto para tuerca. 
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Clave Descripción 

060.425.2866 Perno de conexión. 

060.425.3112 Placa para artrodesis de muñeca. 

060.425.3138 Placa para conexión de barras con orificios. 

060.425.3203 Presa para alambre. 

060.425.3211 Rondana plana. 

060.425.3229 Rondana. 

060.425.3260 Rondanas de acople. 

060.425.3575 Tornillo de situación. 

060.425.3583 Tornillo de soporte autoperforante. 

060.425.3591 Tuerca hexagonal. Para los sistemas que lo requieran. 

060.425.3609 Tuerca hexagonal extendida. Para los sistemas que lo requieran. 

060.425.3617 

060.425.3833 

Tuerca triangular. Para los sistemas que lo requieran. 

Familia de abrazaderas o dispositivos para conexión anillo-barra. 

Pieza. 

060.425.1819 Anillos completos de acero inoxidable. Con diámetro interno de 100 mm a 300 mm. Incluye medidas intermedias 

entre las especificadas. Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 

060.425.1843 Anillos completos radiotransparentes. Con diámetro interno de 100 mm a 300 mm. Incluye medidas intermedias 

entre las especificadas. Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 

060.425.1934 Anillos de 3/4 a 5/4 de círculo, de acero inoxidable. Además, comprende dimensiones intermedias entre las 

especificadas. Para los sistemas que lo requieran. 

Diámetro interno de 90 mm 

Pieza. 

060.425.1892 Anillos de 3/4 a 5/8 de círculo, de acero inoxidable. Con diámetro interno de 40.0 mm a 205.0 mm. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 

060.425.2015 Anillos de 3/4 a 5/8 de círculo, radiotransparentes. Con diámetro interno de 40.0 mm a 205.0 mm. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 

060.425.2130 Anillos de medio círculo, de acero inoxidable. Con diámetro interno de 40 mm a 120 mm. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 
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Clave Descripción 

060.425.2221 Anillos de medio círculo, radiotransparentes. Con diámetro interno de 40 mm a 120 mm. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 

060.425.2320 Barra telescópica. Longitud de 40 mm a 80 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas.Para los 

sistemas que lo requieran. 

Pieza. 

060.425.2353 Barras roscadas o lisas. Longitud de 40 mm a 200.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. Para 

los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 

060.425.2429 Barras roscadas biseladas. Longitud de 40 mm a 100 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza.  

 

 

060.425.2478 

060.425.2486 

Bisagra macho o hembra. Para los sistemas que lo requieran. Además, comprende medidas equivalentes. 

Perfil: 

Estándar 

Alto 

Pieza. 

060.425.2494 Brocas con tope. Longitud de 2.0 mm a 5.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.425.2528 Camisa centradora. De diámetro de 4.0 mm a 7.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.425.2551 Clavo con punta de bayoneta con oliva o tope. De diámetro de 1.0 mm a 2.5 mm. Incluye medidas intermedias entre 

las especificadas. Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 

060.425.2585 Clavo cortical con punta en bayoneta. Diámetro de 1.0 a 2.5. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 

060.425.2619 Clavos para fijadores, de acero inoxidable. De longitud de 20 mm a 90 mm. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. 

Pieza. 

060.425.2767 Cubos o sistema de fijación. Número de orificios de 1 a 5. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. Para 

los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 

060.425.2817 Espaciadores. Longitud de 20 mm a 40 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. Para los sistemas 

que lo requieran. 

Pieza. 
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Clave Descripción 

 

060.425.2874 

060.425.2882 

060.425.2890 

060.425.2908 

Perno fijador de alambres. Tipo: 

Canulado. 

Canulado grande. 

Biselado. 

Biselado grande. 

Pieza. 

060.425.2916 Pernos conectores. Longitud de 10.0 mm a 20.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

 

060.425.2973 

060.425.3013 

Placa conectora. Para los sistemas que lo requieran. 

Tamaño: Número de orificios: 

Corta 2 a 5 

Larga 6 a 11 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.425.3070 Placa de medio arco, delgada o gruesa. Para los sistemas que lo requieran. 

Número de orificios: 3 a 6. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.425.3187 Poste hembra o macho. Para los sistemas que lo requieran. 

Número de orificios: 2 a 5. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

060.425.3237 

060.425.3245 

060.425.3252 

Rondanas canuladas. Para los sistemas que lo requieran. 

Delgada. 

Estándar. 

Gruesa. 

Pieza. 

 Fijador externo con barras de fibra de carbono o radiotransparentes. 

 

060.015.0239 

060.015.0247 

060.015.0296 

060.015.0346 

060.015.0353 

060.015.0387 

060.030.0222 

Abrazaderas o mecanismos de fijación. 

Sencilla, ángulo variable, abierta ajustable. 

Articulación universal. 

Tubo-Tubo. 

Abrazadera sencilla para barra roscada. 

Abrazadera con rosca para barra roscada. 

Abrazadera tipo pinza para fijador tubular asimétrica y pequeña. 

Aditamento circular con abrazadera. 

Pieza. 
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NECESIDADES. (Continúa) 

 

Clave Descripción 

 

060.859.0030 

Barra de fibra de carbono o radiotransparente, para fijador externo. 

Tapón de plástico para fijadores externos tubulares. 

Pieza. 

060.113.0446 Barras roscadas o lisas de 7.0 mm a 9.0 mm de diámetro externo, de fibra de carbono o radiotransparente Longitud 

de 100.0 mm a 450 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.850.1029 Tensor de compresión abierta. Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 

060.908.5089 Tubos de transporte de 7.0 mm a 9.0 mm de diámetro interno. Longitud de 60.0 mm a 100.0 mm. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.898.2021 Clavo tipo Schanz de punta triangular o roma de 6.0 mm de diámetro, en aleación de Titanio o acero inoxidable. 

Longitud: de 100.0 mm a 190.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.211.3995 Clavo tipo Schanz de 3.0 mm de diámetro y 10 mm de rosca, en aleación de titanio o acero inoxidable. Longitud: de 

60.0 mm a 100.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.898.2054 Clavo tipo Schanz de 4.0 mm de diámetro y 10 mm de rosca, en aleación de titanio o acero inoxidable. Longitud: de 

60.0 mm a 100.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.899.7490 Clavo tipo Schanz de 4.5 mm de diámetro y 10 mm a 55 mm de rosca, en aleación de titanio o acero inoxidable. 

Longitud: de 100.0 mm a 200.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.899.1261 Clavo tipo Schanz punta triangular o roma de 5.0 mm a 5.5 mm de diámetro, en aleación de titanio o acero 

inoxidable. Longitud: de 100.0 mm a 200.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.015.0023 

060.912.0183 

060.912.0191 

Abrazadera transversal múltiple de 90 mm de largo. 

Tuerca de transporte. 

Tuerca para barra roscada de 7.0 mm a 9.0 mm de diámetro externo. 

Pieza. 

 Para alargamiento de extremidades y transporte óseo. 

Fijador axial dinámico con cuerpo central y telescópico articulado, con rótulas, cabezas y compresor/distractor 

modelo largo estándar, corto y pequeño, o medidas equivalentes. 

060.030.0214 Aditamento de conexión. 

Pieza. 
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FIJADORES EXTERNOS. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER COMPATIBLES 

ENTRE SI, SEGÚN MARCA Y MODELO. INCLUYE DIMENSIONES INTERMEDIAS 

ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS 

ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS 

NECESIDADES. (Continúa) 

 

Clave Descripción 

060.030.0206 Alargador deslizante con cabezas y rótulas, compresor distractor, pediátrico. 

Pieza. 

060.032.0022 Miniaparato de elongación extra pequeño. 

Pieza. 

060.032.0030 Miniaparato de elongación pequeño. 

Pieza. 

060.275.0135 Cuerpo articulado para tobillo, para acoplarse con rótula al fijador; largo, estándar, corto. 

Pieza. 

060.425.1140 Alargador deslizante con cabezas, rótulas y lechos para tornillos, con tuercas y dispositivo de bloqueo y barras para 

compresión/distracción, corto, estándar y largo. Adulto. 

Pieza. 

060.425.1124 Cabezal de acoplamiento con asiento para tornillos, para fijador pequeño. 

Pieza. 

060.425.1132 Dispositivo de dinamización, para acoplarlo al alargador; largo, estándar y corto. 

Pieza. 

060.425.1157 Alargador deslizante con cabezas, rótulas y lechos para tornillos, dispositivo de bloqueo y barras para 

compresión/distracción, largo. Adulto. 

Pieza. 

060.425.1165 Alargador deslizante con cabezas, rótulas, de 5 a 7 lechos para tornillos, con tuercas y dispositivo de bloqueo y 

barras para compresión/distracción, corto. Adulto. 

Pieza. 

060.425.1173 Acoplador de rótula, para alargador, largo, estándar y corto. 

Pieza. 

060.425.1181 Casquillo para fijador pequeño. 

Pieza. 

060.425.1199 Casquillo para fijador, estándar, largo, corto. 

Pieza. 

060.425.1207 Fijador largo con cabezas rectas con asiento para tornillos, articulados, para acoplarse en los extremos a un cuerpo 

completo telescópico, casquillos con asiento y un compresor/distractor para extensión, o medidas equivalentes. 

Pieza. 

060.425.1215 Cabezal central con lechos para tornillos y orificios en cada extremo; largo, estándar y corto. 

Pieza. 

060.425.1223 Cabezal en "T" para acoplarlo al alargador segmentario; largo, estándar y corto. 

Pieza. 



Lunes 23 de febrero de 2015 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     9 

FIJADORES EXTERNOS. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER COMPATIBLES 

ENTRE SI, SEGÚN MARCA Y MODELO. INCLUYE DIMENSIONES INTERMEDIAS 

ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS 

ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS 

NECESIDADES. (Continúa) 

 

Clave Descripción 

060.425.1231 Cabezal para correcciones angulares para montarlo en el alargador largo, estándar y corto. 

Pieza. 

060.425.1256 Cabezal corto con 5 a 7 lechos oblicuos, estándar, largo y corto. 

Pieza. 

060.425.1264 Cabezal en "T" con asiento para tornillos para acoplarse al fijador pequeño. 

Pieza. 

060.425.1272 Cabezal recto con asiento para tornillos y orificios en cada extremo; largo, estándar y corto. 

Pieza. 

060.425.1280 Cabezal recto articulado, con 5 a 7 lechos para tornillos de fijación, estándar, largo y corto. 

Pieza. 

060.425.1298 Leva, según marca y modelo del fijador. 

Pieza. 

060.425.1306 Fijador estándar con cabezas rectas con asiento para tornillos, articulados, para acoplarse en los extremos a un 

cuerpo completo o deslizante, casquillos con asiento y un compresor/distractor para extensión, o medidas 

equivalentes. 

Pieza. 

060.425.1314 Tornillo cortical para fijador externo. Longitud 110 mm Rosca 30.0 mm, 40.0 mm y 50 mm. 

Pieza. 

060.425.1348 Tornillo para cabezal pequeño según marca y modelo del fijador. 

Pieza. 

060.425.1355 Tornillo cortical para fijador externo. Longitud 130 mm Rosca 40 mm. 

Pieza. 

060.425.1363 Soporte para tornillo suplementario, para fijador estándar, largo, corto. 

Pieza. 

060.425.1371 Tornillo cortical para fijador externo. Longitud 150 mm Rosca 50 mm y 60 mm. 

Pieza. 

060.425.1397 Tornillo para cabezal estándar y largo según marca y modelo del fijador. 

Pieza. 

060.425.1421 Cuerpo para deslizamiento de cabezales según marca y modelo del fijador. Corto, estándar, adulto. 

Pieza. 

060.425.1405 Cuerpo telescópico para distracción estándar, largo y corto, según marca y modelo del fijador. 

Pieza. 
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NECESIDADES. (Continúa) 

 

Clave Descripción 

060.425.1413 Arandela para tornillo. 

Pieza. 

060.425.1447 Fijador corto con cabezas rectas con asiento para tornillos, articulados, para acoplarse en los extremos a un cuerpo 

completo telescópico, casquillos con asiento y un compresor/distractor para extensión, o medidas equivalentes. 

Pieza. 

060.425.1454 Cuerpo para deslizamiento de cabezales según marca y modelo del fijador. Largo. 

Pieza. 

060.425.1462 Tornillo cortical para fijador externo. Longitud 180 mm a 200 mm. Rosca de 50.0 mm hasta 60.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.425.1470 Tapón para clavo. De acuerdo a marca y modelo del fijador. 

Pieza. 

060.425.1496 Tornillo de esponjosa para fijador externo estándar. Longitud 170.0 mm a 200.0 mm. Rosca de 50.0mm a 90 mm. 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.425.1488 Unidad compresora/distractora que permite hasta 10 cm de alargamiento. 

Pieza. 

060.425.1520 Tuerca o dispositivo de bloqueo. 

Pieza. 

060.425.1538 Aditamento, mecanismo o dispositivo, que permita la extensión hasta 10 cm. 

Pieza. 

060.425.1595 Llaves para fijador según marca y modelo. 

Pieza. 

060.425.1603 Aditamento, mecanismo o dispositivo, que permita la extensión hasta 5 cm. 

Pieza. 

 

 

060.425.1629 

060.425.1637 

Tornillo cortical auto taladrante estándar. 

Longitud: Rosca: 

150 m 50 mm 

220 m 60 mm 

Pieza. 

060.425.1611 Tornillo de esponjosa para fijador externo estándar. Longitud de 90.0 mm a 160.0 mm, Rosca de 30.0 mm a 90.0 

mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 
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Clave Descripción 

060.425.1728 Tornillo cortical para fijador externo. Longitud 200 mm. Rosca 60 mm. 

Pieza. 

 

 

060.898.1593 

Tornillo cortical para fijador externo estándar. 

Longitud: 

90 mm a 100 mm. 

Pieza. 

060.898.1676 Tornillo cortical auto taladrante delgado, 60 mm a 70 mm de longitud por 20 mm de rosca. 

Pieza. 

060.898.1601 Tornillo cortical para fijador externo delgado. Longitud de 60.0 mm a 120.0 mm Incluye medidas intermedias entre 

las especificadas. 

Pieza. 

 Para mano y antebrazo. 

 

060.015.0221 

060.015.0312 

Abrazadera abierta para varilla y clavos. 

Clavo de 2.5 mm a 5.0 mm 

Varilla de 2.5 mm a 5.0 mm 

Pieza. 

 

060.015.0213 

060.015.0320 

Abrazadera cerrada para varilla y clavos. 

Clavo de 2.5 mm a 5.0 mm 

Varilla de 2.5 mm a 5.0 mm 

Pieza. 

060.113.0495 Barra radio transparente para fijador externo. Longitud de 100.0 mm a 700.0 mm. Incluye medidas intermedias entre 

las especificadas. 

Pieza. 

060.933.0014 Tapón protector para clavo, de acuerdo a marca y modelo del fijador. De 2.5 mm a 5.0 mm. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.935.0137 Varillas de conexión, con diámetro de 4.0 mm a 5.0 mm. Longitud de 60.0 mm a 200.0 mm. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.912.0167 Tuerca de montaje con muelle. Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 
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NECESIDADES. (Continúa) 

 

Clave Descripción 

 Para Muñeca 

 

060.425.3716 

Aplicación extra articular: 

Fijador de muñeca, consta de dos módulos de acero inoxidable y aluminio unidos por sistema de doble rótula, en 

cada módulo un cabezal deslizante y giratorio con 2 lechos para tornillo, cabezal distal en T. El módulo distal incluye 

un dispositivo para compresión/distracción.  

 

060.425.3724 

Aplicación intra articular: 

Fijador de muñeca de acero inoxidable y aluminio, consta de: dos módulos unidos por sistema de doble rótula, en 

cada módulo un cabezal deslizante y giratorio con 2 lechos para tornillos. 

060.425.3732 Tornillo cortical troncocónico de 3.0 a 3.3 mm, diámetro de vástago de 4.0 mm. Longitud de rosca 20 mm ó 35 mm 

 Para Muñeca y/o antebrazo 

060.425.3625 Fijador Radiolucente de Poliéter éter cetona reforzado con fibra de carbono 

060. 425.3633 Guías para broca de 2.7 mm de diámetro, en acero inoxidable. 

060.425.3641 Broca no canulada de acero inoxidable de 2.7 mm.  

060.425.3658 Guía de Tornillo 

060.425.3666 Llave en “T” 

060.425.3674 Tornillos autorroscantes de acero inoxidable troncocónicos de 3.0 a 3.3 mm. Diámetro de vástago de 4 mm y 

longitud de rosca 20 y 25 mm. 

060.425.3682 Funda protectora de polímero para tornillo óseo. 

 Para Anillo pélvico 

 Abordaje anterior 

060.425.3708 Módulo formado por dos eslabones y una unidad conectora, con tornillo central de bloqueo 

Cabezales en “T” con 5 lechos para tornillos. 

 Abordaje superior 

060.425.3740 Módulo formado por tres eslabones y dos unidades conectoras, con 2 tornillos de bloqueo 

 

FRESAS 

 

Clave Descripción 

 

 

060.431.0789 

060.431.0797 

060.431.0805 

060.431.0813 

Fresas de triple borde, cortantes. 

Diámetro: 

2.0 mm corta. 

2.0 mm larga. 

3.1 mm cónico. 

4.1 mm cónico. 

Pieza. 
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GRAPAS 

 

Clave Descripción 

060.446.0295 Grapa tipo Blount o De Palma, de cromo cobalto o titanio o acero inoxidable con esquinas reforzadas. Ancho de 9.5 

mm a 22.2 mm y longitud de 19 mm a 25 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección 

del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

060.446.2226 

 

Grapa tipo Coventry, de cromo cobalto o titanio o acero inoxidable, dentada y escalonada de 28 mm de ancho, alto 

de 5 mm a 15 mm y longitud de 30.5 mm a 42.8 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La 

selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

 

GUÍAS DE FRESADO 

 

Clave Descripción 

 

537.077.0116 

Arbol flexible para agrandamiento de canal medular, hasta 440 mm de longitud. 

Con fresa fija o intercambiable, de 9.5 a 12.5 mm de diámetro. 

Pieza. 

537.077.0132 Con fresa fija o intercambiable, de 13.0 a 19.0 mm de diámetro. 

Pieza. 

 

 

060.431.0094 

060.431.0136 

 

Fresa para árbol flexible. Para los sistemas que lo requieran. 

Diámetro: 

9.5 mm 

10.0 mm 

 

 

060.431.0151 

060.431.0177 

060.431.0193 

060.431.0219 

060.431.0235 

060.431.0243 

060.431.0284 

060.431.0292 

060.431.0300 

060.431.0698 

060.431.0706 

060.431.0714 

060.431.0722 

060.431.0730 

060.431.0748 

060.431.0755 

060.431.0763 

060.431.0771 

Diámetro: 

10.5 mm 

11.0 mm 

11.5 mm 

12.0 mm 

12.5 mm 

13.0 mm 

13.5 mm 

14.0 mm 

14.5 mm 

15.0 mm 

15.5 mm 

16.0 mm 

16.5 mm 

17.0 mm 

17.5 mm 

18.0 mm 

18.5 mm 

19.0 mm 

Pieza. 
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GUÍAS DE FRESADO 

(Continúa) 

 

Clave Descripción 

 

 

 

060.463.1721 

060.463.1713 

Aguja guía para tornillo canulado chico, con rosca en la punta. Además, comprende dimensiones intermedias entre 

las especificadas. 

Diámetro: Longitud: Tamaño: 

1.25 mm 150 mm Chico. 

2.0 mm 230 mm Grande. 

Pieza. 

060.463.1846 Aguja para tornillo canulado mediano. Con rosca en la punta de 1.6 mm de diámetro. Además, comprende 

dimensiones intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.463.1705 Aguja guía para tornillo dinámico de cadera y cóndilos. Con rosca en la punta, de 2.5 mm de diámetro y 230 mm de 

longitud. Además, comprende dimensiones intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

 

 

060.615.0035 

060.615.0043 

060.615.0076 

060.615.0092 

Manguera doble para impulsor neumático. Según marca y modelo del equipo. Además, comprende dimensiones 

intermedias entre las especificadas. 

Longitud: 

2 m 

3 m 

4 m 

5 m 

Pieza. 

 Guía para clavo intramedular canulado para fémur. De acuerdo a marca y modelo del implante. 

060.463.1614 

060.463.1622 

060.463.1648 

Guía de fresado de 3 mm de diámetro, con curvatura terminal y oliva desplazada, larga. 

Guía de fresado de 3 mm de diámetro, con oliva, larga. 

Guía de 4 mm de diámetro, sin oliva, larga. 

Pieza. 

 Guía para clavo intramedular canulado para tibia. De acuerdo a marca y modelo del implante. 

060.463.1671 Guía de fresado con extremo compactado. Larga. 

Pieza. 

 

HOJAS PARA SIERRA 

 

Clave Descripción 

060.431.0680 Fresa de acero inoxidable tipo Linderman de 2. 3 mm de diámetro y 53 mm de longitud. 

Pieza. 

060.483.0737 Hoja para sierra cortadora de yeso. De acuerdo a marca y modelo del equipo. 

Pieza. 

060.483.0786 Hoja para sierra oscilatoria para cirugía ósea. De acuerdo a marca y modelo del equipo. 

Pieza. 
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HOJAS PARA SIERRA 

(Continúa) 

 

Clave Descripción 

060.483.0802 Hoja para sierra cortadora de yeso, de carburo de tungsteno. De acuerdo a marca y modelo del equipo. 

Pieza. 

060.568.0016 Hoja de acero inoxidable para sierra, cuchilla de 25 mm. De acuerdo a marca y modelo del equipo. 

Pieza. 

060.568.0024 Hoja de acero inoxidable para sierra oscilante, esfera de 0.25 mm y 8 mm ancho. De acuerdo a marca y modelo del 

equipo. 

Pieza.  

 

IMPLANTES PARA CIRUGÍA MAXILOFACIAL Y CRANEAL LA SELECCIÓN DEL 

MATERIAL ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A 

SUS NECESIDADES 

 

Clave Descripción 

 Placas reabsorbibles de polilactato para tornillos de 1.5 mm 

060.722.0688 Placa de adaptación, grosor 0.8 mm, de 8 a de 20 agujeros. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

060. 722.0787 Placa de rejilla, grosor 0.8 mm, agujeros 2 x 10 y 2x18. 

060.722.0795 Placa recta, grosor 0.8 mm, de 2 y de 4 agujeros. 

060.722.0803 Placa para base orbitaria, grosor 0.5 mm, de 24 mm, de 30 mm y de 35 mm. 

060.722.0811 Placa para reborde orbitario, grosor 0.8 mm, de 10 agujeros. 

060.722.0829 Placa de malla, grosor de 0.5 mm y tamaños 50 x 50 mm y 100 x 100 mm 

060.722.0837 Placa de malla, grosor de 0.8 mm y tamaños 50 x 50 mm y 100 x 100 mm  

060.722.0845 Placa de malla, contorneable, grosor de 0.5 mm y tamaños 50 x 50 mm y 100 x 100 mm 

060.722.0852 Placa de malla, contorneable, grosor de 0.8 mm y tamaños 50 x 50 mm y 100 x 100 mm 

060.722.0696 Placa de malla, disposición en serie recta, grosor de 0.5 mm y tamaños 50 x 50 mm y 100 x 100 mm 

060.722.0704 Placa de malla, disposición en serie recta, grosor de 0.8 mm y tamaños 50 x 50 mm y 100 x 100 mm 

060.722.0712 Placa de cobertura, grosor 5 mm, diámetro de 21 mm, de 8 agujeros. 

060.722.0720 Placa de cobertura, grosor 8 mm, diámetro de 30 mm, de 10 agujeros. 

060.722.0738 Hoja, grosor 0.5 mm y 0.8 mm, 50 x 50 mm 

060.722.0746 Placa en X, grosor 0.8 mm, 4 agujeros. 

060.722.0753 Placa en Y, grosor 0.8 mm, 10 agujeros. 

060.722.0761 Placa en doble Y, grosor 0.8 mm, 10 agujeros. 

 Estériles, en envase individual. 

Pieza 

 Placas reabsorbibles de polilactato para tornillos de 2.0 mm 

060.722.0779 Placa de adaptación, grosor 1.2 mm, de 8 a 20 agujeros. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Estériles, en envase individual. 

Pieza. 
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MACHUELOS 

 

Clave Descripción 

060.599.0027 Machuelo con anclaje rápido. Diámetro de 2.0 mm a 6.5 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

060.599.0019 

 

Con cierre dental. 

Diámetro 1.5 mm a 2.0 mm 

Pieza. 

 

060.599.0092 

060.599.0100 

Machuelo canulado. 

Diámetro: 

3.5 mm 

7.0 mm 

Pieza. 

 

MATERIALES PARA ARTROSCOPÍA 

 

Clave Descripción 

060.139.0198 Broca canulada para plastía de ligamento cruzado anterior de 7.0 mm a 13.0 mm de diámetro con marcas cada 5 

mm a 10 mm. Para túnel tibial. 

Pieza 

060.046.1511 Alambre guía para tornillo canulado de 1.1 mm a 1.5 mm de diámetro, para plastía de ligamento cruzado anterior. 

Pieza. 

060.046.1529 Alambre pasador de sutura de 2.4 mm para plastía de ligamento cruzado anterior. 

Pieza. 

060.131.0014 Sistema de anclaje a superficie corporal, no roscado, para plastía de ligamentos cruzados, de titanio. Para los 

sistemas que lo requieran. 

Pieza. 

060.139.2012 Broca canulada para plastía de ligamento cruzado anterior de 8.0 mm de diámetro con marcas cada 5 mm Para túnel 

tibial. 

Pieza. 

060.139.2020 Broca canulada para plastía de ligamento cruzado anterior de 9.0 mm de diámetro con marcas cada 5 mm Para túnel 

tibial. 

Pieza. 

060.139.2038 Broca canulada para plastía de ligamento cruzado anterior de 10.0 mm de diámetro con marcas cada 5 mm Para 

túnel tibial. 

Pieza. 

060.139.2046 Broca guía con ojal para plastía de ligamento cruzado anterior de 2.39 mm a 2.4 mm de diámetro y de 305 mm a 457 

mm de longitud. 

Pieza 
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MATERIALES PARA ARTROSCOPÍA 

(Continúa) 

 

Clave Descripción 

060.165.0955 Cánula plástica para drenaje de hombro con válvula de drenaje que permita cierre y drenaje en forma manual, de 6.0 

mm a 8.0 mm y de 70 mm a 90 mm de longitud. Con obturador. 

Pieza. 

060.166.2166 Cánula roscada para túnel tibial. 

Pieza. 

060.166.2174 Cánula roscada de 6.0 mm de diámetro por 7.0 cm de longitud. 

Pieza. 

060.446.2259 Grapa metálica para plastía del ligamento cruzado anterior, de 5.0 mm a 16 mm de ancho y de 20 mm a 25 mm de 

largo. 

Pieza. 

060.820.0234 Sistema para reparación de mango rotador y labrum, tipo ancla o tornillo metálico autorroscante de 2.0 mm a 5.0 mm 

de diámetro, sutura de dos o cuatro hilos montado en pieza de mano y longitudes de 3.5 mm a 12.0 mm 

Pieza. 

060.820.0242 Sistema para reparación de mango rotador, tipo ancla o tornillo biodegradable tipo sacacorchos, montado en pieza 

de mano y suturas de 3.7 a 6.5 mm de diámetro y de 15 mm a 20 mm de longitud. 

Pieza. 

060.820.0424 Sistema de fijación del reborde glenoideo, con cabeza de 3.0 mm a 5.0 mm de diámetro y de 20 mm a 30 mm de 

longitud, canulado, biodegradable. 

Pieza. 

060.898.2070 Tornillo canulado de Titanio o acero 316L o sistema biodegradable para fijación transversa en la plastía de ligamento 

semitendinoso. 

Pieza 

060.820.0424 Sistema de fijación del reborde glenoideo, con cabeza de 3.0 mm a 5.0 mm de diámetro y de 20 mm a 30 mm de 

longitud, canulado, biodegradable. 

Pieza. 

537.336.0204 Equipo de sutura de menisco, estéril, consta de: una pieza de mano, una cánula maleable a 70 grados, pasador de 

sutura con ojal y un ajustador para pasador de sutura. 

Pieza. 

537.463.0225 

537.661.0043 

Sexto dedo empujador de nudos. 

Pieza. 

Obturador para cánula roscada. 

Pieza. 

 Punta desechable para equipo de radiofrecuencia. 

060.753.0110 Punta desechable para equipo de radiofrecuencia angulada, recta u oval de 2.3 mm a 4.0 mm de diámetro. 

Pieza 
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MATERIALES PARA ARTROSCOPÍA 

(Continúa) 

 

Clave Descripción 

 Punta desechable para rasurador. 

060.753.0060 Punta desechable para menisco de 2.5 mm a 5.5 mm de diámetro. De acuerdo a la marca y modelo del equipo. 

Pieza. 

060.753.0086 Punta desechable para cartílago, abrasiva de 2.0 mm a 5.5 mm de diámetro. De acuerdo a la marca y modelo del 

equipo. 

Pieza. 

060.753.0045 Punta desechable para sinovial de 2.5 mm a 4.5 mm de diámetro. De acuerdo a la marca y modelo del equipo. 

Pieza. 

060.753.0094 Punta desechable para cartílago, abrasiva de 4.1 mm a 5.5 mm de diámetro. De acuerdo a la marca y modelo del 

equipo. 

Pieza. 

060.754.0010 Punta desechable para rasurador, para hueso de 3.5 mm a 5.5 mm de diámetro. Oval o esférica. De acuerdo a la 

marca y modelo del equipo. 

Pieza. 

060.754.0028 Punta desechable para rasurador, para hueso de 3.5 mm a 5.5 mm de diámetro. Esférica. De acuerdo a la marca y 

modelo del equipo. 

Pieza. 

060.820.0259 Sistema de reparación de menisco, biodegradable, en forma de flecha dentada o arpón de 10 mm a 16 mm de 

longitud. Con aplicador específico incluido. 

Pieza. 

 

060.820.0267 

060.820.0275 

060.820.0283 

Sistema de sutura de menisco, de plástico, en forma de flecha dentada o arpón. 

Espesor de 1.0 mm a 1.5 mm y longitud 13 a 15 mm 

Espesor de 1.0 mm a 1.5 mm y longitud 16 a 18 mm 

Cánula roscada de 8.0 mm a 9.0 mm de diámetro por 7 cm de longitud. 

Pieza. 

060.859.0170 

 

Tapón desechable de plástico para el túnel óseo en la plastía de ligamento cruzado de 7 mm a 13 mm incluyendo 

medidas intermedias. 

060.898.0397 Tornillo canulado cilíndrico de interferencia, en aleación de Titanio o biodegradable, para la fijación del injerto en la 

plastia de ligamentos cruzados, con rosca no cortante. Diámetro de 7.0 mm a 13.0 mm y longitud de 20.0 mm a 35.0 

mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza 
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MATERIALES PARA CIRUGÍA DE PIE 

 

Clave Descripción 

060.620.0012 Grapa de compresión antideslizante, para metatarso, de 13.0 mm a 17.0 mm de longitud. Ancho de 11.0 mm a 20.0 

mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.620.0095 Tornillo canulado autorroscante y de compresión, de 3.0 mm de diámetro, para cirugía de pie. Longitud de 10.0 mm 

a 34.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.620.0277 Clavo cónico autoperforante y autorroscante de 1.6 mm de diámetro, de 83 mm de longitud, en aleación de titanio, 

tipo Kirschner. Longitud de rosca de 15 a 25 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.620.0301 Protector de clavos. 

Pieza. 

060.630.0319 Tornillo de doble compresión, de 4.0 mm de diámetro. Longitud de 26.0 mm a 60.0 mm. Incluye medidas intermedias 

entre las especificadas. 

Pieza. 

060.630.0434 Tornillo de doble compresión, de 6.5 mm de diámetro. Longitud de 40 a 90 mm. Incluye medidas intermedias entre 

las especificadas. 

Pieza. 

060.620.0541 Placa de aleación de titanio, derecha o izquierda, para artrodesis metatarsofalángica. Longitud variable. Número de 

orificios 4 a 9. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.620.0608 Tornillo de aleación de titanio, autoperforante autorroscante, de 2.7 mm de diámetro, para placa metatarsofalángica. 

Longitud de 10 mm a 34 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.620.0731 Tornillo en aleación de titanio, autoperforante autorroscante, de 3.0 mm de diámetro para placa metatarsofalángica. 

Longitud de 10 mm a 18 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.620.0806 Tornillo en aleación de titanio, autoperforante de 2.0 mm de diámetro. Para placa calcánea. Longitud de 20.0 mm a 

45.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

 

060.620.0079 

060.620.0087 

 

Grapa estándar o lisa, autoperforante, angulada a 20° o 90°, para falanges. 

Ancho: 

8 mm 

10 mm 

Pieza. 

060.620.0236 Tornillo autoperforante, autorroscante, de titanio o acero inoxidable, de 2.0 mm de diámetro. Longitud de 11.0 mm a 

14.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las 

unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 
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MATERIALES PARA CIRUGÍA DE PIE 

(Continúa) 

 

Clave Descripción 

060.620.0780 Placa anatómica, derecha o izquierda, para revisión de artrodesis del primer metatarsiano. Longitud variable. 

Número de orificios de 7 a 9 

Pieza. 

060.620.0798 Placa para calcáneo, de titanio o aleación de titanio o acero inoxidable, de 1.0 mm a 2.3 mm de espesor y orificios de 

2.0 mm de diámetro. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo 

de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

060.620.0863 Tornillo en aleación de titanio o acero inoxidable, autorroscante de angulación hasta 30°, de 2.0 mm de diámetro. 

Para placa calcánea. Longitud de 20.0 mm a 45.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La 

selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

060.620.0921 Sistema de mínima invasión, para reconstrucción de tendón de Aquiles. Incluye: Instrumento para la fijación de la 

vaina, y dos agujas con introductor. 

Pieza. 

 

MATERIALES PARA COLUMNA VERTEBRAL. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN 

SER COMPATIBLES ENTRE SI. 

 

Clave Descripción 

060.113.0370 Instrumentación Tipo Luque. Barras de titanio o acero inoxidable, de 4.8 mm a 6.0 mm de diámetro con longitud de 

600 mm. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza 

 Cajas para columna vertebral cervical, torácica y lumbar, telescópicas de aleación de titanio o peek. 

060.152.0281 Caja anterior cervical cuneiforme o cilíndrica o plana sólida o hueca o trapezoidal o convexa. De aleación de titanio o 

peek. Altura de 4.0 mm a 9.00 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material 

estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

060.152.0331 Caja anterior lumbar cónica, cilíndrica u oval de 20.0 mm a 30.0 mm de diámetro. De aleación de titanio o peek. 

Altura de 8.0 mm a 20 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a 

cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

060.067.0186 Caja o anillo de titanio, para fusión intersomática, para abordaje de columna lumbar anterior. Altura de 8.0 a 19.0 

mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 
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MATERIALES PARA COLUMNA VERTEBRAL. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN 

SER COMPATIBLES ENTRE SI. (Continúa) 

 

Clave Descripción 

060.067.0228 Caja o anillo de titanio, para fusión intersomática, para abordaje de columna lumbar posterior. Cónica, cilíndrica, oval, 

rectangular o trapezoidal. Altura de 7.0 a 15.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.152.0422 Caja posterior lumbar cónica, cilíndrica u oval roscada, con tornillo de cierre. De aleación de titanio o peek. Altura de 

10.0 mm a 20.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo 

de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

060.820.0473 Jaula expansora intervertebral, para abordaje anterior lumbar, de titanio. 

Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza 

060.820.0432 Jaula expansora intervertebral, para abordaje anterior torácico, de titanio. Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza 

060.898.2922 Tornillo de compresión para caja o anillo para fusión intersomática. Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 

060.152.0414 Caja anterior lumbar cónica, cilíndrica u oval de 20 mm a 30 mm de diámetro, de titanio. Además, comprende 

dimensiones intermedias entre las especificadas. 

Altura de 10.0 mm a 20.0 mm 

Pieza. 

060.152.0398 Caja anterior cervical, cilíndrica u oval de 16 mm a 18 mm de diámetro. Además, comprende dimensiones 

intermedias entre las especificadas. 

Altura de 10.0 mm a 20.0 mm 

Pieza. 

060.152.0406 Caja anterior lumbar cónica, cilíndrica u oval de 20 mm a 30 mm de diámetro. Además, comprende dimensiones 

intermedias entre las especificadas. 

Altura de10.0 mm a 20.0 mm 

Pieza. 

 Sistema de costilla protésica vertical expansible, en aleación de Titanio, a menos de que se indique otro 

material en la descripción. 

060.825.0114 

060.825.0122 

060.825.0130 

Soporte craneal 

Soporte costal craneal, acodado a la derecha o acodado a la izquierda 

Soporte costal caudal, longitud de 17.5 mm a 57.0 mm 

060.825.0148 Soporte costal caudal, acodado a la derecha o acodado a la izquierda, longitud de 17.5 mm a 57.0 mm 

060.820.0556 Barra de elongación, longitud de 32.5 mm a 127 mm 

060.820.0564 Cierre para barra de elongación 

060.820.0572 Hemianillo de cierre de soporte costal 

060.820.0580 Barra de 2.0 mm de Titanio puro 
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MATERIALES PARA COLUMNA VERTEBRAL. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN 

SER COMPATIBLES ENTRE SI. (Continúa) 

 

Clave Descripción 

060.820.0598 Cerrojo de soporte costal 

060.820.0606 Hemianillo de cierre de soporte costal grande 

060.820.0614 Barra de elongación lumbar, radio 220 mm, de 4 a 11 agujeros y longitud de 42.0 mm a 108 mm 

060.820.0622 Soporte costal caudal, longitud de 71.0 mm a 108.0 mm 

060.820.0630 Soporte costal caudal, acodado a la derecha o acodado a la izquierda, longitud de 71.0 mm a 108.0 mm 

060.820.0648 Gancho alar, izquierdo o derecho, en Titanio puro 

060.820.0655 Gancho laminar con perfil bajo, izquierdo o derecho 

060.820.0663 Conector de prolongación de 5.0 / 6.0 mm de diámetro 

060.820.0671 Anillo de fijación para barras de 6.0 mm 

060.067.0293 

Cajetín en material radiotransparente para fusión intersomática lumbar transforaminal. 

Cajetín intersomático transforaminal de 7.00 a 17 mm de altura. 

Comprende medidas intermedias entre las dimensiones de altura señaladas. 

Pieza. 

 

OSTEOSÍNTESIS PARA CIRUGÍA MAXILOFACIAL. LA SELECCIÓN DEL MATERIAL 

Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE 

ACUERDO A SUS NECESIDADES. 

 

Clave Descripción 

 

 

060.602.0014 

060.602.0022 

Malla para craneoplastía, de poliéster y polipropileno. 

Medidas: 

130 mm x 125 mm x 24 mm 

130 mm x 110 mm x 19 mm 

Pieza. 

060.725.8886 Microplaca derecha o izquierda para la base orbital, de 0.5 mm a 1.0 mm de espesor. 

Para tornillos de 1.0 mm a 1.5 mm de diámetro. 

Pieza. 

060.898.1841 Microtornillo para hueso cortical autoperforante de manejo central de 1.2 mm a 2.0 mm de diámetro. Longitud de 5.0 

mm a 9.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.899.8977 Microtornillo para hueso cortical autorroscante, con ranura de cruz y diámetro de la rosca de 1.2 mm a 1.7 mm. 

Longitud de 4.0 a 17.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.898.1866 Microtornillo para hueso cortical de emergencia de 1.3 mm a 2.0 mm de diámetro. Longitud de 3.0 a 11.0 mm. 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 
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ACUERDO A SUS NECESIDADES. (continúa) 

 

Clave Descripción 

060.898.1924 Microtornillo para hueso cortical, autoperforante de manejo central de 1.2 mm a 1.5 mm de diámetro. Longitud de 3.5 

a 7.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.898.1965 Microtornillo para hueso cortical, autorroscante de 1.2 mm a 1.3 mm de diámetro. Longitud de 3.0 a 8.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.899.9793 Microtornillos de 1.0 mm a 2.0 mm de diámetro. Longitud de 3.0 a 8.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. 

Pieza. 

060.725.8456 Miniplaca de compresión dinámica para fijación con tornillos de cortical de 2.0 mm a 2.4 mm de diámetro. 

Número de orificios de 4 a 14. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.725.9413 Placa de adaptación de 1.0 mm a 1.5 mm de diámetro. 

Número de orificios: 24 

Pieza. 

 

060.725.8308 

Placa o malla moldeable para piso de órbita. 

Espesor de 0.3 mm a 2.0 mm. 

Tamaño desde 80 x 80 mm hasta 200.0 x 200.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

060.725.8498 

Placa para piso órbita izquierda y derecha. 

Espesor de 1.0 mm a 2.0 mm. 

Pieza. 

060.725.7763 Placa de adaptación de 0.5 mm a 1.0 mm de espesor, para tornillos de 1.5 mm a 2.0 mm de diámetro. 

Número de orificios: 20 

Pieza. 

060.725.7912 Placas de reconstrucción en "H" para tornillos de 1.5 mm a 2.0 mm de diámetro. Número de orificios: 8 y 9. 

Pieza. 

060.725.8084 Placas de tensión moldeable, para tornillos de 1.0 mm a 2.0 mm de diámetro. Número de orificios: 2 a 6. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.725.7821 Placas en "L" para tornillos de 1.2 mm a 2.0 mm de diámetro. Número de orificios: 2 x 3, 2 x 4, 3 x 4 y 4 x 6 izquierda 

y derecha. 

Pieza 

060.725.7888 Placas en "Y" para tornillos de 1.2 mm a 2.0 mm de diámetro. Número de orificios: 2 x 2, 2 x 3, 3 x 3 y 4 x 4 

Pieza. 



24     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 23 de febrero de 2015 

OSTEOSÍNTESIS PARA CIRUGÍA MAXILOFACIAL. LA SELECCIÓN DEL MATERIAL 

Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE 

ACUERDO A SUS NECESIDADES. (continúa) 

 

Clave Descripción 

060.725.8480 Placas en "Y" para tornillos de 1.5 mm a 2.0 mm de diámetro. 

Número de orificios: de 4 a 8. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.722.0142 Placas en doble "Y" para tornillo de 1.2 mm a 2.0 mm de diámetro. 

Número de orificios: 6 a 8. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.722.0878 Placa para mentón, de titanio. Espesor de 0.6 a 2.0 mm. Orificios: de 4 a 6. De 4.0 a 12.0 mm. Incluye dimensiones 

intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

 

537.765.0014 

060.781.0025 

060.781.0033 

Rejilla flexible de 0.3 mm a 1.0 mm de espesor, para tornillos de 1.0 mm a 2.0 mm de diámetro. Además, comprende 

dimensiones intermedias entre las especificadas. 

100 x 100 mm de superficie 

40 x 40 mm de superficie 

90 x 90 mm de superficie 

Pieza. 

060.898.1734 Tornillo de emergencia de 2.7 mm de diámetro. Longitud de 6.0 mm a 19.0 mm. Incluye medidas intermedias entre 

las especificadas. 

Pieza. 

060.898.1833 Tornillo para hueso cortical autorroscante, ranura en cruz o ranura simple con orificio central, con diámetro de la 

rosca de 1.0 mm a 2.4 mm, de titanio. Longitud de 4.0 mm a 23.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. 

Pieza. 

060.899.9207 Tornillo para hueso cortical de 2.3 mm a 2.4 mm de diámetro de la rosca, utilizados como reemplazo de tornillos de 

2.0 mm de diámetro. Longitud de 5.5 mm a 19.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.899.9116 Tornillo para hueso cortical, con cabeza esférica interior hexagonal autorroscante; diámetro de rosca de 2.3 mm a 

2.7 mm. Longitud de 6.0 mm a 25.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.899.9249 Tornillo para hueso cortical, de 2.7 mm de diámetro de la rosca, utilizados como reemplazo de tornillos de 2.3 mm a 

2.4 mm de diámetro. Longitud de 8.0 mm a 17.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.898.1684 Tornillo para cirugía maxilofacial de 3.0 mm a 3.2 mm de diámetro. De emergencia. Longitud de 8.0 mm a 17.0 mm. 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

 

060.725.8837 

060.725.8845 

060.725.8852 

060.725.8860 

060.725.8878 

 

Placa de compresión dinámica de 2.0 mm a 3.0 mm de espesor. 

Número de orificios: 

4 media luna. 

4 parte media ancha. 

5 parte media ancha. 

6 media luna. 

6 parte media ancha. 

Pieza. 
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Clave Descripción 

 

 

060.725.7565 

060.725.7573 

060.725.7581 

060.725.7599 

060.725.7607 

060.725.7615 

Placa en "L" tipo malla para reconstrucción mandibular, con cóndilo articular, para aplicación en hueso esponjoso, 

angulada, con cabeza articular. Además, comprende dimensiones intermedias entre las especificadas. 

Derecha o izquierda de: 24 x 40 mm 

Derecha o izquierda de: 24 x 45 mm 

Derecha o izquierda de: 24 x 50 mm 

Derecha o izquierda de: 128 x 50 mm 

Derecha o izquierda de: 144 x 55 mm 

Derecha o izquierda de: 160 x 60 mm 

Pieza. 

 

 

 

060.725.8027 

060.725.8035 

060.722.0027 

060.722.0043 

060.722.0050 

060.722.0035 

060.725.8043 

060.725.8050 

Placas arqueadas para reconstrucción de 2.0 mm a 3.0 mm de espesor, con orificios redondos para tornillos de 2.0 

mm a 3.0 mm de diámetro. 

Número de orificios: 

3 + 3 

4 + 4 

4 + 8 

4 + 11 

4 + 14 

5 + 14 

13 + 5 izquierda 

13 + 5 derecha 

Pieza. 

060.725.7797 Placas curvas para reconstrucción de órbita para tornillos de 1.5 mm a 2.0 mm de diámetro. Número de orificios: de 

6 a 13. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.725.7771 Placas de adaptación de 0.6 mm a 0.9 mm espesor para tornillos de 2.0 mm a 2.4 mm de diámetro. 

Número de orificios: 20 y 30. 

Pieza. 

060.725.7904 Placas de reconstrucción en "X" para tornillos de 1.0 mm a 2.0 mm de diámetro. 

Número de orificios: de 4 a 8. 

Pieza. 

060.725.7680 Placas para cirugía maxilofacial de 1.0 mm a 2.5 mm de espesor, con orificios redondos para tornillos de 2.0 mm a 

2.7 mm de diámetro. Número de orificios: 2 a 22. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.722.0076 Placas para cirugía maxilofacial de 0.5 mm a 1.0 mm de espesor, con orificios redondos para tornillos de 1.2 mm a 

2.4 mm de diámetro. Número de orificios: de 4 a 24. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 
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Clave Descripción 

060.725.7631 Placas para cirugía maxilofacial, de compresión dinámica de 1.0 mm de espesor, para tornillos de 1.3 mm a 1.5 mm 

de diámetro. Número de orificios: de 4 a 6. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.725.7730 Placas para reconstrucción de arco cigomático de 0.3 mm a 0.8 mm de espesor, para tornillos de 2.0 mm a 2.5 mm 

de diámetro. Número de orificios: de 4 a 8. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.725.7953 Placas rectas para reconstrucción de 0.5 mm a 1.5 mm de espesor, con orificios redondos para tornillos de 1.5 mm a 

2.4 mm de diámetro. Número de orificios: de 4 a 24. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.898.2575 Tornillos para hueso cortical, autorroscante, con ranura en cruz, con diámetro en la rosca de 2.4 mm a 2.5 mm 

Longitud: de 6.0 mm a 23.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 DISTRACTORES DE LOS MAXILARES 

060.310.0058 Distractor unidireccional de 20.0 mm 

Pieza 

060.310.0033 Distractor de rama mandibular de 20.0 mm 

Pieza 

060.310.0041 Distractor mandibular derecho o izquierdo de Molina 

De 56.0 mm x 74.0 mm. 

Pieza 

060.310.0025 Distractor de Polley para tercio medio (juego) 

Pieza. 

060.310.0017 Distractor alveolar de los maxilares de 15.0 mm 

Pieza. 

060.722.0860 Placa de fijación de Polley de 2 agujeros. 

Pieza. 

060.898.3276 Tornillo para sistema de fijación, de Titanio, de 45.0 mm. 

Pieza 

060.898.3268 Tornillo Lefort I para el sistema de autosujeción de 1.5 mm a 7.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. 

Pieza 
 



Lunes 23 de febrero de 2015 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     27 

PLACAS. LA SELECCIÓN DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE 

LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. 

 

Clave Descripción 

060.425.2932 Placa clavicular con gancho. Número de orificios: de 6 a 9, derecha o izquierda. Incluye medidas intermedias entre 

las especificadas. 

Pieza. 

060.725.1428 Placas condílea de sostén, con orificios de compresión dinámica. Además, comprende dimensiones intermedias 

entre las especificadas. Número de orificios: de 7 a 21, derecha o izquierda. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. 

Pieza. 

060.725.8316 Placas de compresión dinámica de 2.0 mm a 3.0 mm de espesor de 4 a 6 orificios. 

Pieza. 

060.725.8506 Placas de compresión dinámica excéntrica, de 2.0 mm a 3.0 mm de mm de espesor con orificios externos oblicuos 

de 75 a 90 grados. 

Pieza. 

060.725.9835 Placa para calcáneo; de acero inoxidable o titanio de 1.0 mm a 1.3 mm de espesor para tornillos de 3.5 mm y 4.0 

mm de diámetro. Además, comprende dimensiones intermedias entre las especificadas. Longitud de 60.0 y 70.0 mm. 

Pieza. 

060.425.3146 Placa para tibia distal, derecha o izquierda. Número de orificios: de 7 a 14. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. 

Pieza. 

060.725.9421 Placa angulada a 130 grados. Número de orificios: 4. Longitud de la hoja: de 50.0 mm a 110.0 mm. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.725.9462 Placa angulada a 130 grados. Número de orificios: 6. Longitud de la hoja: de 50.0 mm a 80.0 mm. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.725.9504 Placa angulada a 130 grados. Número de orificios: 9. Longitud de la hoja: de 50.0 mm a 80.0 mm. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.725.0974 Placas anguladas a 120 grados para osteotomía, con 4 a 6 orificios de compresión dinámica. Además, comprende 

dimensiones intermedias entre las especificadas. Longitud de la hoja: de 65.0 mm a 85.0 mm. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.725.0230 Placas anguladas a 130 grados con orificios de compresión dinámica, para tornillos de 4.5 y 6.5 mm de diámetro. 

Número de orificios: 4. Longitud: 50.0 mm a 75.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.725.0420 Placas anguladas a 130 grados con orificios de compresión dinámica, para tornillos de 4.5 y 6.5 mm de diámetro. 

Número de orificios: 6. Longitud: de 50.0 a 90.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 
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Clave Descripción 

060.725.0560 Placas anguladas a 130 grados con orificios de compresión dinámica, para tornillos de 4.5 y 6.5 mm de diámetro. 

Número de orificios: 9. Longitud: de 70.0 mm a 90.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.725.0594 Placas anguladas a 130 grados con orificios de compresión dinámica, para tornillos de 4.5 y 6.5 mm de diámetro. 

Número de orificios: 12. Longitud: de 80.0 mm a 100.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.725.1337 Placas anguladas a 80 o 90 o 100 o 120 grados para osteotomía en niños, con 3 orificios de compresión dinámica 

para tornillos de 3.5 mm y 4.0 mm de diámetro. Desplazamiento: de 8.0 mm a 12.0 mm. Longitud de la hoja: de 25.0 

mm a 45.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.725.5130 Placas anguladas a 95 grados con orificios de compresión dinámica, para tornillos de 4.5 mm y 6.5 mm de diámetro 

condílea. Número de orificios: 5. Longitud de la hoja: de 50.0 mm a 80.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. 

Pieza. 

060.725.5148 Placas anguladas a 95 grados con orificios de compresión dinámica, para tornillos de 4.5 mm y 6.5 mm de diámetro 

condílea. Número de orificios: de 7 a 12. Longitud de la hoja: de 50.0 mm a 80.0 mm. Incluye medidas intermedias 

entre las especificadas. 

Pieza.  

060.725.1360 Placas con cabeza en forma de cobra y con orificios de compresión dinámica. Número de orificios: de 8 a 10. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.725.1543 Placas de sostén, en "T" doble angulación para tornillos de 4.5 mm y 6.5 mm de diámetro. Orificios en el vástago: de 

4 a 6. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.725.9934 Placas de sostén, lateral para tibia, para tornillos de 4.5 mm y 6.5 mm de diámetro y orificios intermedios entre los 

especificados. Número de orificios: de 4 a 12, derecha o izquierda. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. 

Pieza.  

060.725.1212 Placas en "L" para tornillos de 2.0 mm de diámetro. Angulos recto o ángulo oblicuo, derecha o izquierda. 

Pieza. 

060.725.2293 Placas en "L" para tornillos de 2.7 mm de diámetro. Angulos recto o ángulo oblicuo, derecha o izquierda. 

Pieza. 

060.725.1923 Placas en "T", ángulo oblicuo, para tornillos de 3.5 mm y 4.5 mm de diámetro con 3 orificios en la cabeza y orificios 

en el vástago: de 3 a 5. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.725.1873 Placas en "T", ángulo recto, para tornillos de 3.5 mm y 4.0 mm de diámetro con 3 orificios en la cabeza y de 3 a 6 

orificios en el vástago. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 
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060.725.1485 Placas en "T", para tornillos de 4.5 mm y 6.5 mm de diámetro. Orificios en el vástago: de 3 a 8. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.725.1626 Placas en trébol con 6 orificios en la cabeza para tornillos de 4.0 mm de diámetro y orificios en el vástago para 

tornillos de 3.5 mm de diámetro. Orificios en el vástago: 3 y 4. 

Pieza. 

060.725.7151 Placas para reconstrucción arqueada, para tornillos de 3.5 mm y 4.5 mm de diámetro y orificios intermedios entre los 

especificados. Número de orificios: de 6 a 18. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.725.2061 Placas para reconstrucción, rectas moldeables, en 3 planos para tornillos de 3.5 mm y 4.5 mm de diámetro. Número 

de orificios: de 5 a 22. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.725.2723 Placas rectas anchas, con orificios de compresión dinámica para tornillos de 4.5 mm y 6.5 mm de diámetro y orificios 

intermedios entre los especificados. Número de orificios: de 6 a 16. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. 

Pieza. 

060.725.2988 Placas rectas angostas con orificios de compresión dinámica para tornillos de 4.5 mm y 6.5 mm de diámetro. Número 

de orificios: de 2 a 18. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.725.7284 Placas rectas con orificios de compresión dinámica para tornillos de 2.0 mm de diámetro. Número de orificios: de 4 a 

8. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.725.2111 Placas rectas con orificios de compresión dinámica para tornillos de 2.4 a 2.7 mm de diámetro. Número de orificios: 

de 2 a 21. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.725.1741 Placas rectas semitubular de 1/3 de tubo. Número de orificios: de 2 a 12. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. 

Pieza. 

060.725.1642 Placas rectas, con orificios de compresión dinámica para tornillos de 3.5 y 4.0 mm de diámetro. Número de orificios: 

de 2 a 12. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Placas para tornillo dinámico de cadera y cóndilos. 

060.725.6609 Placas para tornillo dinámico de cadera a 135 grados. Cilindro corto. Número de orificios: de 4 a 6. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.725.5338 Placas para tornillo dinámico de cadera a 135 grados. Cilindro estándar. Número de orificios: de 4 a 12. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 
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060.725.5486 Placas para tornillo dinámico de cadera a 150 grados. Cilindro estándar. Número de orificios: de 4 a 10. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.725.6633 Placas para tornillo dinámico de cóndilo a 95 grados. Cilindro corto. Número de orificios: de 6 a 12. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

060.899.0818 

Tornillo de compresión, para tornillo de tracción. 

Longitud de 30 mm a 45 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.899.1428 Tornillos deslizantes o de tracción, para placas de cadera y cóndilos. Longitud de 50.0 mm a 135.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Placa y tornillos de acero inoxidable, para cirugía de mínima invasión, del tercio femoral proximal. 

060.722.0316 Placa de compresión, de bajo perfil, biselada distalmente, con dos orificios proximales de ángulo fijo y tres orificios 

diafisiarios. 

Pieza. 

060.722.0324 Tornillo cortical autorroscante, de 4.5 mm de diámetro, para diáfisis. Longitud: de 31.0 mm a 43.0 mm Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.722.0373 Tornillo telescópico autorroscante, autoperforante con fijación a placa y cuello femoral. Longitud: de 90.0 mm a 140.0 

mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Placas para fijacion de fracturas de radio distal 

060.722.0597 Placa volar en aleación de Titanio o acero 316L de ángulo recto u oblicuo. Izquierda o derecha. Con o sin bloqueo a 

la placa. Las instituciones seleccionarán por tamaño ó por número de orificios. 

Pieza 

060.898.3177 Tornillos corticales en aleación de Titanio o de acero 316L, de 2.0 mm a 3.5 mm de diámetro, con o sin 

atornillamiento a la placa. Longitud de 10.0 mm a 30.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza 

060.898.3185 Tornillos corticales en aleación de Titanio o acero 316L de 2.0 mm a 3.5 mm de diámetro, con o sin atornillamiento a 

la placa, completamente roscados. Longitud de 10.0 mm a 30.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. 

Pieza 

060.898.3193 Tornillos corticales en aleación de Titanio o acero 316L de 2.0 mm a 3.5 mm de diámetro, con o sin atornillamiento a 

la placa, parcialmente roscados. Longitud de 10.0 mm a 30.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. 

Pieza 
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060.898.3219 Tornillos corticales ó pernos en aleación de Titanio o de acero 316L de 2.0 mm a 2.7 mm de diámetro, con 

atornillamiento a la placa, con o sin micro rosca. Longitud de 10.0 mm a 30.0 mm. Incluye medidas intermedias entre 

las especificadas 

Pieza 

 Placa de bajo contacto de compresion bloqueada, con orificio combinado en T 3.5, en diversos angulos, 

material: acero  

060.722.0605 En ángulo oblicuo, izquierda o derecha, cuerpo 3 a 5 orificios – cabeza 3 agujeros. Longitud 52 mm a 74 mm. De 

acero. Comprende medidas intermedias entre el número de orificios y longitudes especificadas. 

060.722.0613 En ángulo recto, cuerpo 3 a 6 orificios – cabeza de 3 o de 4 agujeros. Longitud 50 mm a 78 mm. De acero. 

Comprende medidas intermedias entre el número de orificios, agujeros y longitudes especificadas. 

060.722.0621 Para tibia distal medial izquierda o derecha, 6 a 10 orificios. Longitud 144 mm a 198 mm. De acero. 

Comprende medidas intermedias entre el número de orificios y longitudes especificadas. 

060.722.0639 De 4 a 12 agujeros. Longitud de 59 mm a 163 mm. De acero. 

Comprende medidas intermedias entre el número de agujeros y longitudes especificadas. 

060.722.0647 En trébol 3.5, de 3 a 6 agujeros. De acero. 

Comprende medidas intermedias entre el número de agujeros especificados. 

060.722.0654 Para reconstrucción recta 3.5 mm, de 5 a 22 orificios. Longitud de 70 mm a 315 mm. De acero. 

Comprende medidas intermedias entre el número de orificios y longitudes especificadas. 

 Placa de bajo contacto de compresion bloqueada, con orificio combinado en T 3.5 mm, en diversos angulos, 

de titanio puro. 

060.722.0456 En ángulo oblicuo, izquierda o derecha, cuerpo de 3 a 5 orificios – cabeza 3 agujeros. Longitud de 52 mm a 74 mm. 

De Titanio puro. Comprende medidas intermedias entre el número de orificios y longitudes especificadas. 

060.722.0464 En ángulo recto, cuerpo de 3 a 6 orificios – cabeza 3 o 4 agujeros. Longitud de 50 mm a 78 mm. De Titanio puro. 

Comprende medidas intermedias entre el número de orificios, agujeros y longitudes especificadas. 

060.722.0472 Con orificio combinado en 2.7/3.5 mm, para tibia distal medial izquierda o derecha, de 6 a 10 orificios. Longitud de 

144 mm a 198 mm. De Titanio puro. Comprende medidas intermedias entre el número de orificios y longitudes 

especificadas. 

060.722.0480 De 4 a 12 agujeros. Longitud de 59 mm a 163 mm. De titanio puro. Comprende medidas intermedias entre el número 

de agujeros y longitudes especificadas. 

060.722.0498 En trébol 3.5, de 3 a 6 agujeros. De titanio puro. Comprende medidas intermedias entre el número de agujeros 

especificadas. 

060.722.0506 Para reconstrucción recta 3.5 mm, de 5 a 22 orificios. Longitud de 70 mm a 315 mm. De Titanio puro. Comprende 

medidas intermedias entre el número de orificios y longitudes especificadas. 

 Sistema placa bloqueada para femur distal y tibia proximal lateral. Minima invasion. 

060.722.0662 Placa bloqueada para fémur distal, de aleación de titanio, izquierda o derecha. Agujeros 5 a 13. Longitud de 156.0 

mm a 316.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza.  
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060.722.0670 Placa bloqueada para tibia proximal, de aleación de titanio, izquierda o derecha. Agujeros 5 a 13. Longitud de 141.0 

mm a 301.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza.  

060.898.3227 Tornillo de bloqueo de 5.0 mm, de aleación de titanio, autoperforante, para placa bloqueada. Longitud de 18.0 mm a 

85.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza.  

060.898.3235 Tornillo de bloqueo periprotésico de 5.0 mm, de aleación de titanio. Longitud de 14.0 mm y 18.0 mm. 

Pieza.  

060.898.3243 Tornillo de bloqueo de 5.0 mm, de aleación de titanio. Roscante. Longitud de 14.0 mm a 90.0 mm. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. 

Pieza.  

 Placa de bajo contacto de compresion bloqueada dorsal y palmar, para fracturas de radio distal. 

060.722.0514 Placa de bajo contacto de compresión bloqueada para radio distal dorsal. 

060.722.0522 Placa de bajo contacto de compresión bloqueada, de titanio puro, 2.4 mm en T para radio distal dorsal. Cuerpo de 3 

o 4 agujeros. Cabeza de 3 agujeros. 

Pieza.  

060.722.0530 Placa de bajo contacto de compresión bloqueada, de titanio puro, 2.4 mm para radio distal dorsal. Recta de 5 y 6 

agujeros. 

Pieza.  

060.722.0548 Placa de bajo contacto de compresión bloqueada, de titanio puro, 2.4 mm en L para radio distal dorsal. Acodada 

hacia la derecha o hacia la izquierda. Cuerpo de 3 o 4 agujeros. Cabeza de 2 o 3 agujeros. 

Pieza.  

060.722.0555 Placa de bajo contacto de compresión bloqueada, de titanio puro, 2.4 mm en L para radio distal dorsal. Oblicua 

acodada hacia la derecha o hacia la izquierda. Cuerpo de 3 o 4 agujeros. Cabeza de 3 agujeros. 

Pieza.  

060.722.0563 Placa de bajo contacto de compresión bloqueada para radio distal palmar. 

060.722.0571 Placa de bajo contacto de compresión bloqueada, de titanio puro, 2.4 mm para radio distal extralarga. Cuerpo de 8 a 

12 agujeros. Cabeza de 3 agujeros. 

Pieza.  

060.722.0589 Placa de bajo contacto de compresión bloqueada, de titanio puro, 2.4 mm para radio distal palmar, izquierda o 

derecha. Cuerpo de 3 o 5 agujeros. Cabeza de 5 agujeros. 

Pieza.  

060.898.3128 Tornillo de cortical con cabeza entrada en estrella de 2.4 mm, en aleación de titanio. Autorroscante. Longitud de 6.0 

mm a 40.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza.  

060.898.3136 Tornillo de cortical con cabeza entrada en estrella de 2.7 mm, en aleación de titanio. Autorroscante. Longitud de 6.0 

mm a 30.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza.  
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PLACAS. LA SELECCIÓN DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE 

LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. (Continúa) 

 

Clave Descripción 

060.898.3144 Tornillo de bloqueo 

060.898.3151 Tornillo de bloqueo de 2.4 mm, en aleación de titanio. Autorroscante. Longitud de 6.0 mm a 30.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza.  

060.898.3169 Tornillo de bloqueo de 2.7 mm, en aleación de titanio. Autorroscante. Longitud de 6.0 mm a 30.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza.  

 

RONDANAS 

 

Clave Descripción 

 

060.798.0026 

060.798.0208 

060.798.0265 

Rondanas ó arandelas, metálicas o no metálicas de: 

13.0 mm de diámetro, para tornillos de 6.5 mm 

7.0 mm de diámetro, para tornillos de 4.0 mm 

Rondana (arandela) metálica de tracción. 

Pieza. 

 

060.798.0034 

060.798.0042 

060.798.0067 

Rondanas o arandelas, para reinserción de ligamentos, dentadas no metálicas. 

8.00 mm de diámetro y orificio de 3.2 mm para tornillos de 2.7 mm 

13.5 mm de diámetro y orificio de 4.00 mm para tornillos de 3.5 y 4.0 mm 

13.5 mm de diámetro y orificio de 6.0 mm para tornillos de 6.5 mm 

Pieza. 

 

SISTEMA DE ESPACIADORES INTERESPINOSOS VIA PERCUTANEA DE CUERPO 

RADIOTRANSPARENTE EN PEEK CON ALAS 11.5 mm DE ALTURA EN ALEACION 

DE TITANIO 

 

Clave Descripción 

060.813.0043 Separador interespinoso de silicona cubierta de poliéster; de 8 a 18 mm; con ligamentos planos; remache de 

seguridad de titanio. 

Incluye dimensiones intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

SUSTITUTO DE HUESO 

 

Clave Descripción 

 

 

060.730.0522 

060.730.0530 

Hidroxiapatita porosa o fosfato tricálcico, curvo o circular. 

Espesor:  Diámetro: 

10 mm 30 mm 

10 mm 40 mm 

ó presentación equivalente. 

Pieza. 
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SUSTITUTO DE HUESO 

(Continúa) 

 

Clave Descripción 

 

 

060.730.0548 

Hidroxiapatita porosa o fosfato tricálcico, curvo o circular. 

Espesor: Ancho: Largo: 

42 mm  10 mm  8 mm 

ó presentación equivalente. 

Pieza. 

 

 

060.730.0431 

060.730.0449 

060.730.0456 

060.730.0464 

060.730.0472 

Hidroxiapatita porosa o fosfato tricálcico. 

Espesor: Ancho: Largo: 

5 mm 5 mm 10 mm 

10 mm 10 mm 20 mm 

10 mm 20 mm 20 mm 

10 mm 20 mm 30 mm 

10 mm 20 mm 50 mm 

 

060.730.0480 

060.730.0498 

060.730.0506 

060.730.0514 

Espesor: Ancho: Largo: 

30 mm 8 mm 8 mm 

40 mm 10 mm 10 mm 

50 mm 15 mm 6 mm 

50 mm 15 mm 10 mm 

ó presentación equivalente. 

Pieza. 

 

060.730.0563 

060.730.0571 

Hidroxiapatita porosa o fosfato tricálcico. 

Frasco con 2.23 g. (2.0 cm3) 

Frasco con 5.41 g. (5.0 cm3) 

ó presentación equivalente. 

Pieza. 

 

060.730.0688 

060.730.0696 

060.730.0704 

060.730.0712 

060.730.0597 

Hidroxiapatita porosa o fosfato tricálcico. 

Frasco con 0.5 g. 

Frasco con 1.0 g. 

Frasco con 3.0 g. 

Frasco con 5.0 g. 

Jeringa con 0.86 g. 

ó presentación equivalente. 

Pieza. 

El tamaño del gránulo, será determinado por las unidades médicas de acuerdo a sus necesidades. 

 

060.730.0555 

Hidroxiapatita porosa o fosfato tricálcico. 

Frasco con 0.33 g. (0.3 cm3). 

ó presentación equivalente. 

Pieza. 
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SUSTITUTO DE HUESO 

(continúa) 

 

Clave Descripción 

 

 

060.730.0720 

060.730.0738 

060.730.0746 

060.730.0761 

060.730.0779 

Hidroxiapatita porosa o fosfato tricálcico. 

Espesor Ancho: Largo: 

5 mm 12 mm 40 mm 

10 mm 10 mm 10 mm 

10 mm 10 mm 40 mm 

12 mm 25 mm 25 mm 

12 mm 30 mm 30 mm 

ó presentación equivalente. 

Pieza. 

 

060.730.0787 

060.730.0795 

060.730.0803 

060.730.0811 

Hidroxiapatita porosa o fosfato tricálcico. 

Frasco con 6.3 g. (10 cm3) 

Frasco con 9.5 g. (15 cm3) 

Frasco con 12.7 g. (20 cm3) 

Frasco con 20.5 g. (30 cm3) 

ó presentación equivalente. 

Pieza. 

El tamaño del gránulo, será determinado por las unidades médicas de acuerdo a sus necesidades. 

 

060.619.0015 

060.619.0023 

060.619.0031 

Matriz ósea desmineralizada en pasta para aplicación con o sin jeringa 

10 ml 

15 ml 

25 ml 

ó medidas equivalentes 

Pieza. 

060.730.0993 

060.730.1009 

060.730.1017 

060.730.1025 

Beta fosfato tricálcico granulado de 0.5 mm – 0.7 mm de diámetro y 5 ml. 

Beta fosfato tricálcico granulado de 0.7 mm – 1.4 mm de diámetro y 1 ml, 2.5 ml y 5 ml. 

Beta fosfato tricálcico granulado de 1.4 mm – 2.8 mm de diámetro y 2.5 ml, 5 ml. y 10 ml 

Beta fosfato tricálcico granulado de 2.8 mm – 5.6 mm de diámetro y 5 ml, 10 ml y 20 ml 

Pieza. 

 

 

060.730.0944 

060.730.0951 

060.730.0969 

060.730.0977 

060.730.0985 

Beta fosfato tricálcico en cuña. 

Espesor: Ancho: Largo: 

25 mm 20 mm  6 mm con 10° de angulación en su vértice. 

25 mm 20 mm  8 mm con 14° de angulación en su vértice. 

25 mm 20 mm 10 mm con 18° de angulación en su vértice 

25 mm 20 mm 12 mm con 22° de angulación en vértice 

25 mm 20 mm 14 mm con 26° de angulación en su vértice 

Pieza. 
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SUSTITUTO DE HUESO 

(Continúa) 

 

Clave Descripción 

 

 

060.730.0910 

060.730.0928 

060.730.0936 

Beta fosfato tricálcico en cuña circular. 

Espesor: Ancho: Largo: 

25 mm 35 mm  7 mm con 7° de angulación en su vértice 

25 mm 35 mm 10 mm con 10° de angulación en su vértice 

25 mm 35 mm 13 mm con 13° de angulación en su vértice 

Pieza. 

 

 

060.730.0894 

060.730.0878 

060.730.0886 

Beta fosfato tricálcico en bloque. 

Espesor: Ancho: Largo: 

5 mm 5 mm 10 mm 

12.5 mm 12.5 mm 10 mm 

20 mm 20 mm 10 mm 

Pieza. 

 

060.730.0902 

Beta fosfato tricálcico en cilindro. 

Diámetro de 8.5 mm a 14.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. Longitud de 25.0 mm 

Pieza. 

 

TORNILLOS 

 

Clave Descripción 

060.898.0017 Tornillo canulado de 3.5 mm de diámetro. Longitud de 10.0 mm a 50.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. 

Pieza. 

060.898.0124 Tornillo canulado de 4.5 mm de diámetro. Longitud de 20.0 mm a 73.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. 

Pieza. 

060.425.3328 Tornillo canulado de 3.0 mm a 4.0 mm de diámetro, autoperforante, con rosca corta. Longitud de 13.0 mm a 26.0 

mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.425.3427 Tornillo canulado de 3.0 mm a 4.0 mm de diámetro, autoperforante, con rosca larga. Longitud de 12.0 mm a 26.0 

mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.899.0446 Tornillos canulado para hueso esponjoso, de 7 mm de diámetro, con rosca de 16 mm. Longitud de 30.0 mm a 130.0 

mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.899.0479 Tornillos canulado para hueso esponjoso, de 7.0 mm de diámetro, con rosca de 32 mm. Longitud de 45.0 mm a 

130.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.898.2021 Clavo tipo Schanz de punta triangular o roma de 6.0 mm de diámetro, en aleación de Titanio o acero inoxidable. 

Longitud: de 100.0 mm a 190.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 
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TORNILLOS 

(Continúa) 

 

Clave Descripción 

060.898.2054 Clavo tipo Schanz de 4.0 mm de diámetro y 10 mm de rosca, en aleación de titanio o acero inoxidable. Longitud: de 

60.0 mm a 100.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.899.7490 Clavo tipo Schanz de 4.5 mm de diámetro y 10 mm a 55 mm de rosca, en aleación de titanio o acero inoxidable. 

Longitud: de 100.0 mm a 200.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.899.1261 Clavo tipo Schanz punta triangular o roma de 5.0 mm a 5.5 mm de diámetro, en aleación de titanio o acero 

inoxidable. Longitud: de 100.0 mm a 200.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.899.0495 Tornillos para hueso cortical, de 2.0 mm de diámetro, con entrada hexagonal. Longitud: de 6.0 mm a 38.0 mm. 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.899.0321 Tornillos para hueso cortical, de 2.7 mm de diámetro. Longitud: de 6.0 mm a 40.0 mm. Incluye medidas intermedias 

entre las especificadas. 

Pieza. 

060.899.0305 Tornillos para hueso cortical, de 3.5 mm de diámetro. Longitud: de 10.0 mm a 110.0 mm. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.899.1808 Tornillos para hueso cortical, de 4.5 mm de diámetro. Longitud: de 14.0 mm a 94.0 mm. Incluye medidas intermedias 

entre las especificadas. 

Pieza. 

060.899.3291 Tornillos para hueso esponjoso, con cabeza esferoidal, de 4.0 mm de diámetro. Rosca completa. Longitud: de 10.0 

mm a 60.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.899.0370 Tornillos para hueso esponjoso, con cabeza esferoidal, diámetro de la rosca 4.0 mm. Longitud: de 10.0 mm a 60.0 

mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.899.2673 Tornillos para hueso esponjoso, con diámetro de 6.5 mm, con cabeza esferoidal y rosca de 16 mm. Longitud: de 30.0 

mm a 110.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.899.0982 Tornillos para hueso esponjoso, con diámetro de 6.5 mm, con cabeza esferoidal y rosca de 32 mm de longitud. 

Longitud: de 45.0 mm a 110.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.899.1030 Tornillos para hueso esponjoso, de 6.5 mm de diámetro, con rosca en toda su longitud. Longitud: de 25.0 mm a 

110.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.912.0019 Tuerca para tornillo cortical, de 4.5 mm de diámetro. Diámetro externo de 11 mm y 8.0 mm de hexágono. 

Pieza. 
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XENOINJERTO O SUSTITUTO DE HUESO HETERÓLOGO DE HUESO. 

 

Clave Descripción 

 Xenoinjerto óseo compuesto de hidroxiapatita porosa y colágena tipo I. 

Tamaño: 

 

060.506.3635 

060.506.3643 

060.506.3650 

20 mm. ancho x 20 mm largo x 10 mm altura, bloque o cuña o medidas equivalentes : 

Gránulos frasco con 5 ml. 

Gránulos frasco con 10 ml. 

Gránulos frasco con 20 ml. 

 

060.506.3668 

060.506.3676 

060.506.3684 

30 mm ancho x 20 mm largo x 10 mm altura, bloque o cuña o medidas equivalentes: 

Gránulos frasco con 5 ml. 

Gránulos frasco con 10 ml. 

Gránulos frasco con 20 ml. 

 

060.506.3692 

060.506.3700 

060.506.3718 

40 mm. ancho x 20 mm largo x 10 mm altura, bloque o cuña o medidas equivalentes: 

Gránulos frasco con 5 ml. 

Gránulos frasco con 10 ml. 

Gránulos frasco con 20 ml. 

 

060.506.3726 

060.506.3734 

060.506.3742 

50 mm ancho x 20 mm largo x 10 mm altura, bloque o cuña o medidas equivalentes: 

Gránulos frasco con 5 ml. 

Gránulos frasco con 10 ml. 

Gránulos frasco con 20 ml. 

Pieza. 

060.730.1033 Sustituto de hueso heterólogo/ orgánico de hidroxiapatita porosa. Bloque de alta resistencia. 

Espesor: 10 mm. Ancho: 20 mm. Largo: 15 mm 

Pieza 

060.730.1041 Sustituto de hueso heterólogo/ orgánico de hidroxiapatita porosa. Bloque de alta resistencia. 

Espesor: 12 mm. Ancho: 20 mm. Largo: 15 mm 

Pieza 

060.730.1058 Sustituto de hueso heterólogo/ orgánico de hidroxiapatita porosa. Bloque de alta resistencia. 

Espesor: 15 mm. Ancho: 25 mm. Largo: 55 mm 

Pieza 

060.730.1066 Sustituto de hueso heterólogo/ orgánico de hidroxiapatita porosa. Bloque de alta resistencia. 

Espesor: 22 mm. Ancho: 10 mm. Largo: 30 mm 

Pieza 

060.730.1074 Sustituto de hueso heterólogo/ orgánico de hidroxiapatita porosa. Bloque de alta resistencia. 

Espesor: 22 mm. Ancho: 15 mm. Largo: 30 mm 

Pieza 
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XENOINJERTO O SUSTITUTO DE HUESO HETERÓLOGO DE HUESO. 

(Continúa) 

 

Clave Descripción 

060.730.1082 Sustituto de hueso heterólogo/ orgánico de hidroxiapatita porosa. Bloque de alta resistencia. 

Espesor: 30 mm. Ancho: 15 mm. Largo: 30 mm 

Pieza 

060.730.1090 Sustituto de hueso heterólogo/ orgánico de hidroxiapatita porosa. 

Sobre con 5.0 g o 10 cm3 

Granulo de 4 mm a 12 mm 

Pieza 

060.730.1108 Sustituto de hueso heterólogo/ orgánico de hidroxiapatita porosa. 

Sobre con 5.0 g o 15 cm3 

Granulo de 5 mm a 15 mm 

Pieza 

060.730.1116 Sustituto de hueso heterólogo/ orgánico de hidroxiapatita porosa. 

Sobre con 10.0 g o 33 cm3 

Granulo de 5 mm a 15 mm 

Pieza 

060.730.1124 Sustituto de hueso heterólogo/ orgánico de hidroxiapatita porosa. 

Sobre con 25.0 g u 85 cm3 

Granulo de 5 mm a 15 mm 

Pieza 

060.730.1132 Sustituto de hueso heterólogo/ orgánico de hidroxiapatita porosa. Cuña de alta resistencia. 

Espesor: 15.0 mm a 1.0 mm Ancho: 25 mm. Largo: 55 mm 

Pieza 

060.730.1140 Sustituto de hueso heterólogo/ orgánico de hidroxiapatita porosa. Disco de alta resistencia. 

Espesor: 10.0 mm Ancho: 40 mm. ó medidas equivalentes. 

Pieza 

 

SISTEMAS DE OSTEOSÍNTESIS 

ARTROSCOPIA 

Clave: 060.820.0689 LIGAMENTO CRUZADO, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo a 

la marca y modelo del sistema. 

 Broca canulada para plastía de ligamento cruzado anterior de 7.0 mm a 13.0 mm de diámetro con marcas cada 5 mm a 10 mm. Para 

túnel tibial. 

Pieza. 
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 Alambre guía para tornillo canulado de 1.1 mm a 1.5 mm de diámetro, para plastía de ligamento cruzado anterior. 

Pieza. 

 Alambre pasador de sutura de 2.4 mm para plastía de ligamento cruzado anterior. 

Pieza. 

 Sistema de anclaje a superficie cortical, no roscado, para plastía de ligamentos cruzados, de titanio. Para los sistemas que lo 

requieran. 

Pieza. 

 Broca guía con ojal para plastía de ligamento cruzado anterior de 2.39 mm a 2.4 mm de diámetro, y de 305 mm a 457 mm de 

longitud. 

Pieza. 

 Tornillo canulado de titanio o acero 316L o sistema biodegradable para fijación transversa en la plastía de ligamento semitendinoso. 

Pieza. 

 Punta desechable para equipo de radiofrecuencia angulada, recta u oval de 2.3 mm a 4.0 mm de diámetro. 

Pieza. 

 Punta desechable para cartílago, abrasiva de 2.0 mm a 5.5 mm de diámetro. De acuerdo a la marca y modelo del equipo. 

Pieza. 

 Punta desechable para sinovial de 2.5 mm a 4.5 mm de diámetro. De acuerdo a la marca y modelo del equipo. 

Pieza. 

 Punta desechable para cartílago, abrasiva de 4.1 mm a 5.5 mm de diámetro. De acuerdo a la marca y modelo del equipo. 

Pieza. 

 Punta desechable para rasurador, para hueso de 3.5 mm a 5.5 mm de diámetro. Oval o esférica. De acuerdo a la marca y modelo del 

equipo. 

Pieza. 

 Tapón desechable de plástico para el túnel óseo en la plastía de ligamento cruzado de 7 mm a 13 mm incluyendo medidas 

intermedias. 

Pieza. 

 Tornillo canulado cilíndrico de interferencia, en aleación de titanio o biodegradable, para la fijación del injerto en la plastia de 

ligamentos cruzados, con rosca no cortante. Diámetro de 7.0 mm a 13.0 mm y longitud de 20.0 mm a 35.0 mm. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

Clave: 060.820.0697 REPARACIÓN DE MENISCO, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo a 

la marca y modelo del sistema. 

 Equipo de sutura de menisco, estéril, consta de: una pieza de mano, una cánula maleable a 70 grados, pasador de sutura con ojal y 

un ajustador para pasador de sutura. 

Pieza. 

 Punta desechable para menisco de 2.5 mm a 5.5 mm de diámetro. De acuerdo a la marca y modelo del equipo. 

Pieza. 

 Sistema de reparación de menisco, biodegradable, en forma de flecha dentada o arpón de 10 mm a 16 mm de longitud. Con 

aplicador específico incluido. 

Pieza. 

 Sistema de sutura de menisco, de plástico, en forma de flecha dentada o arpón. 

Espesor de 1.0 mm a 1.5 mm y longitud 13 a 15 mm 

Espesor de 1.0 mm a 1.5 mm y longitud 16 a 18 mm 

Cánula roscada de 8.0 mm a 9.0 mm de diámetro por 7 cm de longitud. 

Pieza. 
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Clave: 060.820.0705 ARTROSCOPÍA DE HOMBRO, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo a 

la marca y modelo del sistema. 

 Cánula plástica para drenaje de hombro con válvula de drenaje que permita cierre y drenaje en forma manual, de 6.0 mm a 8.0 mm y 

de 70 mm a 90 mm de longitud. Con obturador. 

Pieza. 

 Sistema para reparación de mango rotador y labrum, tipo ancla o tornillo metálico autorroscante de 2.0 mm a 5.0 mm de diámetro, 

sutura de dos o cuatro hilos montado en pieza de mano y longitudes de 3.5 mm a 12.0 mm 

Pieza. 

 Sistema para reparación de mango rotador, tipo ancla o tornillo biodegradable tipo sacacorchos, montado en pieza de mano y 

suturas de 3.7 a 6.5 mm de diámetro y de 15 mm a 20 mm de longitud. 

Pieza. 

 Sistema de fijación del reborde glenoideo, con cabeza de 3.0 mm a 5.0 mm de diámetro y de 20 mm a 30 mm de longitud, canulado, 

biodegradable. 

Pieza. 

 Sexto dedo empujador de nudos. 

Pieza. 

Obturador para cánula roscada. 

Pieza. 

 Punta desechable para cartílago, abrasiva de 2.0 mm a 5.5 mm de diámetro. De acuerdo a la marca y modelo del equipo. 

Pieza. 

 Punta desechable para sinovial de 2.5 mm a 4.5 mm de diámetro. De acuerdo a la marca y modelo del equipo. 

Pieza. 

 

MAXILO FACIAL 

Clave: 060.820.0713 FRACTURAS DEL MACIZO FACIAL, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo a 

la marca y modelo del sistema. 

 Brocas 

 Brocas cilíndricas o de acoplamiento rápido, longitud variable. De acuerdo a marca y modelo del implante. Diámetro de 0.76 mm a 

1.8 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Diámetro: 

Pieza. 

 Brocas con tope, para anclaje dental de acero inoxidable o aleación de titanio. De acuerdo a marca y modelo del implante. Diámetro 

de 0.76 mm a 1.8 mm, longitud de 4.0 mm a 8.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Placas 

 Microplaca derecha o izquierda para la base orbital, de 0.5 mm a 1.0 mm de espesor. 

Para tornillos de 1.0 mm a 1.5 mm de diámetro. 

Pieza. 



42     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 23 de febrero de 2015 

 Miniplaca de compresión dinámica para fijación con tornillos de cortical de 2.0 mm a 2.4 mm de diámetro. 

Número de orificios de 4 a 14. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Placa de adaptación de 1.0 mm a 1.5 mm de diámetro. 

Número de orificios: 24 

Pieza. 

 Placa o malla moldeable para piso de órbita. 

Espesor de 0.3 mm a 2.0 mm. 

Tamaño desde 80 x 80 mm hasta 200.0 x 200.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Placa para piso órbita izquierda y derecha. 

Espesor de 1.0 mm a 2.0 mm. 

Pieza. 

 Placa de adaptación de 0.5 mm a 1.0 mm de espesor, para tornillos de 1.5 mm a 2.0 mm de diámetro. 

Número de orificios: 20 

Pieza. 

 Placas de reconstrucción en "H" para tornillos de 1.5 mm a 2.0 mm de diámetro. Número de orificios: 8 y 9. 

Pieza. 

 Placas de tensión moldeable, para tornillos de 1.0 mm a 2.0 mm de diámetro. Número de orificios: 2 a 6. Incluye medidas intermedias 

entre las especificadas. 

Pieza. 

 Placas en "L" para tornillos de 1.2 mm a 2.0 mm de diámetro. Número de orificios: 2 x 3, 3 x 4 y 4 x 6 izquierda y derecha. 

Pieza 

 Placas en "Y" para tornillos de 1.2 mm a 2.0 mm de diámetro. Número de orificios: 2 x 3, 3 x 3 y 4 x 4 

Pieza. 

 Placas en "Y" para tornillos de 1.5 mm a 2.0 mm de diámetro. 

Número de orificios: de 4 a 8. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Placas en doble "Y" para tornillo de 1.2 mm a 2.0 mm de diámetro. 

Número de orificios: 6 a 8. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Placa para mentón, de titanio. Espesor de 1.0 a 2.0 mm. Orificios: de 4 a 6. De 4.0 a 12.0 mm. Incluye dimensiones intermedias entre 

las especificadas. 

Pieza. 

 Placa de compresión dinámica de 2.0 mm a 3.0 mm de espesor. 

Número de orificios: 

4 media luna. 

4 parte media ancha. 

5 parte media ancha. 

6 media luna. 

6 parte media ancha. 

Pieza. 
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 Placa en "L" tipo malla para reconstrucción mandibular, con cóndilo articular, para aplicación en hueso esponjoso, angulada, con 

cabeza articular. Además, comprende dimensiones intermedias entre las especificadas. 

Derecha o izquierda de: 24 x 40 mm 

Derecha o izquierda de: 24 x 45 mm 

 Derecha o izquierda de: 24 x 50 mm 

Derecha o izquierda de: 128 x 50 mm 

Derecha o izquierda de: 144 x 55 mm 

Derecha o izquierda de: 160 x 60 mm 

Pieza. 

 Placas arqueadas para reconstrucción de 2.0 mm a 3.0 mm de espesor, con orificios redondos para tornillos de 2.0 mm a 3.0 mm de 

diámetro. 

Número de orificios: 

3 + 3 

4 + 4 

4 + 8 

4 + 11 

4 + 14 

5 + 14 

13 + 5 izquierda 

13 + 5 derecha 

Pieza. 

 Placas curvas para reconstrucción de órbita para tornillos de 1.5 mm a 2.0 mm de diámetro. Número de orificios: de 8 a 13. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Placas de adaptación de 0.6 mm a 0.9 mm espesor para tornillos de 2.0 mm a 2.4 mm de diámetro. 

Número de orificios: 20 y 30. 

Pieza. 

 Placas de reconstrucción en "X" para tornillos de 1.0 mm a 2.0 mm de diámetro. 

Número de orificios: de 4 a 8. 

Pieza. 

 Placas para cirugía maxilofacial de 1.0 mm a 2.0 mm de espesor, con orificios redondos para tornillos de 2.7 mm de diámetro. 

Número de orificios: 2 a 7. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Placas para cirugía maxilofacial de 0.5 mm de espesor, con orificios redondos para tornillos de 1.2 mm a 2.4 mm de diámetro. 

Número de orificios: de 4 a 16. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Placas para cirugía maxilofacial, de compresión dinámica de 1.0 mm de espesor, para tornillos de 1.3 mm a 1.5 mm de diámetro. 

Número de orificios: de 4 a 6. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Placas para reconstrucción de arco cigomático de 0.3 mm a 0.8 mm de espesor, para tornillos de 2.0 mm a 2.5 mm de diámetro. 

Número de orificios: de 4 a 8. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 
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 Placas rectas para reconstrucción de 0.5 mm a 1.5 mm de espesor, con orificios redondos para tornillos de 1.5 mm a 2.4 mm de 

diámetro. Número de orificios: de 8 a 24. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillo de emergencia de 2.7 mm de diámetro. Longitud de 8.0 mm a 19.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Placa de fijación de Polley de 2 agujeros  

 Tornillos 

 Tornillo para hueso cortical autorroscante, ranura en cruz o ranura simple con orificio central, con diámetro de la rosca de 1.0 mm a 

2.0 mm, de titanio. Longitud de 4.0 mm a 19.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillo para hueso cortical de 2.3 mm a 2.4 mm de diámetro de la rosca, utilizados como reemplazo de tornillos de 2.0 mm de 

diámetro. Longitud de 6.0 mm a 19.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillo para hueso cortical, con cabeza esférica interior hexagonal autorroscante; diámetro de rosca de 2.3 mm a 2.7 mm. Longitud 

de 6.0 mm a 25.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillo para hueso cortical, de 2.7 mm de diámetro de la rosca, utilizados como reemplazo de tornillos de 2.3 mm a 2.4 mm de 

diámetro. Longitud de 8.0 mm a 17.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillo para cirugía maxilofacial de 3.0 mm a 3.2 mm de diámetro. De emergencia. Longitud de 8.0 mm a 17.0 mm. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso cortical, autorroscante, con ranura en cruz, con diámetro en la rosca de 2.5 mm. Longitud: de 6.0 mm a 19.0 

mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Microtornillo para hueso cortical autoperforante de manejo central de 1.2 mm a 2.0 mm de diámetro. Longitud de 5.0 mm a 8.0 mm. 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Microtornillo para hueso cortical autorroscante, con ranura de cruz y diámetro de la rosca de 1.2 mm a 1.7 mm. Longitud de 4.0 a 

17.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Microtornillo para hueso cortical de emergencia de 1.3 mm a 2.0 mm de diámetro. Longitud de 3.0 a 11.0 mm. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Microtornillo para hueso cortical, autoperforante de manejo central de 1.2 mm a 1.5 mm de diámetro. Longitud de 4.0 a 7.0 mm. 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Microtornillo para hueso cortical, autorroscante de 1.2 mm a 1.3 mm de diámetro. Longitud de 3.0 a 8.0 mm. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Microtornillos de 1.0 mm a 2.0 mm de diámetro. Longitud de 3.0 a 8.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 
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Clave: 060.820.0721 PLACAS REABSORBIBLES DE POLILACTATO, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Placas reabsorbibles de polilactato para tornillos de 1.5 mm 

 Placa de adaptación, grosor 0.8 mm, de 8 y de 20 agujeros. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

 Placa de rejilla, grosor 0.8 mm, agujeros 2 x 10 y 2x18. 

 Placa recta, grosor 0.8 mm, de 2 y de 4 agujeros. 

 Placa para base orbitaria, grosor 0.5 mm, de 24 mm, de 30 mm y de 35 mm. 

 Placa para reborde orbitario, grosor 0.8 mm, de 10 agujeros. 

 Placa de malla, grosor de 0.5 mm y tamaños 50 x 50 mm y 100 x 100 mm 

 Placa de malla, grosor de 0.8 mm y tamaños 50 x 50 mm y 100 x 100 mm 

 Placa de malla, contorneable, grosor de 0.5 mm y tamaños 50 x 50 mm y 100 x 100 mm 

 Placa de malla, contorneable, grosor de 0.8 mm y tamaños 50 x 50 mm y 100 x 100 mm 

 Placa de malla, disposición en serie recta, grosor de 0.5 mm y tamaños 50 x 50 mm y 100 x 100 mm. 

 Placa de malla, disposición en serie recta, grosor de 0.8 mm y tamaños 50 x 50 mm y 100 x 100 mm. 

 Placa de cobertura, grosor 5 mm, diámetro de 21 mm, de 8 agujeros 

 Placa de cobertura, grosor 8 mm, diámetro de 30 mm, de 10 agujeros. 

 Hoja, grosor 0.5 mm y 0.8 mm, 50 x 50 mm 

 Placa en X, grosor 0.8 mm, 4 agujeros 

 Placa en Y, grosor 0.8 mm, 10 agujeros 

 Placa en doble Y, grosor 0.8 mm, 10 agujeros 

 Estériles, en envase individual 

 Placas reabsorbibles de polilactato para tornillos de 2.0 mm 

 Placa de adaptación, grosor 1.2 mm, de 8 y de 20 agujeros. Estériles, en envase individual 

 

Clave: 060.820.0739 MALLAS PARA CRANEOPLASTIA, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo a 

la marca y modelo del sistema. 

 Malla para craneoplastía, de poliéster y polipropileno. 

Medidas: 

130 mm x 125 mm x 24 mm 

130 mm x 110 mm x 19 mm 

Pieza. 

 Rejilla flexible de 0.3 mm a 1.0 mm de espesor, para tornillos de 1.0 mm a 2.0 mm de diámetro. Además, comprende dimensiones 

intermedias entre las especificadas. 

100 x 100 mm de superficie 

40 x 40 mm de superficie 

90 x 90 mm de superficie 

Pieza. 

 Microtornillo para hueso cortical autoperforante de manejo central de 1.2 mm a 2.0 mm de diámetro. Longitud de 5.0 mm a 8.0 mm. 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Microtornillo para hueso cortical autorroscante, con ranura de cruz y diámetro de la rosca de 1.2 mm a 1.7 mm. Longitud de 4.0 a 

17.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 
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Clave: 060.820.0747 DISTRACTORES DE LOS MAXILARES, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo a 

la marca y modelo del sistema. 

 Distractor unidireccional de 20.0 mm 

Pieza 

 Distractor de rama mandibular de 20.0 mm 

Pieza 

 Distractor mandibular derecho o izquierdo de Molina 

De 56.0 mm x 74.0 mm. 

Pieza 

 Distractor de Polley para tercio medio (juego) 

Pieza. 

 Distractor alveolar de los maxilares de 15.0 mm 

Pieza. 

 Tornillo Lefort I para el sistema de autosujeción de 1.5 mm a 7.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza 

 

COLUMNA CERVICAL 

Clave: 060.820.0754 PLACA PARA COLUMNA CERVICAL ANTERIOR, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Placa anterior. Perfil o espesor de 1.5 mm a 2.5 mm. Longitud de 19.0 mm a 110 mm, de titanio o aleación de titanio. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillo de bloqueo. Para fijar placa cervical de 1.5 mm a 2.0 mm. Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 

 Tornillo cerrado para esponjosa, para fijar placa cervical anterior. De 3.5 mm a 4.8 mm de diámetro. Longitud de 10.0 mm a 28.0 

mm, de titanio o aleación de titanio. Para los sistemas que lo requieran. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

Clave: 060.820.0762 INSTRUMENTACIÓN COLUMNA CERVICAL POSTERIOR, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre si de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Tornillo de cortical 3.5 mm de diámetro autorroscantes de titanio puro de 10 mm a 18 mm de longitud, incluye dimensiones 

intermedias especificadas. 

Pieza. 

 Tornillo poliaxial de esponjosa de 3.5 mm y de 4.0 mm de diámetro en aleación de titanio de 8 mm a 52 mm de longitud, incluye 

dimensiones intermedias especificadas. 

Pieza. 

 Barra de 3.2 a 3.5 mm diámetro y de 240 mm de longitud en titanio puro. 

Pieza. 
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 Placa barra para occipucio de 3.2 a 3.5 mm de diámetro y de 240 mm de longitud en titanio puro. 

Pieza. 

 Tornillo de bloqueo para tornillos poliaxiales de 3.5 mm y 4.0 mm de diámetro. 

Pieza. 

 Rótula laminar para conexión transversal derecha e izquierda para barra de 3.2 a 3.5 mm de diámetro. 

 Gancho laminar cervical de bajo perfil para los sistemas que lo requieran: Laminar frontal 

 Gancho laminar cervical de bajo perfil para los sistemas que lo requieran: Laminar derecho  

 Gancho laminar cervical de bajo perfil para los sistemas que lo requieran: Laminar izquierdo  

 

Clave: 060.820.0770 CAJA PARA COLUMNA CERVICAL ANTERIOR, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Caja intervertebral cervical de 10.0 mm a 18.0 mm de diámetro. Telescópicas. Altura de 7.0 mm a 70.0 mm. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 

 Caja anterior cervical cuneiforme o cilíndrica o plana sólida o hueca o trapezoidal o convexa. De aleación de titanio o peek. Altura de 

4.0 mm a 9.00 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades 

de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

 Caja anterior cervical, cilíndrica u oval de 16 mm a 18 mm de diámetro. Además, comprende dimensiones intermedias entre las 

especificadas. 

Altura de 10.0 mm a 20.0 mm 

Pieza. 

 

COLUMNA TORÁCICA Y LUMBAR 

Clave: 060.820.0788 PLACA ANTERIOR PARA COLUMNA TORÁCICA O LUMBAR, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Placa anterior torácica o lumbar con tornillos, de titanio o aleación de titanio. Longitud de 40.0 mm a 130.0 mm. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus 

necesidades. 

Pieza. 

 Placa anterior torácica con tornillos. Además, comprende dimensiones intermedias entre las especificadas. 

Longitud: 

71.0 mm a 80.0 mm 

81.0 mm a 100.0 mm 

Pieza. 
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Clave: 060.820.0796 INSTRUMENTACIÓN ANTERIOR PARA COLUMNA TORÁCICA O LUMBAR, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo a 

la marca y modelo del sistema. 

 Placa o barra 

 Travesaño, placa o barra conectora barra - barra. Longitud de 15.0 mm a 28.0 mm, de titanio o aleación de titanio. Para los sistemas 

que lo requieran. Incluye derecha, izquierda, axial y medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza.  

 Placa o barra de conexión barra - barra. Longitud de 25 mm a 80 mm. Para los sistemas que lo requieran. 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Barra recta o angulada. Longitud de 40.0 mm a 90.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza.  

 Dispositivo de sujeción para placa conectora barra –barra 

Pieza 

 Candados o rótulas 

 Candado, arandela o rótula o tuerca de fijación tornillo-barra 

Pieza 

 Tornillos 

 Tornillo abierto para placa o barra conectora barra - barra de 5.5 mm a 6.5 mm de diámetro. Longitud de 5.0 mm a 6.5 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 

 Tornillo abierto para placa de conexión barra - barra de 4.2 mm a 6.0 mm de diámetro. Para los sistemas que lo requieran. 

Longitud: 

4.5 mm a 6.0 mm 

Pieza. 

 Tornillo abierto para placa o barra de conexión barra - barra de 4.5 mm a 5.5 mm de diámetro. Para los sistemas que lo requieran. 

Longitud: 

6.0 mm a 6.5 mm 

Pieza. 

 

Clave: 060.820.0804 INSTRUMENTACIÓN POSTERIOR COLUMNA TORÁCICA O LUMBAR, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo a 

la marca y modelo del sistema. 

 Tornillos 

 Tornillo abierto para placa o barra conectora barra - barra de 5.5 mm a 6.5 mm de diámetro. Longitud de 5.0 mm a 6.5 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 

 Tornillo o tuerca o mecanismo para gancho pedicular de 2.5 mm a 3.5 mm de diámetro. Longitud de 20.0 mm a 40.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 
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 Tornillo transpedicular de 3.5 mm a 5.5 mm de diámetro, de apertura lateral o apertura dorsal. Longitud de 35.0 mm a 55.0 mm. 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillo transpedicular monoaxial, sólido o acanalado de 3.5 mm a 6.5 mm de diámetro, de apertura lateral o apertura dorsal. 

Longitud de 25.0 mm a 65.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillo transpedicular monoaxial, sólido o acanalado de 6.0 mm a 7.5 mm de diámetro, de apertura lateral o apertura dorsal. 

Longitud de 25.0 mm a 65.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillo transpedicular poliaxial, sólido o acanalado de 3.5 mm a 6.5 mm de diámetro, de apertura lateral o apertura dorsal. Longitud 

de 25.0 mm a 65.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillo transpedicular poliaxial, sólido o acanalado de 6.0 mm a 7.5 mm de diámetro, de apertura lateral o apertura dorsal. Longitud 

de 25.0 mm a 65.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillo transpedicular de cabeza abierta de ángulo variable, sólido o acanalado céfalo caudal de 3.5 mm a 7.5 mm de diámetro. 

Longitud de 25.0 mm a 60.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillo transpedicular de cabeza abierta de ángulo variable, de 6.5 mm a 7.5 mm de diámetro. Longitud de 30.0 mm a 60.0 mm. 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza 

 Tornillo abierto para placa de conexión barra - barra de 4.2 mm a 6.0 mm de diámetro. Para los sistemas que lo requieran. 

Longitud: 4.5 mm a 6.0 mm 

Pieza. 

 Tornillo abierto para placa o barra de conexión barra - barra de 4.5 mm a 5.5 mm de diámetro. Para los sistemas que lo requieran. 

Longitud: 6.0 mm a 6.5 mm 

Pieza. 

 Gancho laminar pequeño derecho. 

Pieza 

 Gancho laminar pequeño izquierdo. 

Pieza. 

 Gancho laminar mediano derecho. 

Pieza. 

 Gancho laminar mediano izquierdo. 

Pieza. 

 Gancho laminar grande derecho. 

Pieza. 

 Gancho laminar grande izquierdo. 

Pieza. 

 Gancho laminar frontal. 

Pieza. 
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 Gancho laminar con extensión pedicular. 

Pieza. 

 Gancho transverso derecho. 

Pieza. 

 Gancho transverso izquierdo. 

Pieza. 

 Gancho transverso frontal. 

Pieza. 

 Gancho pedicular derecho. 

Pieza. 

 Gancho pedicular izquierdo. 

Pieza. 

 Gancho pedicular frontal. 

Pieza. 

 Tornillo de bloqueo para gancho sublaminar para los sistemas que lo requieran 

 Candados para barra 

 Candado o barra de conexión barra-barra. Para los sistemas que lo requieran. 

Para barra de 4.0 mm a 6.5 mm de diámetro, o espesor con o sin seguro. 

Pieza. 

 Candado, arandela, soporte o rótula para barra transversal ángulo fijo o ángulo variable. Para los sistemas que lo requieran. Para 

barra transversal. 

Pieza 

 Barras 

 Barra de conexión de 2.5 mm a 4.0 mm de diámetro o espesor. Longitud de 50.0 mm a 80.0 mm. Incluye medidas intermedias entre 

las especificadas. 

Pieza. 

 Barra flexible de 400 mm a 500 mm de longitud. Para los sistemas que lo requieran. Diámetro de 4.5 mm a 6.5 mm. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Barra recta o predoblada, lisa o roscada de 4.5 mm a 6.5 mm de diámetro. Longitud de 40.0 mm a 500 mm. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Barras transversales. Para los sistemas que lo requieran. 

Longitud de 40 mm a 100 mm 

Pieza. 

 

Clave: 060.820.0812 CAJA, MALLA O JAULA TORÁCICA, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo a 

la marca y modelo del sistema. 

 Malla o caja intervertebral torácica de 16 mm a 22 mm de diámetro. Altura de 10.0 mm a 100.0 mm, de titanio o aleación de titanio. 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Caja intervertebral torácica o lumbar de 20 mm a 30 mm de diámetro. Telescópicas. Altura de 10.0 mm a 150.0 mm. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 

 Jaula expansora intervertebral, para abordaje anterior torácico, de titanio. Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza 
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Clave: 060.820.0820 CAJA, MALLA O JAULA LUMBAR, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo a 

la marca y modelo del sistema. 

 Caja anterior lumbar cónica, cilíndrica u oval de 20.0 mm a 30.0 mm de diámetro. De aleación de titanio o peek. Altura de 8.0 mm a 

20 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, 

de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

 Caja o anillo de titanio, para fusión intersomática, para abordaje de columna lumbar anterior. Altura de 8.0 a 19.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Caja o anillo de titanio, para fusión intersomática, para abordaje de columna lumbar posterior. Cónica, cilíndrica, oval, rectangular o 

trapezoidal. Altura de 7.0 a 15.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Caja posterior lumbar cónica, cilíndrica u oval roscada, con tornillo de cierre. De aleación de titanio o peek. Altura de 10.0 mm a 

20.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, 

de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

 Jaula expansora intervertebral, para abordaje anterior lumbar, de titanio. 

Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza 

 Caja anterior lumbar cónica, cilíndrica u oval de 20 mm a 30 mm de diámetro, de titanio. Además, comprende dimensiones 

intermedias entre las especificadas. 

Altura de 10.0 mm a 20.0 mm 

Pieza. 

 Caja anterior lumbar cónica, cilíndrica u oval de 20 mm a 30 mm de diámetro. Además, comprende dimensiones intermedias entre 

las especificadas. 

Altura de 10.0 mm a 20.0 mm 

Pieza. 

 Malla o caja intervertebral lumbar de 25.0 mm a 35.0 mm de diámetro. Altura de 7.0 mm a 70.0 mm, de titanio o aleación de titanio. 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillo de compresión para caja o anillo para fusión intersomática. Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 

 

Clave: 060.820.0838 BARRAS DE LUQUE, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo a 

la marca y modelo del sistema. 

 Instrumentación Tipo Luque. Barras de titanio o acero inoxidable, de 4.8 mm a 6.0 mm de diámetro con longitud de 600 mm. La 

selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza 

 Alambre para osteosíntesis blando, en rollo de 10 m. Diámetro de 1.0 a 1.25 mm. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. 

Pieza. 

 Alambre para osteosíntesis blando, para columna vertebral, de titanio, en rollo de 1 o 3 m. Diámetro de 0.45 mm. 

Pieza. 
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CLAVOS CENTROMEDULARES 

Clave: 060.820.0846 CLAVO HUMERAL, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo a 

la marca y modelo del sistema. 

 Clavo intramedular para húmero. En titanio o aleación de titanio, sólido o canulado, con posibilidad de bloqueo proximal y distal, con 

o sin regleta para localización de orificios, con o sin orificio de compresión. Diámetro de 6.7 mm a 10.0 mm, longitud de 150.0 mm a 

325.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección de medidas y materiales será determinada por las 

unidades de atención de salud, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

 Perno roscado de bloqueo, en titanio o aleación de titanio, para clavo sólido o canulado, para húmero. Longitud de 20.0 mm a 80.0 

mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillo de cierre para clavo humeral sólido o canulado, en titanio o aleación de titanio. Además, dimensiones intermedias o 

equivalentes entre las especificadas. Para los sistemas que lo requieran. 

Prolongación: 

0 mm a 15.0 mm 

Pieza.  

 

Clave: 060.820.0853 FEMORAL RETROGRADO, SISTEMA 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo a 

la marca y modelo del sistema. 

 Clavos intramedulares para fémur. Retrógrados, bloqueados, sólidos o canulados, de acero inoxidable al alto nitrógeno o aleación de 

titanio. Diámetro distal, de 9.0 mm a 10.0 mm. Longitud de 160.0 mm a 420.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

 Clavos intramedulares para fémur. Retrógrados bloqueados, sólidos o canulados, de acero inoxidable al alto nitrógeno o aleación de 

titanio. Diámetro distal, de 11.0 mm a 12.0 mm. Longitud de 160.0 mm a 420.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

 Pernos roscados para el clavo intramedular retrógrado, bloqueado, sólido o canulado, de acero inoxidable al alto nitrógeno o aleación 

de titanio. Longitud de 30.0 mm a 100.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a 

cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

 Tornillo de cierre para clavo intramedular retrogrado bloqueado, sólido o canulado. 

Pieza. 
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Clave: 060.820.0861 FEMORAL ANTEROGRADO, SISTEMA 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Clavos intramedulares para fémur. Huecos, de acero inoxidable al alto nitrógeno o aleación de titanio, de 130 a 140 grados de 

inclinación y de 5 a 10 grados de anteversión con orificios de bloqueo distal, derecho o izquierdo, con 2 orificios proximales. 

Diámetro de 10.0 mm y 11.0 mm, longitud de 320.0 mm a 480.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La 

selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

 Pernos roscados de bloqueo distal, para clavos intramedulares para fémur, huecos. Longitud de 30.0 mm a 110.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Clavos intramedulares para fémur. Canulados, bloqueados, de acero inoxidable al alto nitrógeno o aleación de titanio, con guía 

externa de localización de orificios. Diámetro de 10.0 mm a 12.0 mm, longitud de 280.0 mm a 440.0 mm. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus 

necesidades. 

Pieza. 

 Pernos roscados de bloqueo. Para clavos intramedulares para fémur, canulados bloqueados, de acero inoxidable al alto nitrógeno o 

aleación de titanio. Longitud de 30.0 mm a 85.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Clavo intramedular para fémur. De acero inoxidable, ranurado o canulado con orificios de bloqueo proximal y distal. Diámetro de 

10.0 mm a 13.0 mm, longitud de 320.0 mm a 420.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Pernos para clavo femoral ranurado o canulado, autorroscante, en acero inoxidable. Longitud de 26.0 mm a 76.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Clavo intramedular para fémur. Sólido o canulado no fresado con bloqueo proximal a la cabeza femoral, con dispositivo de fijación, 

de acero inoxidable al alto nitrógeno o aleación de titanio. Diámetro de 9.0 mm a 12.00 mm, longitud de 300.0 mm a 440.0 mm. 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de 

acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

 Casquillo de bloqueo para pernos. Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza 

 Casquillo de bloqueo para el dispositivo del clavo sólido no fresado o canulado, para fémur, ángulo de 100, 110 o 120 grados, para 

los clavos que lo requieran. 

Pieza. 

 Dispositivo de fijación a la cabeza del clavo sólido o canulado no fresado, para fémur. Longitud de 70.0 mm a 110.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 

 Perno roscado para bloqueo distal, del clavo sólido o canulado no fresado para fémur. Longitud de 28.0 mm a 76.0 mm Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 
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 Tornillo de cierre para casquillo de bloqueo para los clavos que lo requieran. 

Prolongación: 

0 mm a 20 mm 

Pieza. 

 Tornillo para bloqueo proximal autorroscante. Longitud de 70.0 mm a 100.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 

 Tornillo deslizante para clavo femoral intramedular de compresión, de acero inoxidable. Longitud de 85.0 mm a 105.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

Clave: 060.820.0879 CLAVO FEMORAL PARA CADERA, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Clavo intramedular femoral proximal, no fresado, derecho o izquierdo, para cadera. De acero inoxidable al alto nitrógeno o titanio. 

Diámetro distal de 10.0 mm a 12.0 mm, longitud de 340.0 mm a 420.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La 

selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza.  

 Tornillo de cierre para el clavo femoral proximal. Para los sistemas que lo requieran. 

Diámetro distal: 

10.0 mm 

11.0 mm 

12.0 mm 

Pieza.  

 Tornillo deslizante, autorroscante, para clavo intramedular femoral proximal no fresado. Diámetro de 6.5 mm, longitud de 80.0 mm a 

120.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillo deslizante, autorroscante, para clavo intramedular femoral proximal no fresado. Diámetro de 11.0 mm, longitud de 75.0 mm a 

120.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillo de cierre para clavo intramedular proximal femoral. Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 

 Clavo intramedular para cadera, de acero inoxidable o aleación de titanio, de 10.0 mm a 12.0 mm diámetro distal, de 9.0 mm a 

17.0 mm diámetro proximal por 200.0 mm a 380.0 mm de longitud para tornillo deslizante, con angulación de 125 grados a 135 

grados, derecho e izquierdo, con orificios para bloqueo distal. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del 

material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza.  

 Tornillo de bloqueo distal para el clavo intramedular de cadera. Longitud de 35.0 mm a 75.0 mm. Incluye medidas intermedias entre 

las especificadas. 

Pieza. 

 Clavo intramedular para cadera. De titanio o acero inoxidable al alto nitrógeno. Con orificios para pernos dístales para bloqueo. Con 

tornillo de compresión o mecanismo equivalente, la selección del material estará a cargo de las unidades de atención de acuerdo a 

sus necesidades  
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Clave: 060.820.0887 CLAVO PARA ARTRODESIS DE RODILLA, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Clavo de titanio o aleación de titanio, con diámetro femoral de 16 mm a 19 mm y diámetro tibial de 12 mm a 15 mm con sistema de 

conexión compresión y extensión. Longitud total variable. 

Pieza. 

 Perno roscado de bloqueo para clavo femoral sólido o canulado, bloqueado, para artrodesis de rodilla. Longitud de 30.0 mm a 60 

mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

Clave: 060.820.0895 CLAVO CENTROMEDULAR PARA TIBIA, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Clavo intramedular para tibia. Sólido o canulado no fresado bloqueado, en acero inoxidable al alto nitrógeno o en aleación de titanio, 

con guía externa de localización de los orificios. Diámetro de 8.0 mm y 9.0 mm, longitud de 255.0 mm a 380.0 mm. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a 

sus necesidades. 

Pieza. 

 Clavos intramedulares para tibia. Sólidos ó canulados, de acero inoxidable al alto nitrógeno o aleación de titanio, con posibilidad de 

bloqueo proximal y distal. Con o sin regleta de localización de orificios distales y proximales. Diámetro de 8.0 mm a 11.0 mm, 

longitud de 270.0 mm a 380.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de 

las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

 Clavos intramedulares ranurados o canulados para tibia, de acero inoxidable al alto nitrógeno o aleación de titanio. Diámetro de 

10.0 mm a 12.0 mm, longitud de 270.0 mm a 345.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del 

material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

 Perno roscado de bloqueo para clavo sólido o canulado no fresado bloqueado, de tibia, en acero inoxidable al alto nitrógeno o 

aleación de titanio. Longitud de 20.0 mm a 80.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material 

estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

 Perno roscado para bloqueo del clavo de tibia, sólido o canulado, de acero inoxidable al alto nitrógeno o aleación de titanio. Longitud 

de 30.0 mm a 75.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las 

unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

 Tapón proximal de seguridad para el sistema de enclavado intramedular. Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 

 Tornillo bloqueador para el sistema de enclavado intramedular. Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 
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Clave: 060.820.0903 CLAVO PARA ATRODESIS DE TOBILLO, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Clavos para artrodesis de tobillo, de 10.0 mm a 13.0 mm de diámetro. De acero inoxidable al alto nitrógeno Longitud de 150.0 mm a 

210.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Perno roscado de fijación, para clavo intramedular sólido o canulado para artrodesis de tobillo. 

Pieza. 

 Tornillo de bloqueo para clavo intramedular sólido o canulado, para artrodesis de tobillo. De acero inoxidable al alto nitrógeno 

Longitud de 20.0 mm a 60.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

Clave: 060.820.0911 CLAVO EXPANDIBLE PARA TIBIA, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Clavo centromedular expansivo para tibia, con o sin bloqueo proximal. Diámetro de 8.5 mm sin expander y diámetro de 16 mm 

expandido. Longitudes de 260 a 420 mm, con incrementos de 20 mm en 20 mm. 

Pieza. 

 Perno para clavo centromedular expansivo para tibia. Diámetro 4.5 mm o 5.0 mm. Longitud de 25 mm a 90 mm, con incrementos de 

5 mm en 5 mm. 

Pieza. 

 

Clave: 060.820.0929 CLAVO EXPANDIBLE PARA FÉMUR ANTEROGRADO Y RETROGRADO, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Clavo centromedular retrogrado expansivo para fémur. Diámetro sin expandir de 8.5 mm y 10 mm y diámetro expandido de 

13.5 mm y de 16 mm, respectivamente. Longitudes de 220 mm a 340 mm, con incrementos de 40 mm en 40 mm. 

Pieza. 

 Perno para clavo centromedular retrógrado expansivo para fémur. Diámetro 6.0 mm. Longitudes de 50 mm, 52 mm, 56 mm y de 

60 mm a 90 mm, con incrementos de 5 mm en 5 mm. 

Pieza. 

 Clavo centromedular expansivo para fémur. Diámetro sin expandir de 8.5 mm, 10 mm y 12 mm y diámetro expandido de 13.5 mm, 

16 mm y 19 mm, respectivamente. Longitudes de 300 mm a 480 mm, con incrementos de 20 mm en 20 mm. 

Pieza. 
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Clave: 060.820.0937 CLAVO EXPANDIBLE PARA CADERA, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Clavo centromedular expansivo para fracturas proximales del fémur. Diámetro sin expandir de 10 mm y 12 mm, diámetro expandido 

de 16 mm y de 19 mm, respectivamente. Longitudes de 220 mm, 340 mm y 380 mm. 

Pieza. 

 Tornillo de compresión para cadera expandible. Diámetro sin expandir de 8 mm, diámetro expandido de 12 mm. Longitudes de 

80 mm, 52 mm y de 95 mm a 120 mm, con incrementos de 5 mm en 5 mm. 

Pieza. 

 

Clave: 060.820.0945 CLAVO EXPANDIBLE PARA HUMERO, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Clavo centromedular expansivo para húmero con o sin bloqueo proximal. Diámetro sin expandir de 6.7 mm y de 8.5 mm, diámetro 

expandido de 10.0 mm y de 13.5 mm, respectivamente. Longitudes de 180 mm a 280 mm, con incrementos de 20 mm en 20 mm. 

Pieza. 

 Perno para clavo centromedular expansivo para húmero. Diámetro 3.5 mm. Longitudes de 16 mm a 56 mm, con incrementos de 2 

mm en 2 mm. 

Pieza. 

 

Clave: 060.820.0952 CLAVO CÓNDILO CEFÁLICO FLEXIBLE, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Sistema de clavo intramedular condilocefálico flexible de 2.0 mm a 6.0 mm de diámetro, longitud de 340.0 mm a 440.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

PLACAS 

Clave: 060.820.0960 PLACAS DINÁMICAS DE COMPRESIÓN 4.5 MM, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Placas rectas anchas, con orificios de compresión dinámica para tornillos de 4.5 mm y 6.5 mm de diámetro y orificios intermedios 

entre los especificados. Número de orificios: de 6 a 16. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Placas rectas angostas con orificios de compresión dinámica para tornillos de 4.5 mm y 6.5 mm de diámetro. Número de orificios: de 

2 a 18. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 
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 Tornillos para hueso cortical, de 4.5 mm de diámetro. Longitud: de 14.0 mm a 94.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso esponjoso, con diámetro de 6.5 mm, con cabeza esferoidal y rosca de 16 mm. Longitud: de 30.0 mm a 

110.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso esponjoso, con diámetro de 6.5 mm, con cabeza esferoidal y rosca de 32 mm de longitud. Longitud: de 

45.0 mm a 110.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso esponjoso, de 6.5 mm de diámetro, con rosca en toda su longitud. Longitud: de 25.0 mm a 110.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

Clave: 060.820.0978 PLACAS DINÁMICAS DE COMPRESIÓN 3.5 MM, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Placas rectas, con orificios de compresión dinámica para tornillos de 3.5 y 4.0 mm de diámetro. Número de orificios: de 2 a 12. 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso cortical, de 3.5 mm de diámetro. Longitud: de 10.0 mm a 110.0 mm. Incluye medidas intermedias entre 

las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso esponjoso, con cabeza esferoidal, de 4.0 mm de diámetro. Rosca completa. Longitud: de 10.0 mm a 60.0 mm. 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso esponjoso, con cabeza esferoidal, diámetro de la rosca 4.0 mm. Longitud: de 10.0 mm a 60.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

Clave: 060.820.0986 MINIPLACAS, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Placas de compresión dinámica de 2.0 mm a 3.0 mm de espesor de 4 a 6 orificios. 

Pieza. 

 Placas de compresión dinámica excéntrica, de 2.0 mm a 3.0 mm de espesor con orificios externos oblicuos de 75 a 90 grados. 

Pieza. 

 Placas rectas con orificios de compresión dinámica para tornillos de 2.0 mm de diámetro. Número de orificios: de 4 a 8. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 
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 Placas en "L" para tornillos de 2.0 mm de diámetro. Ángulos recto o ángulo oblicuo, derecha o izquierda. 

Pieza. 

 Placas en "L" para tornillos de 2.7 mm de diámetro. Ángulos recto o ángulo oblicuo, derecha o izquierda. 

Pieza. 

 Placas rectas con orificios de compresión dinámica para tornillos de 2.7 mm de diámetro. Número de orificios: de 2 a 12. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso cortical, de 2.0 mm de diámetro, con entrada hexagonal. Longitud: de 6.0 mm a 38.0 mm. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso cortical, de 2.7 mm de diámetro. Longitud: de 6.0 mm a 40.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. 

Pieza. 

 

Clave: 060.820.0994 PLACAS TERCIO DE TUBO, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Placas rectas semitubular de 1/3 de tubo. Número de orificios: de 2 a 12. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso cortical, de 3.5 mm de diámetro. Longitud: de 10.0 mm a 110.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso esponjoso, con cabeza esferoidal, de 4.0 mm de diámetro. Rosca completa. Longitud: de 10.0 mm a 60.0 mm. 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso esponjoso, con cabeza esferoidal, diámetro de la rosca 4.0 mm. Longitud: de 10.0 mm a 60.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

Clave: 060.820.1000 PLACAS DE RECONSTRUCCIÓN, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Placas para reconstrucción arqueada, para tornillos de 3.5 mm y 4.5 mm de diámetro y orificios intermedios entre los especificados. 

Número de orificios: de 6 a 18. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Placas para reconstrucción, rectas moldeables, en 3 planos para tornillos de 3.5 mm y 4.5 mm de diámetro. Número de orificios: de 

5 a 22. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso cortical, de 3.5 mm de diámetro. Longitud: de 10.0 mm a 110.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. 

Pieza. 



60     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 23 de febrero de 2015 

 Tornillos para hueso esponjoso, con cabeza esferoidal, de 4.0 mm de diámetro. Rosca completa. Longitud: de 10.0 mm a 60.0 mm. 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso esponjoso, con cabeza esferoidal, diámetro de la rosca 4.0 mm. Longitud: de 10.0 mm a 60.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso cortical, de 4.5 mm de diámetro. Longitud: de 14.0 mm a 94.0 mm. Incluye medidas intermedias entre 

las especificadas. 

Pieza. 

 

Clave: 060.820.1018 TORNILLO DINÁMICO DE CADERA Y CÓNDILOS, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Placas para tornillo dinámico de cadera a 135 grados. Cilindro corto. Número de orificios: de 4 a 6. Incluye medidas intermedias 

entre las especificadas. 

Pieza. 

 Placas para tornillo dinámico de cadera a 135 grados. Cilindro estándar. Número de orificios: de 4 a 12. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Placas para tornillo dinámico de cadera a 150 grados. Cilindro estándar. Número de orificios: de 4 a 10. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Placas para tornillo dinámico de cóndilo a 95 grados. Cilindro corto. Número de orificios: de 6 a 12. Incluye medidas intermedias 

entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillo de compresión, para tornillo de tracción. 

Longitud de 30 mm a 45 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos deslizantes o de tracción, para placas de cadera y cóndilos. Longitud de 50.0 mm a 135.0 mm. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso cortical, de 4.5 mm de diámetro. Longitud: de 14.0 mm a 94.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso esponjoso, con diámetro de 6.5 mm, con cabeza esferoidal y rosca de 16 mm. Longitud: de 30.0 mm a 

110.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso esponjoso, con diámetro de 6.5 mm, con cabeza esferoidal y rosca de 32 mm de longitud. Longitud: de 

45.0 mm a 110.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso esponjoso, de 6.5 mm de diámetro, con rosca en toda su longitud. Longitud: de 25.0 mm a 110.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 
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Clave: 060.820.1026 PLACA PARA MÍNIMA INVASIÓN DE CADERA, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Placa de compresión, de bajo perfil, biselada distalmente, con dos orificios proximales de ángulo fijo y tres orificios diafisarios. 

Pieza. 

 Tornillo cortical autorroscante, de 4.5 mm de diámetro, para diáfisis. Longitud: de 31.0 mm a 43.0 mm Incluye medidas intermedias 

entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillo telescópico autorroscante, autoperforante con fijación a placa y cuello femoral. Longitud: de 90.0 mm a 140.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

Clave: 060.820.1034 PLACAS ANGULADAS, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Placa angulada a 130 grados. Número de orificios: 4. Longitud de la hoja: de 50.0 mm a 110.0 mm. Incluye medidas intermedias 

entre las especificadas. 

Pieza. 

 Placa angulada a 130 grados. Número de orificios: 6. Longitud de la hoja: de 50.0 mm a 80.0 mm. Incluye medidas intermedias 

entre las especificadas. 

Pieza. 

 Placa angulada a 130 grados. Número de orificios: 9. Longitud de la hoja: de 50.0 mm a 80.0 mm. Incluye medidas intermedias 

entre las especificadas. 

Pieza. 

 Placas anguladas a 120 grados para osteotomía, con 4 a 6 orificios de compresión dinámica. Además, comprende dimensiones 

intermedias entre las especificadas. Longitud de la hoja: de 65.0 mm a 85.0 mm. Incluye medidas intermedias entre 

las especificadas. 

Pieza. 

 Placas anguladas a 130 grados con orificios de compresión dinámica, para tornillos de 4.5 y 6.5 mm de diámetro. Número de 

orificios: 4. Longitud: 50.0 mm a 75.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Placas anguladas a 130 grados con orificios de compresión dinámica, para tornillos de 4.5 y 6.5 mm de diámetro. Número de 

orificios: 6. Longitud: de 50.0 a 90.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Placas anguladas a 130 grados con orificios de compresión dinámica, para tornillos de 4.5 y 6.5 mm de diámetro. Número de 

orificios: 9. Longitud: de 70.0 mm a 90.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Placas anguladas a 130 grados con orificios de compresión dinámica, para tornillos de 4.5 y 6.5 mm de diámetro. Número de 

orificios: 12. Longitud: de 80.0 mm a 100.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 
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 Placas anguladas a 80 o 90 o 100 o 120 grados para osteotomía en niños, con 3 orificios de compresión dinámica para tornillos de 

3.5 mm y 4.0 mm de diámetro. Desplazamiento: de 8.0 mm a 12.0 mm. Longitud de la hoja: de 25.0 mm a 45.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Placas anguladas a 95 grados con orificios de compresión dinámica, para tornillos de 4.5 mm y 6.5 mm de diámetro condílea. 

Número de orificios: 5. Longitud de la hoja: de 50.0 mm a 80.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Placas anguladas a 95 grados con orificios de compresión dinámica, para tornillos de 4.5 mm y 6.5 mm de diámetro condílea. 

Número de orificios: de 7 a 12. Longitud de la hoja: de 50.0 mm a 80.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza.  

 Tornillos para hueso cortical, de 3.5 mm de diámetro. Longitud: de 10.0 mm a 110.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso esponjoso, con cabeza esferoidal, de 4.0 mm de diámetro. Rosca completa. Longitud: de 10.0 mm a 60.0 mm. 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso esponjoso, con cabeza esferoidal, diámetro de la rosca 4.0 mm. Longitud: de 10.0 mm a 60.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso cortical, de 4.5 mm de diámetro. Longitud: de 14.0 mm a 94.0 mm. Incluye medidas intermedias entre 

las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso esponjoso, con diámetro de 6.5 mm, con cabeza esferoidal y rosca de 16 mm. Longitud: de 30.0 mm a 

110.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso esponjoso, con diámetro de 6.5 mm, con cabeza esferoidal y rosca de 32 mm de longitud. Longitud: de 

45.0 mm a 110.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso esponjoso, de 6.5 mm de diámetro, con rosca en toda su longitud. Longitud: de 25.0 mm a 110.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

Clave: 060.820.1042 PLACA CONDÍLEA DE SOSTÉN, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo a 

la marca y modelo del sistema. 

 Placas condílea de sostén, con orificios de compresión dinámica. Además, comprende dimensiones intermedias entre las 

especificadas. Número de orificios: de 7 a 15, derecha o izquierda. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso cortical, de 4.5 mm de diámetro. Longitud: de 14.0 mm a 94.0 mm. Incluye medidas intermedias entre 

las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso esponjoso, con diámetro de 6.5 mm, con cabeza esferoidal y rosca de 16 mm. Longitud: de 30.0 mm a 

110.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso esponjoso, con diámetro de 6.5 mm, con cabeza esferoidal y rosca de 32 mm de longitud. Longitud: de 45.0 mm 

a 110.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso esponjoso, de 6.5 mm de diámetro, con rosca en toda su longitud. Longitud: de 25.0 mm a 110.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 
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Clave: 060.820.1059 PLACA TIBIAL DE SOSTÉN, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo a 

la marca y modelo del sistema. 

 Placas de sostén, lateral para tibia, para tornillos de 4.5 mm y 6.5 mm de diámetro y orificios intermedios entre los especificados. 

Número de orificios: de 4 a 12, derecha o izquierda. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza.  

 Tornillos para hueso cortical, de 4.5 mm de diámetro. Longitud: de 14.0 mm a 94.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso esponjoso, con diámetro de 6.5 mm, con cabeza esferoidal y rosca de 16 mm. Longitud: de 30.0 mm a 

110.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso esponjoso, con diámetro de 6.5 mm, con cabeza esferoidal y rosca de 32 mm de longitud. Longitud: de 45.0 mm 

a 110.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso esponjoso, de 6.5 mm de diámetro, con rosca en toda su longitud. Longitud: de 25.0 mm a 110.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

Clave: 060.820.1067 PLACA PARA TIBIA DISTAL, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo a 

la marca y modelo del sistema. 

 Placa para tibia distal, derecha o izquierda. Número de orificios: de 7 a 14. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Placas en trébol con 6 orificios en la cabeza para tornillos de 4.0 mm de diámetro y orificios en el vástago para tornillos de 3.5 mm de 

diámetro. Orificios en el vástago: 3 y 4. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso cortical, de 3.5 mm de diámetro. Longitud: de 10.0 mm a 110.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso esponjoso, con cabeza esferoidal, de 4.0 mm de diámetro. Rosca completa. Longitud: de 10.0 mm a 60.0 mm. 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso esponjoso, con cabeza esferoidal, diámetro de la rosca 4.0 mm. Longitud: de 10.0 mm a 60.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 
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Clave: 060.820.1075 PLACA PARA CALCÁNEO, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo a 

la marca y modelo del sistema. 

 Placa para calcáneo; de acero inoxidable o titanio de 1.0 mm a 1.3 mm de espesor para tornillos de 3.5 mm y 4.0 mm de diámetro. 

Además, comprende dimensiones intermedias entre las especificadas. Longitud de 60.0 y 70.0 mm. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso cortical, de 3.5 mm de diámetro. Longitud: de 10.0 mm a 110.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso esponjoso, con cabeza esferoidal, de 4.0 mm de diámetro. Rosca completa. Longitud: de 10.0 mm a 60.0 mm. 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso esponjoso, con cabeza esferoidal, diámetro de la rosca 4.0 mm. Longitud: de 10.0 mm a 60.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Placa para calcáneo, de titanio o aleación de titanio o acero inoxidable, de 1.0 mm a 2.3 mm de espesor y orificios de 2.0 mm de 

diámetro. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, 

de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

 Tornillo en aleación de titanio o acero inoxidable, autorroscante de angulación hasta 30°, de 2.0 mm de diámetro. Para placa 

calcánea. Longitud de 20.0 mm a 45.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a 

cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

 

Clave: 060.820.1083 PLACA EN T 4.5 MM, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo a 

la marca y modelo del sistema. 

 Placas de sostén, en "T" doble angulación para tornillos de 4.5 mm y 6.5 mm de diámetro. Orificios en el vástago: de 4 a 6. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Placas en "T", para tornillos de 4.5 mm y 6.5 mm de diámetro. Orificios en el vástago: de 3 a 8. Incluye medidas intermedias entre 

las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso cortical, de 4.5 mm de diámetro. Longitud: de 14.0 mm a 94.0 mm. Incluye medidas intermedias entre 

las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso esponjoso, con diámetro de 6.5 mm, con cabeza esferoidal y rosca de 16 mm. Longitud: de 30.0 mm a 

110.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso esponjoso, con diámetro de 6.5 mm, con cabeza esferoidal y rosca de 32 mm de longitud. Longitud: de 45.0 mm 

a 110.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso esponjoso, de 6.5 mm de diámetro, con rosca en toda su longitud. Longitud: de 25.0 mm a 110.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 
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Clave: 060.820.1091 PLACA EN T 3.5 MM, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo a 

la marca y modelo del sistema. 

 Placas en "T", ángulo oblicuo, para tornillos de 3.5 mm y 4.5 mm de diámetro con 3 orificios en la cabeza y orificios en el vástago: de 

3 a 5. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Placas en "T", ángulo recto, para tornillos de 3.5 mm y 4.0 mm de diámetro con 3 orificios en la cabeza y de 3 a 6 orificios en el 

vástago. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso cortical, de 3.5 mm de diámetro. Longitud: de 10.0 mm a 110.0 mm. Incluye medidas intermedias entre 

las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso esponjoso, con cabeza esferoidal, de 4.0 mm de diámetro. Rosca completa. Longitud: de 10.0 mm a 60.0 mm. 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para hueso esponjoso, con cabeza esferoidal, diámetro de la rosca 4.0 mm. Longitud: de 10.0 mm a 60.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

Clave: 060.820.1109 PLACAS DE BAJO CONTACTO 2.4 MM Y 2.7 MM, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Placa de bajo contacto de compresión bloqueada dorsal y palmar, para fracturas de radio distal. 

 Placa de bajo contacto de compresión bloqueada para radio distal dorsal. 

 Placa de bajo contacto de compresión bloqueada, de titanio puro, 2.4 mm en T para radio distal dorsal. Cuerpo de 3 o 4 agujeros. 

Cabeza de 3 agujeros. 

Pieza.  

 Placa de bajo contacto de compresión bloqueada, de titanio puro, 2.4 mm para radio distal dorsal. Recta de 5 y 6 agujeros. 

Pieza.  

 Placa de bajo contacto de compresión bloqueada, de titanio puro, 2.4 mm en L para radio distal dorsal. Acodada hacia la derecha o 

hacia la izquierda. Cuerpo de 3 o 4 agujeros. Cabeza de 2 o 3 agujeros. 

Pieza.  

 Placa de bajo contacto de compresión bloqueada, de titanio puro, 2.4 mm en L para radio distal dorsal. Oblicua acodada hacia la 

derecha o hacia la izquierda. Cuerpo de 3 o 4 agujeros. Cabeza de 3 agujeros. 

Pieza.  

 Placa de bajo contacto de compresión bloqueada para radio distal palmar. 

 Placa de bajo contacto de compresión bloqueada, de titanio puro, 2.4 mm para radio distal extralarga. Cuerpo de 8 a 12 agujeros. 

Cabeza de 3 agujeros. 

Pieza.  
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 Placa de bajo contacto de compresión bloqueada, de titanio puro, 2.4 mm para radio distal palmar, izquierda o derecha. Cuerpo de 3 

o 5 agujeros. Cabeza de 5 agujeros. 

Pieza.  

 Tornillo de cortical con cabeza entrada en estrella de 2.4 mm, en aleación de titanio. Autorroscante. Longitud de 6.0 mm a 40.0 mm. 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas.. 

Pieza.  

 Tornillo de cortical con cabeza entrada en estrella de 2.7 mm, en aleación de titanio. Autorroscante. Longitud de 6.0 mm a 30.0 mm. 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza.  

 Tornillo de bloqueo. 

 Tornillo de bloqueo de 2.4 mm, en aleación de titanio. Autorroscante. Longitud de 6.0 mm a 30.0 mm. Incluye medidas intermedias 

entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillo de bloqueo de 2.7 mm, en aleación de titanio. Autorroscante. Longitud de 6.0 mm a 30.0 mm. Incluye medidas intermedias 

entre las especificadas. 

Pieza. 

 

Clave: 060.820.1117 PLACAS DE BAJO CONTACTO 3.5 MM, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Placa de bajo contacto de compresión bloqueada, con orificio combinado en T 3.5, en diversos ángulos, material: acero 

 En ángulo oblicuo, izquierda o derecha, cuerpo 3 a 5 orificios cabeza 3 agujeros. Longitud 52 mm a 74 mm. De acero. Comprende 

medidas intermedias entre el número de orificios y longitudes especificadas. 

 En ángulo recto, cuerpo 3 a 6 orificios cabeza de 3 o de 4 agujeros. Longitud 50 mm a 78 mm. De acero. 

Comprende medidas intermedias entre el número de orificios, agujeros y longitudes especificadas. 

 Para tibia distal medial izquierda o derecha, 6 a 10 orificios. Longitud 144 mm a 198 mm. De acero. 

Comprende medidas intermedias entre el número de orificios y longitudes especificadas. 

 De 4 a 12 agujeros. Longitud de 59 mm a 163 mm. De acero. 

Comprende medidas intermedias entre el número de agujeros y longitudes especificadas. 

 En trébol 3.5, de 3 a 6 agujeros. De acero. 

Comprende medidas intermedias entre el número de agujeros especificados. 

 Para reconstrucción recta 3.5 mm, de 5 a 22 orificios. Longitud de 70 mm a 315 mm. De acero. 

Comprende medidas intermedias entre el número de orificios y longitudes especificadas. 

 Placa de bajo contacto de compresión bloqueada, con orificio combinado en T 3.5 mm, en diversos ángulos, de titanio 

puro. 

 En ángulo oblicuo, izquierda o derecha, cuerpo de 3 a 5 orificios cabeza 3 agujeros. Longitud de 52 mm a 74 mm. De Titanio puro. 

Comprende medidas intermedias entre el número de orificios y longitudes especificadas. 

 En ángulo recto, cuerpo de 3 a 6 orificios cabeza 3 o 4 agujeros. Longitud de 50 mm a 78 mm. De Titanio puro. Comprende medidas 

intermedias entre el número de orificios, agujeros y longitudes especificadas. 

 Con orificio combinado en 2.7/3.5 mm, para tibia distal medial izquierda o derecha, de 6 a 10 orificios. Longitud de 144 mm a 198 

mm. De Titanio puro. Comprende medidas intermedias entre el número de orificios y longitudes especificadas. 

 De 4 a 12 agujeros. Longitud de 59 mm a 163 mm. De titanio puro. Comprende medidas intermedias entre el número de agujeros y 

longitudes especificadas. 

 En trébol 3.5, de 3 a 6 agujeros. De titanio puro. Comprende medidas intermedias entre el número de agujeros especificadas. 

 Para reconstrucción recta 3.5 mm, de 5 a 22 orificios. Longitud de 70 mm a 315 mm. De Titanio puro. Comprende medidas 

intermedias entre el número de orificios y longitudes especificadas. 
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Clave: 060.820.1125 PLACAS DE BAJO CONTACTO PARA FÉMUR DISTAL Y TIBIA PROXIMAL, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Placa bloqueada para fémur distal y tibia proximal lateral. Mínima invasión. 

 Placa bloqueada para fémur distal, de aleación de titanio, izquierda o derecha. Agujeros 5 a 13. Longitud de 156.0 mm a 316.0 mm. 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza.  

 Placa bloqueada para tibia proximal, de aleación de titanio, izquierda o derecha. Agujeros 5 a 13. Longitud de 141.0 mm a 

301.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza.  

 Tornillo de bloqueo de 5.0 mm, de aleación de titanio, autoperforante, para placa bloqueada. Longitud de 18.0 mm a 85.0 mm. 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza.  

 Tornillo de bloqueo periprotetico de 5.0 mm, de aleación de titanio. Longitud de 14.0 mm y 18.0 mm. 

Pieza.  

 Tornillo de bloqueo de 5.0 mm, de aleación de titanio. Roscante. Longitud de 14.0 mm a 90.0 mm. Incluye medidas intermedias entre 

las especificadas. 

Pieza.  

 

Clave: 060.820.1133 PLACAS PARA FIJACIÓN DE RADIO DISTAL, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo a 

la marca y modelo del sistema. 

 Placa volar en aleación de Titanio o acero 316L de ángulo recto u oblicuo. Izquierda o derecha. Con o sin bloqueo a la placa. Las 

instituciones seleccionarán por tamaño o por número de orificios. 

Pieza 

 Tornillos corticales en aleación de Titanio o de acero 316L, de 2.0 mm a 3.5 mm de diámetro, con o sin atornillamiento a la placa. 

Longitud de 10.0 mm a 30.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza 

 Tornillos corticales en aleación de Titanio o acero 316L de 2.0 mm a 3.5 mm de diámetro, con o sin atornillamiento a la placa, 

completamente roscados. Longitud de 10.0 mm a 30.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza 

 Tornillos corticales en aleación de Titanio o acero 316L de 2.0 mm a 3.5 mm de diámetro, con o sin atornillamiento a la placa, 

parcialmente roscados. Longitud de 10.0 mm a 30.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza 

 Tornillos corticales o pernos en aleación de Titanio o de acero 316L de 2.0 mm a 2.7 mm de diámetro, con atornillamiento a la placa, 

con o sin microrosca. Longitud de 10.0 mm a 30.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas 

Pieza 
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Clave: 060.820.1141 CIRUGÍA DE PIE, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

Grapas 

 Grapa de compresión antideslizante, para metatarso, de 13.0 mm a 17.0 mm de longitud. Ancho de 11.0 mm a 20.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Grapa estándar o lisa, autoperforante, angulada a 20° o 90°, para falanges. 

Ancho: 

8 mm 

10 mm 

Pieza. 

 Tornillos o clavos 

 Tornillo canulado autorroscante y de compresión, de 3.0 mm de diámetro, para cirugía de pie. Longitud de 10.0 mm a 34.0 mm. 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Clavo cónico autoperforante y autorroscante de 1.6 mm de diámetro, de 83 mm de longitud, en aleación de titanio, tipo Kirschner. 

Longitud de rosca de 15 a 25 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillo de doble compresión, de 4.0 mm de diámetro. Longitud de 26.0 mm a 60.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. 

Pieza. 

 Tornillo de doble compresión, de 6.5 mm de diámetro. Longitud de 40 a 90 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillo de aleación de titanio, autoperforante autorroscante, de 2.7 mm de diámetro, para placa metatarsofalángica. Longitud de 10 

mm a 34 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillo en aleación de titanio, autoperforante autorroscante, de 3.0 mm de diámetro para placa metatarsofalángica. Longitud de 10 

mm a 18 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillo en aleación de titanio, autoperforante de 2.0 mm de diámetro. Para placa calcánea. Longitud de 20.0 mm a 45.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillo autoperforante, autorroscante, de titanio o acero inoxidable, de 2.0 mm de diámetro. Longitud de 11.0 mm a 14.0 mm. 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de 

acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

 Placas 

 Placa de aleación de titanio, derecha o izquierda, para artrodesis metatarsofalángica. Longitud variable. Número de orificios 4 a 9. 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Placa anatómica, derecha o izquierda, para revisión de artrodesis del primer metatarsiano. Longitud variable. Número de orificios de 

7 a 9 

Pieza. 
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Clave: 060.820.1158 CIRUGÍA DE MÍNIMA INVASIÓN DE PIE, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Brocas de triple borde, cortantes. 

Diámetro: 

2.0 mm corta. 

2.0 mm larga. 

3.1 mm cónico. 

4.1 mm cónico. 

Pieza. 

 Placa anatómica, derecha o izquierda, para revisión de artrodesis del primer metatarsiano. Longitud variable. Número de orificios de 

7 a 9 

Pieza. 

 

Clave: 060.820.1166 FIJADORES TUBULARES PEQUEÑOS, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Abrazadera abierta para varilla y clavos. 

Clavo de 2.5 mm a 5.0 mm 

Varilla de 2.5 mm a 5.0 mm 

Pieza. 

 Abrazadera cerrada para varilla y clavos. 

Clavo de 2.5 mm a 5.0 mm 

Varilla de 2.5 mm a 5.0 mm 

Pieza. 

 Barra radio transparente para fijador externo. Longitud de 100.0 mm a 700.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. 

Pieza. 

 Tapón protector para clavo, de acuerdo a marca y modelo del fijador. De 2.5 mm a 5.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. 

Pieza. 

 Varillas de conexión, con diámetro de 4.0 mm a 5.0 mm. Longitud de 60.0 mm a 200.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. 

Pieza. 

 Clavo tipo Schanz de 3.0 mm de diámetro y 10 mm de rosca, en aleación de titanio o acero inoxidable. Longitud: de 60.0 mm a 

100.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Clavo tipo Schanz de 4.0 mm de diámetro y 10 mm de rosca, en aleación de titanio o acero inoxidable. Longitud: de 60.0 mm a 

100.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 
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Clave: 060.820.1174 FIJADORES TUBULARES GRANDES, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Clavo tipo Schanz de 4.5 mm de diámetro y 10 mm a 55 mm de rosca, en aleación de titanio o acero inoxidable. Longitud: de 100.0 

mm a 200.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de 

atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

 Clavo tipo Schanz punta triangular o roma de 5.0 mm a 5.5 mm de diámetro, en aleación de titanio o acero inoxidable. Longitud: de 

100.0 mm a 200.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las 

unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

 Clavo tipo Schanz de punta triangular o roma de 6.0 mm de diámetro, en aleación de Titanio o acero inoxidable. Longitud: de 100.0 

mm a 190.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de 

atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

 Abrazaderas o mecanismos de fijación. 

 Sencilla, ángulo variable, abierta ajustable. 

Articulación universal. 

Tubo-Tubo. 

Abrazadera sencilla para barra roscada. 

Abrazadera con rosca para barra roscada. 

Abrazadera tipo pinza para fijador tubular asimétrica y pequeña. 

Aditamento circular con abrazadera. 

Pieza. 

 Abrazadera transversal múltiple de 90 mm de largo. 

 Barras o tubos 

 Barras roscadas o lisas de 7.0 mm a 9.0 mm de diámetro externo, de fibra de carbono o radiotransparente Longitud de 100.0 mm a 

450 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tubos de transporte de 7.0 mm a 9.0 mm de diámetro interno. Longitud de 60.0 mm a 100.0 mm. Incluye medidas intermedias entre

las especificadas. 

Pieza. 

 Clavos 

 Clavo tipo Schanz de 4.5 mm de diámetro y 10 mm a 55 mm de rosca, en aleación de titanio o acero inoxidable. Longitud: de 100.0 

mm a 200.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Clavo tipo Schanz punta triangular o roma de 5.0 mm a 5.5 mm de diámetro, en aleación de titanio o acero inoxidable. Longitud: de 

100.0 mm a 200.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Clavo tipo Schanz de punta triangular o roma de 6.0 mm de diámetro, en aleación de Titanio o acero inoxidable. Longitud: de 100.0 

mm a 190.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tensor de compresión abierta. Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 

 Tapón de plástico para fijadores externos tubulares. 

Pieza. 
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Clave: 060.820.1182 FIJADORES AXIALES PARA MUÑECA, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Muñeca 

 Aplicación extra articular: 

Fijador de muñeca, consta de dos módulos de acero inoxidable y aluminio unidos por sistema de doble rótula, en cada módulo un 

cabezal deslizante y giratorio con 2 lechos para tornillo, cabezal distal en T. El módulo distal incluye un dispositivo para 

compresión/distracción.  

 Aplicación intra articular: 

Fijador de muñeca de acero inoxidable y aluminio, consta de: dos módulos unidos por sistema de doble rótula, en cada módulo un 

cabezal deslizante y giratorio con 2 lechos para tornillos. 

 Tornillo cortical troncocónico de 3.0 a 3.3 mm, diámetro de vástago de 4.0 mm. Longitud de rosca 20 mm o 35 mm 

 

Clave: 060.820.1190 FIJADORES AXIALES RADIOLUCENTES PARA MUÑECA ANTEBRAZO, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Fijador Radiolucente de Poliéter éter cetona reforzado con fibra de carbono. 

 Guías para broca de 2.7 mm de diámetro, en acero inoxidable. 

 Broca no canulada de acero inoxidable de 2.7 mm.  

 Guía de Tornillo. 

 Llave en "T". 

 Tornillos autorroscantes de acero inoxidable troncocónicos de 3.0 a 3.3 mm. Diámetro de vástago de 4 mm y longitud de rosca 20 y 

25 mm. 

 Funda protectora de polímero para tornillo óseo. 

 

Clave: 060.820.1208 FIJADORES PARA PELVIS, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Abordaje anterior 

 Módulo formado por dos eslabones y una unidad conectora, con tornillo central de bloqueo 

Cabezales en “T” con 5 lechos para tornillos. 

 Abordaje superior 

 Módulo formado por tres eslabones y dos unidades conectoras, con 2 tornillos de bloqueo.  
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Clave: 060.820.1216 ALARGAMIENTO Y TRASPORTACIÓN ÓSEA, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Alargador deslizante con cabezas y rótulas, compresor distractor, pediátrico y aditamento de conexión. 

Pieza. 

 Miniaparato de elongación extra pequeño. 

Pieza. 

 Miniaparato de elongación pequeño. 

Pieza. 

 Cuerpo articulado para tobillo, para acoplarse con rótula al fijador; largo, estándar, corto. 

Pieza. 

 Alargador deslizante con cabezas, rótulas y lechos para tornillos, con tuercas y dispositivo de bloqueo y barras para 

compresión/distracción, corto, estándar y largo. Adulto. 

Pieza. 

 Cabezal de acoplamiento con asiento para tornillos, para fijador pequeño. 

Pieza. 

 Dispositivo de dinamización, para acoplarlo al alargador; largo, estándar y corto. 

Pieza. 

 Alargador deslizante con cabezas, rótulas y lechos para tornillos, dispositivo de bloqueo y barras para compresión/distracción, largo. 

Adulto. 

Pieza. 

 Alargador deslizante con cabezas, rótulas, de 5 a 7 lechos para tornillos, con tuercas y dispositivo de bloqueo y barras para

compresión/distracción, corto. Adulto. 

Pieza. 

 Acoplador de rótula, para alargador, largo, estándar y corto. 

Pieza. 

 Casquillo para fijador pequeño. 

Pieza. 

 Casquillo para fijador, estándar, largo, corto. 

Pieza. 

 Fijador largo con cabezas rectas con asiento para tornillos, articulados, para acoplarse en los extremos a un cuerpo completo

telescópico, casquillos con asiento y un compresor/distractor para extensión, o medidas equivalentes. 

Pieza. 

 Cabezal central con lechos para tornillos y orificios en cada extremo; largo, estándar y corto. 

Pieza. 

 Cabezal en "T" para acoplarlo al alargador segmentario; largo, estándar y corto. 

Pieza. 

 Cabezal para correcciones angulares para montarlo en el alargador largo, estándar y corto. 

Pieza. 
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 Cabezal corto con 5 a 7 lechos oblicuos, estándar, largo y corto. 

Pieza. 

 Cabezal en "T" con asiento para tornillos para acoplarse al fijador pequeño. 

Pieza. 

 Cabezal recto con asiento para tornillos y orificios en cada extremo; largo, estándar y corto. 

Pieza. 

 Cabezal recto articulado, con 5 a 7 lechos para tornillos de fijación, estándar, largo y corto. 

Pieza. 

 Leva, según marca y modelo del fijador. 

Pieza. 

 Fijador estándar con cabezas rectas con asiento para tornillos, articulados, para acoplarse en los extremos a un cuerpo completo o 

deslizante, casquillos con asiento y un compresor/distractor para extensión, o medidas equivalentes. 

Pieza. 

 Tornillo cortical para fijador externo. Longitud 110 mm Rosca 30.0 mm, 40.0 mm y 50 mm. 

Pieza. 

 Tornillo para cabezal pequeño según marca y modelo del fijador. 

Pieza. 

 Tornillo cortical para fijador externo. Longitud 130 mm Rosca 40 mm. 

Pieza. 

 Soporte para tornillo suplementario, para fijador estándar, largo, corto. 

Pieza. 

 Tornillo cortical para fijador externo. Longitud 150 mm Rosca 50 mm y 60 mm. 

Pieza. 

 Tornillo para cabezal estándar y largo según marca y modelo del fijador. 

Pieza. 

 Cuerpo para deslizamiento de cabezales según marca y modelo del fijador. Corto, estándar, adulto. 

Pieza. 

 Cuerpo telescópico para distracción estándar, largo y corto, según marca y modelo del fijador. 

Pieza. 

 Arandela para tornillo. 

Pieza. 

 Fijador corto con cabezas rectas con asiento para tornillos, articulados, para acoplarse en los extremos a un cuerpo completo

telescópico, casquillos con asiento y un compresor/distractor para extensión, o medidas equivalentes. 

Pieza. 

 Cuerpo para deslizamiento de cabezales según marca y modelo del fijador. Largo. 

Pieza. 

 Tornillo cortical para fijador externo. Longitud 180 mm a 200 mm. Rosca de 50.0 mm hasta 60.0 mm. Incluye medidas intermedias

entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tapón para clavo. De acuerdo a marca y modelo del fijador. 

Pieza. 
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 Tornillo de esponjosa para fijador externo estándar. Longitud 170.0 mm a 200.0 mm. Rosca de 50.0 mm a 90 mm. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Unidad compresora/distractora que permite hasta 10 cm de alargamiento. 

Pieza. 

 Tuerca o dispositivo de bloqueo. 

Pieza. 

 Aditamento, mecanismo o dispositivo, que permita la extensión hasta 10 cm. 

Pieza. 

 Llaves para fijador según marca y modelo. 

Pieza. 

 Aditamento, mecanismo o dispositivo, que permita la extensión hasta 5 cm. 

Pieza. 

 Tornillo cortical autotaladrante estándar. 

Longitud: Rosca: 

150 m 50 mm 

220 m 60 mm 

Pieza. 

 Tornillo de esponjosa para fijador externo estándar. Longitud de 90.0 mm a 160.0 mm, Rosca de 30.0 mm a 90.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillo cortical para fijador externo. Longitud 200 mm. Rosca 60 mm. 

Pieza. 

 Tornillo cortical para fijador externo estándar. 

Longitud: 

90 mm a 100 mm. 

Pieza. 

 Tornillo cortical autotaladrante delgado, 60 mm a 70 mm de longitud por 20 mm de rosca. 

Pieza. 

 Tornillo cortical para fijador externo delgado. Longitud de 60.0 mm a 120.0 mm Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

Clave: 060.820.1224 TORNILLOS CANULADOS PEQUEÑOS, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Tornillo canulado de 3.5 mm de diámetro. Longitud de 10.0 mm a 50.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillo canulado de 4.5 mm de diámetro. Longitud de 20.0 mm a 73.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillo canulado de 3.0 mm a 4.0 mm de diámetro, autoperforante, con rosca corta. Longitud de 13.0 mm a 26.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillo canulado de 3.0 mm a 4.0 mm de diámetro, autoperforante, con rosca larga. Longitud de 12.0 mm a 26.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 
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Clave: 060.820.1232 TORNILLOS CANULADOS GRANDES, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Tornillos canulado para hueso esponjoso, de 7 mm de diámetro, con rosca de 16 mm. Longitud de 30.0 mm a 130.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos canulado para hueso esponjoso, de 7.0 mm de diámetro, con rosca de 32 mm. Longitud de 45.0 mm a 130.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

Clave: 060.820.1240 INSTRUMENTACIÓN PEDIÁTRICA DE COLUMNA, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Sistema universal para columna Gancho pedicular pediátrico de aleación de Titanio 

Con o sin doble abertura lateral: 

Pequeño 

Mediano 

Grande 

Con o sin doble abertura frontal: 

Pequeño 

Mediano 

Grande 

Pieza 

 Sistema universal para columna Gancho laminar pediátrico de aleación de Titanio 

Con o sin doble abertura lateral: 

Pequeño 

Mediano 

Grande 

Con o sin doble abertura frontal: 

Pequeño 

Mediano 

Grande 

Pieza 

 Sistema universal para columna Gancho laminar pediátrico de aleación de Titanio para apófisis transversa 

Con o sin doble abertura lateral: 

Derecho 

Izquierdo 

Con o sin doble abertura frontal: 

Derecho 

Izquierdo 

Pieza 

 Sistema universal para columna. Tornillo de bloqueo o casquillo dentado para fijación tornillo barra de 4.5 a 5.5 mm de diámetro en 

aleación de titanio. 

Pieza 

 Sistema universal para columna. Tuerca para ganchos pediátricos de 12 aristas en aleación de Titanio, para los sistemas que lo 

requieran. 

Pieza 

 Sistema universal para columna. Barra de 4.5 mm a 5.5 mm de diámetro, longitud de 35 mm a 510 mm en aleación de Titanio. Los 

usuarios seleccionarán las dimensiones de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza 
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MATERIALES DE ENDOPRÓTESIS 

CATÁLOGO: MATERIALES DE ENDOPRÓTESIS 

ANILLOS DE REFORZAMIENTO ACETABULAR. LA SELECCION DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS 

ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. 

 

Clave Descripción 

060.067.0111 Anillo de reforzamiento acetabular de acero inoxidable o titanio, con orificios para tornillos de 6.0 mm y de 6.5 mm. 

Diámetro externo: de 44.0 mm a 52.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del 

material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

060.898.2211 Tornillo de acero inoxidable o titanio de 6 mm y de 6.5 mm. Longitud de 20.0 mm a 40.0 mm. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de 

acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

 

ARTROPLASTIA UNICOMPARTIMENTAL DE RODILLA EN CROMO-COBALTO O ALEACION DE 

TITANIO, CEMENTADA, TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER COMPATIBLES ENTRE SI. LA 

SELECCION DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION, 

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. 

 

Clave Descripción 

060.748.8624 Componente femoral con postes de fijación, tamaño 40 mm a 60 mm o medidas equivalentes, incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. 

 

060.748.8749 

060.748.8756 

060.748.8764 

060.748.8772 

060.748.8780 

060.748.8798 

Componente tibial medial o lateral con postes de fijación. Tamaño: 

23 mm x 41 mm. 

25 mm x 44 mm. 

27 mm x 77 mm. 

29 mm x 50 mm. 

31 mm x 53 mm. 

33 mm x 56 mm o medidas equivalentes. 

060.748.8632 Inserto de polietileno de alta densidad, tamaño 8 mm a 14 mm o medidas equivalentes, incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. 

 

CADERA PARCIAL BIPOLAR NO CEMENTADA. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER 

COMPATIBLES ENTRE SI. INCLUYE DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA 

SELECCION DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION, 

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. 

 

Clave Descripción 

060.748.2460 Acetábulo bipolar metálico de cromo-cobalto-molibdeno hemiesférico con inserto de polietileno de ultra alta 

densidad incluido y formando una unidad. Sin la cabeza incluida en el polietileno de la unidad acetabular. 

Polietileno moldeado con espesor mínimo de 6 mm, con anillo de seguridad de polietileno, sin cabeza incluida. 

Diámetro interno de 22 mm. 

Diámetro externo: 40.0 mm a 60.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 
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CADERA PARCIAL BIPOLAR NO CEMENTADA. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER 

COMPATIBLES ENTRE SI. INCLUYE DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA 

SELECCION DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION, 

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. (continúa) 

 

Clave Descripción 

060.748.2544 Cabezas modulares de cromo-cobalto-molibdeno, cono 12/14, diámetro externo 22 mm. 

Cuellos o medidas equivalentes: de -5 a +15. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.748.2585 Vástago femoral de titanio o cromo-cobalto-molibdeno, con recubrimiento metafisiario proximal de hidroxiapatita 

y/o polvo de titanio en forma de microestructura, con tamaño de los poros de 200 a 450 µ, superficie texturizada 

con o sin collar con cuello en cono 12/14. Además, comprende dimensiones entre las especificadas. 

Diámetro del vástago: de 8.0 mm a 18.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección 

del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

 

CADERA TOTAL NO CEMENTADA CON TORNILLOS EN ACETABULO. TODOS LOS 

COMPONENTES DEBEN SER COMPATIBLES ENTRE SI. INCLUYE DIMENSIONES 

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCION DE LAS MEDIDAS 

ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A SUS 

NECESIDADES. 

 

Clave Descripción 

060.508.0191 Inserto de polietileno de ultra alta densidad, polietileno moldeado con enlaces cruzados, con espesor mínimo de 

6 mm, con bajo perfil, con ceja de 20 grados de inclinación. Para cabezas de 22 mm o 28.0 mm. 

Diámetro externo: 40.0 mm a 60.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza.  

060.508.0274 Inserto de polietileno de ultra alta densidad, polietileno moldeado con enlaces cruzados, con espesor mínimo de 

6 mm, con bajo perfil, con ceja de 10 grados de inclinación. Para cabezas de 22.0 mm o 28 mm 

Diámetro externo: 40.0 mm a 60.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.898.2112 Tornillos de titanio con diámetro de rosca de 6.0 mm a 6.5 mm, con cabeza plana y entrada hexagonal. 

Además, comprende dimensiones intermedias entre las especificadas. 

Longitud: de 15.0 mm a 45.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza.  

 

CEMENTOS 

 

Clave Descripción 

060.182.0087 Para hueso, de polimetilmetacrilato con 40 g en polvo, polímero y 20 ml en líquido, monómero. Viscosidad 

normal o doble viscosidad. 

Pieza. 
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CEMENTOS 

(continúa) 

 

Clave Descripción 

060.182.0095 Para hueso, de polimetilmetacrilato con 20 g en polvo, polímero y 10 ml. en líquido, monómero. Viscosidad 

normal o doble viscosidad. 

Pieza. 

060.182.1432 Para hueso, metilmetacrilato con polímero, monómero y antibiótico. 

40 g en polvo, polímero y 20 ml en líquido, monómero. 

Pieza. 

 Cementacion al vacio 

060.338.0015 Equipo de cementación para vástagos femorales, contiene: Cemento de baja viscosidad de 60 a 80 g, 

mezclador y aplicador retrógrado. 

Equipo. 

060.338.0023 Equipo de mezclado al vacío y aplicación retrógrada de cemento, para vástagos femorales. 

Equipo. 

060.338.0031 Equipo de preparación medular para cementación de vástagos de cadera, contiene: Tapones femorales, 

escobilla de limpieza y secadores. 

Equipo. 

 Espaciadores 

060.353.0015 De metilmetacrilato prefabricados para cadera. Diámetro de la cabeza de: 46.0 mm a 61.0 mm. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

PRÓTESIS DE CADERA CEMENTADA, DE CROMO-COBALTO CON O SIN 

MOLIBDENO, ACERO CROMO O ACERO INOXIDABLE AL ALTO NITRÓGENO. 

TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER COMPATIBLES ENTRE SI. INCLUYE 

DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 

 

Clave Descripción 

 Anillos 

060.746.7248 Aditamentos de reforzamiento acetabular anatómico, anillo antiprotrucional para copa. Para los sistemas que lo 

requieran. Diámetro externo de: 40.0 mm a 60.0 mm, derecho o izquierdo. Incluye medidas intermedias entre 

las especificadas. 

Pieza. 

060.748.4607 Anillo de reforzamiento de techo cotiloideo, con gancho distal. Para los sistemas que lo requieran. Diámetro 

externo de: 42.0 mm a 60.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.748.4474 Anillo de reforzamiento acetabular anatómico, atornillado, para copas cementadas. Diámetro externo de: 35.0 

mm a 60.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 
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PRÓTESIS DE CADERA CEMENTADA, DE CROMO-COBALTO CON O SIN 

MOLIBDENO, ACERO CROMO O ACERO INOXIDABLE AL ALTO NITRÓGENO. 

TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER COMPATIBLES ENTRE SI. INCLUYE 

DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. (Continúa) 

 

Clave Descripción 

060.748.4706 Anillo para reconstrucción acetabular anatómico, atornillado, con gancho distal y aleta para anclaje al ilíaco, de 

acero inoxidable o titanio. Diámetro externo de: 46.0 mm a 65.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. Para los sistemas que lo requieran. La selección del material estará a cargo de las unidades de 

atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

 Cabezas intercambiables. Compatibles con el cono del vástago femoral.  

060.748.8574 Cabezas intercambiables modulares de cerámica o zirconia de 22 mm de diámetro, cono 12-14 para vástagos. 

Cuello corto, estándar o largo. 

Pieza. 

060.747.7064 Cabezas intercambiables modulares de cerámica o zirconia de 28 mm de diámetro, cono 12-14 para vástagos. 

Cuello corto, estándar o largo. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo 

a sus necesidades. 

Pieza. 

060.747.7098 Cabezas intercambiables modulares de cerámica o zirconia de 32 mm de diámetro cono 12-14 para vástagos. 

Cuello corto, estándar o largo. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo 

a sus necesidades. 

Pieza. 

060.748.8582 Cabezas intercambiables modulares de cobalto-cromo de 22 mm de diámetro, cono 12-14 para vástagos. 

Cuello corto, estándar o largo. 

Pieza. 

060.747.7007 Cabezas intercambiables modulares de cobalto-cromo de 28 mm de diámetro, cono 12-14 para vástagos. 

Cuello corto, estándar o largo. 

Pieza. 

060.747.7031 Cabezas intercambiables modulares de cobalto-cromo de 32 mm de diámetro, cono 12-14 para vástagos. 

Cuello corto, estándar o largo. 

Pieza. 

 Componentes acetabulares. Compatibles con la cabeza y el vástago femoral. 

060.748.4268 Acetábulo de polietileno de ultra alto peso molecular, con enlaces cruzados por multiirradiación, con ceja de 10 

a 20 grados alambre radiopaco ecuatorial y/o polar de forma semiesférica, con diámetro interno de 32 mm, 

estéril. Diámetro externo de: 44.0 mm a 60.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.748.4169 Acetábulo de polietileno de ultra alto peso molecular, con enlaces cruzados por multiirradiación, con ceja de 10 

a 20 grados, alambre radiopaco ecuatorial y/o polar de forma semiesférica, con diámetro interno de 22 mm ó 28 

mm, estéril. Diámetro externo de: 36.0 mm a 60.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.747.2453 Acetábulos de polietileno de ultra alto peso molecular por multiirradiación, con enlaces cruzados, con alambres 

radiopacos ecuatoriales y/o polares, de forma semiesférica, diámetro interno de 22 mm, estéril. 

Diámetro externo de: 36.0 mm a 60.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 
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PRÓTESIS DE CADERA CEMENTADA, DE CROMO-COBALTO CON O SIN 

MOLIBDENO, ACERO CROMO O ACERO INOXIDABLE AL ALTO NITRÓGENO. 

TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER COMPATIBLES ENTRE SI. INCLUYE 

DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. (Continúa) 

 

Clave Descripción 

060.748.0266 Acetábulos de polietileno de ultra alto peso molecular, con enlaces cruzados por multiirradiación, con alambres 

radiopacos ecuatoriales y/o polares, de forma semiesférica, diámetro interno de 28 mm, estéril. 

Diámetro externo de: 36.0 mm a 64.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.746.7222 Acetábulos de polietileno de ultra alto peso molecular, con enlaces cruzados por multiirradiación, con alambres 

radiopacos ecuatoriales y/o polares, de forma semiesférica, diámetro interno de 32 mm, estéril. 

Diámetro externo de: 44.0 mm a 64.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Componentes femorales. 

060.748.3476 Centralizador distal para componentes femorales cementados. Diámetro de 10.0 mm a 17.5 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.748.4342 Componente femoral, modular de diferentes perfiles, con centralizador y ángulo variable, con o sin collar, cono 

12-14. Ancho de: 6.0 mm a 20.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.748.3427 Componentes femorales cementados, vástago recto, ángulo cérvico diafisiario de 125 a 135 grados, ranuras 

para centralizador distal, cono 12-14, para los sistemas que lo requieran. Ancho de: 8.5 mm a 14.5 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.748.0597 Componentes femorales, vástago recto para luxación congénita de cadera, con diámetro de 22 mm. Ancho de: 

5.0 mm a 16.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.746.7099 Componentes femorales, vástago recto perfil normal, con cono 12-14. Ancho de: 7.0 mm a 18.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.748.0548 Componentes femorales, vástago recto, perfil lateralizado con cono 12-14. Ancho de: 7.0 mm a 18.0 mm. 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.748.2676 Componente femoral con cuello y vástago de longitud variable, con cabeza de diámetro externo de: 38.0 mm a 

53.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.748.8715 Vástago femoral con collar y cuello de cono 12-14 para cabeza, modulares proximales, estándar en medidas de 

1 a 5, para diversa medidas de cabeza, incluye medidas intermedias entre las especificadas. Con centralizador. 

Pieza 

060.748.8566 Cabeza modular de cromo, cobalto, molibdeno, cono 12 -14 con diámetro externo de 22 y 28 mm, cuello 

estándar en medidas - 5 a 15.5, incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza 

060.748.8590 Centralizador para vástago femoral cementado, en medidas de 1 a 5. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. 

Pieza. 
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PRÓTESIS DE CADERA NO CEMENTADA EN ALEACIÓN DE TITANIO, CON O SIN 

RECUBRIMIENTO OSTEOINTEGRADOR. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER 

COMPATIBLES ENTRE SI. INCLUYE DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN DE LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS 

UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. 

 

Clave Descripción 

 Componentes acetabulares no cementados. Compatibles con la cabeza y el vástago femoral. 

060.748.4961 Componente acetabular con base metálica de titanio, con recubrimiento poroso o de malla y superficie articular 

de cerámica de 22 mm o 28 mm de diámetro interno. Diámetro externo: de 40.0 mm a 71.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 

060.748.1082 Componentes acetabulares, de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por 

multiirradiación, para copa, con encaje a presión, recubrimiento de malla, con orificios para atornillar, de 28 mm 

de diámetro interno. Diámetro externo: de 52.0 mm a 58.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. 

Pieza. 

060.748.1090 Componentes acetabulares de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por multiirradiación 

para copa con encaje a presión con recubrimiento de malla o de microestructura, con orificios para tornillos de 

32 mm de diámetro interno. Diámetro externo: de 52.0 mm a 58.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. 

Pieza. 

060.748.1132 Componentes acetabulares metálicos para insertar a presión, con recubrimiento poroso o de malla con orificios 

para atornillar y anillos ecuatoriales. 

Diámetro: de 44.0 mm a 64.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.747.2271 Componentes acetabulares no cementados, con recubrimiento de titanio con inserto acetabular de polietileno de 

ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por multiirradiación, con diámetro interno de 22 mm. 

Diámetro externo: de 52.0 mm a 58.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.747.5803 Copas acetabulares biseladas recubiertas de titanio con inserto acetabular de polietileno de ultra alto peso 

molecular con enlaces cruzados por multiirradiación, con diámetro interno de 28 mm. 

Diámetro externo: de 50.0 mm a 62.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.747.5878 Copas acetabulares biseladas, recubiertas de titanio con inserto acetabular de polietileno de ultra alto peso 

molecular con enlaces cruzados por multiirradiación, con diámetro interno de 32 mm. 

Diámetro externo: de 50.0 mm a 62.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.746.9871 Copa metálica de expansión. Para los sistemas que lo requieran. 

Diámetro externo: de 46.0 mm a 62.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.748.4805 Componentes acetabulares con base metálica de titanio, con recubrimiento poroso y superficie articular metálica 

de 22 mm ó 28 mm de diámetro interno. 

Diámetro externo: de 40.0 mm a 71.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.748.5281 Componentes acetabulares de revisión oblonga, de 22 mm ó 28 mm de diámetro interno. 

Diámetro externo: de 46.0 mm a 71.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.748.5141 Componentes acetabulares, con base metálica de titanio, con recubrimiento poroso y encaje a presión, con 

tetones o tornillos centrales que incluya tornillos, accesorio e insertos, de 22 mm ó 28 mm de diámetro interno. 

Diámetro externo: de 44.0 mm a 71.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 
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PRÓTESIS DE CADERA NO CEMENTADA EN ALEACIÓN DE TITANIO, CON O SIN 

RECUBRIMIENTO OSTEOINTEGRADOR. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER 

COMPATIBLES ENTRE SI. INCLUYE DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN DE LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS 

UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. (Continúa) 

 

Clave Descripción 

 Componentes femorales no cementados. 

060.746.9715 Componentes femorales, con cono 12-14 y aditamento antirrotacional. 

Ancho: de 7.0 mm a 18.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.748.3351 Vástago recto, de titanio forjado con macroestructura proximal longitudinal, ángulo cérvico diafisiario de 130 a 

135 grados, con recubrimiento microporoso en su tercio proximal y cono 12-14. Además, comprende 

dimensiones entre las especificadas. 

Ancho: de 8.5 mm a 17.5 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.748.1249 Componentes femorales no cementados, cónicos primarios, con sistema antirrotacional, cono 12-14. Además, 

comprende dimensiones entre las especificadas. 

Diámetro: de 13.0 mm a 24.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.746.9947 Inserto acetabular de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por multiirradiación, con 

diámetro interno de 28 mm, para copa metálica. 

Diámetro externo: de 46.0.0 mm a 62.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.746.9962 Inserto acetabular de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por multiirradiación, con 

diámetro interno de 32 mm, para copa metálica. Además, comprende dimensiones intermedias entre las 

señaladas. 

Diámetro externo: de 50.0.0 mm a 62.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.747.5985 Tornillos para fijación de concha acetabular para prótesis de cadera no cementada, en aleación de titanio. 

Longitud: de 15.0.0 mm a 55.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

PRÓTESIS DE CADERA NO CEMENTADA, DE TITANIO, CROMO-COBALTO CON O 

SIN MOLIBDENO, ACERO CROMO O ACERO INOXIDABLE AL ALTO NITRÓGENO. 

TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER COMPATIBLES ENTRE SI. INCLUYE 

DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCION DEL 

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION, 

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. 

 

Clave Descripción 

060.748.8533 Acetábulo de titanio con recubrimiento de microestructuras, multiorificios para tornillo de fijación de 6 a 6.5 mm, 

con diámetro externo de 40 a 60 milímetros, para cabeza de 22 y 28 mm. 

Pieza 

060.748.8616 Inserto de polietileno de enlaces cruzados, marathon para copa acetabular con ceja de 10 grados de inclinación 

para cabeza de 22 y 30 mm. Diámetro externo de 40-60 mm. 

Pieza 

060.748.8723 Vástago femoral con recubrimiento en forma de microestructura de 250 micrones en recubrimiento total, cuello 

de cono 12-14, largo de 165 mm, en medidas de 10.5 a 16.5 mm, con punta de bala distal y apoyo de calcaz. 

Pieza. 

060.748.8541 Cabeza modular de cromo cobalto o molibdeno cono 12-14 de diámetro externo, 22 y 28 mm, cuello estándar, 

medidas de -5 a +15.5 

Pieza  
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PRÓTESIS DE CADERA PARA HEMIARTROPLASTIA DE CROMO-COBALTO. TODOS 

LOS COMPONENTES DEBEN SER COMPATIBLES ENTRE SI. INCLUYE 

DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCION DE LAS 

MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCION, DE ACUERDO A 

SUS NECESIDADES. 

 

Clave Descripción 

 Componentes femorales. 

060.746.7131 Vástago curvo o recto para hemiartroplastía, de 105 mm a 120 mm de longitud. 

Diámetro de la cabeza: de 38.0 mm a 54.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.746.0243 Prótesis bicéntrica o bipolar de 22.0 mm a 32.0 mm con diámetro interno de 22.0.0 mm a 32.0 mm. 

Diámetro externo de 40.0.0 mm a 58.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.748.5414 Vástago fenestrado, para hemiartroplastía, de 105 mm a 230 mm de longitud. 

Diámetro de la cabeza: de 38.0 mm a 55.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.748.5745 Vástago de 140 mm de longitud y 8.0 mm de ancho. 

Pieza.  

 

PRÓTESIS DE CADERA PARA REVISIÓN CEMENTADA O NO CEMENTADA. TODOS 

LOS COMPONENTES DEBEN SER COMPATIBLES ENTRE SI. INCLUYE 

DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN DEL 

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, 

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. 

 

Clave Descripción 

 Componentes femorales. 

060.748.5612 Vástago para revisión, de 180 mm a 260 mm de longitud, con cono 12-14. 

Diámetro de: 7.0 mm a 20.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.748.5752 Vástago para revisión modular con fijación distal semicónica y sistema antirrotacional, módulo metafisiario y 
cabeza modular, con cono 12-14. 

Diámetro de: 12.0.0 mm a 25.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.748.5687 Vástago para revisión anclaje semicónico, de 190 mm a 305 mm de longitud, con cono 12-14. 

Diámetro de: 14.0.0 mm a 25.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Cabezas intercambiables para prótesis. Compatibles con el cono femoral. 

060.747.2115 Cabezas intercambiables de cobalto-cromo de 28 mm de diámetro, cono 12-14, para vástagos con cuello. 
Además, dimensiones equivalentes en mm. 

Tamaño: corto, mediano, largo, extralargo o ultralargo. 

Pieza. 

060.747.2149 Cabezas intercambiables de cobalto-cromo de 32 mm de diámetro, cono 12-14, para vástagos con cuello. 
Además, dimensiones equivalente en mm. 

Tamaño: corto, mediano, largo, extralargo o ultralargo. 

Pieza.  

060.748.5505 Cabezas intercambiables de cobalto-cromo, cerámica o zirconia, o acero inoxidable, cono 12-14, diámetro de: 
38.0.0 mm a 59.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.746.9848 Cabeza de cerámica o zirconia, de 32 mm de diámetro, cono 12-14, para vástagos con cuello. Además, 

dimensiones equivalentes en mm. 

Tamaño: corto, mediano, largo. 

Pieza. 
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PRÓTESIS DE CADERA PARA REVISIÓN CEMENTADA O NO CEMENTADA. TODOS 

LOS COMPONENTES DEBEN SER COMPATIBLES ENTRE SI. INCLUYE 

DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN DEL 

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, 

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. (Continúa) 

 

Clave Descripción 

060.747.5712 Cabeza de cerámica o zirconia, de 28 mm de diámetro, cono 12-14, para vástagos con cuello. Además, 

dimensiones equivalentes en mm. 

Tamaño: corto, mediano, largo. 

Pieza. 

060.747.0192 Vástago para revisión de 305 mm de longitud, con cono 12-14. Además, comprende dimensiones intermedias 

entre las especificadas. 

Diámetro: 14.0.0 mm a 25.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.747.6991 Vástago para revisión con o sin sustitución de calcar, 225 mm a 250 mm de longitud, con cono 12-14. Además, 

comprende dimensiones entre las especificadas. 

Diámetro: 13.0.0 mm a 22.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.747.0101 Vástago para revisión de 251 mm a 270 mm de longitud, con cono 12-14. Además, comprende dimensiones 

entre las especificadas. 

Diámetro: 14.0.0 mm a 25.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.747.1893 Vástago para revisión de 190 mm a 205 mm de longitud, con cono 12-14. Además, comprende dimensiones 

entre las especificadas. 

Diámetro: 12.0.0 mm a 20.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.747.5944 Copas acetabulares para revisión biseladas, recubiertas de titanio, con diámetro interno de 32 mm. 

Diámetro externo: 58.0.0 mm a 68.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.748.8731 Vástago para revisión con recubrimiento en forma de microestructura total de 250 micrones con cuello cono 12-

14, largo 125 a 225 mm anatómico, y medida de 12-18, con o sin calacar. 

de 15 -35 mm. 

Pieza 

060.748.8558 Cabeza modular de cromo cobalto, molibdeno para cono 12-14, de diámetro externo de 22 -32 mm, cuello 

estándar con medidas de -5 a 15.5 mm 

Pieza 

060.748.8608 Copa acetabular de titanio con recubrimiento de microestructuras, multiorificios de diámetro de 6 y 6.5 mm con 

diámetro externo de 48 a 60 mm, y megacopas de 62 a 70 mm. 

Pieza 

060.508.1256 Inserto de polietileno, de ultra alta densidad moldeada con ceja de 10 grados de inclinación, para cabeza de 22 

a 28 mm, de diámetro externo de 48 a 60 mm, megainjertos con diámetro externo de 62 a 70 mm. 

Pieza 

 

PRÓTESIS DE REVISIÓN DE RODILLA. LA SELECCIÓN DEL MATERIAL Y LAS 

MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A 

SUS NECESIDADES. 

 

Clave Descripción 

 Componentes femorales. 

060.747.0952 Componentes femorales secundarios, para revisión, con o sin vástago central y cajón estabilizador para 

recepción de extensión. Con borde interno de: 60.0 mm a 75.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. 

Pieza. 
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PRÓTESIS DE REVISIÓN DE RODILLA. LA SELECCIÓN DEL MATERIAL Y LAS 
MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A 

SUS NECESIDADES. (Continúa) 

 

Clave Descripción 

060.747.1174 Cuñas tibiales reversibles, para pérdida medial o lateral. Compatibles con el platillo tibial. 

Tamaño: Extrapequeña, pequeña, mediana, grande o extragrande. 

Pieza. 

060.748.0936 Extensión para base tibial de revisión y de rescate. Vástago medial lateral. Compatibles con el platillo tibial. 

Pieza. 

060.748.0852 Prótesis de revisión, componentes femorales, anatómica. Derecha o izquierda. Tamaño: extrapequeña, 
pequeña, mediana, grande o medidas equivalentes en mm, con cajón estabilizador. Longitud del vástago de 80 
mm a 160 mm. 

Pieza. 

060.748.0951 Extensión para base tibial, de cromo cobalto y/o titanio, estabilizada y de revisión, con o sin cemento. Tamaño: 
extrapequeña, pequeña, mediana, o grande o medidas equivalentes en mm. Vástago central de 80.0 a 160.0 
mm 

Pieza. 

060.747.6884 Inserto de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por multiirradiación para prótesis 
estabilizada, secundaria o de revisión, vástago condilar femoral. 

Tamaño: extrapequeño, pequeño, mediano o grande. 

Altura: de 8.0 mm a 25.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.508.0852 Insertos de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por multiirradiación. Para prótesis 
secundaria o de revisión, vástago condilar femoral. 

Tamaño extragrande. 

Altura: de 8.0 mm a 25.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.748.8640 Diseño del componente femoral modular, en aleación de cobalto y cromo. 

Derecho o izquierdo. 

Pieza. 

060.748.8657 Diseño de aumento del hueso femoral. 

Aumento distal cimo posterior femoral, mecánicamente unido al fémur. 

Opciones de aumento: 

Bloques de aumento del hueso femoral distal de 5.0 mm, 10.0 mm y 15.0 mm. 

Bloques de aumento del hueso femoral posterior de 5.0 mm y 10.0 mm. 

Pieza. 

060.748.8665 Diseño de platillo tibial modular 

Con anillo. 

Con normalizaciones. 

Pieza. 

060.748.8673 Diseño de aumento del hueso tibial. 

Bloques de aumento de hueso mecánicamente unidos a la bandeja tibial. 

Opciones de aumento: medios bloques de aumento de hueso tibia de 5.0 mm y 10.0 mm. 

Pieza. 

060.748.8681 Implantes con soporte tibial – UHMWPE. 

Con estabilización posterior, varo-valgo y estabilidad rotatoria con poste metálico central. 

En polietileno de ultra alta densidad con doble enlace cruzado 

En alturas desde 10.0 mm hasta 24.0 mm 

Pieza. 

060.748.8699 Adaptadores de compensación (Offset) 

En 4.0 mm, 6.0 mm y 8.0 mm para adoptar una posición radial sobre la extensión del vástago, permitiendo una 
cobertura óptima del hueso para aplicaciones tibiales. 

Las capacidades de ajuste minimizan el riesgo de que sobresalga la bandeja tibial, lo cual puede ocurrir al 
utilizar extensores del vástago debido a su diseño que permite rotación en 360o 

Pieza. 

060.748.8707 Vástagos de extensión 

Vástago de Press Fit de Titanio acanalado 

Cromo cobalto para vástago cementado 

Para componentes tibiales y femorales, en longitudes de 80.0 mm y 155.0 mm 

Diámetros: de 10.0 mm a 23.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza.  
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PRÓTESIS DE RODILLA DE CROMO-COBALTO. UNIVERSAL O ANATÓMICA. TODOS 

LOS COMPONENTES DEBEN SER COMPATIBLES ENTRE SI. LA SELECCIÓN DEL 

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, 

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. 

 

Clave Descripción 

060.747.0796 Base para platillo tibial, de cromo-cobalto o titanio forjado, con entrada para vástago intercambiable. Tamaño: 

Extrapequeña, pequeña, mediana, grande. 

Pieza. 

060.747.1356 Camisa de soporte tibial de polietileno de ultra alta densidad. 

Altura: de 8.0 mm a 21.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.747.1158 Componente rotuliano de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por multiirradiación, 

modelo anatómico, o en domo o circular. Tamaño: Pequeño, mediano o grande. Para los sistemas que lo 

requieran. 

Pieza. 

060.747.0754 Componentes femorales primarios, de cromo-cobalto, con o sin vástago central. 

Tamaño: Extrapequeño, pequeño, mediano, grande o extragrande, o medidas equivalentes en mm. 

Pieza. 

060.747.0838 Inserto de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por multiirradiación, preserva el 

ligamento cruzado posterior, para prótesis primaria. 

Tamaño: extrapequeño, pequeño, mediano o grande. 

Altura: de 8.0 mm a 16.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.508.0795 Insertos de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por multiirradiación, sustituye el 

ligamento cruzado posterior. Para prótesis primaria. Tamaño extragrande. 

Altura: de 8.0 mm a 21.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Prótesis tipo bisagra. 

060.747.1331 Prótesis para rescate tipo bisagra, modular, pivote rotatorio, componente femoral y tibial de cromo-cobalto con 

vástagos tibiales modulares e inserto de polietileno de ultra-alta densidad y enlaces cruzados por 

multiirradiación, que permite rotación y translación. 

Izquierda o derecha. 

Tamaño: chica, medina o grande. 

Pieza. 

 

PRÓTESIS PARA CADERA. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER 

COMPATIBLES ENTRE SI. INCLUYE DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A 

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. 

 

Clave Descripción 

060.747.3386 Componente acetabular con respaldo metálico de cromo-cobalto y pivotes, espaciadores de polietileno. 

Diámetro interno 32 mm. 

Diámetro externo: 48.0 mm a 61.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.747.3469 Componente acetabular de doble geometría con componente metálico de cromo-cobalto, para usarse con 

tornillos e inserto de polietileno de 10º de extensión. Diámetro interno 22 mm. 

Diámetro externo: 40.0 mm a 50.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.747.3576 Componente acetabular de doble geometría con componente metálico de cromo-cobalto, para usarse con 

tornillos e inserto de polietileno de 20º de extensión. Diámetro interno 22 mm. 

Diámetro externo: 40.0 mm a 50.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 
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PRÓTESIS PARA CADERA. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER 

COMPATIBLES ENTRE SI. INCLUYE DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS 

ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A 

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. 

(Continúa) 

 

Clave Descripción 

060.747.3683 Componente acetabular de doble geometría con componente metálico de cromo-cobalto, para usarse sin 

tornillos e inserto de polietileno de 20º de extensión. Diámetro interno 22 mm o 28.0 mm. 

Diámetro externo: 40.0 mm a 50.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.747.3790 Componente acetabular de doble geometría con componente metálico de cromo-cobalto, para usarse sin 

tornillos e inserto de polietileno de 10º de extensión. Diámetro interno 22 mm o 28.0 mm. 

Diámetro externo: 40.0 mm a 50.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.747.5225 Cabeza femoral intercambiable de cromo-cobalto. 

Diámetro interno de 22 mm o 28.0 mm. 

Cuello: 25 mm y 30 mm 

Pieza. 

 

 

060.747.5373 

060.747.5381 

060.747.5399 

060.747.5407 

060.747.5415 

060.747.5423 

Componente femoral: vástago de cromo cobalto recto con o sin collar, con estrías en la parte proximal. 

Diámetro distal. Longitud total. 

8.9 mm 11 cm 

9.6 mm 12 cm 

10.4 mm 13 cm 

11.2 mm 14 cm 

11.9 mm 15 cm 

12.7 mm 16 cm 

Pieza. 

 

 

 

060.747.5449 

060.747.5456 

060.747.5464 

060.747.5472 

060.747.5480 

060.747.5498 

060.747.5506 

Componente femoral: vástago de cromo-cobalto recto con o sin collar, microestructurado con estrías en la parte 

proximal. 

Diámetro distal. Longitud total. 

8.9 mm 11 cm 

9.6 mm 12 cm 

10.4 mm 13 cm 

11.2 mm 14 cm 

11.9 mm 15 cm. 

12.7 mm 16 cm. 

13.5 mm 17 cm 

Pieza. 

060.747.2560 Copa para hemiartroplastia bipolar con componentes de cromo-cobalto y polietileno incluidos, de alto peso 

molecular integrado. Diámetro interno de 22 mm o 28.0 mm. 

Diámetro externo: 40.0 mm a 50.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.747.3089 Componente acetabular con respaldo metálico de cromo-cobalto y pivotes; espaciadores de polietileno. 

Diámetro externo: 40.0 mm a 50.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.747.1710 Vástago femoral de titanio o cromo-cobalto molibdeno, con recubrimiento metafisiario proximal, de hidroxiapatita 

y/o polvo de titanio, en forma de microestructura, con tamaño de los poros de 200 a 450 µ, con superficie 

texturizada, con o sin collar, con cuello de cono 12/14. 

Diámetro del vástago: 9.0 mm a 18.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del 

material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 
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PRÓTESIS PARA CADERA. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER COMPATIBLES ENTRE SI. INCLUYE DIMENSIONES 
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Clave Descripción 

060.748.1819 Cabezas modulares de cromo- cobalto-molibdeno, cono 12/14. 

Diámetro externo: 22 mm 

Cuellos o medidas equivalentes: de -5 a +15. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.748.1850 Cabezas modulares de cromo-cobalto-molibdeno, cono 12/14. 

Diámetro externo: 28 mm 

Cuellos o medidas equivalentes: de -5 a +15. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.748.1892 Acetábulo microestructurado de titanio o cromo-cobalto-molibdeno, con recubrimiento de hidroxiapatita o polvo 

de titanio; de 200 a 450 µ para no cementar, con orificios periféricos para tornillos de fijación del acetábulo, con 

diámetro de 6.0 mm a 6.5 mm. 

Diámetro externo: 40.0 mm a 60.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del 

material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

060.508.0118 Inserto de polietileno de ultra alta densidad, polietileno moldeado con enlaces cruzados, con espesor mínimo de 

6 mm, con bajo perfil, con ceja de 10 grados de inclinación. 

Para cabezas de 22 mm o 28.0 mm. 

Diámetro externo: 40.0 mm a 60.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

PRÓTESIS PARA CADERA TOTAL CEMENTADA DE CROMO-COBALTO CON O SIN 

MOLIBDENO, ACERO CROMO O ACERO INOXIDABLE AL ALTO NITRÓGENO. 

TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER COMPATIBLES ENTRE SI. INCLUYE 

DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN DEL 

MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, 

DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. 

 

Clave Descripción 

060.748.1975 Vástago femoral sin recubrimiento de micro estructura con o sin collar con cuello modular con enlaces cruzados, 

con cono 12/14 para cabezas modulares, superficie texturizada con o sin estrías metafisiarias proximales, sin 

centralizador, con una punta roma. 

Diámetro del vástago: 8.0 mm a 18.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.748.2072 Cabezas modulares cono 12/14, diámetro externo 22 mm y 28.0 mm. 

Cuellos o medidas equivalentes: de -5 a +15. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.748.2155 Acetábulo de polietileno de ultra alta densidad, polietileno moldeado con enlaces cruzados, con espesor mínimo 

de 6 mm, con anillo metálico ecuatorial, con bajo perfil, con ceja protectora de 10º de inclinación. Diámetro 

interno de 22 mm o 28.0 mm. 

Diámetro externo: 40.0 mm a 60.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.748.2239 Acetábulo de polietileno de ultra alta densidad, polietileno moldeado con espesor mínimo de 6 mm, con anillo 

metálico ecuatorial, con bajo perfil, con ceja protectora de 20º de inclinación. Diámetro interno de 22 mm o 28.0 

mm. 

Diámetro externo: 40.0 mm a 60.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 
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PRÓTESIS PARA MIEMBRO TORÁCICO. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER 

COMPATIBLES ENTRE SI. LA SELECCIÓN DE LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE 

LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. 

 

Clave Descripción 

 Para codo. 

060.746.1712 Prótesis para artroplastía total de codo, biaxial con inserto de polietileno de ultra alto peso molecular con 
enlaces cruzados por multiirradiación. Izquierda o derecha, con o sin aleta de estabilización humeral. 

Pieza. 

 Para hombro. 

060.703.1937 Componente glenoidal con tetones o componente glenoidal con quilla y fijación con pernos, de polietileno de 
alta densidad molecular, con 4 mm a 6 mm de espesor. Tamaño: 7 y 9, ó de 40 a 56 mm de diámetro. Incluye 
medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza 

060.748.4086 Cabeza humeral, de cromo-cobalto o cromo-cobalto-molibdeno, de 40 mm a 56 mm de diámetro. Altura: de 12.0 
mm a 21.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza 

060.748.4128 

 

Componente humeral cementado o no cementado. Con diámetro distal de 6 mm a 14 mm, y longitud de 110 
mm a 220 mm Incluyen medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza 

 Sistema de artroplastía de hombro, Bipolar cementada. 

060.748.2957 Vástago de cromo cobalto-molibdeno o titanio, modular de 6.0 mm a 11.0 mm de diámetro, con sistema de 
fijación antirrotacional, cuello modular, cono tipo Morse. Longitud de 120.0 mm a 130.0 mm. Incluye medidas 
intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de 
acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

 Para Mano 

060.746.3510 Para reemplazo de articulación metacarpo falángica. Tamaño ó escala equivalente en mm: de 00 a 8. Incluye 
medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

PRÓTESIS TOTAL DE RODILLA CEMENTADA CON ESTABILIZADOR POSTERIOR. 

TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER COMPATIBLES ENTRE SI. LA SELECCIÓN 

DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE 

ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. 

 

Clave Descripción 

060.748.2890 Componente femoral anatómico o universal de cromo-cobalto-molibdeno con curvatura patelo-femoral, con o sin 

pivotes laterales para su fijación, sin vástago central, en monobloque. 

Con cajón para estabilizador tibial. 

Medidas: 

Extrachico, chico, mediano o grande. 

O su correspondiente en mm. 

Pieza. 

060.748.2924 Base tibial, metálica de cromo-cobalto-molibdeno o titanio, modular con un vástago central en forma de cruz, 

delta o H, sin tornillos, sin orificios para tornillos, sin pivotes laterales. 

Medidas: 

Extrachica, chica, mediana o grande. 

O su correspondiente en mm. 

Pieza. 

060.508.0563 Inserto de polietileno de ultra alta densidad moldeado con estabilizador posterior modular o total, con espesor 

mínimo de 8 mm a 17.5 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Tamaño: 

Extrachico, chico, mediano o grande. 

O su correspondiente en mm. 

Pieza. 
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PRÓTESIS TOTAL DE RODILLA CEMENTADA SIN ESTABILIZADOR (PRIMARIA). 

TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER COMPATIBLES ENTRE SI. LA SELECCIÓN 

DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES DE 

ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. 

 

Clave Descripción 

060.748.2833 Componente femoral anatómico o universal de cromo-cobalto-molibdeno con curvatura patelo-femoral, con o sin 

pivotes laterales para su fijación, sin vástago central, en monobloque. 

Medidas: 

Extrachica, chica, mediana o grande. 

O su equivalente en mm. 

Pieza. 

060.748.2866 Base tibial, metálica de cromo-cobalto-molibdeno o titanio, con un vástago central en forma de cruz, delta o H, 

sin tornillos, sin orificios para tornillos, sin pivotes laterales. 

Medidas: 

Extrachica, chica, mediana o grande. 

O su equivalente en mm. 

La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

060.508.0746 Inserto de polietileno de ultra alta densidad moldeado con enlaces cruzados, sin estabilizador. 

Modular o total, con espesor mínimo de 8 mm a 17.5 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Tamaño: 

Extrachico, chico, mediano o grande. 

O su equivalente en mm. 

Pieza. 

060.508.0530 Inserto rotuliano de polietileno de ultra alta densidad, en forma de domo, con espesor mínimo de 7.8 mm, de 

inclusión o con pivotes. 

Tamaño: 

Extrachico, chico, mediano o grande. 

O su correspondiente en mm. 

Pieza. 

 

PRÓTESIS TUMORAL. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER COMPATIBLES 

ENTRE SI. INCLUYE DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA 

SELECCIÓN DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS UNIDADES 

DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES 

 

Clave Descripción 

 Para Cadera 

060.748.5851 Cuerpo femoral proximal, de cromo cobalto, con orificios laterales y orificios mediales en región proximal para 

reinserción. Longitud de 70.0 mm o de altura de reemplazo. 

Pieza. 

060.137.0216 Cabeza femoral de 28.0 mm y de 32.0 mm para cuello: estándar, largo o extralargo. 

Pieza. 

060.748.5869 Prótesis de vástago femoral cementado. 

Tallo: de 11 mm a 16.0 mm Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.748.5893 Prótesis femoral modular. Tamaño: pequeña, estándar, grande, extragrande o extra extragrande. 

Pieza. 

060.748.0018 Vástago femoral cementado. 

Tallo: de 11.0 mm a 17.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 
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PRÓTESIS TUMORAL. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER COMPATIBLES ENTRE SI. INCLUYE DIMENSIONES 

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS 

UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES (Continúa) 

 

Clave Descripción 

 Para rodilla. 

060.216.0061 

060.230.0147 

060.230.0154 

060.230.0196 

060.230.0204 

060.329.0016 

Cojinetes. 

Componente de unión femorotibial. 

Componente de unión. 

Componente tibial proximal. 

Componentes tope. 

Eje. 

Pieza. 

060.230.0121 Componente condíleo. 

Derecho o izquierdo. 

Pieza. 

060.230.0162 Componente patelar. Tamaño: pequeño, estándar o grande. 

Pieza. 

060.409.0100 Extensión tibial. Tamaño: Grande-extragrande o pequeña-estándar. 

Pieza. 

060.508.1132 Insertos tibiales de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por multiirradiación. Tamaño 

estándar. 

Altura: de 8.0 mm a 21.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.508.1207 Insertos tibiales de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por multiirradiación. Tamaño 

extragrande. 

Altura: de 8.0 mm a 21.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.508.1041 Insertos tibiales de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por multiirradiación. Tamaño 

extrapequeño. 

Altura: de 8.0 mm a 21.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.508.1165 Insertos tibiales de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por multiirradiación. Tamaño 

grande. 

Altura: de 8.0 mm a 21.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.508.1074 Insertos tibiales de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por multiirradiación. Tamaño 

pequeño. 

Altura: de 8.0 mm a 21.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

060.731.0018 Platillo tibial. Tamaño: Estándar, grande, extragrande o extrapequeño-pequeño. 

Pieza. 

060.779.0011 Recubrimiento para componente femoral distal. 

Izquierdo o derecho. 

Pieza. 

060.947.0059 Vástago tibial con cuerpo. 

Tamaño: Pequeño, estándar o grande. 

Pieza. 

060.947.0075 Vástago tibial. 

Tamaño: Estándar, grande, o pequeño. 

Pieza. 
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SISTEMA DE PRÓTESIS DE PIE 

 

Clave Descripción 

 

060.748.1629 

060.748.1637 

060.748.1645 

Componente falángico, en titanio y polietileno de ultra alta densidad con enlaces cruzados, pequeño o 
dimensiones equivalentes en mm. 

Neutral 

Modificado 

Largo. 

Pieza. 

 

060.748.1595 

060.748.1603 

060.748.1611 

Componente metatarsal en cromo cobalto, pequeño o dimensiones equivalentes en mm. 

Neutral 

Izquierdo 

Derecho 

Pieza. 

 

060.748.1652 

060.748.1660 

060.748.1678 

Dispositivo para corrección del pie plano valgo, con o sin inserto plástico o biodegradable, de titanio. 

Tamaño: 

Pequeño, de 9 mm a 10 mm 

Mediana, de 11 mm 

Grande, de 12 mm a 14 mm 

Pieza. 

 

060.748.5828 

060.748.5836 

060.748.5844 

Prótesis total de tobillo, derecha o izquierda o para ambos lados, con componente tibial astragalino, metálico y 
con polietileno de interposición de ultra alto peso molecular, con enlaces cruzados por multiirradiación. 

Tamaño: 

Pequeño. 

Estándar 

Grande. 

Pieza. 

 

SISTEMA DE PRÓTESIS DE RODILLA 
(PATELO FEMORAL) 

 

Clave Descripción 

060.230.0212 Componente femoral de cromo cobalto con 3 o 4 postes de fijación. Tamaño pequeño o medidas equivalentes. 

Pieza. 

060.230.0220 Componente femoral de cromo cobalto con 3 o 4 postes de fijación. Tamaño mediano o medidas equivalentes. 

Pieza. 

060.230.0238 Componente femoral de cromo cobalto con 3 o 4 postes de fijación. Tamaño grande o medidas equivalentes. 

Pieza. 

060.230.0246 Componente patelar en forma de domo o circular, de polietileno de alta densidad, tamaño mediano. 

Pieza. 

060.230.0253 Componente patelar en forma de domo o circular, de polietileno de alta densidad, tamaño pequeño. 

Pieza. 

060.230.0261 Componente patelar en forma de domo o circular, de polietileno de alta densidad, tamaño grande. 

Pieza. 

 

SISTEMAS DE ENDOPRÓTESIS 

Clave: 060.820.1257 PRÓTESIS DE HOMBRO, SISTEMA PARA 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 
a la marca y modelo del sistema. 

 Componente glenoidal con tetones o componente glenoidal con quilla y fijación con pernos, de polietileno de alta densidad 
molecular, con 4 mm a 6 mm de espesor. Tamaño: 7 y 9, ó de 40 a 56 mm de diámetro. Incluye medidas intermedias entre las 
especificadas. 

Pieza 

 Cabeza humeral, de cromo-cobalto o cromo-cobalto-molibdeno, de 40 mm a 56 mm de diámetro. Altura: de 12.0 mm a 21.0 mm. 
Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza 

 Componente humeral cementado o no cementado. Con diámetro distal de 6 mm a 14 mm, y longitud de 110 mm a 220 mm 
Incluyen medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza 
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Clave: 060.820.1265 HEMIPRÓTESIS DE CADERA, SISTEMA PARA 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Vástago curvo o recto para hemiartroplastia, de 105 mm a 120 mm de longitud. 

Diámetro de la cabeza: de 38.0 mm a 54.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Vástago fenestrado, para hemiartroplastia, de 105 mm a 230 mm de longitud. 

Diámetro de la cabeza: de 38.0 mm a 55.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

Clave: 060.820.1273 CADERA PARCIAL BIPOLAR NO CEMENTADA, SISTEMA PARA 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

● Acetábulo bipolar metálico de cromo-cobalto-molibdeno hemiesférico con inserto de polietileno de ultra alta densidad incluido y 

formando una unidad. Sin la cabeza incluida en el polietileno de la unidad acetabular. 

Polietileno moldeado con espesor mínimo de 6 mm, con anillo de seguridad de polietileno, sin cabeza incluida. Diámetro interno de 

22 mm. 

Diámetro externo: 40.0 mm a 60.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

● Cabezas modulares de cromo-cobalto-molibdeno, cono 12/14, diámetro externo 22 mm. 

Cuellos o medidas equivalentes: de -5 a +15. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

● Vástago femoral de titanio o cromo-cobalto-molibdeno, con recubrimiento metafisiario proximal de hidroxiapatita y/o polvo de titanio 

en forma de microestructura, con tamaño de los poros de 200 a 450 µ, superficie texturizada con o sin collar con cuello en cono 

12/14. Además, comprende dimensiones entre las especificadas. 

Diámetro del vástago: de 8.0 mm a 18.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

Clave: 060.820.1281 ANILLOS ACETABULARES, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Anillos 

 Aditamentos de reforzamiento acetabular anatómico, anillo antiprotrucional para copa. Para los sistemas que lo requieran. Diámetro 

externo de: 40.0 mm a 60.0 mm, derecho o izquierdo. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza 

 Anillo de reforzamiento de techo cotiloideo, con gancho distal. Para los sistemas que lo requieran. Diámetro externo de: 42.0 mm a 

60.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Anillo de reforzamiento acetabular anatómico, atornillado, para copas cementadas. Diámetro externo de: 35.0 mm a 60.0 mm. 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Anillo para reconstrucción acetabular anatómico, atornillado, con gancho distal y aleta para anclaje al ilíaco, de acero inoxidable o 

titanio. Diámetro externo de: 46.0 mm a 65.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. Para los sistemas que lo 

requieran. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

 Anillo de reforzamiento acetabular de acero inoxidable o titanio, con orificios para tornillos de 6.0 mm y de 6.5 mm. Diámetro 

externo: de 44.0 mm a 52.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de 

las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 
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Clave: 060.820. 1299 CADERA CEMENTADA, SISTEMA DE PRÓTESIS DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 De cromo-cobalto con o sin molibdeno, acero cromo o acero inoxidable al alto nitrógeno 

 Cabezas intercambiables. Compatibles con el cono del vástago femoral. 

 Cabezas intercambiables modulares de cerámica o zirconia de 22 mm de diámetro, cono 12-14 para vástagos. Cuello corto, 

estándar o largo. 

Pieza. 

 Cabezas intercambiables modulares de cerámica o zirconia de 28 mm de diámetro, cono 12-14 para vástagos. Cuello corto, 

estándar o largo. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

 Cabezas intercambiables modulares de cerámica o zirconia de 32 mm de diámetro cono 12-14 para vástagos. Cuello corto, 

estándar o largo. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

 Cabezas intercambiables modulares de cobalto-cromo de 22 mm de diámetro, cono 12-14 para vástagos. Cuello corto, estándar o 

largo. 

Pieza. 

 Cabezas intercambiables modulares de cobalto-cromo de 28 mm de diámetro, cono 12-14 para vástagos. Cuello corto, estándar o 
largo. 

Pieza. 

 Cabezas intercambiables modulares de cobalto-cromo de 32 mm de diámetro, cono 12-14 para vástagos. Cuello corto, estándar o 
largo. 

Pieza. 

 Cabeza modular de cromo cobalto o molibdeno cono 12-14 de diámetro externo, 22 y 28 mm. cuello estándar, medidas de -5 a 
+15.5  

 Cabeza modular de cromo cobalto o molibdeno cono 12-14 de diámetro externo, 22 a 32 mm. cuello estándar, medidas de -5 a 
+15.5  

 Componentes acetabulares. Compatibles con la cabeza y el vástago femoral 

 Acetábulo de polietileno de ultra alto peso molecular, con enlaces cruzados por multiirradiación, con ceja de 10 a 20 grados alambre 
radiopaco ecuatorial y/o polar de forma semiesférica, con diámetro interno de 32 mm, estéril. Diámetro externo de: 44.0 mm a 60.0 
mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Acetábulo de polietileno de ultra alto peso molecular, con enlaces cruzados por multiirradiación, con ceja de 10 a 20 grados, 
alambre radiopaco ecuatorial y/o polar de forma semiesférica, con diámetro interno de 22 mm o 28 mm, estéril. Diámetro externo 
de: 36.0 mm a 60.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Acetábulos de polietileno de ultra alto peso molecular por multiirradiación, con enlaces cruzados, con alambres radiopacos 
ecuatoriales y/o polares, de forma semiesférica, diámetro interno de 22 mm, estéril. 

Diámetro externo de: 36.0 mm a 60.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Acetábulos de polietileno de ultra alto peso molecular, con enlaces cruzados por multiirradiación, con alambres radiopacos 

ecuatoriales y/o polares, de forma semiesférica, diámetro interno de 28 mm, estéril. 

Diámetro externo de: 36.0 mm a 64.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Acetábulos de polietileno de ultra alto peso molecular, con enlaces cruzados por multiirradiación, con alambres radiopacos 

ecuatoriales y/o polares, de forma semiesférica, diámetro interno de 32 mm, estéril. 

Diámetro externo de: 44.0 mm a 64.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Componentes femorales 

 Centralizador distal para componentes femorales cementados. Diámetro de 10.0 mm a 17.5 mm. Incluye medidas intermedias entre 

las especificadas. 

Pieza. 

 Componente femoral, modular de diferentes perfiles, con centralizador y ángulo variable, con o sin collar, cono 12-14. Ancho de: 6.0 

mm a 20.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 
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 Componentes femorales cementados, vástago recto, ángulo cérvico diafisiario de 125 a 135 grados, ranuras para centralizador 

distal, cono 12-14, para los sistemas que lo requieran. Ancho de: 8.5 mm a 14.5 mm. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. 

Pieza. 

 Componentes femorales, vástago recto para luxación congénita de cadera, con diámetro de 22 mm. Ancho de: 5.0 mm a 16.0 mm. 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Componentes femorales, vástago recto perfil normal, con cono 12-14. Ancho de: 7.0 mm a 18.0 mm. Incluye medidas intermedias 

entre las especificadas. 

Pieza. 

 Componentes femorales, vástago recto, perfil lateralizado con cono 12-14. Ancho de: 7.0 mm a 18.0 mm. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Componente femoral con cuello y vástago de longitud variable, con cabeza de diámetro externo de: 38.0 mm a 53.0 mm. Incluye 

medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos 

 Tornillo de acero inoxidable o titanio de 6 mm y de 6.5 mm. Longitud de 20.0 mm a 40.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

 Centralizador 

 Centralizador para vástago femoral cementado medidas de 1 a 5 mm incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

 

Clave: 060.820.1307 PRÓTESIS PARA CADERA TOTAL CEMENTADA, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 
a la marca y modelo del sistema. 

 De cromo-cobalto con o sin molibdeno, acero cromo o acero inoxidable al alto nitrógeno 

 Vástago femoral sin recubrimiento de micro estructura con o sin collar con cuello modular con enlaces cruzados, con cono 12/14 
para cabezas modulares, superficie texturizada con o sin estrías metafisiarias proximales, sin centralizador, con una punta roma. 

Diámetro del vástago: 8.0 mm a 18.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Cabezas modulares cono 12/14, diámetro externo 22 mm y 28.0 mm. 

Cuellos o medidas equivalentes: de -5 a +15. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Acetábulo de polietileno de ultra alta densidad, polietileno moldeado con enlaces cruzados, con espesor mínimo de 6 mm, con 
anillo metálico ecuatorial, con bajo perfil, con ceja protectora de 10º de inclinación. Diámetro interno de 22 mm o 28.0 mm. 

Diámetro externo: 40.0 mm a 60.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Acetábulo de polietileno de ultra alta densidad, polietileno moldeado con espesor mínimo de 6 mm, con anillo metálico ecuatorial, 
con bajo perfil, con ceja protectora de 20º de inclinación. Diámetro interno de 22 mm o 28.0 mm. 

Diámetro externo: 40.0 mm a 60.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

Clave: 060.820.1315 PRÓTESIS DE CADERA NO CEMENTADA, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 En aleación de titanio, con o sin recubrimiento osteointegrador 

 Componentes acetabulares no cementados. Compatibles con la cabeza y el vástago femoral. 

 Componente acetabular con base metálica de titanio, con recubrimiento poroso o de malla y superficie articular de cerámica de 22 

mm o 28 mm de diámetro interno. Diámetro externo: de 40.0 mm a 71.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 
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 Componentes acetabulares, de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por multiirradiación, para copa, con 

encaje a presión, recubrimiento de malla, con orificios para atornillar, de 28 mm de diámetro interno. Diámetro externo: de 52.0 mm 

a 58.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Componentes acetabulares de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por multiirradiación para copa con 

encaje a presión con recubrimiento de malla o de microestructura, con orificios para tornillos de 32 mm de diámetro interno. 

Diámetro externo: de 52.0 mm a 58.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Componentes acetabulares metálicos para insertar a presión, con recubrimiento poroso o de malla con orificios para atornillar y 

anillos ecuatoriales. 

Diámetro: de 44.0 mm a 64.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Componentes acetabulares no cementados, con recubrimiento de titanio con inserto acetabular de polietileno de ultra alto peso 

molecular con enlaces cruzados por multiirradiación, con diámetro interno de 22 mm. 

Diámetro externo: de 52.0 mm a 58.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Copas acetabulares biseladas recubiertas de titanio con inserto acetabular de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces 

cruzados por multiirradiación, con diámetro interno de 28 mm. 

Diámetro externo: de 50.0 mm a 62.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Copas acetabulares biseladas, recubiertas de titanio con inserto acetabular de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces 

cruzados por multiirradiación, con diámetro interno de 32 mm. 

Diámetro externo: de 50.0 mm a 62.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Copa metálica de expansión. Para los sistemas que lo requieran. 

Diámetro externo: de 46.0 mm a 62.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Componentes acetabulares con base metálica de titanio, con recubrimiento poroso y superficie articular metálica de 22 mm o 28 

mm de diámetro interno. 

Diámetro externo: de 40.0 mm a 71.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Componentes acetabulares de revisión oblonga, de 22 mm o 28 mm de diámetro interno. 

Diámetro externo: de 46.0 mm a 71.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Componentes acetabulares, con base metálica de titanio, con recubrimiento poroso y encaje a presión, con tetones o tornillos 

centrales que incluya tornillos, accesorio e insertos, de 22 mm o 28 mm de diámetro interno. 

Diámetro externo: de 44.0 mm a 71.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Acetábulo de titanio con recubrimiento de microestructuras, multiorificios para tornillos de fijación de 6 a 6.5 mm con diámetro 

externo de 40 a 60 mm para cabeza de 22 y 28 mm.  

 Copa acetabular de titanio con recubrimiento de microestructuras, multiorificios de diámetro de 6 y 6.5 mm con diámetro externo de 

48 a 60 mm, y megacopas de 62 a 70 mm.  

 Inserto de polietileno de enlaces cruzados, Marathon para copa acetabular con ceja de 10 grados de inclinación para cabeza de 22 

y 30 mm diámetro externo de 40-60 mm.  

 Inserto de polietileno, de ultra alta densidad moldeada con ceja de 10 grados de inclinación, para cabeza de 22 a 28 mm, de 

diámetro externo de 48 a 60 mm, megainjertos con diámetro externo de 62 a 70 mm.  

 Componentes femorales no cementados 

 Componentes femorales, con cono 12-14 y aditamento antirrotacional. 

Ancho: de 7.0 mm a 18.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Vástago recto, de titanio forjado con macroestructura proximal longitudinal, ángulo cérvico diafisiario de 130 a 135 grados, con 

recubrimiento microporoso en su tercio proximal y cono 12-14. Además, comprende dimensiones entre las especificadas. 

Ancho: de 8.5 mm a 17.5 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 
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 Componentes femorales no cementados, cónicos primarios, con sistema antirrotacional, cono 12-14. Además, comprende 
dimensiones entre las especificadas. 

Diámetro: de 13.0 mm a 24.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Inserto acetabular de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por multiirradiación, con diámetro interno de 28 
mm, para copa metálica. 

Diámetro externo: de 46.0.0 mm a 62.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Inserto acetabular de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por multiirradiación, con diámetro interno de 32 
mm, para copa metálica. Además, comprende dimensiones intermedias entre las señaladas. 

Diámetro externo: de 50.0.0 mm a 62.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para fijación de concha acetabular para prótesis de cadera no cementada, en aleación de titanio. 

Longitud: de 15.0.0 mm a 55.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

Clave: 060.820.1323 PRÓTESIS DE CADERA HIBRIDA, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 
a la marca y modelo del sistema. 

 Componentes acetabulares no cementados. Compatibles con la cabeza y el vástago femoral. 

 Componente acetabular con base metálica de titanio, con recubrimiento poroso o de malla y superficie articular de cerámica de 22 
mm o 28 mm de diámetro interno. Diámetro externo: de 40.0 mm a 71.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 
Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 

 Componentes acetabulares, de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por multiirradiación, para copa, con 
encaje a presión, recubrimiento de malla, con orificios para atornillar, de 28 mm de diámetro interno. Diámetro externo: de 52.0 mm 
a 58.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Componentes acetabulares de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por multiirradiación para copa con 
encaje a presión con recubrimiento de malla o de microestructura, con orificios para tornillos de 32 mm de diámetro interno. 
Diámetro externo: de 52.0 mm a 58.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Componentes acetabulares metálicos para insertar a presión, con recubrimiento poroso o de malla con orificios para atornillar y 

anillos ecuatoriales. 

Diámetro: de 44.0 mm a 64.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Componentes acetabulares no cementados, con recubrimiento de titanio con inserto acetabular de polietileno de ultra alto peso 

molecular con enlaces cruzados por multiirradiación, con diámetro interno de 22 mm. 

Diámetro externo: de 52.0 mm a 58.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Copas acetabulares biseladas recubiertas de titanio con inserto acetabular de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces 

cruzados por multiirradiación, con diámetro interno de 28 mm. 

Diámetro externo: de 50.0 mm a 62.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Copas acetabulares biseladas, recubiertas de titanio con inserto acetabular de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces 

cruzados por multiirradiación, con diámetro interno de 32 mm. 

Diámetro externo: de 50.0 mm a 62.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Copa metálica de expansión. Para los sistemas que lo requieran. 

Diámetro externo: de 46.0 mm a 62.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Componentes acetabulares con base metálica de titanio, con recubrimiento poroso y superficie articular metálica de 22 mm o 28 

mm de diámetro interno. 

Diámetro externo: de 40.0 mm a 71.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 
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 Componentes acetabulares de revisión oblonga, de 22 mm o 28 mm de diámetro interno. 

Diámetro externo: de 46.0 mm a 71.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Componentes acetabulares, con base metálica de titanio, con recubrimiento poroso y encaje a presión, con tetones o tornillos 

centrales que incluya tornillos, accesorio e insertos, de 22 mm o 28 mm de diámetro interno. 

Diámetro externo: de 44.0 mm a 71.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Componentes femorales no cementados 

 Componentes femorales, con cono 12-14 y aditamento antirrotacional. 

Ancho: de 7.0 mm a 18.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Vástago recto, de titanio forjado con macroestructura proximal longitudinal, ángulo cérvico diafisiario de 130 a 135 grados, con 

recubrimiento microporoso en su tercio proximal y cono 12-14. Además, comprende dimensiones entre las especificadas. 

Ancho: de 8.5 mm a 17.5 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Componentes femorales no cementados, cónicos primarios, con sistema antirrotacional, cono 12-14. Además, comprende 
dimensiones entre las especificadas. 

Diámetro: de 13.0 mm a 24.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Inserto acetabular de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por multiirradiación, con diámetro interno de 28 

mm, para copa metálica. 

Diámetro externo: de 46.0.0 mm a 62.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Inserto acetabular de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por multiirradiación, con diámetro interno de 32 

mm, para copa metálica. Además, comprende dimensiones intermedias entre las señaladas. 

Diámetro externo: de 50.0.0 mm a 62.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Tornillos para fijación de concha acetabular para prótesis de cadera no cementada, en aleación de titanio. 

Longitud: de 15.0.0 mm a 55.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Vástago femoral sin recubrimiento de micro estructura con o sin collar con cuello modular con enlaces cruzados, con cono 12/14 

para cabezas modulares, superficie texturizada con o sin estrías metafisiarias proximales, sin centralizador, con una punta roma. 

Diámetro del vástago: 8.0 mm a 18.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Cabezas modulares cono 12/14, diámetro externo 22 mm y 28.0 mm. 

Cuellos o medidas equivalentes: de -5 a +15. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Acetábulo de polietileno de ultra alta densidad, polietileno moldeado con enlaces cruzados, con espesor mínimo de 6 mm, con anillo 

metálico ecuatorial, con bajo perfil, con ceja protectora de 10º de inclinación. Diámetro interno de 22 mm o 28.0 mm. 

Diámetro externo: 40.0 mm a 60.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Acetábulo de polietileno de ultra alta densidad, polietileno moldeado con espesor mínimo de 6 mm, con anillo metálico ecuatorial, 

con bajo perfil, con ceja protectora de 20º de inclinación. Diámetro interno de 22 mm o 28.0 mm. 

Diámetro externo: 40.0 mm a 60.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

Clave: 060.820.1331 PRÓTESIS DE CADERA PARA REVISIÓN CEMENTADA O NO CEMENTADA, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Componentes femorales 

 Vástago para revisión, de 180 mm a 260 mm de longitud, con cono 12-14. 

Diámetro de: 7.0 mm a 20.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 



Lunes 23 de febrero de 2015 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     99 

 Vástago para revisión modular con fijación distal semicónica y sistema antirrotacional, módulo metafisiario y cabeza modular, con 

cono 12-14. 

Diámetro de: 12.0.0 mm a 25.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Vástago para revisión anclaje semicónico, de 190 mm a 305 mm de longitud, con cono 12-14. 

Diámetro de: 14.0.0 mm a 25.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Vástago para revisión de 305 mm de longitud, con cono 12-14. Además, comprende dimensiones intermedias entre las 

especificadas. 

Diámetro: 14.0.0 mm a 25.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Vástago para revisión con o sin sustitución de calcar, 225 mm a 250 mm de longitud, con cono 12-14. Además, comprende 

dimensiones entre las especificadas. 

Diámetro: 13.0.0 mm a 22.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Vástago para revisión de 251 mm a 270 mm de longitud, con cono 12-14. Además, comprende dimensiones entre las 

especificadas. 

Diámetro: 14.0.0 mm a 25.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Vástago para revisión con recubrimiento en forma de microestructura total de 250 micrones con cuello cono 12-14, largo 125 a 225 

mm anatómico y medidas de 12-18, con o sin calcar de 15 -35 mm. 

 Vástago para revisión de 190 mm a 205 mm de longitud, con cono 12-14. Además, comprende dimensiones entre las 
especificadas. 

Diámetro: 12.0.0 mm a 20.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Copas acetabulares 

 Copas acetabulares para revisión biseladas, recubiertas de titanio, con diámetro interno de 32 mm. 

Diámetro externo: 58.0.0 mm a 68.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Cabezas intercambiables para prótesis. Compatibles con el cono femoral 

 Cabezas intercambiables de cobalto-cromo de 28 mm de diámetro, cono 12-14, para vástagos con cuello. Además, dimensiones 
equivalentes en mm. 

Tamaño: corto, mediano, largo, extralargo o ultralargo. 

Pieza. 

 Cabezas intercambiables de cobalto-cromo de 32 mm de diámetro, cono 12-14, para vástagos con cuello. Además, dimensiones 
equivalente en mm. 

Tamaño: corto, mediano, largo, extralargo o ultralargo. 

Pieza.  

 Cabezas intercambiables de cobalto-cromo, cerámica o zirconia, o acero inoxidable, cono 12-14, diámetro de: 38.0.0 mm a 59.0 
mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Cabeza de cerámica o zirconia, de 32 mm de diámetro, cono 12-14, para vástagos con cuello. Además, dimensiones equivalentes 
en mm. 

Tamaño: corto, mediano, largo. 

Pieza. 

 Cabeza de cerámica o zirconia, de 28 mm de diámetro, cono 12-14, para vástagos con cuello. Además, dimensiones equivalentes 

en mm. 

Tamaño: corto, mediano, largo. 

Pieza. 

 Anillos 

 Aditamentos de reforzamiento acetabular anatómico, anillo antiprotrucional para copa. Para los sistemas que lo requieran. Diámetro 

externo de: 40.0 mm a 60.0 mm, derecho o izquierdo. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza 

 Anillo de reforzamiento de techo cotiloideo, con gancho distal. Para los sistemas que lo requieran. Diámetro externo de: 42.0 mm a 

60.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 
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 Anillo de reforzamiento acetabular anatómico, atornillado, para copas cementadas. Diámetro externo de: 35.0 mm a 60.0 mm. 

Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Anillo para reconstrucción acetabular anatómico, atornillado, con gancho distal y aleta para anclaje al ilíaco, de acero inoxidable o 

titanio. Diámetro externo de: 46.0 mm a 65.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. Para los sistemas que lo 

requieran. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

 Anillo de reforzamiento acetabular de acero inoxidable o titanio, con orificios para tornillos de 6.0 mm y de 6.5 mm. Diámetro 

externo: de 44.0 mm a 52.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. La selección del material estará a cargo de 

las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

 Tornillos 

 Tornillo de acero inoxidable o titanio de 6 mm y de 6.5 mm. Longitud de 20.0 mm a 40.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

 Cable 

 Cable para cerclaje, de cromo cobalto molibdeno o titanio, de polifilamento trenzado, con candado o cierre a presión. La longitud y 

material será determinada por las Unidades de Atención de acuerdo a sus necesidades. 

 

Clave: 060.820.1349 PRÓTESIS TUMORAL PARA CADERA, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Cuerpo femoral proximal, de cromo cobalto, con orificios laterales y orificios mediales en región proximal para reinserción. Longitud 

de 70.0 mm o de altura de reemplazo. 

Pieza. 

 Cabeza femoral de 28.0 mm y de 32.0 mm para cuello: estándar, largo o extralargo. 

Pieza. 

 Prótesis de vástago femoral cementado. 

Tallo: de 11 mm a 16.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Prótesis femoral modular. Tamaño: pequeña, estándar, grande, extragrande o extra extragrande. 

Pieza. 

 Vástago femoral cementado. 

Tallo: de 11.0 mm a 17.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

Clave: 060.820.1356 ARTROPLASTIA TOTAL DE RODILLA PRIMARIA, CEMENTADA SIN ESTABILIZADOR, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Componente femoral anatómico o universal de cromo-cobalto-molibdeno con curvatura patelo-femoral, con o sin pivotes laterales 

para su fijación, sin vástago central, en monobloque. 

Medidas: 

Extrachica, chica, mediana o grande. 

O su equivalente en mm. 

Pieza. 
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 Base tibial, metálica de cromo-cobalto-molibdeno o titanio, con un vástago central en forma de cruz, delta o H, sin tornillos, sin 

orificios para tornillos, sin pivotes laterales. 

Medidas: 

Extrachica, chica, mediana o grande. 

O su equivalente en mm. 

La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 

Pieza. 

 Inserto de polietileno de ultra alta densidad moldeado con enlaces cruzados, sin estabilizador. 

Modular o total, con espesor mínimo de 8 mm a 17.5 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Tamaño: 

Extrachico, chico, mediano o grande. 

O su equivalente en mm. 

Pieza. 

 Inserto rotuliano de polietileno de ultra alta densidad, en forma de domo, con espesor mínimo de 7.8 mm, de inclusión o con 

pivotes. 

Tamaño: 

Extrachico, chico, mediano o grande. 

O su correspondiente en mm. 

Pieza. 

 

Clave: 060.820.1364 ARTROPLASTIA TOTAL DE RODILLA PRIMARIA, CEMENTADA CON ESTABILIZADOR POSTERIOR, 

SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Componente femoral anatómico o universal de cromo-cobalto-molibdeno con curvatura patelo-femoral, con o sin pivotes laterales 

para su fijación, sin vástago central, en monobloque. 

Con cajón para estabilizador tibial. 

Medidas: 

Extrachico, chico, mediano o grande. 

O su correspondiente en mm. 

Pieza. 

 Base tibial, metálica de cromo-cobalto-molibdeno o titanio, modular con un vástago central en forma de cruz, delta o H, sin tornillos, 

sin orificios para tornillos, sin pivotes laterales. 

Medidas: 

Extrachica, chica, mediana o grande. 

O su correspondiente en mm. 

Pieza. 

 Inserto de polietileno de ultra alta densidad moldeado con estabilizador posterior modular o total, con espesor mínimo de 8 mm a 

17.5 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Tamaño: 

Extrachico, chico, mediano o grande. 

O su correspondiente en mm. 

Pieza. 

 Inserto rotuliano de polietileno de ultra alta densidad, en forma de domo, con espesor mínimo de 7.8 mm, de inclusión o con 

pivotes. 

Tamaño: 

Extrachico, chico, mediano o grande. 

O su correspondiente en mm. 

Pieza. 
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Clave: 060.820.1372 ARTROPLASTIA TOTAL DE RODILLA PRIMARIA, UNIVERSAL O ANATÓMICA, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Base para platillo tibial, de cromo-cobalto o titanio forjado, con entrada para vástago intercambiable. Tamaño: Extrapequeña, 

pequeña, mediana, grande. 

Pieza. 

 Camisa de soporte tibial de polietileno de ultra alta densidad. 

Altura: de 8.0 mm a 21.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Componente rotuliano de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por multiirradiación, modelo anatómico, o en 

domo o circular. Tamaño: Pequeño, mediano o grande. Para los sistemas que lo requieran. 

Pieza. 

 Componentes femorales primarios, de cromo-cobalto, con o sin vástago central. 

Tamaño: Extrapequeño, pequeño, mediano, grande o extragrande, o medidas equivalentes en mm. 

Pieza. 

 Inserto de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por multiirradiación, preserva el ligamento cruzado 

posterior, para prótesis primaria. 

Tamaño: extrapequeño, pequeño, mediano o grande. 

Altura: de 8.0 mm a 16.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 

Clave: 060.820.1380 ARTROPLASTIA TOTAL DE RODILLA DE REVISIÓN, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Componentes femorales. 

 Componentes femorales secundarios, para revisión, con o sin vástago central y cajón estabilizador para recepción de extensión. 

Con borde interno de: 60.0 mm a 75.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Cuñas tibiales reversibles, para pérdida medial o lateral. Compatibles con el platillo tibial. 

Tamaño: Extrapequeña, pequeña, mediana, grande o extragrande. 

Pieza. 

 Extensión para base tibial de revisión y de rescate. Vástago medial lateral. Compatibles con el platillo tibial. 

Pieza. 

 Prótesis de revisión, componentes femorales, anatómica. Derecha o izquierda. Tamaño: extrapequeña, pequeña, mediana, grande 

o medidas equivalentes en mm, con cajón estabilizador. Longitud del vástago de 80 mm a 160 mm. 

Pieza. 

 Extensión para base tibial, de cromo cobalto y/o titanio, estabilizada y de revisión, con o sin cemento. Tamaño: extrapequeña, 

pequeña, mediana, o grande o medidas equivalentes en mm. Vástago central de 80.0 a 160.0 mm 

Pieza. 

 Inserto de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por multiirradiación para prótesis estabilizada, secundaria o 

de revisión, vástago condilar femoral. 

Tamaño: extrapequeño, pequeño, mediano o grande. 

Altura: de 8.0 mm a 25.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Insertos de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por multiirradiación. Para prótesis secundaria o de 

revisión, vástago condilar femoral. 

Tamaño extragrande. 

Altura: de 8.0 mm a 25.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 
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 Diseño del componente femoral modular, en aleación de cobalto y cromo. 

Derecho o izquierdo. 

Pieza. 

 Diseño de aumento del hueso femoral. 

Aumento distal posterior femoral, mecánicamente unido al fémur. 

Opciones de aumento: 

Bloques de aumento del hueso femoral distal de 5.0 mm, 10.0 mm y 15.0 mm. 

Bloques de aumento del hueso femoral posterior de 5.0 mm y 10.0 mm. 

Pieza. 

 Diseño de platillo tibial modular 

Con anillo. 

Con normalizaciones. 

Pieza. 

 Diseño de aumento del hueso tibial. 

Bloques de aumento de hueso mecánicamente unidos a la bandeja tibial. 

Opciones de aumento: medios bloques de aumento de hueso tibia de 5.0 mm y 10.0 mm. 

Pieza. 

 Implantes con soporte tibial – UHMWPE. 

Con estabilización posterior, varo-valgo y estabilidad rotatoria con poste metálico central. 

En polietileno de ultra alta densidad con doble enlace cruzado 

En alturas desde 10.0 mm hasta 24.0 mm 

Pieza. 

 Adaptadores de compensación (Offset) 

En 4.0 mm, 6.0 mm y 8.0 mm para adoptar una posición radial sobre la extensión del vástago, permitiendo una cobertura óptima del 

hueso para aplicaciones tibiales. 

Las capacidades de ajuste minimizan el riesgo de que sobresalga la bandeja tibial, lo cual puede ocurrir al utilizar extensores del 

vástago debido a su diseño que permite rotación en 360° 

Pieza. 

 Vástagos de extensión 

Vástago de Press Fit de Titanio acanalado 

Cromo cobalto para vástago cementado 

Para componentes tibiales y femorales, en longitudes de 80.0 mm y 155.0 mm 

Diámetros: de 10.0 mm a 23.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza.  

 

Clave: 060.820.1398 PRÓTESIS UNICOMPARTIMENTAL PATELOFEMORAL, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Componente femoral de cromo cobalto con 3 o 4 postes de fijación. Tamaño pequeño o medidas equivalentes. 

Pieza. 

 Componente femoral de cromo cobalto con 3 o 4 postes de fijación. Tamaño mediano o medidas equivalentes. 

Pieza. 

 Componente femoral de cromo cobalto con 3 o 4 postes de fijación. Tamaño grande o medidas equivalentes. 

Pieza. 

 Componente patelar en forma de domo o circular, de polietileno de alta densidad, tamaño mediano. 

Pieza. 

 Componente patelar en forma de domo o circular, de polietileno de alta densidad, tamaño pequeño. 

Pieza. 

 Componente patelar en forma de domo o circular, de polietileno de alta densidad, tamaño grande. 

Pieza. 
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Clave: 060.820.1406 PRÓTESIS UNICOMPARTIMENTAL FEMORO TIBIAL, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 tamaño 23 mm x 41 mm o medidas equivalentes. Componente tibial medial o lateral con postes de fijación  

 tamaño 25 mm x 44 mm o medidas equivalentes. Componente tibial medial o lateral con postes de fijación  

 tamaño 27 mm x 77 mm o medidas equivalentes. Componente tibial medial o lateral con postes de fijación  

 tamaño 29 mm x 50 mm o medidas equivalentes. Componente tibial medial o lateral con postes de fijación  

 tamaño 31 mm x 53 mm o medidas equivalentes. Componente tibial medial o lateral con postes de fijación  

 tamaño 33 mm x 56 mm o medidas equivalentes. Componente tibial medial o lateral con postes de fijación  

 Componente femoral con postes de fijación tamaño 40 mm a 60 mm o medidas equivalentes.  

 Inserto de polietileno de alta densidad tamaño de 8 mm a 14 mm o medidas equivalentes, incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. 

 

Clave: 060.820.1414 PRÓTESIS DE DISCO CERVICAL, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Abordaje anterior 

 Base metálica de cromo-cobalto con o sin molibdeno, con recubrimiento de titanio y/o material osteointegrador, con sistema de 

fijación. Cervical. Base metálica paralela u oblicua. Superior. Altura y ancho, serán determinados por las unidades médicas de 

acuerdo a sus necesidades. 

 Base metálica de cromo-cobalto con o sin molibdeno, con recubrimiento de titanio y/o material osteointegrador, con sistema de 

fijación. Cervical. Base metálica paralela u oblicua. Inferior. Altura y ancho, serán determinados por las unidades médicas de 

acuerdo a sus necesidades. 

 Base metálica de cromo-cobalto con o sin molibdeno, con recubrimiento de titanio y/o material osteointegrador, con sistema de 

fijación. Cervical. Núcleo central de polietileno de ultra alta densidad, con o sin aro localizador. Altura y ancho, serán determinados 

por las unidades médicas de acuerdo a sus necesidades. 

 

Clave: 060.820.1422 PRÓTESIS DE DISCO LUMBAR, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Abordaje anterior 

 Base metálica de cromo-cobalto con o sin molibdeno, con recubrimiento de titanio y/o material osteointegrador, con sistema de 

fijación. Lumbar base metálica paralela u oblicua, superior. Altura y ancho, serán determinados por las unidades médicas de 

acuerdo a sus necesidades. 

 Base metálica de cromo-cobalto con o sin molibdeno, con recubrimiento de titanio y/o material osteointegrador, con sistema de 

fijación. Lumbar base metálica paralela u oblicua. Inferior. Altura y ancho, serán determinados por las unidades médicas de acuerdo 

a sus necesidades. 

 Base metálica de cromo-cobalto con o sin molibdeno, con recubrimiento de titanio y/o material osteointegrador, con sistema de 

fijación. Lumbar. Núcleo central de polietileno de ultra alta densidad, con o sin aro localizador. Altura y ancho, serán determinados 

por las unidades médicas de acuerdo a sus necesidades. 
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Clave: 060.820.1430 PRÓTESIS TUMORAL DE RODILLA, SISTEMA DE 

 Descripción 

 Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí de acuerdo 

a la marca y modelo del sistema. 

 Cojinetes. 

Componente de unión femorotibial. 

Componente de unión. 

Componente tibial proximal. 

Componentes tope. 

Eje. 

Pieza. 

 Componente condíleo. 

Derecho o izquierdo. 

Pieza. 

 Componente patelar. Tamaño: pequeño, estándar o grande. 

Pieza. 

 Extensión tibial. Tamaño: Grande-extragrande o pequeña-estándar. 

Pieza. 

 Insertos tibiales de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por multiirradiación. Tamaño estándar. 

Altura: de 8.0 mm a 21.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Insertos tibiales de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por multiirradiación. Tamaño extragrande. 

Altura: de 8.0 mm a 21.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Insertos tibiales de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por multiirradiación. Tamaño extrapequeño. 

Altura: de 8.0 mm a 21.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Insertos tibiales de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por multiirradiación. Tamaño grande. 

Altura: de 8.0 mm a 21.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Insertos tibiales de polietileno de ultra alto peso molecular con enlaces cruzados por multiirradiación. Tamaño pequeño. 

Altura: de 8.0 mm a 21.0 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

Pieza. 

 Platillo tibial. Tamaño: Estándar, grande, extragrande o extrapequeño-pequeño. 

Pieza. 

 Recubrimiento para componente femoral distal. 

Izquierdo o derecho. 

Pieza. 

 Vástago tibial con cuerpo. 

Tamaño: Pequeño, estándar o grande. 

Pieza. 

 Vástago tibial. 

Tamaño: Estándar, grande, o pequeño. 

Pieza. 

 

México, D.F., a 7 de enero de 2015.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de 
Insumos del Sector Salud acordó publicar, en el Diario Oficial de la Federación la Edición 2014 del Cuadro 
Básico y Catálogo de Material de Curación: Tomo I Material de Curación y Tomo II Osteosíntesis y 
Endoprótesis.- El Secretario del Consejo de Salubridad General, Leobardo C. Ruíz Pérez.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con sede en Boca del Río 

EDICTO. 

En el juicio de amparo número I-704/2014-1, promovido por FELIPE ALBERTO GONZÁLEZ BETANCOURT, 
contra actos del 1. Juez Primero de Primera Instancia, en Veracruz, Veracruz, y otras autoridades, se ordenó 
notificar por edictos al tercero interesado ISIDRO JUÁREZ LEAL, a quien se hace saber que deberá 
presentarse en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de correrle traslado con copia simple de la demanda de 
amparo; se le hace saber que la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con diez minutos 
del Doce de marzo de dos mil quince, y para su publicación por tres veces de siete en siete días hábiles en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República 
Mexicana, se expide el edicto; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, 
incisos b), y c), de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, conforme a su numeral segundo, apercibido que de no comparecer y señalar 
domicilio procesal, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista de 
acuerdos, en términos de los dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

Boca del Río, Veracruz, 03 diciembre de 2014. 
Juez Cuarto de Distrito en el Estado. 

Víctor Hugo Alejo Guerrero. 
Rúbrica. 

(R.- 405837)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 

EDICTO 

Ana Greysi Díaz Pérez 

Donde se encuentren 

En el juicio de amparo 1266/2014, promovido por Lázaro Luna Pérez, por auto de esta fecha se les mandó 

emplazar, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete 

días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos cotidianos de mayor circulación 

en la República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de 

la última publicación, se apersonen a este juicio en su carácter de parte tercero interesado en la secretaría 

de este juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia simple de la demanda de garantías. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación 

y en uno de los periódicos cotidianos de mayor circulación en la República Mexicana, expido el presente en la 

ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los un días del mes de diciembre de dos mil catorce. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Lic. Jesús Antonio García Cruz 

Rúbrica. 

(R.- 405838) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

Terceros interesados: Jesús Ramírez Luna y Dayana Brazile Martínez Montiel. 
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En los autos del juicio de amparo 827/2014-VII-B, promovido por Jorge Abraham Sánchez García, contra 
actos del Fiscal de Procesos en Juzgados Civiles de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal; al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en 
el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo; así como en el artículo 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio 
de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que en la 
Secretaría de este Juzgado quedan a su disposición copia simple de la demanda de amparo y, que cuentan 
con un término de treinta días, contado a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurran a 
éste órgano constitucional, a hacer valer sus derechos, apercibidos que de no hacer manifestación alguna, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista que se publica en 
este Juzgado, conforme lo dispuesto en el artículo 26, fracción III, de la Ley Reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Atentamente 
México, D.F. a 22 de enero de 2015. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 
Lic. Víctor Armando Olmedo Lobato 

Rúbrica. 
(R.- 405941)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCERO PERJUDICADO: JORGE A. ESPÍNDOLA Y SAN MIGUEL. EN LOS 
AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 743/2012, PROMOVIDO POR ADRIANA MELÉNDEZ 
MENDOZA, CONTRA EL ACTO DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO TRES BIS DE LA FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, CONSISTENTE EN EL LAUDO DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 2011, EN EL 
EXPEDIENTE LABORAL 161/2009, SE DICTÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

“..se ordena el emplazamiento del tercero perjudicado Jorge A. Espíndola y San Miguel por medio  
de edictos, 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.  

Atentamente 
México, D.F., 7 de enero de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado  
en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 

Lic. Alma Nuria Montecillo Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 405944)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chiapas 

-EDICTO- 

Vanesa Alejandra Rojas Hernández, quien es menor de edad, a través de Baudelina Hernández 

Mendoza, abuela de la citada menor de edad. 

En los autos del juicio de amparo número 1114/2014, promovido por Juan Antonio Moreno Suárez, parte 

quejosa, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bochil, Chiapas y otras 

autoridades; al ser señalada como tercero interesada y desconocerse su domicilio actual, a pesar de que este 

juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en consecuencia, con fundamento en el 

artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo vigente, así como en el numeral 315 del Código Federal  

de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley en cita, se ordena su emplazamiento al juicio de 

mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 

Federación y en el periódico de mayor circulación en esta ciudad, haciendo de su conocimiento que en  

la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuentan 

con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al 
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Juzgado a hacer valer sus derechos, con apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, o por conducto 

de sus apoderados que los represente, las subsecuentes notificaciones se les harán por lista aun las de 

carácter personal. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a veintiuno de noviembre de dos mil catorce. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Lic. Omar Maldonado Villafuerte. 
Rúbrica. 

(R.- 405835)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

Tercero interesado: Ricardo Gómez Vera. 
En los autos del juicio de amparo 910/2014-I, promovido por Linda Montserrat Cazorla Espinosa, 

contra actos de la Quinta Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otros; se 
señaló como tercero interesado a Ricardo Gómez Vera, y en auto de diez de diciembre de dos mil catorce, 
se ordena su emplazamiento al juicio de amparo 910/2014-I, por medio de edictos, los cuales se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este Juzgado Décimo de 
Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, 
y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para 
que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 08 de enero de 2015 

Secretario de Juzgado. 
Licenciado Jorge Rivelino Becerril Jardón. 

Rúbrica. 
(R.- 405947)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTOS. 

En los autos del juicio de amparo número 05/2014-II-E, promovido por José Antonio Escárcega Michel, 

defensor particular de Fernando Hernández Santoyo, contra actos de la Segunda Sala Penal del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados HÉCTOR 

ÁGUILA SÁNCHEZ; ANA ADRIANA ÁGUILA ÁVALOS; JAVIER PAREDES; MIGUEL ÁNGEL OROZCO 

HUIDOBRO; Y FILADELFO GONZÁLEZ ALTAMIRANO; y se les concede un término de 30 días contado a 

partir de la última publicación, para que comparezcan a juicio a deducir sus derechos y señalen domicilio para 

oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las 

de carácter personal, se les practicarán por medio de lista. 

Atentamente 

México, Distrito Federal a 16 de enero de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 

Arevi Lucerito Arellano Vivar. 

Rúbrica. 

(R.- 405948) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

EDICTO 
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Gustavo Santiz Hernández, Ignacio Pérez Vázquez y Agustin Santiz Arias 
Donde se encuentren 

En el juicio de amparo 542/2014, promovido por Fernando de Jesús Gutiérrez Pérez, por auto de esta 
fecha se les mandó emplazar, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos cotidianos de 
mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación, se apersonen a este juicio en su carácter de parte terceras 
interesadas en la secretaría de este juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia simple de la 
demanda de garantías. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos cotidianos de mayor circulación en la República Mexicana, expido el presente en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los veintiséis días del mes de noviembre de dos mil catorce. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Lic. Jesús Antonio García Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 405834)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, en el juicio de amparo 
D-300/2014, promovido por ISABEL ANAYA GARCÍA, contra actos de la Primera Sala en Materia Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla y otra autoridad, se ordena el emplazamiento de Porfiria 
Bravo viuda de Cerón, mediante edictos que deberán publicarse: en el Diario Oficial de la Federación y en 
cualquiera de los periódicos siguientes: "Reforma", "Excelsior", "El Financiero" o "El Universal", a elección del 
Consejo de la Judicatura Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III, inciso b) 
de la Ley de Amparo vigente, y 315, fracción II del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la ley de la materia. Queda a disposición de la referida tercera interesada en la Actuaría de este 
tribunal colegiado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro 
del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista 
de acuerdos. 

San Andrés Cholula, Puebla, 27 de noviembre de 2014. 
Secretaria de Acuerdos del Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Sexto Circuito. 
Lic. Aideé Pérez Cerón 

Rúbrica. 
(R.- 406000)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche 
Calle 10 entre Arista y Mariano Escobedo, predio 135, Barrio de San Francisco, C.P. 24010,  

San Francisco de Campeche, Campeche, Fax 01-981-8112540 
EDICTO 

A LOS TERCEROS INTERESADOS: 
Shari Line Novick y Marck Joseph Novick. 
Por este medio se hace de su conocimiento que mediante proveído de veintitrés de octubre de dos mil 

catorce, pronunciado por el Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, encargado 
del despacho, dentro de los autos del juicio de amparo 1421/2014-II-B del índice de este órgano de control 
constitucional, se admitió la demanda de amparo promovida por Jorge Alberto Aguilar Salazar, en contra de 
actos del Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en esta ciudad, consistentes en: los autos de formal prisión de veinticinco de noviembre de dos 
mil nueve, dictado en el expediente 202/07-2008 y tres de diciembre de dos mil nueve, emitido en la causa 
penal 201/07-2008, en contra del quejoso, y toda vez que a pesar de las investigaciones realizadas por este 
Juzgado de Distrito, no ha sido posible realizar el emplazamiento de los terceros perjudicados Shari Line 
Novick y Marck Joseph Novick, se ordenó la notificación, por medio de edictos, que deberán publicarse a 
costa del Consejo de la Judicatura Federal, por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; dado que de conformidad con lo 
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dispuesto en el artículo 5° fracción III, inciso a) de la Ley de Amparo, les resulta el carácter de terceras 
perjudicadas, en este asunto. Asimismo, se hace del conocimiento de las citadas terceras perjudicadas, que 
cuenta con el término de treinta días para comparecer a este juicio constitucional a defender sus derechos, 
mismos que surten sus efectos a partir de la última publicación de tales edictos, tal como lo establece el 
artículo 30, fracción II, de la citada ley de la materia, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

San Francisco de Campeche, Campeche, ocho de enero de dos mil quince. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, en funciones de Juez. 

Lic. César Isaí Dzul Chi. 
Rúbrica. 

(R.- 405846)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con sede en Boca del Río 
EDICTO. 

Terceros Interesados: Jorge Alberto Herrera Amador y Rigoberto Mina Chávez 
“En el juicio de amparo 669/2014-VI del índice de este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 

Veracruz, con residencia en Boca del Río, promovido por Santiago López Trinidad y Ramiro García 
Hernández, contra actos del Juez Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en esta 
ciudad, y otras autoridades, de quienes se reclamó: “…el auto de forma prisión de siete de julio del año en 
curso, emitido en los autos de la Causa Penal 33/2013/VII, como probables responsables del delito de abuso 
de autoridad.” Significándoles que dentro del término de treinta días, contando a partir del día siguiente al de 
la última publicación de los edictos, deberán comparecer personalmente a este recinto judicial a deducir sus 
derechos en el presente juicio de amparo, apercibidos que de no señalar un domicilio donde oír y recibir 
notificaciones, las subsecuentes se le harán por lista. = Publíquese por tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República.= Boca del Río, 
Veracruz, 27 de Noviembre de 2014. = La secretaria. = Elba Isabel Rodríguez Catana…” 

Boca del Río, Veracruz, 27 de noviembre de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Elba Isabel Rodríguez Catana. 
Rúbrica. 

(R.- 406003)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Av. Patricio Trueba y de Regil, No. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche. 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 1123/2014 promovido por “CREDIAXIS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderado legal RODRIGO POULAT TOUSSAINT, se emplaza a 
juicio a FRANCISCO HÉCTOR CURIEL RAMÍREZ, MARIO RAMOS PRADO y ROGER DAVID PEREYRA 
TORCUATO, terceros interesados en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su 
domicilio. Cuentan con el pazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto para que concurran a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se les 
apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán 
por lista. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 26 de enero de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, encargada del despacho 
por vacaciones del Titular, con fundamento en el artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación y con aprobación de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de Judicatura Federal, 
en sesión de nueve de diciembre de dos mi catorce, según oficio CCJ/ST/7660/2014 suscrito por el 

Secretario Técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal. 
Lic. Fanny Maldonado Rivas. 

Rúbrica. 
(R.- 406077) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 
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EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 161/2014, promovido por Enrique Octaviano Jaimes 

Cabello, contra actos de la Séptima Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 

consistente en la resolución de veinte de marzo de dos mil trece, dictada en el toca penal U-207/2013, 

derivado de la causa penal 247/2012, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Ángel Samir Tah 

Ortiz, y se le concede un término de treinta días contados a partir del siguiente de la última publicación para 

que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán 

por medio de lista. 

Atentamente. 

México, D.F., a 26 de enero de 2015 

Magistrado Presidente del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

Licenciado Roberto Lara Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 406212)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En el juicio de amparo directo D.P. 686/2014, promovido por Mario Alberto Zapata Castillo, se ordenó 
emplazar a juicio a la tercero interesada Milagros Rodríguez Camacho, que a la letra dice: 

Se hace de su conocimiento que MARIO ALBERTO ZAPATA CASTILLO, promovió amparo directo, contra 
la resolución de quince de agosto de dos mil catorce, dictada por la SEGUNDA SALA COLEGIADA PENAL 
DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO; en virtud, de que no 
fue posible emplazar a la tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a 
MILAGROS RODRÍGUEZ CAMACHO, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole 
saber a los mismos, que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 22 de enero de 2015 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 406471)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.- 863/2014, promovido por Ponciano López Juárez, 
Notario Público número 222 del Distrito Federal, contra actos de la Décima Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, cuyo acto reclamado deriva toca 695/2013/2; y como no se 
conoce el domicilio cierto y actual del tercero interesado Alejandro Morales Maya, se ha ordenado 
emplazarlo a juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en 
atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, queda a disposición del tercero interesado antes mencionado, en 
la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copias simples de la demanda y sus anexos; asimismo se le hace 
saber que cuenta con el término de treinta días hábiles que se computarán a partir del día hábil siguiente a la 
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última publicación de los edictos de mérito, para que en forma personal o por conducto de su representante o 
apoderado legal acuda ante este Tribunal Colegiado para los efectos que refiere el artículo 181 de la Ley de la 
materia, a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este Tribunal. 

Atentamente 
México, D.F., 26 de enero de 2015. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Sergio Molina Castellanos. 

Rúbrica. 
(R.- 406121)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit,  
con sede en El Rincón, Municipio de Tepic 

EDICTO: 

Se cita a Felipe Caloca Díaz, para que comparezca debidamente identificado ante este Juzgado Primero 
de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit, sito en el edificio anexo al Centro Federal 
de Readaptación Social número Cuatro “Noroeste”, con residencia en el ejido El Rincón, municipio de Tepic, 
Nayarit, carretera libre Tepic, Mazatlán, Kilómetro 10.69, del entronque carretero, a las nueve horas del 
veintiséis de febrero de dos mil quince, para el desahogo del careo procesal a su cargo; ordenado en la causa 
penal 18/2011-IV del índice de este órgano jurisdiccional, instruida contra Juan Diego Montaño Páez y otros, 
por su probable responsabilidad en la comisión del delito de contra la salud y otros. 

Atentamente 
2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 

El Rincón, municipio de Tepic, Nayarit, 15 de enero de 2015 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Nayarit 
Fernando Ávila Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 406536)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, Gustavo Mario Esquina Romero, parte 
tercero interesada en el juicio de amparo 1475/2014, de este juzgado Décimo de Distrito en el Estado de 
Puebla, promovido por José Ricardo Lezama Rodríguez, contra actos del 1. Juez de Defensa Social del 
Distrito Judicial de Cholula, Puebla y otras autoridades; se ha ordenado emplazar por edictos al referido 
tercero interesado; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o “El 
Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, 
fracción III , inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley citada y con el Acuerdo General 5/2013 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, del 
auto admisorio y del acuerdo de quince de enero del actual, haciéndole saber que deberá presentarse dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 20 de enero de 2015. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
María del Carmen Ortega Reguera 

Rúbrica. 
(R.- 406537) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 



Lunes 23 de febrero de 2015 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     113 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO. Juana 
Santiago Juárez, tercera interesada dentro de los autos del juicio de amparo 1314/2014, se ordenó 
emplazarla a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 27 fracción III inciso b), párrafo segundo, de la 
Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la 
Ley de la Materia y se hace de su conocimiento que los quejoso Téofila Hernández Velázquez y Agustín 
Sosa Hernández, interpusieron demanda de amparo contra actos del Juez de lo Penal del Distrito Judicial 
de Atlixco, Puebla y otra autoridad, y se le previene para que se presente al juicio de amparo de mérito 
dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se les harán por medio de lista que se fija en 
los estrados de este JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, quedando a su disposición en la 
Secretaría, las copias simples de traslado. Para su publicación en el periódico EXCÉLSIOR y en el DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla, a veintidós de enero de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Puebla. 

Lic. Maribel Camacho Fuentes. 
Rúbrica. 

(R.- 406538)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala: 
En los autos de la causa penal número 43/2014, instruida a MA o MARÍA ARACELI MORALES PÉREZ, 

con esta fecha dicté un auto que en lo conducente dice: 
“TLAXCALA, TLAXCALA, A SEIS DE ENERO DE DOS MIL QUINCE. 
… desahogo del interrogatorio a cargo del ateste Ángel de Jesús Popocatl Flores, así como el de los 

careos procesales entre dicho ateste y los procesados MA o MARÍA ARACELI MORALES PÉREZ y 
APOLONIO AHUATZI JUÁREZ, las DIEZ HORAS DEL DÍA CUATRO DE MARZO DE DOS MIL QUINCE… en 
consecuencia, se ordena la citación del testigo Ángel de Jesús Popocatl Flores, para el día y hora señalados 
con antelación; a efecto de llevar a cabo la diligencia de interrogatorio y careos en los que ha de intervenir, 
ateste que deberá comparecer debidamente identificado en la fecha y hora señalada ante este Juzgado de 
Distrito, sito en Segunda Privada de Cedros número nueve, San Buena Ventura Atempan, Tlaxcala… Dos 
firmas ilegibles”. Rúbricas. 

Tlaxcala, Tlax., a 06 de enero de 2015 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

Lic. Ignacio Manuel Cal y Mayor García. 
Rúbrica. 

(R.- 406544)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 799/2014, promovido por Ricardo Hernández Herrera y Ricardo Olea 

García, contra actos del Juez Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan, 

consistente en la orden de aprehensión y su ejecución, en el que figura como ofendido Esteban Nava 

Ramírez, tercero interesado en este juicio, del contendiente citado a la fecha se desconoce el domicilio donde 

pueda ser emplazado, por lo que en proveído de trece de enero pasado se ordenó dicho emplazamiento 

mediante edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad; además se fijará en lugar visible 

de este órgano jurisdiccional una copia íntegra del edicto por el tiempo del emplazamiento, con apoyo en el 

artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley citada; de igual forma, se hace saber a Esteban Nava 
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Ramírez que deberá presentarse por sí o por conducto de representante a manifestar lo que a su derecho 

convenga en el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su 

disposición copia simple de la demanda de amparo en la actuaría de este juzgado. Si pasado este plazo no 

comparece, por sí o por conducto de apoderado que pueda representarlo, se seguirá el trámite del juicio 

realizando las subsecuentes notificaciones mediante la lista de acuerdos que se publica en este juzgado. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a veinte de enero de dos mil quince. 

Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Antonio Porfirio Jiménez López. 

Rúbrica. 
(R.- 406156)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Séptima Sala Civil 

EDICTOS 

En el cuaderno de amparo deducido del toca número 1116/2014, sustanciado ante la Séptima Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, 
promovido por VICTORIA CERÓN HILDA, en contra de ARTURO FLORES GONZÁLEZ Y OTRA, se 
ordeno emplazar por medio de edictos a la tercera interesada VÍCTORIA CERÓN HILDA también 
conocida como HILDA VÍCTORIA CERÓN DE VELASCO, para que comparezcan ante esta Sala dentro 
del término de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente de la última publicación de los 
presentes edictos que se harán de siete en siete días por tres veces en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico “EL SOL DE MÉXICO”, haciendo del conocimiento de la tercera en cita 
que deberá señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando a su 
disposición en esta Sala copia de traslado de la demanda de amparo interpuesta por la parte 
demandada, en contra de la sentencia de fecha veinte de agosto del año próximo pasado. 

México, D.F., a 8 de enero del 2015. 
El C. Secretario de Acuerdos de la Séptima Sala Civil. 

Lic. Rosa Araceli Rojas Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 406856)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
EDICTOS 

A: TERCERA INTERESADA 
ELISA OLVERA ZÁRRAGA. 
En el amparo 441/2014, del índice del TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 

DEL TERCER CIRCUITO, promovido por FLAVIO FERNANDO ORNELAS GUTIÉRREZ, contra acto del 
JUEZ DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE ESTA CIUDAD, en el que reclama de manera esencial 
la resolución de quince de mayo de dos mil catorce, dictada en el juicio civil sumario hipotecario 1416/2010; 
se ordenó correrle traslado con copia de la demanda de amparo por edictos para que comparezca, por sí o 
por conducto de representante legal, en treinta días, siguientes a la última publicación, si a su interés legal 
conviene; se apercibe a dicha tercera interesada que de no comparecer a este órgano colegiado a defender 
sus derechos las notificaciones aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jalisco, a uno de diciembre de dos mil catorce. 
La Secretaria. 

Licenciada Eloisa Ramírez Aguirre. 
Rúbrica. 

(R.- 406918) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 



Lunes 23 de febrero de 2015 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     115 

Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 1293/2014 penal, promovido por Agustín Aragón 
Enríquez, en contra de la sentencia de diez de julio de dos mil trece, dictada por la Cuarta Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 1355/2013, por auto de 
veintiséis de enero de dos mil quince, el Magistrado en funciones de Presidente del Segundo Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a los terceros interesados Oscar Alejandro 
Urías Mena, Lucio Núñez Ríos y Mayra Gisela Núñez Ríos, por medio de EDICTOS para que dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este 
Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento 
que queda a su disposición en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal, copia simple de la demanda 
de amparo. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Mexicali, Baja California, veintiséis de enero de 2015. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Raymundo López García 
Rúbrica. 

(R.- 406929)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 
Actuaciones 

EDICTO 

Terceros interesados: 
1) EDUARDO CHÁVEZ ESPINOZA Y ERIKA ÁLVAREZ SALAZAR. 
En los autos del juicio de amparo 593/2014-I, promovido por Agustín Ascencio Sánchez, contra actos del 

Juez Quincuagésimo Séptimo de lo Civil en el Distrito Federal y otras autoridades, por el acto consistente en: 
- Todo lo actuado dentro del procedimiento 1076/2011, especialmente la orden de lanzamiento dictada en 

contra del quejoso. 
Requiérase a los terceros interesados para que se apersonen al presente juicio dentro del término de 

treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados, así como 
señale domicilio para recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este Juzgado. 

Apercibidos que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se le darán por medio de lista, 
que se fija en este Juzgado. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, México, a 26 de enero de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México. 
Lic. Myrna Sirene León Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 406950)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de México 

EDICTO 

Tercero interesado 

STEED MEJORADA RODRÍGUEZ 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Poder Judicial  

de la Federación. 

En cumplimiento al auto de quince de enero de dos mil quince, dictado por Víctor Manuel Rendón Sosa, 

Secretario encargado del Despacho del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios 

Federales, en el Estado de México, por vacaciones del titular, en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación y conforme a lo acordado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo 
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de la Judicatura Federal, según oficio CCJ/ST/7034/2014 de veinticinco de noviembre de dos mil catorce, en 

el juicio de amparo 652/2014-II, promovido por Lorena Rivera Albarrán, Carlos Ortíz Sánchez y Arnold Daniel 

Ortíz Rivera, contra actos de la Primera Sala Colegiada Penal de Toluca, dependiente del Poder Judicial del 

Estado de México y otra autoridad, en el que reclama la resolución de veintiuno de abril de dos mil catorce, 

emitida por la Sala Responsable en el toca de apelación 131/2014, se le tuvo como tercero interesada y en 

términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en auto de ocho de diciembre de dos mil 

catorce se ordenó emplazarla por medio de los presentes edictos a este juicio, para que si a sus intereses 

conviniere se apersone, entendiéndose que debe presentarse en el local de este Juzgado Segundo de Distrito 

en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, ubicado en avenida Doctor Nicolás San 

Juan, ciento cuatro, colonia Ex rancho Cuauhtémoc, en Toluca, Estado de México, código postal 50010, 

dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, en la 

inteligencia de que de no comparecer por sí mismo o, a través de apoderado o gestor en el plazo señalado, se 

continuará con el presente juicio constitucional y las notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán 

por medio de lista que se fije en este juzgado de distrito; haciendo de su conocimiento que se han señalado 

las nueve horas con treinta minutos del veintiséis de enero de dos mil quince, para la celebración de la 

audiencia constitucional, queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, se expide la 

presente en la ciudad de Toluca, Estado de México, a quince de enero de dos mil quince. Doy fe. 

Atentamente. 

La Secretaria del Juzgado. 

María Isabel López Mondragón. 

Rúbrica. 

(R.- 405847)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Sexto de lo Mercantil 
EDICTO 

Remátese en local de este juzgado a las 13:00 trece horas del día 06 seis de marzo del año 2015 dos mil 
quince, en autos del Juicio Mercantil Ejecutivo, promovido por BAUDELIO ALVIZO CAMPOS, en contra de 
MARTIN VELEZ ORTEGA, así como en contra de ADRIANA GUTIERREZ MENA DE VELEZ, expediente 
2594/2009, el siguiente bien inmueble: 

Finca marcada con el número 5454 cinco mil cuatrocientos cincuenta y cuatro de la calle Paseo Vista de la 
Campiña, en la colonia Cerro del Tesoro, en Tlaquepaque, Jalisco, inscrita bajo folio real 2381035 y que 
conforme a los datos asentados en el certificado de existencia de gravamen exhibido en autos, aparece como 
finca marcada con el número 5454 cinco mil cuatrocientos cincuenta y cuatro de la calle Vista a la Campiña, 
en la colonia Cerro del Tesoro, en Tlaquepaque, Jalisco, inscrita bajo folio real 2381035. Tomando en cuenta 
que el avalúo del bien inmueble embargado se estableció en la cantidad de $2´009,000.00 (DOS MILLONES 
NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), luego entonces, la postura legal resulta ser la que cubra 
las dos terceras partes del precio de la cosa, que corresponde a la cantidad de $1´339,333.33 (UN MILLON 
TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL). Bien inmueble que cuenta con una superficie de 217.36 M2. 

Postura legal: dos terceras partes de la cantidad fijada como avalúo. 
Convocando Postores. 
Edicto que deberá de publicarse por TRES VECES dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la 

Federación, así como en los estrados de este Juzgado. 

Zapopan, Jalisco, a 04 cuatro de febrero del año 2015 dos mil quince 
La Secretario de Acuerdos 

Lic. Norma Adriana Rodriguez Zapata 
Rúbrica. 

(R.- 406183) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 

Cd. Victoria, Tamps. 
EDICTO 

Margarita Larrazolo Garza 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
1693/2014-I, contra actos del Magistrado de la Segunda Sala Unitaria del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 350/2007, derivado del proceso 135/2003, que se 
siguió ante el Juez Tercero de Primera Instancia de lo Penal del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en Matamoros, Tamaulipas, por el delito de homicidio. En el presente asunto le resulta el 
carácter de tercero interesada. En consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual este tribunal 
colegiado LE EMPLAZA MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, a fin de que acuda a defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia del 
proveído de doce de diciembre de dos mil catorce, por el que se admitió la demanda de garantías promovida 
por José Florentino Ramírez Lara y José Francisco Ramírez Lara; asimismo, se hace de su conocimiento que 
tiene el término de quince días contado a partir del siguiente al de la última publicación para que promueva 
amparo adhesivo o formule alegatos, conforme lo estipulan los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. Dos 
firmas ilegibles. Rúbricas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 8 de enero de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y de Trabajo 
del Decimonoveno Circuito. 

Lic. María Concepción Maldonado Salazar. 
Rúbrica. 

(R.- 406050)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
 EDICTO. 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 61/2014 del índice de este Tribunal, promovido por la licenciada 

María Eugenia López Fuentes Arévalo, Defensora Pública Federal del directo quejoso Fernando García Ayala 
o Francisco Ayala García, contra actos del Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con residencia en 
esta ciudad y Juez Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, en los 
que se reclama la resolución de ocho de septiembre de dos mil catorce, dictada en el toca penal 49/2014, en 
la que se conformó el auto de formal prisión dictado en su contra; con fundamento en los artículos 27, fracción 
III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, se ordenó el emplazamiento a juicio de los terceros interesados Isaac López Rangel y Sandra 
Salazar García, para el efecto de que comparezcan ante este órgano jurisdiccional, ubicado en Avenida 
Doctor Nicolás San Juan, número ciento cuatro, sexto piso, colonia Exrancho Cuauhtémoc, código postal 
50010, por sí o por apoderado que pueda representarlos, en el término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación de los edictos, quedando a su disposición en la Secretaría 
correspondiente las copias simples de la demanda de garantías para su traslado, apercibidos que en caso de 
no presentarse dentro del término establecido para ello, se tendrán por hechas las notificaciones a su entero 
perjuicio; los presentes edictos deberán publicarse los días dieciséis, veintitrés de febrero y dos de marzo de 
dos mil quince. 

Toluca, Estado de México; 20 de Enero de 2015. 
El Secretario del Quinto Tribunal 

Unitario del Segundo Circuito. 
Lic. Donovan Ramón Alvarez González. 

Rúbrica. 
(R.- 406101) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche 

Calle 10 entre Arista y Mariano Escobedo, predio 135, Barrio de San Francisco, C.P. 24010,  
San Francisco de Campeche, Campeche, Fax 01-981-8112540 

“2014, Año de Octavio Paz” 
EDICTO 

A LAS TERCERAS PERJUDICADAS: 
María Otilia Díaz Montejo, Manuel Celis Moreno y Renato López Díaz. 
Por este medio se hace de su conocimiento que mediante proveído de doce de agosto de dos mil catorce, 

pronunciado en su momento por el Secretario encargado del despacho por vacaciones de la titular, dentro de 
los autos del juicio de amparo 1009/2014-III-B del índice de este órgano de control constitucional, se admitió 
la demanda de amparo promovida por Fermín Chi Pool, contra actos del Presidente de la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado, con sede en esta ciudad y otra autoridad, consistente en: “De la 
responsable el C. Presidente y actuario de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, en su carácter 
de Ordenadora y Ejecutora, reclamo la omisión e incorrecta aplicación en el proceso antes precisado de las 
disposiciones contenidas en los artículo 17 de nuestra Carta Magna, en específico por cuanto al principio de 
prontitud y expedición a que el mismo se contrae, así como de lo dispuesto en los artículos 685, 701, 735, 
771, 939, 940, 945, 968 fracción III inciso b, y demás concordantes de la Ley Federal del Trabajo, lo anterior, 
ya que de manera infundada la referida autoridad durante toda la tramitación del proceso laboral de donde 
emana el acto reclamado ha dejado de observar los términos y plazos que la Ley Laboral establece para la 
tramitación del juicio, siendo que a la presente fecha ha dejado transcurrir en demasía el término que la ley 
antes invocada establece para la ejecución de los laudos, toda vez que a pesar de haber emitido el auto de 
requerimiento de pago y embargo, así como de haberse practicado la diligencia respectiva, ha omitido dar 
continuidad al procedimiento de ejecución y/o cumplimentación del laudo dictado en el proceso legal 
descrito en apartados anteriores, pues a pesar de las diversas promociones que se le han planteado 
ha omitido señalar fecha y hora para que tenga verificativo la audiencia de remate del bien inmueble 
embargado en el proceso laboral de donde emana el acto reclamado, lo que se traduce en la omisión 
de dar continuidad y vigilar que concluya el proceso de ejecución correspondiente, habiendo 
transcurrido en exceso el término de 72:00 (sic) horas a que hace referencia el artículo 945 de la ley que he 
venido invocando, dejando de vigilar y hacer cumplir los principios de celeridad, prontitud y expedición que 
debe prevalecer en todo proceso contenidos en el artículo 685 de la Ley, siendo que por igual el C. Presidente 
responsable ha omitido observar y cumplir lo dispuesto en el artículo 771 de la propia ley; más aún la 
prerrogativa constitucional contenida en el invocado artículo 17 de nuestra Carta Magna, no importándole que 
tal actitud y determinación atenta en contra de mis más elementales derechos y garantías pese a tener la 
obligación de observar que conforme al invocado artículo 945 de la Ley Laboral, los laudos deben cumplirse 
dentro de las SETENTA Y DOS HORAS siguientes a la en que fuese notificado, habiendo transcurrido desde 
la notificación del laudo, que por cierto ha causado estado, hasta el día de hoy, más de UN AÑO 2 MESES 
aproximadamente, generándose con ello la violación de mis derechos; por otra parte, de la propia actitud se 
ha provocado que al a fecha el procedimiento de ejecución se encuentre INACTIVO, situación que resulta 
constitutiva de la violación de mis derechos fundamentales y las garantías tuteladas en los artículos 1º, 8, 14, 
16 y 17 de nuestra Carta Magna, en mi perjuicio, en forma especial por cuanto a lo último, que en su segundo 
párrafo claramente establece que “(…) Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 
Tribunales que estarán EXPEDITOS para impartirla EN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS QUE FIJEN LAS 
LEYES, emitiendo sus resoluciones de manera PRONTA, COMPLETA e IMPARCIAL (…)”, lo que no ha 
acontecido en el presente caso, produciéndose la afectación a la cual a través de esta vía me duelo y por la 
cual demando me sea concedido el amparo y protección de la Justicia Federal…”, y toda vez que a pesar  
de las investigaciones realizadas por este Juzgado de Distrito, no ha sido posible realizar el emplazamiento de 
las terceras perjudicadas María Otilia Díaz Montejo, Manuel Celis Moreno y Renato López Díaz, se ordenó 
la notificación, por medio de edictos, que deberán publicarse a costa del Consejo de la Judicatura Federal, por 
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; dado que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° fracción III, inciso a) de 
la Ley de Amparo, les resulta el carácter de terceras perjudicadas, en este asunto. Asimismo, se hace  
del conocimiento de las citadas terceras perjudicadas, que cuenta con el término de treinta días para 
comparecer a este juicio constitucional a defender sus derechos, mismos que surten sus efectos a partir de  
la última publicación de tales edictos, tal como lo establece el artículo 30, fracción II, de la citada ley de la 
materia, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria  
a la Ley de Amparo. 

San Francisco de Campeche, Campeche, cinco de enero de dos mil quince. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, en funciones de Juez. 

Lic. César Isaí Dzul Chi. 
Rúbrica. 

(R.- 405843) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Emplazamiento a las terceras interesadas: 

1 AGUILAR TZONI MARI CRUZ o AGUILAR TZONI MARICRUZ 

2 AGUSTÍN BAUTISTA TOMASA 

3 ALBERTO CRUZ MARÍA ANTONIA o ALBERTO CRUZ MA. ANTONIA 

4 AMAYA LÓPEZ ADORACIÓN 

5 ARVIZU ALVARADO ROSA 

6 BAUTISTA HERNÁNDEZ LUZ MARÍA BAUTISTA HERNÁNDEZ LUZ MA 

7 CANDELARIO NERI MARÍA ESTHER o CANDELARIO NERI MA. ESTHER 

8 CARMONA RIVERA JULISA 

9 CORONEL COVARRUBIAS ISABEL 

10 CHÁVEZ REYES LAURA 

11 DÍAZ BELMONT ALEJANDRINA 

12 FERNÁNDEZ ROJAS VICTORIANO 

13 HERRERA SÁNCHEZ CAROLINA JUANA o FERRERA SÁNCHEZ CAROLINA JUANA 

14 FLORES COLORADO LILIA 

15 GONZÁLEZ PÉREZ ROXANA 

16 HERNANDEZ MEDEL MÓNICA BERENICE 

17 MÁRQUEZ LÓPEZ CAROLINA 

18 MARTÍNEZ RAMÍREZ MIRIAM 

19 MATÍNEZ VELÁZQUEZ (VELASQUEZ) ADELA o MARTÍNEZ VELÁSQUEZ ADELA 

20 ZAPATA MARTÍNEZ MARÍA SANTOS o ZAPATA MARTÍNEZ MA. SANTOS 

21 MONTERROZA GIL PATRICIA O MONTERROZA (MONTEROSA) (MONTERROSA) GIL 

PATRICIA 

22 MORALES CANO MARÍA DE LOURDES o MORALES CANO MA. DE LOURDES 

23 PALACIOS CAMAÑO AMADO 

24 PALACIOS MARTINES LETICIA o PALACIOS MARTÍNEZ LETICIA 

25 PÉREZ GARCÍA OLIVIA 

26 REYES SÁNCHEZ OFELIA 

27 REYNOSO AMADO ALEJANDRO 

28 RIVERA FLORES MÓNICA 

29 RODRÍGUEZ TORRES ADRIANA 

30 TICANTE VEGA MARILU o (PICANTE) TICANTE VERA (VEGA) MARILU 

31 URIBE MUCIÑO CLARA 

 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 2579/2014-IX, PROMOVIDO POR SUN BELT REAL 

ESTATE MÉXICO, S.A. DE C.V., POR CONDUCTO DE SU ADMINISTRADOR ÚNICO JUAN CARLOS 

ZUANI GRIMALDO, SE DICTÓ EL SIGUIENTE ACUERDO 

En los autos del juicio de amparo 2579/2014-IX, promovido por SUN BELT REAL ESTATE MÉXICO, S.A. 

DE C.V., por conducto de su administrador único Juan Carlos Zuani Grimaldo, contra actos de JUNTA 

LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL, JUNTA ESPECIAL NÚMERO TRES 

(ANTES DOS) DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL, 

JUNTA ESPECIAL NÚMERO CINCO DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 

DISTRITO FEDERAL, SECRETARIA AUXILIAR DE ASUNTOS COLECTIVOS DE LA JUNTA LOCAL DE 
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CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL, SECRETARIA AUXILIAR DE HUELGAS DE LA 

JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL, ACTUARIO ADSCRITO A 

LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL, ACTUARIO ADSCRITO 

A LA SECRETARIA AUXILIAR DE HUELGAS DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

DEL DISTRITO FEDERAL, DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DE ESTA CIUDAD DE MÉXICO DISTRITO FEDERAL, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 173 

DEL DISTRITO FEDERAL A CARGO DEL LICENCIADO FRANCISCO XAVIER ARREDONDO GALVÁN, se 

le ha señalado a usted como tercera interesada y toda vez que a la fecha se desconoce su domicilio actual, 

por acuerdo de cuatro de febrero de este año, se ha ordenado emplazarla al presente juicio por edictos, que 

deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 

periódico de circulación nacional a elección de la parte quejosa, ambos de la capital de la República, 

haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente 

al de la última publicación, lo cual podrá hacerlo por conducto de apoderado que pueda representarla; 

apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le correrán por lista que se fije en los estrados de 

este Juzgado de Distrito; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo y 

315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la materia, por 

disposición del artículo 2° de la anterior legislación. 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

Atentamente 

México, D.F., 9 de febrero de 2015. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 

Lic. Arturo Arellano Lastra 

Rúbrica. 

(R.- 406781)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito  

Toluca, Edo. de México 
EDICTO. 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 56/2014 del índice de este Tribunal, promovido por el licenciado 

Adolfo Simón Ugalde, Defensor Público Federal del directo quejoso Omar Diazleal Bernal, contra actos del 
Tercer Tribunal Unitario del Segundo Circuito y Juez Quinto de Distrito en el Estado de México, con residencia 
en Ciudad Nezahualcóyotl, en los que se reclama la resolución de nueve de septiembre de dos mil catorce, 
dictada en el toca penal 141/2014, en la que se confirmó el auto de formal prisión dictado en su contra; con 
fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó el emplazamiento a juicio del tercero interesado 
Manuel Meraz Ramírez, para el efecto de que comparezca ante este órgano jurisdiccional, ubicado en 
Avenida Doctor Nicolás San Juan, número ciento cuatro, sexto piso, colonia Exrancho Cuauhtémoc, código 
postal 50010, por sí o por apoderado que pueda representarlo, en el término de treinta días contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación de los edictos, quedando a su disposición en la Secretaría 
correspondiente la copia simple de la demanda de garantías para su traslado, apercibido que en caso de no 
presentarse dentro del término establecido para ello, se tendrá por hecha la notificación a su entero perjuicio; 
los presentes edictos deberán publicarse los días veintitrés de febrero, dos y nueve de marzo de dos  
mil quince. 

Toluca, Estado de México; 26 de Enero de 2015. 
El Secretario del Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito. 

Lic. Donovan Ramón Alvarez González. 
Rúbrica. 

(R.- 406568) 



Lunes 23 de febrero de 2015 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     121 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal  

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

A HILARIO DE SAN JUAN GALICIA y AURELIA OSORIO SANTIAGO, terceros interesados en el juicio de 
amparo directo D-19/2013, promovido por FÉLIX PEÑA ACATECO, por su propio derecho, contra la sentencia 
de cuatro de diciembre de dos mil uno, dictada por los Magistrados de la Tercera Sala en Materia Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 981/2001, relativo al recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 134/1997 y 139/1997 acumulado, por el Juez de lo 
Penal de Izúcar de Matamoros, Puebla, instruido por los delitos de asalto, violación y asociación delictuosa, 
ustedes tienen el carácter de terceros interesados, atento a su condición de ofendidos del activo en cuanto a 
los citados delitos, y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarlos y notificarlos por 
edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c) y 181 de la Ley de Amparo vigente. Queda a su 
disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberán presentarse ante 
este órgano colegiado a deducir los derechos que les corresponden dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones 
se les realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III de la ley de la materia. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 26 de enero de 2015. 

Actuario del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
Lic. Luis Carlos Carrillo Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 406571) 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

EL PUERTO DE LIVERPOOL, S.A.B. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración de EL PUERTO DE LIVERPOOL, S.A.B. DE C.V., se convoca a 
los accionistas de la sociedad a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que se llevará a cabo el jueves 
5 de marzo de 2015, a las 10:30 horas, en Mario Pani No. 200, Planta Baja, Col. Santa Fe Cuajimalpa, 
C.P.05348, México, D.F., para tratar los asuntos que a continuación se indican: 

ORDEN DEL DIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

I. Lectura del Informe del Consejo de Administración y del Director General. 
II. Presentación de los Estados de Contabilidad al 31 de diciembre de 2014 y del Informe del Comité de 

Auditoria y Prácticas Societarias. 
III. Resoluciones sobre los documentos a que se refieren los puntos anteriores y sobre el proyecto 

de aplicación de la cuenta de resultados. 
IV. Resolución sobre los honorarios de Consejeros por el ejercicio del año 2015 y de los miembros del 

Consejo Patrimonial. 
V. Elección de Consejeros para el ejercicio del año 2015. 
VI. Elección de los miembros del Consejo Patrimonial, así como de los miembros del Comité de 

Operaciones para 2015. 
VII. Designación de Delegados para formalizar los acuerdos de esta Asamblea. 
VIII. Acta de Asamblea 
Para tener derecho de asistir a la Asamblea los accionistas deberán de depositar en las oficinas de la 

sociedad, ubicadas en Mario Pani No. 200, Planta Baja, Col. Santa Fe Cuajimalpa, C.P.05348, México, D.F., a 
más tardar el 4 de marzo de 2015, los títulos de acciones o los recibos de depósito extendidos por una 
institución bancaria, nacional o extranjera, o por el S.D. INDEVAL, S.A. DE C.V. Contra la entrega de los 
documentos antes indicados se expedirá a los accionistas inscritos en el Libro de Registro de Acciones su 
tarjeta de admisión, la que deberán entregar para asistir a la Asamblea. 

Se recuerda a las Casas de Bolsa que deberán presentar un listado que contenga nombre, domicilio, 
nacionalidad y número de acciones del accionista que representen. 

México, D.F. a 23 de febrero de 2015. 
Secretario del Consejo de Administración. 

Ignacio Pesqueira Taunton. 
Rúbrica. 

(R.- 406935) 
CENTROS TURISTICOS Y CONDOMINIOS, S.A. 

CONVOCATORIA 
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De conformidad con los artículos 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se convoca 
a todos los socios de la Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 5 de Marzo del 2015, a las 
11:00 horas, en el domicilio ubicado en calle Vito Alessio Robles número 68, segundo piso, colonia Florida, 
código postal 01030, Delegación Álvaro Obregón, en esta Ciudad, lugar en el cual se depositarán las acciones 
durante la duración de la Asamblea con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Lista de asistencia y reconocimiento recíproco de la personalidad de los socios. 
II. Nombramiento del presidente, secretario y escrutador de la Asamblea. 
III. Certificación de la tenencia accionaria de los accionistas de la empresa. 
IV.  Presentación y discusión y aprobación en su caso de los Estados Financieros de la empresa 

al 31 de Diciembre del 2013. 
V. Informe del comisario de la sociedad. 
VI. Informe del Presidente del Consejo de Administración. 
VII. Ratificación, o modificación de la integración de los miembros del Consejo de Administración de la 

empresa y del comisario de la misma y determinación de los emolumentos que correspondan a su cargo. 
VIII. Asuntos Generales. 
IX. Designación del Delegado Especial para efectos de protocolización del acta en que conste la 

presente Asamblea. 
México, D.F., a 16 de febrero de 2015 

Presidente del Consejo de Administración 
Lic. Miguel Ramírez Barber 

Rúbrica. 
(R.- 406917)   

COMERCIALIZADORA INTEGRAL Y DE SERVICIOS LENN & CO., S.A. DE C.V. 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

De conformidad con las cláusulas décima séptima y décima octava de los Estatutos Sociales de la 
empresa Comercializadora Integral y de Servicios Lenn & Co., S.A. de C.V., y los artículos 182, 183, 186, 190, 
191 y 194 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los Socios a la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas que se llevará a cabo el día 11 de marzo del año 2015, a las 10:00 horas, que 
se realizará en el domicilio de la Sociedad, para tratar los asuntos siguientes del Orden del Día: I.- Propuesta, 
discusión y aprobación para modificar los estatutos sociales de Comercializadora Integral y de Servicios Lenn 
& Co., S.A. de C.V., a efecto de que se cumpla con las nuevas estipulaciones previstas en el artículo 91 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles ; II.- Designación de delegado de la Asamblea para protocolizar el 
Acta de Asamblea ante Fedatario Público e inscribirla en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
del Distrito Federal. Se manifiesta a los accionistas que de reunirse el quórum suficiente para integrar la 
asamblea, las propuestas serán votadas conforme marcan los estatutos sociales de acuerdo a la representación 
del capital social presente. 

Distrito Federal a 23 de febrero de 2015 
Comisario 

Rodrigo Montoya Torres 
Rúbrica. 

(R.- 406920)   
CONSTRUCTORA ALCAVI SA DE CV 

BALANCE GENERAL FINAL DE LIQUIDACION 

31 DE DICIEMBRE de 2014 

Efectivo y equivalentes $49,023 

Capital social $50,000 

Pérdidas acumuladas (976) 

 $49,023 

México, D.F., a 3 de febrero de 2015. 

La Liquidadora 

Paola Abuadili Garza 

Rúbrica. 
(R.- 406188) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 

por suscripción semestral y venta de ejemplares

del Diario Oficial de la Federación, vigentes a partir 

del 1 de enero de 2015, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,298.00 

Ejemplar de una sección del día: $      13.00 

*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias 

Coordinación de Administración y Sistemas 
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FIDEICOMISOS Y MANDATOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

Tipo/ámbito Fideicomitente 
o mandante 

Denominación Ingresos 
(pesos) 

Rendimientos 
(pesos) 

Egresos 
(pesos) 

Fideicomiso Federal Fideicomiso de 
Administración e Inversión 

para el Establecimiento 
y Operación de los 

Fondos de Apoyo a la 
Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico 

del INIFAP 

122,157,814.0 5,214,012.0 130,671,311.0 

 
Destino Disponibilidad 

(pesos) 
Tipo de 

disponibilidad 
Observaciones 

Operación de proyectos de 
investigación, validación, desarrollo 
tecnológico y de transferencia 
tecnológica en materia forestal, 
agrícola y pecuaria en ocho Centros 
de Investigación Regional y cinco 
Centros de Investigación Disciplinaria; 
pago de honorarios del fiduciario y 
comisiones bancarias 

199,635,802.0 Recursos Propios 
(Externos y 

Autogenerados) 

Al 31 de diciembre de 2013, el 
Fideicomiso mantuvo una 
disponibilidad de $202,935,287.0, 
los recursos corresponden a 
proyectos de investigación, 
validación, desarrollo tecnológico
y de transferencia de tecnología
en materia forestal, agrícola y 
pecuaria. 

México, D.F. a 17 de febrero de 2014 
Responsable de la información: 

Director de Eficiencia Financiera y Rendición de Cuentas 
Rubén Maldonado Tristán 

Rúbrica. 
(R.- 406953)   

SERVICIO Y CONSTRUCCIONES ELECTROMECANICAS Y DE TELEFONIA SA DE CV 
(EN LIQUIDACION) 

Para efectos de lo dispuesto en articulo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles y en 
virtud de que la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 29 de julio del 2014 se aprobó la 
disolución y se inició el proceso de liquidación de la sociedad denominada SERVICIO Y CONSTRUCCIONES 
ELECTROMECANICAS Y DE TELEFONIA SA DE CV se publica el presente Balance Final de la Sociedad 

BALANCE DE LIQUIDACION 

ACTIVO   PASIVO   
CIRCULANTE   A CORTO PLAZO   
BANCOS 635.00  TOTAL A CORTO PLAZO  0  
TOTAL CIRCULANTE  635.00 SUMA TOTAL PASIVO  0 
   CAPITAL   
   CAPITAL SOCIAL 3,050.00  
   RESULT DE EJE ANT 5,246.00  
   PERDIDA POR LIQUIDACION 7,661.00  
   TOTAL CAPITAL CONTABLE  635.00 
SUMA ACTIVO  635.00 SUMA PASIVO MAS CAPITAL  635.00 

Derivado de la interpretación del balance anterior, les corresponde por concepto de devolución de capital a 
los socios, las siguientes cantidades 

NO NOMBRE DE SOCIO ACCIONES IMPORTE 
1 
2 

SERGIO MAURICIO TOVAR GOMEZ 
MARIA ELENA SALGADO MENDOZA 

31,741 
31,741 

317.00 
318.00 

 TOTALES 63,482 635.00 

(CIFRAS EN MILES DE PESOS) 

México D.F, a 12 de febrero del 2015 
Liquidador 

Alberto Vargas Cazeres 
Rúbrica. 

(R.- 406949) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Dirección General de Autorizaciones Especializadas 

Dirección General Adjunta de Autorizaciones Especializadas A 

Oficio No. 311-11666/2015 

CNBV 311.311.23 (670 U-804) “2015-01-09” (9) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 

UNIÓN DE CRÉDITO ISTMO GOLFO, S.A. DE C.V. 

Juan José Ríos No. 711 Pte., Colonia Almada, 802000, 

Culiacán, Sinaloa. 

At’n.: Lic. Rafael Meza Verdugo 

Presidente del Consejo de Administración 

Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la reforma a la 

Cláusula Séptima de los estatutos de esa sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de 

accionistas celebrada el 25 de abril de 2014, esta Comisión tiene a bien modificar el punto Segundo, 

fracción II de la autorización para operar que le fue otorgada mediante oficio número 601-VI-VJ-A-0122/94 de 

fecha 26 de julio de 1994, para quedar como sigue: 

“Segundo.-  ......................................................................................................................................................  

I.-  .....................................................................................................................................................................  

II.- El capital social autorizado será de $30’000,000.00 (Treinta millones de pesos 00/100 M.N.), 

representado por 205,000 acciones Serie “A” correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 95,000 de 

acciones Serie “B” representativas del capital variable con derecho a retiro, todas ellas con valor nominal de 

$100.00 (Cien pesos 00/100 M.N.) cada una. 

III.-  .................................................................................................................................................................. ” 

Atentamente, 

México, D.F., a 9 de enero de 2015. 

Director General de Autorizaciones Especializadas 

Lic. Héctor Berrenechea Nava 

Rúbrica. 

(R.- 406755)   
OPERADORA GASTRONOMICA DANIMARKA, 

S.A DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 31 DE ENERO DE 2015 

Activo 
Efectivo en caja  $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 09 de febrero de 2015 
Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 
Rúbrica. 

(R.- 406269) 

 OPERADORA DE SOCIEDADES 
RECREATIVAS, S.A DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 31 DE ENERO DE 2015 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 09 de febrero de 2015 
Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 
Rúbrica. 

(R.- 406271) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Dirección General de Autorizaciones Especializadas 

Dirección General Adjunta de Autorizaciones Especializadas A 

Oficio No. 311-178700/2014 

CNBV 311.311.23 (299 U-098) “2014-11-25” (9) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 

UNIÓN DE CRÉDITO AGRÍCOLA 

DEL MAYO, S.A. DE C.V. 

Obregón y Otero s/n, Colonia Centro, 

85800, Navojoa, Sonora. 

At’n.: C.P. José Arturo Morales Ruiz 

Presidente del Consejo de Administración 

Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la reforma a la 

Cláusula Séptima de los estatutos de esa sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de 

accionistas celebrada el 24 de junio de 2014, esta Comisión tiene a bien modificar el punto Segundo, fracción 

II de la autorización para operar que le fue otorgada mediante oficio número 601-II-8939 de fecha 24 de julio 

de 1947, para quedar como sigue: 

“Segundo.- .......................................................................................................................................................  

I.-  .....................................................................................................................................................................  

II.- El capital social autorizado será de $35’000,000.00 (Treinta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), 

representado por 1’750,000 acciones Serie “A” correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 25,000 de 

acciones Serie “B” representativas del capital variable con derecho a retiro, todas ellas con valor nominal de 

$20.00 (Veinte pesos 00/100 M.N.) cada una. 

III.- ................................................................................................................................................................... ” 

Atentamente, 

México, D.F., a 25 de noviembre de 2014. 

Director General de Autorizaciones Especializadas 

Lic. Héctor Barrenechea Nava 

Rúbrica. 

(R.- 406758)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 

CONSTRUCTORA TUNEL DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 
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ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
PRIMERA CONVOCATORIA 

En términos de lo dispuesto por los artículos 172, 181, 183 y 185 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y la CLÁUSULA OCTAVA de los Estatutos Sociales se convoca a una Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas de esta Sociedad, que deberá celebrarse en Boulevard Adolfo López Mateos  
No: 1000 Col. Los Pescadores, C.P. 96380, Villa Allende, Veracruz, salvo caso fortuito o fuerza mayor en 
primera convocatoria a las 11:00 horas del día 14 de mayo del 2015 bajo el siguiente Orden del Día: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Toma de lista de asistencia y verificación del quórum. 
2.- Designación del Presidente, Secretario y Escrutador de la Asamblea. 
3.- Presentación, revisión, discusión y en su caso aprobación o reprobación de los estados financieros y 

balances de la Sociedad. 
4.- Presentación, revisión, discusión y en su caso aprobación o reprobación del informe rendido por la 

Administración de la Sociedad o en su caso la aplicación de lo dispuesto por el artículo 176 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. 

5.- Presentación, revisión, discusión y en su caso aprobación o reprobación de los informes rendidos por 
los Comisarios de la Sociedad. 

6.- Ratificación, remoción, o en su caso, elección del Comisario de la Sociedad y su suplente conforme al 
procedimiento establecido en la CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA de los estatutos sociales. 

7.- Ratificación, remoción, y en su caso, designación de los miembros del Consejo de Administración de  
la Sociedad o en su defecto resolución para solicitar al Presidente del Consejo de Administración que haga la 
convocatoria relativa cumpliendo los requisitos establecidos en la CLÁUSULA DÉCIMA del contrato social. 

8.- Análisis y discusión del estado de la Sociedad y de cuentas por cobrar y en su caso determinación de 
acciones a tomar y designación de la persona o personas encargadas de formalizar los acuerdos adoptados. 

9.- Análisis y discusión de los contratos en los que la Sociedad es parte y determinación de acciones a 
tomar en su caso y designación de la persona o personas encargadas de formalizar los acuerdos adoptados. 

10.- Análisis y discusión sobre el estado de las obligaciones de la Sociedad en materia de seguridad 
social y en su caso determinación de acciones a tomar y designación de la persona o personas encargadas 
de formalizar los acuerdos adoptados. 

11.- Análisis y discusión sobre los poderes que ha otorgado la Sociedad y en su caso revocación de los 
mismos y otorgamiento de nuevos poderes. 

12.- Análisis y discusión de otros asuntos propuestos por los accionistas, los miembros del Consejo de 
Administración si se encuentran presentes y el Comisario si se encuentra presente y determinación de 
acciones a tomar y designación de la persona o personas encargadas de formalizar los acuerdos adoptados 
en su caso. 

13.- Análisis y discusión respecto del procedimiento contencioso administrativo seguido en contra del 
Gobierno del Estado de Veracruz y otros, acciones a tomar y designación de la o las personas encargadas de 
su ejecución. 

14.- Análisis y discusión respecto de la posibles escenarios y alternativas para solución de controversias 
que existan sobre derechos y/u obligaciones de la Sociedad, acciones a tomar y designación de la o las 
personas encargadas de su ejecución. 

15.- Análisis y discusión sobre posibles pagos de lo indebido hechos por la sociedad a terceros, acciones 
a tomar y designación de la o las personas encargadas de su ejecución. 

16.- Informes y esclarecimiento del Presidente del Consejo de Administración sobre el cobro de  
los expedientes de obra adicional presentados a la concesionaria, acciones a tomar y designación de la o las 
personas encargadas de su ejecución. 

17.- Revisión y deliberación sobre el desempeño de los administradores y en su caso fijación de 
responsabilidades, acciones a tomar y designación de la o las personas encargadas de su ejecución. 

18.- Lectura y en su caso aprobación del Acta de Asamblea y designación de delegado para acudir ante 
notario público a protocolizarla. 

Podrán asistir y participar en la Asamblea los accionistas de la Sociedad, pudiendo hacerse representar a 
través de simples cartas poder, de acuerdo con el CLÁUSULA NOVENA de los Estatutos Sociales. 

De conformidad con lo que establece el Artículo 192 de la Ley General de Sociedades Mercantiles,  
no podrán ser mandatarios de los accionistas los administradores y/o comisarios de la Sociedad. 

Con base en lo dispuesto en el artículo 173 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, los documentos 
e información que se presentarán en la Asamblea, deben estar a disposición de los accionistas en las oficinas 
de esta sociedad ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos No. 1000 Col. Los Pescadores, C.P. 96380, 
Villa Allende, Veracruz a partir del día 10 de marzo de 2015. 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
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En caso de que a las 11:00 horas del día 14 de mayo del 2015, no se reúna el quórum a que se refiere la 
CLÁUSULA OCTAVA de los estatutos sociales para poder tener por instalada la asamblea General Ordinaria 
de Accionistas antes convocada, de conformidad con lo estipulado en dicha CLÁUSULA en este acto se 
convoca, en segunda convocatoria a los Accionistas de la sociedad Constructora Túnel de Coatzacoalcos, 
S.A. de C.V. para celebrar Asamblea General Ordinaria de Accionistas que tendrá verificativo en el domicilio 
ubicado en Boulevard Adolfo López Mateos No: 1000 Col. Los Pescadores, C.P. 96380 , Villa Allende, 
Veracruz, salvo caso fortuito o fuerza mayor, en segunda convocatoria a las 11:00 horas del día 15 de mayo 
del 2015, y la asamblea se instalará con los accionistas presentes, bajo el siguiente Orden del Día: 

1.- Toma de lista de asistencia y verificación del quórum. 
2.- Designación del Presidente, Secretario y Escrutador de la Asamblea. 
3.- Presentación, revisión, discusión y en su caso aprobación o reprobación de los estados financieros y 

balances de la Sociedad. 
4.- Presentación, revisión, discusión y en su caso aprobación o reprobación del informe rendido por la 

Administración de la Sociedad o en su caso la aplicación de lo dispuesto por el artículo 176 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. 

5.- Presentación, revisión, discusión y en su caso aprobación o reprobación de los informes rendidos por 
los Comisarios de la Sociedad 

6.- Ratificación, remoción, o en su caso, elección del Comisario de la Sociedad y su suplente conforme al 
procedimiento establecido en la CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA de los estatutos sociales. 

7.- Ratificación, remoción, y en su caso, designación de los miembros del Consejo de Administración de la 
Sociedad o en su defecto resolución para solicitar al Presidente del Consejo de Administración que haga  
la convocatoria relativa cumpliendo los requisitos establecidos en la CLÁUSULA DÉCIMA del contrato social. 

8.- Análisis y discusión del estado de la Sociedad y de cuentas por cobrar y en su caso determinación de 
acciones a tomar y designación de la persona o personas encargadas de formalizar los acuerdos adoptados. 

9.- Análisis y discusión de los contratos en los que la Sociedad es parte y determinación de acciones a 
tomar en su caso y designación de la persona o personas encargadas de formalizar los acuerdos adoptados. 

10.- Análisis y discusión sobre el estado de las obligaciones de la Sociedad en materia de seguridad 
social y en su caso determinación de acciones a tomar y designación de la persona o personas encargadas 
de formalizar los acuerdos adoptados. 

11.- Análisis y discusión sobre los poderes que ha otorgado la Sociedad y en su caso revocación de los 
mismos y otorgamiento de nuevos poderes. 

12.- Análisis y discusión de otros asuntos propuestos por los accionistas, los miembros del Consejo  
de Administración si se encuentran presentes y el Comisario si se encuentra presente y determinación de 
acciones a tomar y designación de la persona o personas encargadas de formalizar los acuerdos adoptados 
en su caso. 

13.- Análisis y discusión respecto del procedimiento contencioso administrativo seguido en contra del 
Gobierno del Estado de Veracruz y otros, acciones a tomar y designación de la o las personas encargadas de 
su ejecución. 

14.- Análisis y discusión respecto de la posibles escenarios y alternativas para solución de controversias 
que existan sobre derechos y/u obligaciones de la Sociedad, acciones a tomar y designación de la o las 
personas encargadas de su ejecución. 

15.- Análisis y discusión sobre posibles pagos de lo indebido hechos por la sociedad a terceros, acciones 
a tomar y designación de la o las personas encargadas de su ejecución. 

16.- Informes y esclarecimiento del Presidente del Consejo de Administración sobre el cobro de  
los expedientes de obra adicional presentados a la concesionaria, acciones a tomar y designación de la o las 
personas encargadas de su ejecución. 

17.- Revisión y deliberación sobre el desempeño de los administradores y en su caso fijación de 
responsabilidades, acciones a tomar y designación de la o las personas encargadas de su ejecución. 

18.- Lectura y en su caso aprobación del Acta de Asamblea y designación de delegado para acudir ante 
notario público a protocolizarla. 

Podrán asistir y participar en la Asamblea los accionistas de la Sociedad, pudiendo hacerse representar a 
través de simples cartas poder, de acuerdo con el CLÁUSULA NOVENA de los Estatutos Sociales. 

De conformidad con lo que establece el Artículo 192 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, no 
podrán ser mandatarios de los accionistas los administradores y/o comisarios de la Sociedad. 

Con base en lo dispuesto en el artículo 173 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, los documentos 
e información que se presentarán en la Asamblea, deben estar a disposición de los accionistas en las oficinas 
de esta sociedad ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos No. 1000 Col. Los Pescadores, C.P. 96380, 
Villa Allende, Veracruz a partir del día 10 de marzo de 2015. 

Coatzacoalcos, Veracruz. a 4 de febrero del 2015. 
Representante de Obras Portuarias de Coatzacoalcos, S.A. de C.V. y Matrix Concesiones, S.A. de C.V. y 

Secretario del Consejo de Administración de Constructora Túnel de Coatzacoalcos, S.A. de C.V. 
Ing. Cornelius Daniel Versteeg Zebadúa 

Rúbrica. 
(R.- 406951) 

Secretaría de la Defensa Nacional 
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CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA No.SB/ VIII R.M./01/2015 

El que suscribe el Ciudadano General de Brigada Diplomado de Estado Mayor Juan Antonio Sánchez 
Ruiz, Jefe de los Servicios Regionales y Presidente del Subcomité de Bienes Muebles de la VIII Región 
Militar, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículos 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, y las Vigésima Octava, Vigésima 
Novena y Trigésima de las Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes 
Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, tiene el agrado de invitar a participar al público 
en general a la venta de diversos vehículos, consideradas como unidades rodantes, que a continuación se 
indican y que se describen en las bases respectivas, la cual se realizará mediante el procedimiento de 
Licitación Pública como sigue: 
 

No. de Partida. Descripción: Valor para venta: Ubicación: 
1-27 27 Vehículos (Unidades 

Rodantes). 
$ 291,900.00 Diferentes unidades Jurisdiccionadas 

a la VIII R.M. (IXCOTEL, OAX.) 
 

La venta de las bases se realizará del 23 de febrero al 6 de marzo del 2015 en días hábiles, de 08:00 a 
14:00 horas y tendrán un costo de $550.00 (quinientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) más I.V.A. (16%), 
debiendo realizar el pago en cualquier institución bancaria o vía Internet mediante la hoja de ayuda que se 
genera a través del esquema de pago denominado “e5cinco”, con la clave de la dependencia: 03 
SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL; clave de referencia: 036000170; cadena de la dependencia: 
00105620000001; desglosando debidamente el importe e I.V.A.; asimismo, podrán consultarse en la página 
www.sedena.gob.mx 

La adquisición de bases se realizará en la Jefatura Regional de los Servicios de Administración e 
Intendencia de la VIII Región Militar, con domicilio en Carretera Internacional Cristóbal Colón en el interior del 
Campo Militar Número 28-A, Ixcotel, Oax. para lo cual las personas físicas entregarán copia de identificación 
con validez oficial vigente (pasaporte, cartilla del Servicio Militar Nacional, credencial de elector o cédula 
profesional) y en caso de requerirlas a nombre de otra persona deberá presentar poder privado (carta poder) 
facultándolo para tal efecto, acompañado de copias de las identificaciones oficiales señaladas del poderdante, 
del apoderado y de los testigos. En el caso de las personas morales, el representante legal deberá entregar, 
además del comprobante de pago e identificación oficial, copia del poder notarial que lo acredite como tal. 

Las ofertas deberán presentarse mediante la cédula anexa a las bases, en sobre cerrado, rotulado o 
manuscrito con los datos del licitante, garantizándolas con cheques de caja y/o certificado expedido por una 
Institución Bancaria (excepto Bancomer), a favor de la Tesorería de la Federación, por el 10% del valor de 
venta de los bienes que pretenda adquirir, mismo que será devuelto al término del acto de fallo, salvo al que 
haya presentado la oferta más alta, quedando en garantía; En el concepto que la fecha de expedición de los 
cheques de caja deberá ser máximo 30 días anteriores a la fecha del acto de apertura de ofertas y en 
los casos de cheque certificado, éste deberá ser a la cuenta del licitante, ya sea persona física o moral.  

Las dudas sobre el contenido de las bases se resolverán en la junta de aclaraciones que se realizará a las 
0900 horas del día 9 de marzo del 2015, en la Jefatura de los Servicios de Administración e Intendencia de la 
VIII Región Militar, con domicilio en Carretera Internacional Cristóbal Colón en el interior del Campo Militar 
Número 28-A, Ixcotel, Oax., a la cual podrá asistir cualquier persona aún sin haber adquirido las bases de 
licitación, registrará únicamente su asistencia y se abstendrá de intervenir durante el desarrollo de la reunión; 
asimismo, en caso que con motivo de dicha junta proceda la modificación a las bases será obligación de los 
interesados obtener copia del acta que por ello se levante, la que también será colocada en la página de 
internet para formar parte de las bases. 

La inscripción se llevará a cabo en la Jefatura de los Servicios de Administración e Intendencia de la VIII 
Región Militar, con domicilio en Carretera Internacional Cristóbal Colón, en el interior del Campo Militar 
Número 28-A, Ixcotel, Oax., el día 11 de marzo del 2015, de las 0900 a las 0930 hrs, así como la recepción de 
la documentación requerida en las bases de Licitación, 0930 horas se procederá a la apertura de ofertas y a 
las 1025 horas el fallo. 

El pago de los bienes adjudicados se hará previo a su retiro mediante el pago denominado “e5cinco”, 
presentando en ventanilla bancaria de cualquier institución la hoja de ayuda que se anexará al oficio de 
adquisición, y tendrá como fecha límite para el retiro el día 2 de abril del 2015. 

En caso de declararse desierta alguna partida se procederá a su subasta, precisando que será postura 
legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor fijado para venta en la Licitación; si en la primera 
almoneda no hubiera postura legal, se realizará una segunda, deduciendo en ésta un 10% del importe que en 
la anterior hubiere constituido la postura legal. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 
Ixcotel, Oax. A 23 de Febrero del 2015. 

El Presidente del Subcomité Bienes Muebles de la VIII R.M. 
Gral. de Bgda. D.E.M. Juan Antonio Sánchez Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 406948) 
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